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Hombres de verdadera ciencia y de reconocido mérito han escrito 

antes que nosotros acerca de algunas monedas cristianas acuñadas en 

España; pero como ningún trabajo completo de esta clase se ha publi

cado hasta el dia, no es de extrañar la oscuridad que generalmente reina 
en esta parte de la numismática española.

Las dificultades que hay para la clasificación de algunas de estas mo
nedas, hijas de la falta de guia para estudiarlas y juzgar de su importan

cia numismática, han impedido á muchos aficionados formar coleccio

nes que serian seguramente de grande interés bajo los puntos de vista 
histórico, artístico y económico.

Las obras á que hemos aludido carecen en su mayor parte de dibujos, 
los cuales, aún siendo incorrectos, dan casi siempre una idea más com

pleta de la fabricación, estilo y mérito artístico de las monedas que la 

descripción más detallada. Las nuestras serán descritas y dibujadas con 
la más escrupulosa exactitud.

Para clasificar algunas monedas dudosas nos han servido los monu

mentos coetáneos, los privilegios, códices, sellos, inscripciones j , etCi 
Cuando esto no ha bastado, hemos buscado los tipos análogos y de la 

misma época en otros países, y la razón de la existencia de esos tipos ó 
caracteres en las monedas españolas.
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Persuadidos de que el trabajo que hoy ofrecemos al público dejará 

mucho que desear y de que no á todos los numismáticos satisfarán nues

tras atribuciones, esperamos, no obstante, que se lome cu consideración 

y  hasta se nos agradezca el buen deseo de poner en manos de los aficio

nados noticias de preciosidades imklitas, en cuyo crecido número en

contrarán medios de rectificar los errores que hayamos cometido, llenar 

ciertos vacíos y hasta hacer nuevos descubrimientos.

Hemos ordenado nuestro trabajo en nueve series:
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1. “ León y Castilla. 4.° Islas Balearos.
2. “ Aragón. 5 ," Condes de Barcelona.

3. Valencia. Ciudades y Condados do r:italuíia.
7. ° Navarra española y francesa.
8. " Sicilia, Ñapóles, Milán, Montpoller.
9. " Borgoña, Franco-Condadoy Países Bajas.

Mas de una vez se ha criticado la costumbre de indicar el valor mer

cantil de las monedas. Nosotros por lo contrario, opinamos que es un 

medio excelente de impedir la destrucción de muchas, facilitar los cam

bios entre los aficionados, y darles una idea por lo menos aproximada, 

del valor de sus colecciones. Para fijar precios, hemos tenido présenle 

los délas ventas realizadas de diez años acá. En cuanto A las monedas 

de las bibliotecas públicas que hasta el dia no han figurado, ni figurarán 

acaso jamás en las ventas, hemos tomado en cuenta, al apreciarlas, su 

importancia histórica y la mayor ó menor belleza de su acuñación.

Con el objeto de aumentar el interés de esta obra, darémos los relralos 

auténticos que hayamos podido adquirir de los personajes en cuyo nom

bre se acuñaron monedas, y no pasarémos á describirlas sin haber hecho 
una breve reseña del reinado de cada principe.

Ind icarém os adem ás los m onetarios d e  que fo rm en  p a r te  las  m onedas 
Citadas en la ob ra .

Damos las gracias á los numismáticos que, poniendo á nuestra dispo-
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sicion sus monedas y sus apuntos, nos han facilitado mayores elementos 

para publicar un trabajo más completo.

Suplicamos á nuestros lectores se sirvan remitirnos en yeso ó lacre 

improntas ó fac-símiles de las monedas que falten en nuesti’a obra, para 

poderlas incluir en un suplemento (¡iie daremos á la conclusión del libro.
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T A B L A  C R O N O L O G I C A
m  I.OS ESTADOS QUE FO RM AN  Ó HAN FO RM A D O  PA R TE

i)f-; LA

MONARQUIA ESPAÑOLA.

Á LA MLEflTE DE FERN-VM>n VA. r,ATOl.ll'.i) (i .■) I (j) ül EDO CONSTITUIDA LA MONARQUIA ESPADOLA 
POR LA REUNION DE LAS CORONAS DE CASTILLA Y ARAGON, FORMADAS DE ANEXIONES SUCESIVAS, 

CÍ.KVS FECHAS SE EXPRESAN Á CONTINUACION.

A N E X I O N E S  AL REINO OE C A S T i í T A .

m sn  u

L eo?í . (h¡ cu'i! incof-
ptiraili>'. lo'i'2, los
rcinuí* «le Ovii’iUi y (ín- 
licini,

Fernaiiilo III . el Santo, 
heredó de .su piulrc .Vlfon- 
80 IX el roliio do León, y 
por abdicucion ilc su ina- 
drn liercngut.da, hija do 
Alfoii-so V IH , quedó rey 
de Castilla............................1230

CónoonA, conquistmlo á los mo
ros por l'enumdü III, ol 
Santo.....................................1230

J aén, conqu¡stii<lü ú los mo
ros por l ’cnuuulü I I I , el 
Santo..................................... 121o

\  S evS evilla, conquistado á los m o
ros por l-'crnando l l l ,  el 
Santo......................................I2 i8

M l'r c ia , conquistadoá 1o3 mo
ros por Jaime I de Ara
gón que lo cedió á su yer
no Alfon.so X rey de Cas
tilla........................................1267

Granada, conquistado á los mo
ros por los Reyes Cató
licos.......................................1492

Navarra, conquistado por Fer
nando el Católico en 1513, 
é incorporado á la corona 
de Castilla............................I5IS

A NE XI O N E S  AL R E I N O  D E  ARAGON.

Plll̂ CIPAPlU)ECATAl.l'̂ 'A, heredado por Alfonso II 
do su padre Ramón Be- 
rengucr IV, conde do Bar
celona...................................1162

I V alencia, conquistado por Jai-
m m  IIB ¡ m e l.................................... 1238

Mallorca, conquistado por Jai
me I .......................................1229

Cedido á su hijo se
gundo Jaime........................1262

Cesó do ser reino inde
pendíente , cuando Pe
dro IV de Aragón lo con
fiscó à Jaime II, y lo unió 
definitivamente ix su co
rona...................................... 1344

/ Cebdena, conquistado á los písa
nos, por Jaime ti. . . . 1323 

S icilia, por los dereclios de su  
mujer Constanza, hija de 
Manfredo, Pedro III de 
Aragón fiió coronado en.
Palermo............................... 1282

Lo heredó su hijo se
gundo Jaime....................... 1285

Fue incorporado por 
D. Martin, que sucedió á 
su hijo Martin el jóven . 
rey de Sicilia, muerto sin
sucesión en........................   1409

Ñapóles, conquistado por Alfon
so V en................................ J442

Lo heredó Fernando I, 
hijo natural de Alfonso V,
en. ....................................   1458

Incorporado por Fer
nando el Católico. . . . 1504



ESTADOS

QUE FUÉRON AGREGADOS POR LOS SOBERANOS

DE LA

CASA DE AUSTRIA.

PAISES BAJOS.

Formaban parte de la corona de Borgoña que heredó Cárlos I é incorporó á España
Los componian las 17 provincias siguientes :

DUCADOS: brabante, gueldbes, limbl'rco, luxembirco.
CONDADOS: flándes, artois, hainalt, noLANDA, zelanpia , namlr, zuteiik:«.
MARQUESADO DEL SANTO IMPERIO; ahbemes.
SEÑORIOS: frisia, malinas, ütrecbt, overvssel, cromnca,

Después de una guerra de ochenta años, terminada por el tratado do Munster (I6S-I). reco* 
noció Felipe IV , como Estado independiente y con el nombre de i,as sikte provincias umoas á  - 
dres, Holanda, Zelmiia, UtrecU, Frisia, Oceryssel y Qroninga. I>as otra-s provincia, unaa eulera«. 
otras desmembradas pasaron á poder de Francia. Prusia y Austria ; algunas so incorporaron k h»  
provincias unidas.

CONDADO DE BORGOÑA Ó FRANCO-CONDADO.

Agregado á la Monarquía española por Carlos I (1517). dejó de formar parle de ella on 1678.

DUCADO DE MILAN.

Creadoporelemperadoi-Wenceslao en favor de Galeas Visconti u  3061 mesóon n n «  i
los Sforzas; extinguida esta (1535), volvió á la de Austria v i i ■ ’ ^ 1117 a la casa de
poder estuvo hasta 1700. ^  ‘

P O R T U G A L .

Erigido en condado por Alfonso VI de Castilla {lOQAl v «« i . -
con
su independencia en 1640.
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por más de sioU’ siglos , los cristliiios de la Peninsula ibérica , se sirvieron de la Era de Sa far, ó 
do España, que principia en I.’ de Huero de! año 38 antes do J. C ., y fué instituida por Augusto, 
despuo» tie la sumisión do Hspaña (71ó de Koma).

La Era vulgar 6 Cristiana sustituyó á la española en

Catnluñii
Aragón
Vnlonciii
Castilla
Portugal

en 1180 
i> 1350 
» 1358 
» 1393 

de M15 á 1422

Quitando 38 años do las fcoliiis do la ora española, quedan las de la era migar.

Los moros usaban la era de la líegim que principia el viernes 16 de Julio do G22de J. C. , dia del 
heiijro ó liiiida de Mahoina , que, eoíiilcnado á muerte por los árabes de la Meca, se acogió en Ya- 
trtb{Mcdina) con su primo Alí y sus discipulos. Los años de la fíegira son lunares, y constan de 
351 clirts, 8 horas y 18 minutos.

Para convertir aproximadamente los años de la Hogira en años vulgares, se descuentan tres 
anos en cada siglo , añadiendo 622 al resultado (1).

tlf Lo que expresa la fúrmula | u  +  022  |  — |  -
: í  u

00
11 soa los anos de la Heglra; V su reducción en anotviilgares.
Ejemplo: Hoabdll salló de Granada el aBo de la Heelra. 897¡ csia feclia, traducida en aBos vulgares será:

I ] I \(807 4 - 0 2 2 ) -  ¡ ' ^x —
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LISTA CRONOLÓGICA
D E LO S REYES DE ASTÚRIAS, OVIEDO, LEON Y CASTILLA.

R EY ES DE ASTÚRIAS.
Años c3fi J. C.

718 P elayo.
737 F avila, hijo de Pelayo.
739 A lfonso I, el Católico, yerno de Pelayo.

REYES DE O V IED O .

756 F ruela i ,

768 A urelio,
774 S ilo ,
783 M auregato , 
789 B ermudoI,

791 A lfonso II, 
843 R amiro I, 
850 Ordoño i , 
866 A lfonso III

909 García,

hijo de Alfonso I, fundó á 
O viedo.

primo hermano de Fruela. 
cuñado de Fruela. 
hijo natural de Alfonso I. 
el Diácono , hermano de 

Aurelio.
el Casto, hijo de Fruela I. 
hijo de Bermudo I. 
hijo de Ramiro I. 
el Grande, hijo de Ordo- 

ño I.
hijo de Alfonso III.

REYES DE LEON.
Años de J. C.

914 ObdoñoII, hijo de Alfonso II, tras
ladó la capital á León.

924 F ruela II, hermano de Ordoño II.
925 A lfonsoIV, e l Monje, hijo de Ordo-

ño II.

’ 930 R amiro II, hermano de Alfonso IV. 
950 O rdoño III, hijo de Ramiro II.
955 S ancho I, hermano de Ordoño 111. 
967 R amiro III, hijo de Sancho I.
982 B ermudo II, el Gotoso, hijo de Ordo- 

ño III.

999 A lfonso V, hijo de Bermudo II.
1027 B ermudo III, hijo de Alfonso V.
1037 S ancha, hermana de Bermudo III 

y mujer de Fernando I, 
primer rey de Castilla.

REYES DE CASTILLA Y LEON.
Años de J. C.

1037 F ernando I, el Grande, hijo segundo de Sancho III el Mayor, rey de N avarra.
1065 S ancho II, e l Fuerte, hijo primogénito de Fernando I.
1073 A lfonso VI, hijo segundo de Fernando I.
1109 U rraca, hija de Alfonso VI y deConstamadeBorgona, casada con A lfonso I de Aragón.
1126 A lfonso VII, el Emperador, hijodo Urraca y de D. Ramón, conde de Galicia.

SEPA RA CION  DE LAS CORONAS.

REYES DE LEON.
Años de J. C.

1157 F'ernanoo II, hijo de Alfonso VII.
1188 A lfonso IX, hijo de Fernando II, murió 

en 1230, dejando por he
rederas á sus hijas San - 
cha y Dulce que renun
ciaron en favor de su 
hermano Fernando, ya 
rey de Castilla por su 
madre Berenguela; des
de entonces, los reinos 
de León y Castilla for
maron una sola monar
quía , y sus soberanos 
tomaron el titulo de re
yes de Castilla.

REYES DE CASTILLA.
Años de J. C.
1157 S ancho 1I(, hijo de Alfonso VIL 

A lfonso Vili, hijo de Sancho III.
Enrique I, hijo de Alfonso VIIÍ. 
F ernando lll, el Santo, en "quien abdicó 

su madre , D.* Beren
guela, mujer de Alfon
so IX de Leon, é hija de 
Alfonso VIII y de Leo
nor de Inglaterra.

1158
1314
1317



UNION DEFINITIVA DE LEO N  Y CASTILLA.
Aüos de J.

1230
1252
1284
1295
1312
1350
1368
1379
1390

1406 
1454 

de 1465 
àl468

1474

F ernakdo III, el Santo, hijo de Alfonso IX y do D.® Bercnguela.
A lfonso X, el Sabio, hijo de Fernando III y de Beatriz.
S ancho IV, el Bravo, hijo de Alfonso X y de Violante.
F ernandoIV, el Emplazado, hijo mayor de Sancho IV yde H.® Mnrin do Molina.
A lfonso XI, el Noble, hijo de Fernando IV y de Constanza de 1’ortugai.
P edro I, el Cruel, hijo de Alfonso XI y de Moría de Portugal.
E nrique II, hijo natural de Alfonso XI y de Leonor de (luzman.
J uan I, hijo de Enrique II y de D.® Juana.
E nrique III, el Doliente, hijo primogénito de Juan I y de Leonor, hija de íVflro IV df- 

Aragon.
J uan II, hijo de Enrique III y de Catalina de Lancaster.
E nrique IV, el Impotente, hijo de Juan II y de Maria, hija de .Vlfonso V de . \m g o n

A lfonso, preUndieiUe, hijo de Juan I Iy  de Isabel de Portugal.

I sabel I, j Católicos I ^ l^^bol de Portugal
F ernando V, I ’ j hijo de Juan II de Aragon, heredero de Aragón y rey do

Sicilia.
1504 J uana, la Loca, hija de los Reyes Católicos, casada con F f. lipe el HermoBo, hijo d e

Maximiliano, Archiduque do .Vustria (dc.spue.s Emperador). yde Marín 
heredera de Borgoña, hija de Carlos el Temerario,

1516 C a r l o s  I,

1556 F e l i p e  II,
1598 F e l i p e  I I I ,

1 6 2 1 F e l i p e  IV,
1665 C a r l o s  I I ,

1700 F e l i p e  V,

de 1701 1 C a r l o s  d e

á 1713 í  A u s t r i a ,

1724 L u i s  I ,

1 7 2 4 F e l i p e  V,
1746 F e r n a n d o  V]
1 7 5 9 C a r l o s  I I I ,

1 7 8 8 C a r l o s  IV,
de 1808 1 J o s é

á 1814 N a p o l e ó n ,

1808 F e r n a n d o  VII
1833 I s a b e l  I I ,

de 1833
á 1840 D .  C a r l o s ,

MONARQUÍA ESPA X Ü l.A .

CASA DE AUSTRIA.

(y V como Emperador que fué de Alemuuia) hijo do L'cllpc el llermoso y de 
Juana la Loca.

hijo de Cárlos I y de Isabel de Portugal, 
hijo de Felipe II y de Ana María de Austria, 
hijo de Felipe III y de Margarita de Austria, 
hijo de Felipe IV yde María Ana de Austria.

CASA DE BORRON.

nieto de Luis XIV rey de Francia, abdicó en 1724 á favor de l.uis. su Iipo 
mayor. ■’

hijo de Felipe V y de Luisa Gabriela de Saboya; murió á lo.s sieU- mes.“; d. 
remado.

intruso.



LEON Y CASTILLA.

Los Visigodos, que acaudillados por Ataúlfo, empezarop en 414 la conquis
ta de España, dominaron este país hasta la irrupción de los]Sarracenos, llama
dos á España por los hijos de Witiza que conspiraban para destronar á D. Eo- 
(Irijĵ o.

Después de la batalla del Guadalete (711) en que desapareció la monarquía 
Visigoda, unos cuantos cristianos, refugiados en las montañas del Norte de 
España, proclamaron rey á D. Pelayo, el cual venciendo á los moros en Cova- 
(longa (718), y lanzándolos do Ástúrias fundó el pequeño reino de este nombre, 
cuna del que más tarde se llamó do Lcom

Los de Castilla, cuyo territorio administraban condes dependientes de aquel 
reino, se sublevaron (922) é instituyeron dos Magistrados Supremos ó Jueces, 
siendo los primeros Lain Calvo y Ñuño liasuva. cuyo nieto, Fernán González, 
fué elegido Conde Soberano en 930, á la muerte de su padre Gonzalo Nuilez, 
último juez de Castilla.

CRO N O LO G ÍA  DE LOS CONDES D E CASTILLA.

Afios de C.

930 F ernán González, hijo de Gonzalo Nuñez.
970 García F ernandez, hijo de Fernán González.
995 S ancho Garcés, hijo de García Fernandez.

1021 García II, hijo de Sancho Garcés.

Del Condado de Castilla tomó posesión D. Sancho el Grande, rey de N avar
ra, en nombre de su mujer, hermana mayor de García, muerto á manos de
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los Velas (1029), y erigiéndolo en reino, dióselo á su hijo Fernando, al ca 
sarlo con D / Sancha, hermana de Bermudo III, rey de León.

Murió D. Sancho el Grande en 1035. Bermudo III pereció, sin dejar sucesión 
(1037), en un combate contra García rey de Navarra y su cuñado I’crnando I 
de Castilla. Este, aclamado rey de León, vino á reunir las d(».« coronas, y mu
rió en 34 de Diciembre de 1065, el año siguiente de haber repartido sus esta
dos entre sus hijos, dando á Sancho el Fuerte el reino de Ca.stilla. á Mfonsu el 
de León, á Garda el de Galicia, á />.' Urraca la ciudad de Zamora. y la do 
Toro á D.’‘ Elvira.

D.* Sancha sobrevivió dos años á su marido.

A L F O N S O  VI

(1073-1109.)

Al fallecer D.® Sancha, estalló la guerra entre sus hijos. Sancho el l-’iiort-o se npo<l<Tó ios 
estados y de las per^nas de sus hermanos, encerró si Garcia cu el caslillo de Luna . y obii- 
góá Alfonso átomar el hábito en el monasterio de Sahngun, de donde, cscapiindoiw! con et 
auxilio de su hermana Urraca, marchó á Toledo y fué acogido por el rey moro Ynhva 1 el 
Mamun. Muerto Sancho el Fuerte por Bellido Dolfos, en el sitio de Zamora. Alfonso se reu
nió á su hermana, recobró los estados de León y fué reconocido rey de Castilla (!0':3}, exi
giéndole el Oid jurase no haber tenido parte en el asesinato de su hermano. So npoileró 
también de la corona de Galicia, y García fué de nuevo encarcelado. El 25 de Mavo de 1085, 
Alfonso VI entró victorioso en Toledo, donde trasladó su córte y murió en 1109 h la edad 
de 79 años. En Oonümza. hija de Roberto el Viejo, duque de Borgoña, y viuda de Hugo II, 
conde de Chálons, tuvo á D.® Urraca, que le sucedió. De sus matrimonios con In ii. hiia 
de Guillermo, duque de Aquitania, J im m  Nuñez ó Muñoz, derla, repudiada por Enrique I V 
rey de Germania, Zaida ó Isabel, hija del rey árabe de Sevilla Ebn Abed. Bralris. de nación 
francesa, no dejó sucesión varonil. En HOi habían muerto sus dos hcruiüDH» D.‘ Trraca 
y D.* Elvira.

MONEDAS DE ALFONSO VI.

(V alo r m ercastil a e tu a l .)

Vellón ; dineros, de 
Vellón; óbolos, de.

PtHUl.

5 á 20 
15 á 30

1. ANFÜS REX- . Cruz equilateral (1).
Bev. LEO CIVITAS. Monograma de Cristo, con alfa y ome-

(I) Para evitar repeticiones, dirémos que las levendas v In» tínA» 
dosdeun círculo de puntos. Cuando asino sea,



LEON Y CASTILLA.

atados ú lus brazos do la cruz..........................................
[Bihlioieca Nacional.) Lám. I.

*2. Mismos tipos y  leyendas. óbolo....................................................
{Biblioteca Nacional.) Lám. L

3. A.NFUS BEX. Cruz equilateral.
Ilei). TOLIíTUO: MüiiO{^rama do Cristo, coa alfa y omega

atados á los brazos do la cruz.................................................
[Biblioteca NacUmal.) Lám. I.

-í. AM'CS ItlíX. Cruz equilateral.
TOiJíTl'M. Dos estrellas y dos anillos...................................

[Biblioteca Nacional.) Lám. 1.
T). Mismos tipos y leyendas, óbolo...................................................

[Biblioteca Nacional.) Lám. L

PeMias.

20

30

10

5

15

La clasificación de las monedas, en que se lee el nombre de Alfonso, ante
riores á Alfonso X ofrece dificultades casi insuperables. Para allanarlas, empe
zaremos por examinar si es probable que los reyes de León ó de Castilla ha
yan acuñado antes de la conquista de Toledo.

Ningún diploma . privilegio, donación, contrato ú  otro documento anterior 
á esta fecha habla de monedas diferentes de las que usaban los godos ó los ro
manos ; lü.s pagos so hacían en talentos, áureos, libras de o ro , sueldos, semi- 
ses, trienses v denarios. P ero , Desde los tiempos de D. Alfonso VI en las es- 
»crituras y  privilogdos se usa promiscuamente de sueldos, áureos y  maravedi- 
»ses (1)” añadiremos í[uc hay datos irrecusables de que se acuñó moneda en el 
reinado do Alfonso VI.

El 14 de Mayo, era 1145 (1107), hizo este rey donación á D. Diego Gelmirez, 
obispo de Santiago, y á su cabildo, de la moneda que se fabricaba en la misma 
ciudad, para que pudiese continuar la obra de la catedral (2); lo cual hace creer

(1) Cantos, pág. 26, art. 10.
(2) «Y viendo el rey (Alfonso VI) la suma vigilancia de D. Diego (Gelmirez) por su iglesia, 

»le concedió el lugar llamado Tabúlalo (hoy Trabadelo, en Valcárcel) y la casa de la moneda 
»de Santiago; poro el privilegio de esta tardó en lograrlo, por cuanto el rey quería ofrecerle 
»por sí mismo en el altar de Santiago. Llegó el desgraciado dia de la muerte de D. Sancho, hijo 
»del rey , á quien con la principal nobleza mataron los moros en la batalla de Üclós del año 
»1108, y procurando nuestro obispo ocurrir á la insolencia de los moros, vino á Castilla con 
»la infanta D.* Urraca , y gran multitud de su tropa, con la que ahuyentaron los moros; y 
»Ubre de una enfermedad que acometió al prelado, pasó á ver al rey , que se hallaba en Sego- 
»vla: y entre otras cosas le pidió e! privilegio de la moneda. El rey persistía ©n que quería ir 
»á Santiago en traje de peregrino, y que entonces le ofrecería á su patrono y  defensor; pero 
»el obispo, mirando aquello como futuro contingente, dijo tales cosas al rey , que logró se le 
»diese de presente, con la particular devoción de besarle los pies.—Este privilegio de la mo- 
»neda fue concedido para la fábrica de la iglesia que se estaba haciendo.» ■—F lores, España 
Sagrada, tomo xix, pág; 234.)
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que hasta fines del siglo xi no tuvieron moneda propia los sucesores de Peí ay o. 
Refugiados en Astúrias desde el principio del siglo vni, y exclusivamente 
ocupados en pelear, mal pudieron dedicarse al comercio, ni á la agricultura, 
ni á la explotación de las minas. Lo probable es que, viviendo con los tesoros 
salvados de la catástrofe del Guadalete y con el botín arrebatado á los mo
ros, no necesitasen acuñar monedas, «hasta que á fines del siglo x i , ganó 
»á Toledo Alfonso V I; con lo que pudo asegurar las fronteras contra los Moros 
»de Andalucía y reino de Murcia, y dar lugar á la población, al cultivo, al 
»comercio.» fCantos. pág. 16, art. 2.)

Lo cierto es que, hasta ahora, no se conoce moneda alguna con nombre de 
Alfonso, que haya podido ser acuñada antes del reinado de Alfonso VI.

El tipo más antiguo que en ellas se ve, es el del monograma de Cristo con el 
alfa y omega atados á los brazos de la cruz; y como estas monedas llevan 
unas el nombre de León y otras el de Toledo, deben ser posteriores á la  con
quista de dicha ciudad (1085), y pertenecer á un Alfonso á la vez rey de León 
y de Castilla. Entonces es preciso atribuirlas á Alfonso VI ó á su nieto Alfon
so VII, únicos de este nombre antes del décimo , que reunieron las dos coro
nas. Alfonso VII subió al trono en 1126, y fué proclamado emperador en 1135. 
Conocemos las monedas que acuñó con este título, y si las de los núms. 1 ,2  
y 3 le pertenecen, han sido emitidas en el intervalo que separa las dos fechas 
1126 y 1135.

Cuando nace un nuevo tipo ó una nueva acuñación, las piezas de mejor ley 
y fábrica son siempre las primeras emitidas. Esta regla no tiene excepción. Al
fonso VI, cuando empezó á acuñar moneda propia, debió, para que tuviese 
curso, mandarla hacer tan buena por lo menos, como las que circulaban en 
su tiempo, y como quiera que en aquellos trataban más de perpetuar los tipos 
y las leyendas, que de renovar el nombre de los príncipes, atribuimos las de 
mejor ley y fábrica á Alfonso VI, y las ya degeneradas á sus sucesores.

Si observamos que el alfa y el omega, atados á los brazos de la cruz, es 
un tipo particular á la moneda de los capetos, y que Alfonso VI casó con Cons
tanza, sobrina de Enrique I, tercer rey capeto de Francia, encontrarémos la 
razón probable de la presencia de este tipo, en las primeras monedas acuñadas 
por los reyes de León y Castilla.

Por la palabra Toletwm. que se lee en el reverso de las monedas 4 y 5, no que
da duda de que estas son posteriores al año 1085. La ley, el tipo del anverso 
y el carácter de las letras de las leyendas, son iguales álos de los dineros 1, 2 
y 3. Los anillos y las estrellas de los reversos de los núms. 4 y 5, se ven en 
las monedas de Hugo II, duque de Aquitania y conde Chálons, con quien 
casó en primeras nupcias D.‘ Constanza.
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URRACA.

(1109-1126.)

DpI enlace 6o .\lfon90 VI con Constanza de iíorgoña, nació en 1081 una hija, quesellamó- 
D.* Urraca, v que. casada en 1092 con Kaiuumdo. conde do Galicia, tuvo por hijo a D. Al
fonso que le\succdiu. Viuda en ti07, y muerto su padre (liOO). casáronla los grandes coa 

primo Alfonso I de Aragón . llamado el Batallador . el cual la repudió en 1111. El pa^a 
Pascual II anuló su casamiento, dos anos después, so pretexto de parentesco. Su remadofue 
una sórieno interrumpida de disturbios y desavenencias entro Castilla. Aragón y Portugal. 
Sostuvo guerras contra su marido, su cuñado y su hijo. y murió en Saldaña u principios, 

de Marzo dei año 1126.
MONEDAS DE URRACA.

(■ 's io r  c s í r i i o t u  íc tü » l . )

Vellón: dineros, de.
PeKta*.

80 á ISO
PcKtas.

15a

80

150

150

1. ^  UHACA RE. Cabeza de frente con diadema.
nev. TOLETUO. Cruz equilateral.........................................

{BiUioteca Kacional.)'Lkm. 1.

2. URRACA. RÜG- Cruz equilateral.
fiel’. LEO CIVITAS. D os a lfa s  y  d o s  o m e g a s .....................................

( Keal Academia de la Historia.) Lám. 1.

3. URRACA. RÜG. Cruz equilateral.
Rev. ' -̂HANTONINI. D o s a l f a s  y  d o s  o m e g a s .....................................

[Real Academia de la Historia.) Lám. 1.

4. ^  URR.\C\ REGI. Cruz equilateral.
Rev. REATLVNTON.N. D o s a l f a s  y d o s  o m e g a s .................................

{DelgadOj Madrid.) Lám. 1.
5. URRACA ItEKA. Busto coronado de perfil á la  izquierda, de

lante un punto.
Rev. LEG10NE.NSIS. Cruz equilateral acantonada de cuatro

crucecitas...................................................................................
[Sánchez, Madrid.) Lám. 1.

En aquellos tiempos, acostumbrabau los soberanos conceder á ciertas igle
sias y monasterios, el privilegio de labrar moneda, señalándoles la k y  y el 
peso, y marcándoles la utilidad que de la acuñación debían reportar. De estos- 
privilegios se conocen algunos concedidos al monasterio de Sahagun ( ) y  a 
catedral de Compostela; por la moneda núm- 3 sabemos que la miRaD. Urraea 
lo había dado también al de San Antolin.

150

(D Ver los documentos justiftcativos A y B.
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Del convento de San Antolin, de la orden de San Benito, fundado porla 
condesa D.‘ Sancha, hija del conde Muño Fernandez;, en la ribera del Ksla. 
lugar de San Lorenzo, cerca de Coyanza, hizo donación aquella sonora, según 
aparece de su testamento, á la iglesia catedral do Leon en el ano 103«. con 
firmando la donación, el rey D. Fernando I y D. Servando, obispo de aquella 
diócesis.

Es presumible que el cabildo de Leon fuera el que tuviese privilegio de acu
ñar moneda, en tiempo de D.* Urraca, y que la zoca estuviera establecida en 
el monasterio de San Antolin, perteneciente ya á aquella iglesia (1).

ALFONSO I DE ARAGON, EL BATALLADOR.

MONEDAS DE ALFONSO I DE ARAGON ACUÑADAS EN CASTII.I.A .

(V s:c r  ra « rc» sv :l s '- .» » ; .)

Vellón; dineros, de. . 
Vellón; óbolos. . .

l k 100 
20

100

20

1. ANFUS KEX. Busto de perfil, con diadema, á la derecha.
Rev. TOLETA. Cruz latina, á cuyos brazos están atados un 

alfa y un omega, dos estrellas en los ángulos superiores 
(A. ff.) (3). Lám. i.

ANFÜS REX. Cabeza desnuda á la izquierda.
Rev. ^  TOLETA. Cruz equilateral, estrellas entre los brazos 

de la cruz, óbolo......................« . . .
(Biblioteca Nacional.) Lám. i.

3. Mismas leyendas y mismos tipos que el óbolo anterior.. . |
(Biblioteca Nacional.) Lám \

4. Mismas leyendas y mismos tipos, varía en el'sitio de las es-
tr6il&s. . , .

(Biblioteca Nacional.) Lám. {.

Estas tres últimas monedas son casi siempre de baja ley 

la primera mitad del siglo xii • el mismo tino ^  ^

(1} Flores, España Sagrada, tom. xsxv ná» ka ~  '
tonio Delgado. • P &■ 7 56, y notas manuscritas de D. An

ís) (4. H.) Colección del autor.
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original. El alfa y el omega no so oncuontraii nunca en las monedas arago
nesas , pero sí 011 las do Alfonso VI y de D.* Lrraca.

Por estas razones pensamos que el núm. 1, ha sido acuñado en los primeros 
nfios liol reinado de P .' Urraca, tal voz en 1111 por su esposo Alfonso I de Ara
gón "que obraba más como rey de Castilla que como marido de la reina (!).'> 

Con pretexto de ocurrir á la  defensa do Toledo amenazado por los afri
canos, puso cu las principales ciudades y tortalczas de Castilla, guarniciones 

»do aragoneses (1111)" (2).
‘Dejando ordenadas las cosas de Aragon, vino (Alfonso I) á Castilla el año 

■siguiente de l i l i  . y entrando en ella, usó do mucha afabilidad con los natu
rales, por ver si los podía ganar las voluntades..... viendo que todas las cosas
■ lo succdiaii bien dió la vuelta á Aragon (3).’-

La iníluencia aragonesa aparece igualmente en las monedas 2, 3 y  4. Se 
nota, lo mismo que en la leyenda del núm. 1, la forma muy particular de 
la T , cuyas barras están reunidas en el centro por una media luna ; circuns
tancias que nos hacen atribuir las tales monedas ai Batallador, y la mala ley 
de la mayor parto de ellas puede explicarse por el hecho de haber sido acu
ñadas durante el reinado tan borrascoso de D.* Urraca, en que unos y otros 
necesitaban grandes sumas para hacer frente á los gastos de las guerras con
tinuas.

ALFONSO Vi l ,  E L  EM PER A D O R .

(1120—1157.)

Tenia veinte y un años, y hacia tres que mandaba como rey, cuando falleció su madre (1126). 
En 1128 casó con 1).* Berenguela, hija del conde D. Ramón Berenguer III de Barcelona. 
El dia dePáscuas dcl Espirita íáauto del año 1135, ciñó solemnemente la corona de Em
perador en León juntamente con Z).* Berenguela, murió en 1149. Tres años después 
contrajo nuevo matrimonio con R ica , hija de Ladislao , rey de Polonia y de Inés de 
Austria; en 1157 murió dejando de Berenguela, á Sancho y Fernando, que se dividieron sus 
estados, y de D.* Rica, á Sancha, que vino luego á casarse con el rey de Aragón Alfonso IT.

MONEDAS DE A LFO N SO  V II, E L  EM PERA DOR.

(7 alor m erc iB ttl  4 cto*I.)

Vellón; dineros, de . .
Pe«eia>.

25 à 100

(n  Lafukntb, Historia general de España.
(2) L afuente , Historia general de España.
(3) Fa. Lafcente , Sucesión real, etc.
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Poseías.

25

40

50

1. OC TOLETÜLA. Cabeza con diadema, á la izquierda.
Rev, ANFÜS REX. Cruceeita; debajo, alfay omega. . .

{A. H.) Lám. \.
'-2. Variedad del núm. 1, con dos puntos dentro de los ángulos

superiores de la cruceeita.................................................... 25
ifA. H.) Lám. L

3. ANFÜS UEX. Cruz equilateral.
Rev. LEON. Dentro de dos dobles-líneas horizontales de pun

tos ; encima un anillo, un omega y dos puntos; abajo, un
alfa y un anillo..................................................... . . . .

[A. ]ff. ) -Lám. i.
4. ANFÜS REX. Cruz equilateral, acantonada al primero y al

cuarto de un punto, al segundo de una S , al tercero de 
dos II.

Rev. TOLETE... REX. Una cruz equilateral doble..................
{Manuel Cerda, Valencia,) Lám. i.

5. ANFÜS REX. Cruz equilateral con adornos en sus extremi
dades.

Rev. >í<'TOL*ií̂ ’ETÍ.* Cruceeita encima de un palo, dos flo
res á la derecha y á la izquierda........................................

(A. ff.) Lám. i.
6. ANFÜS REX. Cruz equilateral.

Rev, LEO CrVITAS. Cruceeita encima de una rama. . .
{A. E.) Lám. i.

7. LEON. León con cabeza humana coronada, vuelto á la izquier
da; debajo, media luna.

Rev. TOLETA. Cruz equilateral..............................................
[Manuel Cerda, Y&lenei&.)Lém. i.

8. LEON. León coronado con cabeza humana, vuelto á la iz
quierda.

Rev. TOELTA. Cruz equilateral.................................
[Pujol H Santo, Gerom.)lkm.%

9. CA., REX. Ginete cou la espada en la mano, vuelto á la de
recha.

Rev. LEO CIVITAS. Cruz equilateral sobre un pié, atrave
sando el campo de la  leyenda; en el exergo CA. . . .

( A. H.) Lám. 2.

10. ANFÜS IMPERATOR UEX. Cabeza coronada de frente; de cada
lado de la cabeza, una T.

Rm. LEO CIVITAS. Cruz equilateral sobre un pié en medio 
de dos ramas.................................

[ManuelCerda, Valencia.) Lám. 2

25

25

50

50

35

80
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11. Cruz sobre un pié en medio de dos ramas; dos cabezas afron
tadas; dos anillos encima; un punto detrás de la cabeza 
vuelta á la dereclia.

Rev. IMPERATOít. Cruz equilateral............................... ..... .
[Manuel Cerda, Valencia.) Lám. 2.

12. LEONIS. ‘ Cruz sobre un pié.Vy atravesando por arriba, el
campo de la leyenda.

Reí). IMPEUATO. Cruz equilateral.............................................
[A. H.) Lám. 2.

13. LEONIS. Cruz como la de la moneda anterior.
Rev. SUPER REA. Cruz equilateral..........................................

[Mamiel Cerda, Valencia.) Lám. 2.
14. IMPERA. Cabeza coronada, vuelta á la izquierda; encima,

una crucecita, cuyo pié baja hasta la corona.
Rev. IMPERATOR. Cruz e q u ila te ra l....................................

[A. H.) Lám. 2.
15. TOLETl. Cabeza al parecer de frente.

Rev. IPERATOR. Cruz equilateral.............................................
[A. H.) Lám. 2.

10. LEONIS C!. Busto de frente y coronado.
Rev. IMPERATOR. Cruz equilateral............................................

[A. H.) Lám. 2.
17. LEOMS CIVI. Busto de frente y coronado.

Rev. IMPERATOR. Cruz equ ila teral.........................................
C .̂ H) Lám. 2.

18. LEONIS C* Iv Busto de frente, variedad del núm. 16.
Rev. IMPííRATO REX. Cruz equilateral..................................

[Pííjol y Santo, Gerona.) Lám. 2.
19. LEO. En el exergo y en medio de dos líneas horizontales;

á la izquierda, un punto; un león á la derecha, encima, 
una crucecita alzada; debajo del león, la letra L.

Rev. IMPElRÁTOR. Cruz equilateral.........................................
[A. H.) Lám. 2.

20. Un león, á la izquierda.
Rev. IMPERATO. Cruz equilateral. . ■...............................

[Manuel Cerda, Valencia.) Lám. 2.
21. LEON... Cabeza de león de frente; la melena atraviesa el

círculo de puntos.
Rev. ^  B IMPERA. Cruz latina; en el campo, IN PE, separa

dos por la cruz ....................................................... . : •.
[A. H.) Lám. 2.

22. B LEOMS. Mismo tipo que el número anterior.

100
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l o o

UK}

loo

Rev. ^  B IMPERA. Mismo tipo que el número ¡míorior . . U>
(Á. ]i.) Lám. 2.

23. SOCOVIA Cíl. Báculo, entre dos omegas.
Rci). ^  AiNFUS UIC. Cruz equilateral, con un anillo en cada uno

de los ángulos......................................................................
{A. lí.) Lám. 2.

24. ANFÜS REX. Cruz equilateral con medias lunas en los án
gulos.

Rev. SÜCOVIA CP, Crucccita en medio de ciialroestrellas.
{A. //.) Lám. 2.

25. ANFUS REX. Cruz equilateral.
Rev. SOCOVIA CI. Crucecita sobre un pié dividiendo el cam

po en dos mitades; á la izquierda anillo, S y ostrtdla: á
la derecha estrella y crucecita............................................  iOO

{Manuel Cerda, Valencia.) I/ám. 2.
26. SAINC; OVE. Cruz equilateral con dos anillo-sen los ángu

los de la izquierda.
Rev. Crucecita sobre un pié adornado do llorone.s ; debajo, á 

los dos lados 10 ; en el campo , otras do.s crucecitas con
puntos encima......................................................................

{A. ff.) Lám. 2.

27. ANFÜS REX, Cruz equilateral con un punto en el ángulo su
perior derecho.

Rev. coIACOBI. Monograma de Cristo, con alfa y ome
ga atados á los brazos de la c ru z .......................................

{A H.) Lám. 2.
28. IMPE »JARATO. Busto de perfil, á la izquierda.

Rev. BEAlí O ACORI. Leon á la izquierda...............................
[Aíanuel Cerá«, Valencia.) Lám. 2.

29. ANFÜS REX. Cruz equilateral.
Rev. TOLETO CíVI. Un báculo entre dos crucecitas equila

terales, colocadas cada una sobre uu pié........................  loo
(A. H.) Lám. 3.

30. IMLCRATO. Cruz equilateral.
Rev. LEONI. Un león vuelto á la derecha..................... oq

{Pujol y Santo, Gerona.) Lám. 3.

DiTidirémos las monedas de Alfonso VII en dos clases, ta s  que creemos emi
tidas antes de ser proclamado emperador, y las acuñadas después 

Los Alfonsos VI y VII usaron en las escrituras el título de Emperador; los his
toriadores aragoneses lo dan tambiená surey Alfonso I; pero siendo Alfonso VII 
el unico reconocido como tal por los grandesy prelados de España con asentí- 
miento del Papa, solo el tuvo derecho de ostentar en las monedas este titulo.

100

lOt)
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Kn ninguna moneda aragonesa lleva el Batallador otro título cjue el de re), 
y es inverosímil que en las que pudo acuñar en Castilla so titulase empe
rador. •

8i, despees de la conquista de Toledo, tomó Alíonso VI en las escrituras el
titulo de Emperador, es do notar ((uo en ellas va siempre antepuesto el de Rey 
y (luo nunca se le llama /:'/ ¡■mpcrwlor. como sucede con Alfonso VII (1). Ade
más en ('scritnras continuadas por este principo, solee ^^Adefonsi magni m m  
rniislnitcia- ri’ffiuir urpiis, ■ y no iMi'KR.umus. i

Por consiguiente, no es probal)lo que Alfonso VI so titulase Emperador en 
las mouedas^antes de que los otros príncipes de España y el. jefe de la reli
gión eontirmasen y laíeonociesen la expresada dignidad.

Do Alfonso VII creemos (pie no so acuñaron monedas con el título de Em
perador. hasta ipie liespues de nueve años do reinado ciñó la corona imperial 
en liOon 1 \ A~y- ■'2'̂ . por más que haya documentos anteriores á la indicada fe
cha . en que so lo da este dictado.

En un privilegio del año 1118, del archivo de San Clemente de Toledo so lee: 
/» uomm>... lujo mlcfonsus dei gmlia rex ct ImznKtOíi ispaniw. comitis rmmm- 
di H rerjim- nrace filius. y  para confirmar Ego Ádefonsus Dei gratia R ex.

(I) Historia Compostelana.
(•>) Mus el ih' Castilln..... con pretexto también de socorrer á Zaragoza contra los ataques

de los .ilmoravides, iba acoreámlosc á esta ciudad con poderoso ejército ; ni el de Aragón, ni
el de Navarra contaban con faor/.as para resistirlo.....así no solamente entró Alfonso VII sin
resistencia en Zaragoza . donde se hallaba el rey-monje en el mes de Diciembre, sino que éste 
lo codin la ciudad de Zaragoza con toda la parte del reino do Aragón de este lado del Rbro, 
reconociéndose feudatario de.l de Castilla y rindiéndole pleito homenaje... y I). Kamiro se retiro 
á Huesca, contentándose con titularse rey de Aragón. de Sobrarbe y Hibagorza. Habían con- 
ciuTi.lo tambiená Zaragoza el hermano de la reina do Castilla Hamon Berengucr IV de Barce- 
luna los condes de Urgel. de Foix . de Pallas, de Cominges. el señor de Montpellor. con ya- 
riusotros condes y señores de Francia y de Gascuña, y todos hicieron confederación y amistad 
con el monarca do Castilla. Satisfecho este con el resultado de su expedición . y dejando en 
Zaragoza guarnición de tropas ca.stel!anas . volvióse ú León . donde vino á encontrarle el nue
vo rev de Navarra, que.....se hizo también vasallo suyo.

Parecióle á Alfonso VII que quien tenia debajo de sí á tan poderosos principes bien podía 
ceriir.se la corona imperial. Con este pensamiento convocó Córtes en León para la Páscua del 
Fspiritu Santo (1135). Celebráronse estas con toda solemnidad en la iglesia mayor, asistiendo 
á c L s  la reina D.* Bcrcnguela . la hermana del rey, D.“ Sancha . D. García , rey de Navarra, 
D Raimundo , arzobispo de Toledo , que habla sucedido AD. Bernardo, con todos los demas 
prelados abades v grandes del Reino. Tratóse el primer dia de negocios pertenecientes al 
buen régimen ecresiástico y político del Estado. Veriheóse en el segundo la solemne ceremo
nia de la proclamación. Rodeado de numeroso y brillante cortejo fue conducido el rey del. pa
lacio á la iglesia de Sta. Maria: esperábanle allí los prelados, magnates y clero: desde la en
trada hasta el altar mayor fué llevado en procesión, marchando el monarca entre el obispo de 
León y el rey de Navarra; pusiéronle con toda pompa el manto y la corona topenal; y las bó
vedas del templo resonaron con los cantos de los himnos sagrados y con las aclamaciones de
cioa el emperador.

(L\fuknte , Historia de España, tom. xi, pág. 571 y 572.)
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confirmai. Pero el año siguiente (1119), cuando otorgó al abad del monasterio 
de Sahagun el privilegio de acuñar moneda, no toma el título de Emperador:
Indei nomine.....  ego Mefonsus yspaniarum rex.  Adefonsi magni regis etconsfancie
regine nepos... y  confirma Ego Adefonsus rex.......

En las actas del concilio de Falencia de 1129 leemos : ... regmm I mperatoris 
NOSTRI Eñi A. filii comitis Raimundi et regina) Domnæ Y... y  al final : Ego, Adefon- 
sus prœfatus I mperator m a cum conjuge mea, quod fieri mandavi proprio robore 
conf. Y  en otro documento de 1135 de dos años posterior á su coronación como 
Emperador, se dice: In dei nomine ego Adefonsus dei graiia lnvEMTORhispaniarum 
una cum coniuge mea regina donna Berengaria, y  concluye: I mperante domino Al- 
defonso rege inToleto. Sarragoza, Legione, Castelle. Galicia, Nazarn.

Alfonso VII en el ano 1144, donó varias heredades al monasterio de Aldea 
Falcon. El privilegio que confirma estas donaciones tiene un sello con la le
yenda: Adefonsus I mperator hispanie.

Igual sello lleva otra escritura hecha en el año 1147, á favor del monasterio 
de Sagramenia.

En el privilegio que otorgó el mismo Alfonso VII en el año 1155 á los canó
nigos de Falencia, concediéndoles el fuero de Infanzones, hállase también un 
sello de cera con la efigie del Emperador sentado, y  la leyenda : Anfus rex 
Caslelle (1), y  no imperator!, aunque la fecha de este documento sea veinte años 
posterior á las célebres Córtes de Leon.

MONEDAS D E ALFONSO Vil

SIN NOMBRE DE EMPERADOR.

Las monedas núms. 1 y 2 llevan el nombre de Toledo, por consiguiente no 
pertenecen á Alfonso IX rey de Leon, ni al rey de Castilla Alfonso VIII, cu
yas monedas son de vellón de peor ley y de tipo muy distinto , mientras la 
le y , la  fábrica y el peso de los núms. 1 y 2 se asemejan á las de D.' Urraca, 
impidiéndonos, por lo tanto, darlos al rey Alfonso VI.

En el núm. 2 hay dos puntos en los ángulos superiores de la cruz que no se 
ven en el núm. 1. Están contrapuestos el alfa y el omega en el núm. 1, de
biendo aquel anteponer á este.

El denario núm. 3 fué acuñado en Leon. El carácter de la letra es de la mis
ma época que la de los núms. 1 y 2, y como quiera que en las monedas de Al
fonso IX siempre se escribe Alfonsus ; Adefonsus; Anfons, y  nunca Anfus ; y 
que su fabricación además es muy !diferente, creemos que el citado denario 
pertenece á D. Alfonso VII.

En el denario núm. 4 se observa por primera vez una particularidad intere-

(I) De una nota de D. Manuel de Junco y Pimentel, remitida á la Real Academia de la His
toria hace unos 50 años.
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santo- En él aparece la letra S, inicial sin duda del nombre dcl taller de su fa
bricación.

El nombro de una ciudad, puesto en las leyendas de las monedas, no prue
ba siempre que ou ella hayan sido acunadas: en el denario núm. 7, lám. 1, se
lee LEO en un lado , y TOLETA en el otro.

Aunque no conocemos ios privileguos que concedió Alfonso VII á Segovia 
para batir moneda, los denarios núms. 2.‘í, 2̂ 1. 25 y 26, lám. 3, atestiguan que 
gozaba el derecho mouciomido.

El doctor Andrés Gómez de Somorrostro, arcipreste do la  catedral de Sego- 
via y autor del .)/«k oi/ del viajero en dicha ciudad, en el artículo que dedica 
á la casa de la moneda de la misma, escribo lo siguiente: «Por los anteceden
tes que existen en esta casa de moneda que datan desde el año d597, se viene 
on conocimiento de que mucho untes de esta fecha, ó sea en la época del rei
nado de I). Alfonso VII, se elaboró ou Sogovia......-

La moneda núm. 5 debió acuñarse en los primeros años del reinado de Al
fonso VIL Así lo dejan conocer la elegancia de su fabricación, su ley y la for
ma de las letras, idénticas á las que creemos acuñadas en Castilla por D. Al
fonso I de Aragón. No la  podemos confundir con las de esto príncipe, porque 
en ellas se halla siempre la cabeza del monarca.

El denario núm. 6 fué acuñado on León; el tipo del reverso es un floren con 
una criicecita encima como on la moneda núm. 5; pero su ley es la misma que- 
la de los denarios 1 y 2. Por las mismas razones que hemos dado al hablar d& 
los núms. 1. 2 y 3. no pudioudo atribuir esta moneda á Alfonso IX ó á  Alfon
so V I, la clasiíicamos en el VII.

Ninguna diíicultad ofrecen los núms. 7 y 8. La forma de la  letra, sobre toda 
la barra horizontal que en vez de formar el pié de la L está colocada asi i— 
particularidad que se ve on algunas leyendas de Femando II de León, y 
nunca en las do Alfonso VI ó de Urraca, nos impide atribuirlos á estos sobera
nos. Forzosamente deben ser de Alfonso VII, único después de ellos, hasta Al
fonso X , rey á la vez de León y de Castilla, cuando se lee en la misma mo
neda los nombres de León y de Toledo.

Tampoco lleva la moneda núm. 9 el nombre del rey. Junto al ginete dice 
REX CA, y en el reverso LEO CíVÍTAS CA. Creemos que las letras C A , son 
el principio de la leyenda CASTELLE. que poco después v e r e m o s  completa
en las monedas de Alfonso VÍIL  ̂ ^

Por estas circunstanciasjhay probabilidades de que el denario núm. 9 sea de 
los últimos años de Alfonso VII, aunque no lleva el dictado de Emperador.

También hemos notado más arriba que en el privilegio otorgado en 1155- 
á los canónigos de Falencia, no se da al Emperador, coronado como tal, hacia 
veinte años, más que el título de rey.
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MONEDAS DE ALFONSO VII

CON EL NOMBRE BE EMPERADOR.

ANFUS IMPERATOR REX, j  en el reverso LEGIO CIVITAS se lee en la 
moneda núm. 10, lám. 2. El tipo del reverso es idéntico al óbolo de Alfon
so VIH, núm. 7. lám. 4; pero como este rey no lo fué de León, ni llevó el tí
tulo de Emperador, no le pertenece el núm. 10, pero es muy probable que fue
se acuñado á últimos del reinado de Alfonso VIL Las TT, separadas por la ca
beza, indicarán probablemente que la moneda fué labrada en Toledo.

El denario núm. 11 es curiosísimo por las dos cabezas que lleva, y que po
drían ser las de Alfonso VII y de su primera mujer D.“ Berengueía, coronada 
■con él enToledo, Leon y Santiago.

Los denarios núras. 13 y 14, idénticos de fábrica y de tipos, se diferencian 
únicamente por las leyendas del reverso; en el núm. 13, se lee SUPER REX, 
y  en la otra IMPERATO. Stiper rex tiene el mismo sentido que Emperador. 
pero lo que Lace raro el núm. 13, consiste en ser la única moneda en la cual 
se encuentra esta ‘inscripción.

No ofreciendo dificultad la clasificación de las monedas 14, 15, 16, 17, 18. 
19,20,  21 y  22, lám. 2, nos limitaremos á llamar la atención sobre las inicia
les que se encuentran en los dineros 19, 21 y 22. En el núm. 19, debajo deb 
Leon, está una L; la repetición de esta letra en el medio de la leyenda del re
verso entre l a F y  l a R,  indica muy probablemente que en Leon es doiide se ' 
acuñó. En los reversos de las monedas 21 y 22, entre la crucecita y la primera 
letra de la leyenda, se advierte la letra B , la cual asimismo se deja ver en el 
anverso del núm. 22, debajo de la cabeza del león, y antes de empezar la le 
yenda. En el núm. 21 laB está reemplazada por una crucecita.

La L, alude sin duda á Leon y la B á Búrgos. En tal caso , los denarios 21 
y 22 serian los primeros conocidos acuñados en esta última ciudad.

El denario núm. 30 es una variedad del núm. 20, del cual se diferencia por 
tener una leyenda alrededor del león.

MONEDAS ACUÑADAS E N  D IFER EN TES M ONASTERIOS
É IGLESIAS

EN TIEMPO DE ALFONSO VIL

Las leyendas de los reversos de las monedas núms.'23, 24 y  25 son las si
guientes; SOCOVIÁ CII.-SUCOVIA CL-SOCOVIA CT..

Creemos que las letras OI son el principio de la palabra CIVITAS, que se 
encuentra también en las monedas de Urraca, núm. 5, lám. 1, y en las de 
Alfonso VII, núms. 6, 9, 10, 16, 17 y 18 , lám. 1 y 2 , acuñadas en León.

Él báculo que vemos en el anverso del núm. 23, nos enseña que el cabildo
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tic hi catodi'al de Sogovia gozaba del derecho de acuüar moneda en dicha 
ciudad.

Los m'ims. ‘i4  y 25, aunque ningún signo poutihcal ostentan, fueron proba- 
bleineute labrados también por cuenta do la misma catedral.

Hasta tiñes dol reimnlo do Alfonso VI I , las monedas reales no llevan en sus 
loyemlas otrtjs nombres tic ciudades que los de León y  Toledo, no para indicar 
que en estas rucseii acuñadas las tales monedas , pero sí que lo fueron por los 
sol)eranos de León ó tic Castilla; por consiguiente, el nombre deSocovu cwitas. 
en una leyenda, es ya una indicación de que las monedas no pertenecen á  un 
taller rea l, y  el báculo que vemos en el iiúm. 25, nos da á conocer que ese 
taller estaba cstableculo en la Cindml de Scfjovia por el cabildo de la catedral; 
si no , seria preciso ipio hubiese otra fábrica de moneda propia de la ciudad, 
pero entonces la palabra Civila$, no se oucoutraria en los denarios emitidos por 
el cabildo.

La leyenda dol deinuio núm. 2(1 no se puedo descifrar con acierto, aunque 
está llor (le cuño. Dico: SAINCOVE; si la segunda letra es una V puesta al re
vés ; si;la N es uua -A., lo ciuo podría ser muy bien, porque estas dos letras A y N 
tienen la  misma forma en muchas leyendas de los primeros Alfonsos (ver los 
núms. 1,2,  3,  4 y  5 de Alfonso VI; el núm. 1 de Urraca; l o s 2 , 3  v4  delBa. 
tallador,’y los 12, 14, 15, 18, 20, 23 y 25 de Alfonso VII); si por fin hay traspo
sición de letras, llegaremos á leer SVCOVIAE, y tendremos una nueva moneda 
pertoneciento á Segovia. En olla no se ve el nombre del monarca, pero á cada 
lado (le la rama del reverso so loe 10, y nada más. Esta disposición, bastante 
(extraña y (le difícil e.xplicacion, recuerda el anverso do un pequeño bronce de 
atribución incierta do la época de Domiciano.

Mera coincidencia es probablemente esta semejanza, pero por lo curioso del 
cuso no hemos creído poder dejar do señalarlo, y de dar unos dibujos compa
rativos del dinero castellano y del pequeño bronce romano del alto imperio.

A la  catedral de Santiago pertenecen los denarios 27 y 28; este ùltimo lleva 
el título de Emperador , y debe ser posterior al núm. 27, cuyo reverso es un 
tipo del tiempo de Alfonso VI.

No los atribuimos á este príncipe, porque sabemos por la  historia composte- 
lana que Alfonso VII suspendió el privilegio otorgado por su abuelo, en 1108, 
y que solo lo confirmó hasta 1129 (1).

(i) Finalmente el mencionado Iley D. Alfonso (VI), considerando que el obispo (D. Diego 
Gelmirez) nunca había desistido de ía obra de la iglesia. y deseando ayudar á losgastos con
siguientes, concedió al castillo Tabalatum (hoy Trabadelo) en el límite del valle de la Cárcel,
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Sólo por el denario núm. 29, del cual no conocemos otro ejemplar, sabemos 
•que la catedral de Toledo obtuvo también el privilegio de acunar moneda. 
Ninguna escritura^hemos encontrado que lo mencione.

Como después de Alfonso VII no se encuentran monedas con el monograma 
■de Cristo ni con el alfa y el omega, creemos oportuno entrar en algunos por
menores acerca de estos tipos.

El alfa y el omega, que, como es sabido, signidcan el principio y  el fin de 
todo, símbolo de Dios, aparecen por primera vez al lado del monograma de 
Cristo en el lábaro de Constantino el Grande, y  en algunas monedas de Mag- 
nencio, ydejan de figurar después de JustinoI(527) en las monedas imperiales. 
Unos veinte y cinco años después, viene el monograma de Cristo, pero sin el alfa 
_} el omega, á ser un tipo de los merovingios (534-548). Pero ni aún por estos 
fué adoptada, hasta sesenta años después, la combinación del alfa y el omega, 
con el monograma de Cristo. {Teodeberto, 596-612). {Clovis II, 638-656) y {Da- 
goberto II I ,  711-715). Los visigodos no lo usaron, ni tampoco los carolingios.

y la moneda de Santiago, con la condición de que,  una voz coneluida la máquina para 
esta obra, sirviese á lo sucesivo perpètuamente para atender á los gastos de salarios de los 
clérigos que allí sirviesen , así como para los demás usos necesarios de la misma iglesia , sin 
-que lo impidiese nadie de su descendencia. Recibida, pues, y permitida libremente la mone
da, fué-eneargado.por el obispo Tanduifo el de más ingenio de los banquieros de custodiar la 
moneda para que no se falsificase.

Por este mismo tiempo , el obispo dejó con el rey en Burgos á dos clérigos suyos, Diego Bri- 
tano y su hermano Munion, para que impetrasen el privilegio de acuñar moneda ; y como no 
pudiesen hacer esto, porque el Rey dijo que de esta gracia había de hacer ofrenda sobre el 
•altar del Apóstol, se volvieron inmediatamente á sus lugares.

Casi tres años después de esto (H08), y en aquella épo“ca en que el calor es muy fuerte, los 
moros invadieron los campos y  ciudades sujetos á Toledo... y establecieron allí sus pabellones 
•con gran tranquilidad.

Sabiendo esto Sancho, el hijo del Rey, á quien este había encomendado el dominio de la 
ciudad de Toledo... se dirigió aceleradamente á rechazar á los invasores... Pero sucedió lo con
trario de su deseo... después de varias eseursiones, él y toda la grandeza sucumbieron á las 
flechas de los moros. El prelado. sabedor de esta maldad y de la muerte de los nobles, reunió 
sus soldados y vino con U rraca, hija del Rey , á los lugares invadidos por los moros ; de don
de huyendo la multitud de los enemigos , sobrevino muy pronto una enfermedad al Prelado- 
mas P íos Omnipotente que no quería privar á la iglesia de Santiago de tan gran pastor.. .. le 
devolvió la salud , y así cuanto antes pudo se presentó en Segovia donde estaba el Rey Allí 
al rayar el alba, estaba ya el obispo hablando con el Rey de los negocios eclesiásticos y secu
lares,..; y entre otras cosas le pidió con instancia la escritura del privilegio de la moneda que 
ya había concedido. Y como insistiendo ninguna respuesta obtuviese, y al dia siguiente reno- 
vase el obispo la petición , elEey contestó; «Primeramente visitaré á Toledo, y después con 
l»bito de peregrino marcharé á Santiago á visitar á mí defensor, y allí ofreceré el documento 
■que tu caridad me pidió.»

El obispo contestó ; «mas para que nn caso de muerte no impida el cumplimiento de vuestra
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pero SÍ los Capetos, y sobro todo los primeros, como hemos tenido oca
sión de decirlo hablando de las monedas de Alfonso VI. Efl las de este monarca, 
como en las de los Capetos, el alfa y el omega no están aislados ó sueltos en 
los ángulos del monograma, sino que se hallan (lo cual es cosa enteramente 
nueva y característica de esta época) atados con cintas á los brazos de la cruz 
formada por el monograma. En las monedas de doña Urraca que no llevan 
busto, el reverso se compone de una especie de cruz formada por dos alfas y 
dos omegás.

En el denario núm. 1, que hemos atribuido al Batallador, el alfa y  el omega 
están atados á los brazos déla cruz.

En el tiempo de Alfonso Vil desaparece el monograma, que sólo se encuen
tra en algunas piezas eclesiásticas de tipos atrasados. El alfa y el omega van 
sueltos y acaban en los primeros años de este reinado.

Es de notar que el monograma de Cristo, así como el alfa y  el omega, cuyas 
yicisitudes en Castilla y en Francia son las mismas, empiezan á mostrarse á 
fines del siglo XI, (en España, Alfonso VI, 1079-1109; en Francia, Felipe I, 
1060-1108), y concluyen con la primera mitad del siglo xu. (En España, Alfon
so VII, 1126-1157; en Francia, Luis VI, 1108-1137.)

devoción, mientras está en vuestro poder debcis conceder esta gracia, que no será destruida 
por vuestra descendencia, más descosa de adquirir que de hacer santas donaciones á las igle
sias : pues Dios Omnipotente, verdadero escrutador de nuestros corazones y pensamientos, no 
atiende tanto al lugar ó los dones de los oferentes, sino que desde lo alto sabe el ánimo con 
que se conceden, y por lo cual conserva premios sin fin , de eternabienaventuranza.» Y como 
con estas y otras palabras semejantes se conmoviese el ánimo del Rey : dijo al obispo: «Mar
chad, y el dia de hoy os darémos todo lo que sea necesario, y en el de mañana responderémos 
de todo lo que el Señor nos ha donado,»

Hecho esto, á la mañana siguiente, muy temprano, estando el hey y la Reina sentados en 
su secretaría , el obispo fuó recibido honorifleamente, y supo del Rey lo conmovido que estu
vo su ánimo toda la noche. Llegado el secretario, mandó el Rey sacar de sii escritorio Ja men
cionada escritura, y tomándola en sus manos se postró , humedeciéndose las rodillas con co
pioso llanto , y besando los pies al obispo se la entregó con gran veneración.

(Historia Cornpo&telaiia.^kg. 83,66 y 67.)

Por estemismotiempo (H29) el citado Rey Alfonso (VII) impulsado por malos consejeros,' 
quiso quitar violentamente al arzobispo de Santiago el privilegio de la moneda de misma 
ciudad, que habla sido concedido in ]}erpet%%m para la edificación y conclusión de la iglesia, 
por su abuelo el Rey Alfonso (VI), patrono y favorecedor de aquella, por las almas de sus
padres y la suya.....Mas el arzobispo, conociendo la mala voluntad del Rey que venia como
lobo, se resistió fuertemente como buen pastor, y manifestó é hizo leer dentro de la iglesia, en 
presencia de aquel, el privilegio conservado en el tesoro de Santiago. Visto esto, desistió el 
Rey de su mal propósito, y el privilegio de la moneda de Santiago, para ayuda de la obra,de 
la iglesia, permaneció íntegro, confirmándolo el mismo Rey, según había sido concedido por su 
abuelo, y firmándolo por su propia mano. Este fué el fin de la contienda entre .el Rey y el,ar
zobispo , acerca de la moneda de la ciudad de Santiago.

(Historia, Compostelam.'^ii^. 495.)



SEPARACION DE LOS DOS REINOS.

LEON.

FERNANDO II.

(1157-1188.)

A la muerte del Emperador {1157} volvió á dividirse la monarquía castellana leonesa. Su hijo 
mayor, Sancho, hubo en herencia á Castilla, y en Fernando recayeron los reinos de León y 
Galicia. Muerto al año siguiente (1158), dejó Sancho III por sucesor á su hijo Alfonso VIII, 
de edad de tres años no cumplidos, y para hacerse cargo de su tutela, de la cual se habían 
apoderadojos Laras, fué llamado á Castilla el rey de León por los Castros. Mas, no pu- 
diendo esto lograrse, origináronse grandes disturbios hasta que en 1166 penetraron los La- 
ras en Toledo con el niño rey , al cual, á pesar de sus pocos años, hicieron proclamar.'

Tres veces casó D. Fernando II. La primera (1165) con J>.̂  Urraca  ̂ hija del rey de Portugal 
Alfonso Enriquez, al cual más (tarde (H 6 9 ) prendió en Badajoz , y dió libertad muy luego 
sin otra condición que la de restituir lo que había usurpado. Después de diez años de esta 
unión, de que nació un hijo , el papa anuló el casamiento (1175) por ser los esposos nietos 
de dos hermanas Urraca j  Teresa , hijas de Alfonso VI. Segunda vez casó con Teresa^ hija 
del conde Ñuño de Lata, muerta en 1180 sin darle sucesión; tercera (H81) con Urraca 
López, hija del conde Lope Diaz, señor de Vizcaya, Nájera y Haro, y murió en Benavente 
á 21 de Enero de 1188, después de treinta y un años de reinado, dejando por heredero á don 
Alfonso, habido en su primera mujer, hija del rey de Portugal.

. . , . MONEDAS DE FERNANDO II.

' (V alo r m e rc a n ti l  ac tu al.)

Pesetas.
Oro: maravedí........................................... .....
Vellón; con cabeza.................................... iso
Vellón; sin cabeza, pero con nombre de rey. 120 
Vellón; sin cabeza y sin nombre de rey. . 40

1. FEÍINAN0VS ; DEÍ : GRACIA : REX. La cabeza coronada, á 
■ la izquierda; delante, crucecita encima de una rama; de

trás una espada.

Pesetas.
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Pesetas.

-jS---

300

150

80

120

40

Rev. IN NE PATRIS : IFEI : ISPS : SCI. Leon á la derecha ; de
bajo LEO; encima un globo con cetro ó espada. Peso,
385 centigramos.

{Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 3.

2. FERNANDA, Cabeza coronada á la derecha.
Rev. REX P. LEON. Leona la derecha; encima, nn ani

llo ; debajo tres puntos...........................................................
( Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 3.

3. ^  FERNANDVS REX. Cruz equilateral.
Rev. Un león á la derecha ; encima F ............................... ■

( A. H.) Lám. 3.
1. FERNANDVS REX. Cruz equilateral.

Rev. León á la derecha. Óbolo..............................................
{Bihlioteca ífe Pagado, Madrid.) Lám. 3.

5. LEO CIVITAS. Cruz equilateral.
Rev. Dos leones unidos por medio del cuerpo; encima, me

dia luna ; debajo, una estrella..........................
{Pujol y Santo, Lám. 3. ,

Fernando II es el primer rey de León del cual nos quedan monedas de oro. 
La leyenda del reverso : in nojuííe patris et  filu spiritus sangti , se encuentra en 
otros dos maravedises de oro del mismo tam año, ley y peso , pertenecientes á 
dos soberanos coetáneos, Alfonso IX de León y Sancho I de Portugal. No 
podemos atribuir -ía moneda núm. 1 á otro Fernando que el segundo, por 
ser el único de este nombre, que reinó en León, después de la separación de 
esta corona y de la  de Castilla. Su nieto Fernando III, el Santo, no reinó en 
Leen hasta después de haber reunido las dos coronas, y en sus monedas se ve 
siempre un castillo en el anverso y un león en el reverso ; tampoco puede atri
buirse esta moneda al padre del conquistador de Toledo , que reinó en León y 
Castilla desde 1037 hasta 1065; porque, además de la casi certidumbre de que, 
antes de Alfonso VI, no acuñaron moneda propia los soberanos de León y Cas
tilla, la emisión simultánea de los dos maravedises de oro de Alfonso IX de 
León y de Sancho I de Portugal, idénticos al núm. 1 respecto á ley, peso y  le
yendas, no permite suponer que este fué acuñado más de un siglo antes que los 
otros dos, y  atestigua por el contrario su contemporaneidad. ' .

Hav que notar que las monedas con leyendas en caractères árabes que en 
aquella misma época hizo acuñar en Toledo Alfonso VIII, tienen también 
por peso, medio 385 centigramos.

En la leyenda del denario núm. 2 hay, después de la palabra EEX, una D, 
que nos obliga á leer así: REX DE LEON;, lo cual sólo puede explicarse por 
la decadencia de la  lengua latina en aquella época.

Encima del león, en el denario núm. 3, hay una letra que parece ser una F.
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No creemos que se quiso poner la primera letra del nombre dcl monarca ya ins
crito en el anverso y más bien pensamos que el grabador la equivocó y puso 
una F por una L, inicial de LEON, sitio do la acuñación.

El núm. 4 es el óbolo del dinero anterior, y muy raro, como lo son todas las 
monedas de Fernando II. El 5, aunque su tipo encuentra sus análogos en lo.s 
dineros de Alfonso IX (8 , 9, 10 y 12; lám. 3) no lo liemos atribuido á este 
monarca por tener su fabricación un carácter especial y muy inicial. mientras 
que las monedas de dicho tipo, emitidas .seguramente en el reinado de . \ 1- 
fonso IX , revelan una degeneración demasiado notable, tanto ]ior el mal gra
bado, como por su escaso peso y su mala ley.

i
A L F O N S O  I X (1).

(1118-1230.)

Alfonso IX que, aunque nacido de matrimonio anulado por causa do imrentcsco (2), sucedió 
á sú padre á los diez y siete años de edad (1188), hizo con los reyes do l^ortugal, Aragón y 
Navarra una confederación, de la que excluyó al de Castilla. Casó do.s veces : pri.meni en 
H91, con 2).® Teresa. (3), hija del rey D. Sancho I de Portugal y prima carnal suya, por lo 
cual fué declarado nulo este enlace (4), quedando en entredicho hasta la separación de los es
posos (1196) los reinos de León y Portugal; segunda, en 1191, y hechas las paces con Cas
tilla, con Berenguela, hija primogénita y heredera de Alfonso VIII; mas, declarado tam
bién nulo este matrimonio por la misma razón de parentesco (5), fueron oxcomulgados los 
dos cónyuges y puesto otra vez en enlredicho el reino de León. En 1204, vcrillcada la sepa
ración y disuelto el matrimonio, legitimó Inocencio III á los hijo.s nacidos de él, y Fernando, 
el mayor , fué reconocido heredero de la corona en Córtes celebradas en aquel mismo año. 
Alfonso IX, léjos de tomar parte, á ejemplo de otros principes cristianos, en la célebre bata
lla de las Navas {4212}, aprovechó la ausencia dcl rey de Castilla, su suegro, para upodorarso 
de las plazas que constituían la dote de D.* Berenguela, y más tarde movió guerra á su hijo 
Fernando, rey de Castilla por abdicación de su madre. En 1230 conquistó áMurida y murió el 
mismo año, el dia24 de Setiembre, en Villanuevade Sarria, instituyendo heredera.s ú sus dos 
hijas D.* Sancha y D.® Dulce, habidas en D.* Teresa de Portugal, y excluyendo asi á su hijo 
Fernando, ya reconocido solemnemente heredero por actas sancionadas por el papa Hono
rio II [.Pero, por renuncia de sus hermanas, no tuvo efecto cl testamento, y Fernando jurado 
rey en León (123Q), reunió las dos coronas que desde entonee.s formaron una sola monarquía.

(1) Este Alfonso fué el sétimo de Leen, pero cjmo quiera que en Castilla, reinaba ya Alfonso Vil, y que los dos reinos se 

unieron después para siempre, se ha adoptado para los reyes de Leon y Castilla una misma numeración cronològica

* Urraca-Alfonso VII-Fernando 11............i
(2) ALFOüSO VI.............................., } ALFONSO iX

! Tcrcsa-Alfonso 1 dePortogal-Orraca....  ]

(3) Que más tarde fu6 beallQcada por el papa Clemente XI (1703).

! Urraca-Alfonso IX de Leon.

Sancho I de Portugal-Teresa.

I Sandio 111 de Caslilla-Alfonso VIH de Castilla-Bcreneneii(3) ALFONSO VII el Emperador....... s-ruibueia.
! Fernando 11 de Leon-Aifonso IX de Leon.
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MONEDAS DE ALFONSO IX.
( V a ’.o r  m s r c a a t i l  » i t a s i - ■)

Oro; maravedí. . • •
Vellón ; con cabeza, . 
Vttllon; sin cabeza, de.

Peselae. 
250 
150 

5 á80

2.

ADEFONSYS R. Cabeza á la derocha, con barba y coronada.
t o .  ^LEGIONENSIS. Cruz equilateral. ................................

[Biblioteca Imperial. Pavis.) Lkm. 3.

*  AI FON'' SYS i DEI: GRACIA : REX. Cabeza á la izquierda, 
con barba y coronada; delante, cruceeita encima de un 
palo; debajo del palo media lunay á los lados nna estrella,
detrás de la cabeza una espada.

Rev. ^  IN-NP̂ ■ PATRIS: IFIL ISPS; SCI. León, á la derecha, so
bre un pedestal................................... .....  • o' ' *

[Co7ide de Ezpelela, Madrid.) Lam. 3.

3. ADEFONSVS. Cruz equilateral.
Rev. LEONIS, entre dos líneas horizontales, en el centro del 

campo, cortando un árbol con ramajes; dos puntos ó ani
llos en la parte superior y en la inferior del árbol.. .

[Manuel Cerda , Valencia.) Lám. 3.
4. ADEFONSVS REh León á la derecha,

Rev. LEGIO CIVITAS. Cruz equilateral.................................... ....
(A. lí.) Lára. 3.

5. ANFONS UEX. Cruz equilateral floreada, cortando la leyenda.
la cual va comprendida entre dos círculos, de puntos el 
exterior, y el interior formado por cuatro flores.

Rev. León á la derecha; arriba, en el campo, una cruce-
cita y una estrella..................................................................

(.1. B.) Lám. 3.
6 . ANFONS REX. Cruz equilateral floreada, atravesando la  le

yenda y flores en los cuatro ángulos, 
t o .  REO, debajo de un león,.á la derecha; encima, una cruz

y una estrella...........................................................................
[A. B.) Lám. 3.

7. ADEFONSÜS : REX : León á la  derecha.
Rev. APES. CI lACOBI. Cruz equilateral. . ..........................

■[Manuel Valencia.) Lám. 3.

8 . ^  ADEFONS.. PtEX. Cruz equilateral con cuatro flores en los
ángulos. „

Rev. Arbol con cruz encima y á cada lado florones con U-
gura de leones........................................................................

[A. H.) Lám. 3.

róselas.

150’

25D'

80

40

iO

80
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Poseía}.

60

10

40

30

. 9. MONETA LEGIONIS. Cruz equilateral con cuatro ñores en los 
ángulos.

Reí}. Arbol con cruz encima, y de cada lado florones en fi
gura de leones; arriba, cuatro anillos . . . .  Cobre.

[Antonio Delgado, Madrid.) Lára. 3. '
10. Mismas leyeadas y mismos tipos que la anterior; módulo in-

ferior.........................................................
(4. H.) Lám. 3.

1 1 . MONETA. Cruz equilateral atravesando la leyenda, y acanto
nada de cuatro flores.

Rev. LEGIONIS. Leon, á la izquierda.........................
[A. H.) Lám. 3.

12. TOLETA. Cruz equilateral con estrellas y puntos en los án-
gulos.

Rev. Arbol con ramas y  florones; encima, una estrella. .
[Pujol y Santo. Gerona.) Lám. 3.

El león dd reverso de los núms. 5 y 6, aunque de fábrica ya degenerada es 
Igual al de las monedas núms. 2, 3 y 4 del padre de Alfonso IX f i a  cruz del 
anveijo por sus adornos indica también una época más reciente; y como des- 
pues de Fernando II no hubo más rey de Leon que Alfonso IX, á aquel debemos

a S e s .  la . monedas de los AMonsos

Hasta ahora el nombre de Alfonso estaba escrito : ANFVS contracción oiie 
exrste sólo en las monedas. En otros documentos como pri i e l  a c L  d

f  T ' P—  I d e i )

í : s : r - “  -  "  ”

( r e f i r ie ld ™ íl ln s Ó  C°ye"2a

™ H O ¿ l ¿ T n r  Compostelana (refiriéndose á Alfonso VI)

O ó r t e s d e l e l l l l l v y  i x l  “ ““ ü» X de las

qaepongamos en dada su autontilidM sTuo ptr
ta. co™ Ja da PinaenteJ por el mal estado de oonservacio " t d L h r s e l
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ALFFONSSO; 1050. — Texto castellano de las actas del concilio deCoyenza 
( refiriéndose á Alfonso V).

Todavía veremos la leyenda ANFVS en las monedas de vellón del rey de 
Castilla Alfonso VIII (1158-1214). Pero como Alfonso IX reinó desde 1188 
hasta 1230, es probable que las monedas con la leyenda ADEFONSVS fuesen 
de los últimos años de este rey.

El núm. 1 con busto de perfil es una imitación del núm. 2 de Fernando I I , y 
posterior, por consiguiente, al reinado de este príncipe. Además, su estilo y su 
fabricación son muy diferentes de los de las monedas con cabeza, acuñadas en
León por el Emperador. ^  ^

No siéndonos posible atribuirle á Alfonso VIII de Castilla, ni menos al X de
León y Castilla, fuérzanos es atribuírselo al IX.

Esta es la primera vez que en una moneda leemos ADEFONSVS; las de Al
fonso X llevan ALF ó ALFONS; por eso no nos queda duda de que todas las 
que llevan la  leyenda ADEFONSVS pertenecen á Alfonso IX.

El maravedí de oro núm. 2 es de la misma ley, fábrica y peso que el de 
Fernando I I : los símbolos que se ven delante de la.cabeza se diferencian, así 
como losque acompañan al león del reverso. En el maravedí de oro de Alfonso IX 
no existe, como en el anverso de la  moneda de Fernando II, la leyenda LEO en 
el exergo, ni encima del león el globo con cetro ó espada que más tarde encon- 
trarémos en una moneda que creemos acuñada por el mismo Fernando 11 du
rante la menor edad de su sobrino Alfonso VIII (véase lám. 4. ALFONSO VIII, 
número 1).

El reverso del denario núm. 3 tiene dispuesta su leyenda como la del nume
ro 3 de Alfonso VII (lára. 1), con la  diferencia de que. en la  moneda de Alfon
so IX, el campo, en lugar de estar ocupado por un alfa y un omega, lo está por 
unas ramas dispuestas de modo que parecen dos leones de perfil unidos por la 

' espalda; ese tipo es la degeneración del que se ve por primera vez en la moneda 
número 5 de Fernando II (lám. 3).

En el anverso del núm. 4 hay un león metido dentro de un círculo de puntos 
que no se parece ya á los que fiemos visto anteriormente, ni ocupa como ellos 
el campo entero de la moneda, y  por su aspecto más heráldico se diferencia 
poco de los que veremos en las monedas de los soberanos de León y Castilla 
después de la reunión definitiva de las dos coronas.

APES. CIIACOBI, que es la leyenda del núm. 7 , debe interpretarse, ^egun 
nos parece, AROHIEPISCOPI SANCTI lACOBI; en cuyo caso la moneda per
tenecería á la fábrica de Santiago.

Fernando II, cuando vino á Santiago en peregrinación en los seis últimos 
meses de 1187, preguntó al arzobispo D. Pedro Suarez (1), por qué, estaba

(1) Pedro Suarez era , como se ve en el catálogo de los arzobispos de Santiago, sacado del 
Cronicón q n e  signe á la H is to r ia  C ornpostelm a, el octavo de los prelados de aquella santa

P r ir m s  arcU ep isco p u s  DIDACVS, se c v M n s  BGHENGARIVS, ¿íríÍM PETRVS ELIAE,
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•parada la obra del pórtico de la Gloria, y como el arzobispo, le contestase que 
lo estaba por falta de dinero, puesto que todo el que había con destino á di
cha obra, se lo dio al rey para ayudarle en la guerra contra los moros,

■qmrtns BE.RNARD'VS, guiníns PELAGIVS CAMVNDVS, seztus MARTINVS, scptÍMUs PE
TRUS GVDESTEY, octavus PETRVS SVERII. Et ínter hos dws fu ü  Fernandus dictus Cor
tes ,elect%z et fiwiquam conjlrmaíiis.

Siendo la última vez que , á propósito de sus monedas, tendrémos que ocuparnos de los 
■arzobispos de Santiago, api'oveeharémos esta ocasión para transcribir aquí algunos párrafos 
■curiosísimos de la Historia Composlelana, arreglados por el padre Florez, y que pintan admi
rablemente aquella época. {España Sagrada, tom. XIX, pág. 259 y siguientes). En gracia de 
■ello, perdónesenos la digresión.

oDel modo con que D. DIEGO logró ser arzobispo.
»Desde que D. Diego entró en la iglesia de Santiago, miró como causa propia el ensalzar la 

í)iglesia, que honrada por el cielo con el precioso thesoro del cuerpo de un apóstol de los que 
íimás favoreció el Redentor del mundo , estaba en la tierra sin el honor tributado á las de 
»otros apóstoles, que á lo menos gozaban la prerogativa de Metrópoli. Sólo Santiago carecía
»de ella. Esto daba unos latidos en el corazón de D. Diego que no le permitían sosegar.....
»luego que se ve pacífico en la Sede con el honor de pàlio, volvió á seguir la instancia con el 
»papa Gelasio I I , valiéndose de dos canónigos, D. Pedro Díaz Cardenal, y D. Pedro Anaya, 
íiThesorcro que pasaban á Jerusalen... hablaron al Pontífice que les respondió que el fin del 
»viaje era á Jerusalen; que pasasen allá, y dijesen al Compostelano la buena disposición en 
*que se hallaban, y en efecto, les dió carta Vara el obispo.

»Esta le llenó de gozo , y consultando con los ancianos del cabildo les dijo.....que él fuera
»con mucho gusto á Roma;,pero el mar infestado por los Pyratas, y la tierra por la guerra de 
»los aragoneses, no lo permitían ; y así que escogiesen dos canónigos, que en especie de pe- 
«regrinos hiciesen la embajada. Nombraron á D. Pedro, sobrino del obispo, que era el prior,
»y á otro D. Pedro Cardenal.....A estos encargó el prelado, que á nadie manifestasen su viaje;’
i.y como el negocio pedia mucho caudal para el camino. y ofrecer al Papa algún servicio’ 
»resolvieron toiMfer ciento y veinte onzas de la tabla de oro que fué del primero y pequeño 
«altar del apóstol ; pero con sumo silencio, porque no llegase á noticia de los canónigos y se- '

• »glares desterrados por la sedición pasada, los cuales andaban por Castillay por los campos.
»No faltó quien se lo avisase, y al punto que los comisarios llegaron á Castrogeriz los' 

..prendieron los aragoneses, quitándoles todo el caudal», caballerías y vestidos. Al prior le
»encarcelaron con grillos; y  al compañero, por no ser tan poderoso, y por presbytero le sol-
ataron á los tres dias. Fuese al rey de Aragón que acababa de tomar á Zaragoza- y ’no pu- 
»diendo lograr que soltasen al prior, pasó á Francia en busca del Pontífice, que huyendo del 
»emperador Henrique IV, salió por el Tibery embarcándose en el Ródano, llegó á Maqalona 
»donde trató de convocar para el Marzo siguiente á un concilio Claromontano, para lo cL l en̂  

«víó á EspaiiaaÍ cardenal Deusdedit, ó Adeodato.
.Esto fué OE el año H 18, on que nuestro prelado habla pasado á Tuy... y doliéndose mucho 

»con ol infeliz suceso del prior y el cardenal, y pérdida de tanto caudal, cobró nuevo ánimo 
.y envió do nuevo á Roma al obispo de Orense D. Diego, acompañado del canónigo D Girai ’ 
»do (escritor de lo que vamos reflriendo) con cien onzas de oro ; y aunque se procuraba gran 
..secreto, no faltaron falsos amigos que le descubrieran, escribieudo cartas á Oístrooenz yi 
.llafmnca,, m iera . Logroño. Estdla, PuenUieURHm. R - y » «  y a v i s a n d o  one los
»referidos llevaban gran cantidad de dinero, y ,ue  pasaban al Papa en perjuicio del rev de 
»Aragón. Llegaron á Sahagun... allí... meditaron Ir fuera de camino en trage de pobres me
«nospreciandotraba.josporamordel Apóstol,..La reina... no loquiso permitir y resolvieron
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puso esto á disposición del prelado á su arquitecto, el maestro Mateo, y con
firmó al arzobispo la facultad de acuñar moneda en su palacio.

Esta moneda se conocía con el nombre do Sancti Jacobin por lo que se ve en 
una concesión que hizo Fernando II al maestro Mateo de cien maravedises cada 
año, cuyo texto en latin existe en el archivo de la catedral de Santiago: 
y entre otras cláusulas dice ; in unoquoque anno in medielaíe mea de monela Sancti 
Jacobi.

»á seguir a[ prior de San Zoyl de Carrion, que pertenecía al rey de Aragón, y por tanto le 
»eran francos los pasos. Libertaron al prior de Santiago, dando por él sesenta marcos de 
»plata. Entregáronle las cartas , y cincuenta onzas de oro , con la muía que llevaba el canó-
»nigo, y este con el obispo se volvió desde Paleneia á Santiago...... el prelado resolvió ir
»al Concilio, arriba mencionado... esperando lograr por este medio conseguir sus deseos de la
»Metrópoli.....A este tiempo... falleció en 29 de Enero del H19 el papa Gelasio, sucediéndole
»el arzobispo de Viena Guido, llamado Calisto II... muy amigo de Gelmirez ..hermano del 
»conde D. Ramón y tio del rey D. Alfonso Vf I , circunstancias las más propicias para ensal- 
»zarla iglesia de Santiago, donde yacía el conde y liabiasido coronado su hijo.

»Estando el obispo en Burgos vino un cuñado del Papa con carta particular para el prelado 
»ofreciéndole complacerle en quanto fuese posible. Resolvió, de acuerdo con la reina, enviar á 
»UPO que saludase al Papa en su nombre, y este fué el canónigo Giraldo, el mismo que es- 
»oribió estos sucesos; el cual, entregando los caudales al sacristán de Carrion, y las caballerías 
»al pariente del Papa, que volvía ya de Santiago, se fué á pié en traje de pobre con dos com- 
»pañeros, escondiéndose de dia y caminando de noche fuera del camino real, por tales as- 
»perezas, que sólo el acordarse de ellas dice que le hacia estremecer.

»Llegó al fln á los piés del Papa... el cual, dió por contestación la órden de que fuese nues- 
utro obispo al concilio Rewense.

»Al punto se previno D. Diego para el viaje, pero la reina...mo quiso permitirle marchar. Al 
»mismo tiempo infestaban aquel mar veinte naves, y cerrada la puerta por mar y por tierra, 
»pues el rey de Aragón no le quiso dar paso, aunque le pidió el Papa... fué preciso mantener- 
»se en su iglesia.

»Llegó entonces á Santiago el obispo de Porto D. Hugo ; el cual, viendo que nadie se atre- 
»via á emprender el viaje , y que se malograba el mayor lance de fortuna para ensalzar á la 
»iglesia dcl Apóstol, resolvió meterse por medio de los enemigos, y presentarse al Papa... sa- 
»lió disfrazado en traje de pobre con dos familiares suyos, caminando ya á caballo, ya á pié; 
ny a con un vestido ; ya con otro; ya fingiéndose ciego, ya cojo , ya con la boca y cabeza tor-
»cida, con tales transformaciones que sus mismos familiares no le conocían.....  al canónigo
»que envió en su alcance el obispo para que le acompañase, le prendieron en Burgos y Je qui- 
»taron cuanto llevaba consigo.

»Llegó a! fln á Cluni y dió al Papa las cartas que llevaba.....  al principio había dificultad
»de no estar muy unidos el Papa y el abad de Cluni D. Ponce, en quien nuestro obispo tenia 
»la mayor confianza, y era empeño poderosísimo; pero quiso Dios que luego se estrechasen 
»en lazo de mayor caridad desde el dia 6 de Enero del 1120, y viendo D. Hugo tan buena co- 
»yuntura, dijo al abad: Ea Padre Reverendísimo , esta es la hora de ensalzar la iglesia de 
»Santiago; y no malográndola el abad , le dijo al Papa: Esta e s , santísimo Padre, la ocasión
» dé que subliméis la iglesia del apóstol Santiago; y de vuestro gran amigo su obispo.....Con-
^^siderad que toda iglesia donde algún apóstol descansa, sobresale en dignidad; la de Santia- 
,jgo es única en no pasar de la Episcopal. Y si hallareis dificultad en poner* allí la Metrópoli 
»de Braga, ó la que tuvo Lugo en tiempo de los suevos, concededle la de Mér-ida, que se halla 
"despóblacja porlos s arracenos.



;Í6 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

Auaqae las moaedas 9, 10 3̂ 11 carecen del nombre del rey que las hizo 
acunar, atribuimóslas también al mismo Alfonso IX, por ser sus |tipos respec
tivamente iguales á las de los núms. 8 . 5 y 6.

La leyenda TOLETA del núm. 12 se explica por ser este número un donarlo 
del Emperador (véase AIfonso V i l , núm. 7 y 8 , lám. 1 y 2), cuyo reverso fue 
acuñado por segunda vez en el tiempo de Alfonso IX.

»Ablandado asi el ánimo dcl Pontífice, pasó con el obispo de Porto a ver á los carcjcnnie.s, j  
«varios príncipes paj’sanos del Papa, que habian visitado al apóstol; y poniéndose todo.s á los 
»pies del Papa, hicieron con tal ardor la súplica, que ofrecieron no levantarse de sus pies, 
»mientras no Ies concediese aquella gracia. El Papa dijo: mucho es lo que j>cdis, pero levan- 
»fcaos: la iglesia Composíelana será honrada conla Metrópoli de Me'rida.»

Además se concedió á D. Diego el privilegio de Legado apostólico sobre las provincias de 
-Mérida 7 Braga.

«El obispo D. Hugo perseveró esperando la limosna con que había de gratificar la gracia 
'»conseguida; para cuyo desempeño se valió.,, de ima arquita de oro con cien maravedises den- 
•))tro, cincuenta sueldos Picíaoienses y otros cien maravedises que el obispo liabia 1 levado con • 
»sigo; á que añadieron del Tliesoro del apóstol doscientos y sesenta marcos de p lata , los 
-»q^uarenta en el peso de una mesa de aq iiel metal, que fué dcl rey moro Alinostan; una cruz 
•»y casulla de oro , que dió el rey D. Ordoño al apóstol; y por quanto todavía no se cumplían 
»los marcos señalados, añadió el obispo de suyo los quarenta restantes.

»>Era muy dificultoso el modo de transportar este caudal; pero el ingenioso prelado lo in- 
■ »ventó, echando voz de que lo llevarían unos factores normanos... pero la efectiva conduc- 
jjcion se hizo de otro modo con ocasión de pasar á Jerusalen varias personas do toda satisfac- 
»cion, entre las cuales repartió el prelado la cantidad, dando al uno diez onzas de oro, á otro 

'>mueve y así de las demás, con la remuneración de concederles tantos años de perdón, quan* 
-utas eran las onzas que llevaban. De este modo pasaron por Aragón, y el dinero fué entregado 
»en manos del cardenal Esteban de Bisoncio, camarero del Papa; y luego el obispo D. Hugo 
»entregó á los mismos portadores las bulas de la traslación de la Metrópoli Emeritense á San-

.....Armada en Valencia (del Delfinado) en 26 de Febrero, Indicación XIII, del año H20,
"»segundo del pontificado de Caliste I I , y las copias de los privilegios llegaron á Santiago el 
•»dia 25 de Julio. en que celebra la iglesia el féliz tránsito del apóstol.»

-'.i



SEPARACION DE LAS DOS CORONAS.

CASTILLA.

S A N C H O  II I

(1157-1158).

Hijo primogénito del Emperador y de D." Berengucla de Barcelona, Sancho III reoibió de su 
padre, cuando dividió sus estados entre sus dos hijos, el reino de Castilla. Casó en 1151 
y fallecióen 1158 dejando de su matrimonio con D.'‘ Blanca de Navarra (I) únicamujer un 
hijo de edad de tres años que le sucedió. En su reinado se instituyó la orden militar de 
Calatrava (2).

MONEDAS DE SANCHO 111.

(VAicsr r o t r t a o t i l  a c tu a l .)

Vellón; denario de................................25 á 35

1. TOLETA. Busto del rey, coronado y vuelto á la derecha.
Rev. SANCIVSREX. Cruz equilateral con dos puntos en cada 

uno de los ángulos.................................................................
2. Misma leyenda y busto.

Re\), sancì... ^  REX. Mismo tipo que el reverso anterior. . 
3- Misma leyenda y Busto ; delante, una estrella.

Rev. Mismo reverso que el anterior.........................................

35

25

25

(1) Esta princesa era biznieta del Cid, por su padre D. García Ramírez VI. bijodd infante de Navarra Ramiro y 
de D.* Elvira Díaz del Vivar, hija del Cid y de Ximena. (Florcz, Re/naí Católicas, toin. J, pág. 512.)

(2) En el aüo anterior (1156) se habla InslUuido la orden de Alcántara, que después se unió á la de Calatrava.
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Estas monedas no se pueden atribuir á Sancho IV, rey de León y de Castilla. 
Las acuñadas por este príncipe llevan en sus leyendas los nombres dr las dos 
coronas. Tampoco pueden pertenecer á los Sanchos anteriores á él. f|ue reina
ron antes de la conquista de Toledo, es decir, antes que los soberanos de Loon 
é de Castilla hubiesen acuñado monedas.

ALFONSO VIII.

(1158-1214).

Kació á fines del año H55, de Sancho III y de D.* Blanca de Navarra. Tenia tro« año« á la 
muerte de su padre, que le dió por ayo y tutor á D. Gutierre Fernandez de Castro. Lo.« 
Laras, recelosos, se apoderaron de la tutela. D. Fernando II de León, tio c. r̂na! fiel jOven 
rey de Castilla, para acabar con los disturbios que causaba la rivalidad de los Laras y ii<> los 
Castres, y llamado por estos, vino á Castilla á reclamar para él la tutela \  la crinn/n de .«u 
sobrino, como efectivamente la reclamó, y coa tanta encrgia que el jefe de esta casa de lo.s 
Laras le ofreció el gobierno del reino, las rentas Reales y la tutela; ul efecto, convocároii.se 
Cortes en Soria (1160); pero, arrepentidos ya los Laras de lo prometido, hicieron llevar ocul* 
lamente a! hijo de Sancho III á San Estéban de Gormaz, de alli li Alienza, para inavor se
guridad, y finalmente á Avila, en donde permaneció hasta la edad de diez años. IX Fernan
do II, indignado de la mala fe de los Laras, se apoderó, casi sin resistencia , de las niavorc.« 
plazas de Castilla, y entró en Toledo en Agosto de i 162. dejando de gobernador li D. I-or
nando Ruiz de Castro, que conservó dicha plaza al rey de León hasta quo, por sorpre-ía lo.« 
Laras se apoderaron de ella (i J66) é hicieron alii aclamar al rey de Castilla. Desde enton
ces cesaron las pretensiones de Fernando II á la tutela de su sobrino Alfonso VIH. Declara
do este mayor de edad en Burgos (U70), y casado en el mismo afio con D * Leonor Je IngU- 
térra, tomó á buenca en H77; perdió en i 195 una gran batalla contra Aben-Yastiif-al-MnDi;our- 
y después á Calatrava, Alarcos y otras plazas. Invadió el Portugal en H99. lu Navarra el 
año siguiente, quedándose con las tres provincias de Alava, Vizcaya y üulpú/coa, de.sdc en
tonces incorporadas definitivamente á la corona de Castilla, Con ayuda de los royes de Ara
gón y de Navarra,, ganó á los sarracenos. el diai6 de Julio del año 1212, la celebre batalla de 
las Navas, y murió el 6 de Octubre de I2Í4 á los 57 años de edad, dejando de .su matrimonio 
con la arriba nombrada D.“ Leonor á D. Stiriqice, que le sucedió; á Zí.* Berengueta que habia 
casado con Alfonso IX, rey de León; á f/'í-rdca, casada con Alfonso II de Portugal; á 
D \ Blanca, mujer de Luis VIII, rey de Francia, y á D.» Eleonor, que lo fué de D. Jaim¡ I 
de Aragón.

Fuéabuelodedossantos:S. Fernando, hijo ds D.“ Berenguela, y S. Luis, rey de Francia 
hijo de D,* Blanca.

MONEDAS DE ALFONSO VIII.
(V alo r m ercaavil a i tu a i . j

PsKlas.
. Oro; maravedí con leyenda árabe............. go

Vellón; deuario de. . . ................................3 ¿ jgo
• Id.; óbolo...................... ........................  250

I. Ai\FVS liEX. Cabera á la derecha.
Mev. TOLETVA. Busto coronado, á 2a derecha; en la mano

derecha un globo con cetro ó espada encima....................15Q
{A. H. Manuel Cerdá.ys\euQ\9..) Lám. 4.

.,í

'-f
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Pesetas.

60

2. ALFOX.... El rey Fernando II de León, en pié, con espada en
la mano derecha y palma en la izquierda ; á la izquierda 
el joven Alfonso VIH; á la derecha una S.

Ri'i}. FENANDVS REX. Cruz equilateral, cuyo pié es una me
dia luna, un punto en el ángulo bajo de la derecha. . .

[Biblioteca Nacional.) Lám. 4.
3. Mismo anverso.

Mismo reverso, con tres puntos entre los brazos de la Cruz.
(A. II.) Lám. 4.

4. TOLETAS. El rey. en pié, con espada y palma.
Re\). AJFONSVS ^  UFA. Cruz equilateral................................. 150

(.1. II.) Lám. 4.

t  +
_Jt El ¡mande la Iglesia

■ ' t

i).

del Mesia es el papa romano.

ALF. ALF

Alrededor: ^  '- r '

En nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo, Dios es único.— El que cree y que 
ha sido bautizado será salvado.

Rev. El emir 
de los católicos 

Alfons ben Sanch 
está ayudado de Dios

j  y Dios le protege.

Alrededor:

Este dinar ha sido acuñado en .Medina Toleilola, el año \2 ^6 d ela  era de
Sapliar.........................................................................................

[Conde de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 4.
C. En el anverso y el reverso, las mismas leyendas árabes que 

en el centro del anverso y del reverso de la moneda an
terior...........................................................................Cobre

[Conde de Ezpeleta,tAo.ú.ñá.)'Lkxa.. 4.
7 . ^  FUA MCCini. Cruz equilateral, con media luna al extremo 

de los brazos, y un punto en cada uno de los ángulos.
Rev. TOLETVM. Cruz sobre un íioron, cortando la leyenda. .

[Manuel Vidal. Barcelona.) Lám. 4.
8. TOLETAS: Cruz equilateral, con medialunaaiextremo de sus 

brazos.
Rev. Ginete coronado, á caballo; debajo, tres puntos. . ..

[A. H.) Lám. 4.

80

80

250

20
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9. Mismo anyerso.
Rev. El rey coronado, á caballo; debajo una estrella. . . 

(Conde de Ezpeleta^ Madrid.^ Lám. 4.
10. ANFVS REX. Cruz equilateral; una media luna en el ángulo 

bajo de la izquierda.
Re-v. El rey coronado, conpalmay á caballo; debajo TOLE.

(A. H.) Lám. 4.

AiNFVS REX. Cruz equilateral, con adornos en los ángulos. 
Rev. CASTEL.., en el campo; un castillo con tres torres; en

cima, dos estrellas. . ..............................................
{Á. H.) Lám. 4.

12. ^  ANFVS REX. Cruz, equilateral cuyos brazos terminan en
flores.

Rev. Igual al anterior; una B encima de la torre de la
izquierda.......................................................

(Delgado, Madrid.) Lám. 4.
13. ^  ANFVS REX. Cruz equilateral.

...TELA, al pié de un castillo, cuya torre del medio está 
reemplazada por la cabeza del rey; dos estrellas encima. . 

(.4. H.) Lám. 4.
14. ^  ANFVS REX. Cruz equilateral

Rev. Igual al anterior; alrededor CASTELA.........................
(4. íf.) Lám. 4.

15. ANFÜS REX. Su busto coronado^ á la izquierda.
Rev. Un castillo con dos torres, en el medio unacruz; encima 

de las torres una estrella y dos puntos; alrededor leyenda
borrada, de la cual sólo se ve una T... Cobre.....................

(A. B.) Lám. 4.
16. Mismo anverso.

Rev. Mismo tipo; encima del castillo, á la izquierda, una 
trella; á la derecha una B; alrededor CASTELA.

17. Mismo anverso.
Jtev. Mismo tipo; encima del castillo, á la derecha, una C. .

, (4. ff.) Lám. 4.
18. Mismo anverso.

Rev. Mismo tipo; encima del castillo, á la derecha, media 
luna; á la izquierda una estrella; alrededor la misma le
yenda que la anterior. ....................................

(4. B.) Lám. 4.
19. Mismo anverso.

Rev. Mismo tipo; encima del castillo, dos estrellas; la mis
ma leyenda..........................

(A.-B.) Lám. 4.

Píselas.

20

20

20

20

25

25

50

■I
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En la moneda núm. 1 hay dos bustos; uno, como de uu niño, sin corona y 
de tamaño inferior al segundo, que ocupa no sólo el interior del círculo 
de puntos sino también gran parte de la leyenda; está coronado y  lleva en la 
mano derecha un cetro ó espada encima de un globo, lo que indica un sobe
rano. La leyenda del busto pequeño nos da á conocer que es el de un Alfonso, 
y la de TOLETUA, alrededor del busto mayor, que este Alfonso reinaba en 
Castilla. ¿Cuál era este Alfonso? ¿Qué personaje representa el gran busto coro
nado? Lo probable es que sea el protector, el tutor del otro.

En Castilla hubo dos Alfonsos que siendo de menor edad, heredaron el trono, 
Alfonso Vil y su nieto Alfonso VIII. La moneda no puede ser más que del 
uno de los dos.

Si pertenece al primero, el segundo personaje seria el de Urraca, y si fue
se posible asentar una conjetura probable sobre el dibujo de una moneda 
de estos tiempos, confirmariala casi el aspecto femenino de las facciones del 
busto.

Pero esta suposición nos parece poco admisible por cuanto D.* Urraca reina 
propietaria de Castilla y de León, nunca quiso compartir su herencia con su 
marido ni con su h ijo ; lejos de protegerle, lo vió muy á pesar suyo, y no sin 
haber hecho todos los esfuerzos para impedirlo, aclamar rey de G-alicia en 1112 
y definitivamente de Castilla en 1123 (1).

Además, conocemos monedas de D.* Urraca acuñadas en Castilla y  en León 
en diversas épocas, de tipos muy diferentes, con busto de perfil ó de frente, y 
sin busto, y ninguna razón hay para creer que esta princesa, señora y propieta
ria de los Estados que más tarde recayeron en su hijo, pusiese en las monedas 
el nombre de este, omitiendo el suyo propio.

Mas bien creemos que ese busto, aunque sin barba, sea el de Fernando II 
de León, y que la moneda fué emitida,cuando los Castres le hicieron venir á 
Castilla para que tomase la tutela de su sobrino, entonces en poder de los La- 
ras. Mucho tiempo, cerca de ocho años, tuvo el de León en su poder casi todos 
los Estados de Castilla, y esta moneda no es, como se verá, la  única que emi
tió, poniéndose como protector del joven Alfonso. Si se compara el globo que 
lleva en la mano el personaje del anverso de la moneda núm. 1, con el que 
está encima del león en el maravedí de oro de Fernando II, lám. 3.*, se ve que 
son del todo iguales, y ese tipo no se observa en ningunas otras monedas.

(1) Sitió á su hijo en Santiago (véase la Historia CoM'postelam).
D.* Urraca, que no quería dejar el título y manejo de Reina, viendo á su hijo ensalzado y 

reconocido por rey y considerándose mal vista y aborrecida de los castellanos, para mantener
se en la dignidad real, se retiró al castillo de León, confiada en su fortaleza, y en que con la 
gente que tenia podría mantener en aquella ciudad la majestad de reina. El nuevo rey D. Alon
so su hijo vino con su gente, y se puso sobre León, apretando el sitio de suerte que la reina 
Urraca, por persuasión de los señores, se redujo á renunciar el reino en su hijo, con la con
dición de que se la señalase con qué poder mantenerse con la decencia correspondiente á su 
grandeza. (Fr. José Alvarez de la Fuente, Sucesión Real de España, parte 1.*, regla 336.)
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Las dos siguientes, iguales de tipos y leyendas, han sido halladas en Sego- 
■via, y son rarísimas y de sumo interés. Por las leyendas vemos que se refieren 
á un Fernando y á un Alfonso, y que el uno se declaró protector del otro. Su 
atribución no puede ¿er dudosa; pertenecen á Fernando II de León, y á su so
brino Alfonso VIII de Castilla. Observaremos que la corona que lleva Fernando II 
de León tiene la misma forma que la del busto de la moneda núm. 1, y que la cruz 
cuyo pié remata en una media luna, aludiendo, sin duda, al triunfo de la religión 
cristiana sobre la musulmana, no se encuentra en las monedas de Alfonso VIII.

En el anverso del denario uúm. 4, hay un guerrero en la misma actitud que 
que el que suponemos ser Fernando II en las monedas 2 j  3; pero no lleva co
rona, lo cual nos hace creer que habrá sido acuñado poco después de la entrada 
furtiva del rey Alfonso en Toledo, y antes de su proclamación en las Cortes de 
Burgos en 1170. La moneda núm. 7 es un denario, probablemente único, con 
la particularidad de que en los de toda la serie de los reyes de Castilla y León 
hasta los Católicos, no hay otro que lleve fecha, y que la del de que vamos 
hablando coincidia justamente con la entrada en Toledo del jóven rey Al
fonso VIH, suceso que libertó á Castilla del Leonés (1). En efecto, la 
fecha de la era MGCIIII corresponde al año vulgar 1166. Esta observación fué 
hecha por D. Alvaro Campaner en la Redista mmismálica francesa dcl año 1864, 
en la cual insertó un estudio muy completo sobre este óbolo, que es en efecto 
uno de los monumentos numismáticos más interesantes de la edad media.

(1) ((En el año H66 hubo gran mudanza en las cosas de Castilla. Consistió esta en que los 
naturales, cansados del gobierno del rey de León, y aficionados á su rey propio y natural, como 
lo era D. Alonso VIH, no-cesaban de escribirle y suplicarlo que tomase el cetro y mando del 
reino, ofreciéndole que no le faltarían los suyos en sus voluntades y fuerzas. El rey en este 
tiempo andaba en el año undécimo, y á los grandes que andaban con él les parecía competente 
edad para el manejo, alegando que el nuevo rey de Aragón, D. Alonso I I , siendo casi de la 
misma edad le hablan dado el mando los señores aragoneses, y se determinó que saliese el rey 
de Avila, acompañado délos pocos Grandes que le asistlany una compañía de ciento y cincuen
ta caballos que le dieron en Avila para guarda de la persona, y alguna otra gente: todo, nada 
para recobrar un reino enteramente perdido ; pero... muchas ciudades y pueblos en toda la pro
vincia le abrieron las puertas gustosos, como lo tenían prometido, y le ayudaban con provisio
nes, dinero, y otras cosas necesarias;... y determinó el rey probar á Toledo, cabeza del Reino... 
Tenia esta ciudad por el Rey de León D. Fernando Ruiz de Castro; y pidiendo que entregase 
la ciudad al Rey D. Alonso, respondió que no la podia entregar licitamente, por no tener el 
Rey la edad de quince años, que el Rey su padre habla dejado determinado. Había en Toledo- 
un ciudadano principal, que se llamaba D. Esteban de Ulan. Este había fundado á su costa la 
iglesia de San Román, y pegado á ella una torre, que servia de ornato y fortaleza. Este caba
llero, muy contrario á D. Fernando... se salió de Toledo disfrazado, y estuvo con el Rey, y le 
metió en la referida torre de San Román con algunos caballeros y soldados de los que llevaba; 
con que, coronando la torre de estandartes Reales, le dió aviso al pueblo de cómo estaba en 
Toledo su dueño y amo y Señor natural el Rey D. Alonso. Alteróse Toledo con esta novedad, 
echando todos manos á las armas. D. Fernando Ruiz de Castro no puiliendo defender la ciu
dad por falta de gente, se refugió entre los moros.

Los toledanos aclamaron á su Rey , y á D. Estéban le dió el Rey el gobierno de la ciudad.» 
(Fr. F. Alvarez de la Fuente, Sucesión real, etc., tomo 11, pág. 9 y siguientes.)
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En las leyendas árabes de la moneda de oro núm. 5, de igual peso j  tamaño 
que los maravedises del mismo metal de Fernando II, Alfonso IX y San
cho I de Portugal, se lee que filé acuñada en Toledo por Alfonso, hijo de San
cho , el año de Safor 1225 , ó sea de Jesucristo 1187; por consiguiente, perte
nece á Alfonso VIII de Castilla.

El núm. 6 os de cobre, y tiene iguales leyendas y peso que la moneda de 
oro núm. 5, lo que nos induce á creer que fué más bien un ponderal que una 
moneda.

Los denarios núms. 8. 9 y 10, tienen por reverso un mismo tipo : un hombre 
coronado á caballo; por las leyendas vemos que los tres pertenecen á un rey 
de Castilla, cuyo nombre se lee únicamente en el anverso del núm. 10. Como 
quiera que sea, y aun cuando no se conociera el núm. 10, la fábrica de los 
denarios 8 y 9 no deja duda sobre su pertenencia. Las medias lunas con que 
rematan los brazos de la cruz del núm. 8 recuerdan la forma de las cruces de 
los denarios de Alfonso VIII, núms. 2, 3 y  7, y estas medias lunas, arregladas 
así, no se ven en oti’as monedas acuñadas antes ni después de este monarca.

El castillo, como emblema del reino de Castilla, aparece por primera vez 
en las monedas de Alfonso VIII. El padre José Alvarez de la Fuente, en su 
Sucesión Redi 1  pretendo que después de la batalla de las Navas (1212), fué 
cuando Alfonso VIH añadió á las insignias de Castilla un castillo dorado en 
campo rojo. Pero mal puede ser así, cuando en un privilegio de exención de 
portazgo á las maderas destinadas á las obras del monasterio de Sahagun, 
otorgado en Falencia el dia XIV de las Kalendas de Setiembre de la era 1226 
(año 1188), se halla un sello de plomo pendiente de un cordon de seda, cuya 
descripción es esta: anverso; Pey armado á caballo, corriendo, á la  izquierda, 
con espada y escudo; alrededor, la leyenda SIGILLVM; REGIS; ALDE- 
FONSI: Reverso: un castillo de tres torres y la leyenda R EX : TOLETI: 
ETCASTELLE: (1).

Es probable que los denarios emitidos en los últimos años del reinado de Al
fonso V III, son los que llevan un. castillo en el reverso, porque desde entonces 
este mismo tipo sigue sin interrupción hasta nuestros dias, en las monedas de 
los reyes de Castilla.

Ocupados enteramente el anverso y el reverso por la cruz equilateral y el 
castillo en los núms. 11 y 12, no hay lugar donde colocar la figura del Rey, 
que de modos tan diferentes hemos visto representada en las otras monedas de 
Alfonso VIH (1, 2, 3 , 4, 8, 9. 10). En los núms. 13 y .14 vuelve á aparecer el 
busto del monarca. Hállase este colocada encima y en el medio del castillo, 
y  la cruz equilateral subsiste intacta en el anverso, mientras que en las^pie^ 
zas núms. 15 y siguientes, el busto del Roy ocupa todo el campo del anverso, 
y la cruz equilateral, achicada, está puesta encima del castillo entre las dos 
torres.

(1) Véanse los documentos justificativos C.
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El núm. 15 es de cobre del mismo tamaño y peso (385 centigramos), que las 
piezas árabes, núms. 5 y 6. Los núms. 16. 17, 18 y 19, son unos denarios 
de vellón más ó menos rico, cuyo peso medio se acerca á 77 centigramos.

E N R IQ U E  I.

(1214-1217.)

Nació ell4  de Abril de 1204, de Alfonso VIII, y de Leonor de Inglaterra; no tenia aún once años 
cuando, muerto su padre, fue coronado rey de Castilla en Burgos. Los tres años de su rei
nado fuéron tan agitados como los primeros de la minoría de su padre, por la ambición de la 
misma familia de los Laras, que se apoderó de la tutela del joven Enrique, confiada á su 
hermanaD.* Berenguela, primera esposa del rey de León, Alfonso IX. Do una teja que 
casualmente le hirió en la cabeza, murió Enrique I el dia 0 de Junio de 1217.

MONEDAS-DE ENRIQUE I.

(V ftlo r t o é r c a n t i l  a c tu a l .)

Vellón; ¿única?
Pesetas.

60

ENHGVS... cruz equilateral.
Rev. REX. Encima déla puerta de un castillo que ocupa todo

el campo de la  moneda .........................................................  60
[Hojas, Madrid.)

De que dicha moneda sea de Enrique I , no hay seguridad; probabilidades 
existen, y nada más, por ser los otros Enriques reyes de Castilla y León, mien
tras que este denario, no llevando las insignias del reino de León, parece per
tenecer á un Enrique rey sólo de Castilla. No conocemos otro ejemplar de 
esta pieza.



REYES DE CASTILLA.

FERNANDO 1)1 , EL SANTO.

(1230-1252.)
i

Diez y ocho años tenia Femando III, cuando, por abdicación de su madre D.* Berengnela 
(Í2i7), fue reconocido y jurado rey de Castilla en lasCórtes de Valladolid. Sostuvo guerras 
contra su padre, Alfonso IX de León y los Laras. Hechas las paces con el rey de León, y 
de.sbiiratados los Laras, se casó (30dc Noviembre 1219) con D.^ Beatfiz, hija de Felipe do 
¡áuabia, y prima hermana del Emperador Federico II. En 1230 subió al trono de León por 
renuncia do sus dos hcrmaiiiis instituidas herederas por testamento de su padre, y reunió 
asi las dos coronas de y fjuc nunca después volvieron á separarse. Con
quistó á los moros los reinos de Córdoba (1230), Jaén (1236) y Sevilla (1245), y murió el 30 
de Mayo de 1252. De 1).“ Beatriz, que habia muerto en 1235, tuvo á D. Alfonso (1221) que 
le sucedió, D. Fadrique, D. Enrique, D. Sancho, D. Manuel, D.® Bcrenguela y D.* Mario, 
de su segunda mujer Juana de Ponthieu, viznieta de Luis VII, rey de Francia, cuyas bodas 
se celebraron en 1237, dejó á D. Fernando, D. Luis y D.® Leonor, que casó con Eduardo I, 
rey de Inglaterra.

Fernando III fué canonizado en 1671 por el Papa Clemente X.
Su madre, D.* Berenguela, falleció el dia 8 de Noviembre de 1246.

MONEDAS DE FERNANDO III.

( V slo r m e rc a n ti l  »c tu» l. )

Vellón;

Pesetas.

. 3

PeseUs.

1. F UEX GASTELLE. Castillo de tres torres; debajo, un cáliz.
Ret). ^  ET LEGIONIS. Leen á la izquierda...........................

(A. lí.)  Lám. 5.
2. F REX CASTELLE. Castillo de tres torres; debajo, B.
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Pesci»».

Rev. Como el de la moueda núm. i ......................................... 3
{A. H.) Lám, 5.

3. F REX GASTEÍXE. Castillo de tres torres; debajo, T.
Rev. Como el_de la moneda núm. 1........................................  3

{A. n .)  Lám. 5.
4. F REX CASTELLE. Castillo de tres torres ; debajo,

Re\). Como el de la moneda núm. 1........................................  .3
{A. íí.) Lám. ü.

5. F REX CASTELLE. Castillo de tros torres; debajo, tres puntos.
Rev. Como el de la moneda núm. 1.............................. .....  . .3

(á. H.) Lám. 5.

La letra F , por la cual empieza la leyenda del anverso de las monedas que 
acabamos do describir, indica que fueron emitidas por un rey de Castilla y 
León, cuyo nombre"llevaba aquella inicial, y pOr consig-uiente, por uno de 
los Fernandos que remaron después de la reunión de las dos coronas.

No pudiendo atribuirlas á Fernando V el Católico, por ir su nombre siempre 
junto con el de Isabel I en sus monedas castellanas, tenemos que retroceder 
hasta Fernando IV ó Fernando III.

Al primero no creemos que pertenezcan, porque entonces las de Fernan
do III serian las inciertas que clasificamos al reinado de Fernando IV. En 
estas inciertas (láin. 6, núm. 4 á 8), la disposición de los ocho semicírculos 
qüe circunscriben al castillo denota una época más reciente que la primera 
mitad del siglo s iv , y aparece por primera vez en Castilla en un sello de cera 
de la reina D. Constanza, mujer de Fernando IV (1). Además, los ocho semi
círculos se ven en las monedas de los sucesores de Fernando IV, mientras que 
los denarios del hijo de Fernando III son enteramente iguales de forma, tipo y 
fábrica á los que atribuimos al Santo rey.

En fin, creemos que estas cinco monedas son los Pepiones que Fernando III 
empezó á labrar en 1221, y que su hijo Alfonso X mandó deshacer en el prin
cipio de su reinado para reemplazarlos con la moneda burgalesa (1252), que 
seis años después (1258) tuvo que destruir y que cambiar por los dineros ne
gros ó prietos, de los cuales 15 valian tanto como 15 sueldos pepiones. Por un 
maravedí de oro se contaban 180 pepiones; 12 pepiones hacían un dinero de 
pepiones; por consiguiente, 15 dineros pepiones representaban el valor de un 
maravedí de oro, ó sea la sexta parte de una onza.

(1) Véanse documentos justificativos, C.

. ' : - í

’-uTi



REYES DE CASTILLA. 31

ALFONSO X , EL SÁBIO.

(1252-]284.)

Hijo de Fernando ÍII y de T).̂  Beatriz do Suabia , nació en Toledo el 23 de Noviembre de 1221; 
casó en 1248 con Violmte, liija de Jaime I de Aragón y tenia 31 años cuando subió al 
trono (1252) (1). Halló el reino apuradísimo de recursos por las muchas guerras de su padre. 
Necesitándolos grandes también para las que él proyectaba, empezó por alterar el va
lor de las monedas , y como con esto subiesen los precios de todas las cosas , lijóles un má
ximum que dió por resultado la paralización de las transacciones comerciales. Por íln tuvo 
que revocar esta medida. Sometió á Jerez , Arcos, Medina-Sidonia y Lebrija que se habían 
sublevado; tomó á Niebla, en cuyo sitio, según Conde, contestaban los moros á los ataques 
de los cristianos con dardos y piedras lanzadas con máquinas y con tiros de trueno y fuego 
(1354'. Cedió el Algarbc al rey de Portugal Alfonso III (1232). Muerto el emperador de Ale
mania Guillermo, conde de Holanda, los electores se dividieron y nombraron por su sucesor 
los unos á Ricardo de Inglaterra, duque de Cornualles , y los otros á Alfonso X, como des
cendiente, por su madre Beatriz, de la ilustre casa de Suabia (1221); admitió la investidu
ra , y aunque no pudo ceñir la corona imperial, se tituló hasta fines de 1215 Electo rey de 
rommos , usando el sello y las armas imperiales. Su hermano D. Enrique, que se le rebeló 
en 1259, fué derrotado y huyó á Túnez. Incorporó á Castilla el reino de Murcia- (1267), que 
ie conquistó su aliado y suegro Jaime I de Aragón. Cuando estaba en Francia para tener vis
tas con el Papa sobre sus pretensiones al imperio, su hijo primogénito D. Fernando déla 
Cerda (2), al marchar contra los de Marruecos , murió de repente en Villa-Real (hoy Ciu
dad-Real) (Agosto , 1215). Sancho, hermano del difunto, salió contra los moros, los obligó 
á retirarse, y el año siguiente fué reconocido heredero en las Córtes de Segovia, en perjui
cio de los dos infantes de la Cerda, hijos de su hermano, mayor D. Fernando. AlfonsoX. en 
las Córtes de Sevilla (1281) pidió y solé consintió que se alterasen de nuevo las monedas de 
plata y cobre; poco después se sublevaron los grandes, que proclamaron á D. Sancho. Este 
fué públicamente maldecido por su padre, que le desheredó y llamó á sucederle á los infan
tes de la Cerda , y en defecto de bijos varones de estos á los reyes de Francia. Aislado y sin 
recursos,.-VlfonsoX quiso empeñar su Corona Real al emperador de Fez y Marruecos (3),

(!) Despt.es de seis años de matrimonio, D.‘ Ylol.nUe, no lial.iendo dado sucesión, Alfonso X, que por tener ya 
l.ijos l.asiai dos, cslal.a seguro de (luc la esterilidad era defecto de la reina, scdcierminó á repudiarla y á buscar 
otra esposa. En consecuencia, envió á pedir la mano de D.> Cristina, bija del rey Haquin de Noruega, el cual se 
la concedió. Mas hé atjui <|uc, al llegar .i búrgos la princesa en H5<, se bailaba embarazada D.» Y rolante, y Al
fonso X, no queriendo ya separarse de ella, no encontró mejor medio para salir del paso que casar á la recien lle
gada con el infante D. Felipe su liermano, á la sazón abad de Valladolid y arzobispo de Sevilla, que renunció elliá- 
bito clerical. Pero Cristina no pudo resistir .1 este cambio de fortuna, y acabó pronto consumida de melancolía.

(-2) Ln dieron el sol.renombre de la Cerda por un lunar cubierto de cerdas que tenia en medio de los hombros. 
Dejó dos hijos, D. Alfonso y D, Fernando , que llevaron el mismo apodo. En I305 Alfonso de la Cerda bizo renuncia
solemne de sus derechos á la coronado Castilla. L u v

(3) Envió su corona Alfonso'x á Alfonso Perez de Guzinan, que se hallaba entonces al servido de Yakiib-Abu-yu- 
ssuf, con una carta que reproduce Mondejar, Memor, Uist. de D. Alfonso el Sabio, lib. VI, C. 4 i, y de que copia
remos los principales párrafos : «Primo D. Alfonso Perez de Giizman, la mi cuita es tan grande, que comocayóde
alto lugar, se verá de lucñe : e como cayó en m i, que era amigo de todo el mundo, enlodo sabían la mía desdi
cha y afincamiento , que el mio fijo à sin razón me face tener con ayuda de los mios amigos perlados, los quales en 
lugarde meter paz, uoáescuso, ni á encubiertas, sino claro metieron assaz mal. No fallo en la mia tierra abrigo, 
nin fallo amparador, ni valedor... y pues que en !a mía tierra me fallece quien mebavia de servir è ayudar, for
zoso rae es que en la agena busque quien se duele de mi ; pues los de Castilla me fallecieron, nadie me terná en 
mal que yo busque los de Benainarin. Si los mios fijos son mis enemigos, nou será ende mal que yo tome á ios
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que !e ofreció gentes y dinero para socorrerle. Aceptó Alfonso X, tomó con esta ayuda á 
Córdoba, y murió á la edad de 63 años (Abril, 1284), después de haber perdonado á su 
hijo D. Sancho. De D.^ Violante tuvo cinco hijos, B . F ernando  de la  Cerda que murió 
en 12’75; B . Sancho  que le sucedió, D . P edro. B .  J u a n  y B . Jaime-, y cinco hijas, B J  B e -  
renguela . B J  B e a tr iz , B J  V iolante. B J  Isabel y B J  Leonor. Tuvo fuera do matrimonio, 
según las crónicas á B . A lfo n so  el H iñ o , de una señora llamada D.® María Daulada, ó Da- 
landa ó Aldon^a; k B . ’' B e a tr iz  que casó con Alfonso III, rey de Portugal, de D.® María 
Guillen de Guzman; en fin , á B J  U rraca  y B .  M a rtin  nombrados en su testamento, y que 
Labaña cree también hijos de D.^ María Guillen. (Florez, Reinas C atólicas, tom. II, págs. 510 
y siguientes.) Sus vastos conocimientos y sus inmortales trabajos sobre leg is la c ió n . fi lo s o 
f i a ,  h is to r ia , m a tem á tica s , a s tro n o m ia , astrologia y  'poesia, le valieron el sobre-nombre de 
Sabio, con que generalmente se le distingue.

MONEDAS DE ALFONSO X, EL SÁBIO.

(V a lo r  a c tu a l .)

Plata, gran módulo. . . 
Plata, módulo ordinario.
Cobre, Ponderal..............
Vellón dineros de 3 á ,

Pesetas.
60
iO
i!)
iO

r. ALF ONSVS UEX CAS TELLEE TIEGIO i\!S en seis líneas.
jRea. Dos castillos y dos leones; encima del primer castillo

una M; peso 180 centígramas................................ Plata. - 60
{Antonio D elgado . Madrid.) Lám. .'5.

I bis. Misma leyenda en el anverso.
Re\). Igual al reverso del núm. í. Ponderal de cobre.. . . 15

(jÍ. H.) (Peso 7 gramas.)
2. Misma leyenda.

Rev. Mismo tipo que los reversos antecedentes; encima del
castillo una cruz................................................................... 10

[A . H .) Lám. 5. (Peso 73 centigramos.)
3. Misma leyenda.

mis enemigos por fijos, enemigos en la le i, mas non por ende en la voluntad, que es el bueno Rei Aben Jiisuf, que 
yo le amo é precio mucho, porque él non me despreciara, ni falleciera, ca es mi atreguado é mi apazguado: yo 
sé quantos sodes suyo é quanlo vos ama... Por tanto, el mío primo Alonso Perez de Guzman, Paced á tanto con el 
vuestro señor y amigo mío, que sobre la mía corona mas averada que yo he, y piedras ricas que ende son, me 
preste lo que él por bien tuviere: é si la suya ayuda pudieredles allegar, no me la estorbedes, como yo cuido que 
non paredes; antes tengo que toda la buena amistad que del vuestro señor á mi viniese, será por vuestra mano, 
y la Dios sea con vusco. Fecha en ia mi sola leal ciudad de Sevilla, á los treinta años de mi reinado, y el primer de 
mis cuitas. — El rei.»

Añaden que D. Alfonso había hecho barnizar de negro una nave, con ánimo de meterse en ella, y abandonando 
su patria y familia largarse al Océano á merced de la Providencia. (Lafuenle,//»áoT-/« de jE’í/Jrt/lrt,parte II, lib. III.)
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rci«las.

lin'. Iginil roverso que ül do la moneda núm. 2; encima del
castillo una ílor. Peso 1 grama.............................................  10

(.1. //.) Lám. y.
Estas (Í03 monfilíis soij bliincns, de mala le '̂ y muy dfeigadas. ^

I. AlF. líEX CASTPU.V:. Castillo de tres torres; debajo M. \ o  ^
Iti-v. KT LKCilOMS: León, á la izquierda. . . Vellón. 3

(/I. II .)  Lám. 5.

5. ALF. UFA CASTFLLF. Castillo de tres torres; debajo O.
Iiei\ Como el del núm. 4 ......................................... Vellón. 3

{/l. ¡f.) f.áin. 3.
fi. ALF IIFX. CASTFLLF: Castillo de tres torres; debajo .S.

Jlev. Como o! del mim. 4.  ...............................Vellón. 3
(/l. II.) Lám. 5.

7. ALF: HFX CASTFL. Castillo de tres torres.
licv. >í̂  FT: LFGIOMS. León á la derecha. Vellón módulo

inferior.................... ...................................................
[A. ir.) Lám. 5.

Cuando subió al trono Alfonso X. la moneda menuda que más corría era la 
de losPopioncs, emitida por su padre en 1221 6 1222(1). El rey Sabio, para re
mediarla falta de dinero en que se encontraba, alteró, como hemos dicho, el 
valor de las monedas (2). prohibió la acuñación do los Pepiones y mandó

(1) n , Alfonso ei Sabio {Crónica de su vida, cap. 73, fól. 47, coluni. 2) dijo que su padre 
S. Fernaivlo u.só ol arbitrio d.: labrar montHla, para subvenir á los empeños de sus conquistas, 
y... que labró la monedada los Pcjnoucs. do !o.s cuales 180 componían el Maravedí antiguo, que 
valia tanto como el de onr ui uno ni otro seunlan el tiempo de e.sta fábrica, qnedebe colocar
se antes do! ano 1222... porque en la ooiu|ira que lii/.o ol arzobispo de Toledo, D. Hedrigo 
en 1222, á 1). .Aloiî iü Tollo/, do Moneso.s. do la.s aldeas del Muro, dos Hermanas, Cenedilla y 
otros, en precio de odio hiil .Íí//V'/í-, ontregmios en dinero de á qicmce sueldos Pepiones.Qií cuya 
escritura fueron testigos la Uoina D."“ Hcroiigueia y su hijo S. Fernando, á que se siguió 
la carta lie pago, que oturgu td 1). Alonso Tellez á favor del arzobispo, en 7 de Octubre de 1226, . 
en que confiesa recibió los ocho mil inaravodis, cuyo nombre da á los Áureos de á quince suel- 
do.s de Pepiones; y con estas escrituras, se confirma la venta de los montes de Toledo, que 
lii'/o S. Fernando, por precio de 4o.C00 maravedís de oro, de que expidió privilegio en el 
ejército junto ú Jaén á 4 do Enero de 124(5. (Cantos-Benitez.)

(2) El nuevo rey de Castilla {Alfonso X) disgustó pronto á sus súbditos con la medida que 
tomó de alterar el valor de la moneda para remediar la escasez de dinero que por efecto de las 
largas guerras se hacia sentir. Sucedió lo que en tales casos acontece siempre: subieron de 
precio las mercancías y encarecieron, dice su C rónica, las cosas á tal punto, que fué menester 
acudir á otro remedio peor, el de la tasa ó máximum de los valores. El resultado fué el que 
siempre producen tales expedientes: retrajéronse los mercaderes y vendedores, las plazas y 
los mercados se hallaban vados de los más necesarios artículos, que á medida que escaseaban 
subían de vulor, y afligía al reino una penuria facticia mucho más insoportable quería del di
nero. Fuéle, pues, preciso á Alfonso revocar el edicto de la tasa y dejar que las cosas se ven
diesen libremente y á precios convencionales como antes... (Lafuente, Eistoña de España, 
parte 11, libro 111.)
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labrar (1252) Blancos burgaleses, de los cuales 90 valían un maravedí de oro y 6 
un sueldo húrgales, de modo que. 15 sueldos burgalesas equivalían á un mara
vedí de oro.

Como hemos visto en el reinado anterior que 180 Pepiones tenían el mismo 
valor que un maravedí de oro, es claro que el dinero húrgales valia el doble de 
un Pepion (1).

En 1258 concluyó la fabricación de los Blancos burgaleses y se labraron ma
ravedises Negros ó Prietos (2) que volvieron á tener el mismo valor que los an-

(1) En el comienzo de su reinado, mandó (Alfonso X) deshacer la moneda de los Pepiones, 
é hizo labrar los B urgaleses, que valian nóvenla d in ero s el M aravedí, y las compras pequeñas 
se hadan á Sueldos: y  seis dineros de aquellos va lia n  un  Sueldo; y  quince Sueldos o a lia n  un  M a-
«'uvedi.............................................. y desde que fueron presos todos, pleiteó con ellos el rey
D. Alonso por doce mil maravedís cada dia de aquella moneda, que corría, ryweyííísi? por 
año. Estos maravedises se llamaron B urgaleses. sin duda por haber sido fabricados en Bur
gos.,. se les dió el nombre de B la iicos  en varias Escrituras, y el de A lfonsies  con el distintivo 
de M oneda B ranca— e\ mismo D. Alfonso el Sabio les puso el nombre de A lfo n s i. También se 
llamaron Maravedises de la  M oneda de la  guerra, porque se labraron con motivo de la guerra, y 
para sostener los gastos y pago de ¡atropa: lo que advierte una escritura en el Buiario del 
Orden de Santiago «otorgamos, que nos pagasles v e in t é u n a  vez m il M aravedís, è q u a tto  c ientos  
^M aravedís A lfonsies, demás d o s , de la M oneda B ra n ca , que el lleg  mandó fa c e r  en  Hempo de la  
»guerra.» Escritura I de la Era 1310-128-i de J , C.—fòlio 2l3-co!umna I. (Cantos ca
pítulo VIH).

En la ley lU  del B stilo  de Burgos de Paz, folio 478, dice el rey D. Alfonso «Fizo traer ante 
si los maravedises de oro, que andaban á el tiempo antiguo, é fizólos pesar con su mone

da, y por peso fallaron, que los seis maravedises de la moneda del rey pesaban un maravedí 
de oro. A ss i el M aravedí de oro a ssé  de ju z g a r  p or s e is  m araoeáises de esta moneda.»

No se debe entender en este cotejo que los seis maravedises juntos pesaron en balanza tan
to como el de oro, porque carece de duda , que estos maravedises Blancos B urgaleses eran de 
plata, por cuya causa se ha de entender, que según el peso de la plata, que tenían estos ma
ravedises y la correspondencia al valor de! oro en aquel tiempo , hallaron por peso de unos y 
otros, que los seis tenían de plata lo que importaba y valia la sexta parte de una onza de oro, 
que tenia y tuvo desde el principio el Sueldo  ó Maravedí de oro. (Cantos, cap. Vil). La fabri
cación de la moneda borgalés se acabó en 1258.

(2) Maravedises Megros ó P rie to s .— S e  íes dió este nombre por distinguirlos de los Blancos 
Burgaleses. En la Crónica de D. Alonso el Sabio se lee: «En este año (1258) el rey mandó ' 
labrar la moneda de los D ineros P rietos, y  mandó deshacer la moneda de los Burgaleses, y de 
estos D ineros P rietos h a d a n  qu ince el M aravedí.»  Por donde se viene en conocimiento de que 
Alfonso imitó la moneda de su padre, de la cual quince sueldos pepiones hacían el maravedí 
antiguo. Por esta correspondencia de los M aravedises P rie to s  con el maravedí antiguo se saca 
fácilmente su valor, por los sueldos comunes y maravedises N ovenes posteriores, en los que se 
hallan los cómputos y ajustes de M aravedises P r ie to s . La cuenta se saca como sigue. 75 Suel
dos comunes valia el Maravedí antiguo; repartidos entre 15 Prietos, toca á cada uno 5 Sueldos 
de valor ; 60 maravedís Novenes hacían un Maravedí antiguo ; repartidos entre 15, toca á cada 
P rieto  4 maravedises Novenes de á diez dineros cada uno.

D. Alonso el Sabio, por privilegio de 15 de Abril de 1272, díó á la Iglesia de Murcia diferen
tes bienes y rentas, y entre ellas la siguiente: O trosí vos damos m il é qu in ien tos M aravedises  
cada ano de Moneda N u eva , á razón de cinco  Sueldos e l M aravedí. En otra escritura del 2 de Mar-



REYES DE CASTILLA. 41

tiguos Pepiones; 15 sueldos Pepiones eran la división de un maravedí de oro.
En fin, labráronse otros maravedises blancos llamados Novenes, de los cuales 
60 hacían un maravedí de oro (1).

Por la semejanza que se advierte entre las monedas de Fernando (núms. 1, 2, 
3, 4 y 5), que creemos ser los Pepiones y los 4, 5 y 6 de Alfonso X, pensamos 
que estos últimos son los maravedises Prietos, y como los números 2 y 3 
son de metal blanco, muy delgados y de una ley muy inferior, hay gran 
probabilidad de que estas últimas monedas sean los dineros llamados Novenes. 
El núm. 1 es un Burgalés antiguo de buena ley. El núm. 7 parece una variedad 
del maravedí Prieto, acunada en los últimos años de Alfonso X , por ser del 
mismo peso que las piezas 1, 2 y 8 de Sancho IV (lám. 5).

7.0 de 127i, por la cual el prior y  los monges, Freyres y  Freyras del monasterio de Santa Ma
ría de Ornillos, arrendaron todos los bienes y rentas por siete afios á D. Gilart de Molerás y  
Peré Guillen, en cada v.n año p or tresc ien tos é c in cu e n ta  M a ra ved ís  de la m oneda P r ie ta , c a n ta ’'  
dos á  cinco Su eld o s el M a ra ved í, el prior y los monges confiesan haber recibido «de vos Pedro 
Guillen los sobredichos mil y quinientos Maravedís de esta moneda Prieta, contados á cinco 
Sueldos cada Maravedí; que nos distes luego anticipados»; y  prosigue la escritura computando ' 
otras dos veces á cinco S u e ld o s  cada  M aravedí de lo s P rie to s . (Cantos, cap. VIII.)

(1) Segundos maravedises Blancos llamados Novenes. -
Estos nuevos maravedises Blancos valían cada uno 10 dineros.
Diez de estos Blancos hacian un maravedí Burgalés ; cuatro un maravedí de los Prietos : se

senta hacían el Maravedí de oro; cuatro de ellos hacían cinco Sueldos de ocho Dineros cada uno.
No consta en qué tiempo labró el Rey D. Alonso esta moneda ; su C rònica  dice (cap. 83. 

fól. 47) á daño 1281, que obtuvo permiso de los Procuradores de Córtes de Sevilla para labrar 
moneda baja; pero no resulta lo llevase á efecto, y si la labró seria para renovar la antigua, 
porque estos maravedises blancos inferiores, se mencionan antes que se perfeccionasen las 
leyes de Partida por los años 1203; porlo que parece verosímil que el Rey labrase esta mone
da e! año 1238, al tiempo y ocasión en que labró los maravedises Negros, pues en estos tiem
pos era necesario el consentimiento de las Cortes para esta labor y otros requisitos, que no 
permitirían hacerla con la frecuencia con que se hace en nuestros tiempos. (Cantos, cap. y iH , 
número 22.)

Resulta de lo que ante- 
cedequeun marave
dí de oro valia.........

IS O  Dineros Pepiones, ó Ib Sueldos (12 Pepiones hacian un Sueldo 
de Pepiones.)

0!> Dineros de los primeros Blancos Burgaleses.
15 Sueldos Burgaleses (6 Blancos Burgaleses hacian un Sueldo 

Burgalés.)
O Maravedises Burgaleses.

15 Dineros Prietos (I Dinero Prieto valia 5 Sueldos comunes ó 4 
Maravedises Novenes.)

6 0  Maravedises Novenes ó segundos maravedises Blancos Bür- 
galeses (el Maravedí Noven valia 10 Dineros.)

600 Dineros Novenes (6 Maravedises Novenes=l Maravedí Bur* 
galés; i Maravedises Novenes=l Maravedí Prieto.)

T5 Sueldos comunes de cada uno 8 Dineros (5 Sueldos comunes 
=  i Maravedises Novenes.)

600 Dineros de Sueldos comunes. (Iguales á los Dineros Novenes.)
6
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EL INFANTE D. ENRIQUE.

CUARTO H IJO  DE S .  F E R N A N D O  Y DE SU PRIMERA M UJER D . B E A T R IZ .

Muerto su padre, ayudó á su hermano y rey Alfonso X en sus guerras contra los moros, á quie
nes tomó Arcos y Lebrija; poco después se ligó con algunos otros principales señores de 
Castilla disgustados del mal gobierno del rey, pero en 1259 faé completamente derrotado y 
huyó á Túnez. No volvió á Castilla hasta tinos del reinado de su sobrino D. Sancho IV (129í). 
En este tiempo había peleado en Sicilia en favor de Conradino y , hecho prisionero por Car
los I de Anjou, fué encerrado en un castillo de la Pulla, donde, despucs de veinte y seis años, 
recobró la libertad en virtud de un tratado con el rey Carlos II el Cojo. Durante la minoría 
de Fernando IV, fué causa de muchos disturbios en Castilla: conspiraba contra la reina ma
dre D.“ María de Molina, para apoderarse de la tutela y del rey jóveii, y por ñn acabaron 
sus turbulencias con su vida en Roa en el mes de Agosto de 1303, a la edad de 73 años.

MONEDAS DEL INFANTE D. ENRIQUE.

(Valor TnercoBtil actual.)

Vellón negro.

Pesetas.

50

^  E. HEX: GASTE. Castillo de doston-es; debajo S. 
R e v .^  E. HEX; LEGíO. Lám. á la izquierda vellón.

(Conde de JEz-peleúa, Madrid.J Lám. C.
50

Con mucha reserva atribuimos esta moneda al infante D. Enrique, hermano 
del rey Alfonso el Sábio; no pudiendo ser de Enrique I, que fué sólo rey de Cas
tilla, tendríamos que clasificarla como de D. Enrique II si la fábrica y la leyen
da no ofreciesen una diferencia notable con las que conocemos de este último 
monarca. En ninguna de las que hemos visto hasta ahora se encuentra el nom
bre del Rey indicado con una sola letra inicial, sino al contrario, constante
mente con todas sus letras; además, en las de Enrique II,- los leones están coro
nados, mientras que en la moneda que nos ocupa la cabeza del león está desnu
da. Sabemos que el hermano de D. Pedro I. cuando sitió á Toledo, mandó 
labrar monedas do baja ley en Burgos; y nuestra moneda es de vellón muy 
malo, pero lleva la marca del taller de la fábrica de Sevilla, ciudad entonces 
en poder de Pedro I. Por otra parte, ¿qué seguridad hay de que el infante 
D. Enrique hiciese acuñar monedas en Sevilla en tiempo de Alfonso X ni 
tampoco en el de Fernando IV? Nuestra atribución, como bien se ve, es más 
interrogativa que afirmativa.
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SANCHO IV, EL BRAVO,

(1284.-1295.)

Fue coronado cti Toledo con María de Molina, su esposa, en 30 do Abril de 1284; el mis
mo afio hi/.o jurar en las Cortes de Toledo, por heredera, á su hija única D.* Isabel; poro 
en i2Sb tuvo un infante, D. Fernando, que fué reconocido en las Cortes de Burgos como 
sucesor y legitimo heredero de los reinos ilc Leon y Castilla. Su hermano, el infante D. Juan, 
se rebeló y pa.só á Africa á pedir socorros ul rey de Marruecos,, con cuyo auxilio sitió á Ta
rifa, pero sin éxito {!), y hubo de retirar.se á Algeciras (1294). Sancho IV murió en Toledo 
el 25 de Abril de 1295, ú los treinta y seis afios de edad, dejantlo de su casamiento con doña 
Maria, liija del señorde Molina, y nieta de Alfonso IX de Leon, cinco varones y dos hijas: 
D. Fernando, que le sucedió; D. Alfonso, que murió jóven; D. Enrique, D. Pedro, D. Fe
lipe, I).* Isabel y D.* Beatriz (2). Fuera de matrimonio, tuvo tres hijos más, Violante, 
Teresa y Alfonso.

iMONEDAS DE SANCHO IV.

( r f e i i o  m c ro s B til

Vellón; con una cruz en el reverso. . 
Vellón; con un castillo en el reverso de.

Peietai.

3
1 á 2

(1) Defenilia la plaza Alfonso Perez <le Guzman, al cual hicieron prisionero un hijo único qnc tenía, y poniéndole
fí enle á la muralla, a la visla de su padre, le hizo decir al infante D. Juan que si no rendía la plaza degollarían á 
su liijo: contestó q̂ue antes quería que le matasen aquel hija y otros cinco si los tuviese, que non darle la villa 
del rey su señor, de que le hiciera honenaje,̂  y arrojando su propio cuchillo, se fué con gran serenidad á comer 
con su esposa, y estando en la comid.'», se levantó una vocer.a desusada entre la gente de la muralla, receló alguna 
novedad, y dejando la comida ocurrió al muro, y oyendo decir á sus soldados, que .1 su vista había degollado el 
infante D. Juan, al mudiaclioi respondió con entereza y serenidad: ipensé que era otra cosa,» y se volvió á comer 
sin querer dar parte de este heciio .i su consorte. Este ra>go de inaudita y ruda licroicidad. le valió á Alfonso el
renombre con que te conoce la posteridad de Guzman el Bueno. (Fray Josef Alvarez de la Fuente, Sucesión real de
España, y Lafuente, Historia de España, parte Id). 3.®)

(2) Toda esta sucesión traia consigo un vicio en la raiz, por haberse hecho el casamiento sin dispensa del paren
tesco que mediaba en los Reyes, y estaba en grado de segundo con tercero, siendo los abuelos de D.* María, bisa
buelos de D. Sancho.

D. Alfonso IX de Leo i............S. Fernando. D. Alfonso el Sábio, D. Saücho.
D.* Bcrenguela........................ El infante Alfonso de Molina, D.* María.

El matrimonio no fué reconocido, si bien los hijos fuéron legitimados por una Bulá que concedió Bonifacio VIH, 
el 15 de Setiembre de 1501, más de seis ailos después de la muerte de D. Sancho IV. Antes habla enviado D.* María 
al papaá su eml)ajad)F con uin limosna de diez rail marcos, ó cinco mil libras de plata. (Florez, Reinas Católicas.)
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Teselas.

1. : □  ; SÂ GíI. UEX, Cabeza coronada á la izquierda.
Rev. : CASTIÍLLE LEGIO.MS. Cruz equilateral, acantonada 

de dos estrellas: -vellón........................................
{A . H.) Lám. o.

2. ^  SAW: CÜ: REX. Cabeza coronada á la izquierda.
Rev. ^  CASTELLE LEGIONIS. Cruz equilateral, acantonada

de una estrella y de una B.: vellón........................................
[A. H.) Lám. 5.

3. El anverso como el de la moneda anterior.
Rev. : ^  CASTELLE LEGIOMS. Cruz equilateral, acantonada

de una estrella y de una L..................................................  ;
{A. H .) Lám. 5.

4. SANCIliREX. Cabeza coronada á la izquierda, sin círculo de
puntos.

Rev. CASTEllE LEGIONS. Castillo con dos torres, en el me
dio, una cruz sobre un pió; á cada lado una estrella: ve- 
llon...........................................................  ^

(^..^-ILám. 5.

5. Mismo anverso y reverso que los de la moneda núm. A,
solamente encima del castillo una ñor á la izquierda de la 
cruz, y una estrella á la derecha; vellón.........................  j

(A. S".) Lám. 5.
6. Variedad déla moneda núm. 4; al lugar de las dos estrellas

una P y una estrella: v e l ló n . ..................................... j
{A. H.) Lám. 5.

7. Variedad de la moneda núm. 5; la flor está á la derecha y la
estrella á la izquierda: vellón.................................. j

(A. H.) Lám. 5.

8. Variedad de la moneda núm. 4; un cáliz á la izquierda, una
estrella á la derecha: vellón..............................  ' ^

(A. i?.) Lám. 5. •

9. Variedad de la moneda núm. 8; el cáliz está á la derecha v la
estrella á la izquierda: vellón......................... . . \

(A . H.) Lám. 5.

10. Variedad de la moneda núm. 4; una A á la izquierda y una
estrella á la derecha; vellón..............................  j

{A . H.) Lám. S.

11. Variedad de la moneda núm. 6; una B á la izquierda y  una
estrella á la derecha: vellón..............................  j

(A. H.) Lám. 5. ,

12 . Variedad de la moneda núm. 4; una estrella á la izquierda y
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Pesetas.

una S á la derecha; yelloii. ...............................................  ^
(1. H . ) Lám. 5.

13. Variedad de la moneda núm. 4; una S en la punta del casti-
9

lio: vellón...................................................................................
[A. K.) Lám. b.

14. Variedad de la  moneda núm. 13 ; una T en la puerta del cas
tillo: vellón................................................................................  ^

(A. .fí'.)Lám. 5.

Entre todos los Reyes de Castilla y León, no hubo más que un Sancho, y 
aquel fué el IV, por consiguiente, sólo á este se pueden atribuir las monedas, 
en cuyas leyendas va unido el nombre de Sancho, al título de rey de Castilla
y León. ^

Sancho IV mandó 'dabrar con sus signos una que llamaron Cornados» (1), 
cada Cornado valia un dinero; diez hacian un Maravedí, y ocho un .Sueldo, 
como está explicado en una escritura del 21 de Agosto, era 1326 (año de Je
sucristo 1288), y quinto del reinado de D. Sancho (2), que dice: «En nombre 
de Dios; conocida cosa sea á los que esta carta vieren, como yo Gonzalo García, 
compañero de la Santa Iglesia de Toledo, do á vos D. Miguel Ximenez, deán, é 
á el cabildo de esta misma Iglesia quatro mil maravedís de la moneda m em  de 
diezcornados, que facen im niaravedí. parauna capellaníaperpótuadedocesueldos 
cada dia de la dicha moneda, ó la  estimación deellaá ocho dineros cornados, que 
valen los doce sueldos sobredichos.’̂ Otra escritura de seis tierras á el lugar de 
Caninos del ano 1295, los llamó Blancos en estas palabras: «Por precio sabido 
y contado de sesenta maravedís de la moneda blanca de diez cornados;» y de es
tos mismos Maravedises y Cornados en el reinado de D. Sancho, son otras seis 
fundaciones del arzobispo D. Gonzalo y otros (3). El padre Andrés Merino, ha
blando de los Cornados, escribe lo siguiente; «Muerto D. Alonso elSábio en el- 
»año de 1284, subió al trono su hijo D. Sancho IV , y en el año 1286, dice su 
»historia, que labró una moneda á sus señales {eslus señales fueron un castillo 
»y un león), á los que llamó cornados, porque lo estaba el león ; y  eran de co- 
»bre..... este Coronado del rey D. Sancho, valió sólo un Dinero antiguo.»

Como no hemos podido hallar una sola moneda de D. Sancho IV, con las 
señales de un castillo y de' un león, y que los Cornados fuéron abundantísimos, 
no solamente en este reinado sino en los siguientes, no dudamos que los Pine
ros Cornados sean los que hemos dibujado, lám. 5,núms. 4 hasta 14, porque son 
los más comunes que se encuentran en la série castellana de esta época, Por 
consiguiente, las señales de que habla la crónica de Sancho IV, no son el

(1) Crónica de D. Sancho.
(2) Fundación de una de las capillas de Toledo. (Cantos, cap. VIII.)
(3) Cantos, cap. VIII.
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castillo y el león, como lo creía el padre Andrés Merino, sino el busto coronado 
del Rey, que por sus dimensiones inusitadas, debía llamar todavía más su aten
ción. Desde Sancho III de Castilla, no se habian visto bustos que así llenasen 
todo el campo de la moneda, dejando apenas sitio para colocar el nombre del 
Rey; además, como la corona era muy grande, y lo que más saltaba á la vista, 
no es de extrañar que el público diese á estas monedas el nombre de Coronados.

Los reversos de los núms. 1, 2 y 3, recuerdan el tipo de los de las monedas 
de Sancho III (lám. 4, núms, 1, 2 y 3). En el anverso del núm. 1, se ve una 
especie de cuadrado que reemplaza á la cruz que de costumbre empieza las le
yendas. Los reversos de los núms. 2, 3, 6, 8,9, 10, 1 1 . 12, 13 y 14, llevan la 
inicial de sus talleres de acuñación, que son respectivamente Búrcjos, León. Pa- 
lencia, Cuenca, Cuenca, Avila, Burdos, Sevilla, Sevilla y 'Loledo; respecto á las 
estrellas y ñores que se ven en los reversos de los núms. 1, 4, 5, y 7, nos reser
vamos hablar de ellas, cuando tratemos de los signos monetarios do la série 
castellana, y acabarémos diciendo que Sancho IV, lo mismo que su padre Al
fonso X, y que su abuelo S. Fernando, alterólas monedas para crearse recur
sos, y que este ejemplo siguieron también su hijo y sucesor Fernando IV y su 
nieto Alfonso XI, el Noble.

FERNANDO IV (EL EMPLAZADO) (i).

(1295.-1312).
Kueve años teaia cuaado, por muerte de su padre, fué proclamado rey en Toledo (20 de 

Abril de 1395). y después en las Cortes de Valladolid, bajo la tutela de su madre D  ̂María 
de Molina. Su mmoria se pasó en rebeliones continuas que pusieron más de una vez su co
ronaren peligro. Le hicieron traición el viejo Infante D. Enrique, hermano de Alfonso X, que 
logro apoderarse de la regencia, los Laras, que se unieron con D. Diego de Haro , que se

(i) ...... é el rey saho de Jaeo é fuese a Marios, é estando y mandd matar dos cavalleros (jue andavan en casa
íue vinieran y á piepto que les facían por la muerte de un cavallero que desian que matarL qnando el rey era en 
Palencia, saliendo de casa del rey una noclie, al qual desian Juan Alonso de Hcnavides, É estos cavalleros <,uando 
los el rey mando matar, veyendo que los matavao con tuerto (injustamcnle) dixeron que emplasavan al rev que nares

Tnri n?< V “ ? ¡ en qnc ellosmorían A t eyn a dio., h e los muertos. otro dia fuese el rey para la I.ueslc de Alcaudele... É el rey están,lo en u

Jaén con ia dolencia, e non se queriendo guardar, comía carne cada dia é brvia vino. É el infante D Pedro míe 
fincava a Hueste, ahncó a los moros lanío, fasta que le dieron la villa. É entregáronla lunes cinco dias deLÍlemlire 
é sallo donde otro día martes ei infante D. Pedro é llegó á Jaén otro dia miércoles. E otro dia jueves acordó Ti re;

! T  T r   ̂  ̂ -i faser mal é d,.no al Arrayar de Málaga con los moros del rey de Granada, con quien era va él avenido - A oi i-ov • -
D. Pedro í  co„ . . . s  buenos 7 0 ^  ese d,a de ™ n e„a  d

aquelfocho. Eestejucvesmesmo.sielediasdeSelienibre, víspera de Sana. María cebóse el re r "d  '  I “™
POCO después deuíedío dia ,a,lSro„,e ™ e r,o  e„ ía caaa, en ,„ ¡sa  ,„e  „inguno vio, : i  1 = «  ™'eves Z  
S e m . r  ■ ‘‘ " ' " ’ '’ '“S"'” " ” '» -i' '«* ™ „d ó  aatar e„ Marios. iCrór.S de D ;e r !
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había hecho dueño de Vizcaya, y en fin, el Infante D. Juan, su tio, el mismo que asesino al 
hijo de Guzman el Bueno. Este D. Juan, después de atacar al rey de Granada que saqueo 
toda Andalucía, se puso de acuerdo con D. Alfonso de la Cerda, nieto de Alfonso X , cuya 
legitimidad habían reconocido la reina D.^ Violante, el emir de Granada y los reyes de 
Portugal, Aragón, Francia y Navarra, y dividió los Estados de la Corona de Castilla, dando 
á T) Alfonso de la Cerda, CasúiU a, Toledo y A n d a ln c ia ;  reservándose él los reinos de León, 
G alicia y  A s tú r ia s .  y cediendo los de M u rc ia  y A ragón, con muchas plazas de la frontera a don 
Dionis de Portugal. Por su prudencia y su fuerza de ánimo, D.=̂ Alaria hizo frente a todo. Com
pró la sumisión de los Laras y de D. Diego de Haro en trescientos mil maravedises, hizo la 
paz con D. Dionis, estipulando el matrimonio de C onstanza . Infanta de Portugal, con don 
Femando IV, y el de D." Beatriz de Castilla, con el principe heredero de Portugal (1297). 
Oblirró al Infante D. Juan á reconocer á su sobrino rey legitimo de Castilla y , por juicio de 
árbitros que lo fueron el Infante D. Juan, el obispo de Zaragoza y el rey D. Dionis de Portu
gal . cedió Alfonso de la Cerda su derecho á la Corona de Castilla por cuatrocientos mil ma
ravedises. que eran la renta de varios pueblos (1). En el mes de Agosto de 1309, entró 
Fernando IV triunfante en Gibraltar y en 1312, 7 de Diciembre, murió de edad de veinte y 
siete años no cumplidos. De D." Constanza de Portugal, con la cual caso en 1302, dejo por 
h¡josái).i(/uM U ,quele sucedió, ykD M eonorm ks  tarde esposa de Alfonso IV, rey de 
Aragón. En 1302 llegaron de Roma las letras en que el Papa legitimaba los hijos de D.* Ma
ría y le otorgaba la dispensa-matrimonial para el rey Fernando (2).

MONEDAS DE FERNANDO IV.

(V a le r  m e rc a n t i l  a c tu a l .)

Vellón de. 2 á20

1. Castillo con tres torres; debajo T con tres puntos á cada lado;
seis puntos en el campo alrededor del castillo.

Rev, León á la izquierda; encima un anillo, debajo dos gru
pos de tres anillos cada uno: vellón.....................................

{A . E .)  Lám. 6.

2. Castillo con tres torres; debajo T.
Rev. León á la  izquierda (pequeño módulo): vellón. . .

{ A . H .) Lám. 6.
3. Castillo con tres torres; debajo T, el todo dentro de un círculo

de seis semicírculos, en cuyas intersecciones hay una flor. 
Rev. Leen á la izquierda dentro de un círculo igual al

20

20

(1) Esta sentencia dió tanta pesadumbre .1 D. Alonso de la Cerda, que aún no se quiso hallar presente.para oírla,
antes se partió echando mil maldiciones á los Reinos y á los Reyes. (P. Fray José de la Fuente.)

(2) Feruandi. IV y D.' Constanza tenían parentesco de se¡?undo con tercero : pues el rey D. Fernando era primo 
carnal del padi e de la novia , como iiijos de liermanos, que fuéron D. Sancho , padre de D. Fernando, y D.» Beatriz, 
madre del rey D. Dionis; padre de D.« Constanza.

t l), Sancho IV de Castilla y D.‘ Maria la Grande tuvieron á D. Fernando IV.
D . Alfonso el Sabio, j y Alfonso de Poi tugal.~D. Dionis y Santa Isabel que tuvieron á D.» Constanza.
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antecedente: vellón..............................................................
(.1. //.) IMm. 6.

4. MO.WA CASTELLE. Castillo con tros torres donlr<! íÍ*' un 
círculo de ocho semicírculos; debajo una A.

Hev. : ET: LEGIOMS; Leon á la izquierda dentro de un circu
lo como el anterior: vellón. : .........................................

(4. //.) Láin. G.
5. MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso dol nu

mero 4; debajo del castillo una ñor.
Rev. Igual al delnúm. 4: vellón..............................................

[A. H.) Lára. G.
6. ^  MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso did no

mero 4; debajo del castillo una copa.
Rev. Igual al del núm. 4: vellón.............................................

(4. H.) Lárn. G.

7. MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso dol nú
mero 4; debajo del castillo una B.

Igual ai del núm. 4: vellón. . . ..........................
[A. H.) Lám. G.

8. MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso del nú 
mero 4; debajo del castillo una M,

Rev. Igual al del núm. 4: vellón........................................
(4. ¿f.) Lám. 6.

Después de la union definitiva de la.s coronas de Letm y C:isíil]:t, Imbu d(íS 
monarcas que reinaron à medio siglo de distancia: Ferumulo ¡U . v su bi/mírtu 
Fernando lY ,  entre los cuales parece muy difícil repartir las m.icus monedas 
que nos quedan eou la certidumbre de que pertenedaii al uno ile los dos. Esta.s 
monedas son las que están grabadas on la lámina 5, v cuvas leveud-is diretr

cado al Santo Eey, y si, como lo creemos, fueron estas las de Kernamlo Itl 
¿cuales serian entonces las que batió Fernando IV? (1). Creemos que son la.s

(1) En lá menor edad de D. Fernando el TV / . . .
labrase moneda, con que autorizase y socQrrip<íP Í.I -í ” ^  1̂-* María, su madre,
sion, con acuerdo de los que seeuia'n su nartidn p1 ***** «ca-

'r a v e d is e s :  L o .  cornados fuéron de poco más yalor q r ^ s ^ d r « ' ’ r a d r ! " " '" “  y M a -
hacían un maravedí de estos segundos Blancos v ocho de ellos
composición de estos segundos bC oos 3 ^  Dineros de 1.

, ; “ . r r “ : r *  '■  « -
cido porsuhijo D. Pedro. Por varias de sus Pnrf,-Ho» . .t ^  J lene-
lian dos dineros y medio, y otras veces los computa por°ctlrtaTart?d '■*-
aparece qne ocáo cornados Hadan nn maravê di « t d r d l “
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quo van dibujadas cn la lámina d, con las leyendas MONETA CASTRELE de 
im lado, y ET LEGIONIS del otro : sin ninguna indicación de nombre de rey. 
La fabricación de estas monedas, (',s indudablemente de los primeros años del 
siglo XIV . las orlas, compuestas de ocho semicírculos en los núms. 4, 5, d, 7, 
y 8. y <lc seis nada más en el núm. 8, no son adornos de mediados delsiglo xm, 
V por eso no se pucilon encontrar en las monedas del tiempo de Fernando l í l ,  
á ([uien, sin embargo, teudriamos que ati’il)uirlas si le quitásemos las de las 
leyendas F. ItPlX CAST3XXE, etc., porque el nombre de todos los reyes de 
Castilla y León, á excepción del uno de los Fernandos III ó IV, está inscrito 
en las leyendas, y como los dos batieron moneda, os forzoso que el Santo o el 
Emplazado, las emitiese anónimas; y para atribuirlas al último de estos dos 
monarcas nos fundamos en la circunstancia de ser estas monedas las únicas 
anónimas quo, cu toda la serio castellana, llevan el sello de la época de Fer
nando IV.

Rocordarémos que d('. los sellos de los reyes y reinas de Castilla, el primero 
que aparece con una orla cnteramonto igual á las que se ven en las monedas 
que suponemos pertenecer á Fernamlo IV, es precisamente el de su mujer, 
la. reina Dó Constanza.

Los núms. 1, 2 v 3, llevan la marca del taller de la fábrica de Toledo, pero 
por la mala mezcla del metal, (pie es un cobre mal plateado, y no un verdade
ro vellón, puede venirse en sos])ocha de que son las monedas falsas, que con 
tanta abundancia corrían en aípiellos calamitosos tiempos, y á cuya circula
ción quiso el rey poner lin por medio do las penas relatadas en la carta otor
gada cu Illcscas (2).

consiguiente, que cacln cornudo valia cinco maravedises y medio, y octava parte de otro de los 
de este tiempo.

Los maravedises que labró el rey D. Fernando en esta ocasión fuéron los mismos Blancos 
inferiores de diez dineros cada uno, los que empezaron á' llamarse Novsnes en este reinado, y 
con más frecuencia se dio este nombre á los dineros de su composición, acaso para denotar ser 
moneda nueva, cuyo nombre se le da en varios instrumentos. En la octava lundacion de las 
capellanías de Toledo de 17 de Agosto de 1305, se dejaron cuarenta y un mil maravedís, para 
que se die.sen á el capellán diariamente trece !S[ooe>ies,'y en una escritura del Bularlo de San
tiago de 2-t de Abril de 1312, se vendió á la orden el castillo de Feria, por precio nombrado, 
coiiDÍeiíe à saler cien veces mil maracedis de la moneda Que el rey D. Fernando mandò labrar, 
que facen diez dineros el maracedi. (Cantos Benitez. C fóatís de Fernando I V  y de Alfon
so X I I . )

(2). Véase en los documentos justiñeativos la carta otorgada al Consejo de Illescas, en que 
se inserta el Ordenamiento sobro la moneda, hecho en las Cortes de Burgos de la  era MOCCXLI 
(año de 1303.)
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ALFONSO XI, FL KOBU^

(1312.—1350.)

A la  edad de trece meses fué proclamado en Jaén el hijo de l-'ornamlo IV. Al cabo de muchas 
guerras y turbulencias entre los pretendientes á la tutela del rey niño, fue esta conliada á 
los infantes D. Pedro y D. Juan, tíos del rey difunto, y la crian/a á su abuela la reina doña 
María de Molina (ISH). Los dos regentes perecieron guerreando contra los moi-os de (¡ra
nada (1519), y D.  ̂ María, de acuerdo con las Cortes de liúrgos, quedó única tiitora ibd rey 
su nieto ; pero se sublevaron otra vez nuevos pretendientes á la tutoria, v antes de ponerlos 
de acuerdo murió la reina D.“ María (i321) en Valladolid (1). En 1325 cumplió 1), Alfuiiso 
catorce años, y empezó á gobernar por si. I). Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, liijo del 
difunto infante D. Juan, se ligaron contra el rey, (¡ue trajo á su partido á 1). Juan IManmd. 
pidiéndole por esposa á su hija D.“ Constanza, prometida al Tuerto. Los esponsales se cide- 
braron en Valladolid (1325), y para deshacerse de un enemigo tan podei-oso como lo era osle 
último, por sus inmensas posesiones en Castilla y Vizcaya, Alfonso XI le liizo grandes ofer
tas y noercedes, y hasta le envió un salvo-conducto en toda forma para que viniese á Toro 
á tratar con él de diferentes asuntos. Llegó D. Juan el Tuerto y el rey le hizo matar, junta
mente con los caballeros que le acompañaban (31 de Octubre de 1320). Al año siguiente, 
para poder casarse con D.“ María de Portugal, repudió y mandó á D.'“ Constanza al castillo 
de Toro (3). Se enauioró (1330) de D.® Leonor de Guzraan (3), con la cual vivió públicamente, 
dejando abandonada á su legitima esposa.

Perdió áGibraltar (1333), por traición del gobernador. El limes 30 deOctubre do 13 ÍO,ayudado 
del rey de Portugal, ganó la célebre batalla del Balado (T). Después de largos combate.s por 
mar y por tierra, entró victorioso en Algeciras, el domingo de Ramos del año 13T4. Murió de 
peste en el sitio de Gibraltar el Viernes Santo, 2G de Mayo, 1350.

Tuvo de D.’ María de Portugal, en 1332, á A*. Fernando, que murió al año siguieute, y ¡i D . V e
drò, que le sucedió, nacido en Burgos, el martes 30 de Agosto de 1334.

(1) Al morir, «convocó á todos los caballeros y regidores de la ciudad, bacióndoies la honra de enlrcgai les la per
sona del rey. y mandó que le guardassei, y criasseu, sin entregarlo á persona dd mmulo, liasla llegar á la edad de 
gobernar por si.. (Florez, Reinas Católicas.),

(?i Se mantuvo allí (en Toro', hasta que, desposado el rey con la infanta de Poidugal (1528), restituyeron á D. Jinu 
Manuel su hija en Noviembre del mismo año. Se casó en 1310 con D. Pedro, inf.iiue do Portugal (,,ue denmes fuó 
rey) y tuvo de esta umon a la infanta D.̂  María (mujer del infante. D. Fernando de Aima-oii, hijo do I) M conor 
hermana mayor de este rey D. Alfonso X(), y á D. Fernando, sucesor en ol Reino. D.* Constanza murió en Samaren’ 
en 13 de Noviembre del año 13« . y yace allí en el convento de S. Francisco. (Florez, Reinas Católicas )

(3) Había eu Sevilla una señora llamada D.» Leouor de Guzman (hija de D. Pedro Nuñez de Guzmnn, y de «loiia 
Beatriz Ponce de Leo»), viuda de D. Juan Velasco, pero moza, de pocos dias m;is que el monarca : hermosa cu tanto 
grado, que se celebraba la mas sobresaliente en iicrmosura, como lo pinta la crónica dcl rey: .Eva dueña muy riea 
et muy fija dalgo, y esa cu fennosura la ,nús apuesta snujer que habla en el rcuto.. Esta prenda era tan pública, que 
a traía en 3a cara: y lo mismo fué verla e! rey, que dejar de serlo, convertido en vasallo de la doma. Tiibuiola 

tantos obsequios como e sugería el amor: no bastáronlos primeros ni los segundos, pero tampoco desistía e> rey:

 ̂ -  Valladolh....'.

(.í) Asombra la relación de las riquezas que los ciistianos trajeron á Sevilla; multitud de monedas de oro de valor 
de cien doblas marroq.ues, barras gruesas de oro, muchos brazaletes y collares de las moras en gran cantidad al- 
fanges.gnarnecidosdcoro y plata esmaltados de piedras precio.sas, espuelas de lo mismo, lieinia.s de paños de oro 
y seda r.quis.ma y do gran precio, tanto, que hahiemlo caído grao parle de esta riqueza en nnmos de la chusma 
y lialuenuo huido con eila fuera del remo, bajó una sexta parle el valor del oro. en París, en A.,ñon, en Barcelona 
en Valencia y en Pamplona. Muchos objetos recobró todavía el rey a mas de los que traía, y algunos liguran aún
•n  la Armería régia de Madrid. (Lafucnle,//«íor/«rfe.Fs/,««a, parle 2,» libro 3.«) huian aun
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De D .“ Leonor ele Guznian, tuvo ú D . Pedro  (1330), que murió á los ocho años de edad; á d o n  

S a d c h o que salió fàtuo; ú D .  E / i r iq t '. e , que mató y sucedió ú su hermano; á D .  F a d r i q u e , que 
fue asesinado por el mismo D. Pedro; á D . F enm iido , que al parecer vivió dos años; á d o n  

T e l l o , que murió en 1370; ú 1). J u a n  y á D . P edro, que murieron ú manos del rey D. Pedro I 
en Carmona, año de 1359. Entro estos dos nació D .  S a n c h o , el cual, retirado an Aragón, se 
casó con D.’ Beatriz, infanta de Portugal, hija del rey D. Pedro y  de D.® Inés de Castro, 
y murió en Burgos en Marzo de 1374, dejando embarazada á su mujer de una hija llamada 
D.® Leonor Urraca, que casó con D. Fernando I, rey do Ai-agon; á D P  J u a n a , casada con 
Romando de Castro, de quien se separó (sin hijos) por parentesco no dispensado; y tomó 
por esposa á D .“ Juana en el año 1366; á D . F e l i p e  d e  C a s t r o , Rico-hombre de Aragón, á quien 
el rey D. Enrique libró de la prisión en que le tenia en Dúrgos su hermano el rey D. Pedro I.

MONEDAS DE ALFONSO XI.

p v a lo r  m e r c a n t i l  a c tu a l .)

P e s e ta s .

Oro, gran m ód u lo ,...................................dOO
Oro, módulo ordinario.............................. 60
O ro, pequeño m ódulo.............................. 30
P la ta ..............................................................100
Vellón rico , con cara de frente. . . .  10
Vellón, módulo ordinario con cara. . . 3
Vellón, gran módulo..............................  5
Vellón, sin cara.........................................  3

1. ALFOXSVS : DEI; LUAGIA : líEX: CASTELLE. Castillo de tres 
torres; debajo: S.
ñev. ^  ALFOXSVS: DEL GítAClA: REX : LEGlONISi León 

coronado á la izquierda; peso 440 centigramos. Oro, gran
m ódulo................................................................................... 100

[B iblio teca  N a c io n a l, Madrid.) Lám. 6.

2- Misma leyenda, sin cruz, dentro de una orla de ocLo medios 
círculos, un castillo de tres torres ; debajo, B.
Rcv. Misma leyenda, sin cruz; misma orla que en el en- 

verso, en el campo un león á la izquierda; peso 120 cen
tigramos. Oro, pequeño módulo......................................... ' 30

[B iblio teca  N a c io n a l, Madrid.) Lám. 6.

: ALFOiNSVS : DEI : GRACIA : REX : CASTELLE. Mismo tipo 
que la moneda núm. 2. Sin la inicial del taller de fabri
cación.

Rev  ̂ ^  : ALFONSVS : DEI: GRACIA : REX : LEGIONÍS. Mismo 
. tipo que la moneda núm. 2 ; peso 445 centigramos. Oro,

módulo ordinario....................................................................  dO
[Conde de E zp e le ta , Madrid.) Lám. 6.
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Peselis.

4. Mismo tipo y leyenda que el anverso del núm. 3, pero abajo
del castillo : S. Oro, módulo ordinario................................ (30

[G a rd a  L a torre .) Lám. 6.

5....................SYS : Í)KI: UEX : CASTELLE. Castillo metido dentro
de un círculo de puntos con orla de diez y seis semicírcu
los; un punto en el centro de cada semicírculo; en el cam
po, debajo del castillo: S.

Rev. ^  ALFONSVS : DEI : GRACIA : R E ..............NIS. León á
la izquierda dentro de un círculo de puntos y una orla
igual á la del anverso. Plata.................................................. IbO

[B ib lio teca  N acio n a l, Madrid.) Lám. 6.
6. ALFONS: REX. Busto coronado á la izquierda.

Rev, CASTELEE LEGIONIS. Un castillo de tres torres; en el 
campo, encima de las torres á la izquierda, una B, y 
á la derecha una estrella. Vellón. . . . . . . . .  3

(A. ¿T.) Lám, 6.

7. : ALFONS REX. Busto coronado á la izquierda.
Rev. GASTELE! lEGlONIS. Castillo de tres torres. Vellón. . . 3

[A . H .)  Lám. e.

8 Rev. CASTELET LEGÍONTS. Castillo; dentro del portal: T.
Vellón............................................................................ - ■ 3

(A. H.') Lám. 6.

9. Rev. GASTELE LEGIONIS. Castillo; abajo en el exergo: L.
Vellón...............................................................................  3

(A. jy.)Lám. 6.

10. A LOS REX. Busto coronado á la izquierda.
Rev. GASTELE LEGIONIS. Castillo; encima de la torre de la 

izquierda una copa, y de la derecha una estrella; abajo en
el exergo otra copa. Vellón. .......................................... ..... 3

(A. H .)  Lám. 6.

11. ALFONSVS : DEI: GRA : REX. Cabeza á la izquierda metida 
dentro de una orla de ocho semicírculos.

Rev. CAS : TELE : ET LEGIONIS: íí« ; Castillo, dentro de 
una orla de ocho semicírculos; á cada lado del castillo una
estrella, y abajo, B. Vellón, gran módulo.......................... 5

[V ida l R a m ó n , Barcelona.) Lám. 6.

12. ÁLF ■ REX • CAS • TE. Castillo de tres torres dentro de¡un cua
drado de puntos.

Rev. ETL-EGI-ON-IS. León dentro de un cuadrado de puntos.
Vellón.................................. ..... ..........................................  3

(A. B .)  Lám. 6.

13. ^  REX • CAS ■ TELE . Castillo dentro de un cuadrado de



RKYIÍS 1)K CASTILLA,
Pes«ta»É

Q
puntos, abajo H. Vellón..........................................................

(.1. //.) Li'im. C.
14. ■ IIIÍX • í',\s ■ m .  ■ !Í. Castillo dentro de un cuadrado

de plintos, abajo: T. Vellón................................................  ^
(,1. //.) Lám. 6.

lo. ^  AU'ONSVS H! Cabeza coronada á la izquierda.
Iter. C.VSTFddí i.KCIOIS. Kn el campo, un castillo sin orla;

debajo, una concha. Vellón................................................... ^
(.1. //.) Láiii. G.

IG. Al.FOSVS HKX C- ■ ■ ■ Castillo, dentrojde un círculo de pun
tos, abajo: A. Vellón. . . . . ......................................

ip l ir i  y D naso, Madrid.) Lám. 6.

Aunque de mayor tamaño que la moneda del núm. 3, el núm. 1 pesa cinco 
centigramos menos; á pesar de esto creemos que las dos piezas son de igual 
talla, y que la diferencia de peso proviene de que el núm. 1 se resiente de su 
circulación, mientras que el núm. 3 está flor de cuito. La mayor parte de las 
monedas de oro de esta época que so encuentran, son usadas, lavadas y casi 
siempre cortadas; los usureros y monederos de aquellos tiempos hacían lo inis- 
mo que hacen los do ahora, apartando las monedas de mucho peso para fundir
las, y poniendo en circulación las de monos poso. Hé aquí la razón de la casi 
imposibilidad de Itallar de estas monedas con el peso legítimo que debían tener.

Cada uno do los núms. I y 3 deborian representar la sexta parte de una onza 
y vemos que, léjus de pesar 479 centigramos, quo es la sexta parte de la onza, 
la pieza núm .'b que es la do mejor conservación y que pesa más. no pasa de
4̂ 15 centigramos. , , w  a

Hemos atribuido el núm. 1 á Alfonso XI por ser el carácter de las letras de
las leyendas. sobro todo las A y las E muy diferentes y más modernas que las 
que so ven en las monedas anteriores, por la corona que lleva el leen, cuya 
forma es i'nuil á la que so ve eu las otras piezas de Alfonso XI, y por la exa- 
o-eracion del remate de la cola del león , exageración que se encuentra en los 
sellos de plomo de Alfonso XI y no en los del X. (Véanse Documentos yusit-

f i C í l l i i 'OS.)  i.
Hemos tratado de probar anteriormente que las orlas compuestas,de semi

círculos que circunscriben el campo de las monedas castellanas no se podían 
remontar más allá de Fernando IV ; por consiguiente, debemos atribuir los nú
meros 2, 3. 4 y 5. cuyas orlas llevan, al onceno de los Alfonsos que sucedió a
Fernaudo IV, y uo al décimo que le precedió.

La moneda núm. 2, acuñada eu Búrgos es la  cuarta parte de las monedas 1.

’ L^^núm. 4 es una variedad del núm. 3 , lleva la marca S de su taller de fa- 
bricacion: Sevilla.
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También fue acuñado en el mismo taller el uúm. 5, que es do plata. Ksta 
moneda es la primera Yerdaderamente de plata, que aparece desde los princi
pios de la acuñación castellana, su peso, su ley y su tamaño son ig-unles á los 
de las monedas del mismo metal emitidas por los sucesores de Alfonso XI, 
hasta los Reyes Católicos; es la cabeza de esta nueva serie.

Según la Crónica de D. Alfonso XI, este rey no acuñó moneda hasta el año 21 
de su reinado, que fué el de 1330; época en la cual mandó labrar nioncda de no- 
venes y de cornados de la ley é de la talla ̂  que mandó labrar d  rey l). Fernando 
su padre; y para hacerlos, ordenó se comprase plata, que no excediera el marco 
del valor de los ciento y veinte y cinco maravedises que se dijo antes. Pin esta 
Ocasión labró cornados y novenos del peso, valor y plata que dice, y también una 
moneda de dos sueldos, que no permitió fundir su hijo Enrique II, cuando 
labró su moneda baja. (Cantos Benitez.) Los Cornados de que se habla son las 
piezas 6, 7, 8, 9 y 10, que sólo se diferencian entre sí por la señales do sus talle
res de acuñación que son: B. Burgos; T. Toledo; L. León; un cuenco, Cuenca; 
y los Novenos los núms. 12, 13 y 14. La pieza núm. 13 con la marca de Búrgos 
es una variedad muy rara de los cornados, lo mismo que el núm. 15 de la fá
brica de la Comña, lo que se conoce por la  venera colocada debajo del castillo. 
Por fin, el uúm. 16, con cara de frente, es una moneda de vellón muy rico, 
que podría muy bien ser la moneda de á dos sueldos de ocho dmeros, do la cual 
habla Cantos Bonitez, y que no quiso deshacer Enrique II; fué labrada en Avila.

D. PEDRO I (EL CRUEL.) (1)

(1350-1369.)

E>i Sevilla se hallaba este príncipe con su madre María de Portugal, v tenia quince años

e r p o d e r T r S  pronto se desvaneció
y desnues áTal H ^odos, fué conducida presaá Sevilla
y pues Talavera, donde la mataron á puñaladas (1351). J«an Alfonso de Alburquerque
portugués, que habla sido ayo de D. Pedro, fuésu ministro jfavoritohastaquedel ánimo dei

porla .u,lcza de los tiempos y el desigaio ,¡„e !e atribuyen í  a r a t ^ d ' ^ o r 1 7 ' '  1 1 
por suspr.meras seosaeiones qnedel.ieron ser los celos y el odio', cuando M v!u 7 7 7 7  7 ,  ?  ’ ' T
m.entras <,ue la favorita y los bastardos gozaban de los honores que pertene^anT 7 7 7  I' " 1  7  7
g«t.mo.Esc.erloqueD. Pedro dió al feudalismo un golpe del cual murió a l7  7  7  y
los Reyes Católicos. El pueblo al caerlas cabezas d e i s  opresores veia en D P T  7 7 ' ®
un monarca cruel sino un rey justiciero. libertador, y para él no era

Sin embaigo... mos es imposible, á lio fallar á nuestras convicciones bislóriras inetin i
c ones y horribles Violencias de D. Pedro, y tenemos el sentimiento de no p der T'lT T, -»gnentas eyecu- 
creemos desgraciadamente muy merecido, do Cr«g.. (Lafuente, iT . m . ; "
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joven monarca, llegó á apoderarse D.  ̂Mafia de Padilla (1), cuyos amores con el rey liubia fo
mentado el mismo Alburqiicrí] uo. Desde entonces los deudos de Padi lia ocuparon los 3nas al
tos puestos del reino. Pin virtud de negoeiaeiooes entabladas por la reina madre y Alburquer- 
(\ lie, se hi zo el casamiento de D. Pedro con Planea de Bofbon, sobrina del rey de Francia. 
Carlos V. é hija del duque de Dorbon (3 de Julio de 1353); pero, dosdias después dejó el rey 
á su c.sposa y se fué á Toledo con la Padilla. Aecediendo á los ruegos de su madre, de Albur- 
querque y ha.sta á lo.s parientes de la Padilla, volvió el rey al lado de D.* Blanca, donde no 
permaneció más que otros dos días; y fue la ultima vez que vió á su esposa, que trasladada 
de castillo en castillo, acabó su desgraciada vida en i36l en-Medina tíidonia, asesinada 
á la edad do veinte y seis años por orden de D. Pedro (2). En este mismo año falleció de 
muerte natural D,̂  María de Padilla. 1). ICnrique, conde de Trastamara, D. Fadrique y 
D. Tello, hijos do Alfonso X (, y de D.*" Leonor de Guzman , ligados con Alburquerque , la 
reina madre y los Infantes de Aragón, lograron cautivar á D, Pedro enToio (1354), de 
donde se escapó y á donde regresó vencedor después (25 de Enero de 1350) é hizo matar, en. 
presencia de su madre y de la condesa!).® Juana de Trastamara, esposado D. Enrique, á los 
principales señores de la liga. La reina madre se fué á Portugal al lado de su padre y murió 
al año siguiente (3). D. Pedro sostuvo guerras con el rey de Ai*agon; hizo matar en Sevilla á 
su hermano natura! D. Fadrique (4); en Bilbao, á su primo el Infante de Aragón D. Juan y 
á otros señores en Córdoba, Mora, Salamanca, Toledo, etc.; en CastrogerÍ2 mandó asesinar á 
sutia la reina D.® Leonor; en Sevilla, á D.̂  Juana de Lara, mujer de sti hermano natural don 
Tello; en Medina Sidonia á D.® Isabel de Lara, viuda del Infante de Juan, á quien mató en 
Bilbao, y á otros muclios en diferentes ciudades. Asesinó por sus propias manos al rey de 
Granada Abu Said (Bermejo) que le había pedido hospitalidad, éhizo matar en su presencia 
á treinta moros que le acompañaron (1361). Celebró Cortes en Sevilla para que reconociesen 
ala Padilla como esposa legítima y á sus hijos por herederos. Con ayudado las compañías 
blancas de Bertrand Duguesclin, D, Enrique de Trastamara invadió á Castilla, se hizo pro
clamar voy de Castilla y León en Calahorra, coronar solemnemente en Burgos y reconocer en

(1) Era esta señora de linaje ilustre (emparentada con la esclarecida familia de los Zúñigas), liija de D. Diego 
García de l‘adilia, señor de Viliagera, y de su mujer D.̂  María de Hiñes Irosa. Fué pequeña de cuerpo, pero grande 
en hermosura, dolada de potencias y de genio agradable y compasivo. Crióse en casa de D.* Isabel de Meneses, 
mujer de 1’. Juan Alfonso de Alburquerque. Tuvo D, Pedro de la Padilla á D. Alfonso, nacido en Tordesillas, año 
de l.iü9, que iiuuió niño, á ü." Beatriz en 15ü5, que fundó en Tordesillas uo monasteiio, donde murió, á D.* Cons
tanza, en 15ai, <[ue casó con D. Joan de Gante, duque de Aiencaster, en On, á D.̂  Isabel, en -1555, que más larde fué 
esposa de Edmundo, duque de Yorek, hermano del ya nombrado duque de Aiencaster, hijos del rey de Inglaterra. 
(Florez, Reinas CatúUcai.)

[2) Después do quitar el rey la vida á su hermano D. Fadrique, al infante D. Juan de Aragón, á la reina D.* Leo
nor y otros varios señores, trasladó á su mujer la reina D.'' Blanca del castillo de Sigüenza aí de Jerez, de donde 
la pasaron á Medina Sidonia, y allí le quitó la vida por su orden uo ballestero en el año 13C1, no habiendo concur
rido á la acción Iñigo Ortíz (que era su guardián), y por tanto se apartó honradamente del empleo. (Florez, Reinai- 
Católicas.)

(5) Allá murió después (1557) de mala muerte, esta reina sin ventura, no sin sospechas de haber sido envenenada 
por su mismo padie. (Lafuenle, Historin de España, parte II, lil). 111.)

(4) Vino D. Fadrique á Sevilla, llamado por el rey, y se presentó á su soberano en cd alcázar con la confianza de 
quien acababa de rescatarle algunas villas en la frontera de Murcia. Recibióle D. Pedro con la sonrisa en los labios 
y le excitó á que se fueseá reposar de las fatigas del viaje. Llamado después D. Fadrique por el rey á-palacio, acudió 
obediente á la Real cámara: ■< Pero Lope de Padilla, prendez al maestre. Ballesteros, matad al maestre de Santia- 
go,y¡ fuéron las terribles y lacónicas palabras que salieron de la boca del rey de Castilla. Los mismos verdugos pare
cía que vacilaban... fué mcneslerllamarlos traidores, Entonces los macerosNuño Fernandez de Roa, Juan Diente, 
Garci Diaz y R drigo Perez de Castro alzaron sus terribles mazas, pero notan de ¡irisa que no pudieraD. Fadri
que correr á ii;i patio del alcázar; siginóronle allí ios verdugos; el maestre pugnó en vano por desenvainar la es
pada ; con el azoramiento.eiiredábasele el pomo en la correa del cinluron; corriendo de un lado á otro, procuraba 
evadir la muerte; no habla salida, y al fin le alcanzó la pesada maza de. Kuño Fernandez, que dándole en la ca
beza le deiTibóal suelo; entonces todos los ballesteros cargaron sobre él. (Lafuenle, Historia deEspaña, parleII, 
lil). m .)
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Toledo, etc... D. Pedi’O se refugió ea Bayona y con un ejército que lo proporcionó el prin
cipe de Gales Eduardo, el príncipe negro (1), derrotó <á D. Enrique en Nájera y recobró sus 
reinos(2). Su mala fe en cumplir su palabra y sus crueldades le indispusieron con el prin
cipe de Gales que le abandonó. D. Enrique de Trastamara, |)rotegido por Carlos Y  de Fran
cia, entró por segunda vez en Castilla y D. Pedro, después de algunos descalabro.s, se refu
gió en el castillo de Montici, donde fué preso y muerto por su hermano 1), Enrique (¿3 do 
Marzo de 1360) (3). Tenia de edad D. Pedro 3o años y medio.

MONEDAS DE PEDRO I.

(Vilof meroíatll situai.)
Pc'cias.

Oro , gran módulo............................. . 1.000
Oro, módulo ordinario...................... 60
Oro, pequeño módulo....................... 60
Plata, módulo ordinario. . . . . 5
Plata, pequeño mòdulo..................... 3
Vellón rico, con busto de frente.. . 5
Vellón, sin busto,gran módulo. . . 50

„ l’eseias.
1. ^  DO Í̂Í^VS: MICHI ; ADÍVTOR : ETEGO : DISPICIAM .

e o s ; MEOS ; E. Dentro de un círculo de puntos guarneci
do de diez y  seis semicírculos está, vuelto á la izquier
da, el busto del rey, con corona y manto real. 

ñev. ^  PETRVS i DEI ; GRACIA : REX : CASTEIXE; ELEGIOOS.
E i M : CCC ; LXXXX : u n . Dentro de un círculo igual al 
dej anverso están acuarteados los castillos y los leones de 
Castilla y León. Peso: 45.020 centigramos Oro, gran 
módulo................................................................................... 1.000

{Biblioteca, Nacioial, Madrid.) Lám. 7.
( Vidal Jtarmn, Barcelona.)
[Biblioteca Imperial, Paris.)

(1) Eduardo, principe de Gales, Hamado el Principe negro, por el color de su armadura, era hijo del rey Ediiar- 
-do 111 de Inglaterra. Vencedor eu .Poitiers donde fuá hecho prisionero el monarca francés Juan I, tan cumplido 
caballero como guerrero brioso, y capilan entendido y esforzado , era el Principe negro el dechado de los caba
lleros de su siglo. [Luíuenle, Historia de España, parte II, lib. lll.)

(2) La batalla se dió el is de Abril, y fuá una de las más memorables dcl siglo xiv. Victorioso ya el Principe 
negro, pregunto á los suyos si D. Enrique era muerto 6 prisionero ¡ ni muerto ni prisionero, le conleslaron; pues 
eflíorrccí, replicó el dcGales.wo Aewoi hecho n<Jda.(I,afuente, Historia de España, parle 11, Hl). III.)

(3) D.Muana de Castro, bija de D. Pedro de Castro, era viuda de D. Diego de Uaro, señor de Vizcaya. El rey se 
enamoró de su belleza; y como era mucha mujer para amiga, la pretendió con titulo <!e esposa. Dijo que era nulo 
e matrimonio con D.» Blanca, io que certificaron los obispos de Salamanca y de Avila ; veláronse en Cuellar por 
medio del obispo de Salamanca co el año de 1354. Presto manifestó el rey que obraba con pasión desordenada, pues 
gozando un solo dia de la dama, no la volvió á ver más. Dió á D.» Juana la villa de Dueñas, donde vivid mucho 
tiempo, tilQlándose/leí««, aunque al rey no le gustaba aquel titulo. D.» Juana quedó embarazada de im hijo que 
sel amo D. A/an {tronco del apellido de Castilla) reconocido por el reyen su testamento , con la notable dislin- 
c on de llamarle á la herencia de los reinos, en caso de fallecer sin hijos las tres infantas, hijas de D." María de 
Padil a. Muño D/ Juana de Castro en Galicia en 21 de Agosto de la era 1412 (que fué el añol374). D. Juan pasó á 
ngla erra, pero fué entregado por el duque deAlencasterá D. Juan I de Castilla (1386) el cual, le tuvo prisionero cii 

Soria hasta que murió en 1442. Se liabia casado D- Juan con D,̂  Elvira de Falces, de la cual tuvo á D. Pedro, que fué 
o ispode Osma y de Valencia, y á D.* Constanza, que fué priora muchos años del convento de Slo. Domingo el
Real de Madrid. (Florez, fiei/ifli Cfltóíícflí.) ’
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P e te iû i .

lier

8.

fía-

4.

t).

2. PETHVS : DE! : íiRACIA : REV: CASTELLE : ELEGION. Busto 
coi’onndo del rey, ál:i izquierda.
>-1̂ PETIiVS m:i (¡HACIA liEX GASTEME EEEGIOMS. Ar

mas do Castilla y  Leon, á la dcroclui del castillo inferior 
una S: peso, Í IO centigramos. Oro, módulo ordinario. . 

{.V'íff'u's , Madrid ) í,ám. 7.
-p ¡‘ETItVS : DEÍ : (¡HACIA ; HEX : GASTEME. Busto corona

do del rey, á la izquierda.
PETIIVS : DEI : GlìAGIA : HEX : GASTEME. Castillo de 

tres torres; abajo XX ; peso, 2573 miligramos. Oro, pe
queño módulo..........................................................................

(,t. //.) T.iim. 7.
PEJ’ilVS I)I:í í í  guacia 5;'= UEX CASTELLE. Dentro de 
un círculo de puntos con dos orlas concéntricas de l i 
ncas curvas y rectas, un castillo de tres torres; debajo, S. . 

IÌCU. }̂< PETUVS DEI GHACÍA #  REX ^  LEGIOMS. Leon, 
á la  izquierda: en cl campo, debajo del león, P ; poso,
4593 miligramos. Oro, módulo ordinario.............................

{BiUíotf'm Nacional, Madrid.1 Lám. 1.
PETRVS : UIÍX : CASTEU.E : ELEGIO,MS. Dentro de un 
círculo de puntos, con dos orlas concéntricas de seis me
dios círculos, ini castillo de tres torres, con S debajo. 

Misma leyenda, círculo y orlas; cu cl campo, un león, á la  
izquierda; peso, d550 miligramos. Oro, módulo ordinario.

[liiblvjleca Nacionalyiiíiúñá.) Lám. 7.
^  PETRVS #  REX ^  CASTELLE. Dentro de un círculo de pun

tos, con orla do seis medios círculos, un castillo do tres 
torres: abajo, XV.

liev. PETRVS w UEX ic LEGIOMS. Mismo círculo y orla; en 
el campo, león, á la izquierda, debajo, P ; peso, 1920 mi
ligramos. Oro, pequeuo módulo...........................................

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 7.
7 >í< DOMLXYS : MICIIÍ • ADIVTOR ; ET EGO : BIS — PICIAM: 

IMMICOS : MEÜS. En dos líneas concéntricas. En el cam
po nna P , coronada.

Rev. PETRVS : REX ; C.-VSTELLE ; EMGíOMS. Dentro de un 
círculo de pantos, con orla de cuatro semicírculos, las 
armas de Castilla y Leon; debajo, una B; peso, 348 centi
gramos. Plata, módulo ordinario. . . . .  . . . • •

r .4 ./ / )  I ám. 7.
8. DOMINES MICllí : ADIVTO. En el campo nna P, coronada.

Ret). PETRVS : REX CASTELLE E. Dentro de un círculo de

Rev.

6.

60

80

60

60

80
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Pcsílst.

puntos con orla de cuatro semicírculos, un cnstillo de 
tres torres; abajo, S; peso, 1700 miligramos. Plaía , pe
queño módulo................................ ........................................  s

(A. ü.) Lám. 7.

9. PETRVS REX. Busto de frentedel rey concoronay manto real.
Jiev. ►ÍH PETRVS REX CASTELLE. Castillo de tres torres... Ve

llón rico, peso 1 gramo. ....................................................  5
(A. H.) Lám. 7.

10. PETRVS : DEI: GRACIA : REX ; CASTELLE : lífJ-GIO.MS.
Dentro de una orla de cuatro semicírculos en las inter
secciones de las cuales hay una ñor, se ve un castillo do 
tres torres, debajo, S.

Rev. Misma leyenda. Dentro de la misma orla que la del an
verso, está un león, á la izquierda. Vellón. Gr. módulo, 
peso 490 centigramos. . . . . , ...............................  50

{A. H.) Lám. 7.

11. ^  PETRVS : REX CASTELLE : ELE. Dentro de un círculo de
puntos y de una orla de cuatro semicírculos, en las inter
secciones, de las cuales hay mi punto, se ve un castillo 
de tres torres... Peso, 165 miligramos. Plata, pequeño
modulo....................................................................................  g

U . H.) Lám. 7.
12. PETRVS : REX : CASTELLE : E. Dentro de un círculo y de 

una orla semejante á los del núm. anterior, se ve un cas
tillo de tres torres, con una B abajo ; peso, 170 milígra-

j mos. Plata, pequeño módulo..............................................  8
 ̂ De los reyes de Castilla, uno solo se llamó D. Pedro, y por consiguiente 

á él pertenecen todas las monedas que llevan'este nombre.
A pesar de sus grandes dimensiones, la pieza de oro núm. 1, no es una me

dalla, sino una verdadera moneda, cuyo valor y  cuyo nombre estaban determi
nados por el numero de doblas castellanas que contenia. En una cédula expe- 
didaeii Ciit el 15 de Enero de 1398.' D. Carlos III do Navarra, llamado el 
Noble, mandó á los Oidores de sus Contos que rebajen al Tesorero Juan Caritat, 
diferentes partidas de dineros qup de su órden había dado á las personas que 
ej^resa, y una dobla á dicho rey ; a Nos (dice) delibrado en núes (ras manos una 
DOBLA DE CASTEILLA DEL PESO DE DIEZ DOBLAS, la quoal nos ficiemos 
comprar por^cer deilla á nuestro placer, que costo segunt que desio somos bien

Item un DOBLE CRÁNT A LA 
CABEZA DEL EEY PETRO, que.dió un judio al Re\¡ (1).
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Pero no fiic I). Pc<lro cl ùnico ro_y que hizo acuñar de estas piezas ; puesto 
que en el inventario de las alhajas que tenia cl Rey Católico en Madrid cii el 
año 1510, se lee: ¡tnn. ofni PÍK/A DE DOm,AS QVE PESA VN MARCO,
(h¡ rqf n. fottìi. Jlfm. oiru Pir.Z.V DE ORO DE VEINTE DORLAS, mc/íaí dtesij 
orJto i/nuios, tiri /ry />. imui. finn , o(rn PIEZA DE VEINTEl DOBLAS , que pesa 
/ / /  miztis, f  orit/mi, I loiiiiii droro dr rrinfr t¡ (rrx quilalvs (90 gTamos COn 458 
miligramos.), ¡lem.olru PIEZA DE VEINTE DOBL.\S, quepesa III  ojizas, 1 ócha
la. l i l i  lominrs, \I¡ i tjruiuix ih‘ oro gramos con 005 miligramos). Jlem, otra 
DOBLA DE DII']/ DOBLAS DE ORO. Ilem. una DOBT.ADE CABEZA quepesa 
¡onza. 111/ or littritx r iiinl/o /Ir oro (14 gramos con 928 miligramo.s).//ew, tai 
ENUK în*] DI'] XX ]']N IÍIf,)[ji']S, prso I f l  onzas, /  ot'hmui. I lotnin tj 17// (¡ranos 
(90 gramos C(iii 8.48 miligramos). Ih-m, un ENRIQUE DE DIEZ ENRIQUES, 
qur prsn /  onza. III ochavas, / / / /  lominrs, VI (¡ranos de oro (42 gramos con 143 
miligramos). ¡Inn, dos ]']NHIQU1']S que pesaron V oclinvas. VI (¡ranos (0 gramos 
con 135 miligramos cada pieza de dos Enriques). Ilcm, un ENRIQUE DE DOS 
ENRIQUES, ¡lem, un ENRIQUE yí/r/jcsíí VIí  onzasj VJI ochavas y l i l i  tomines 
de Oro (228 gramo.s con 220 miligramos) (1).

A estas podemos añadir: cl Enrique IV de oro dibujado (lám. XIII, núm. 1), 
que pesa228 gramos cou 800 miligramos; es una pieza de cincuenta Enri
ques : la moned.wnúm. 2, de la misma lámina, que os un Enrique sencillo, 
cuyo peso os do 4 gramos con 550 miligramos: la magnífica pieza do don 
Juau II (iám. XI. núm. 1), de 90 gramos con 580 miligramos, y que es una 
dobla fie veinte «loblas ; otra del mismo Rey (lám. XII, lu'im. 8), que es de 
diez doblas, y pesa 44 gramos eou .',80 miligramos ; en iin, ía de D. Pedro (lá
mina VII, núm. Ì). del peso de 45 gramos con 20 miligramos.

Con lo que autocode, podemos formar el cuadro siguiente:

N lí iiuT II «ie <!(>h 1.1 s Pc‘;o ó <1(
A'.iliic Op lina

lili Kiii iqiiiv sac.ido <Ip1 peso
j contt'iiiilo.s ITI cail.T lio calili tin,'. (lo C'ta' ¡T.iicics pipzas. <lu las í;imikIcs ilülilas,

'■ 1—20 Dobla.s. 00 ’̂Tilmos 45S miligramos. •4 gramos 523 miligramos.
■ 2 -20 _ 02 — fiO.') — 4 — C33
: 3-10 — 41 — 928 — 4 — 4fi3 ~
; 4 -20 Enriques. 00 — 8oS — 4 — 543 -
I 5 -10 42 — 113 — 4 — 214 —
i 6— 2 _ 18 — 270 — 4 — 214 —
' 7—oO — 228 — 220 — 4 — 561 -
; 8—50 _ 22S — 800 — 4 — 576 —

9 - 1 _ 4 — 550 — 4 — 550 — 1
1 10-20 Dóblasele!). Ju.anll. 90 — oSO — 4 — 529 —
1 41 — 10 _ — 41 — 4.'̂ 0 — 4 — 448 —

12—10 — de D. Pccl’-o. 4 o — 020 — 4 — 502 —

53 — '189 —

Término medio. . . . 4 —  482 —

(0 Saez.



los Enriques, que como
60 m o n ed a s  h is p a n o -c r is t ia n a s .

Tomando estos diferentes valores de las doblas y d _______ ,
lo demuestra el cuadro anterior tenian el mismo peso, y dividiendo su total 

. (53 gramos con 789 miligramos) en doce, que es el número de las piezas, 
tendrémos por término medio del valor de cada dobla ó Enrique, 4 gramos con 
482 miligramos. Pero ese término medio no puede ser el peso exacto de la 
dobla ó del Enrique, porque no conocemos el grado de conservación de todas 
las piezas de que nos hemos servido. También debemos observar que las que 
circularon menos, y que por consiguiente deben conservar mejor su peso ori
ginal, son las de más valor, que probablemente, á pesar de las monedas, eran 
también piezas de ostentación que se regalaban los Reyes ó los principales dol 
Reino en ocasiones solemnes, como vistas de Reyes, casamientos, ofrendas á 
las Iglesias, e tc .; y después se guardaban en los tesoros, como recuerdos ú 
objetos de mera curiosidad; así lo prueban los contos del rey de Navarra y el 
inventario del Rey Católico. Si sacamos el término medio de la dobla ó del 
Enrique por medio de las piezas mayores, encontraremos que es 4 gramos con 
561 miligramos, peso más reducido todavía do lo que debiera ser, según la 
Ordenanza de D. Enrique IV, que mandó que haya cincuenta Enriques por 
marco, y  por consiguiente cada Enrique ó cada dobla castellana debia pesar 4 
gramos 600 miligramos; la libra castellana, reducida á gramos, hace 460 gra
mos, y  el marco la mitad ó 230, cuya quincuagésima parte ,es 4 gramos con 
600 miligramos.

 ̂En esta misma Ordenanza se lee lo siguiente : -'Otrosí, ordeno y  mando, que 
si algunas personas quisieran facer labrar Enriques en las dichas mis casas de 
moneda que sean mayores é de más peso que los dichos Enriques, que lo pue
dan facer en esta guisa; de peso de dos Enriques, é de cinco, é de diez, é de veinte, 
é de treinta, é de cuarenta, é de cincuenta Enriques, ó que cada uno destos dichos 
Enriques mayores tenga el número del peso que pesan debajo de los castillos, y 
que sean de la ley susodicha (veinte y tres quilates é tres cuartos), é non de 
menos, é de la talla é señales susodichas.»

Todas las monedas relatadas en el cuadro anterior, tienen la  misma ley de 
veíntey tres quilates y tres cuartos, sea de 980 milésimos de oro puro con 
veinte milésimos de liga.

Hemos visto al describir las monedas de D. Pedro I, que las doblas sencillas 
de más peso (la del núra. 4), tenian 4 gramos con 593 miligramos, y que así 
se aproxima mucho al peso legal de 4 gramos con 600 miligramos.

Tomando para tipo ese peso legal, sacarémos la cantidad de maravedises de 
esta época, contenida en las piezas núras. 3 y 6 ; pero antes es preciso saber 
cuántos maravedises valia una dobla castellana ; lo cual nos enseña una escri
tura citada en la historia de Enrique 111(1), que dice..... : «Que el Maravedí
valga diez Dineros novenes, y el Real de idata tres maravedís, y  la D obla caste
llana  TREINTA Y SEIS {de btmia moneda vieja), y  el Florín cincuenta maravedís__»

(l) Historia de la vida y hechos del Rey D. Enrique I I I ,  por Gil y González, pág. 159,
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¿Pues si valia 36 maravedís la dobla que pesaba 4 gramos con 600 miligra
mos, cuánto valian las monedas luim. 3. que pesaba solamente 2 gramos 573 
miligramos, y la del núm. 6, cuyo peso hemos encontrado ser de 1 gramo con 
920 miligramos? Para saberlo haremos la proporción siguiente: 4.600: 2.573:: 
36: X; y que X es el número de maravedises contenidos en la pieza núm. 3» 
sale igual á 20.

Respecto á la moneda núm. 0, pendrémosla relación, 4.600: 1.920:: 36: x; 
y tendrémos 15 por el valor de x.

Por consiguiente, estamos seguros de que las cifras XX y XV puestas res
pectivamente debajo del castillo de las monedas 3 y 6, indican el número de 
maravedises que representaban y que valian en efecto dichas monedas.

Aunque carezcamos de Ordenamientos coetáneos acerca de la ley y talla de 
las monedas de D. Pedro, ya hemos visto, sin embargo, por las monedas que 
de él nos quedan, que las do oro estaban conformes en ley y en peso con las 
de sus sucesores: ahora vamos á deducir lo mismo respecto á las de plata.

El Ordenamiento dol rey D. Juan II del año 1442, entre otras cosas dice:... 
Olrosl, mandé é mando á los dichos mis Tesoreros que labren en cada una de las di
chas mis Casas de moneda REALES, é MEDIOS REALES, é QUARTOS DE 
REALES DE PLATA. Á l a  l e y  de once  d ineros  y  q üa tro  g r a n o s , é  4  l a  ta ll a  de  

SESENTA É SEIS REALES EN EL MARCO, quc es á lü mismu Icij é lülla que el Bey B. Enri
que, mi padre, é el Rey Don lohan, mi abuelo, é el Rey Don Enrique, mi bisabuelo, 
que Dios hayan, mandaron labrar é labraron Reales de plata en su tiempo, poco 
más ó menos. Los quales antes que yo mandase labrar la dicha moneda de Blancas 
en mis Reynos, valian á siete maravedís, é á siele maravedís é medio, é á ocho ma
ravedís de las dichas Blancas viejas (1). El marco de plata posaba 230 gramos, 
cuya septuagésima sexta parte es de 3 gramos con 483 miligramos, y repre
senta el peso legal de los reales de plata desde Enrique II.

Ahora bien: la monede de plata de D. Pedro I, núm. 7, pesa justamente 3 
gramos con 480 miligramos, y despreciando, por razón del uso, los 3 miligra
mos que le faltan para alcanzar el peso legal, estamos autorizados á considerar 
la pieza núm. 7 como un real de plata. Por lo que toca á la 103̂  ̂nos referiremos 
á la carta que escribió al padre Saez, el ensayador D. Manuel de Lamas (2).

«'Entre las monedas que me ha franqueado D. Pedro de Sepúlveda, hay un 
real de plata que por el anverso representa una P coronada, y la inscripción 
en dos vueltas de círculo que dice: Dominus michi adjutor et ego des=pitiam ini- 
micos meos (3); y por el reverso un castillo y Icones á cuarteles, una B por señal 
y la leyenda Petrus rex Caslellce (4) et Legionis: pesa cinco tomines y ocho

(1 ) á la Crónica del rey D. Juan II, piig. 3, del padre Saez.
(2) Saez. Monedas (lo Enrique III, piVg. 19, núm. 66.
(3) Las leyendas dicen DOMINUS MICHI ADIVTOR ET EGO DIS^PICIAM INIMICOS 

MEOS.
(4) En las leyendas hay CASTELLE.
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.granos (̂ 3 gramas con 395 miligramosj, tiene líe ley once dineros y cuatro granos.
Los números 8, 11 y 12 son medios reales, y en efecto, sus pesos lo indican; 

el núm. 8, por ser el mejor conservado de todos, pesa 1 gramo con 740 mili
gramos; el peso de los otros varia hasta bajar á 1 gramo con 050 miligramos.

Tenemos otra moneda de D. Pedro, que pesa 87 miligramos, es decir, un 
cuarto de real, pero como es un medio real recortado no la hemos hecho 
grabar.

La moneda núm. 9 pesa 1 gramo y es igual de tipo y fabricación á la de don 
Alfonso IXI, lám. 6, núm. 16.

La pieza de D. Pedro núm. 10, es una moneda do vellón, acuñada en Sego- 
via, como lo indica la marca S puesta debajo del castillo, y que no tiene sus 
análogas en reinados anteriores ni posteriores.

E N R I Q U E  II.

(1369.—1379.)
El conde de Trastamara, hijo natural de Alfon.so XI j  de D.“ Leonor de Guzinan, después del 

acontecimiento de Montiel, fue reconocido rey de Castilla por todas las ciudades, á pesar de 
la oposieion de los soberanos de Granada, Navarra, Aragón y Portugal, que pretendían la 
corona, como los duques de Lancaster y de York, hijos de Eduardo de Inglaterra, que se ha
bían casado, el primero con D.® Constanza y el, segundo con D.® Isabel, las dos hijas de don 
Pedro de Castilla y de O.® Maria de Padilla. Al íin de pagar sus scrvlcio.s á Dugucsclin y á los 
mercenarios extranjeros que le ayudaron á conquistar sus reinos, hizo D. Enrique II acu
ñar tres clases de monedas de baja ley. Casó su hijo D, Juan con D.® Leonor de Aragón (18 
de Mayo de 1375) y su hija D.® lieonor con el Infante D, Carlos de Navarra, hijo de Carlos II 
el Malo. Murió D. Enrique II en la noche del <̂9 al 30 de Mayo 1379, á la edad de cuarenta y 
seis años. Se había casado en 1350 con Z>.® J u a n a  M a n u e l , hija de D.* Blanca de la Cerda y 
Lara y de D. Juan Manuel, nieto de S. Fernando : de esta señora tuvo: á Z>. J u a n  , que le 
sucedió (24 de Agosto de 1358), á Z>.® Z e o n o r , que casó con el Infante D. Carlos de Navarra, 
y á J u a n a , que murió niña. Además tuvo el rey D- Enrique II fuera de matrimonio , de 
D.’ Elvira Iniguez de Vega', á D. A l f o n s o  H e n r i q u e z  d e  C a s t i l l a , ú D J  J u a n a , que casó con 
el marqués de Villena y á D.® C o n s t a n z a  , que fué esposa del Infante D. Juan de Portugal, 
hijo del rey D. Pedro y de D.’ Inés de Castro; de D.® Juana de Cifuentes , á otra 2».® J u a n a ,  

que fué mujer del Infante, después rey de Portugal, D. Dionisio ; de D.® Beatriz Ponce de 
León, á L. F a d r i q u e  , más tarde duque de Benavente (1), á D .  E n r i q u e  , titulado conde de 
Cabra, duque de Medina-Sidonia, señor de Alcalá y de Moron; á B e a t r i z , que casó con 
D. Juan Alfonso de Guzman, cuarto señor de San Lúeas, e tc .; de D.® Beatriz Fernandez, á 
¿).® M a r i a , que casó con D. Diego Hurtado de Mendoza, almirante de Castilla y mayordomo 
mayor del rey D. Juan II, y n D. F e r n a n d o , cuya esposa fué D.® Leonor Sarmiento ; de doña 
Leonor Alvarez, á D . *  L e o n o r , que murió señora de Dueñas; en fin , se cree que de doña 
Juana de Lossa y de D.® María Cárcamo, tuvo á D .  P e d r o , que murió joven, á D . *  I s a b e l , que

( 1 ) ......  D. Fadrique, que fué duque de Benavente (y el primero que entre los naturales de estos reinos se escribe
con el título de duque, en el sentido de señor con vasallos), cuyo titulo y filiación consta (fuera de otro documento) 
por privilegio del rey D. Juan I, que dice: Por facer bien é merced á vos Z>.’ Beatriz Ponce rfe Leon, madre de don 
Fadrique, nuestro hermano, duque de Benavente, etc... (Florez, Reinas Católicas.)
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(lo^puos do clcsposfirse clandestinamente con D. Gonzalo Nunez de Guzman, entró monja en 
.Santa Clara do Toledo , y á D.*‘ Inés, que fue también religiosa en el mismo convento; y el 
padre Flore/., de quien hemos sacado estas filiaciones, añade que el rey D. Enrique II tuvo 
otros hijos c hijas, cuyos nombres no están bien averiguados.

MONEDAS DE ENRIQUE II.

{V ulor u le rc s D li l  i c l u í l . )

Oro.—Dobla castellana................................................
Plata.—Kcalcs...............................................................
Pinta.—Mi'dios reales...................................................
Vellón.—Tipo de los reales.......................................
Vellón.—Con busto de frente.....................................
VePon. —Con busto de perfil......................................
Vellón.—í.con y Castillo en un campo redondo, de. 
Vellón.—León y Castillo en campo cuadrado, de.

V «8C tM .

60
3
6
1
3
3

i á 5 
2 á 4

1. ^  EXRICVS; DEÍ: GUACIA: HEX: CASTEL; el rey coronado á ca
ballo á la derecha.
liev. EMUCVS:DEI: GRACIA. REX:ELEGI0NI, leones y cas

tillos acuartelados. Oro............................................................
(/l. H.) Lám. 8. (Peso 4 560.)

2. ^  ENRICVS: REX: CASTEUJí: E; un castillo en un campo li
mitado por cuatro semicírculos, un punto en cada tina de, 
las cuatro intersecciones, debajo del castillo una T.
Jtev. >1̂ EMUeVS: REX: LEGIONIS: ET,C.; en el campo, EN li

gadas y coronadas. Medio real. Plata......................... . .
(.4. //.) Lám. 8. ÍPeso l.TOO.)

3. ^  DOMiNYs: Miem; adiytor: ETEGO: 1)1—: spiciam: immicos:
MEOS; en el campo, EN ligadas y coronadas. 

liev. ENRICYS: REX: CASTELLE: ELEGíONIS:; en un campo li
mitado por cuatro semicírculos , leones y castillos acuar
telados : debajo de las armas una B. Real. Plata. . -. . 

(.Voytí^s, Madrid.) Lám. 8. (Peso 3.200.)
4. Variedad del núin. 3; debajo de las armas una S, Plata. . , .

{NoguéSj Madrid.) Lám. 8. (Peso 3.100.)
5. Variedad del núm. 3: debajo ,de las armas la marca T. Plata. .

[N'ogués, Madrid.)Lám. 8. (Peso 3.200.)
6; Variedad del núm. 2: debajo de las armas la  marca S, medio

real. P lata..................... .....  . . . ............................ ..  . •
(A. E.) Lám. 8. (Peso 170 centigramos.)

7. Variedad del núm. 3; debajo de las armas ¿tina concha? Plata.
(A. H . )  Lám. 8. (Peso 340 centigramos,)

Teselas.

60

ir
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10.

8. Variedad del mira. 3: no hay marca ()-■ ca^a de nimicda. V(-lIon
bajo.............................................................................................

[A. 11.) Lám. fí. (Peso 200 centiírrnmfi«.)
9. Variedad del núm.3: debajo do las arimtíí un cáliz. Vellón brtjn.

(.4. //.).Látn. 8. (Peso 230 centigramo»,)
^  ENRICVS: RKX: CASTEIXE; un castillo en un camim Hmila 

do por cuatro semicírculos, debajo la marca 
Jtev. ^  DOMINVS; MICÍII; AOIVTO«:: en el campo KN li^a
das y  coronadas, medio real. Piala..........................................

(4. IT.) Lám. 8. (Peso nO centigramos )
11. ^  ENKICVS DRÍ GRACIA: REX; GASTE; en un campn redm,dn

el busto del rey coronado y de frente, á la izquierda una I*. 
á la derecha una N.

Bev. >1̂ EMÍICVS' DEI: GRACIA: REX: CASTlí; en un campo 
limitado por cuatro semicírculos, leones y castillos acuar
telados; debajo una M. Vellón..................................................

{jVüffuéŝ  Madrid.) Lám 8. (Pc.«o 2S0 Cí ntignimo«.)

12. ^  ENRICVS: REX: C; iin castillo en el campo, d ebajo  una 8 . 
 ̂ Rev. EiNRICVS: REX: EL; un león coronado á la izcjuicrda en

un campo redondo. Vellón. . ................................
{Conde de Ezpeleta, Madrid.) t.ám. B (Peso 80 centigramos.)

13 ENRICYS: REX: CASTEIXE; un castillo en el campo, ¡i la 
derecha y á la izquierda un punto, abajo una T.

ENRICVS: REX: LEGIONIS; un león coronado á la iz-
. quierda. Vellón..........................................................................

- {A. ff.) Lára. 8. (Peso 80 centigramos.)

14. ENRICVS: REX;: Busto de perfil coronado á la izquierda.
Ret), CASTELLE; ELEGIONIS; en el campo un castillo de tres
torres; debajo la marca T. Vellón..........................................

(4 . ff.)  Lám. 8. (Peso 70 centigramos.)
15. Variedad del núm. 14: con un cáliz para marca. . . . . .

(4. ff.) Lúin. 8. (Peso (00 centigramos.)

16. ENR-IEV-SRE-XCA. En un campo cuadrado, un castillo de tros
torres; debajo una pequeña L. Vellón....................

El reverso de esta moneda j  el de la que sigue, son iguales,

17. ENR-ICV-SRÊ XCA. En un campo cuadrado, uu castillo do tres
torres; debajo, una L garande.

Rev, E^'í^-lCV-IRE-XLE;unleoncoronadoáIaÍ2quierda. Vellón.
(4. S.) Lára. 8. (Peso 70 centigramos.)

18. E-MII-CVS>BEX'D. castillo de tres torres en un campo cua- 
drado. debajo la marca CA.

Bm. qi R-EXD ElC-IiAC: un campo cuadrado, un león corona-
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Peuias,

5do á la izquierda. Vellón...........................................................
(.1. H.) I.:un. 8. (Poso 70 centigramos.)

10. C.\-ST'KL-Lít. Eü un campo cuadrado, un castillo do tres torres. 
IU‘v. LE-riI'ON-!S. En lu i campo cuadrado, u u  león sin coro
na á la iz(|uierda. Vellou..........................................................

{.•í. //,) r.áin. .8. (Poso 10 centigramos.)
20. Variedad del núm. U ): las torres del castillo no son iguales.

{.1 H.) Lám. 8. (PesooO centigramos.)
21. ►p E-MU-CYS-ilEX-I). En un campo cuadrado, un castillo de

tres torres; debajo, la marca B.
Ui’v. U-E\ l)'Klf!-UAC'l. En un campo cuadrado, un león á
la izquierda. Vellón...................................................................

(.1. //,) Lám, 8. (Poso 50 centigramos.)

Las doblas castellanas de Enritpie II no se pueden confundir con las de En
rique IV. Listas últimas tuvieron dos tipos diferentes: las más antiguas (1) re- 
])resentaban al rc}' sentado en una silla, con una espada en la mano derecha y 
un globo en la iz/iuierda (véase lám. 13 y 14). Las otras están descritas en el Or
denamiento de D. Enrique IV, dado en Segovia á 18 de Abril do 1471, como 
sig-uo; Que Ivuf/au de la una parle ftfjurd de uu casliKo é fincha (odo el campo cer
rado de medios compases doblados al derredor, é (¡ue digan unas lelras LNRICVS 
QVAIiTVS f)FJ /̂7M77.l HEX.  Y como se ve cu las laminas 13 y 14, todas las 
monedas de oro do esto rey llevan el número ordinal QIJAIÍTYS\ por consi
guiente, la dobla dol núm. 1. lám. 8, no fné del tiempo de Enrique IV.

Es asimismo jtoco probable que fuesen del tercero de los Enriques, á quien 
debemos atribuir las doblas en im todo iguales, de forma y leyenda á las des
critas en el Ordenamiento de Segovia, con la única diferencia de no estar el 
nombre Enrique seguido do un número ordinal. Además de esto, las orlas 
y  las coronas parecen demasiado complicadas viboreadas para que pertenezcan 
á la época do Enrique II, y  por último, si Enrique III hubiera querido hacerse 
representar á caballo en sus monedas, es de suponer que no habría dejado de 
ponerse la banda que ni él ni su hijo D. Juan II olvidaron en sus sollos de plo
mo; y es el lugar de advertir que do todos los reyes de Castilla, los dos únicos 
que llevan la banda en sus sellos son D. Enrique III y D. Juan II (2).

En el archivo de los Contos de Navarra, existo una lista de monedps com
pradas en 1393 por el Rey de Navarra D. Carlos III, el Noble, en la ciial se 
lee: "Una dobla del Reij Ilenrric á caballo X I Y  sueldos, Í7  (¿meros.» Por su de
nominación "Dobla.'' no usada en la nomenclatura de las otras monedas

(1) . . . . que sean como los primeros Enriques que Y’o mandé labrar en Sevilla, que se 
llaman de la silla baja. {Ordenanza de D Enrique IV .—Segovia 18 de Abril de 1471.)

(2) Verestos sellos en los Documentos justiñeativos.
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extranjeras de aquella époea, venimos á conjeturar que esta moneda podría ser 
una dobla castellana, y  de la conjetura pasaremos á larealidad con sólo adver
tir que los reyes de Europa llamados Enriqtie. anteriores á dicha fecha (1393), 
vivieron todos en tiempos en que no se conocían doblas de oro (1). Además, el 
tipo de la referida moneda es el del franco de oro á caballo, que acuñó por pri
mera vez eu Francia Juan II. después de 1360 (2), tipo que conservó también 
el hijo de este monarca, Cárlos V, el Sabio, que siempre ayudó á D. Enrique 
de Trastamara en sus empresas contra D. Pedro; y no seria extraño que, por no 
perpetuar en sus monedas de oro el tipo de las de su hermano, á quien quitó 
la  vida y el trono, hubiese elegido Enrique II el de un soberano, cuyas mo
nedas tenian buena fama, y á quien debía su corona.

No creemos que el «Ilenrric á caballo» sea de D. Enrique III, porque según 
las cuentas de su tiempo, en que vivía también el Ttey de Navarra, antes 
nombrado, las doblas de oro castellanas vallan en sueldos navarros 44 y , y 
no 46, que es el precio á que las pagó este príncipe; mientras que las doblas 
de Enrique II, más viejas ya, podían ser más escasas y  pagarse por esta razón 
algo más de su valor intrínseco.

Por lo que antecede, no hemos vacilado en atribuir á D. Enrique II la dobla 
dibujada enlalám . 8, núm. 1.

Su valor era de treinta y  seis maravedises, como quedó acordado en las Cór* 
tes de Toro del año 1369: ^^olrosi tenemos por bien é mandamos que vala la dobla 
de oro castellana treynta é ocho mr...»

En el mismo Ordenamiento de 1 4 7 1 ya citado, vemos que las monedas de 
plata de Enrique IV debían llevar en su leyenda «ENRICVS QUARTVS.»

Acerca de las'de D. Enrique III, vemos, lám. 9, núms. 5, 6, 7, 8 y 9,‘que la 
forma de las letras mayúsculas y coronadas EN, es alemana, mientras que, en 
las monedas que damos á D. Enrique II , estas letras son iguales por su estilo á 
las que se ven en los reales y medios reales de plata de D. Pedro.

Eu la lám. 10, núms. 10 hasta -17 inclusive, hemos atribuido á D. Enri
que III cuatro reales, tres medios reales y un cuarto de real de plata, única
mente porque no llevan la leyenda ENRICVS QTÍARTV3 como fué mandado 
en el Ordenamiento de Segovia de 1471, y  respecto á estas monedas de plata, 
dirémos lo que dijimos respecto á las de oro del mismo D. Enrique líl, y es que 
sus adornos son demasiado complicados para ser de tiempo de Enrique II.

Los núms. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 de la lám. 8, que son reales y medios reales 
de plata, tienen la misma ley, y respectivamente el mismo peso, que los de 
esta clase, acuñados por D. Pedro de Castilla.

Los núms. 8 y 9 son muy probablemente las monedas que hizo labrar don

■■

(1) Enrique III de Inglaterra, de 1216 á 1272, y Enrique I de Francia, de 1031 á lOfiO.
- (2) Se llama franco, porque valia un franco, es decir, una libra ó 20 sueldos. El Rey la hizo 
labrar el año 1360, à su vuelta de Inglaterra. [Traité des monnaies de France,'par Le Blanc.) '
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Enrique II, para satisfacer las deudas contraidas con Duguesclin (1) ; de estas 
monedas hemos encontrado de todas leyes, de todos pesos y de todas-fábricas, 
falsas evidentemente la mayor parte de ellas, y su abundancia llegó á ser tal 
que, en las Cortes de Toro de 1371, se pidió al rey que prohibiese su introduc
ción en el reino (2).

En la lám. 8, núm. 11, hemos dibujado una moneda de vellón bastante rico,
que pesa 280 centíg'ramos; pero debemos añadir que de estas mismas monedas, 
con igual tipo y leyenda, se encuentran muchas que no son más que de cobre

(1) Luego que murió el, rey D. Pedro, y quedó pacifleó en el Reino D. Enrique II,. mandó la- 
brar Moneda para pagar á, Beltran Claquin, como dice su Historia: cuya fábrica arrendó á Ruy 
Perez deEsquivél. y á Arguis de Goze, genoveses; y para ella dió su Instrucción y Real Cé
dula en 15 deMayo del mismo año de 1369, por la cual darémos razón de las Monedas que,la
bró en esta ocasión.

Primeramente mandó labrar una Moneda, que llama Reales de Plata de ley de once dineros: 
que á un marco de plata se mezclasen tres Marcos de cobre: que de cada Marco mezclado de 
este modo, se sacasen setenta piezas, y que cada una valiese tres Maravedís de aquel tiempo,, 
en quedos más inferiores eran los Novenes de á diez Dineros cada uno. Mandó labrar segunda; 
Moneda; y para ella, que á un Marco de plata se pusiese siete de cobre, y de este Marco -mix
turado se sacasen , y fuese la talla de Ciento y veinte Dineros el Marco, y qnf valga cada mó. 
de ellos siete Maravedís-, por Maravedís entendió aquí precisamente los Dineros, que corrian á: 
ocho el sueldo, y diez por Maravedí; y porque si á la primera, y mejor calidad de los reales les 
da de valor tres Maravedís, á esta mucho inferior en talla y mixtura, no le podia'dar siete de 
aquellos; y á esta Moneda es la que la Historia ílama Cruzados (Ayala á el año cuarto de D. En
rique, cap. 10, fól. 141), y que le dió el rey el valor de un Maravedí, á lo que no llegaba, cómo 
se ha visto, porque siete Dineros no alcanzaban aL Maravedí.

Labró tercera-Moneda, que llamó Coronas, de donde pudieron llamarse Coronados, como los 
otros, para lo que.mandó, que á un Marco de plata se le mezclasen quince de cobre, y se saca
sen doscientos y cincuenta Diñeros de cada Marco; y no señala lo que había de valer esta Mo
neda inferior en dos mitades á la antecedente: y en toda esta disposición se advierte, que daba 
nombre de Dineros á las piezas, que mandaba sacar de cada Marco', usándolo como voz gené
rica, y no como Moneda especiflea, que componía el Sueldo y el Maravedí, como se ha dicho; 
y estos deben de ser por su poco valor los que quedaron en proverbio, de que no vale un Cor
nado... (Cantos Benitez, pág. 67 y 68.)

(2) Á lo que nos pidieron que fuese nuestra merced de mandar poner buena guarda en los
puertos é en las sacas, en tal manera porque no sacasen fuera de los nuestros rregnos moneda 
falsa alguna que algunos lo avian fechO‘fasta aquí, ca por esta rrazon que los nuestros rregnos 
que eran menguados de ganados é de cavallos ó de todas las otras viandas, é los otros rregnos- 
que solían ser menguados, que eran agora ahondados dellos;'ét otrosí que por esta ri-azón que 
andava en los nuestros rregnos mucha moneda mala éfalsa é que la buena moneda. qué era enloS 
nuestros rregnos ó la mayor parte delta, que la avian sacado fuera de los nuestrps rregnQs . pot 
lo cual eran encarescidas las viandas é todas las otras cosas en los nuestros rregnós-é que 
avien venido é vienen por esta rrazon gran danno á la nuestra tierra. . ■:

A esto rrespondemos que es nuestro servicio é pro é guarda de los niiéstros rregnos, é que 
nos place de lo fazer asi, é ordenado é dado avernos ya ornes buenos de lorObispádo's que es
tén por guardas de los dichos puertos, tales que guardarán nuestro servicio émos darán muy 
buena cuenta dello. [Oórtes de los antiguos reinos de León y-Qastilla^- publicadas pot la Real 
Academia de !a Historia, lám. 11, pág. 204 y 20S.)
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sin mezcla alguna de plata, y de pesos muy diferentes. La letra M puesta
en el exergo, parece indicar el taller de Medina del Campo, ó el de Madrid (1).

Los núms. 12 y 13, con las marcas S y T, y por consiguiente acuñados en Se
villa y en Toledo, eran, el núm. 12 sobre todo, do mala fábrica y peor ley. Por 
su peso de 80 centigramos vemos que se hallaban 287 2̂ en un marco.

Los núms. 14 y 15, labrado el primero en Toledo y el segundo en Cuenca, 
son probablemente las monedas llamadas Cornados. Nada fijo hemos averiguado 
sobre su ley y su peso. La primera es de 146 milésimas, por término medio; el 
segundo varia de 60 á 100 y más gramos.

Las monedas 16, 17, 18 y 21, elaboradas las dos primeras en León y la ter
cera puede ser que en Cuenca, son muy desiguales de peso. El núm. 16 pesa 
115 centigramos y los otros tres 70. Su semejanza con las de Alfonso XI, nú
meros 12, 13 y 14 de la lám. 6, nos induce á creer que son también Dineros no- 
venes, de los cuales 600 hacían un maravedí de oro.

Los núms. 19 y 20, mitad al parecer de las piezas anteriores, han sido ya 
descritos por D. Manuel de Lamas. (Saez, 3fonedas de D. Enrique 111, pág. 4). 
Las nuestras son de 40 á 50 centigramos y  las de Saez pesan ocho granos, que 
viene á ser lo mismo; su ley es de un dinero y 16 granos (139 milésimas), y su 
talla de 576 piezas por marco.

La razón que nos ha inducido á incluir en el reinado de Enrique II las mo
nedas de vellón grabadas en la lám. 8 (núms. 12 hasta 21), ha sido la iden
tidad de todas ellas con las análogas de los antecesores de este monarca, iden
tidad que no se observa, como no sea en los cornados (núm. 14 y 15), en las mo
nedas de los Enriques posteriores al segundo.

Así los núms. 12 y 13 encuentran sus análogos en los núms. 1 hasta 5 de 
Fernando III y en los núms. 4, 5 y 6 de Alfonso X ; los núms. 14 y 15 con los 
números 4 hasta 14 de Sancho IV; de 6 hasta 10 con los de Alfonso XI; y de 17 
hasta 21 con los 12, 13 y 14 de Alfonso XI*

En fin, si los núms. 14 y 15 se asemejan bastante á los de Enrique III, núme
ros 18, 29 y 30, fácil es por los grabados comprender á simple vista la deca
dencia del tipo y de la fabricación de estas últimas piezas, y deducir de ello 
la prueba de una acuñación más reciente.

(1) Esta moneda parece ser la misma de que habla la carta de D. Manuel de Lamas... «En el 
anverso de la señalada con el núm. i0_, se ve la efigie del rey de frente, una E en el lado dere
cho y una N en el izquierdo, y la inscripción, Enricus Oartus Dei gralia Rex, v en el anverso 
castillo y leones á cuarteles, con la leyenda Enricus J)ei gratia Rex. No sé si esta moneda fué 
de igual valor que las anteriores, pero por parecerme más rara, pues el reverso está en cuar
teles, y las otras sólo tienen un castillo, y porque como no son mías no puedo cortarlas, bo la 
he ensayado: su peso es de 3 tomines y 6 granos, que corresponden al marco 109 y Vt mone
das.» (Saez, Monedas de Enrique I IL  pág. 227.)
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(1379— 1390.)

Muerto D. Eiirique II, su hijo D. Juan, proclamado Rey de Castilla y de León, se coronó so
lemnemente con su esposa Leonor de Aragón, hija de Pedro IV (1), en el monasterio de las 
Huelgas de Burgos, donde hubo grandes flcstas y armó el Rey cien caballeros.. El dia 4 de 
Octubre de 1379, D.® Leonor dió á luz á un infante á quien pusieron el nomhvQáQ Enrique, 
memoria de su abuelo, el délas Mercedes, Para ayudar al Rey de Francia Carlos V,salieron 
de Sevilla veinte galeras, al mando del almirante Fernán Sánchez de Tobar, costearon las 
riberas de España y Francia, y dirigiéndose á las de Inglaterra, remontaron el Támesis hasta 
dar vista á Londres, quemando sus campos y alquerías tl380). El Rey de Armenia, León V, 
hecho prisionero por el Soldán de Babilonia, Rajab el Sencillo y rescatado por D. Juan I, 
vino á España, donde se le dió para su mantenimiento y por toda su vida las villas de Madrid, 
Villarea! y Andújar, y murió á poco en Paris (2), donde habia ido á solicitar, pero en vano, 
del Rey de Francia que se uniese con el de Inglaterra para guerrear contra los infieles. En 
aquel mismo año, S8 de Noviembre, dió á luz D.“ Leonor otro hijo (3), E. Fernando, llamado 
más tarde el de Antequera, por haber conquistado esta plaza, y fué elegido Rey de Aragón 
en 1412. En el Concilio de Salamanca {1381') el Rey, en unión con los prelados de Castilla, 
reconoció por Papa, en contra de Urbano VI, al Cardenal Roberto, Obispo de Cambray, con 
el nombre de Clemente VIL La Reina D,® Leonor falleció en Cuéllar en 13 de Setiembre 
de 1382, á poco de haber dado á luz una infanta, D.^ Leonor, que murió niña. D. JuanI 
casó en ’segundas mipcias{17 de Mayo de 1383) con Beatriz (4), hija y heredera del rey 
D. Férnando de Portugal. Muerto este eu 22 de Octubre del mismo ano, D. Juan I, por el 
derecho que tenia á esta corona, invadió el reino y llegó hasta Lisboa, donde encontró tal

n i D Juan 1 y D.M,eonor de Aragón, contrajeron matrimonio en Soria (año de 1375).
(2) Fué enterrado en la iglesia de los monjes Celestinos, en cuya capilla mayor se ve hoy un arco acabado en la 

pared, con un sepulcro de mdrmol, y un rótulo que dice; ^Aqui yace el cuerpo de León, Rey de Armenia.,-(Padre
JosefAlvarez de la Fuente: 5«cem« Re«ó etc.) ^

(3) Dice la crónica de Santo.Domingo(parte 3.», libro 1.^  capilulo 84. página 354). que fatigando al_Rey un deli
cado pensamiento de si la Reina vivía con algún desaire de su honesta vepulaeion, se le apareció el aposto S. Andrés 
al venir el Rey una noche de Carrioncillo (que era bos.iue de recreación, cerca de Medina del Campo) y al acercarse 
a la parroquia de S. Andrés de Medina, se le apareció el apóstol, declarándole el pensamiento que le molestaba, y 
culpándole de que se dejase llevar de él en daño de la virtud y Honestidad de la Rema. «Aseguróle que era mujer 
santa limpia y casta, y que las sospechas se fundaban en el aire. Declaróle que era el apóstol S. Andrés, y paia 
asegurarle de la verdad, le refirió que la Reina pariría un hijo para tal dia. Consolo al Rey grandemente, y le ase
guró, sin que quedase en su pecho rastro de sospecha, dando entera fe á las palabras del apóstol,_ que fuéron tan. 
ciertas, que el dia de su fiesta parió la Reina un hijo, que fué crislianisLmo y excelentísimo
infante D. Fernando, de quien hablamos arriba, y esto es también insigne confirmación de la honestidad de la 
Reina. (Florez: Reinas Católicas.)

(4) Doña Beatriz tenia un parentesco en cuarto grado con D. Juan I, y se tuvo que sacar dispensa.
•Don Sancho IV de Castilla.
Doña Mana la Grande.

Doña Beatriz, mujer de D. Alfonso IV de Portugal.
Don Pedro I de Portugal.
Don Fernando.

I,nniiiani DoRa Beatriz,
se casaron en Badajoz, i  7 de Mayo de 1383. Habia sido prometida antes á D. Fadriquo,

Juan dc castilla, desposada después con el-infante P. Enrique, ofrecida mas tarde á un '¿onor
de Cambridge, y desposada otra vez con D. Femando el Segundo, hijo de D. Juan I. Muerta la Reina ^ Leonor 
D L d a n d íd e  Portugal, que con una sola hija que aún no habia cumplido doce anos, llevaba contratados ya

Don Fernando IV de Castilla. 
Don Alfonso XI.
Don Enrique II.
Don Juan I.
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resistencia que se vió obligado á retirarse. Al año siguiente renovó su tentativa, pero con 

- peor éxito aún. El ejército castellano fué derrotado en la célebre batalla de Aljubarrota 
(U 'de  Agosto de 1385) (1), por el hermano bastardo de D. Fernando, el maestro de Avis, 
D. Juan, que acababa de ser pr*oclamado Rey. Desde entonces desistió el Rey de Castilla de 
sus pretensiones contra Portugal. En el año 1387, ajustó paces con el Duque de Lancaster, 
pretendiente al trono de Castilla (2), por su mujer, hija de D. Pedro el Cruel; y en el mismo 
año se casóel infanteD. Enrique, primogénito de D. Juan I, con D.® Catalina, hija del Du
que de Lancaster y de D.* Constanza de Castilla. El rey D. Juan I murió de una caída de 
caballo en Alcalá de Henares (3) (9 de Octubre de 1390), á los treinta y dos años de edad. 
De su segunda mujer D.® Beatriz de Portugal, sólo tuvo un hijo, D. Miguel^ que murió 
niño en 1385.

En las Cortes de Segovia (Setiembre de 1383), fué abrogado el cómputo de años por la era de 
César, y mandado poner en su lugar la del nacimiento de Cristo.

MONEDAS DE JÜAN I.

{P rso io  m e rc a n t i l  a o tu a l.)

V a se tf

Plata : pequeño módulo. . . .  . . 40
Vellón rico : Ágms Dei............................................  3
Vellón: con busto.........................................  8

cuatro matrimonios sin realizar ninguno, vió la ocasioa do negociar el quinto, y envió á decir á D. Juan que queda 
casar con él á su hija Beatriz (la misma que Labia estado desposada cou un hermano y dos hijos del Rey), aña
diendo para halagarle que, siendo aquella hija la única heredera del Reino, en faltando él, quedada D. Juan por 
Rey de Portugal. Los tratos se firmaron en Mayo, 1583. Las condiciones fuéron, que D.> Beatriz heredaría el Reino 
después de los dias de su padre, y D. Juan se nombrada Rey de Portugal; pero que la gobernación del Estado la 
tendría la Reina viuda D.® Leonor, hasta que D.» Beatriz y su esposo tuviesen un hijo ó hija de edad de catorce 
años; que llegado este caso pasara la gobernación del Reino al liijo ó hija de D. Juan y de D.̂  Beatriz, los cuales 
tan pronto como tuviesen hijo ó hija dejarían de titularse Reyes de Portugal, cuyo titulo lomaria aquel hijo ó hija 
de hecho y de derecho. Firmados y jurados estos capítulos (2 de Abril), aclamóse desde luego á D." Beatriz Reina 
de Castilla. Se casaron en Badajoz el 1 1  de Mayo, pero gravemente enfermo el rey D. Fernando, no pudo asistirá
las-bodas. (Lafuente, Historia de España, y Florez, Reinas Católicas.)

(1) Perecieron diez mil castellanos, entre ellos los mejores capitanes y los más ilustres caballeros de Castilla: don 
Pedro, hijo del marqués de Villena, el hijo del conde 0, Tollo, el prior dcS. Juan, el'adelaulado mayor, el almi
rante y los mariscales de Castilla, el portugués D. Juan Alfonso Tello, conde de Mayorga, y lio de la Reina doña 
Beatriz, fué hecho prisionero D. Pedro López de Ayala, el autor de la Crónica; afectó tanto al Rey D. Juan aquella 
derrota, que se vistió él y mandó vestir de lulo á toda la córte, y en más de un año no permitió que hubiese diver
siones ni espectáculos públicos, ni ningún género de fiestas populares. (Lafuente, Historia de España, parte 2.*. 
libro 3.')

(2) En Abril de 1386, había publicado Ricardo de Inglaterra una Bula de Urbano VI, en favor de b/ h««, Rey de 
Castilla y de León, duque de Lancaster.»contra «Juan, hijo de Enrique, intruso.é injusto ocupador y detentar cis
mático de dicho Reino de Castilla,̂  contra Roberto, que fué Cardenal de los doce apóstoles, anii-Papa (de
menta Vil), su cómplice y sostenedor.̂  El duque de Lancaster usaba en sds sellos de plomo las armas de Castilla y
de León, con la leyenda: JOANNES BEIGRATIA, REX CASTELLAE ET LEGIONIS.....DVX LANCASXRIE e tc ....
(Lafuente,/7/ííor/fl de £r/7tíd<i, parle 2.% libro 3.") ’

(3) Estando el Rey en Alcalá de Henares de partida para los Reinos de Andalucía, llegaron á la villa cincuenta
caballeros, crhtianos nobles, que vivían en Marruecos, y descendían de cristianos nobles, que se hallaron en la pér
dida de España, y los llamaban los Faifanos. Y el Rey de Marruecos, á instancia del Rey D. Juan les dió licencia 
para pasar á Castilla. Sucedió que im domingo, á 9 del mes de Octubre de 139Ü, después de haber oido misa cabalgó 
en un caballo Ruano, y fué acompañado de D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, y  de muchos caballeros que 
los llevaba Dios para que fuesen testigos de lo que no se esperaba. Quiso ver á estos Farfanes que eran muy dies
tros en volver y revolver un caballo, y jugar á lo africano la lanza, y saliendo de la villa por la puerta de Burgos, 
el Rey dió de espuelas al caballo para correr en un barbecho, y en medio de la carrera tropezó el caballo en lo 
blando de la tierra, y cayó muerto sin decir Jesús me ayude. (Historia de la vida y hechos deiRey D EnriauelII 
por Gil González de Avila.) -
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1. ^  AGNUS DEI: QYI- TOEIS- P. Cordero de S. Juan á la iz
quierda, cerca do una bandera; delante una S.

Rev. »Í<ECATA: MÜNDl: MISERE. Y coronada; peso 150 cen
tigramos. Vellón rico.................................... ...

[A. //.)Lám . 9.

2. ^  AGNVS: DEÍ: QYl TOEIS. Cordero deS. Juan á la izquier
da, cerca de una Lauderà; delante un punto.

Rev. PEGATA: MYNDI: MISE. Y coronada; á la izquierda un
punto. Peso 155 centigramos. Vellón rico .. ........................

{A. II.) Lám. 9.
3. ^  AGNVS: DEI; QYITOEÍS: PE. Cordero de S. Juan, etc.: de

lante T.
Rev. CATA: MYNDI: MISERE. Y coronada; á la izquierda T; 

a la  deroclia O. Peso 145 centigramos. Vellón rico.. . .
{A. H.) Lám. 9.

4. AGNVS: DEÍ: QYITOEIS: PEC. Cordero de S. Juan, etc.; de
lante un punto.

Rev. CATA MYNDI MISERE. M. Y coronada; á la izquierda 
T, á la derecha O. Peso 155 centigramos. Vellón rico. . 

{i.. H .) Lám. 9.

5. AGNYS: DEI: QYITOEIS: PE:. Cordero de S. Juan, etc.
Rev. CATA: MYNDI: MISERE:. Y coronada; á la izquierda

T; á la derecha 0. Peso 130 centigramos. Vellón rico. . ■
(A . H .) Lám. 9.

6. ^  AGNVS: DEI: QVITOE. Cordero de S. Juan, etc.
Rev. GATA: MANDI: MISEU. Y coronada; á la izquierda B; 

á la  derecha S. Peso 150 centigramos. Vellón rico. . .
[A. H.) Lám. 9.

7. AGNYS; DEI: QYUTOLIS. Cordero de S. Juan, etc.; delan
te un punto ó anillo.

Rev. PEGATA- MYNDP MISE. Y coronada; á la izquierda E 
puesta al revés; á la derecha S puesta al revés. Peso 150
centigramos. Vellón rico........................................................

{A. H.) Lám. 9.
8. ^  AGNVS: DEI: QVITOEl. Cordero de S- Juan, etc.

Rev. S. PECAT: MYNDI: MISE. Y coronada; á la izquierda
T, á la  derecha O. Peso 75 centigramos. Plata. . . -, •

(^. ¿T.) Lám. 9.
9. ^  AGNVS: DEI: QYUTOLIS. Y coronada; á la izquierda B.

Rev. ►ííPECTA: MYNDI MISER. Y coronada. Peso .75 centi
gramos. Plata................................  ♦ • ' • • • * .*

(A. E.) Lám. 9.

3

3

40

40
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Peietai.

10. -lOHANIS- Cabeza de perfil coronada; vuelta á la izquierda. 
Rev. líEX- GASTELLE. Castillo de tres torres; encima S.

E. Peso 65 centigramos. Vellón. . . . . . . . . . .
{A. H.) Lám. 9.

11. lOHANISREX. Cabeza de perfil coronada, vuelta^ la izquierda.
Rev. >í< CASTELLE ELEGIOMS. Castillo de tres torres; á la iz

quierda de la torre del medio B; á la derecha S. Peso 65 cen
tigramos. Vellón. ....................................................................

Las monedas núm. 1 hasta 7, lám. 9, representan los Ríemeos del Agnus Bei. 
El primero que los grabó fué D. Juan I de Castilla (1), que les aplicó al prin
cipio el valor de m  maravedí, pero en 1387 (2) los bajó á seis dineros nuevos, es 
decir, á las seis décimas partes del maravedí. Un Ordenamiento del primer año

(1) «Es el caso que el rey D. Juan el I mandó labrar una moneda, que de la una parte tenia, 
la primera letra de su nombre, y de la otra un cordero de S. Juan; y á esta moneda la llamaban 
Agms Dei Manco, y valia un maravedí, Mandóla labrar el rey para cumplir con la necesidad 
en que estaba, y pesada no valia más de tres dineros, que era la tercera parte de un ma,rave- 
d¡. y en muchas partes del reino no valia más que dos dinpros. Esta moneda embarazaba en el 
reino, y daba ocasión á contratos fraudulentos. Con este motivo los que asistían á las Cortes 
pidieron que anduviese la moneda vieja que habia corrido'en Castilla, y era el rea! de plata 
por tres maravedises, y los Cornados ó Coronados... y esta moneda suena de tan poco valor en 
nuestro tiempo, que para decir en Castilla que no se precia una cosa, se dice como en prover
bio: jSfo vale un Cornado. También pedían que anduviese otra moneda que llamaban novenes; y 
<5ue la moneda de los blancos tuviese valor de un Cornado. Y aunque algunos del Consejo y 
señores quisieron que se remitiera esta mudanza para otro tiempo, y que se mirara con muchos 
ojos , por ser la materia de tan grande monta, y dudaban del modo que se tendría, el pueblo 
con otros muchos del reino, deseaban tanto la mudanza para salir de tanto daño, que sin espe
rar á consultas ni consejos, la bajaron y pregonaron que anduviese la moneda vieja; y se 
mandó que el Agnus Dei no valiese más de un Cornado.,.» {Historia de Enrique III, por Dávila.)

(2) «D. lohan por la gVacia de Dios , rey de Castilla, de Leon , de Portugal, de Toledo , de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia , de Jahen, del Algarbe, de Algecira, et Sennor 
de Lara é de Vizcaya é de Molina. Por quanto, segund dixieron los sabios antígos, á las cosas 
que nuevamente acaescen deven ser puestas nuevas provisiones é rreniedios; por ende por 
quanto Nos por los grandes menesteres é guerras, que ovimos en estos dos annos que agora pa-

• saron, et sennaladamente quando el duc de Laneastre é los yngleses nuestros enemigos en
traron en los nuestros rregnos. nos ovimos de mandar labrar moneda que non era de tan gran 
ley como la otra moneda vieja que fué mandada labrar por los rreyes nuestros antecesores é 
por nos, para complir los dichos menesteres é rrelevar en quanto nos pudimos á los nuestros 
rregnos de pechos é de dannos; et agora que plogo á Dios que los nuestros menesteres cesen 
en alguna parte, parando mientes al provecho é bien público de los nuestros ri-egnos basamos 
la dicha moneda, é mandamos quel blanco que valia un mr., que non valiese sinon seys dine
ro^ novenes.» (Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos, dado en las Cortes de 
Bribiesca en 2 de Diciembre de 1387.) (Ver el Ordenamiento entero de los Documentos justifl- 
<}ativos.)
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del reinado de Enric[ue III (1), los redujo á un Cornado viejo, que era la tercera 
parte del maravedí de aquella época. Hay Blancos del Aguus Dei, cuya ley 
varía bastante; algunos la tienen de 458 milésimos, y pesan cada uno 150 cen
tigramos; otros de 243 milésimos, y pesan cada uno 160 centigramos ; otros de 
123 con Yio milésimos, y pesan cada uno 155 centigramos. Los núms. 8 y 9 de 
la lám. 9 pesan cada uno 75 centigramos y son, como los núms. 1 hasta?, de 
458 milésimos de le y , siendo, por consiguiente, los núms. 8 y 9 exactamente 
la mitad en peso y valor de los Agnus Del núms. 1 hasta 7.

En un marco de ley de 931 milésimos se tallaban 66 reales de plata de don
Juan 1(2).

En un marco de ley de 458 milésimos se tallaban 153 con V23 (3) Agnus Dei
de los mejores del mismo monarca.

La proporción entre los dos marcos es como 2,03275: 1 ; lo que equivale á 
decir, que el primero vale 2,U3275 veces más que el segundo (4), y. que si de 
este último se sacan 153 con Agmis Dei, cada uno de los 66 reales de plata 
contenidos en el primero valdrá 155 9/-r. x  2,052-5, 'ó sea 4 Agnus Dèi con 723 mi
lésimas partes de otro.

Después de haber operado del mismo modo respecto á los otros Aguus Dei, 
hemos formado la tabla siguiente, que da el valor respectivo de los diferentes 
Agnus_ Dei, comparados con el real de plata del tiempo de D. Juan I.

■ (1) «Lo quai-lo, por vos aliviar parte de la carga del diezmo en que faistes agraviados en los 
tiempos pasados, é para poner verdadero valor en la moneda blanca, de las cuales vos sentia- 
des por agraviados en los tiempos pasados, por quauto andaba en mayor precio que non 
valia.....

aCerca de la quarta rrazon que es en fecho del mandamiento de la moneda, es mi merced que 
los blancos valan cada uno un Cornado viejo desde veynte é dos dias del mes de Enero que 
agora pasó, del anno del nascimíento de nuestro Señor Jesu Christo de mili é trezienlos é no
venta é un annos en adelante.» (Córtes de Madrid, 1391.) ‘

(2) En el Ordenamiento de D. Juan II, fecho en 29 de Enero de 1442, se lee; «Otrosí mande, 
é mando á los dichos mis Tesoreros que .labran en cada una de las dichas mis casas de mo
neda Reales é medios Reales é quartos de Reales de Plata á la ley de once dineros e quatro 
granos, é á talla de sesenta é seis Reales en el marco, que es á la mesma ley, e tallaque el Rey 
D. Enrique, mi padre, ó el Rey'D. johan mi abuelo, é el rey D. Enrique, mi bisabuelo, que D.ios 
hayan, mandaron labrar, é labraron Reales de plata en sus tiempos poco más ó menos, l^s cua
les antes que yo mandase labrar la dicha moneda de Blancas en mis regnos vahan á siete ma
ravedís é á siete maravedís é medio, é á ocho maravedís de las dichas Blancas viejas.y

(3) Como cada Agnus De¡ pesa 150 gramos, dividiendo el Marco ó sean 2,304 centigramos
por 150, eneontrarémos 153 con 72s- • , j

(4) 458, ley de los Agnus D ei: 1 : : 931 , ley de los Reales de Plata ; x , de donde se saca
que x='^5(/^^=2^o327H*V«9-' . 1 0
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1. ® XJq Agnus Del de 458 milésimos de ley y de 150 centigramos de peso, ¡i
la talla de 153 con por marcó, vale................................................................

2. ** Un Agnus Dei de 2i3 milésimos de ley y de 160 centigramos de peso, á
la talla de 144 piezas por marco, vale...................■ . . . . ' ....................

3. ° Un Agnus Del de 123 Vio milésimos de ley y de 155 centigramos de peso,
á la talla de 148 con por marco, vale............................................................

Poi* consiguiente, un real de plata "valia cerca de 5 Agnus Dei del núm. 1; 
de 10 del núm. 2, y 17 del núm. 3.

En el Ordenamiento de D. Enrique III de 1391, ya citado, se ve que el real 
de plata equivalía á tres maravedís viejos ó diez y ocho blancos (1), y cada blan
co ó Agnus Dei á un cornado viejo, «.....por quanto fué fallado por maestros de
monedas gue vale de ley esta cantidad é aún más>̂  (2).

De lo que antecede, podemos deducir que los Agnus Dei del núm. 3 fuéron 
los que D. Enrique III asimiló á cornados viejos, y el valer dichos Agnus Dei 
algo más que estos es la razón de que hayamos encontrado que 17 de ellos 
'tenían el mismo valor que un real de plata, mientras que, según el Ordena
miento de 1391, se necesitan 18, porque no se les da más valor que el de un 
cornado viejo, délos cuales 18 hadan un real de plata.

La época de la fabricación dé los diferentes Agnus Dei puede determinarse 
con probabilidades de acierto. El Rey mismo lo indica terminantemente en su 
Ordenamiento del 2 de Diciembre de 1387, cuando dice: ende, por quanto
Nos, por los grandes menesteres é guerras que ovimos EN ESTOS DOS ANNOS
QUE AGOMA^PASARON. et sennaladameoite quando el due de Lancaster..... nos
ovimos de mandar labrar moneda que non era de tan gran ley como la otra moneda
vieja que fuémandada labrar por los Reges nuestros antecesores é POR NOS..... »
y el valor de seis dineros nuevos, á que redujo el blanco de Agnus Dei, es 
precisamente el que tienen los Agnus Dei del núm. 2, de los cuales hemos en
contrado que 10 hadan un real de plata, porque cada maravedí nuevo consta
ba de 10 dineros nuevos, y el real de plata de seis rríaravedíses nuevos. Hemos 
visto que de los Agnus Dei del núm. 1, cinco bastaban para hacer un real de 
plata; en cuyo caso no se apartan 'mucho del valor primitivo de 1 maravedí 
nuevo, ó sexta parte de un real de plata, que regularmente-tendrían cuando 
empezaron á ser emitidos por el Rey D. Juan I.

Queda, pues, fuera de duda, que los blancos de Agnus Dei de mejor ley, los 
del núm. 1, fuéron los primeros que se emitieron; los del núm 2 lo fuéron du-

(1) ......Por doze brancos hun rreai de plata ó tres maravedises de moneda vieja, ó diez é
ocho blancos de los que agora corren (los que se bajaran de seis dineros á un cornado 
viejo).

(2) , Ver el pregón á la nota 5, del reinado de D. Enrique III, pág. 7.

-'i

I
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rante Jas guerras que sostuvo Castilla, de 1385 á 1387, contra los portugueses 
y los ingleses.

Respecto á los blancos de Ágniis Dei del núm. 3, creemos que si algunos 
fuéron emitidos en el último año del reinado de D. Juan I, la mayor parte lo 
fuéron en los tiempos de Enrique III y  de D. Juan II, hasta el año 1442.

A pesar de todo lo que dice Saez ele la diferencia que delDia existir entre 
los blancos de Agnus Dei y las monedas llamadas Blancas, ninguna de esta 
época, no siendo las de Agnus Dei, hemos podido encontrar que reuniese las 
circunstancias de las blancas.

Dicen los Ordenamientos de D. Juan TI que 3 blancas nuevas hacen un ma
ravedí, y el mismo valor atribuyen á 2 blancas viejas.

Si llamamos nuevas las que hizo labrar D. Juan II, y viejas las que emitió 
su abuelo, verémos que las blancas nuevas, tercera parte de un maravedí, te
nían igual valor que los Agnus Dei del núm. 3; y como quiera que en un real 
de plata liabia 6 maravedís nuevos, necesitábanse para hacer un real de plata- 
18 blancas novenes, iguales á 18 blancas de Agnus Dei del núm. 3.

Si dos blancas viejas formaban un maravedí, necesitábanse doce por real de 
plata, puesto que en un real de plata entraban, como hemos visto, cerca de 
10 Agnus Dei de los del núm. 2, diferencia verdaderamente despreciable, si se 
atiende á lo malo de la fabricación, á la desigualdad de peso y de ley de cada 
pieza, y á la necesidad de ohtener'una relación exacta entre los maravedises.

Por las razones que acabamos de exponer, liemos atribuido al reinado de don 
Juan II los Agnus Dei del núm. 3, es decir, los de peor ley.

Los núms. 10 y 11, que son cornados viejos, pesan cada uno 65 centigramos', 
y de ellos entraban 18 en un real de plata. Su talla era de 353 á 354 por mar
co de ley de 276,51. Comparando esta lev con la de los Agnus Dei, el cor
nado, para guardar relación con su peso, debería tener 295,12: pero no hay 
que olvidar que en el Ordenamiento de Enrique III, que dispone la asimilación 
del blanco al cornado, se dice que la primera de estas piezas valia algo más 
que la segunda.

DOÑA BEATRIZ DE PORTUGAL,

SEGUNDA M U JE R  DEL REY D . JUAN I .

(1383.—.......?)
Esta señora, hija única de D. Fernando, Rey de Portugal, casó, por fin, después de haber esta

do á punto de verificarlo varias veces, con D. Juan I de Castilla, en Badajoz, el domingo IT 
de Mayo de 1383. A sus bodas asistió León V, Rey de Armenia, de la casa de los Reyes de. 
Chipre, y en sus capitulaciones matrimoniales se acordó que, no teniendo el Rey de Portu
gal hijo legítimo vai’on, le sucediese en el trono su hija Beatriz; que, llegado este caso, 
se titulase Rey de Portugal el Rey D. Juan l, su esposo; que muerto D. Fernando, fuese la 
Reina D.* Leonor, 5U mujer, gobernadora con derechos reales, hasta que D.* Beatriz.su
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hija. Reina de Castilla, tuviese un hijo ó hija de 14 años, que subiera al trono de Portugal, 
y que por ello cesase D. Juan de titularse Rey de este reino.

De D.* Beatriz no conocemos más que una moneda, que vamos á describir, y que muy proba
blemente se acuñó poco antes de la batalla de Aljubarrota.

Muerto D. Juan I en Alcalá de Henares, D.* Beatriz se retiró á Valladolid, donde está enter
rada en el convento de'Nbra. Sra. de la Merced. No dejó sucesión.

MONEDA DE D." BEATRIZ DE PORTUGAL.

Plata de ley baja.
Pesetas.

100

DOMINVS: MlCHi: ABIVTOR: ED: EGO: DISPI-CIAM: INIMíCVS:
DOMIiNVS: Mí en dos círculos; en el campo, -vuelto á la iz
quierda el busto coronado de Beatriz : delante, S. 

ñev. ^  BEATRICIS: DEI: G: RREGINA: GASTELE: EPOR: el 
campo partido en cuatro cuarteles, en el primero y en el 
cuarto las armas de Leon y Castilla á cuarteles; en el se
gundo y en el tercero las de Portugal. Plata, peso 320 cen-
tígram oS:..................................................................................

' {Biblioteca Nacional^ Madrid.) Lám. 9.
Esta moneda, de la cual no conocemos otro ejemplar que el que acabamos 

de describir, es del mismo tamaño, pero de mejor ley que las de real de plata 
que labraron en Portugal el Rey D. Fernando, padre de D.* Beatriz, y el maes
tro de Avis, hijo bastardo de D. Pedro el Justiciero, después de aclamado Rey 
de Portugal, con el nombre de D. Juan I, en 6 de Abril de 1385.

100

ENRIQUE EL DOLIENTE (1).

(1590.—1406.)
Murió D. Juan I, dejando por sucesor á un niño de once años, su hijo el principe de Astú- 

rías (2), D. Enrique, que dos años antes habla casado -en Falencia (3) con la hija del duque

(1) Fué D. Enrique de mediana estatura, blanco y rubio, de reales y generosas costumbres  ̂cuando llegó .i los diez 
y siete años, tuvo algunas enfermedades que le gastaron la complexión ; y aunque los año.s fuéron pocos, el enten
dimiento fué rauclio; porque vinieron primero las canas que los años. (Gil Gonzalez: Historia de Enrique III, pág. 8.)

(2) ........Y acordaron que de allí ea adelante D. Enrique se intitulasse Principe de las Asiúrias, y D '  Catalina,
princesa; y esto se estableció eu unas Cortes que se celebraron en Briviesca, asignándole por patrimonio de su prin
cipado las Astúrias y las ciudades de Jaén, Vbeda, Baeza y Andújar, con que cessò en Castilla el titulo de Principe 
mayor: assi llamaban á los primogénitos de los Reyes, Imitando á lo que en Inglaterra se liaze, que al primogénito 
del Rey se le da titulo de principe de Gales desde el año 1236, cuando Eduardo, liijo del Rey Henrlque el Tercero 
de Inglaterra, casé con D.̂  J.conor (hija de S. Fernando), infanta de Castilla ; y es particular advertencia que co
menzó este titulo en aquel Reino casándose.en 61 infante de Castilla, y en Castilla casando en ella señora do In
glaterra. La forma que guardó el Rey en esta nueva dignidad, fué sentar á su hijo en un costoso trono, púsole un 
manto de púrpura, en cabeza un chapeo, en mano derecha una vara de oro, y diólc paz en el rostro, titulándole 
Principe de las ksliirias.ifiW Gonzalez Dávila: Historia de D. Enrique ¡II, pág. 3.)

(3) El duque de Lancaster envió al Rey (D. Juan 1) una corona de oro muy preciosa, que decía ser la preparada 
para coronarse Bey de Castilla : mas hallándose ya desvanecidas aquellas pretensiones por este casamiento, sola-
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de Lancastcr, 7}.̂  Catalina, de edad de catorce años (!)■ lía Enero de 1391 se instituyó un. 
Consejo de regencia que empezó por rebajar el valor de diferentes monedas es); mas como.
por no avenirse los consejeros, estuviese apunto de estallar la guerra civil, tomó D. En
rique el cargo del Gobierno antes de cumplir los catorce años (3). Aceptó el pleito homenaje 
que le hizo el señor Juan de Bcthencourt, de las islas Canarias (4). En 1394, contra la volun-

mente correspoudia al que ocupaba el trono, con la corona vino también una capa de oro de mucho precio , y el 
Rey correspondió con rcciprocos donos de joyas, alhajas, muías y caballos de mucha estimación en Inglaterra. de 
suerte, que estas bodas no sólo introdujeron la paz, sino una fina y estrecha correspondencia cnlre los principes.

'^ lirru é^ irR lin rÍ= "S ¡L u ia , hermosa, alta y bien dispuesta en el talle y del cuerpo; tóalo parecía
hombre como mujer. Era muy honesta, liberal y magnifica: pero condescendió demasiado á la 
dos. En el comer no era templada (y tal vez en la bebida, aSade el padre Florez), de que le resulto una perlesía. El 
senio era muy llano, la condición afable. . . .  -j j»

(5> .... Se trató que se baxasse la moneda á su justo y.verdadero valor; enfermedad que ^  ^
en i n o  desde los tiempos del Rey D. Henrique el Secundo . y el Rey D. Juan el Primero.  ̂ ™
Rey: porque D, Henrique el Segundo para dar ,ali,faccion á la nobleza de Francia, que vino en 
el Rey D Pedro, su adversario, a quien en la.s Cortes de Biirgos y en niuclias escrituras y privilegios que lie visto, 

l l o s  .irano y ma.o . ,uW  .a ,„„„oda. ac ,ue yasuUO s„h,r .odas ,as 
perecían los pueblos, y estando en Medida del Campo á instancia de las Ciudades del Remo, la mandó- reducir á 
L  justo valor que el real que valia tres maravedís, no vaüesse mis de uno; y que el cruzado que vaha im maravedí, 
le lo vaU essL a. de da' craaados dde so„ des dineros ,  dos meajas. Y e, Rey da.o e ^ ^ 7 '
Vision suya, dada en la ciudad de Bórgos en 26 de Diciembre de 1388, y acordada en las Coites
mandó bLasse la mone.ia de los blancos, habiéndoselo suplicado los Prelados. Ciudades y nobleza '
por excusar los excesivos precios que en todas las cosas se habían inlroducido por la necesidad del tiempo 6 ma
Heia de los vendedores. No pudo esta enfermedad convalecer tan aprisa que nó llegase hasta los
Rey D Henrique, que la haxo de todo punto, y se pregonó en Madrid, y el pregón dezia: «Sepan lodos que es
»ordenado por nuestro señor el Rey y por los de su Consejo, que por quanto los procuradores de
■ Villas y Lugares de sus Reinos, le pidieron por merced de parte de 'todas las Ciudades Villas y Luga es q e quis
»siesse tornar e.sta moneda de blancos a aquella ley que fuesse razón que vaha cada ^
«bien y merced á todas las Ciudades, Villas y Lugares, que tornassen los dichos blancos á de la 
»que en ello ha. Por ende tiene por bien, y es sn merced, que de aqui adelante ^
■ blanco un cornado por todos sus Reinos de moneda vieja, C que assi es su merced, de los mandar tornar en sus 
»Reinos E otrosí, que manda á los Prelados. Maestres, é Condes, é d los otros grandes Cavalicros, Escuderos, é 
■ Fiiosdalgo desuso E otrosí, á todas las Ciudades. Villas é Lugares de los dichos sus Remos, que reciban cada 
■ blanco por un cornado do moneda vieja, en viandas, y todas las o tr*  cosas: é que
»osados Se venir contra esto; so pena de la merced del dicho señor Rey, é de caer en aquella pen en que aen 
■ aqud ó aquellos que passan mandamiento de su Rey, é de su señor natural; y esto se fare; por cuanto /«d f̂ lla

»de Enero, año del nadmlenlode Nuestro Salvador Jesueristo, 1301 a ñ o s .-  Vo Per ^  '^nrM ^estóe
mandado de nuestro señor el Rey, é cfel su Consejo.-Yo el Duque Archiepiscopus Compostellanus.-Nos el Maestre 
T p o n L  : : P e r ¿ l . e z ,  Carci Ln zalez.-Y  el mismo dia en presencia de mi Per Alfonso de C a - , a . .  escr. a 
del Rey en su Cámara, é su Notario público en la su Córte, y en lodos sus Reinos, Domingo Fernandez, Alcalde de 
dicho ŝ eñor Rev é Diego López de Estúñiga, su luslicia mayor, fuóron á pregonar este pregón, según que en él 
se contiene; el cual fué leído por mi el dicho escribano, y Juan Fernandez, á pre'gondbalo assi: y 
fué al Palacio, y el segundo á la Iglesia de S. Salvador á do es la plaza; y el tercero a la IgleMa de ®- J “'  
pasan los Pro^adore!de RúrgosN el quarlo pregan en la plaza. (GU González-Dávda, fl.Zorm rf.D .

:i::S;r=;r===^^^

«  Melire U.an .,e BeR.aac.arí, acRor do R.U.oncoao, y  d , G,™vme, de u „ , „oblo 

le hizo pleito homenaje del país conquistado. D. Enrique IH, á su vez. le autorizó para repartir ..erras, acuñar mo
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tacl de D. Enrique III, invadió el maestre de Alcántara (1), las tierras de Granada, después 
de haber desafiado al Rey moro, y pereció en la pelea con la mayor parte de su pequeño 
ejército cristiano. En una asamblea de prelados y doctores reunidos en Alcalá de Henares, 
se resolvió apartarse de la obediencia del anti-Papa Benedicto XIÍI (Pedro de Luna), y nom
brar una junta que entendiese en las cosas eclesiásticas hasta que hubiera en la Iglesia un 
solo é indubitado Papa (2). En 1403 mandó D. Enrique III dos embajadores á Timur- 
Lenck (3), y en 23 de Diciembre de 1406 murió en Toledo, á los 27 años do edad. De su es
posa, D.® Catalina, tuvo en Segovia el 14 de Noviembre de 1401, á María, que casó con 
D. Alfonso V de Aragón; poco después tuvo á D.^ Catalina, que fué mujer de D. Enrique,

. hermano de D. Alfonso V de Aragón; y por último, en Toro, el dia C de Mayo del ano 1405, 
al infante D. Juan, que le sucedió (4).

iieda y cobrar el quiüto de las mercaderías que de aquellas islas condujeran á España. {Viajeros célebres é Historia 
de España-. J. Lafuente, parle 2.’ , libro 5.')

(1) Don Martin Yanez de la Barbuda, de nación portugués.....  sucedió que vino al maestre un ermitaño llamado
Juan Sago, que pasaba por santo y profeta. Este le prometió, en nombre de Dios, que le labia revelado, que al
canzarla grandes victorias de los moros,y renombre de Poderoso y Magnánimo, si desafialja á toda la morisma. 
Persuadido el Maestre, envió á decir al Rey Yussuf de Granada, que la Religion cristiana era la sola verdadera, 
y que la de Malioma era falsa y engañosa, y que sí el Rey moro se atrevía a sostener lo contrario, le desafiaba 
ciento contra doscientos, y mil contra dos mil. No sirvieron las advertencias dei rey D. Enrique III para que 
desistiese el Maestre  ̂ y el domingo de Cuasimodo, 26 de Abril de I39Í, entró en la tierra de Gi'anada seguido de 
trescientas lanzas y de cinco mil hombres de á pió. El rey moro juntó un ejército de cinco mil ginetes y de más de 
cien mil peones, y cayó sobre los ci islianos. El Mae.stre murió en la pelea con la mayor parle de sus caballeros, de 
la gente de á pió mil y doscientos se salvaron, los demás fuóron presos ó matados. (Gil Gonzalez Dávila; Historia 
de Enrique ¡l¡; y Lafuente, Historia de España, parte 2.®, libro 3.®)

(2) Léase el capitulo S8 de la Historia de Gil Gonzalez DáviIa, páginas 157, 138 y 139.
(3) Los primeros embajadores fuáron Payo Gómez de Solo Mayor, señor de la casa de Soto Mayor, y Hernán 

Sanciiez de Palazuelos, natural de la villa de Arévalo, que tenia su casa cerca de la parroquia de S. Miguel de esta 
villa. Asistieron á la famosa batalla, en la cual Bayaceto fué hecho prisionero por Timur-Lcnck. Los segundos em
bajadores fuéron Ruy Gonzalez de Clavijo, el maestro fray Alonso Paez de Santa Mana, del Orden de predicado
res, y Gómez de Salazar; se pusieron en viaje un -lunes 22 de Mayo de i<í03, y volvieron un jueves 29 de Mayo 
de 1403. Ruy Gonzalez de Clavijo escribió un itinerario asaz curioso, y se halla á continuación de la Crónica de 
D. Pedro NiBo, conde de Buelna, que publicó Liaguno y Amirola, con el titulo de Hístórin del Gran Tamerlan... 
y relación de la embajada, que Ruy Gonzalez de Clavijo hizo por mandado del muy poderoso rey y señor don 
Enrique TU de Castilla. vGil Gonzalez Dávila: Historia de Enrique III-, y Lafuente, Historia de España, parte 2.A 
libro 3.*)

(4) ....Suspiraba el Reino por sucesión varonil; y aunque la Reina se iiabia manifestado fecunda, muyléjos de
fomentar las esperanzas á que daría á luz algún varón, se cerraban las puertas a! deseo, pronosticando la com
plexión de los Reyes una esterilidad irremediable. La Reina se puso demasiadamente gruesa, y el Rey notable
mente delicado. Estando ya fuera de esperanza unos y otros, tuvieron todos el consuelo de que naciese por cierto 
modo milagroso (como atestigua el obispo de Palencia), un principe que sucediese en el Reino, á quien pusieron el 
nombre de D. Juan, en memoria délos abuelos. (Padre Florez, Reinas Católicas.)
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MONEDAS DE ENRIQ.UE III.

^Valor mercantil actual.)

Oro.—Doblas.......................................................
Oro.—Medias doblas...........................................
Plata.—Reales con letras alemanas. • • •
Plata.—Medios reales de los mismos................
Plata,—Reales con HRN coronados.''. . .
Plata.—Medios reales.........................................
Plata.—Cuartos de reales..................................
Plata de vellón.—Cabeza de frente...................
Vellón.-Con E-N-R-I en el campo del reverso 
Vel Ion.—Con L-Ill-O-N en el campo del reverso. 
Vellón.—Con cuatro anillos en el campo del reverso 
Vellón,—Con cabeza de perfil y reverso del castillo de 
Vellón.—Con leones y castillos de^ á ......................

4á.

Pesetas.
. 40 
. 40 
. 5
. 40 
. 3
. 6 
. 30 
. 20 
. 3
. 20 
. 5
. 8 
. 3

1. DEI: GRA: REX: CASTELLE. Dentro de una orla
- doble de ocho semicírculos y de ocho ángulos, un castillo 

de tres torres; abajo S.
Eev. XPS: VINCIT; XPS: ÍIEGNAT: XPS. Dentro de la mis

ma orla, un león coronado, vuelto á la izquierda. Oro.
Peso 450 centigramos......................................... .....  •

(Conde de Mpelela, Madrid.; Lám. 9. .
2. ^  ENRICVS *  DEÍ -k GRACIA. Dentro de una orla como, las

del núm. 1., un castillo; debajo el puente de Segovia.
Mev. XSP k  VNCIT * PS * REGN. Mismo tipo que el re

verso del núm. 1. Oro. Pesa 225 centigramos.
{A. ff.) Lám. 9.

3. ENRICVS *  DEI ★  GRACIA kr REX ★  CA. Mismo tipo que 
el anverso del núm, 1; ahajo del castillo, S.

Rev. ^  XPS ^  VÍNCIT *  XPS ★  REGNAX *  XPS ★ . Mismo 
tipo que el reverso del núm. 1. Oro. Pesa 450 centigramos. 

(A. íT.) Lám. 9.
4. Misma leyenda j  mismo tipo que el del reverso de la moneda

núm. 3; abajo del castillo el puente de Segovia.
Rev. Igual en todo al reverso de la moneda núm. 3. Oro.

Pesa 450 centigramos. .
{A. H.) Lám. 9.

5. DOMINAS: MICHÍ: ADIVTOR. En el campo con caractéres- 
alemanes, EN coronadas.

79
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Rev. ^  ENRICVS; REX: CASTELL. Dentro de una orla de cua
tro semicírculos un castillo de tres torres; debajo S. Plata.
Medio Real. Pesa 110 centigramos........................................

{A. H.) Lára. 9.
6. ^  POMINVS; MICHI: ADIVTOR: ETEGODI—SPICIAM; IMMICOS:

- MEOS: en dos círculos. En el campo EN coronadas (la N de
forma alemana).

Mev. vD ENRICVS: MI: GRACIA: REX: GASTELE. En el campo, 
las armas de Castilla j  León á cuarteles dentro de una 
orla doble de cuatro semicírculos; abajo B. Plata. Pesa345
centigramos.............................................................................

(A. E.) Lára. 9.
7. DOMINAS: MICHI: ADIVTOR; ETEGOD-ISPICIAM- INMCOS’ 

ME ★ . En el campo, en caracteres alemanes EN coronados.
Rev. Igual al reverso de la moneda núm. 6. Plata. Pesa 260

cen tig ram o s.'........................................................................
{A. H.) Lám. 9.

8. >p ENRICVS: MICHI: ADIVTOR: EDEG0—DISPICIAM:IN1MIC0
En el campo de letra alemana EN coronadas.

Rev. ^  ENRICVS: DEL GRACIA; REX: CAS.....En el campo, las
armas de Castilla y León á cuarteles dentro de una orla 
doble de cuatro semicírculos; abajo S. Plata. Pesa 335
cen tig ram o s,.................................... ...................................

{A. E.) Lám. 9.
9. DOMINAS : MICHI : ADIVTOR : ET EG ODISPICIAM: INI- 

MICO: O. En el campo, de letra alemana EN coronadas.
Rev. Igual al reverso del núm. 8. Plata. Pesa 260 centi

gramos......................................................................................
(4. S.) Lám. 9.

10. XPS *■ VÍNCIT XPS -k REGNAT Dentro de una orla do
ble de ocho semicírculos y de ocho ángulos HEN corona
das (las dos últimas letras ligadas).

Rev. ENRICVS -k DEI ★  GRACIA ★  REX ★  CASTE. Dentro de 
una orla igual á la del anverso, las armas de Castilla y 
Leoná cuarteles; abajo V. Plata. Pesa 320 centigramos. 

[A. E .) Lám. 10.
11. X PS: VI.......Dentro de una orla doble de ocho semicírcu

los HEN coronadas (las dos últimas letras ligadas).
Rev. ENRICVS: DEL GR..... Dentro de una orla doble de

ocho semicírculos, las arinas de Castilla y de León á cuar
teles; arriba B. Plata. Medio Real. Pesa 120 centigramos. 

(A. E.) Lám. 10.
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12. Ii< XPS: VINC... *  XPS *...XPS * .  Tipo igual á e ldelaii- 
verso núm- 11-

Rev. ENRICVS ★  DEI ^  GRACIA ★  REX ic CAST. Mismo tipo 
que el del reverso de la moneda núm. 11; abajo de las ar
mas. S. Plata. Peso 320 centigramos..................... .....

{ A .  H . )  Lám. 10.

XPS ic VINCIT ^  XPS *  REGNAT. Dentro de una orla se
mejante á la  de la moneda núm. 10. HEN coronados (las dos 
últimas letras ligadas).

Rev. ^  ENRIGYS ^  DEl + GRACIA ^  REX ^  CA. Tipo igual 
al reverso de la moneda núm. 10; abajo de las armas el 
acueducto de Segovia. Plata. Peso 320 centigramos. . .

{ A .  H . )  Lám. 10.

14. ^  XPS -A: VINCIT -k XPS -*■ R. En el campo, HEN corona
dos (las dos últimas letras ligadas).

Rev. ENRICVS ic DEI ★  GRACIA ★  ..En el campo, las armas 
de Castilla y León á cuarteles; debajo de ellas el acueduc
to de Segovia. Plata. Medio Real. Peso 160 centigramos. 

(^.//.)Lám. 10.

15. ENRICVS ★  DEI *  GRACIAa: UEX Ar. Dentro de cuatro se
micírculos doLles EN ligados y coronados.

Rev. ^  ENRICVS -k DEI ★  GRACIA k  REX k .  Dentro de cua
tro semicírculos dobles, un castillo de tres torres; abajo el 
acueducto de Segovia. En el campo, alrededor del castillo
tres estrellas. Plata. Pesa 170 centigramos..........................

{ O t i n  y  D u a s o ,  Madrid.) Lám. 10.

16. >í< ENRICVS *  DEI; GRACIA; R. En el campo HEN coronadas,
la E y la N  ligadas.

Rev. ENRICVS k  DEI k  GRACIA Ar R. ^Mismo tipo que el re
verso de la  moneda núm. 14. Plata. Medio Real. Pesa 150
centigramos..........................................................

(4. .ff.) Lám. 10.

17. ^  XPS ★  VINCIT At XPS. Dentro cuatro dobles semicírculos
EN ligadas y  coronadas.

Rev. ENRICVS *  DEI k  GRA„. En el campo, un castillo 
y debajo el acueducto de Segovia. Plata. Cuarto de Real.
P esa85 centigramos................................. ..... • • . .

{ A . ' f f . )  Lám. 10. : -

18. ^  ENRICVS: DEI: GRACIA: REX: G. Busto coronado 'de frente.. 
Reí). ENRICVS: DEI: GRACIA: REX. Dentro de cuatro semicírcu-,

los un castillo y  debajo S. Plata de vellón. ‘ . .
{ A .  f f . ) L k m .  10.

6 .

'30

20

11
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19. ^  EN’RICVS: UEX: LEGIOMS. Cabeza de perfil coronada.
Bei\ ENRICVS: REX: CASTEíXE. Una cruz equilateral; en

cada ángulo de la cruz una de las letras ENRI. Vellón.
Pesa. 240 c en tig ram o s..........................................................

{ A .  H . )  Lám. 10.

20. Mismo tipo que el anverso de la moneda núm. 19.
-Rev. ENRICVS: REX: GATELLE. Una cruz equilateral ¡ en 

cada ángulo de la cruz una de las letras LEON. Vellón. 
Pesa 240 centigramos. ............................... .........................

( A .  H . )  Lám. 10.

21. ^  ENRICVS........REX. Perfil coronado á la izquierda.
Rev. ENRICVS....... Cruz equilateral, y en cada uno de los án

gulos un anillo. Vellón. Pesa 130 centigramos...................
[ A .  H.) Lám. iO.

22. ENRICVS REX. Perfil coronado con el manto real, á la iz^
(mierda.

Rev. CASTELLE : ELEGIONI. Castillo de tres torres; abajo B.
Vellón. Pesa 100 centigramos.................................................

(4. H . )  Lám. 10.

23. ENRICVS : R : Perfil coronado, con el manto real, á la iz
quierda.

Rev. ENRICVS: REX : GASTE Castillo de tres torres; abajo S.
Vellón. Pesa 80 centigramos..................................................

{ A .  i r . )  Lám. 10.

24. ENRICVS : REX : LEGI......Cabeza coronada de perfil en el
campo.

Rcv. Ê NRICVS REX : CAST. Castillo de tres torres; deba
jo V. Vellón. Pesa 120 centigramos......................................

{ A .  ¿f.) Lám. 10.

25. ENRICVS -k DEI GRACP. Dentro de un cuadrilátero de án
gulos agudos, un castillo de tres torres y debajo el acue
ducto de Segovia.

Rev.  ̂ ^  XPS k  VINCIT XPS. Dentro de un cuadrado, un
león. Vellón. Peso 105 centigramos......................................

[A. H.) Lám. 10.

26. ENRICVS : DEI: GRACIA : REX' Dentro de una orla de seis 
semicírculos, un castillo de tres torres y debajo la letraB.

Rev. ^  ENRICVS : 1)EI: GRACIA: REX : Dentro de una orla do- - 
ble de seis semicírculos, un león. Vellón. Peso 170 centi
gramos. . ...............................

{ A .  H . )  Lám. 10.

Teselas.

20

3

2
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27. ^  ENRICVS : REX LEGIO. Dentro de una orla do cinco semi-
círcnlos, un león.

Bev. ENRIGVS : REX : GASTE. Dentro de una orla de cinco 
semicírculos, un castillo de tres torres y del)ajo la letra S.
Vellón. Pesa 130 centigramos................................................

(A. Jí.) Lára. 10.
28. EiNRlGVS. Busto coronado, con manto rea l, vuelto á la  iz

quierda.
Mev. ENRIGVS : DEÍ: GR... Castillo de tres torres y debajo una

venera. Vellón negro. Pesa 85 centigramos........................
( i .  II.) Lám. 10.

29. ENRIGV... Busto coronado a la  izquierda.
Ilev. >í< S. REX : CASTEÍX. Castillo dedostorres con una cruz 

encima; á la derecha de la cruz E y á la izquierda S. Ve
llón. Peso 80 gramos.. ......................................................... _

{A. H.) Lám. 10.
30. ^  ....CVS- Busto coronado á la  izquierda, con el manto real. 

Rev. ENRI CVS REX. Castillo de dos torres; á la derecha y á
la izquierda de la cruz, una venera.......................................

{A. H.) Lám. 10.

83
Peseias.

2

2

Las monedas núms. 1 .3  y 4 son unos.Enriques de oro que tienen de ley 
cerca de 960 milésimas, y de peso 450 centigramos; pero por el uso pueden 
haher perdido una decígrama de su peso primitivo. En estas condiciones salvo , 
el número ordinal Quarlus, que no aparece en sus leyendas, están aqueUas 
monedas de todo punto conformes con lo que refiere, acerca de las nlonedas 
de oro, el Ordenamiento del rey D. Enrique IV, hecho en Segovia el 18 d.e 
Abril de 1471, y que dice a s í: «Primeramente, ordeno é mando que en las di-. 
..chas mis Casas de Moneda (de las Ciudades de Burgos, Toledo, Sevilla, SegOr.. 
»via, Cuenca y la Coruña), se labre moneda de oro fino, é sea llamada Enri
sques, en que haya cincuenta piezas por marco é non más, é sea la ley de tres 
»quilates é tres cuartos, é non menos: los cuales sean de muy buena talla, é. 
..que non sean tanto tendidos como los que fasta aquí han labrado, salvo que, 
..sean como los primeros Enriques que Yo mandé labrar en Sevilla, que se lia- 
»man de la silla baja, é que de este tamaño se labren en todas las casas, é que 
>’se fagan Enriques enteros é medios Enriques, é que todos los Euriques. que 
»se labren en cada una casa, sean los dos tercios de Enriques enteí’Oá ó el un 
"tercio de medios Enriques, é que los unos y los otros tengan de la una.parte 
..figura de un castillo é fincha todo el campo cercado de medios:cpmpgses doblados. 
»al derredor, é que digan unas letras en derredor ENBICV.S CVARTUS DEl 
..GRATIA EEX CASTELLAE ET LEGIONIS, ó lo que delío cupiere, é de la 
'.otra parte tin León que asimismo fincha todo el campo con los dichos iraedíos
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»compases en derredor, o coa unas letras al derredor <iuc digan niH I.ST\ S VIN- 
»CIT. CHRISTVS REGNAT, CHRÏSTVS IMDEHAT. ó lo cjue deiln cvipicse, d 
»debajo del castillo se ponga la primera letra de la cibdad donde se labrase, 
«salvo en Segovia, que se ponga una puente, é en la Corufia una venera. lo.s 
«cuales dichos Enriques sean salvados uno á uno porque .‘«ean dí> igual peso. >

La moneda núm. 2 es un medio Enrique y pesa cabalmente la mitad de lo.s 
números 1, 3 y 4, es decir 225 centigramos.

El medio Enrique núm. 2 y el Enrique entero núm. 1 tienen por marea do 
fábrica el acueducto de Segovia. En esta ciudad existe en la Gasa de la Moneda 
una lápida, en la cual se lee: Esta Casa de .)foneda wandà fnnr r i  muij alto è 
muy esclarecido è muy excelso Rey é Seilor D. Enrüjue IV el ano de \uesfro Salva 
dor Jesu-Christo de MCCCCLV. E comenzó á labrar moneda de oro r de piafa pri
mero dia de Mayo. Si, ateniéndose al texto literal de esta in.‘icripeion, .‘̂ o niega 
que en Segovia existiese Casado Moneda antes de Enrique IV, preciso será 
atribuir á este príncipe las monedas de oro que atribuimos ú Enrique II I , pues 
los núms. 2 y 4 fuéron acunados en Segoviu, como lo demuestra muy claro el 
puente ó acueducto que llevan debajo del león. Lo probable <‘s que I). Enri
que IV no hiciese más que reedificar dicha fábrica, y que en ella eiupeza.'^e á 
acuñar monedas de oro ó de plata en el segundo año do su reinado.

En efecto, hemos visto en la lám. 2, núms. 25, 2(5 y 27, monedas acuñadas en 
Segovia en tiempo de Alfonso VII, y se puede asegurar que hasta Eeniando IIÍ, 
que conquistó á Sevilla en 1248, las mouedas que llevan por marca do su taller 
una S, fuéron elaboradas también en Segovia como los denario.s de .\lfon- 
so VIII, lám. 4, núms. 2 y 3. Desde entonces hasta Enrique IV no es del todo 
imposible que la letra S indicase, sea el tallorde Sevilla, sea el de Segovia, y 
qué, por evitar la confusion que, resultaria de una misma marca monetaria para 
las dos ciudades, mandase D. Enrique IV que como distintivo del taller do Se
govia se pusiese el puente. Lo cierto es que hay doblas, de las más antiguas 
del reinado de D. Enrique IV, que representan al rey sentado en una silla . las 
cuales llevan el nombre de Enriques de la silla baja y tienen como indicación 
de taller de acuñación un puente, lám. 13, núm. 1 ; lám. 14. núms. 8. lü y 16, 
pero con la leyenda ENRICVS QVARTVS ó CARTVS. Do donde parece inferirse 
que, aunque acuñadas en Segovia, no son de este monarca las monedas de oro 
que en su leyenda no llevan Enrievs Qvartvs ó Gartvs, siendo esta la razón 
que hemos tenido para atribuir á D. Enrique III los Enriques do oro sin núme
ro ordinal, pero de iguales tipos.

Conociendo, como conocemos, los reales y medios reales de plata de Enri
que II, distintos de los deque vamos hablando, y sabiendo, como sabemos, que 
Enrique IV nunca omitió poner en sus monedas de plata, después de su nom
bre, el número ordinal CARTVS, para indicar que estas monedas pertcnecian á 
su reinado, á Enrique III, y sólo á él, podemos atribuir los reales y medios rea
les de plata de la lám. 9, núm. 5, 6, 7, 8 y 9, en cuyo campo se ven las letras 
EN escritas en caractères alemanes. En el Ordenamiento dispone D. Enrique IV
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que dichos reales sean de ley de once dineros y cuatro granos, y que de cada 
marco se saquen sesenta y seis piezas, es decir, que cada pieza debía pesar 
348 V2 centigramos, que es con muy corta diferencia lo que pesan los reales 
núms. 6 y 8, lám. 9- K1 núm. 10, que debe ser medio real, no pesa más que 110 
centigramos; pero hay que observar que le falta un pedazo.

Los núms. 7 y 9 que pesan cada uno 260 centigramos, y que son recortados, 
representan cada uno el valor de las tres cuartas partes del real- 

Los reales, medios y cuartos de reales de la lám. 10, núms. 10, 11, 12,^13, 
14, 15. 16 y 17, á excepción de la palabra CAETVS ó QVARTVS, son idénticos 
de ley, fábrica y peso (término medio) á los mandados hacer en la precitada 
Ordenanza de 1471, en lo que toca á los reales, medios y cuartos de real de 
plata. También se nota, en los núms. 13, 14, 15, 16 y 17, el puente ó acueducto
de Segovia. ^

El núm. 18, que es de plata baja, tiene mucha relación como ley y peso
con los de Alfonso XI, núm. 16, de D. Pedro el Cruel, núm. 9, y de D. Enri
que IV, núms. 26, 27, 28, 29 y 30.

La marca V que lleva dicho núm. 18, y que igualmente se ve en el num. 10, 
se encuentra asimismo eñ un Piefort de Enrique IV, dibujado, lam. 10. nu
mero 38. Esta letra no es inicial de ningún nombre de las Casas de Moneda ci
tadas en la Ordenanza de 1471, que sólo habla de seis talleres: Burgos, Toledo, 
Sevilla, Segovia, Cuenca y la Coruña. No es probable que sea marca de Bui
dos, poniendo V en lugar de B, porque en ningún documento anterior ó poste- 
úov se ve Burgos escrito Vúrgos. En la  dificultad que se nos presenta para 
aclarar este punto, ta l vez nos inclinaríamos á creer que dicha letra V puede 
serla marca de Valiadolid ó de algún otro paraje. Villalon por ejemplo, en don
de, por circunstancias particulares, permitiesen labrar moneda los reyes D. En
rique III (núm. 10, lám. 10) y D. Enrique IV (núm. 38. lám. 16) (1).

Las tres monedas núms. 19, 20 y 21. lám. 10, muy raras, sin marca de fa
brica, y probablemente acuñadas en León, han sido halladas en Asturias por
el general D. Santiago Piñeiro.

Las dos primeras, de que entran 95 en un marco, pesan 240 centigramos; la 
tercera, bastante gastada, llega sólo á 120 y es de distinta fabrica.

La forma de las coronas y el estilo de la fábrica nos hacen suponer que no 
son do D. Enrique II, y al IV no las atribuimos por no figurar en ellas la 
palabra Qmrím, ni hallarse comprendidas en las de Yellon, descritas en
Ordenanza do 1471. „„ <â
' Los n ú ie ro s  22 y 23, el primero acuñado en Burgos, y el ^

villa, se asemejan á los cornados de Enrique II. lám. 8, nnms. l ^ y lS .p e o
las coronas y la fábrica son de un estilo más avanzado, y no llevando el Qm> - 
tus los creemos emitidos por D. Enrique IIL

(1) Véanse las notas del Remado de D. Enrique IV.
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El núm. 94, con la marca V y la A de menor tamaño colocada en alto entre 

la E y-la N con que empiezan la leyenda del reverso y la  inscripción del an
verso ENRICVS REX LEGI..... que se encuentra en los haces de los núms. 19
y 90. ha podido también ser acuñada en Leon. Su peso, de 190 centigramos, 
indica que el marco contenia cerca de 190 de estas piezas.

La moneda 95, cuyo peso (105 centigramos), es igual á la talla de las blan
cas descritas en el Ordenamiento de 1471, se diferencia de estas en que el cas
tillo, en vez de estar rodeado de orlas cuadradas, se halla inscrito en un losahje; 
y como- esta figura podría en rigor pasar por un cuadrado, no asegurarémos 
que el núm. 25 no pertenezca á Enrique IV. La mayor parte de las monedas de 
vellón labradas por los dos Enriques IIÍ y IV se distinguen con suma dificul
tad, cuando tienen la misma leyenda ENEICVS DEI GRATIA REX (1), sin 
ningún núinero .ordinal; pero como muchas de ellas que lo llevan son igua
les en tamaño, ley y peso, hemos continuado atribuyendo á Enrique III las 

en sus leyendas no indican á cuál de estos monarcas pertenecen; por eso 
damos al tercero las monedas núms. 96 y 97, ,quo tienen respectivamente por 
analogas las de Enrique IV, lám. 16, núms. 47, 49 y 59.

El .cornado num. 28 (lám. 10) se parece mucho á los núms. 14 y 15, lá
mina 8, de Enrique II, y los reversos ,de las monedas 29 y 30 (lám ' 10) 
a los cornados de Sancho IV,■ pero son de tan mala fábrica que', á pesar de su 
carácter más antiguo, las creemos del .penúltimo de los Enriques.

Concluirémos diciendo loque escribía D. Manuel de Lamas: »En cuanto á 
as monedas de cobre, .es tanta la variedad que hallo, así en el peso, como en 

la ley ó plata fina que contienen, que con dificultad se puede decir á qué 
clase corresponda cada una, ó qué parte sea del real ó del maravedí. Yo á lo 
menos confieso con sencillez, qúe mientras más comparaciones hago, más 
oscuridad encuentro en la verdadera correspondencia que tienen con las ¿o -
neda,s de plata;..... y si para esto me hubiera de arreglar é las noticias que se
hallan, seria menester formar una tabla en que se demostrasen por meses los 
diferentes valores numerarios que tuvo la moneda, y no bastaría, porque en

moneda de vellón qno se llamen Blancas, é que sean de talla de doscientos y cinco piceas por 
mareo y de ley de d.ez granos, y non menos, y que desto se labren blancas (  medias blancas 
y no otra moneda, y que de dos blancas de estas valan un maravedí, y dos medias blanca; 
una blanca, e que de las dichas medias blancas hayan en un marco cuatrocientas é diez me
dias blancas y estas diebas medias blancas tengan de la una parte un castillo cercado de 
orlas cuadradas e digan por letras en derredor': ENRICVS DEI GRATIA REX CAST.ELL^ 
ó lo que dello copíese, y al pié del castillo tenga la letra de la cibdad donde se Asiere' salv'o’- 
las que se Asieren en la dicha ciudad de Segovia que tengan una puente y la de la Coruña 
una venera; y de la, otra parte tenga un leen y las orlas cuadradas en derredor y en las letras 
digan: IESY8 VINCIT, IBSVS BEONAT, lESYS IMPEEAT.y.as medias blane’a V l g L d e "  
una parte un castillo en-Campo redondo, y la señal y letras como las blancas.»
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un mismo mes en un pueblo "valia üna dobla distinto número de maravedís 
que los que valia en otro pueblo. »

Observamos que D. Enrique III mandó labrar en la Casa de Moneda de Cuen
ca dos especies de monedas de vellón; la primera, que llamó Moneda de reales 
de á cinco dineros, de ley de 54 granos (189 milésimos), de ciento y  diez piezas 
por marco de mezcla, y la describe asi: «é de la una parte que haya figura 
de un león con sus copas, é de la  otra un castillo;" la segunda, á la cual da 
el nombre de Dineros llanos, que tienen de ley un dinero y tres granos (95 miló- 
simos), y cuya talla es de doscientas sesenta piezas por marco de mezcla, se 
halla descrita como sigue: <'0 que de la una parte haya un león con su copa 
"Cuadrado, c de la otra parte un castillo, eso mesmo con su copa cuadra
ndo" (I). De suerte que cada real de á cinco dineros pesaba 210 centigramos, y 
cada dinero llano 88 centigramos. Como la  ley de estos últimos era la mitad 
de la ley de losí’m^es de á cinco, resulta que dos pesos de los segundos valen 
tanto como un peso de los primeros; ó, lo que es lo mismo, que pesando los pri^ 
meros 210 centigramos, se necesitan 420 centigramos de dineros llanos para 
hacer un real de á cinco dineros, deduciéndose de aquí que los dineros llanos, 
pesando cada uno 88 centigramos, eran la quinta parte de un real de á cimò-. 
Este real de á cinco es probablemente la moneda llamada Cinquen en muchas 
escrituras de aquellos tiempos (2).

Si D. Enrique III hizo acuñar de estas monedas de vellón en otras fábricas 
que en la de Cuenca, no seria imposible que los iiúms. 25 y 26 , acuñados en 
Búrgos y Segovia, fuesen el primero un Cinquen, y el segundo un Dinero llano.

Respecto al peso, que es un poco más reducido, hay que tomar en cuenta, 
además del desperfecto que han sufrido estas monedas en el espacio de más 
de cuatro siglos y medio, el poco cuidado con que se cortaban las piezas.

En escrituras del tiempo de D. Enrique III, se citan unas monedas de oro
llamadas iíofiífls cruzadas.....  «Eyo, por facer gracia y mercet á vos el dicho
"infante, mi hermano......  Las quales declaro é es mi mercet que sean de cin-
"cuenta doblas castellanas el marco, é de ley de veinte y quatro quilates me-
»nos quarto......» (3). «Yo tengo por mias é como mias doscientas y  cincuenta
"doblas castellanas cruzadas, de buen oro é de justo peso, que sean de cin- 
»cuenta doblas castellanas el marco de oro, de ley é talla veinte é cuatro qui- 
"lates menos quarto..... ” (4).

Estas doblas cruzadas eran, así lo creemos, semejantes, si no idénticas, a las  
de Enrique II, lám. 7, núm. 1. El nombre de fnwíídtís Ies veniaprob.able- 
mente de las dos barras cruzadas, en cuyos ángulos estaban colocadas las ar
mas de Leon y  Castilla, y este era, en efecto, el medio de distinguirlas de las

f

(1) "Véanselos documentos justificativos..
(2) Idem, idem, idem
(3) Idem,.idem, idem..
(4) Idem, idem, idenr.
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otras, que tenían en el reverso un león que ocupaba el campo entero (lámi
na 7, núms. 3, 4, 5 y 6).
■ Del texto de todas las escrituras que hablan de las doblas castellanas cruza
das, se desprende que estas monedas eran de ley de veinticuatro quilates 
menos quarto (980 milésimas).

Estas cruzadas son las que Saez (1) llama, de la Banda, atribuyéndolas, no 
sabemos por qué, á L. Juan I.

En los privilegios anteriores á D. Juan II, no se da á estas doblas otra cali
ficación que la de cruzadas: además, la ley de las doblas de la Banda ensaya
das por D. Manuel de Lamas era de diez y nueve quilates en las unas y de 
diez y siete en las otras.

En su Ordenamiento de 1442, manda D. Juan II que se labren doblas de la 
Banda á la ley de diez y nueve quilates de oro fino y de talla de cuarenta y 
nueve piezas al marco; y dice también que las que se acuñaban antes de 1442 
en la,Casa de Moneda de Málaga y en otras partes eran iguales de ley y de 
talla á las mandadas hacer por este Ordenamiento.

La ley de todas las doblas que hemos hecho ensayar no pasa nunca de diez 
y nueve quilates; por lo cual, así como por otras razones que expondrémos en 
la descripción de las monedas de D. Juan I I , estamos persuadidos de que to
das las doblas llamadas de la Banda son del reinado de este príncipe.

DON JUAN II.

(1406-1454.)

Proclamado rey en Toledo á la edad de veintidós meses, tuvo por tutores á la reina viuda, su 
madre, y á su tio D. Fernando, el cual, con su honradez y su firmeza evitó á-Castilla los ma
les que suelen ir anejos á las minorías. Este D. Fernando, el de Antequera, era hijo de 

Leonor, hermanada padre y madre del rey D. Martin de Aragón, quehabia muerto elbi 
de Mayo del mismo año, y al cual fué llamado á suceder, dejando así (1412) por única tuto- 
ra del joven D. Juan II, su sobrino, á la reina madre Catalina, que falleció el dia i.^ de 
Junio de 1418, cinco años después que D. Fernando. De este príncipe fuéron hijos el infante 
D. Alfonso que casó en 141o con la infanta de Castilla D.* María , y una princesa de este 
mismo nombre, cuyas bodas con el rey D. Juan II se celebraron en Medina del Campo á 20 
de Octubre de 1418. Declarado-mayor de edad en Cortes celebradas en Madrid, á 7 de Marzo 
de 1419, no por eso gobernó D. Juan, ni, hizo más que cambiar de tutela entregando todos los 
negocios del reino á su favorito D. Alvaro de Luna (2). Y así siguieron las cosas hasta que

(1) Monedas de Enrique III, pág. 217, núm. 703.
(2) D. A,lvaro de Luna era hijo bastardo del aragonés D. Alvaro de Luna, señor de Cañete v Jubera, copera mayor 

que habla sido del reyD. Enrique: habíale tenido de una migcr de bumilde ciase y no muy limpia fama, llamada 
María de Cañete. El joven D. Alvaro de Luna liabia venido por primera vez á Castilla en llOi, en compañía de su tío 
D. Pedro de Luna, nombrado arzobispo de Toledo por el anli-papa Benito XIII, de la ilustre familia aragonesa de los 
Lunas. Las relaciones de aquel prelado con Gomes Carrillo de Cuenca, ayo del rey niño D. Juan, proporcionaron al 
jóven D. Alvaro entrar de paje en la c.imara del rey. (Lafuente, Uistoria deEspaña,̂ x̂ivi'i.*, libro 3.®)
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al eabo de treinta y seis aïïos de rebeliones y de guerras, promovidas por los grandes, los 
infantes de Aragon y el príncipe de Asturias D. Enrique, lograron estos separar al monarca 
del favorito y obtener contra este último una sentencia de muerte, que tuvo efecto en Va- 
lladolid el 2 de Junio de US3 (1). Trece meses después (21 de Julio de 1434) murió en la mis
ma ciudad el rey D. Juan II. En su reinado ganaron los cristianos contra los moros de Gra
nada (1.” de Julio de 1431) la célebre batalla de la Higueruela ó de Sierra Elvira (2). De' su 
primera mujer D.’ María de Aragon, tuvo D. Juan II á G a i a l i m  (5 de Octubre de 
1422) (3), que vivió dos años; á D .^  L e o n o r (4), que falleció también de corta edad; á D .  E n 

r i q u e (5) (5 de Enero de 1423), que lo sucedió y á D .^  M a r í a , no mencionada en los autores, y 
que yace en el convento de San Agustín de la villa de Dueñas (6). La reina D.® Maria de

í

(1)  ..........junfó el rey su consejo, en el que no habia un amigo de D. Alvaro, y manifestaron todos que estaba
apoderado del reino, que tenia niudias villas, fortalezas y castiHos, que era muy amado y muy temido de todos los 
suyos, y que creerían que volvería á la g^racia del rey, y que para evitarl o y que pudiese el rey .apoderarse de sus 
fortalezas, convenía quitarle la vida. Todos convinieron en la sentencia excepto el arzobispo de Toledo, que como 
era causa de muerte, se salió del consejo. Dada la sentencia, encargaron que cuidase déla ejecución Diego Lopez de 
EstúBíga... ó que fuese en Valladolid.

El cronista Perez de Guzraan hace el siguiente retrato deD. Alvaro de Luna: tFué.dice, este maestre é condesta
ble de cuerpo muy pequeño, é flaco rostro: miembros bien proporcionados, calvo, los ojos pequeños y muy agudos, 
la boca honda é malos dientes; de gran corazón, osado, y muy esforzado, astuto y sospechoso, dado mucho á place
res, fué gran caballero de toda siila, bracero, buen justador, trovaba é danzaba bien». {Litwale, Historiada Bspa- 
ña, parí. II,libro III.)

(2) Según el padre Sigüenza, esta batalla de Sierra Elvira es una de las que Felipe II hizo pintar en el monasterio 
del Escorial en la sala llamada de las Batallas, copiada de un antiguo lienzo. (Lafuente, Ilisioria de España, par
te II. libro III.)

(S) D.* Catalina nació en lllcscas, y fué jurada por sucesora de los reinos. Para esta celebridad mandó el rey hacer 
en una gran sala del Alcázar de Toledo, un magnifico trono levantado del suelo, cubierto de ricos bordados, como se 
acostumbra en las Córtes generales. Siéntase el rey en una silla ricamente guarnecida, teniendo al lado derecho una 
cama preciosa parala infanta, á cuyos lados estaban de una parte D.> Juana de Mendoza, mujer del almirante, 'doña 
Elvira de Portocarrero, miyer de D. Alvaro de Luna, señor de Sanlistéban, y otros señores de la córte y déla ciudad. 
A la otra parte, los obispos de Cuenca, Zamora y Orense. Al lado izquierdo del rey estaban el infante D. Juan, el at- 
miranle D. Alfonso Enriquez y el conde D. Luis de la Cerda, conde de Medinaceli, el maestre de Calalrava, el conde 
de Benavente, D. Diego Perez Sarmiento, repostero mayor del rey,D. Diego Gómez de Sandoval, adelantado de 
Castilla, D. Alvaro de Luna y otros muchos caballeros, y multitud de gente, á quienes en nombre del rey dijo el 
obispo de Cuenca, que dcMan dar á Dios muclias gracias por haber concedido al rey en tan corfa edad (de 18 años) 
sucesión legilima de tan alta y noble señora, como era la muy excelente reina D.» Maria: y aunque podían esperar 
mayor placer, de que Dios les concediese sucesiou varonil, debían por entonces reconocer primogénita heredera de 
estos reinos á la señora princesa D.“ Catalina, que alli estaba, recibiéndola por reina y señora, para en caso de fal
tar el rey, sin dejar infante, á cuyo fin se ordenaba aquel Congreso.

Acabada la oración del obispo, el infante D. Juan llegó á la cama donde estaba la princesa, y la besó la mano, 
haciendo en las del rey juramento y pleito homenaje de tenerla por reina y señora, caso de no haber hijo legítimo, 
con las demás individualidades acostumbradas, á que se siguió el homenaje de los demás en manos del ¡ufante don 
Juan , teniendo el obispo de Cuenca el misal y la cruz en que se hacia el juramento. Celebróse aquélla acción con 
muchos festejos; hubo un torneo de sesenta caballeros ricamente adornados. Pero quedóse todo en unos buenos de-̂  
seos, pues pasando la reina de Segovia á Madrigal, murió alli la princesa en Setiembre de 1424. (Florez, Reinaf 
Católicas.)

(4) Fué jurada sucesora en Búrgos. después de la muerte de su hermana, pero también murió de corta edad. 
(Ylotez. Reinas CaíóUcas.)

(8) El príncipe fué jurado por Abril en el Refectorio de San Pablo en Valladolid, adornado con magnificencia en la 
forma que el alcázar de Toledo,'para jurará la princesa D.  ̂Catalina. El principe estaba, léjos de San Pablo,.en lá calìe 
de Teresa Gil, donde nació: y el almirante montado en una mula, le llevó en los brazos al convento, muy acompaña
do de caballeros, trompetas y varios instrumentos, con cuya pompa y regocijo público fué colocado en la cama pre
venida para esto, sentándose á sus lados muchas grandes señoras: y luego vino el rey con el infainté D. Juan, con el 
Condestable y muchos prelados y señores. El de Oropesa traía delante del rey la espada.- el adelantado de Castilla un 
cetro de oro, que el rey puso en la mano á su Injo D. Enrique / como Principe de Astúrias, que luego fué jürado en 
la conformidad que la princesa D.“ Catalina. (Florez, Reinas Católicas.)

(6) (Florez, Reinas Católicas.)
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Aragon falleció en Villacastin (H45) (1). Casado en segundas nupcias por intrigas de don 
Alvaro de Luna (2) con D.“ Isabel de Portugal, hija del infante D. Juan y nieta del rey don 
Juan I de aquel reino, tuvo en 22 do Abril de i42i á D .^  I s a b e h  que llegó á ser reina, y 
en i4S3 á D .  A l f o n s o , que fué aclamado rey en contra de su hermano D. Enrique IV y murió 
cerca de Avila á. los quince años no cumplidos. Vivamenle afectada por la muerto de su es
poso, retiróse la reina D.̂  Isabel de Portugal á Aróvalo, donde acabó sus dias el lunes 15 
de Agosto de 1496 (3).

MONEDAS DE JUAN II.

(P re íio  t a e r o a n t i l  -a itu a -l.'

P o se ta a .

Oro.— Pieza de veinte doblas. ...................... ' 2.000
Oro.— Idem de diez doblas.......... .............. i.200
Oro.— Doblas de la banda.........................  25
Plata.— Reales con su cabeza.......................  80
Plata.— Reales sin su cabeza de 5 á.............. • . . 25
Plata.— Medios reales............................  25
Plata.— Cuartos ó quintos de reales..................  50
Vellón.—-Agnus Dei..........   2
Vellon.— Con el escudo de la banda................. 50
Vellón.— Con cabeza. . '.........................  6
Vellón.— Con castillo y leones......................  1

(1) La reina D.« María no llegó á ver este suceso (la batalla de Olmedo) por haber muerto cu Villacastin, an
tes de la batalla, como también su hermana la reina viuda de Portugal D.* Leonor, que Falleció en Santo Do
mingo el Real de Toledo, antes que nuestra reina, en i8 de Febrero de aquel aüo de 1445. Una y otra murieron 
de veneno, según la prontitud y efectos de la muerle ; pues P." Leonor acabó de repente despiies de recibir un 
remedio casero: D.* Maria no sintió más enfermedad que dolor ele cabeza, y el cuarto dia murió. Los cuerpos de 
las dos se llenaron igualmcnle de ronchas después de fallecer, y por tanto se creyó haber fallecido por venenos, 
y aún leemos que en el procesq actuado contra D. Alvaro de Luna, se lialló haber influido eu dar yerbas á las 
dichas reinas. D.® María se mandó enterrar en la real casa de Guadalupe, donde yace. Una memoria que tengo 
del estado actual, refiere ser caja de madera aforrada de láminas de bronce, y  que fué trasladada con la urna 
del rey su hijo en el año 1618. El nicho donde yace la reina tiene un precioso adorno de piedras finas, y su efi
gie se mira de rodillas con tocas y manto real, que pende en la cabeza. (Florez, Reinas CacóUcas.)

(2) Aunque desagradó á D. Juan II, cuando lo supo, que negocio tan grave se hubiese tratado sin su consen
timiento, mucho piás cuando él deseaba casarse con Radagonda,hija primogénita de! rey de Francia, no tuvo 
valor para oponerse á la voluntad del favorito... Sucedióle á D. Alvaro de Luna con haber proporcionado al 
rey D. Juan 11 esta esposa, lo que al ministro Alburquerqne cuando puso al rey U. Pedro en ocasión de entablar 
amorosos tratos con D.» Maria de Padilla; que queriendo afianzar sobre una base sólida su favor y hacerle in
destructible, se labraron su propia ruina. El rey D. Juan se aficionó á su nueva esposa, y como .al propio tiem
po hubiera comenzado á disgustarse del favorito que se había tomado la libertad de deparársela sin consultar 
su voluntad, hizo participante á la reina del disgusto que ya hácia el Condestable senlia, y halló muy dispuesta á 
perder el valido la misma que le debía la corona, y atín tomó á su cargo preparar convenientemente la prí- 
siou dcl Condestable. Pero mantúvose esto secreto, y el rey  y la reina se vinieron á Valladolid. (Lafuente, His
toria de España, part. II, libro III.)

(3) Fué tal el sentimiento de la reina con la muerle del rey , que sorprendiéndola el dolor, la quitó la claridad 
de las potencias, y quedó poco ó nada capaz en el manejo de las cosas políticas, manteniéndose por esto reti
rada (como después su nieta la reina D.® Juana), sin mezclarse en los negocios de la Córte. Padeció una larga 
enfermedad, ó por mejor decir, dos: una de la debilidad de la cabeza; otra la corporal, que la acabó después de 
cuarenta y dos años de viudez: pues falleció en Arévalo en el dia de la Asunción de la Virgen, lunes i5 de Agos
to del año I4í6, reinando ya su hija D.® Isabel. Enterráronla en la misma villa de Arévalo en el convento de San 
Francisco, donde se mantuvo ocho años y nueve meses, hasta que su hija D.“ Isabel la Católica, la trasladó al 
real monasterio de Miraflores de Búpgos, para que descansase con el cuerpo del rey D. Juan su marido. (Florez, 
Reinas Católicas.)



REYES DE CASTILLA,

1. DONMVS: lOHANES : DEI: GRACIA: REX : CASTEIXE : LE- 
GIONIS En un campo cuya orla compuesta de veinte se
micírculos que rematan en hojas, está el rey armado de 
todas piezas , con espada en la  mano derecha y escudo 
con la banda en el brazo izquierdo, sobre un caballo rica
mente caparazonado.

Rev. ^  Misma leyenda y mismas orlas que en el anverso. 
En el campo las armas de Castilla y León á cuarteles; de - 
bajo del primer león una S, igual letra encima del segun
do. Dobla de veinte doblas. Oro, peso 9.050 centigramos.

{ B i h l i o l e c a  i m p e r i a l  d e  P a r í s . ) Lám. H.
2. >1̂ lOHANES o DEI  ̂GRACIA  ̂REX S LEGI. En el campo, el es

cudo de la  Orden de la Banda.
Rev. IQHAXES DEI & GRACIA ^  REX ^  GASTE. Las armas 

de Castilla y León á cuarteles en el campo debajo de la 
cruz de la leyenda S. Dobla de la banda. Oro, pesa 468 cen
tigramos................................................................................ *

(,4. H . )  Lám. H.

3. ^  lOHANES & DEI # GRACIA * REX ^  CASTELLE. En el
campo, el escudo de la Orden de la Banda, arriba B.

Rev. ^  lOHANES.^ DEI & GRACIA^ REX k  CASTELLELEL 
Las armas de Castilla y León a cuarteles. Dobla de la Ban
da. Oro, pesa 468 centigramos...............................................

{ A .  H .) Lám. H.
4. lOllANESDEi; GR... Cabeza coronada del rey á la iz

quierda.
Rev. lOHANES  ̂DEI S GRACí. Castillo con tres torres, deba

jo T. Vellón, pesa 90 centigramos..........................................
(̂ . j?.) Lám. Jl.

5. ^  ÍOHA NES ^  DEL Cabeza coronada del rey, á la iz
quierda.

Rev. ^  lOHANES ; DEI: GRACIA ; RE. León en un campo li
mitado por cinco semicírculos. Cobre, pesa 55 centi
gramos........................................................................................

{ A .  H . J L h m .  U .

6. lOHANES; DEI; GRACIA; REX. León en un campo limita
do por seis semicírculos.

Rev. Misma leyenda; castillo de tres torres en un campo . 
limitado por seis semicírculos. Cobre, pesa 155 centi
gramos.......................... .............................. . . • • • •

(A. ir.) Lám. H.

7. íJílOHANES; REX; LEGIONIS. Escudode laOrdenáelaBanda.,,

91
Pesetas.

2.000

25

25

6
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Rev, ^  lOHANES : REX : CASTE... Armas do Castilla , debajo 
letra ileg-ible. Vellón...........................................  50

{Hojas, Madrid.) Liim. H.
8. ^  DOMÍNVS: lOllANES: DEI '■ GUACIA : UEX: CASTELUíMí: G.

En un campo, cuya orla de diez y seis semicírculos rema
tan en un adorno de tres perlas, está un casco, con cimera 
y corona real de Castilla, encima del c.scudo de la Orden 
de la Banda.

^DOMINVS; lOHANES: DEí; GRACIA; REX; CASTEIXE 
LEGION. En el campo, con iguales orlas que las descritas en 
el anverso, están las armas de Castilla y León á cuartcle.s.
Entre el primer castillo y el primer león, encima de la orla 
y debajo de la cruz que precede á la leyenda una S. Dobla 
de 10 doblas. Oro, pesa 4.502 centigramos. . . . . .  1.200

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 12,
9. lOHANES ; SECUNDÜS ; KEX ; CASTELLE. Busto del rey , á 

la izquierda, con corona y  manto real.
Rev. ^  lOHANES ^  DEI ^  GRACIA ^  UEX ★  CASTELLE; En 

un campo redondo, cuatro semicírculos en los cuales esUin 
las armas á cuarteles de Castilla y León; debajo do la cruz
de la  leyenda, B. Real de plata..............................................  80

{Ufamel Cerdá, Valencia.) Lám. 13.
10. ^  lOHANES ★  DEI ^  GRACIA ★  UEX ★  CASTELLE: Dentro do

una orla de ocho semicírculos que rematau en adornos de 
tres perlas lOHN debajo de una corona; abajo, en el mismo 
campo, A á la derecha, y á la izquierda de esta letra un 
adorno parecido al que está en el caparazón del caballo de 
la dobla de veinte doblas, lám. 11, núm. 1.

Rcv. Iguales inscripciones y orlas en derredor del campo 
en el cual están á cuarteles las armas de Castilla y León.
Real de plata, pesa 340 centígramas.....................................  25

[GHly Oil, Valladolid.^ Lám. 12.
n .  DOjíiNvs: MCHi: adivtor ; e t  ; ego ; di—- spiclaiíi ;

MMICOS, SÍEOS en dos círculos. En el campo, abajo de una 
corona toI)u de letra alemana.

Itev. lOHANES; DEI; GRACIA; REX; CASTELL. Las armas
de Castilla y León colocadas como en el reverso de la  mo
neda núm. 9, abajo en el campo S. Real de plata, pesa 325 
centigramos. ...............................................................  ^

[Á. B .̂) Lám. 12.

12. DOiMINVS.MICHI. ADIVTOR. Debajo déla corona Íol)n de le
tra alemana.



REYES DE CASTILLA. 9a
Pesct««.

25

50

50

I

Rev. >1̂ lOIlAMS : RES : CASTELLE. En un campo limitado por 
cuatro semicírculos, un castillo de tres torres; abajo una B.
Medio real de plata, pesa 160 centigramos. . . . . .

(Á. E .)hkm . 12.
13. ^  lOHANIS : RES ; ELEG. En el campo, debajo de una coro

na iiut de letra alemana.
Rev. lOHAMS ; RES : CAS ; . En el campo, un castillo de 

tres torres, debajo S. Cuarto do real de plata, pesa 50 cen
tigramos.....................................................................................

[A. II.) Lám. 12.
14. ^  ÍOHANIS : REX ; GASTELE. En una orla como la del nú

mero 10, un castillo con tres torres; debajo una B.
Rev. IOHANIS ; DEI ; GRACIA ; . En una orla como la del 

número 10, un león. Cuarto de real de plata de la moneda 
número 10; pesa 50 centigramos.............................................

15. ^  AGNVS DEi; QVI TOLIS; PE. El cordero de San Juan.
Rev. ^Í^CATA: MVNDI: MISERERE; . Debajo de una corona,

una de letra alemana, á la derecha S, á la izquierda una 
B. Vellón bajo, pesa 145 centigramos...............................

16. Variedad del núm. 15 , con las marcas C y A á la izquierda y
á la derecha de la Y. Pesa 150 centigramos.........................

17. Variedad del núm. 15; delante del cordero un anillo; a la  de
recha de la Y del reverso una S y una C a la  izquierda.
Pesa 135 centigramos..............................................................

18. Variedad del núm. 17; la Y está entre una G y una O. pesa
140 centigramos..............................  . . . . . . .

[ A .  H . por las cuatro monedas anteriores.) Lám. 10.
19. ^  lOHANES: DEi; GRACIA; REX*. En un campo limitado por

seis semicírculos, las armas de Castilla, debajo una T.
Rev. Misma leyenda que la  del anverso; en un campo li

mitado por seis semicírculos, las armas de León. Vellón,
pesa 145 centigramos..............................................................

(A. M .) Lám. 10.
20. Variedad del anverso anterior, con la marca S debajo del cas

tillo. Pesa 240 centigramos.......................... .........................
(A. H . ) Lám. 10.

21. Variedad del anverso anterior, con la marca B debajo del cas
tillo, pesa 165 centigramos.................................‘ ‘ '

(A. .ff.) Lám. 10. : '
Tomando en cuenta, que D. Lorenzo de Padilla en sus anotaciones del reino 

de D. Juan II, dice que D. Juan I empezó á batir monedas dê  oro y de p a a 
con el escudo de,la Banda, el padre Saez {Apéndice á la Crónica del rey don

I

í

1

1

1

í



Q4 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS.

Juan IlJ, afirma el hecho y  da el peso y la ley de diferentes doblas de la Ban
da, distinguiendo además las doblas de la banda, de las doblas de la banda cru
zadas, aunque en ninguna de las escrituras que cita, y  son muchas, se habla de 
tales monedas antes del reinado de D. Juan II. No faltan documentos que rela
tan pagos hechos con doblas cruzadas, pero no con doblas de la banda cruzadas. 
Tampoco en el archivo de Reales contos de Navarra, citado por el padre Saez, 
se hace mención de doblas de la banda cruzadas, ó de doblas de la  banda (los 
cuentos acaban en 5 de Mayo de 1406, unos siete meses antes do subir al tro
no D. Juan II), y esto es muy notable,cuando vemos en el Catálogo de las di
ferentes monedas extranjeras que compró el rey de Navarra en Julio de 1393 
para «su diversión» (1) casi todas.las monedas de oro de aquellos tiempos, y 
entre ellas ninguna que sea dobla de la banda, y sin embargo, no faltan doblas 
castellanas desde las del rey D. Alfonso hasta las doblas de D. Pedro el Cruel, 
«un doble grant á la cabeza del rey Petro que dio un judio al rey», y «un 

- Henrric á caballo». Aunque todo esto no prueba absolutamente que no existían 
las doblas de la banda antes de 1406, no deja no obstante de ser una proba
bilidad sabiendo cuánto gusto tenia D. Cárlos III el Noble en hacer colección 
de monedas de oro, tanto más que las de la banda debian ser un tipo enteramente 
aparte de las demás, y sobre todo las doblas mayores que, á la excepción del 
«doble grant,del rey Petro» eran las más curiosas de aquella época.

Además, D. Juan II al hablar de las doblas de la banda en su Ordenamiento 
de 1442, se expresa a s í: «Porque mis Regnos sean razonablemente abastados de 
moneda, mandé, é mandola los Tesoreros de las dichas mis casas de monedas, é 
cada uno dellos que en cada una dellas labren una fornaza de doblas de oro, é 
que esté en cada *una dellas mis armas reales, é del otro cabo la banda, é estas 
doblas sean menores de cerco de las que se han fecho, é bien monedeadas, é las 
armas, é devisa, é letras mejor tajadas. E por quanto yo hove información cierta 
á la sazón que las buenas doblas valadíes (2) que en mis Regnos é Sennoríos se 
usaban étractaban, se labraban, é habían labrado en la casa de la moneda de 
Málaga é en otras partes, ó eran aleadas á la ley de diez y nueve quilates de oro 
fino é de talla de quarenta é nueve doblas el Marco, é valían la sazón de mo
neda de Blancas viejas en mis Regnos ochenta é dos maravedís cada una; é estas 
doblas de la Banda que yo mandé é‘mando labrar sOn de aquella mesma ley, é 
talla, é peso.» Y en la Cédula sobre el valor de la moneda de oro del mismo

(1) Véase en las piezas justificativas la titulada : «Razón de las monedas extranjeras que 
compró el rey de Navarra D. Cárlos III, llamado efNoble, para su diversión, en el año 1393.

(2) Las buenas doblas mladies eran de la misma ley y peso que las de la banda, que hizo 
acuñar D. Juan II. [Ordenamiento del rey D. Juan II, 1442.)

«Estas doblas , según Cantos Benitez, pág. 107 y 108, eran doblas febles que «por estar 
quebradas ó soldadas, solian excusarse á recibirlas; y mandó D. Juan II y el Rey Católico, que 
valiesen y se recibiesen abonadas las faltas; y de aquí se puede discurrir, que nació llamar á 
estas doblas Voladles...y¡
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año 1442, se expresa así : '< ...es mi mercet de mandar é ordenar, é mando é or
deno por la presente que de aquí adelante las (hchas mis Doblas de la Danda,. 
que yo mandé labrar, vaia cada una della cien maravedís, é non más, es á saber 
contando dos blancas por un maravedí de la moneda blanca del dicho rey mi 
padre, êtres blancas por un maravedí de la mi moneda de blancas.» Como se 
ve, en estos Ordenamientos no se refiere, por la ley de las doblas de la banda, 
á otras doblas de oro del tiempo de sus antecesores, pero vemos que cuanda 
setrata  de las monedas de plata en e i mismo Ordenamiento dice: "Otrosí 
mandé, é mando á los dichos mis Tesoreros que labren en cada una de dichas 
mis casas de las monedas Reales y medios reales de plata á la ley de once di
neros é quatro granos, é á la  talla de sesenta y seis reales en el Marco, que e& 
á la mesma ley é talla que el Dcy D. Dnrique mi padre, é el Rey D. Johan mi 
abuelo, è el rey D. Enrique mi bisabuelo, que Dios hayan, mandaron labrar é 
labraron Reales de plata en sus tiempos poco más ó menos_, los cuales antes que 
yo mandase labrar la dicha moneda de blancas en mis Regnos valian á siete 
maravedí, é á siete maravedí é medio, é á ocho maravedís de las dichas blan
cas viejas.» Si D. Juan II en sus doblas de la banda no se refiere como lo hace: 
en sus reales de plata á su padre, abuelo y  bisabuelo, es seguramente porque 
no hubo monedas de oro análogas en los reinados de sus antecesores, y por 
consiguiente, hay alguna razón de creer que las doblas de la banda fuéronuna 
acuñación nueva del rey D. Juan II.

Lo cierto es que son las únicas doblas que tienen ley de 19 quilates, y las de
más anteriores y posteriores tenían de 24 menos cuartillo.

Tales son las razones que nos han hecho atribuir á D. Juan II la magnífica 
pieza de veinte doblas dibujada lám. 11, núm. 1, las doblas sencillas de la 
banda núm. 2 acuñado eu Sevilla, y cl núm. 3 en BúrgDs de la misma lámina, 
así como la pieza de diez doblas núm. 8, lám. 12.

Juan II mandó labrar monedas de vellón con el tipo de la banda en un escu
do. Estas monedas, llamadas blancas nuevas, fuéron labradas á virtud-de Un 
Ordenamiento del 29 de Enero de 1442. Las blancas de la banda eran de la misma 
ley y  talla que las blancas viejas (las del rey D. Enrique III) y dice expresa
mente el Ordenamiento : porque se par esca, è sea conoscidd la moneda que yo
ayora mando labrar, è reducir a la ley, é ¿alia de las dichas blancas viejas, mandó 
que del un cabo tenga un castillo, è del otro una banda m un escudo.,.» Así no hay 
duda de que la moneda núm. 7 es una de las nuevas blancas qué mandó acu
ñar D. Juan IÏ, y  al propio tiempo sabemos que los predecesores de este rey no 
acuñaron blancas de la banda. Nosotros creemos que la precaución que tomó 
D. Juan II de poner un nuevo tipo á sus blancas para distinguirlas, la  usó tam-̂  
bien respecto á las doblas labradas en su reinado, las cuales serían únicamente
las de la banda. . . ; -

Las otras monedas de vellón del reinado de D, Juan II son muy difíciles de 
clasificar, según el nombre que tenían, porque ni la  ley ni la talla son confor
mes en dos monedas de igual tipo, ni conocemos cuáles eran los tipos de cada
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una de estas diferentes monedas. Hemos atribuido á D. Juan II las mone
das 4 y 5, porque las cabezas no indican una barba larga como la acostumbraba 
llevar B. Juan I; en el caso, sin embargo, de ser alguna de las dos un cornado 
de D. Juan I, más bien seria la del núm. 4 por la sencillez de su tipo y  su peso 
mayor. La del núm. 5, con dos cordoncillos, sus semicírculos y  las estrellas 
de cada lado de la B en la leyenda del anverso, indican cierto cuidado y deli- 
<3adezaque están más en la índole artística del segundo de los Juanes que en 
el carácter algo sombrío del primero. Los núms. 6, lám. 11, y  19, 20 y 21 de la 
lámina 12, cuyos pesos son respectivamente en centigramos—155-145-240 y 
165, demuestran el poco cuidado con que fuéron labradas; la mayor parte 
de ellas son de cobre sin mezcla de plata y se asemejan tanto á las monedas 
del mismo tipo y metal de D. Enrique IV que, no mirando bien sus leyendas, se 
podría creer que son de este último reinado.

Los Agnus Dei, que son un tipo original de D. Juan 1, fuéron labrados tam
bién en tiempo de D. Enrique III y D. Juan II; pero los de este último fuéron 
de tan mala ley, que tuvo D. Juan II que hacer Ordenanzas para que se refun
diesen los suyos, conservando los labrados por su padre D. Enrique (1), y  por eso 
hemos incluido en las monedas de B. Juan II los Agnus Dei de peor ley que 
hemos encontrado, y que han sido acuñados en Burgos, la  Coruña, Segoviay 
Toledo.

Conocemos la ley y el peso de los reales, medios reales y cuartos de real de 
plata de B. Juan II; eran de ley de once dineros y cuatro granos, y cada marco 
contenia sesenta y seis reales. También sabemos que esta ley y esta talla eran 
las mismas que las de los reales y fracciones de reales de plata de los reyes 
D. Enrique III, D. Juan II y D. Enrique ÍI. Valían de blancas nuevas cada real 
de plata, de siete á ocho maravedís. En el año 1447 en una petición de las Cor
tes de Valiadolid, vemos que en Avila, antes de esta fecha, B. Juan II había 
acordado que labrase moneda de reales, é medios, é quartos é quintos de reales de 
plata de la ley de los reyes D. Enrique III, B. Juan y D. Enrique II (2).

En la leyenda de la moneda núm. 9, lám. 12, se lee Jokanes Segundas 
pertenencia, pues, no es dudosa.

El real de plata núm. 10, misma lámina, acuñada probablemente en Avila, 
lleva á cada lado del signo del taller donde fué labrada, un adorno de igual 
fovma á los que se ven sobre el caparazón de la dobla de veinte doblas, lá
mina 11, núm. 1. Por eso la hemos atribuido al mismo Juan que el de las do
blas mayores, al segundo.

La moneda núm. 14, lám. 12, que pesa cerca de siete veces menos que el 
real de plata núm. 10, del cual acabamos de‘hablar, tiene todas las probabilidades 
por su estilo de pertenecer á la misma acuñación. El peso de un real de plata debía

(1) Vease en los documentos justificativos el Ordenamiento sohre la moneda vieja é nueva: 
año de H42. '

C3) Véase en los documentos justificativos la petición de las Cortes de Valladolid: año de 1447.
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pesar, según el Ordenamiento ya citado, 3i8 centigramos, por consiguiente, 
la quinta parte seria de 68 centigramos y la cuarta de 87 gramas. Aunque 
debe tomarse en cuenta lo que ha sufrido por el tiempo trascurrido desde su 
acuñación hasta ahora, no se puede suponer que su peso original haya bajado 
más de las 43 centésimas partes, para que la  pieza fuese un cuarto de real de 
plata , ni tampoco más de su cuarta parte para ser un quinto de rea l; más bien 
hubiera sido la  sexta parte del real, de 50 centigramos que pesa dicha pieza, á
58. que debía ser el peso legal de los sextos de real, si es que los hubo, la dife
rencia de 8 centigramos puede darse al uso sufrido por la moneda. Pero no
encontramos instrumentos que justifiquen nuestra conjetura, y entonces si la
moneda número 14 no es un sexto de real, será un quinto con mucha falta de 
peso, y lo mismo dirémos respecto á la pequeña moneda de plata del núm. 13, 
cuyo peso es también de 50 centigramos.

Se ve que esta moneda núm. 1'3 es de la misma série que el real y el medio 
real de plata estampados lám. 12, núm. 11 y  12.

El nombre del rey en letra alemana, puesto en el campo de dicha.s monedas, no 
le hemos visto más que en las monedas de Enrique III. La leyenda Dominus mi-
chi, etc. enlosnúm s. 11 y 12, y la forma de los escudos son muy parecidos á las
de los reales de plata de D. Pedro el Cruel, de D. Enrique II y de D. Enrique III 
Por lo tanto, como sabemos que D. Juan I acuñó reales, medios, cuartos y quin
tos reales de plata ( I ) , no seria imposible que algunos de estos últimos reales 
y fracciones de reales le hayan pertenecido. —Pneden haber sido acuñados poco 
antes ó poco después de D. Enrique ÍV, y por consiguiente, en el reinado de 
D. Juan I ó en el del TI. Hemos clasificado los núms. 11, 12 y 13 á D. JuanII, 
por ser su fabricación muchísimo mejor que la de las monedas de los reyes ante
riores y por cierta analogía entre el estilo de todas las de plata, lo que salta á la 
vista mirando el dibujo de ellas; así el lado de las armas del número 11 es de 
fábrica idéntica al reverso del núm. 9, en cuyo anverso está el busto del reymon 
la leyenda lOHANES SECUNDVS, etc.

El peso del núm. 12 es de 160 gramas y debería ser de 174 para representar 
la mitad del peso legal de un real de p la ta ; la diferencia de catorce centigra
mos, no es mayor que la que se nota entre muchos reales enteros. Hemos dibu
jado siempre los de mejor conservación, es decir, los que pesaban más, pero 
entre los muchos que hemos pesado hemos hallado hasta 4Ü centígramas de 
falta de peso, aun no estando la pieza recortada.

*' ' *_* '

(1) Ver él documento justificativo anterior. íz
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D. ENRIQUE IV EL IMPOTENTE (1).

(1454^1475.)
Subió al trono á la edad de treinta años, empezaado su reinado por libertar á los grandes pre

sos por órden de su padre, y por convocar Córtes en Cuellar, para anunciar solemnemente 
su resolución de proseguir la guerra contra los moros de Granada, levantando en efecto un 
ejército numeroso y brillante, al frente del cual se encaminó con mucha ostentación á An- 

^dalucía; pero, todo se limitó á talar los campos de los enemigos y á volverse á Madrid sin 
haber ganado honra ni provecho. Tres años seguidos repitió estas expediciones en cada Pri
mavera, gastando en ellas inmensas sumas sin  ningún resultado. Anulado su primer matri
monio (2) (Noviembre de 1433) con D.® Blanca de Navarra, hija de Juan II de Aragón (3), casó 
en segundas nupcias (21 de Mayo, 1455} con la  hermana del rey de Portugal Alfonso V, doña

(1) Los desarreglos de la juvenlud le estragaron !a naturaleza; «dióse, dice Pulgar, á deleites que la mocedad, 
suele demandar y la lioneslidad debe negar j hizo hábito de ellos, porque ni la edad flaca los sabia refrenar, ni la 
libertad que tenia ios sofría castigar,» si no fué impotente por la naturaleza , dió ocasión con los vicios á que por 
tal le tuvieran y pregonaran. «Huia de los negocios , dice su más devoto cronista, y despachábalos larde.» Enco
mendábalos á otros y firmaba sin leer. Mientras el reino ardia en discordias, «51 cantaba y tocaba el laúd, y mien
tras el Estado se desmoronaba, él cazaba en los bosques del Pardo. Indolente, apocado y débil, hasta rayar en lo 
fabuloso, parecía insensible sin serlo, mostraba una insensatez que no tenia y daba lugar á ser mirado como imbé
cil, no siéndolo. Asi se vio el monarca más degradado y abyecto.que habla habido en Castilla, y minea desde la in
vasión de los sarracenos se había visto el reino en situación tan miserable y en estado tan triste, tan abatido y tan 
desastroso como en él funesto reinado de Enrique IV. Entre otras cuestiones que por falta de cnr.icler y de cons
tancia tuvo la torpeza dé dejar pendientes, fué todavía la cuestión de sucesión, (Lafuente, Historia de España, 
parle ir, libro III.)

(2) Casó con D.* Blanca, hija de Juan II, rey de Navarra y de Aragón, en i« 7 ; las bodas fuéron una série de lu
josas fiestas que sobrepujaban á todo lo que se había visto aún, pero dice el padre Florez; «Todos estos soberbios 
aparatos matrimoniales fuéron como_ unas nubes infecundas, desvanecidas sin regar la tierra, cuando más se de
sea: pues habiendo vivido juntos los dos principes más rie doce años, quedó tan doncella D.'’ Blanca como había 
nacido. Dijese que mediaron hechizos para que el príncipe no se pudiese unir con la! mujer: y aunque la especie 
de no poderse juntar ei;a recóndita, corrió el principe la  cortina y descubrió io más secreto, acudiendo al admi
nistrador del obispado de Segovia (donde frecuentemente residía D. Enrique), el cual, vista la confesión de los inle- 
Tcsados, y asegurado en el modo posible, declaró ser nulo el matrimonio por impotencia respectiva, y que cada 
uno estaba libre para poder casar con quien quisiere. En Noviembre de ii53 vino de Roma la confirmación de la 
sentencia de la nulidad del matrimonio, y la princesa salió de Castilla el mismo año. El príncipe de Viana D Car
los, su hermano, antes de morir, la declaró,su heredera; pero su hermana D.’  Leonor, casada con el conde de Fox, 
trataron que D.> Blanca renunciase ó que se'metiese m onja, ó que fuese entregada al conde de Fox, para que la 
asegurase. Esto último és lo que resultó. Él mismo rey D. Juan fué el que entregó D.> Blanca á D.> Leonor, que la 
encerró dos añps en el castillo de Ostes, en Bearne, donde murió (2 de Diciembre, ii6i) envenenada por medio de 
una dama de la condesa de Fox, que la asistía. (Florez, Reinas Católicas. )
 ̂ (3) D.» Juana, hija del rey D. Eduardo, nació después de muerto su padre, á fines de Marzo de 1439; era «muy se

ñalada mujer en gracias y hermosura,» como expresa la Crónica del rey. Pedida por mujer por D. Enrique IV, las 
capitulaciones y desposorios se liicieron en nombre del monarca por D. Ferran López de Lorden, capellán mayor 
y del Consejo del rey, el 22 de Enero 1455, y los tratos fuéron confirmados por el rey en Segovia, 2*6 de Febrero del 
mismo año. Empeñóse tanto el rey en la boda que pidió á la  infanta sin dote, dándole por arras á Ciudad-Real y 
Olmedo; añadió veinte mil florines de oro del cuño de A ragón, para honra de la persona de la reina, y más cada 
año un cuento y quinientos maravedís de su moneda corriente. Item, que pudiese traer doce damas portuguesas... 
áque el rey ofreció atender conforme.á sus esferas. En Córdoba, donde estaba el rey, el arzobispo de Sevilla don 
Alfonso Fonseca, hizo los desposorios, y al tercer dia los veló en 21 de Mayo, el arzobispo de Tours que seguía la
córte como embaja'dordc Francia.



REYES DE CASTILLA. 99

Juana que, por lo M auo de su conduota y la poea energía de D. Enrique IV (1) ocasmno 
largos y graves disturbios en todo el reino. Los catalanes, en guerra con Aragón y Erane a, 
proclamaron (U de Agosto, 1462) conde de Barcelona á Enrique lYl mas 7 »“ ' ^ 8- “ ^  
del carácter apático de este principe, aceptaron por rey de Aragón a ®
gal el infante D. Pedro (2i de Enero, 1464). En Mayo de 1463, entre I'“ “  f  ^
de Luz. habla tenido vistas D. Enrique IV con Luis XI de Francia, f  
convinieron en someter sus diferencias los reyes de Aragón D. Juan II y D.-Enrique IV de 
Castilla, y este fallo fné que los catalanes volviesen á la obediencia de su rey B. Juan 11, y 
que el de Castilla retirase sus tropas de Cataluña (2). Algunos grandes dd Castilla se rebe- 
L o n  contra D. Enrique IV, y reunidos en Avila (6 de Junio, 146S) le íopdB.eron procla
mando en su lugar á su hermano D. Alfonso (3), con cuyo motivo hubo en 20 d® Agosto de 
1467, cerca de Olmedo (4) entre ambos partidarios una batalla en que los dos 
la victoria, y qne nada deeidió ; mas con la muerte de D. Alfonso (5 de Jnl.o, 1468) y la re- 
nuncio formal de su hermana D.» Isabel á la corona de Castilla mientras viviera D. Bn - 
que IV, se apaciguaron las discordias. D,« Isabel casó, contra la voluntad de D. Enrique IV, 
1  su primo D. Fernando, infante de Aragón y rey de Sicilia (16 de Octubre. .46 ) y su-  ̂
cedió á aquel Príncipe, después de su muerte, acaecida en Madrid elH dePiciembr , )■

se hizo con él (I) Enrique IV )^l.om bre vulgar. natural de Belmente, llamado Lúeas Iran.u, á <,uien hizo

= = = = = = =  .
H’real casa D -Beltran de la Cueva, á quien el rey había dado muchos estados, y la rema liacia demasiada mer-

c^l t a l  " e  el'vuígo destempladamente hablaba contra el poco recato de la
pencar que el rey lo sabia, por lo que deseaba encubrir la falta de su impotencia, pasando por ello. (Fr. Josef de

T l Z T n a b f n  r t  d e r s .™ ;  ei de Vii.ena, ios ...isp.s de Cai.Uorr. ,  de Bdrgos, el maes.re de
(2) dAcompañaban ‘ ‘  ̂ „.udios nobles y caballeros de las ordenes,

a i e i r  :" r L m e n  histórico que precede d la descripción de -as monedas que atribuimos d este 

 ̂(4) Notóse en aquella batalla la ausencia de  ̂ ^^0^^^ reTirrpmdpuLamente con :

roben...» Mientras tuvo algo que dar se atrajo una gran parle del pueb , ^  napliculares para acuSar
reales daba lugares, fortalezas y juros: y cuando lodo se apuró otorgó la facu P .  , ¡ustoTia de
Ta s u p r o i  o la . ion esto las Casas de Moneda se multiplicaron basta ciento cincuenta. (Lafuente,//..o„«,rfe 

España, part. 11, libro 111.)
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1.

MONEDAS DE ENRIQUE IV.

^ V a lo r m e rc a n t i l  a c tu a l .)

Pesólas.

Oro.—Pieza de 50 Enriques................................. ......................3.000
Idem.—Idem de 20 idem........................................................... 2,000
Idem.—Idem de 10 idem. . ' ...................................... ’ . . . 1.000
Idem.—Idem de 5 idem.............................................................. 300
Idem.—Idem de 2 idem.............................................................  100
Idem.—Enriques sencillos y medios Enriques de 30 á.. . . 80
Plata.—Reales y medios reales de 5 á. . ‘............................. 8
Vellón.—Blancas de la banda...................................................  50
Vellón.—Con busto ó sin busto de 1 á.....................................  19

►Í4 ENRICVS ^  QVAUTVS A DEI a GRACIA & REX ^ CASTELLE & 
ED ík LEGIONIS. El rey sentado en su banco de justicia, una 
espada en la mano derecha, un globo en la izquierda, á sus 
piés un león.

Rev. ^  ENRICVS ̂  QVARTVS * DEI * GRACIA ^ REX ife GASTE- 
LLE &ET & LLEGIONIS. En el campo, con orlas de ocho semi
círculos y ocho ángulos, que rematan en adorno como tres 
perlas, y con cruces entre los círculos y los ángulos están 
las armas de Castilla y de León á cuarteles; en el semicírculo 
inferior de la orla se ve el acueducto de Segovia. Moneda 
de oro de 50 Enriques, pesa 22.880 centigramos. . . .

. , {Biblioteca imperial de París.) Lhm. id.
2. ENRICVS: QARTVS 1 DEL GRACIA. En un campo, limitado por

•cuatro semicírculos desiguales, el mismo tipo que el an
verso del núm. 1.

Rev. ENRICVS ^  REX^ GATELLE ^  ETLEGIONIS. Las armas 
de Castilla y de León en un campo con orla de ocho semi
círculos; abajo la letra S. Oro, pesa 455 centigramos. . .

{Biblioteca imperial de París.) Lém. i 3.
3. ^  ENNRICVS : QVARTVS: DEI: GRACIA: REX : C. El rey sen

tado sobre un trono sin dosel ni respaldo, en la mano dere
cha tiene una espada y un globo en la izquierda.

Rev. ^  ENRICVS ^  REX ^  CASTELLE LEGION. Armas 
reales á cuarteles en el campo, debajo una S. Oro, pesa 450 
centigramos (doblas de la silla baja). . . . . . .

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 13.
4. ^  ENRICVS ; CÁRTVS : DEI: GRACIA : R. En un campo, ador

nado alderredor como el del núm. 1, las armas de Castilla, 
debajo una T.

Pesetas.

3.000

50

80 • 'V t
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Rev. í̂<XPS: VINCITXPS;...T;XPS;I\P.LaBarmasde Leon en 
un campo, adornado como el del anverso de la misma mone
da. Oro, pesa 450 centigramos...............................................

(̂A. B.) L ám . 13.

5. .'ENRICVS : CA.;- -:RTVS: UEX:' C ;■ Mismo campo y tipo que
la moneda núm. 2.

Rev. ^  EXRIGVS : REX : CASTELLE : ELEGIONIS : Las armas 
reales á cuarteles, arriba unaB. Oro, pesa 455 centigramos. 

{Otin y Duaso. Madrid.) Lám. 13.
6. ^  ENRICVS ^ QVARTVS ^  DEI & GRACIA ^ REX. El rey sentado

en una cátedra, con espada y globo.
Rev. KMIICVS * REX CASTELLE * ET LEGíONIS Mismo 

tipo y misma letra de Casa de moneda que el reverso del
número 2. Oro , pesa 450 centigramos.. ..........................

(Conde de Ez^eleta, Madrid.; Lám. 13.
7. ^  ENRICVS & CARTAS. En un campo, limitado por cuatro se

micírculos desiguales, el tipo del núm. 2- ;
Rev. ^  ENRICVS ^ REI * GRACIAS REX Armas reales á

cuarteles, debajo una B. Oro..................................................
(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 13,

8. ^  ENRICVS h CARTAS ^  REX CASTEL Campo y tipo del
anverso núm. 5.

Rev. & ENRICVS * REI & GRACIA & REX ^  CASTELLE ^  ET ̂  L. 
Mismo campo y tipo que el del reverso de la  moneda núme
ro 1. Oro. ...............................................................................

(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 14.
,9. Variedad de la pieza anterior: el león del anverso está coronado, 

t o .  ENRICVS ; REX . CASTELLE : ELEGIONIS : ET : TOLETi: 
Enel campo del reverso la letra B. Oro. . •

[Biblioteca imperial de Paris.) "Ltm. 14.

10. ■: ENRICVS ^ QVAR :■ ■: TVS ^  REX * CAS :■ Mismo campo y 
tipo que el del anverso del núm. 8.

,Rev. ENRICVS A REU  GRACIAS REX* CASTELLE à  Mismo 
tipo en el mismo campo que por el reverso de la moneda 
número 9. Oro. Doble Enrique, pesa............................... ....

[Biblioteca imperial de Paris.) hkxü.

.11. til ENRICVS : REX : El rey sentado con espada y globo', en un
campo limitado por tres semicírculos. : .5

Rev. • ENR"ICVS“ CAR--TVS'. Armas realesá cuarteles en 
un campo .cuadrado, arriba la letra B. Oro, medio Em’iquc?/ 
pesa 225 centigramos . . .  . • •  ̂ • • • • • •-

[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 14.

50
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^  ENRICVS ^ QARTVS ̂  DEI ^ GUACIA ^  UEX A CA. Busto co
ronado del rey, á la izquierda dentro del campo, cuya orla 
se compone de ocho semicírculos.

'Rev. ^  ENRICVS ^  UEX ^  CASTELLE # ETEEGIOMS ^ Armas 
reales á cuarteles en el campo, cuya orla se compone de ocho 
semicírculos. Real de plata. Pesa 330 centigramos. . . .

{A. H.) Lám. 14.
15. ENRICVS I GARTVS i DEI  ̂GRACIA: REX. Busto coronado del 

rey á la izquierda.
Reo. Igual al reverso de la moneda núm. 12, pero con la letra 

B debajo de las armas. Real de plata. Pesa 320 centigramos. 
[A. H.) Lárá. 14.

14. ENRICVS & CARTVS ^ REX ^ GASTE. Busto coronado del rey 
á la izquierda,

Reo. ENRICVS * DEI GRACIA REX ^  CASI ^  El mismo 
tipo que el dei reverso de la moneda núm. 12, pero con el 
acueducto de Segovia abajo de las armas reales. Real de
plata. Pesa 335 centigramos..................................................

{A. H.) Lám. 14.
^  ENRICVS ̂  CARTVS A DEI a GRACIA ■. RE. Busto coronado de 

rey, á la izquierda.
Reo. ENRICVS A REX ^  CASTELLE : ELEGIO. El- mismo tipo 

que el del reverso de lamoneda núm. 14, pero con la letra T 
arriba de las armas reales. Real de plata. Pesa 310 gramos. 

{A. H.) Lám. 14.
^  ENRICES A CARTÜS DEI GRACIA A REX El mismo tipo 

que el del anverso de la moneda núm. 1, lám. 13.
Reo. ENRICVS A DEI GRACIA # REX ^  CARTVS A CASTELLE A 

ET . LE. El mismo tipo que el del reverso de la moneda nú
mero 8, lám. 14. Oro; probablemente pieza de 10 Enriques. 

[Utíiversidadde Oxford. Inglaterra.) Lám. 14.
>í< ENRICVS A QARTÜS A DEI A GRA. En el campo, debajo de 

una corona EN, encima de una estrella.
Reo. ENRICVS A REX .A CASTELLE A ETL. Dentro de cua

tro semicírculos un castillo, tres anillos y la letra S ; en el 
campo, á la intersección de cada semicírculo, un anillo. 
Medio real de plata. Pesa 165 centigramos. . . ‘. . , . 

{A. H.) Lám. 15.
18. ENRICVS A ARTVS A DEI A GRACIA A R. En el campo, 

debajo de una corona, EN y tres estrellas.
Reo. Tipo igual á el del reverso de la moneda uúm .d7 Me

dio real de plata. Pesa 150 centigramos..........................
{A. H.) Lám. 15.

16.

17.

Pesetas.

1.000
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19. ENRICVS ^REX à CASTEL. En el campo, debajo de nna 
corona, EN entre tres estrellas.

Itev. E N R í C V S ^  QARTVS ^  d e i : En el medio de cuatro 
semicírculos un castillo, y debajo T. Medio real de plata.
Pesa 160 centigramos......................................................... ....

(A. H.) Lám. 15.
20. ^  XPSx-VíNCIT^XPS & REGNAT ^ XPS I - En un campo con

orla de ocho semicírculos, y debajo de una corona mucho 
■ más florida que las de las monedas anteriores, HEN ; las 

dos últimas letras están ligadas.
Mev. ENRICVS : CARTVS : DEI : GRACIA * R. En un campo 

igual al antecedente, las armas reales á cuarteles, y encima
una T. Real do plata. Pesa 325 centigramos.........................

(A.//.) Lám. 15.
21. ^  ENRICVS REX CASTELLE ELEG. En el campo, debajo de

una corona, EN ligadas.
Rev. En un campo con orla de ocho semicírculos, un castillo 

y debajo una T. Medio real de plata. Pesa 160 centigramos. 
(A. ff.) Lám. 15.

22. Mismo tipo que el del anverso de la moneda núm. 20.
Mev. Igual al de la moneda núm. 20, solamente arriba de las 

armas reales una C. Real de plata. Pesa 320 centigramos. 
(A. II.) Lám. 15.

23. ^  ENRICVS : REX : CASTELLE. Dentro de ocho semicírculos y
debajo de una corona, EN ligadas. .

Rev. ENRICVS • CARTVS • REX : GAS. Dentro de ocho se
micírculos un castillo, y debajo una B. Medio real.de
plata. Pesa 155 centigramos...................................................

(A. II.) Lám. 15.
24. ENRICVS QARTVS : REX ' CASTELLE... Dentro de seis semi

círculos y debajo de una corona, EN ligadas.
Rev. ENRICVS ; REX : CASTELLE : ETLEGIO:. Dentro de ocho 

semicírculos un castillo, y debajo un copon. Medio real
de plata. Pesa 165 centigramos. , . ...............................

' (A. II.) Lám..15.
25. ^  ENRICVS & DEI & GRxVCIA & Dentro de cuatro semicírculos,

y debajo de una corona EN ligadas.
Rev. ENRICVS ^  QVARTVS * REX • CA. Dentro de cuatro semi

círculos un castillo, y abajo el acueducto de Segovia. 
Medio real de plata. Pesa 170 centigramos. - - ■ -

{A. H.) Lám. 15. . . . .  . •
26. ^  ENUIGVS: CARTVS d e i : GRA:.R. .Busto coronado de frente.

6
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Rev. EiWCVS CARTVS UEX- CAST. Uu castillo y debajo una
B. Vellón. Pesa 145 gramos....................................................

[A. E.) Làm. Ib,
27. ENRiCVS ; QVAUTVS ■ BEI-CU : Busto coronado, de frente,

abajo una flor.
Rev. ENRICVS REX; CASTELLE. Un castillo, y abajo unaB.

Vellón. Pesa IdO centigramos...............................................
{A. E.) Làm. 15.

28. Mismo tipo que el del anverso del núm. 26.
Rev. ENRICVS.... -TYS- DEI ORA. Un castillo y abajo una

Venera. Vellón. Pesa 160 centigramos..................................
{A. E.) Làm. 15.

29. Mismo tipo que el del anverso del núm. 26.
Rev. ENRICVS * DEI ^  GRACIA à. Un castillo, y abajo el 

acueducto de Segovia. Vellón. Pesa 100 centigramos. . .
(4. ^.)Lám. 15.

30. Mismo tipo que el del anverso del núm. 26.
Rev. ^  ENRICVS ^  REX á  GASTELLE ^  ELE. Dentro de seis 

semicírculos un castillo y debajo una X. Vellón. Pesa 160
• centigramos.............................................................................

(A. E.) Lám. 15.
' 31. ENRICVS • QVARTVS ■ DEI. Busto coronado á la izquierda. 

Rei). Mismo tipo <iue el del reverso del núm. 27 Vellón. 
Pesa 120 centigramos.. . .  ! ..........................................

(4 .'fî .) Lám. 15.
32. ^  ENRICVS ^ QVARTVS ^ REX ^  CAS. Busto coronado á la iz

quierda. ’
Rev. ENRICVS ^  DEÍ & GRACIA ^ REX. Un castillo, debajo 

el acueducto de Segovia. Vellón. Pesa 135 centigramos. . 
(A. E.) Lára. 15.

33. ENRICVS ^  QVARTÜS....... Busto coronado á la izquierda,
Rev.....  ICVS • BEI • GRACIA !REX... Un castillo y abajo una

S. Vellón, Pesa 120 centigramos.........................................
(A. E.) Lára. 15.

34. ENRICVS C.- TV DEÍ ■ GR ■ Leon coronado á la  izquierda. 
Rev. ENRICVS  ̂DEI  ̂GRACIA ! REX. Un castillo y  debajo

lAEN. Vellón. Pesa 210 centigramos...........................  . .
{Pujol ^ Smto, Gevonsu.) Lkm. i5.

35. »pí ENRICVS ® CVARTVS. . .  REX. . .  E. Leon coronado á la iz
quierda entre dos granadas.

Rev. ^  ENRICVS ^  DEI ^  GRACIA ^ REX ^ Un castillo y de
bajo el acueducto de Segovia. Pesa 250 centigramos. .

[A. H.) Lúm. 15.

Pesetas.

10
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36. >í< EiNRICVS ; QYARTVS: DKI: GU, León coronado, vuelto á
la izquierda ; abajo una granada.

Rev. ^  ENRICYS : ÍÍEX : CASTELLE EL. Un castillo y debajo
una B. Vellón, pesa 190 centigramos....................................

(A. TI ) Lám. 15.
37. >1̂ ENUI..... TVS : DEI : G......  A : REX. Un león encima de una

granada.
Rev. ENRICI • GAHTVS: UEX: GASTEÍXE. Un castillo y de

bajo una T. Vellón, pesa 220 centigramos...........................
[NogvJs. Madrid.) Lám. do.

38. ^  ENUICYS : DEI: GRACIA. Busto coronado de frente.
Rev. ENUICVS ; DEI: GRACIA.,Dentro de ocho semicírculos 

un castillo y  debajo una V. pielbrt ó ponderal de vellón,
pesa 1250 centigramos............................................................

lA. TI.) Lám. i6.
39. El anverso igual al de la moneda núm. 40.

Rev. ^  ENRICYS : REX : CASTELLE : ELEGÍ. Dentro de ocho 
semicírculos un castillo, y debajo una B. Vellón, pesa 322
centigramos..............................................................................

( i .  H.) Lám. i6.
40. ^  ENIUCVS • CARTYS i DEI GRAC. Busto coronado, de frente. 

Rev. ^  EXRICVS : DEI: GUACIA : UEX. Dentro de cinco semi
círculos uii castillo y debajo lAEN. Vellón, pesa 350
centigramos. . ..............................................................

[A. TI.) Lám. d6.
41. Mismo tipo que el anverso de la moneda anterior, con grana

das en el campo.
Rev. El mismo que el de la moneda núm. 39..Vellón, pesa

320 centigramos.......................................................................
(A. .ff.) Lám. 16.

42. ^  ENRICYS : CARTYS : DEI: G. Busto coronado de frente.
Rev. ENRICYS; DEL. GUACIA: ^  Un castillo, y abajo lAEN.

(A. H.) Lám. 16.
43. Mismo tipo que el anverso de la moneda núm. 40, con un

adorno de dos crucecitas y un anillo en el campo.
Rev. El mismo que el de la moneda núm. 39. pero abajo del 

castillo uuaM coronada. Vellón, pesa335 centigramos. - . 
(A. H.) Lám. 16.

44. Variedad de las monedas anteriores, con el acueducto de Se-
govia. Vellón, pesa 340 cen tig ram o s......................■ •

{A. H.) Lám. 16.
45. Variedad, conunaT por marcadeltallerde acílñacion. Vellón,

105
PeseUs.

25
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Pesetas.
pesa 305 centigramos..............................................................  2

{A. H.) Lám. 16.
46. Variedad con muchas granadas en cada lado del busto, y la S

- debajo del castillo. Vellón, pesa 330 centigramos. . . .  3
(A. H.) Lám. 16.

47. ENRICVS GARTVS ! DEI: GRA. Dentro de seis semicírculos
un león coronado vuelto á la izq^uierda...................................

Re^. >í<E¡NI{IGVS; REXi CASTELLE: . Dentro de seis semicírculos 
un castillo, y debajo unaB. Vellón, pesa 115 centigramos. 3 

(4. íf.) Lám. 16.
48. Mismo tipo que el núm. 39, pero debajo del castillo un copon.

Vellón, pesa 305 centigramos. . . ..................................... 3
(4. Lám. 16.

49. ENRICVS CUARTVS & REX ^ CA. Dentro de seis semicírcu
los un león coronado vuelto á la izquierda.

Hev. ENRICVS ^  • " I ^  GRACIA* R. Dentro de seis semi
círculos un castillo, y debajo el acueducto de Segovia.
Vellón, pesa 115 centigramos.................................................  3

(4. ff.) Lám. 16.
60. ENRICVS • CASTVS; fSieJ REX : CA. León coronado vuelto á 

la izquierda.
Rev. >í< ENRICVS • DEI; GRACIA : REX. Un castillo, y debajo

una C. Vellón, pesa 245 centigramos.................................... 3
(4. íT.) Lám. 16.

51. ^  ENRICVS . lili. DEI; GRACI. Un castillo.
Rev. ^  XPS . VINGIT . XPS REGNAT. El escudo de la Banda, 

encima una T. Vellón, pesa 305 centigramos. . . . ! 50
(4. E.) Lám. 16.

52. ENRICVS * CARTVS * DE. Dentro de seis semicírculos un 
león vuelto á la izquierda.

Reo. ENRICVS * REX * CASI: Dentro de seis semicírculos 
un castillo, y debajo una T. Vellón, pesa 140 centigramos. 3 

(A. H.)hhTB.

Poco tenemos que añadir acerca de las monedas de oro de Enrique IV á lo 
que hemos dicho en la pág. 60, donde se lee el resumen de las Ordenanzas de 
este monarca en lo que toca á dichas monedas. Hemos visto que cualquier 
persona podía hacer acuñar en las Casas reales de moneda Enriques de oro de 
a dos, cinco, diez, veinte, treinta, cuarenta y cincuenta Enriques, con la con
dición de que «estén a la ley de veinte quilates y tres cuartos, y de tener abajo- 
de los castillos el numero indicativo de los Enriques contenidos en cada pieza». 
Sin embargo, esta ultima condición no se ha cumplido en los muchos Enriques 
mayores, de los cuales damos los dibujos. '
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La moneda núra. 1, lámina 13, es una pieza de 50 Enriques, porque su peso 
de 22.880centigramos, es cabalmente cincuenta veces mayor que el peso tér
mino medio de los Enriques sencillos, y no le falta más que un gramoy veinte 
centigramos para representar cincuenta Enriques sencillos según el peso legal 
que era de 4,60 centigramos.

El núm. 3 parece ser uno de los Enriques citados en el díclio Ordenamiento, 
con la designación de 'da silla baja».

Los Enriques de oro núms. 2 y  6 bau sido acuñados en Sevilla, y los núme
ros 5 y 7 en Burgos.

El núm. 4 ha sido acuñado según y conforme las prescripciones del dicho 
Ordenamiento, como se ve por los tipos y leyendas.

Los núms. 8 y 9 por sus dimensiones deben ser Enriques de á cinco Enriques, 
y pesar por consiguiente 2.280 centigramos poco más ó menos, y  el núm. 10, 
que es un doble Enrique, 902 centigramos..

La moneda núm. 11 pesa 225 centigramos; es un medio Enrique, cuyo peso 
legal debia ser de 230: es el único que basta ahora hemos encontrado.

Los reales de plata dibujados en la lám. 14, núms. 12,-13. 14 y 15, son del 
mismo tipo que los de D. Juan II, lámina 12 núm. 9 ; antes de este último mo
narca no habíamos visto aún los bustos de los reyes de Castilla en las monedas 
de, plata ; como los demás reales y medios reales de plata de la lárnina 15. nú
meros 17 hasta 25 están cabalmente acuñados con los tipos descritos en la Or
denanza de Enrique IV, no dudamos de que los de la lámina 14 son de emisio
nes anteriores á los de la lámina siguiente. Los dos tipos son de la misma ley 
(once dineros y cuatro granos) y de la misma talla, de sesenta y siete en cada 
marco. Las muchas diferencias que se notan en el peso respectivo de los reales y 
délos medios reales, que legalmente deberían pesar los unos cerca de 360 cen
tigramos, y los otros 180 centigramos, provienen del uso del tiempo y del 
poco cuidado do la talla; resultando, que como unas piezas salían fuertes y 
otras faltas de peso, las primeras fuéron retiradas de la circulación y fundi
das, de suerte que no quedan más que de las últimas.

Las Blancas ó monedas de vellón fuéron seguramente de tipos y de ley muy 
diferentes: pues no sólo el Rey hizo labrar muchas Blancas buenas y malas, 
sino también los particulares á quienes dio D. Enrique facultad para ello (1);

(1) «Pasaron quafcro años que el rey D. Enrique vivió después que el principe D. Fernando, 
marido de la reina D.  ̂Isabel, entró en Castilla, en el cual tiempo los robos j  desventuras del 
reinoasicrecidamentecrecian.que yo lie lástima de los escribir, mayormente los que le oneroü. 
•de emportar. Y como sea cosa sabida que los vicios tengan de condición cada día empeorarse, 
así el rey é reino de un mai en otro mayor crecía en peorarse , así el rey ó reino de un mal en 
otro mayor crecía en extremo grado. El cual como yadíxe, no teniendo afición al remo como 
hombre sin hijo á quien le dexáse, teniéndole ya todo enagenado, no habiendo en .el renta, nin_ 
logar, nin fortaleza que en su mano fuese que non la oviese dado, y J a ,  non habiendo juros 
niü otras rentas de que poder facer mercedes, comenzó á dar cartas firmadas de su nombre de 
Casas de monedas. Y como el reino estaba en costumbre de no tener inás de cinco casas reales
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en las Ordenanzas relativasá las Blancas, mandóse que <'Cada Blanca debía tener 
diez granos de ley y ser de doscientas y cinco por marco, que cada media 
Blanca era de la misma ley que las Blancas, y de cuatrocientos y diez por 
marco; en fin, que los tipos eran de una parte un castillo cercado de orlas 
cuadradas con la leyenda ENRICVS DEI GRATIA REX GASTELES, y de la  
otra un león con la misma orlay en la leyenda letras que digan lESVS VINCIT.» 
etcétera. De estas monedas no hemos visto ninguna. García López de Salazar, 
citado por el padre Saez, escribió: «Después de muerto el rey D. Juan II é rei
nando su hijo D. Enrique...., é fizo cuartos de reales, mezclado con cobre, tan 
grande como reales, que quatro de ellos valían de buena ley un real, é fizo 
Blancas de baxa ley, é valían dos el maravedí:» Estas Blancas son, visto la di
mensión que les da García López de Salazar, las mismas que ensayó D. Ma
nuel de Lamas, y de las cuales dice; «Las monedas de vellón rico, ó cobre..... 
representan todas por el anverso el retrato del Rey de frente, con la inscripción 
ENRICVS CARTYS REI GRATIÁ; y por el reverso un castillo, en el exergo 
lAEN, y la inscripción REI GRATIA REX. La primera pesa cinco
tomins y ocho granos, y las otras á cinco tomins con corta diferencia, tienen 
de ley un dinero y veinte granos. Según el peso de la primera debía rendirse
de cada mareo sesenta y siete monedas y 52,68 avos de otra..... por lo que seis
de aquellas monedas valían un real de plata..... » Notarémos que cinco tomins
y ocho granos equivalen á 340 centigramos, y que el peso del núm. 40 de la 
lámina 16 que representa una de las piezas descritas y ensayadas por D. Manuel 
de Lamas, pesa 350 centigramos, y es muy probable qué las flor de cuño tuviesen 
un peso, por término medio, superior, y que la ley legal fuese mayor para que 
cada uno de ellos valiese tanto como la cuarta parte de uu real de pinta, según 
lo refiere García López de Salazar. DetodosmodosestasBlancas, del tamañode 
los reales de plata, con el busto del rey de frente, son las dibujadas en la lámi
na 16, núms. 39 hasta 46 y el núm. 48. Las granadas colocadas'detrás del busto

donde la moneda juntamente se labrase, él dio licencia en el término de tres años como en 
el reino ovo ciento é cincuenta, casas por sus cartas y mandamientos. Y con estas ovo muy mu- 
chasmásde falso, que públicamente sin ningún temor labraban cuan falsamente podían y 
querían ; y esto no solamente en las fortalezas roqueras, más en las cibdades y villas en las 
casas de quien quería: tanto que como plateros y otros oficios, se pediera hacer á las puertas 
y en las casas donde labraban con facultad del rey, la moneda que en este mes hacían, en el se* 
gundo la deshacían, y tornaban á ley más baxa , é con esto ovo tan grandes negociaciones en 
las Casas de las monedas que non había en el reino otro trato. Y liabia casa que rentaba en el 
dia aj señor doscientos jnil maravedises sin las ganancias de los monederos negociantes... 
í  ué la confusión tan grande, que la moneda de vellón, que era un cuarto de real que valia cin- . 
co maravedís, fecho en casa real con licencia del rey, no valia una blanca nin la tenia de ley... 
y ya veniendo las cosas en tan gran extremo desordenadas-, dióse baxa de moneda quel quarto 
que valia cinco maravedises valiese tres blancas...» (Anónimo atribuido á Alfonso Florez, 
uno de los cronistas que escribieron la vida de los Reyes Católicos; era vecino de la ciudad de 
Salamanca y familiar del duque de Alba, según el doctor Lorenzo Galindez de Carbajal, refe
rendario de Carlos Vi)
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del Rey pueden aludii* á las gruerras que con tanto aparato empezó en los prime
ros años de su reinado contra los moros de Granada.

Las monedas do vellón estampadas en la lámina 15, núrns. 26 al 33. y en 
la  lámina 16 el núm. 42, son medias Blancas de. la misma ley que las Blancas 
enteras y cada dos de las medias Blancas valían una Blanca. Los núrns. 34, 
35, 36 y 37 de la lámina 15 y 47, 49, 50 y  52 de la 16, son de ley muy baja, y
algunos de ellos de cobre sin mezcla de plata (1).

El núm. 38, que pesa 1.260 centigramos, es un piefort ó bien un ponderal; 
la marca V puede indicar que fué labrado en ValladoUd ó en Villalon (2).

El núm. 51, con el escudo de la Banda, debió ser acuñado poco después de 
la  muerte de D. Juan II por la semejanza que su tipo tiene con el de las 
Blancas que mandó labrar dicho rey; la letra T encima del escudo indica que 
fué acuñado en Toledo.

hn granada se ve en las grandes Blancas; existe también debajo del león de 
las monedas 35, 36 y 37.

D. A LFO N SO , HERM ANO DE EN RIQ U E IV.

(.5 D E  lU N 'ÍO  1465 HASTA 5 D E  J U U O  1468. )

La reina D “ Juana,.egunda mujer de D. Enrique IV. dio á luz en 1402 á una princesa, que 
también se llamó Juana, la cual, á los dos meses, fúé jurada en las Cortes de Madrid, como 
princesa de Asturias y heredera del reino. A esta infanta dieron los cortesanos y el pueblo, 
y ha dado después la historia, el nombre de la Beltraneja. por la gran privanza que con la 
reina, su madre , se sabe que tuvo el mayordomo de la casa real, D, Beltran de la Uieva 
creado por Enrique IV conde de Ledesma, y más tarde, gran maestre de Santiago, dignidad 
que correspondía de derecho al infante D, Alfonso. Ofendidos de ello muchos grandes, al- 
frente de los cuales se puso D, Juan Pacheco , marqués de ViUena, obligaron al rey a que 
jurase por principe heredero al infante D. Alfonso 5̂ de Enero de 1465), y a D._ Beltran de 
la Cueva á renunciar el maestrazgo de Santiago , confirmando asi el rey implícitamente la 
ilemtimidad de la princesa D.̂  Juana, jurada anteriormente heredera en las Cortes de 
drid- pero muy luego anuló D. Enrique IV las Ordenanzas del 5 de Enero y se retiro a Valla
doUd. Los descontentos, habiendo determinado destronarle, erigieron en Avila, fuera de la 
ciudad, pasada el rio. un cadalso, en el cual se colocó la estatua del rey Enrique, enlutada.

(1) Eran de tan mala ley las monedas labradas en virtud de Cartas otorgadas á diferentes per
sonas por el rey D. Enrique IV, que él mismo tuvo que ordenar en 26 de Marzo de 
guíente:... adeclara, é ha por falsa toda la moneda que no estecha en cualquier de ^sdichas 
seis casas de moneda, que son Búrgos, é Toledo, é Sevilla, é Cuenca, e ^  ^
aunque tenga la ley é talla por él ordenada , é manda que toda se corte por q _
fueren puestos por las eibdades é lugares , ó cortada la tornen á sus dueños...» (Ver la carta
entera en los Documentos justificativos.) . v loUrA

(2) Alonso de Paienciaescribe. en la Crónica de Enrique I V que «por órden del rey labro 
conde de Benavente muy mala moneda en Villalon».
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pero revestida de sus insignias reales, y se dió contra é! sentencia de privación de sus 
reinos. En seguida subieron al cadalso cuatro grandes; el arzobispo de Toledo que le quitó 
la corona de la cabeza; el conde de Plaseucia, que le arrebató el estoque; el conde de Bena- 
vente que le despojó del cetro, y por fin, D. Diego de Zúñiga que derribó la estatua, después 
de lo cual aclamaron rey al infante D. Alfonso, sentándole en el trono vacante y pasando' k 
besarle lamano, con gran ceremonia los grandes, los prelados ye! pueblo (o de Junio de 1465), 
Toledo, Burgos, Córdoba y Sevilla, se pronunciaron porD. Alfonso. En este tiempo reunió el 
rey en Toro un ejército mucho más numeroso que el de los confederados; pero, después de una 
entrevista pedida por el marqués de Villena y consentida por el rey, se licenciaron las tro
pas reales (1466.) El año siguiente (20 de Agosto 1467) se dió la batalla de Olmedo, sin re
sultado ninguno para la pacificación del país, infestado á la sazón por bandas de malhecho
res y reducido á la situación más lamentable, cuando murió casi de repente (1 ), el infante 
D. Alfonso en la villa de Cardeñosa, ádos leguas de Avila (5 de Julio de 1468) á la edad de 
quince años. De San Francisco de Arévalo, donde se le enterró, fué trasladado á la Cartuja 
de Miraflores de Burgos, donde yace al lado de su padre.

D. Alfonso había nacido en Tordesiilas, el día de San Eugenio del año 1453.

MONEDAS DE ALFONSO, HERMANO DE ENRIQUE IV.

(  V a lo r  m e rc a n t i l  a c tu a l , j

P e se ta s .

Oro.—Dobla del rey á caballo..................................... 80
Plata.—Real....................................................................
Plata.—Medios reales....................................................40
Vellón.—Blancas................................................  lo

1. DOMINVS . MICBI. ADIVTOli. EDE G. El rey á caballo, vuelto 
á la derecha.

ALFOiNSVS DEÍ - GRACIA . REX ' C A S T Armas de Cas
tilla y de León á cuarteles, arriba A. O ro, pesa 455 contí
gramos. .................................................................................

[Delgado, Madrid.) Lám. 16.
2. DOMINVS MiClll ADIVTOR.....Debajo de una corona una A.

80

(1) ComuDinente se atribuye la muerte de este príncipe á una epidemia, pero otros dicen que murió de un veneno, 
que le dieron en una empanada de truchas. Diego de Valera en su cap. lo dice expresamente: «E como se asen
tase á comer, entre los otros manjares fuéle traída una trucha en pan, que él de buena voluntad comía, y comió 
della un poco; y luego en punto le lomó un sueño pesado contra su costumbre, y fuése á acostar en su cama sin fa- 
blar palabra a persona, é .lur.nió allí fasta otro dia á iiora de tercia, lo cual no solia acostumbrar, é llegaron á él 
los de su cámara, é tentaron sus manos, é non le fallaron calentura. E como no despertaba, comenzaron á dar vo
ces, y él no respondió... é tocaron todos sus miembros, é non le fallaron landre. E venido el físico, á gran priesa 
lé mandó sangrar, é ninguna sangre salló, é Bnchósele la lingua, é la boca se le puso negra, é ninguna señal de 
pestilencia en él pareció...» * * '

A pesar de su corta edad y de la posición incierta y falsa en que se vió colocado, dió muestras de su buen corazón, 
de suprudenciay de su aptitud para gobernar un reino. (Lafuente, Hiscória de España, pan. II, libro 111.)

í

■.y:
- íD . í
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Rev. >í<ALrONSVS l)Fi • GUACI\ REX XD rSicJ. TJn castillo.
Medio real de plata, pesa 170 centigramos...........................

(A. iYJLám. 16.
3 .......... VTOR : líT... NO......Delíajo de una corona una A.

Rev. ^  ALFONSVS DEI G.. CIA RE... Armas de Castilla y de 
León á cuarteles; arriba S. Real de plata, pesa 245 centi
gramos.............................................. ........................................

(Conde de Ezpeletüj Madrid.) Lám. 16.
4. DOMINAS MICHI: ADIVTOR ; ELEC. Busto coronado, de frente.

Rev. ALFONSVS : DEI: GRA : REXC... Dentro de ocho semi
círculos un castillo, debajo una A. Vellón, pesa 330 cen
tigramos....................................................................................

[A. H.) Lám. 16.
5. DOMINAS : MíCHI: ADIATOR : ET I. Debajo de una corona 

una A.
t e .  ^DOMINAS-MlCHi: ADIATO. Un castillo, encima una 

estrella. Medio real de plata, pesa 165 centigramos. . .
{A. H.) Lám. 16.

6. Variediid del reverso del núm. 4, con la marca de fábrica S.
Vellón, pesa 325 centigramos.................................

[A. /f.)Lám. 16.
7. Variedad del reverso del núm. 4. con la marca de fábrica T.

Vellón, pesa 340 centigramos. ..............................................
{A. ff.)  Lám. 16.

8. Variedad del reverso del núm. 4, con el acueducto por marca
de fábrica. Pesa 340 centigramos..................... .....

(A. II.) No está grabado.

IID
PeieUt.

40

40

10

40

10

10

10

Nos extrañaba mucho que en su tiempo el infante D. Alfonso, proclamado en 
Avila, no hubiese acuñado moneda propia, .cuando en sus cartas dirigidas á los 
personajes á quienes queria atraer á su partido, les ponía de manifiesto que el 
apuro en que estaba D. Enrique IV obligaba á este último á hacer moneda casi 
falsa» (1); y sobre todo, porque sabido es que tuvo en su poder en los tres años

(1) «. . . é muchas de las gentes de á caballo que con él (D. Enriíjue lY) se hablan junta
do, se son idas é vueltas á sus tierras sin licencia, é asimismo todas las gentes de á pié que. 
habían acudido á sus llamamientos, así de las Astúrias como de Galicia , é tierra de León* e 
Salamanca, éde Zamora, é de Toro, se fuéron de noche de su real para no se fallar centra mi 
persona é servicio... é también por los grandes descubrimientos que hobieron.del dicho mi 
adversario, é de los que cerca dél están, de las maneras acostumbradas, é malas praticas qpe 
con ellos tenían, é porque los habían prometido al tiempo que salieron de sus tierras que les 
pagarían el sueldo, é sola una blanca no los dieron é muchos dellos fuéron pidiendo por Di<«; 
otros iban robando por los caminos por no tener qué comer, jurando é prometiendo de jamás
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que duró su rebelión las ciudades de Avila, Sevilla, Segovia, Toledo y Vaila- 
dolid, en donde había casas de moneda.

La moneda de oro núm. 1, lámina 6, así como las otras de plata y de vellón, 2. 
3, 4, 5, 6 y 7 de la misma lámina, estaban en las colecciones clasificadas entre 
las de D. Alfonso XI, y.á ese mismo monarca atribuye el ilustrado Lelewel las 
de vellón con busto de frente que llevan el nombre de Alfonso.

La identidad de tipo, de tamaño, de peso y de ley de estas monedas de ve
llón con las del mismo metal de D. Enrique IV, núms. 39 hasta 46, lámina 16, 
nos daba mucho que sospechar, hasta que algunos albañiles nos trajeron 
varias de estas monedas, encontradas en un derribo de una casa en Madrid. 
Había 85 piezas, todas ¡lor de cuño, de las cuales 28 eran de Enrique IV. y las 
siete restantes de Alfonso, entre las cuales estaban los dos medios reales de 
plata dibujados, núms. 2 y 5, lámina 16.

Parece evidente que si las piezas del hallazgo que lleven el nombre de Alfonso 
fueran del onceno, porseracuñadas más de un siglo antes que las otras, no podian 
ser flor de cuño como las de ü. Enrique IV, en cuyo tiempo se escondieron, y 
que seria una casualidad muy grande no contener el hallazgo ninguna mo
neda de los cinco monarcas que reinaron en Castilla durante los cinco años que 
separan á Alfonso XI de Enrique IV.

En ñn, la forma de las T en la moneda de oro y en las de vellón se encuen
tra igual en las leyendas de D. Enrique IV, núms. 41,43. 44, 45 y 46, lám. 16, 
cuya forma y no se ve en ninguna leyenda de las monedas anteriores á dicho 
rey, en tanto que aparece hasta calas de los Reyes Católicos (lámina 17, núm. 3).

Por lo tanto, no nos queda ninguna duda de que aquellas monedas han sido 
emitidas durante los tros años del supuesto reinado del infante D. Alfonso. La 
dobla de oro pesa lo mismo que la mayor parte de los Enriques sencillos; lo mis
mo sucede respecto á los medios reales de plata núms. 2 y 5 y á las monedas 
de vellón núms. 4, 6 y 7, que son de las Blancas buenas, cuatro de las cuales 
hacia un real de plata.

La moneda núm. 3, siendo un real de plata, deberla tener de peso unos 335 
centigramos, pero le hdta un pedazo, y además está muy gastada.

le servir ni venir á sus llamamientos; otros muchos delíos murieron de fambre en el real, ca 
se falla que por no Ies dar de comer eomiun fruta e uvas que tomaban en las viñas, é bebían 
agua, á causa de lo cual morian, diez, é doce, e quince, é veinte cada dia ; otros muchos que
dan enfermos é dolientes por los logares... También vos fago saber, que todo el dinero é teso
ro que tenia ayuntado en la ciudad de Segovia lo haya todo gastado, é despendido, que sola 
una blanca no le queda, salvo alguna plata de que agora face vales de muy laxa Uy, è casi fa l
sos para pagar sueldo, é sostener la gente, pero ni aun aquello basta para lo poder sostener de 
aquí á Navidad en ninguna manera. según la cantia que ello e s , é las grandes debdas que 
dqbe así de sueldo como de los acostamientos...» (Carta de D. Alfonso á D. Juan Ponce de 
Leon,25 de Setiembre'de 1465 en ValladoHd.)

«
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ALFONSO V REY DE PORTUGAL.

(1475.—1479.)

El partido de D.“ Juana, UBeltraneja, sobrevivió á D. Earique IV, y encontró unapoyo pode- 
r L  en el tío de esta princesa, D. Alfonso V de Portugal, el cual, casándose con ella, no va
ciló, por sostener sus derechos á Incorona de Castilla, en promover en este remo «“ 6“ ™  
que empezada en el año 1«5, duró hasta el tratado de Alcántara (4 de Setiembre UTO). En 
tonces se retiró D.‘ Juana al convento de Santa Clara, donde profesó el ano sigumn e, pero 
rompió más de una vez la clausura monástica para volver á la corte y muñó el ano 
el palacio de Lisboa.

MONEDAS DE ALFONSO V DE PORTUGAL.

(V alor m ercantil actual.)

Plata.—Grosso. . .

pésetes.

. . . 30

ALFONSVS ■ DEI • GUACIA : RIÍX CAST. Armas de Portug-al. 
Rev. lit ALFONSVS • DEI: GUACI UEGIS : CAST. Armas de Cas

tilla y León á cuarteles. Grosso de plata. Pesa 280 centí-
gramos.......................................................................................

[Conde ie Ezpéleta^ Madrid.) Lám. 17.

50

La ley de esta moneda era de once dineros (0,917). . . •
El señor D. Manuel Bernardo Lopez Fernandez, en su obra titulada 

das moedas eorrentes em Portugal desde o tempo dos R o m a n o s . a t é  o amo de Itíbb,- 
da dos dibujos de estos grosses. El uno es igual al que hemos dibujado lami
na 17, del cual se diferencia sólo el otro por tener una estrella encima, del es
cudo de Portugal. , ,,

Después de haber descrito un -Grosso ó AFFONSIM» de Alfonso V anade 
dicho señor ; -Possuimos outres eguaes a estes em peso, porém differentes ñas 
legendas, intitulando-se o Sr. D. Affonso V Rei de Castella; denm  lado teni 
as armas de Portugal, e do outres as de Castella; e se aCha um delles estam
pado na Hist. Gen.-Tom. IV. Tab. E. N .' 28, havendo outros mais pequeños,» 
(Memoria das moedas eorrentes em Portugal, etc., pág. 92.) Pero estos «grosses» 
hacen parte de la série portuguesa y  no de la castellana ; por eso no en rar - 
m o s  en más detalles acerca de ellos. ‘ is
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DOÑA ISABEL I (1) Y D. FERNANDO V (2).

(1474-r504,)-(1474-1516.)

A virtud del matrimonio de la infanta D." Isabel con su primo el infante D. Fernando, rey de 
Sicilia é infante de Aragón (19 de Octubre, 1469), vinieron estas dos coronas á incorporarse, 
la primera desde luego y la segunda en 1479, á la de Castilla, de que tomó posesión la reina 
Tsáibel en 2 de Enero de 1475 (3). Al año siguiente venció á los portugueses y puso fin á la 
guerra, que, por sostener sus derechos á la sucesión al trono de Castilla, le suscitó Alfonso V 
de Portugal, esposo de D.* Juana, llamada la Beltraneja. En los primeros años de su reinado 
recorrieron y pacificaron D. Fernando y D.® Isabel sus dominios de la Península, restable
ciendo en ellos el orden público, la administración de la justicia y el imperio de la ley (4). 
Después hicieron jurar á su hijo el infante D. Juan (5) en las Cortes de Toledo (1480), yeulas

(1) «boña Isabel la Católica, como liemos dicho, nació en Madrigal a 22 de Abril de 1451. Todas sus facciones eran
bellamente proporcionadas para formar un compuesto muy amable; el rostro hermoso, el color blanco y rubio, los 
ojos enlrevei’de y azul, el mirar muy gracioso y honesto, el movimiento compuesto y majestuoso, las acciones de 
agrado, la voz suave, la lengua expedita, el ingenio agudo, la honestidad cual pocas; 'el corazón cual ninguna,. 
(Florez, Jí«'n<2í  Católicas.) '

(2) Cuando fué aclamado rey de Castilla en unión con su esposa D." Isabel, el príncipe D. Fernando e ra , dice Col
menares, «mozo de veiote y dos anos, nueve meses y veinte y tres dias, de mediana y bien compuesta estatura, ros
tro grave, blanco y hermoso, el cabello castaño, la frente ancha con algo de calva, ojos ciaros con gravedad aleare, 
nariz y boca pequeñas, mejillas y labios colorados, bien sacado de cuello y formado de espalda, voz clara y.sose
gada y muy brioso á pié y á caballo.» (Historia de Sego-via, cap. 34.) «Siendo en edad de siete años, en la cual coii- 
venitf la aplicación á las letras, la maldad de los tiempos.....impidferon el gran ingenio del principe, porque al em
pezar á aprenderla gramática,-se movió la guerra que D. Carlos hizo cruelmente contra su padre, y aquí fué qui
tado de las letras y estudios; y aún no teniendo diez años enteros empezó á tratar las armas, y asi cuando se halló 
en edad grande, no pudiendp darse á las letras, lo sintió mucho, y ayudándole las grandes fuerzas de su ingenio, y 
el trato que tuvo en la gueíra con hombres de erudición, salió prudente y sábio, como si fuera ensenado de muy 
doctos maestros. (Padre Pr. Florez Alvarez de Lafuente.)

(5) Ño estaba en Segovia ningún grande al tiempo de la muerte de D. Enrique IV. El príncipe D. Fernando se 
hallaba en Aragón; pero luegoftiéron concurriendo á competencia el cardenal de Mendoza, el conde de Benavente, 
el arzobispo de Toledo, el marqués de Santiilana, el duque de Alba, el Almirante, el conde de Treviño, el Con
destable, el duque de Alboquerque, y otros muchos grandes por sus Procuradores, quienes lodos juraron por reyes 
y señores á la Reina y al Rey su marido, que ya estaba junto á Segovia, en Turégano. y entró en la ciudad lunes 2 
do Enero de HT5. Arreglóse ebraodo de gobierno entre los dos: Que asi el Rey como la Reina sonasen juntos en los 
Despachos, Pregones, Monedas, Sellos, etc.; primero el nombre del Rey y luego el de la Reina; pero que en el blasón 
o escudos de armas, precediesen las de Castilla á las de Aragón y Sicilia. Que los homenajes de las fortalezas se hi
ciesen a la Rema. Las presentaciones de obispados, etc., en nombre de los dos, á voluntad de la Reina; que la justi
cia se administraría por los dos de mancomún estando juntos, y cuando en diversas partes el guc quedase con el 
Consejó'formado. Firmo el Réy el concierto, pero mostrándose disgustado hasta el punto de amenazar de volverse 
.1 Aragón; pero con el lino y la prudencia de D.> Isabel se templó la ambición de su marido y siguieron los dos rei
nando y gobernando juntos. (Florez, Lafuente, etc.)

(i) .Necesitaba una policía que vigilara ios delincuentes, gente armada y organizada que los persiguiera, un tri
bunal severo y sm npelacion que ios juzgara, cumplidores activos de las sentencias y ejecutores rápidos de la justi
cia. Esto se propuso Isabel de acuerdo con Fernando, y á esto se dirigió la institución de la Santa Hermandad.» (La- 
fuente, flij/ona íí/jana.) '

(5) El infante D. Juan fué bautizado en Sevilla el 15 de Julio, y el domingo 9 de Agosto «salió la Reina á missa, á 
presentar el Señor Príncipe al Templo... muy .triunfalmente en una hacanea rubia, vestida de un rozagante brocado 
6 chapado de oro, ó la guarnlciou de la hacanea era dorada, é de terciopelo negro, é una muy rica silla dorada, é 
una gimrnicion larga muy,rica de oro. ó plata, é llevaba vestido con brial muy rico de brocado con muchas perlas, 
e aljófar: iba con ella la Duquesa de VUIaliermosa, mujer del Duque D. Alfonso, hermano del Rey, y no otra Dueña, 
ni Doncella: ibanlas festivando muchos instrumentos de trompetas, é cliírimias. é otros muchos é muy acordados 
MÚSICOS, que Iban delante de ellas: iban allí muchos Regidores de la ciudad á pié, los mejores: ibaoVas acompañando
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de Calatayud (i48i), en cuyo mismo año establecieron la Inquisición en Sevilla (i). AI si
guiente (1482) emprendieron contra los moros de Andalucía la guerra, que dió por resultado 
en el año de 1492 la conquista de Granada (2), que valló á aquellos príncipes el título de Ca
tólicos que les confirió el Papa Inocencio VIH, y que han llevado después susdescendientes. 
En el mismo año de 1492 dióles Colon (3) un nuevo mundo, y expulsaron los judíos^de la

quantos Grandes había en la Córte, que iban alrededor de ellos : iba el Condestable á la mano derecha dé la  Rema, la 
mano puesta en las camas de la brida de la Reina, é el Conde de Benavente á la mano siniestra de esla misma for- 
ma--de esta otra iban á sus piós y estribo el Adelantado de la Andalucía, é Fonscca, Señor de Alaejos é iba el Ama 
del Principe encima de una mula, é una albarda de terciopelo. 6 con mi repuslero de brocado colorado llevaba el 
Principe en sus brazos: iban alrededor ddl muchos Grandes de la Có, te, junto con el Ama, é .ha el " “ »rantede 
Castilla y todos estos Grandes iban á pié : este dia dixeron esta Missa en el Altar mayor de la Iglesia Mayor muy 
festivalmcnte. Ofreció la Reina con el Principe dos excelentes de oro, de cincuenta excelentes cada uno : hubo la fa- 
brica el uno, y los Capellanes déla Reina el otro : oida su Missa. ordenadamente, como habían venido , se. volvieron
al Alcázar.!. (Andrés Bernaldez, rfcAmV/a «/lo í/r U78.)

(1) Laincfuisicion, tribunal eclesiástico instituido por los Papas para juzgar alas personas lachadas de herej.a,
instalado por Inocencio Ilion Francia cuando las guerras de los Alhigenses. En iMi y i« 4  fué establcc.de, en ala
lia Inocencio IV lo erigió un tribunal perpètuo. El tormento se daba de tres modos diferentes, por la cuerda, .por 
el agua v por el fuego. El suplicio era la muerte en una hoguera, ó bien la encarcelación. Los condenados podían 
apelar ai Papa. El primer grande inquisidor fué San Dcmlnico. En Venecia era un tribunal político, compuesto de 
tres inquisidores que tenían derecho de vida y muerte sobre todos los ciudadanos. La Inquisición se estableció en 
España en virtud de una bula de Sixto IV, otorgada en ..« de Noviembre de i«8 . Los primeros inquisidores Fr. Wi- 
guel Morillo y Fr. Juan de San Martin, de la órden de Santo Domingo, juntamente con piros dos eclesiásticos, asesor 
e l uno y fiscal el otro, fuéron facultados para establecer la Inquisición en Sevilla en I7 de Setiembre de i« o , estan
do los Reyes en Medina del Campo. ^ ,UJ I I  I «I

(2) Las principales capitulaciones de la rendición de Granada fuéron las siguientes ; El rey Abdalleh (BoiAdil el
Chico) entrega á los Reyes de Castilla y de Aragón todas las puertas, fortalezas y torres de la ciudad: los Reyps cris
tianos aseguran á los moros de Granada sus vidas y haciendas, y les dejan el libre uso de su religión y de sqs 
mezquitas’ los judíos de Granada y de la Alpujarra gozarán de los beneficios de la capitulación. En esUpulaciones 
secretas se aseguró á Boabdil,  á su esposa, su madre, su hermana y sus Inmediatos deudos la posesión de lo que 
formaba el patrimonio de la familia real; se le cedía en señorío y por juro de heredad cierto lernlorio  en la Alpur 
jarra con todos los derechos de una docena de pueblos que se señalaron, excepto la fortaleza de Adra que se resfir.- 
varon los Reyes; y se pactó además la entrega de so.ooo castellanosde oro La entrega se hizo el 2 de Enero de 14« ,  
y la entrada triunfal se verificó el día de la Epifanía (6 de Enero). Boabdil se retiró con su familia á Cobda en a Aj- 
pujarra; pero D. Fernando le obligó, ápesarde las estipulaciones de la capitulación de Granada, á pasará Africa 
enei mesdcOctul.re de i403. donde se estableció en el reino de Fez. Alliievaaló un palacio parecido al déla Al- 
hambra; tenia entonces 32 años y vivió otrosst.-hasla que murió peleando en favor del califa de Fez contra los

^"euémase de Boabdil, que cuando abandonó á Granada, al trasponer la^úllíma colina desde la cual se podían ver las 
torres de la ciudad, paró su caballo, y dirigiendo una melancólica mirada á su patria perdida, le sallaron 
lágrimas. Entonces Hixa, su madre, le dijo: -Haces bien Hijo mio en llorar como raujer Jo que no has sabido defender 
como hombre.. A esta colina llama., desde entonces los moros Feg kiiaA Akbar, y. los^crisüano? El Suspiro 4el 

Historia de España.)
(3) .Grislóbal Colon nació en HAVenCogorelo. cerca de Génoya ó en Génova misma; fué mucho tiempo un oscuro 

ai par que instruido marino. Los genoveses lo trataron de visionario cuando les explicó sus ideas de descubrj- 
-mieuto. MflI acogido por el rey de Portugal, Juan II, se vino á España (U86). donde iogfó ser recibido por ios Rjfds 
los cuales, después de haberle escuchado con sumo interés, le mandaron someter su.proyeclo Aun consejo de sábios 
-reunidos al efecto en Salamanca; pero se le combatió con citas de los padres de U Iglesia, negando la posibilidad 
de la existencia de los antípodas, que . siéndolo (decían ellos), debían andar con las-piés arriba y la cabeza abajo. 
Dé aüi, finalmente,.salió Colon calificado de insensato, casi hereje y-séguramenle loco. D.espues de seis años,-jue 
pasaron miserablemente éby su hijo Diego vendiendo libros y esuunpas, y haciendo cartas.para,los marinos, lógfó 
de nuevo ser admitidoen presencia deilos Reyes, que á larisazonse:liaUaban!ep-SantaEe,y tuvo.ocasioprdepiiesea- 
ciar la rendicáon de Granada: Los.Reyes nombraron una comisión para ajiistór con Cpioni las condiciones dp ejecp- 
oion de su proyecto. Pidió este para si y los herederos el titulo y privilegio de grande almiranle de Iflsmares fluc iba- 
áíexplorar, !a autoridad de Vdrey en las‘ islas y continentes que descubriese,j.además lA déojma.parte délasvique- 
las ó beneficios que saoaran de laiexpodicion. Pareciendo exorbitantes, estas cond><>ióo°s. pfbpusiéreníe modiflea- 
ciones que, con inflexible^entereza, se>negó Coloo á admitir. Rolas las negociaeiones, dispúsose Colon á salín de Es
paña-pero la Reina quiso proteger el proyecto, y como D. Fernando^se negóiA eUojiexponiendo el mal-estado del 
Tesoro por los gastos déla guerra, contestó Isabel ; «Pues b ien , no’expongaís e l  tesoro, demuestro reino deAr^goni
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Península (1), y ocho después, en 1500, marchó el Gran Capitón (2) por su mandato á la 
conquista del reino de Ñapóles, cuyo trono ocupaba á la saxon Federico II, primo de Fernan
do. Un éxito brillante coronó esta empresa, pero más que el gozo de tancas prosperidades, 
pudo en el ánimo de la Reina la pena causada por desgracias de familia (3), qne la llevaron 
al sepulcro el día 24 de Noviembre de 1504. En su testamento, otorgado en Medina del Cam
po, donde murió, instituyó á su hija Juana por heredera y á su esposo por administrador 
del reino de Castilla. Este, que en vista dé las grandes contrariedades que encontró para cum
plir con su cometido, tuvo que renunciarlo y retirarse á'los Estados de Aragón , fué nom
brado en 1506, á la muerte de su yerno, regente de Castilla, cuyo cargo conservó hasta el 23 
de Enero de 1516, en que pasó á mejor vida. En estos doce años, fecundos en sucesos prós
peros y gloriosos, conquistó ei rey D. Fernando á Oran (4), Trípoli, Bugia y otras plazas de 
la costa de Africa, hizo tributario el reino de Argel (1509 y 1310), obtuvo del Papa la investi
dura del de Nápoles (1510), y se apoderó del de Navarra en 1312. Del enlace do los Reyes 

, Católicos D. Fernando y D.® Isabel fueron hijos Isabel, que nació en Dueñas en l.° de 
Octubre de 1470; fuéjurada princesa de Astúriásenlas Cortes de Madrigal (1476) para el caso 
que sus padres no hubiesen hijos varones. Casó dos veces: la primera en 1490 con D. Alfou- 
so, hijo primogénito del rey D. Juan de Portugal, de que á los ocho meses quedó viuda y sin 
sucesión ; y la segunda con el rey D. Manuel de Portugal, al cual, muerta de parto en Agosto 
de 1498, dejó un hijo que se llamó D. Miguel, y que no llegó á vivir dos años; D. Juan, que 
nació en Sevilla á 30 de Junio de 1478, contrajo matrimonio en 3 de Abril de 1497 con doña

yo tomaré la empresaá carg-o del de Castilla, y cuando esto no alcanzare, empcBaré mis.alhajas para ocurrir á los 
gastos.» Mandó buscar á Colon, y aceptadas sus proposiciones, se firmó el tratado el dia i? de Abril de 1492; El 3 de 
Agoste por la madrugada, después de haber confesado y comulgado, se dió á la vela el intrépido Almirante en el ma
yor de los trasbuques, que se llamó Santa Marta. La primera de. las dos carabelas, llamada La Plata, iba al mando 
de Alonso Pinzón, y la segunda. La: Niña, al de su hermano Francisco. Componíase la tripulación de 120 hombres, 
á saber: 80 marineros, un médico, un cirujano, un escribano y algunos sirvientes de varias clases. La flotilla cos
tó  20.000 pesos y llevaba víveres para un año. No le seguirémos en sus cuatro viajes, todo el mundo conoce los ho
nores que recibió al volver de sus dos primeros; y los malos tratamientos que sufrió, y su regreso á España cargado 
de grillos en el tercero; el estado deplorable en que volvió dcl cuarto y último viaje (7 de Noviembre de J504), y 
cómo habiendo perdido á su constante apoyo, á la reina D.» Isabel, no encontró en D. Fernando más que frialdad y 
desden, y cómo, en fin acabado por los padecimientos del cuerpo y dcl espíritu, murió en Valiadolid á 20 de Mayo 
de UO6, donde está enterrado en el convenio de San Francisco.

(1) Esta medida, tomada por edicto de 3t de Marzo de 1492, á pesar de las estipulaciones de Granada, fué acon
sejada y vigoposamenle realizada por el genio estrecho y fanático dcl inquisidor Torquemada.

Más de cuarenta familias inteligentes que fomentaban la riqueza y la industria en España fuéron bárbara é injus
tamente expulsados de la Península. (Leer á Llórenle, Prescott, Colmenares, Lücio Marineo, Amador de los Ríos,  ' 
Senoreg'a y Lafuente, Historia de España, part. 11, lib. IV.)

(2) Gonzalo Fernandez de Córdoba (firmaba: Gonzalo, Hernández Duque de Terranova) nació en Montilia, Anda
lucía, en 1453. En el tiempo de Enrique IV siguió el partido del infante D. Alfonso; en los primeros años del rei
nado de Isabel y de Fernando, guerreó en Portugal; dió pruebas de político hábil al par que de capitán esforzado en 
la guerra de Granada. Elegido por los Reyes Católicos para detener la invasión francesa en Italia, cumplió esta 
misión con tanto acierto, que desde entonces se le dió el sobrenombre fle «el Gran Capitán,» y enviado segunda ver 
á Nápoles, conquistó este reino, del cual fué nombrado Virey. De regreso á España murió en Granada, acabado más 
que por la edad, por los sinsabores que le suscitaron mezquinas envidias y la ingratitud de Fernando, el 2 de Di
ciembre de 1515, Á los 02 años de edad.

(3) Babia perdido en pocos años al principe D. Juan, á su hija mayor D.» Isabel, al hijo de esta princesa el in
fante D. Miguel, heredero de los tres reinos de Portugal, Castilla y Aragón. Y lo que no fué menos doloroso fué la 
conducta inconsiderada é indecorosa de su yerno el archiduque D. Felipe el Hermoso para con su esposa D.“ Juana, 
que, devorada por los celos, acabó por merecer el dictado de «la Loca,, con que la conoce la Historia

(4) Fué mandada y costeada la expedición por el cardenal arzobispo de Toledo D. Fr. Francisco de Cisneros 
qae tenia á la sazón unos sesenta años. Después de la toma de Oran volvió Cisneros á España y tuvo que sufrir 
también, como Colon y el Gran Capitán, amargos disgustos de parte del rey D. Fernando. Para la conquista de 
Oran desembolsó Cisneros 30.659.839 maravedises y medio. Después de su regreso á España mandó d Africa al conde 
Pedro Navarro, que tomó á Bugia, hizo tributario del rey D. Fernando á los de Argel, Túnez y Treraecen, y entró 
en Trípoli el dia 26 de Julio de isio.
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MargariU, hija del emperador Maximiliano T, y nmrió en Salamanca el di^4 de Octubre 
del año Bigulente, dejando á en mujer embarazada de una hija ,u e  nacro muerta; D Juana 
que fué la que sucedió á sus padres y de quien lendrémos ocasión de volver a hablar, D 
V f e .  que nació en Córdoba en U8-2. casó en i500 con el rey D.
1  su hermana la arriba mencionada D.‘ Isabei. y murió de sobreparto en 1M7, dejando entr 
I r o l  varios hijos que tuvo de dicha unión á D.» Isabel, mujer que fue del emperador Oar
los V ; V -  C a ta l im .  que nació en Alcalá do Henares el 15 de Diciembre de 'ieeposa-lu
en 15<;i con Arturo, principe do Gales, que murió á poco, y casada
hermano del anterior que luego fué Enrique V III; tuyo una hija que se llamo D. Mana, 
fué segunda mujer de D. Felipe II de España y murió sin sucesión en Enero de 1835,

MONEDAS DE LOS REYES CATÓLICOS.

(V alo r m e ro a n t i l  a c tu a l .)

ORO......Doblones acuñados antes de ía conquista de Granada.
» Escudos id.
„ Medios escudos con las iniciales F j  S en el campo.-.
» Excelentes enteros de la granada.................................
» Doblas de los excelentes id., de 50 a.
» Cuadruplas id. id..............
)) Pieza de 20 excelentes id................

_ Pesos de á odio reales de plata. . ■ ■
» Pesos de á cuatro id. •
,) Piezas de dos reales de plata...........
» Reales de plata, de 2 á.....................
» Medios reales de plata, de 2 á. . . .

. » Cuartos de reales de plata, de 10 á.
• » Ochavos de reales de plata..............

VELLON Maravedises (doblas blancas). . . .
» Blancas, de 1 á..................................

COBRE.. Dobles cuartos...................................
» Cuartos, de' 1 á...................................
» Ochavos, de i á . . . - ............ •

100
ioó
100
40
80
150
600
loo
30
15

20
100

5
■5
8
5
8

■ Pesetas.'

1 CN (PorV) OS : DEVS' CON : GVNGIT : HOMO ; NON. En el 
campo los bustos del Bey y de la Boina mirándose; el de,
la R e i n a  mira á la i z q u ie r d a .  '

Mev, FEUNANDVS : ET ; ELISABET : D. En el campo. un escudo 
coronado con las armas k  cuarteles de Castilla y de León* 
debajo de la corona una B. Oro. Pesa 450 c e n t i g r a m o s .

■Valladolid.) Lám. n .  .
2. ^COSDEYS CONIVNGIT OMO^NONS. El . mismo tipo.'que el 

anverso de la moneda anterior. - -• -

100
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Rev. X  FERNANDVS * ET ETELISÄB. Escudo coronado con las 
armas de Castilla y de Leon; en el campo, á la derecha y 
á la izquierda del escudo una T. Oro. Pesa 450 centigra
mos. . . . . . .  . ................................................

{ A. R.) Lám. i1.

^  QVOS -A DEVS ü: CONÍVNGIT ★  OMO ★ . El mismo tipo que 
los anversos anteriores.

Mev. ^  FEílDINANDVS : ET 8 ELISAlíET • RE. Escudo corona
do con las armas de Castilla y de Leon; en el campo, á la 
derecha y á la izquierda del escudo, una S. Oro. Pesa 450 
centigramos.............................................................

{A. H.') Lám. 17.
4. QVOS : JDEYS : COWVNGIT : OMO : NON SE. El mismo tipo que 

; los anversos anteriores ; una roseta entre los dos bustos.
R&o. FERNANDVS : ET ; ELISABET : D. Escudo coronado con 

las armas de Castilla y de Leon; en el campo, á la derecha 
y Ala izquierda, un haz de flechas. Oro. Pesa 440 cen
tigramos. .............................................................................

{A. H.) Lám. 17.
5. ^  QVOS : DEVS ■ CONIVNGIT . HOMO : NONS. El mismo

tipo  ̂ que ios anversos anteriores; un anillo entre los dos 
bustos.

Äeu. FERDIlNANDVS A ET - HELISA. Escudo coronado con las 
armas de Castilla y de Leon; en el campo, á la derecha
y á la izquierda, unaS .....................

{A. H.) Lám. 17.
6.. QTOS : DE VS : CONIVNXIT . HOM. El mismo tipo que los an- 

versos anteriores.
Rev. FERDVS EIESIAB... El mismo tipo y mismas letras mo

netarias que en el reverso anterior. Oro. Pesa 222 centi
gramos; .............................................

( i .  ¿r.) Lám. 17.
7. FERNÄNDUS : 7 : ELISA. Debajo de una corona F alemana; 

a cada lado una S de menor tamaño,; abajo una estrellita.
■ R^v. ^  FERNANDVS : ET’: ELISABET. Debajo de una corona ¥  

alemana; á cada lado una estrella, y abajo una venera ó
un copon. Oro. Pesa 170 centigramos. . ,

{Mblidteca Nacional, Madrid.) Lám. 17;
8. ^  HELISAT : BEI: ET,; GEA REGINA. Debajo de una corona una

F alemana muy adornada; á lä derecha una T ó un copon; 
á 1a, izquierda un adorno dé, cinco puntos; 

a™. FERNANOVS ; D : DEIGATIARE. Debajo de una corona

100

100

100

100

100

100
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una Y alemana. Oro. Pesa 170 centigramos........................
(NogvJs, Madrid.) Lám-, 17.

9. ^  FERNANDVS ■ ETÍIEUSAÍÍET : D : G : REX. Debajo de una
corona una F alem ana; á cada lado una S de menor ta-. 
maño.

Bev. ^  HELISABET : D : G : REGINA; CASTELIE. El mismo ' 
tipo que el reverso del núm. 7. Oro. Pesa 170 centigramos.

{A. H.) Lám. 17.
10. QOS. BEVS; COMV.XXrr : HO ;. Debajo de una corona una ¥ 

y una Y alemanas.
Ret), ^  FEUNAXDVS : ET : ELlSAlíE. Armas de Leen y Casti

lla á cuarteles; arriba T. Medio real de plata. Pesa 155 cen
tigramos....................................................................................

{A. Jí.) Lám. 17.
n .  QVOS A DEVS GONIVNXIT. El mismo tipo que el anverso 

de la medalla anterior; en el campo, debajo de la letra B
é Y una T. . -

Bev. FERNANDAS : ET : HELISABET : DG. Elmismo tipo que
el reverso de la  moneda anterior, con la T arriba de las ar
mas. Medio real de plata. Pesa 145 centigramos..................

(A. B.) Lám. 17.
12. QÜOS: DEÜS : CONGÜNGCÍT. El mismo tipo que el anverso 

de la moneda núm. 10.
Bev. FERNANDAS : ET : ELISÁB. Armas de León y Castilla 

á cuarteles ; delante del segundo león un puente, y debajo 
de las armas una Ror. Medio real de plata* Pesa 195 cen
tigramos...............................................................................

(4. H.) Lám. 17.
X B . MO: NON : SEPARA. Y alemana coronada; á la dere

cha B de inferior tamaño.
Bev. . . .  OS. DEAS . C - NIANG • . F alemana coronada. Cuar- ,

to de real de plata. Pesa 55 centigramos. . . . . .  
{A. R.) Lám. 17.

14. HOMO : NON; SEPARAT. El mismo tipo que el anverso de 
la moneda anterior; una B á la derecha de la  Y, y un punto 
á la izquierda.

Bev. DOMINAS: MICHI: AT. F alomana coronada ■ehtce.idog-, 
puntos. Cuarto de real de plata. Pesa 75 centigramos.:, - 

{A. ff.)Lkm . 11. ' r ’- > '
15 .  ' ^  - FERN ■ ANDAS . D ‘ GR ' . En campo cuadrado',F ale

mana coronada; á la izquierda-una C. '
Rev. HELIS ABET D : G • R ' .  En campo cuadrado Y alemana

100

100

10

10

10

20

20
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coronada. Ochavo de real de plata. Pesa 45 centigramos. 
{A. E.) Lám. 17.

16. FERNANDVS ET; EUSABET R. Escudo coronado de las armas
de León y Castilla, cobijado por el águila de Sicilia; arri
ba de las armas una B.

Jlev. DOiyiíiWS MICHEATíVTOR ET. Escudo coronado de las 
armas de Aragón y Sicilia. Real de plata. Pesa 290 centi
gramos......................................................................................

(A. £■.) Lám. 17.
17. FEUNANDVS 1 ET i EUSABET D. El mismo tipo que el an

verso de la moneda anterior; abajo-del escudo una T.
Re». DOMINAS . MICHI; ATIVTOR : E. El mismo tipo que el 

reverso de la moneda anterior; de cada lado del escudo un 
haz de flechas. Real de plata. Pesa 525 centigramos. . .

{A. H.) Lám. 17.
18. FERNANDAS ! ÉT ■ HELISABET RE. El mismo tipo que el anverso

de la  moneda núm. 16; pero sin letra inicial del taller de 
fabricación.

Rev. dominas: MIGHI :ADIVTOR : E NO : • El mismo tipo 
que el anverso de la moneda anterior, con un anillo de 
cada dado del escudo. Real de plata. Pesa 265 centi
gramos. . .............................................................................

(A. E.) Lám. 17.
19. ►R FERNANDAS : ET ; HELISABET : D. Debajo de una corona F

é Y alemanas y coronadas; en el campo cuatro anillos y 
un floron.

Re», La misma leyenda; F alemana coronada, con una B
á cada lado y ocho puntos alrededor. Vellón.......................
'  (A. H.) Lám. 18.

20. FERNANDAS ; ET . HELISABET : DEL El mismo tipo que el 
anverso de la  moneda anterior, pero con un floron abajo.

Rm- REX : ET ; REGINA: CASTELLEGíO : ARAGO : El mis
mo tipo que el anverso de la moneda anterior, con dos S y 
un anillo en el campo. Vellón............................ *. . . .

(A. E.) Lám. 18.

21- ^  FERNANDAS . ET . HELISABET. El mismo tipo que el anver
so de la moneda núm. 19, con dos hazes, una T y dos pun
tos en el campo.

Re». La misma leyenda que la del anverso; F alemana coro
nada : en eTcampo dos B y cinco puntos. Vellón. . . . 

(A. E.) Lám. 18.

l i o

100

3lB
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22. ^  FERNANDVS ET : HEUSABET. F coronada con siete pun
tos ó anillos alrededor.

Rev. ^  REXET REGINA • CAST • LEGION. Y coronada con
cinco puntos alrededor y debajo el acueducto de Segovia.
Vellón........................................................................................

{A. H.) Lám. 18.

23. Variedad de la moneda anterior. Vellón...................................
• {A. H.) Lám. 18.

24. Variedad de la moneda núm. 22, con una P a l a  izquierda de
la Y. Vellón..............................................................................

( i .  ÍT.) Lám. 18.
25. Variedad de la moneda núm. 22, con una C debajo de la Y ..

Vellón........................................................................................
(A. H.) Lám. 18.

26. Variedad de la moneda núm. 22, con una C á la izquierda de
la Y d e la F . Vellón............................................................ ...

(A. H.) Lám. 18.
27. Variedad de la moneda núm. 22, con una estrella á la izquier

da una G á la derecha de la Y y de la F. Vellón. . . .
{A. R.) Lám. 18.

28. Variedad de la moneda núm. 22. con una C á la izquierda, y
una cruz aVzobispal á la derecha de la F. Vellón. . . . .

(.4. if.)Lám. 18.
29. Variedad de la moneda núm. 22, con una P debajo dé la  Y y

una C debajo de la F. Vellón..................................................
[A. H.) Lám. 12.

30. Variedad de la moneda anterior. Vellón....................................
{á. H.) Lám. 18.

31. Variedad de la moneda núm. 22. La leyenda empieza por un
Copon: debajo de la  Y una P y una estrella á la derecha y 
á la izquierda; á la  derecha de la F una C, á la izquierda
una P. Vellón................................................................. ..... *

{A. H.) Lám. 18. ^
32. Variedad de la moneda núm.' 22. Una B debajo déla Y. Vellón.

{A. H.) Lám. 18.
33. Variedad de la moneda núm. 22. Una S á la derecha y  á la

izquierda de la F. Vellón. . . . • - ■ • - . . .  •
[A. E.) Lám. 18.

34. Variedad déla moneda anterior. Vellón. . . . . ■ • •
(A. R )  Lám. 18. , , - • - ' •

35. Variedad déla moneda núm. 22. Una flor de Lis á la derecha
y á la  izquierda de la Y; una T debajo dé cinco puntos de

{%{
resetas.
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37,

38

39,

40.

41

42.

43

44

45,

46,

47;

48.

49.

cada lado de la F. Vellón.......................................................
(A. H.) Lám. 18.

Variedad de la moneda núm. 22. Debajo de la Y una T; de
bajo de la F, una M. Vellón....................................................

[A. H.) Lám. 18.
Variedad de la  moneda anterior, á la derecha de la Y una T; á 

la izquierda una M, las mismas letras y en el mismo orden
de cada lado de la F. Vellón....................................................

(A. H.) Lám. 18.
Variedad de la  moneda núm. 22; á la  derecha déla F, una T; 

á la  izquierda cinco punios. Vellón........................................
(A. ¿r.) Lára. 18.

Variedad de la moneda núm. 22; de cada lado de la F, una T
con cinco puntos encima........................................................

(A. E.) Lám. 18.
.Variedad de la moneda núm. 22, á la derecha de la Y una A

y debajo el acueducto de Segovia. Vellón...........................
(A. H.) Lám. 19.

Variedad de la moneda anterior, con las mismas marcas de
fábrica, Vellón. ........................................................................

(A. H.) Lám. 19.
Variedad de la moneda núm. 22, con C á la derecha de la Y;

A á la izquierda de la F y C á la derecha. Vellón. . . .
(A. H.) Lám. 19.

Variedad de la moneda núm. 22, una B debajo de la Y; y una
media luna de cada lado de la F. Vellón...............................

(A. H.) Lám. 19.
Variedad de la moneda núm. 22, una P á la derecha de la F y

una C á su izquierda. Vellón...................................................
(A. Lám. 19.

Variedad de la moneda núm. 22, una crucecita encima de una 
medialuna de cada lado de la Y; una G á la derecha y  á
la izquierda de la F. Vellón....................................- . . .

(A. íT.l Lám. 19.
Variedad de la moneda anterior. Vellón....................................

(A. H.) Lám. 19.
Variedad de la moneda núm. 22, una C á la derecha de la F, 

una cruz arzobispal á la izquierda. Vellón..........................
(A. ¿T.^Lám. 19.

Variedad de la moneda anterior. Vellón....................................
,(A. E.) Lám. U9.

Variedad de la moneda anterior, una C á la izquierda de la F,

2

2

2

2

2
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una P á la dereclia. Vellón............................... .....
{A. S .)  L ám . 19.

50. Variedad de la moneda núm. 22, una P á la derecha de la Y, ̂
una C á la izquierda de la F. Vellón.......................................

( 4 .  U.) L ám . 19.

51. Variedad de la moneda núm. 22, una K á la derecha de la  Y.
Vellón........................ .......................................................... *

(^. S .)  Lám. 19.
52. Variedad de la moneda núm. 22. una A á la izquierda de la

Y, una A á la derecha de la F. Vellón.....................................
( i .  II.) L ám . 19.

53. Variedad de la moneda núm. 22, una R á la izquierda de la Y
y una G á la derecha. Vellón....................., . . . .

{A. H.) Lám. 19.
54. Variedad de la moneda núm. 22, una S á la derecha de la F,

una D á  su izquierda. Vellón...................................................
{A. U.) L ám . 19.

55. Variedad de la moneda núm. 22, una T debajo de una cruce-
cita de cada lado de la F. V e l ló n . ......................... ..... •

{A. JI.) L ám . 19. ■

56. Variedad de la moneda núm. 22, de cada lado de la Y una
venera y debajo una B. Vellón. ...........................................

(A. B.) L ám . 19.

57. Variedad de la moneda núm. 22, de cada lado de la  Y una flor
y debajo una B. Vellón..........................................‘ ‘ *

{A. E.) Lám. 19. .

58. ^  FERNÁNDVS ® ET ® ELISÁBET % REY . 7 •  ET. EG. Bustos de
los Reyes mirándose; arriba el acueducto de Segovia; abajo 
4 encima de una K.

Rev. ^ 8  SVB8 VNBUAALAllVN ? TVÁR”. El escudo coronado 
de las armas de León,. Castilla. Aragón, Sicilia y Granada, 
cobijado por el águila de Sicilia. Oro. Pesa 1400 centigra
mos.......................... ...................................................................

(A. E.) Lám. 20.
59. ^  FERNANDVS : ET : HELISABET : RES: ET : REGINA* C.Tipo

del núm. 58; arriba el acueducto de Segovia encima de la 
cifra 4.

Rev. Tipo del núm. 58 ; S SVB : VMBRA : ALARVM : TVARVM : 
PROT, En el campo, á la derecha A. Oro, pesa 1400 centi
gramos................................... ....

{j^iblialeca imperíal París.) Lkni, -

60. ^  FERNANDÜS : E T :HELISABET: D : G : R E X R E G I N A .  Tipo

150

150
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61

63

64

65

67.

del núm. 58; arriba el acueducto de Segovia; abajo IIÍI, á 
la derecha A.

üey.. Tipo del núm. 58; SVB: VMBRA: ALARVM: TVARVM: PRO
TEGE NO. Oro. Pesa 1400 centigramos................................

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20.
.. ^  OVOS.. EVS ■ CONTOXIT ■ HOMO ■ NON ■ SEP. Tipo del 

núm. 58.
Rev. FERNANDAS ■ ET ■ HEUSABET ■ D ■ G. Debajo de una 

corona, un escudo con las armas de León, Castilla. Aragon, 
Sicilia y Granada; á la derecha una T, á la izquierda una 

' flor en forma de cruz. Oro. Pesa 345 centigramos. . . .
[A. H.) Lám. 20.

FERNANDAS : ET: HEUSABET: D ; G : REX: ET : REGINA CAST.
Tipo del núm. 58, entre los dos bustos una B.

Re\>. Tipo del núm. 58. SAB : HAMBRA : ALARAM ; TAARVM : 
PROTEGEN. Oro. Pesa 700 gramas.........................................

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20.
FERNANDVS : ET: ELISABET: D : G : REX : ET. Tipo del nú- 
mero 58.

Red. Tipo del núm. 58. SAB AMBRA : ALARAM i tAARAM ; PRO
TEGEN : Una-T con un floron encima de cada lado del es
cudo. Ore. Pesa 700 centigramos...........................................

{A. Zr.) Lám. 20.
. X ; DEI ; G - RE -X- ET ! REGINA: CASTL ■ D. Tipo del nume

rous, con unaS entre los dos bustos.
Rev. Tipo del núm. 61. FERNANDAS : ETHELISAB. Una es

trella á la izquierda del escudo. Oro. Pesa 340 centigramos. 
(4. R.) Lám. 20.

^  FERNANDAS ET ; BELISABET : DEI: GRATE . . Tipo del n ú 
mero 58. Entrelos dos bustos una S y encima una estrella, 

t o . , Tipo del núm. 58. SAB • ANBRA ■ LARAN • TAARAN.
Oro. Pesa 680 centigramos. ............................... .....

{A. R.) Lám. 2Q.

FERiNANDAS: ET. HEUSABET: D : G ; REX : ET: REGI. Tipo 
del ñúm. 58. Entre los dos bustos una S encima de una es
trella. Oro. Pesa 700 centigramos. . . . . . . . .

. {Oim, Madrid.) Lám. 20.
FERNANDVS : ET : ELISABET: D ; G R : ET: R-: Tipo del nú-
mero 58. Oro. Pesa 700 cen tig ram o s.................................

Madrid.) Lám. 20.
FERNANDAS- ET • ELISABET • REGES. Tipo del núm. 58. 
A rm as de la diputación de Barcelona.

PewUi.

150

40

80

80

40

80

80

80



REYES DE CASTILLA. l^S

Rm. Tipo del num. 58. SVBVMB. .. LARVM • TVA 1632. Oro.
Pesa 700 centigramos.............................................................

{A. H.) Lám. 20.
f>í)' Variedad del núm. 61. Dos S encima'de una estrella de cada

lado del escudo........................................................................
[O lU ,  Madrid.) Lám. 20.

70. La misma leyenda y mismo tipo que el núm. 68. Una B entre
los dos bustos. Oro. Pesa 690 centigramos...........................

[A, H.) Lám. 20.
71. ^  FERNANDVS ■ ET : ELISABET ■ REX : ET ■ BEGIN. Variedad

de la moneda núm. 68; una estrella entre los dos bustos.
Oro.................................................................... .........................

(Vidal Ramón, Barcelona.) Lám. 20.

72. FERNANDVS • ELISABET REG. Tipo del núm. 68. El reverso
igual al núm. 15. Oro. Pesa 350 centigramos.....................

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20.
73. ^  FERNANDVS ■ ELISABET REG. Tipo del núm. 70. El reverso

igual al núm. 75. Oro. Pesa 345 centigramos. . . . .  
{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20.

74. FERNANDUS: ET : HELISABET DX : Tipo del núm. 58. Entre los
dos bustos, abajo una S con un punto á cada lado, arriba en 
el medio del campo uua cruz equilateral. 

ñev. Tipo del núm. 58. : SYB; VNBRA : ALARVM : TVAR: Oro.
Pesa 700 centigramos..............................................................

{Oíbi,  Madrid.) Lám. 20.
75. SYB YMBRÁ ALAR TVA 1670. Armas reales; reverso de los nú

meros 72 y ...............................................................................
[Vidal Hamon, Barcelona.) Lám, 20.

76. FERNANDVS - ET • ELISABET • DETG. Debajo de una corona,
un escudo con las armas de León,. Castilla, Aragón, Sicilia 
y Granada; á la derecha del escudo VI^I debajo de un pun
to; á la izquierda una S.

^  REX- ET - REGINA GASTELE ■ LEGÍONIS • ARA. En
el campo un yugo y seis flechas ligadas con una cinta; en
cima del yugo, á la izquierda, el signo P. Pieza de 

■ reales de plata; pesa 2.700 centigramos.
(^ . ¿T.) Lám. 21.

77. Variedad de la pieza anterior; el número VIII, está á  la iz-,
quierda del escudo, y no hay signo en el campo del rever
so. Pesa 2.750 centigramos........................... • ■ ■ ■ •

Madrid.) Lám. 21. , . *
78. FERNANDVS : ET : ELISABET : DEI GRATI. Tipo del núm. 76. III

60
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79.

80.

81

82.

83.

84.

85.

87.
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(en Ingar de lili) á la .dereclia del escudo; una S á la iz
quierda.

fíev. ^  ItEX ET REGINA • CAST • LEGION ■ AUAGO ■ SICl. 
El yugo y las flechas; á la derecha-una estrella entre dos 
anillos. Piezade cuatro reales de plata. Pesa 1.350 centígs. 

(A. H.) Lám. 21.
Variedad de la moneda anterior..................................................

(A. H.) Lám. 21.
FERNÁNDVS . . . ELISAB. Tipo del núm. 76; á la derecha del 

escudo II con un punto encima y otro abajo; á la izquierda 
G con un punto encima y otro abajo.

Re^. REX ETREGINA • CAST LEGION. El yugo y las fle
chas. Dos'reales de plata. Pesa 690 centigramos. . . .

[A. H.) Lám. 21.
FERNANDVS : ET:HELISABET; DEL Tipo del núm. 76. Un ani

llo de cada lado del escudo.
Rev. ^  REX : ET; REGINA: CAST • LEGIO: El yugo y las fle

chas; á la izquierda en el campo una A y una concha. Real
de plata. Pesa 320 centigramos............................................

{A- H.) Lám. 21.
Variedad del núm. 80; á la izquierda del escudo una S; á la 

izquierda II, en el campo del reverso una estrella. Pesa 670 
c e n tig ra m o s .............................................. ..........................

(^. .ff.) Lám. 21.
Variedad del núm. 80; á la izquierda del escudo una T; á la 

izquierda I I , en el campo del reverso una M. Pesa 600
centigramos..............................................................................

(A. H.) Lám. 21.
Variedad del núm. 82. Pesa 650 centigramos............................

{A. S.) Lám. 21.
Variedad delnúm. 81; en el campo del reverso una B. Pesa 315

centigramos..............................................
(A. H.) Lám. 21.

Variedad del núm. 81; en el campo del reverso una C y una
estrella......................................................................................

(A. H.) Lám. 21.

Variedad del núm. 81. En el campo del reverso una C. Pesa
320 centigramos.........................................

(A. .ff.) Lájn.-21.
Variedad del núm 81. En el campo del reverso una G. Pesa

330 centigramos. ...................................................................
(A. H.) Lám. 22.

Peseta«.
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89. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso una E : en el
del reverso una G. Posa 330 centigramos.............................

( i .  F.) Lám. 22.
90. Variedad del núm, 81. En el campo del anverso dosT ; en el

del reverso una G. Pesa 330 centigramos.............................
(A. I-L) Lám, 22.

91. Variedad delnúm. 81. En el campo del anverso dos cruceci-
tas; en el del reverso una G. Pesa 310 centigramos. . . 

{A. F.)Lám. 22,
92. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso una A; en

el del reverso mía G. Pesa 325 centigramos.........................
{A. H .)  Lám. 22.

93. Variedad del núm. 81. En el campo del reverso una S. Pesa
310 centigramos.......................................................................

. (A. F-) Lám. 22.

94. Variedad del núm. 81. En el campo del reverso una S y una
estrella. Pesa 320 centigramos......................................... .....

(A. H.) Lám. 22.
95. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso dos estrellas;

en el del reverso una S. Pesa 325 centigramos. -. . . -
(A. H-] Lám. 22.

96. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso dos estrellas
y cuatro puntos; en el del reverso una S .P esa280centígs. 

{A. F.) Lám. 22.
97. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso una S y el

signo TJ - Pesa 320 centigramos................................................
(A. F.) Lám. 22.

98. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso A y S ; en
el reverso una S. Pesa 315 centigramos.................................

(A. F.) Lám. 22.
99. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso una S y una

estrella. Pesa 320 centigramos..............................................
(A. F.) Lám, 22. ,

100. Variedad del núm. 8i. En el campo del reverso una T coro
nada. Pesa 325 centigramos.......................................... ...  -V'

(A. F.) Lám. 22.
101. Variedad del núm. 81. En el campo del reverso una T con era-

cecità encima. Pesa 330 centigramos..................... ....  . .:
(A. F.) Lám. 22. •

102. Variedad del núm'. 81. En el campo del anverso cuatro puntos
en forma de cruz y una T. Pesa 320 centigramos. . . .

(A. F.) Lám. 22. •;
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V-
I;

103. Variedad dcl núm. 81. En el campo del anverso una M y
una T. Pesa 320 centigramos....................................................

(.1. II.) I.áin. 22.

104. Variedad del núm. 81. En el campo del anverso una T y  una
M. Pesa 320 centígranios..........................................................

(-1. If.) Lám 22.

105. Variedad del núm. 81. En el campo dcl anverso mía T y  c in
co puntos en forma de cruz. Pe.sa 320 centigramos. .

(.1. ’If.) Lám. 22.

106. Variedad del núm. 81. En el campo del reverso el acueducto
de Segovia con un anillo encima. Pesa .‘Í25 centigramos.

(/l. H.) Lám. 22.

107. Variedad del núm. 81. En el campo del revcr.so el acueducto
de Segovia encima de una P. Pesa 320 centigramos. . 

í-'í. fí.) Lám. 22.

108. Variedad del núm, 81. En el campo del anverso cuatro pun
tos y  una P ; en el del reverso el acueducto de Segovia.
Pesa 315 centigramos..........................................................

{A. II.) Lám. 22.

109. FERNAiNDVS ET... SABET.. D.. . El yugo, debajo á la dere
cha, una A; á la izquierda una concha.

Rev.... NDVS : ET REGI.....Medio real de plata. Pesa 150 cen
tigramos.................................................

{.-I. H.) Lám. 23.

n o . »K BET : D : G : REX : ET: REGINA ^  El yugo, debajo uuu B.
Pesa 155 centigramos................................

(A. Lám. 23.
111. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una B entre dos

puntos. Pesa 150 centigramos.
(A. H.) Lám. 23.

112. Varmdad del núm, 109. Debajo del yugo una C y  cuatro pun-
tos. Pesa 125 centigramos. , . . *

(A. ff.) Lám. 23.

113. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una G, Pesa 153 cea-
tigramos.................................

{A. H.) Lám. 23.

114. Variedad del núm 109. Debajo del yugó una G con un punto
encima. Pesa 150 centigramos.

{A. H.) Lám. 23,

115. Variedad del núm 109 Debajo del yugo unaG encima denn
punto. Pesa 165 centigramos.

{A. H.) Lám. 23.

3

2
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lir>. Variedad delnúra. 109. Debajo del yugo una G. y una A.
ó F. Pesa 155 centigramos......................................................

(U. //.) Lám. 23.
117. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo uuaF , encima del

acueducto de Scgovia. Pesa 155 centigramos.....................
(/l. IL) Lúm. 23.

118. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo tres puntos, encima
del acueducto de Sog'ovia. Pesa 155 centigramos. .

[A. //.) Lám. 23. • '
119. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una S. Pesa 155 cen

tigramos.....................................................................................
{A. II.) Lúm. 23.

120. Variedad del número anterior. Debajo del yugo una S entre
dos puntos. Pesa 150 centigramos. . ...............................

{A. H.) Lám. 23.
121. Variedad del núm. 108. Debajo del yugo una S y una estre-

lia. Pesa 160 centigramos.......................................................
{A. H.) Lám. 23.

122. Variedad del número anterior. Debajo del yugo una estrella
y una S. Pesa 155 centigramos..............................................

(A .//.) Lám. 23.
123. Variedad dcl número anterior. Debajo del yugo una S, en

cima de una estrella. Pesa 150 centigramos........................
(A. H.) Lám. 23.

124. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una S y el signo t..
P e s a  155 c e n t i g r a m o s ......................................... ' ' * * * *

(A. //.) Lám. 23.
125 Variedad del número anterior. La S y el otro signo coloca

dos de modos diferentes. Pesa 160 centigramos...................
(A. íT.) Lám. 23.

126. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una T con una cru-
cecita encima. Pesa 165 centigramos....................................

(A. H.] Lám. 23.
127 Variedad del número anterior. Debajo del yugo una T con

cinco puntos encima. Pesa 160 centigramos . . . . • •
(A. .ff.) Lám. 23. .

128. Variedad del número anterior. Debajo del yugo una T co
roñada. Pesa 155 centigramos. . -  • • v • ‘

{A./f.) Lám. 23.
129. Variedadad del núm. 109. Debajo del yugo una T con una

M encima. Pesa 145 centigramos. . •  ̂ • * ’
.’i (A. S".) Lám. 23.
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130. Variedad de la moneda anterior. Debajo del yugo una A y
una concha. Pesa 75 centigram os.......................................

{A. H.) Lám. 23.
131. Variedad de la moneda anterior. Debajo del yugo el acueducto

de Segovia. Pesa 75 centigramos...........................................
{A. H.) Lára. 23.

133. FERNANDVS.tlELlSABET.D.G, El yugo y debajo una T con 
una crucecita encima.

Eev, HEX.7.REGINA.CAEP.LEGION. Las flechas. Cuarto de
real de plata. Pesa 75 centigram os........................................

{A. H.) Lám. 23.
133. ^  FERNANDAS • ET . EL ELÍSABED. Un castillo; debajo A, 

dentro de dos círculos.
Rev. RES • ET • REGINA GASTILA. León, debajo una con

cha, dentro de dos círculos. Cobre. Pesa 580 centigramos. 
{A. H.) Lám. 24.

134.. Variedad del número anterior. A la  izquierda del castillo una
A y abajo una C. Cobre. Pesa 700 centigramos...................

[A. H.) Lám. 24.
135. Variedad del número anterior^ á la  izquierda del castillo una

A, a la  derecha una C.
En el campo del reverso, detrás de la cabeza del león una C. 

Cobre. Pesa 800 centigramos. . . . . .  . . .  .
[A. E.) Lám. 24.

136. Variedad del número anterior. Mismas letras en el anverso;
en el reverso C y A. Cobre. Pesa 370 centigramos. . . . 

[A. E.) Lám. 24.
137. Variedad del núm. 133. Alderredor del castillo, una concha,

una A y un 4. Cobre. Pesa 570 centigramos.................... .....
(A. E.) Lám. 24.

138. Variedad del num. 133. Una A y una D, á la izquierda y á la
derecha del castillo.

En él campo del alderredor del león una cruz arzobispal, una 
granada y  una A con punto encima- Cobre. Pesa 635 cen
tigramos.................................................

(A. E.) Lám. 24.

1¿9. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 440 centigramos.
{A. H.) Lám, 24,

140. Variedad del núm. 138. A cada lado dél castillo una media
luna, abajo una B. Cobre. Pesa 480 centigramos. . ^

{A. E.) Lám. 24.

Pesctat.
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141. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 870 centigramos.
{A. H.) Látn. 24.

142. Variedad del núm. 133. Debajo del castillo una B; á la iz
quierda un anillo. Cobre. Pesa 985 centigramos. . . .

{A. H.) Lám. 24.
143. Variedad del número anterior. Debajo del castillo una B; á

sus lados medias lunas. Cobre. Pesa 120 centigramos. . . 
{A. S.) Lám. 24.

144. Variedad del número anterior. Debajo del castillo unaB; á la
izquierda una concha y á la derecha lili. Cobre. Pesa 830
centigramos. ...........................................................................

(4. fí.) Lám. 24.
14B Variedad del número anterior. Él núm. lili está á la izquierda

del castillo. Cobre. Pesa 850 centigramos.........................
(4 . H.) L ám . 24.

146. Variedad del núm. 143. Pesa 410 centigramos. . . . .
( i .  S.) L ám . 24.

147. Variedad del número anterior. Debajo del león una concha y
un anillo. Pesa 405 centigramos...........................................

(4. H.) Lám. 24.
148. Variedad del núm. 133. Una C. una granada y un ñoron, á la

izquierda, debajo y á la  derecha del castillo. Cobre. Pesa475
centigramos............................................................................

(4. if.) Lám. 24.
149. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 900 centigramos.

(4 . M.) L ám . 24.

150. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 630 centigramos.
(4. íT.) Lám. 24.

151. Variedad del núm. 133. Debajo del castillo una C. Pesa 600
centigram os..-.................... ....  • • ' * * * ’

(4. íf-lLám. 24.
152 Variedad del núm. 148. A la izquierda del castillo una cruz

' arzobispal; áladerechaunaC.Cobre.Pesa380centigramos.
{A. H.) Lám. 25.

153. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 780 Q^ntígramog.
(4. Lám. 25.

154. Variedad del núm. 148. Cobre. Pesa 470 centigramos. . ..
(4 . /f.) Lám. 2b.

155 . Variedad del núm. 133. Alrededor del castillo, dosapillos, nper,
ve puptos» y debajo una B. Ell^op en ?»edV) de^ftpeyp
puntos; debajo un anillo. •. * /- 4

(4. B.) Lám. 25. . ‘ _
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P̂ Ul.

156. Variedad del núm. 133. A la izquierda del raslillo una C;
debajo una granada; á la derecha un cáliz con una estrella 
encima.

Una cruz arzobispal y una granada en el campo del reversf».
Cobre. Pesa 590 centigramos...................................................

( A .  H.) L4m. 25.
157. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 510 centigramos.

{/l. H )  Lám. 25.
158. Variedad del núm. 133. Una E debajo del ca.stillo: un anillo y

una concha debajo delleon del reverso. Cobre. Pesa 500 
centigramos................................................................................

{A. H.) Lám. 25.

159. Variedad del número anterior. Una cruz de cada lado del cas
tillo.

En el campo del reverso, una G y una granada. Cobre. Pesa
520 centigramos........................................................................

(A. ^ .) Lám. 25.

160. Variedad del número anterior. Debajo del castillo una S: a l
rededor seis puntos. Cobre. Pesa 465 centigramos. . . .

[A.  H.) Lám.

161. Variedad del núm. 133. A cada lado del castillo X; debajo una
granada. En el campo del roverep dos S y una granada.
Cobre. Pesa 910 centigram os................................

(-4. H.) Lám. 25.
162. Variedad del núm. 158. Cobre. Pesa 1100 centigramos.

[A. H.) Lám. 25.
163. Variedad del núm. 137. Cobre. Pesa 890 centigramos.

[A. H . )  Lám. 2d.

164. Variedad del número anterior. Encima del castillo una estre
lla; á la izquierda un I; abajo una granada; una C a la de
recha. Cobre. Pesa 890 centigramos.......................................

(A. ir.) Lám. 25.

165. Variedad del núm. 148. A la izquierda del castillo una M de
bajo de una hoja y  encima de un punto; abajo una grana
da; á la derecha una T debajo de una hoja y encima de un 
punto. Cobre. Pesa 310 centigramos.

{A.  H . )  Lám. 25.

166. Variedad del núm. anterior. Una flor, una granada y una T á
la  izquierda debajo y  á la derecha del castillo. Cobre. Pesa 
500 centigramos.' ^

{ A .  H . )  Lám. 25.
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167. Variedad del imm. 137. Cobre. Pesa l i o  centigramos. . .
(.1. 11.) Lnm. 25.

IOS. Varieaud <lcl m'im- UH. Una T, una granada y una M á la iz- 
(luiia'da, debajo y á la derecha clol castillo. Cobre. Pesa 815
c e n t i g r a m o s .  . ..................................................................................

(.4. ][■) Liim. 25.
169. Variedad del mlmcro anterior. Cobre, Pesa 450 centigramos.

[A. l í . )  Lára. 26.

170. Variedad de! núm. 133. En el campo del anverso E, una gra-
nada y G. Cobro. Pesa 850 centigramos...............................

(A. J{.) Litm. 26.

171 Variedad del núm. 169. En el campo del anverso dos anillos
Y al parecer el acueducto de Segovia. El mismo acueducto 
debajo del león en el reverso. Cobre. Pesa 570 centi-
gramos.............................................................................

(.4. //.) Lám. 26.
172 Variedad del número anterior. Dos estrellas y una granada al

rededor del castillo. Dos S y una granada en el campo del ,
reverso. Cobre. Pesa36U centigramos............................... •

(A. //.) Lám. 26.
173. Variedad del núm. 133. Debajo del león una P. Cobre. Pesa,

960 centigramos........................................................................
{A. //.) Lám. 26.

174. Variedad del núm. 169. Con una G á la izquierda del castillo
y el acueducto debajo del león del anverso. Cobre. Pesa
400 centigramos. . • ..........................................................

{A. H.) Lám. 26. . •
175. Variedad del núm. 169. No lleva signos del taller de acuña

ción. Cobre. Pesa 445 centigramos........................................
(A. H.) Lám. 26.

176. Variedad del núm. 133. A la izquierda del_ castillo una S, á
la derecha una C. Cobre. Pesa 765 centigramos. . . .  

(A. .ff.) Lám. 26.

177. Variedad del núm. 173. Cobre. Pesa 420 centigramos. . ■
(A. H.) Lám. 23.

178. ^  I FERNANDVS ET ELISABET D ' f ;
Tipo del anverso del num. 58. Arriba (»  e m 
po X *  X; abajo entre los dos. bustos S enme i

j  58 sVB: VMBRA : AURVM :
^  PRo” na'estrella de ¡ada lado dé la cabeza del
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águila. Oro. Pesa 70 gramos.
{A. //.) Lám. 2<S.

000

En la Pragmática dada en Toledo á 2K de Enero de MKi» por los Heves Ca
tólicos está ordenado que el excelente entero valga SKíü maravediscíí. el me 
dio excelente ó un ca.stellano entero - de lo.s que el Señor líey D. Enrique 

‘ nuestro hermano mandó labrar 480 maravedises, y el real d^ plata .‘íl mara
vedises.

Una Ordenanza del año de 1497, firmada por los mismos líeví-s en Medina 
del Campo, fija del modo siguiente el valor de las monedas de oro y de 
plata :
El excelente entero de la granada 11 rs. y un mara-

............................................. ..... 375 marave<iises.
El medio exeeleuto de la granada cinco reales y

medio y una blanca...................................................... |S7 maravedisesy medio.
Un real de plata................................................................. .31 maravedisc-s’.

El medio, cuarto y ochavo de real, .á  este respecto en maravedises.-
En esta misma Ordenanza de 1497 está dicho que la moueila de oro se llame 

excelente de la  ¡/ranada, que tenga de ley veintitrés quilates y  tres cuartos lar
gos. y qa^ sea de peso de sesenta y cinco pinas y im lerdo por marco.

do la granada <lohia pesar
¿30,05 gramas, dividido por 05,53, ó sea cerca de .3,52 gramas 

U  misma Ordenanza de 1497 dosoribo los excelentes de la granada como si ■ 
g u e : .. Los excelentes enteros tengan de la una parte nuestras armas Reales, ó 
"Pna aguda que las tenga, y enderredor sus letras que digan: 5«i umbro ahrum 
‘ uarum protege nos: é de la otra parte dos caras, cada una hasta los ombros, 

a una por mi e Reí, é la otra por mí la Reina, que se acate la una á otra, é al 
.. erredor sus letras que d igan ; Fernandas el Elisabeth Dei yralia ¡trx el Reyim 
■■Caslellco el leg.oms: y en los otros medios excelentes de la  granada se pon-

«Ouns Iht do suso sc Contiene, y  alrededor diga:

«oudíctp V '^^S^'/'erjlmandus. el Elisabelli. Deiymlia. ele., y lu que dello
p r a l L i r  , donde las L  de aver, se
ponga la primera letra de la  ciudad donde se labraren; salvo en Segovia que

In e d fsM n  LTvad ’ ^  ^ í “® »odas ootas dtchas’l -
respeto u iS le  , b ^ alguno á este

» I c r y  de d ez V rf
»niendo al un ca’bo d e S V Í l a T “ / ' ’’' hacer po-
«en aquella pieza,»  ̂ ^  ^6 cuantos excelentes ai

De las Pragmáticas, de 1480 y 1497 resulta que hubo dos especies de exce- 
n es, unos de la misma ley y de igual peso que las doblas L te l l í n a s  del
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tiempo de Enrique IV, y otros llamados de la granada, en tipo y peso dife
rentes.

De los primeros entraban 50 en un marco, y cada uno pesaba 460 centí- 
pTanios.

De los sog'umlos (los de la granada) entraban 65, y pesaban 858 centi
gramos.

El dictado que usan lo.s segundos y la fecha del Ordenamiento indican que 
han sido acuñados dc^^pues do la conquista de Granada, mientras que la ausen
cia de la granada en el tipo de los primeros parece indicar que fuéron emitidos 
anteriormente á la conquista.

Estos últimos son los dibujados, lám. 17, núms. 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
Los excelentes de la granada llenan la lám. 20, y el núin. 178, lám. 26 que 

es una do las piezas do 20 excelentes, citadas en el Ordenamiento de 1499 en el 
úllimo párrafo que hemos citado.

Los núms. 1, 2, 3. 4 y 5 de la lám. 17 fuéron acuñados respectivamente en 
Burgos, núm. 1; Toledo, núm. 2 y 4 ; en Sevilla, 3 y 5. La pieza núm. 6, labra
da (Til Sevilla, es lá mitad de las que acabamos de indicar. Todas estas mone
das, anteriores á la conquista, son rarísimas.

Los lUims. 7, 8 y 9 ucimudos on Sevilla (núms. 7 y 9), y en Toledo (nume
ro 8) están on relación do peso con los excelentes de la granada, á cuya mi
tad se aproximan; pero como el tipo es muy diferente de la descripción de los 
medios excelentes hecha on la Ordenanza de 1497, los hemos separado de estos 
últimos que so ven dil.ujados, lám. 20, núms. 61, 64, 69, 72, 73 y 75.

La Ordenanza de 1497 hablando de «cómo se ha de labrar la moneda de plata, 
reales, medios reales y enanillos. • dice que en un mareo se han de tallar sesenta 
y siete reales, y que la ley debe ser de once dineros y cuatro gTanos. Que en 
los reales se pongan ^de la una parte nuestras arma? reales y de la otra parte 
.la  divisa del yugo de mí el Rey, y la divisa de las fechas de J
.digan alderredor, continuando en ambas partes, Ferdmanduset Ehsabet. Rex.^et 
„Retjina Castellw. el Leíjionis. el Aragonum, et Sicilia;. etOranalce. o lo 
.cupiere; y en los ochavos cuadrados, del un cabo una F, y enem a una co o- 
»na y del otro cabo una Y, y encima una corona y sus letras ^
.guu que en los reales, y en los medios reales , y  en los cuartos d® ^
..pongan las dichas nuestras divisas, una de una parte, y otra á la otra parte, y
.alrededorsus letras según que en los reales.» . iq v U  sea en

Aunque el peso de las monedas de plata nums. 10, 11, 2, , y .
las tres p rim eL  el que está asignado al medio real y al 
dos últimas no obstante son del todo diferentes por los tipos, ó la  descripoiom e
a O uanza. Por esto y porque á las armas de “  y L e o n c ~ ^ ^  

granada nos inclinamos á creer que dichos medios y 
rieres á la  conquista de Granada, y hé aquí por
y  en la misma lámina que los primeros excelentes de.oro de los Reyes 

líeos.
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Lo mismo diréraos acerca de los r e a l e s  enteros n ú n i s .  ¡i>, 17 y  1«. cuy;i d e s 

cripción no se ve en los Ordonamioutos precitad*)S. y  ípu! jku- la ausencia d e l  

símbolo de la granada, creemos también que p e r t e n e c e n  á una eniision que tuvo 
lugar antes del dicho Ordenamiento de 1497.

El núm. 15 de la lám. 17 es el ochavo de real de plata citadn cu la Orde
nanza; tiene la  señal del taller de Cuenca, una C. Do todas las mmi.-dus de plata 
de los Eeyes Católicos es la más difícil de encontrar y la única cpie hemo.s visto 
hasta hoy. En la lám. 23 están representados los medios y cuarlns reales de 
plata acuñados conforme ai Ordenamiento de 1497, direrenciáii<lo.so «•ntre .sí por 
el estilo de las letras y la señal ó las señales del taller de fabricación.

El núm. 16 de la  lám. 17 fue labrado en Biirgos; el núni. 17 de la misma 
lámina, en Toledo; en el núm. 18 no hay ninguna señal ile casa de moneda. 
Respecto á las monedas de vellón dice el Ordenamiento de. 1497 lo siguiente: 
«Otrosí ordenamos que en cada una de las dichas nuestras casas de moneda se 
’»labre moneda de vellón (1), que se llamen blancas, de ley <lc siete granos, y 
»de talla, y de peso de ciento y noventa y dos piezas por marco, y (pie dos de-
»llas valgan un maravedí..... y esta moneda lleve de una parte una V con su
»corona, de la otra parte una Y con su corona, y letras como en los reales.-

Por consiguiente, cada una de estas blancas pesaba 230 dividido por 192, ó 
sea 120 centigramos, cuyo peso es cabalmente el de las monedas de vellón 
número 22 hasta 57 de las láms. 18 y 19. E.sbs treinta y sei.s variedades se dis
tinguen por sus señales de fábrica y por el bueno ó mal gusto de la fabri
cación.

Las monedas de cobre núms. 19, 20 y 21 de la lám. 18, pesan por término 
medio tres veces más que las blancas ordinarias: pero como la ley era inferior, 
es muy probable que estas piezas grandes fuesen unos maravedises de aquella 
época.

Hemos dichoya que las monedas de oro de la lám. 20 son los excelentes lla
mados í/c la Granada, de las cuales podía cualquiera labrar piezas de á cinco, 
diez, veinte y hasta cincuenta por pieza, con la condición de poner la indica
ción de cuántos excelentes había en cada una.

La cifrad que se ve en los núms. 58 y59, lám. 20, es la indicación ordenada 
y el peso de la pieza, 1,400 centigramos, correspondiente á cuatro veces el de 
la pieza núm. 69̂  que es 350 centigramos; pero exactamente á las 65 excelen
tes de la granada que debía contener un marco.

La cifra árabe 4 está reemplazada en el núm. 60 por un cuatro romano, IIÍI, 
como entonces se estilaba todavía en las cuentas usuales. Estas tres piezas, 
números 58, 59 y 60, fueron acuñadas en Segovia, como lo demuestra el acue
ducto que se ve en el campo del anverso encima de los bustos, teniendo al mis
mo tiempo cada una dé ellas otra señal diferente, el núm. 58 una K, el núme
ro 59 una A latina, y  por último, el núm. 60 una A gótica ó alemana, señales

(1) Es la primera vez.
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probablemente de las corporaciones ó individuos qne Iiicieron acuñar estas mo
nedas.

Los núms. 61, 64 y 69, son tres excelentes sencillos, cuyo peso era de 
350 centigramos cada uno ; el primero fue labrado en Toledo ; los demás en 
Sevilla.

Los núms. 62, 63, 65, 66, 67 y 74, que son doblas castellanas de excelentes 
6 doblones de dos caras y deben pesar cada una 700 centigramos, fuéron res
pectivamente acuñados en Burgos, Toledo y Sevilla.

Las monedas núms. 68. 70. 71, 72, 73 y 75 no son del tiempo de los Beyes 
Católicos, como lo demuestran claramente las feclias que llevan al fin de la le
yenda. En el núm. 08 se ve el milésimo de 1632, y en los 72, 73 y  75 el de 
1670. Todas fuéron elaboradas en Barcelona á virtud de una resolución tomada 
en 1614 por el capilan general de Cataluña marqués do Almazan, para quedos 
Conselleres de Barcelona pudiesen batir ■ florines de oro del peso, quilate y for
ma que se acuñaban en tiempo de D. Fernando el Católico en la misma ciu-

^^""Ltll^noncdas, bien que llevan el sollo de la diputación, ó la señal B dqla 
casa de Moneda de Barcelona, y que por todas sus demás circunstancias qierte- 
neceii más bien á las series de Cataluña que á las de Castilla, hemos creído 
conveniente dibujarlas después de los otros excelentes de oro de los Reyes Ca
tólicos por sor iguales sus tipos, así como su peso, quilate y forma, reservá.u- 
clouos hablar de nuevo de ellas, cuando tratemos de las monedas de Cataluña.

Las moncdüs de plata, núms. 76 y 77 de la lám. 21, que son piezas de 
ocho reales ó pesos de á ocho, y que, por consiguiente, deberían pesar ocho rea
les ó 2800 centigramos, llevan la señal dol número de reales que cada pieza 
dehe contener, en el campo del anverso, á la parte opuesta donde esta la sena 
del taller de acuñación. Estos son los primeros pesos que se acunaron en Espa
ña y cuyo valor intrinseco ha seguido siendo casi el mismo hasta nuestros 
días. Estas monedas conocidas despees por los nombres de pesos duros, pesos
fuertes, thalers, talaris, dollars 6 piastras {VVa.W), tuvieron la foHuna do servir
de moneda universal. Hoy todavía la piaUra es
América y  la que so prefiere en Africa, Oceania, Chma, el Archipiélago Indi-

V hasta en Persia, Grecia y las Islas Jónicas. 
l L  piezas de á'ocho reales do plata de los Reyes Católicos son sumameu.e

' “ los núms. 78 y 79 son la mitad de las anteriores y contienen .
tro reales de p l a L  así lo indican las cuatro L  baiías por, ^ j , ' ̂  >TQ T7n a1 nñm 78 no hav mas que tres Dairab puiescudo del anverso del niim. 79. En el num. to j
haberse resbalado el cuño. / « n  S9 s s  v 84 r i o  indican las

Piezas de dos reales de plata son los nums. 80, 82, 8 y , y ,
dos barras que están á la derecha de sus escudos.

(I) Véanse los documentos justificativos.
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Los reales enteros de plata son las piezas núms. 81, 85 hasta 180. Todas ollas 
son diferentes por las letras ó señales de casa de moneda que llevan en el an
verso ó en el reverso.

La lám. 23 comprende desde el núm. 109 hasta el 129 inclusive. Todos ellos 
son medios reales acuñados según los Ordenamientos de la Pragmática de 1497, 
diferenciándose en las señales de acuñación.

Los núms. 130, 131 y 132 de la misma lámina son cuartos de real de plata, 
emitidos con arreglo al mismo Ordenamiento.

Las monedas de bronce dibujadas láms. 24, 25 y 26, son cuartos y medios ú 
ochavos.

El valor de cuatro maravedises dado á los cuartos estaba indicado en algu
nos por una cifra árabe ó cuatro barras, y en otros únicamente por el tamaño 
de las piezas. Sus pesos son muy desiguales y creemos que las monedas cuyo 
peso excede de 800 centigramos son dobles cuartos, de los cuales cuatro y 
un cuarto hacían un real.

La moneda de oro de gran tamaño, dibujada lám. 26, núm. 178, es una pieza 
de veinte excelentes de la granada. Su peso es de 7.000 centigramos ó veinte 
veces 350 centigramos, que es el de un excelente sencillo de la granada. Como 
esta pieza, que creemos única, vino á nuestras manos cuando estaban ya gra
badas las monedas de oro de los Reyes Católicos no la hemos podido poner en 
.su lugar, que debia .ser el núm. 1 de la lám. 20; pero, por no retrasar su publi
cación hasta la del suplemento á la obra, la ponemo.s al fin de la  lám. 26.

En la Ordenanza de-Medina del Campo de 13 de Junio de 1497, los Reyes Ca
tólicos mandaron extinguir y'anular toda la moneda de oro, plata y cobre que 
hasta allí había corrido; esta medida muy útil para facilitar las transacciones 
ha contribuido no poco á la escasez que hoy se advierte de monedas anteriores 
á dichos Reyes.

v a »
i l M



EEYES DE CASTILLA. 189

JUANA LA LOCA (4) Y FELIPE E L  HERM OSO (2). 

(1504-1516.)—(1504-1506.)

De D.* Isabel la Católica lieredó (26 de Noviembre 1504) los Estados dependientes de. la 
corona de Castilla (3), su hija D.^ Juana, casada (4) en Lila el día 20 de Octubre de 1496 
con el Archiduque Felipe, hijo y heredero del Emperador de Alemania Maximiliano I-y de 
María de Borgoña su mujer. D. Fernando V, en las Córtes de Toro (11 de Enero de 1575) fué

(1 ) En el archivo de Simancas, libros generales de la cámara, núm. II, fòlio i7 vuelto, existe 
una carta curiosísima de D.® Juana á Mr. de Veyre, fechada en Bruselas á 3 de Mayo de 
io05, que da alguna luz acerca de las causas que trastornaron el juicio á la esposa de Felipe 
el Hermoso; dice así;

La Reina.—«Mr. de Veyre: hasta aquí no hos he escripto, porque ya sabéis de quand mala 
voluntad lo hago; mas pues allá me juzgan que tengo falta de seso, razón es de tornar en algo 
por mí, como quiera que yo no me debo maravillar que se me levanten falsos testimonios, pues 
quu á nuestro Señor se los levantaron ; pero por ser la causa de tal calidad é maliciosamente 
dicha en tal tyenpo , hablad con el Rey mi Señor, mi padre, por parte mía, porque los que 
esto publican, no sólo hacen contra raí, más también contra su Alteza, porque no falta quien 
diga que le plaze á causa de gobernar nuestros reynos, lo cual yo no creo, seyendo la Alteza 
Rey tan grande é tan católica, é yo su hija tan obediente. Bien sé que el Rey, mi Señor, es
cribió allá por justificarse, quexándose de mí en alguna manera; pero esto no deviera salir de 
entre padres é hijos, quanto más que si en algo yo husé de pasyon y dexé de no tener, el 
estado que conveyo á mí dinidad, notorio es que no fué  otra la causa syno celos, e no solamente 
se halla en mi esta qiasyon, mas U Ueina mi Señora, à quien Dios dé gloria, que fué  tan ascelente 
persona del mundo, fué asymismo celosa. Mas el tyenpo saneó á su Alteza, como plazerá ú Dios 
que hará á mí. Yo os ruego é mando que hableys allá á todas las personas que veays que 
coavyene, para los que tovieren buena yntencion se alegren de la verdad, e los que mal deseo 
tienen, sepan que syn duda quando yo me syntyese tal cual ellos querrían, no avya yo de 
quitar al Rey mi Señor mi marido la gobernación de los reyilos y de todos los del mundo que 
fuesen myos, ni le dexaria de dar todos los poderes que yo pudiese, asy por el amor que le 
tengo é por lo que conozco de su Alteza, como porque conformándome con la razón, no podía 
dar á otro la gobernación de sus hijos e mios e de todas sus subcesyones syn hacer lo que no 
devo. Espero en Dios que muy presto seremos allá, donde con mucho plazer me verán mis 
buenos súbditos é servidores. Dado en Bruselles á tres de Mayo de quinientos é cinco años.»

(S) Era el archiduque Felipe de mediana estatura, pero bien formado, y por lo agraciado de 
su rostro y persona, es conocido entre los reyes de España con el nombre de Felipe el Bermoso. 
(Lafuente, Historia de España.)

(5) Eq la misma tarde del dia en que falleció la Reina Isabel, saltó el viudo Rey D. Fernando acompañado de los
grandes y señores que allí se hallaban, y en un tablado..... levantado en la Plaza Mayor de Medina, se alzaron
pendones por D.* Juana su bya como Reina do Castilla y de Leon, y porci Archiduque D. Felipe de Austria como
marido suyo.....Ei rey dé Aragón renunció en el acto él titulo de rey de Castilla....... y tomo el de regente
gobernador, conforme al testamento de la Reina, en cuya calidad fué reconocido por todos los nobles que sé hallaban
presentes..... Poco dcspues%e despacharon convocatorias para Córtes generales del Reino, que habían de celebrarse
en Toro. Todos los documentos se expedían á nombre de D.’  Juana, sin hacerse mención de su marido, con o je o 
de obligar á este á que jurara guardar y respetar los fueros de Castilla antes de darle participación en el go lerno 
del reino. (Lafuente, Hist.de España.)

(4) Acerca del casamiento de D.» Juana, se encuentra en Simancas el sigiUepte curioso documento:
Armada y provisiones para llevar á Flándes á D.* Juana, hija de los Beyes (Tatólicos, cuándo fué á casarse con 

e l Archiduque D. Felipe l en 1496. •
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proclamado regente del reino de Castilla en nombre tie su hija, cuya incapacidad fué públi
camente reconocida. Pero en 27 de Junio de 1506, de acuerdo con su yerno D. Felipe, firmó 
D. Fernando nna concordia por la cual renunciaba en D.'*'Juana y D. Felipe la regencia 

. que, por incapacidad de D.^ Juana, quedaba exclusivamente á cargo del archiduque; y 
después de algunos dias partió D. Fernando para su reino de Aragón. Más tarde, sin embargo,. 
(1306), las Cortes de Valladolid juraron como única propietaria de Castilla á D.® Juana, á 
D. Felipe, como su legítimo esposo, y después de ellos al príncipe D. Cárlos, como primogé
nito é inmediato sucesor. El 25 de Noviembre de 1503, falleció D. Felipe en Burgos antes de

«El armada con que con ayuda de N. S, é de su gloriosa Madre Llenen acordado el rey 6 reina nuestros señores 
de mandar proveer en buen hora para el viaje de la señora arcliiduquesa, es lo siguiente:

H o m b re s .

Dos carracas alterosas de castillos de mil toneladas cada una con.................. 500
Dos naos de á 500 toneles con............................................................................  200
Dos naos de <4 400 toneles con............................................................................  400
Seis naos de á 500 toneles con............................................................................  900
Cuatro naos de á 200 toneles con........................................................................  400
Cuatro carabelas rasas, equipadas de remos con...............................................  300

, ' Total....... ................3.000

En las tripulaciones no se habían de incluir los de la servidumbre de la Archiduquesa.
Pilotos, maestres, marineros y demás personas................................................. 1.000
El señor Almirante D. Fadrique Enriquez con 300 scuderos, con los caballeros

é conlinos de su casa, lOO espingarderos y 50 ballesteros................................ ISO
El señor marqués de Astorga 150 escuderos,50espingarderos y 50 ballesteros. 250
El conde de Luna 100 escuderos, 50 e.spingarderos y ballesteros....................... 150
De Castilla la Vieja, peones...................................................................................  450
De Astiirias de Santillana......................................................................................  300
De Trasmiera......................................................................................................... 200
De V i z c a y a . . ..............................................................................................  5S0

Total...................3,300

PROVEIMIENTO.

EL ViZCOCHO EN SEVILLA Y JEREZ

ASIJIIS'IO VIS.VCRE, ACEITE, HABAS, GARBANZOS T SV L, VI.NO, CECINAS, PESCABOS ,  VACAS, CARNEROS EN Pili 

TONELES Y TODAS LAS OTRAS COSAS EN BETANZ05 Y LOS OTROS PUERTOS DE GALICIA

20.000 cantaras de .i 8 azumbres cada cántara de vino y una balad!.
400 toneles para el dicho vino, de 50 cántaras cada tonel.
300 toneles de dicho porte para agua.

2.000 quintales cecina de vaca.
20 vacas vivas en p ié ..

1.000 gallinas.
1.000 hucA'os.

2 quíntales de manteca de puerco y vaca.
1 .000 docenas de pescadas aciales de 26 pescadas docena.

150.000 sardinas arenques ó saladas, las que fueren mejor. ,
300 arrobas de pescado de cuero.
500 arrobas de vinagre.
10 quintales de candelas de sebo.

Féchala cédula y firmada de ios Reyes Católicos cnTortosa á ts de Enero de i49s.»
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cumplir los 29 a5os(l). Tuvo por liijos de D* Juana: en 15 c tn ^ ’los reyes
Leonor que llegó ú ser reina de Portugal y después de Francia, casando 
D M:n;.:i y Frtneiseo I: en 2, de Setlemliro de 1500, ó D. n a -d  -  ^
sucedió; en 1501, á D.* Isabel, que casó ^  de  Bohemia, y
Fernando, que por su mujer Ana, hija de Ladislao VI, fue rey g
por renuncia de su hermano Carlos V. emperador de Alemania en a por su
cual. Viuda ya del rey de Hungría Luis II, gobernó -  I f  »los Esta -  
hermano Carlos V; en fin, el U  de Enero de 1507, a D. Catalina, que

J:rm D H ielipl:::rm hróunc„nsejoderege„=iapresididopo^
al rey D. F erendo, que despnes de un viaje áNápoles volvió á Castilla, donde po g  d
s cnoariró de la regencia dei reino. En 1613 se apoderó de N av a rra ,  queincorpoio a Castil a
en lól5.°y al año siguiente falleció, el día 23 do Enero, á los 64 años de ^
mondada la regencia del t« “  ' '“ f
D. Felipe, al cardenal Jimenea de Oisneros. Su cuerpo fue llevado a Granada y P 
al lado del de la Reina Católica su esposa. Su meto D. Carlos, proclamado r y • 
u n l : r l  su madre e, 30 de Mayo de 1516 . hiao su entrada ^
Noviembre de 1511, despnes de lo cual fuá reconocido rey por los aiagoneses. en M y ^

V fu'lamsido 6n Barcslonft 6n Fsbrsro d6 1519.
El rlnado de D “ Juana, á pesar de que esta princesa vivió hasta 1553 puede

c r o t r m L d o  al fallecimiento de su padre, perol hecho de la proclamacron de su hijo

D. Carlos.

p , „ .le u d o  Jado e, gobierno de, eaell,,. de ^  á ^  " r - — ^
aquella ciudad para agasajar á su soberano e P > produjo una de esas fiebres
después largo ralo a la pelota; acalorado brb.o nn

epld^nficas que en aquel tiempo ^  e l U ^ t u l n i c n t e  .  su lado durante la enferme-
meneos; le acabó en el breve plazo de . „  vián.ies te Iiizo sacar á una espaciosa sala y
dad, y no se separó de él después de í'r ĵe destrocado forrado en armiños, una go rra  con un joyel en
colocarle sobre un suntuoso lecho, eslido borcego.es y zapatos á la flamenca. La Reina pasaba
la cabeza, una cruz de piedras en el pee!. , y lacrima y en una especie de estúpida insensibilidad.
IOS dias y las noches contemplándolo. ,L ta  que seYe pudiese trasladar
Después de estar asi expuesto algunos días, fuC Helado d a J dealgunosbrevesperíodosdeluci-
, 1.  capilla rea. de Granada una pnieba pób.ioa y
dez, se encontraba la Rema D. uana, madre empeñóse en trasladar y acompañar el cadáver de
solemne..... Cuando se Hallaba ya próxima óronios ojos y fué menester exhumar el cadáver, ,
su esposo á Granada. Antes de ia partida quiso ve r S l s  aquellos desfigurados restos.,... Hn
abrirlas cajas que le guardaban y p(,(. („atro caballos, y  se emprendió ia
seguida le hizo colocar sobre un magm 1 . . , „ , . „ . 3̂ 05 eclesiásticos nobles y caballeros: la Reina llevaba

archa fúnebre. Componían la connt.va - “ ''J ^ a d e m á s  por la cabeza y los
iin largo vdo en forma^de manto que a ' arocesion de fíenle de á pié y de á caballo con liaclias encendí-
hombros un grueso paño negro: segma u g p deciaella después de haber p e rd id o  á  nt marido,

„ L i a . .  ...l  ..............
que es su sol, debe huí iim.na 1 a nasion de los celos origen de su traslórno mental, la
permitía la Rema que entra a en c em  ̂ ¡̂ ¡̂ 3̂ 0 en vida.....De tiempo en tiempo haeía ab rir la.caja para
mortificaba hasta en la lum la c qu ' temor de (lue se le hubieran robado, ya con la  esperanza de
certificarse de que estaba,allí su esposo, 5 p intelectual de aquella señora, ic iia b ia  persuadido
verle rosucHar. según un fraile cartujo abusando p.* Gataíin . En F é b r L  de .sos

se retiro á Tordesdlas y se p pneérró esta desgraciada sefiora, casi sin salir el resto

Se l^ ^ d a  "u^^uéLd^via^nn^^^ siempre aios negocios del reino, asi durante el gobierno de su padre.

comoen el reinado de subijo. (Lafuente,/híf. rf« ^



U2 m o n ed a s  HISPANO-CRISTIANAS.

No oreemos que en Castilla se haya acuñado moneda ninguna de D / Juana 
la Loca ni de Felipe el Hermoso.

Las únicas de estos reyes que conocemos lo fueron en los Países Bajos, en 
cuya série se encuentran descritas.

Il



MONARQUÍA ESPAÑOLA.

CASA DE AUSTRIA,

SÉRIE CASTELLANA,

C A R L O S  I  D E  E S P A Ñ A

Y V COMO EMPERADOR DE ALEMANIA.

(1516.—1556.)
Nació en Gante á 25 de Pebrero del año 1500 (I),de Juana la Loca y de Felipe el Hermoso^A 

la muerte de su abuelo, D. Fernando V, declarado rey «de Castilla y su sucesor en todos 
estos reinos, de cuya i-egeneia, por bailarse él en Flándes, se encargó el Cardenal Jiménez 
de Cisneros. vino á España y, desembarcando en Yillaviciosa en el mes de Setiembre de 1517, 
tuvo que esperar hasta el mes de Febrero del año siguiente para ser jurado, en unión con 
su madre por las Cortes de Castilla reunidas en Vaüadolid, hasta Mayo, para ser reconocido 
por los aragoneses en Zaragoza, y por último, hasta Febrero de .1519 para ser proclamado 
por los catalanes en Barcelona (2). En este mismo año murió Maximiliano I J  D. Carlos I 
fué electo emperador de Alemania. El 20 de Mayo siguiente se embarco, y  el 23 de Octubre 
fué coronado solemnemente en Aquisgran, habiendo dejado en manos extranjeras los prin
cipales cargos y dignidades de sus Estados de España, lo que causó una sublevación gene
ral de las Comunidades de Castilla contra el gobierno de los Flamencos, al mismo tiempo 
que en Valencia el pueblo se rebeló contra la tiranía de los nobles. Estas dos guerras civi
les, conocidas la primera con el nombre de Levantamiento de los Comuneros, y la según a. 
con el de las Germanias, duraron hasta el regreso del Emperador á España y el suplicio 
los principales caudillos (1522}.

(!) Nació en Gante, día de S. Matías del año 1500, y como este año fué Insiesto, cayó el dia de S. Matías el 35 de 
pphrprn v no el 34 coiiio sucede eii los anos no bisiestos. j  i_ -
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En este año de 1S20 conquistó Hernán Cortés á Méjico y Francisco Pizarro al Perú. En 24 de 

Febrero de 1525 ganó Gárlos V la célebre batalla de Pavia, en laque cayó prisionero el rey 
Francisco I. En 1526 saquearon los Imperiales á Roma y se apoderaron del Papa Clemen
te VII, mientras que en Valencia y en Aragón se sublevaron los moros por no cumplir el 
edicto que les obligaba á hacerse cristianos, fuéron vencidos; se dió garrote á los jefes y ios 
demás se bautizaron. Coronado rey de Italia por el Sumo Pontífice en Bolonia, á 24 de Fe
brero de io30, ciñó también el mismo dia la de hierro de los reyes de Lombardia. El 21 de 
Junio, entró vencedor en Túnez y, el 24 de Octubre, tomó posesión del ducado de Milán que 
había heredado de Francisco Sforza. Castigó cruelmente ( 153H ) á los Ganteses que se ha
bían amotinado, negándose, á virtud do antiguos privilegios, á pagar una contribución do 
guerra que había sido votada por los Estados de Fláncles. En 1540 fundó S. Ignacio de Le
yóla la Compañía de Jesus, con aprobación del Papa Sisto III en una bula expedida el 27 
de Setiembre de 1540. Al año siguiente emprendió D. Carlos una desastrosa expedición con
tra Argel. En Julio de 1554 casó á su hijo primogènito D. Felipe con Maria, hermana y he
redera de Eduardo VI de Inglaterra, recibiendo en dote el titulo de rey do Inglaterra y los 
de rey de Ñapóles y duque de Milán por parle de su padre. El día 14 de Octubre de 1^55, ab
dicó solemnemente en Bruselas sus Estados de Flándesy de Brabante en su hijoD. FeUpe, 
y en 16 de Enero de i556 le hizo cesión de los reinos de Leon, Castilla y Aragón, y después 
de haber dejado á su hermano Fernando la corona Imperial se embarcó para España á 
retirarse en el monasterio de Padres Jerónimos do Yusto, donde entró el 3 de Febrero 
de 1557y murió el 21 de Setiembre de 1558.

Casó en Sevilla el dia H de Marzo de 1526 con su prima carnal D .’' Isabel de Portugal (1), que

(1) ^ .Isab e l l.ab>a nacido en Lisboa á «„de Oclubre del ano i503. Era hija del rey D. Manuel de Portugal^ de la 
R eina^  Mana, luja de los Reyes Católicos: y por consiguic.ltc era D.» Isabel prima carnal del emperador, como 
cada u L  doblas de oro castellanas de valor de 365 maravedís

H a de oro por el referido valor por arras, hipotecando para su
segundad las ciudades de Ubeda, Baeza y Andújar...

T  Í  í™ " I’"™ Calabria D. Fernando
L  de fe u ih r  r  " r̂ i T -  " " 7  3<^o'«Paíiados del do Medma-Sidonia, del conde do Monterey,

parte d f  ca^no  v i u / /  í  f  «"‘P^ratriz. El rey la salió acompañando
parte del camino, y luego la entrego a sus hermanos los infantes D. Luis y D. Fernando y al duciue de Brao-anza
a u ^ t r i  I T T " " "  7 ^  í- 'c íad  tres leguas distante de BadajL) y a rd ía ^ 1 ^
que fué e 7 de Enero, so lazo la entrega, pasando á la raya de los Reinos ima y otra comitiva y á unos^treinla 
pasos antes déla raya, salió la emperatriz de la litera en que venia, subiendo á una bacanea'wanca en cuya

lIZ e T o n lo r^ fa n T e ^ ^  T ' u "  "  ^ despidiéndose L
maño- y volvieron d tomar los c-,hJ\^ n  "«astros la esperaban. Apearónse todos: besáronle la
formaban un lucido amphiteatro q u e " a m l T r b n s r e r a q u c r  ^ Gasteilana. que
las dos naciones, sobre quién habla de vencer en el brillo d 7  T ”’
calabria, el Arzobispo de Toledo el ««.740
ñnr., r,¡„  ̂ ir M A ,  06 «éjar, y teniendo los sonibrefos CD la mano, dijo el Drimcro— .ye-

L : i d o : n i 7 : : r i j r i r d C r 7 7 7 ? 7  o r r r r i r " "
tomó la rienda de la Uacanea. y dijo al duque de C a l a b ^ r r / I
nom bre  d e l rey dp P n rn ,o n l ,n i - i  ’ L, •«■ la  E m p era tr iz , m i señora , en

y dicho esto, se apartó del lldo dereciio'de Z'eZZZTz^ Z7á^ T i T  ¡majestad d e l  Emperador-.

rienda. d i jo ;-F o ,,y r« o r .« . doy ^

triz, mereefendo queS.M. ios Í  Z m ie r o n  L  ^™P—
alli en festejos siete dias; y en fin, llegaron á Sevilla d i d e  en'e‘ldTa s 7  7  7 '™ "  ‘-^^<'''30^- detuviéronse 
recibimiento soberbio. El sábado siguiente lo de Marzo entró el EmneraHA^ '̂^ '̂  ̂ Emperatriz un
con palabras de presente, tomándoles las manos el Cardenal leñado Pontifir' ^ desposó
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murió de sobreparto á los 38 años de edad, el día l.° de Mayo de 1339. y tuvo de esta  
unión á

D. Felipe que le sucedió (en Valladolid el 21 de Marzo de 1327), ,
D ** Juana y D Fernando que murieron niños;
d ’* Mm-ia (21 de Junio de 1=28) que casó con Maximiliano II, emperador de Alemania, y que 

muerto este, Tolvió á Madrid á encerrarse en el convento do las Descalzas Eeales, donde 
murió el 26 de Febrero de 1603; fné madre de D.» Ana de Austria, cuarta y ultima mujer de

D ‘ Juana (24 de Junio de 1536) casada después con el infante de Portugal D. Juan, hijo del 
rey “  Juan III; tuvo por hijo á D. Sebastian, que sucedió á su abuelo D. Juan I I I ; muño 
esta princesa á los 31 años de edad, el 1 de Setiembre, 1573, cn-el Escorial.

Fuera de matrimonio tuvo en Margurita Vangest á M mwnta. nacida en Audenarde
de 1522), que casó dos veces: una eu 1335 con Alcjundro de Med.cis, sobrino del Pontiflee 
Clemente VII que recibió en dote e! ducado de Florencia; otra con Alejandro Farnesio vso-. 
brlno del Papa Paulo III) duque de Camerino y d espues de Parma y de Plasencia, ,  murió

D ru ra^ rv e rd e  R^tisbona, llamada Bárbara Blomberg, tuvo á D. / « «  *  A u sP ^. célebre 
por la victoria de Lepante y que murió cerca de Mamar, el día 1,« de Octubre, 1578, a los

D e lT ó r L lt o n o c id a s ,  según Herrera, tuvo también á ü ,« / «  que murm novicia en e l
convento de Agustinas de Madrigal en 1530, y según Mendez de Silva, a un hijo que dice s e  
llamó Piramo.

MONEDAS DE DOÑA JUANA Y DE GÁRLOS I.

(V a lo r m e rc a n ti l  a c tu a l.)
Pesetas,

Oro—Escudo de oro................................................
P la ta .—Reales de plata dea  ............................ ...  . 100
Plata. id. dea ......................................... 20
Plata. id. d e á 2 ...................................
Plata. . id. sencillos de 2 á......................  28
Cobre.......................................................................... ®
Cobre.—Carlos 1 solo................................................

1 lOANNA • ET • CAROLYS:' Escudo coronado coa las armas de 
Castilla y León, Jerusalen y Navarra/ Aragón y Sicilia,

■ Castilla y León por segunda vez, y abajo las de Granada. 
Una S á la derecha; á la izquierda una marca borrada.

R e v .  Una cruz de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos; 
alrededor la  leyenda siguiente, empezando por una torre: 
HISPANIAÍIYM : REGES: SICILIAE. Oro. Pesa 338 centigra

mos...................................................‘ * * *
(A. H.) Lám. 27.

Pesotaf.

40

„ i .  V .„»veiuscsivudosu. pau.uos el - - - - - -

Ñ : . « é  =» ^  E ^p c iam . esion,. P«.S 1UOS1VU5S lopetiU.s i,.« o ío s

de ser madre. (Florez, Cafoítcrtí.) . - 19
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1‘esciai

2. lOANÁ. : ET : KAROLVS. El escudo como el de la moneda an
terior. Una A á la derecha; á la izquierda una marca bor
rada.

Hev. Una cruz como en la moneda anterior; alrededor, em
pezando por una torre, la leyenda; HISPANIARAhM ; REGES :
SIGILI. Oro. Pesa 335 centigramos.........................................

(A. H.) Lám. 27.
3. Variedad de la moneda núm. 1: á la derecha del escudo

una M; á su izquierda una T. Oro..........................................
(PL.ACCAET, del año 1606.) Lám. 27.

4. ★  CAROLVS -k ET -k IOÂ 'A k  . Escudo coronado con las ar
mas de Castilla, Leon y Granada; en el campo, á la dere
cha, una X ; á la izquierda una E.

Reí). ★  REGIS ★  ISPANIA ★  INOIAROi. Saliendo del mar, 
dos columnas coronadas, unidas entre sí con una faja con 
la inscripción PLVS ; en el campo, á la derecha, una D ; á 
la izquierda una S. Plata. Pesa 27 gramas. . . .

{Kornelis Van Alkemade. fòlio 173.) Lám. 27.
5. KAROLVS EX IGUANA R. Escudo del núm. 4 y de

cada lado una M con un punto arriba y  abajo.
R(fó. HISPANIAUVM ■ Ef • INDIARVM* RE; Dos columnas 

coronadas; detrás, dentro de un cartucho, la leyenda PLVS; 
arriba la cifrad; ahajo una G. Plata. Pesa 1.355 centigra
mos............................. ..............................

(A. H.) Lám. 27.
6. CAROLVS : ET ; lOHANA* REGS. Escudo del núm. 4; á la de

recha una L; á la izquierda una M. 
ñcv. ^  HÍSPANIARVM : ET : INDIARVM. Dos columnas coro

nadas saliendo del mar, partiendo la leyenda PLVSVLTRA; 
abajo la cifrad* Plata. Pesa 1.355 centigramos..................

7. CHARO... S : ET lOHANA : REGES. Escudo del núm. 4; á la
derecha una G; á la izquierda una M. '

Reí). El mismo que e'n la moneda núm. 6. Plata. Pesa 1.355
centigramos........................................................

{A. H.) Lám. 27.^
8. KAROLVS . ET • lOHANA. Escudo del núm. 4, de cada lado

una M. -
Rev. ^HÍSPANIARVM. ET- INDIARV- . Dos columnas coro

nadas; detrás, dentro-de un cartucho, la leyenda PLVS ; ar
riba dos puntos; abajo una G. Plata. Pesa 670 centigramos.

,  (A. H.) Lám. 27.

40

40

100

20

20

20
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9. CAROLVS • ET : lOílANA • REGES. Escudo del num. 4; á la de
recha una M; á la izquierda una L puesta al reves.

Rev. I11SPÄNIÄUVM • ET ■ INDIARVM. Dos columnas coro
nadas saliendo del mar, partiendo laleyenda PLV SVL TR; 
encima de la cual hay dos puntos. Plata. Pesa 665 centi
gramos......................................................................................

(A. IL)Lám. 27.
10. CAROLVS: ^  : ET- IOANA. Escudo del mim. 4; a la  derecha

una H gòtica; á la izquierda una M gòtica: las dos letras 
H y M con un punto arriba y abajo.

Jiev. *  : HISPANIARVM : ET : INDIÄRVM RE. Dos columnas 
coronadas, unidas por una faja con la leyenda PLVS OVE;
encima la cifra 4, abajóla letra R. . ................................

[Kornelis Yan Alke'nade, fòlio 173.) Laro. 37.

d i. CAROLVS - ET- IGUANA - REGES. Escudo'del núm. 4; á la  
derecha una L; á la izquierda una M con un punto encima. 

Rm. ^  HISPAMARVM ■ ET • INDIÄRVM. Dos columnas coro
nadas saliendo del mar, partiendo la leyenda PL VS VL con 
un punto encima. Piata. Pesa 335 centigramos.. . . . .

. {A. H.) Làm. 27. ■
12. Misma leyenda é igual escudo que en la moneda anterior ; á

la  derecha una O ; á la izquierda una M con un punto en
cima.

Reí). El mismo que en la moneda anterior. Plata. Pesa 335
centigramos.................................................................. .....

[A. H.) Lám. 27.
13. ^  CAROLVS • ET- lOIL... ES. En el campo dos grandes KI

coronadas entre dos M, en el medio un punto ó una O.
Rev. ISPANTA... • • INDIAR.. Dos columnas coronadas sa

liendo del mar, partiendo la leyenda P LV S. Plata. Pesa
165 centigramos......................................................................

(A. H.) Lám. 27.
14. ^  KÄROLVS ■ ET ■ IOÄNNARE. Dos I grandes coronadas; a la

derecha una P; á la izquierda una S, en el medio un punto 
cuadrado.

Reí). ^  K.... VS- ET- lOAN.. A- REGIS. UnaYgrande coro
nada; á la derecha lili; á la izquierda una E. Cobre. Pesa
310 centigramos....................................... ' .............................

Cd. Ä ) Lám. 28.
15. ^  CAROLVS ^  ET ^  IHOÄNA.... Tipo de la moneda anterior

con las mismas letras en el campq.
Rev. ....IRA....GIS^Í<-* • ÄRV1S. Tipo de la moneda an-

147
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terior; la F está ai revés y el campo lleva una llave en
contramarca. Cobre. Pesa 330 centigramos..........................

(A. H . )  Lám. 28.

16. CAROL .. ET .. lOA ... A. Tipo del reverso delam onedanú- 
mero 14; la F más tosca, con un punto encima.

Rev. ^  REGIS ■ ISPAMARVM • ET - (Las dos S al revés). Tipo 
del anverso de la moneda núm. 4 con la S al revés. Cobre.
Pesa 350 centigramos..............................................................

(A. ñ'.) Lám. 28.

17. CAROLAS- ET - lOAN. Tipo del anverso de la moneda núme
ro 16; á la derecha la cifra 4; á la izquierda una cabeza 
hacia abajo.

Re\). REGIS - ÍSPAMIARVM. Tipo del reverso de la moneda 
núm. 16; la S puesta cabeza abajo. Cobre. Pesa 350 centi
gramos. . . . ' ..................................................................

(A. H . )  Lám. 28.

18. .... LVS o ET o 10.... Tipo del anverso del núm. 16.
Rev....... IS.. . Tipo del reverso de la moneda núm. 16. Co

bre. Pesa 300 centigramos......................................................
(A. H . )  Lám. 28.

GARLOS I SOLO.

1. >1̂ KAROLVS QYIiNTYS INDIAUYiMR. Un castillo dentro de seis
semicirculos; á la derecha una P; á la izquierda una S. 

Rev. Leyenda igual á la del anverso. Un león coronado á la 
izquierda dentro de seis semicirculos. Cobre. Pesa 485
centigramos. . ...................................................................

(A. H . )  Lám. 28.

2. Mismas leyendas é iguales tipos con el mismo, círculo de
puntos que la moneda anterior. Cobre. Pesa 220 centigra
mos...........................................................................................

(A. H . )  Lám. 28.

15

15

En el año de 1537 D.̂  Juanay D. CárlosI promulgaron en Valladolidlaley 
siguiente:

«Mandamos que las coronas i escudos que avernos mandado, i mandásemos 
labrar, sean de lei de veinte i dos quilates i que sesenta i ocho de. ellas pesen 
un marco de oro de nuestros Reinos de Castilla, que es la lei, i peso de los-me- 
jOres escudos de Italia, i los que se labren en Francia; i que valga^el precio 
de cada corona trescientos i cincuenta mrs. i teniendo la dicha lei, i peso 
mandamos que valgan, i corran, las quales se pesen de aquí adelante.»
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Por consiguiente, el peso de cada corona ó escudo 
mos. peso del marco antiguo, dividido por 68, número 
marco lo que da por resultado 338 centigramos, peso cabalme  ̂ g 

C e d a l ú m .  l’! cuya ley es tamlnen de 22 quilates 
23 y un tercio (871 milésimos) como la tienen los excelentes de los Beyes b

‘“S n o - a r  de la crux puesta en las leyendas para indicar por dónde empiezan, 
-harén ¿  úes primera" monedas de la lámina núm. 27 un castalio que podrm 
^ r s o T a l  del taller de acuñación; las letras diferentes en cada pieza que 
se ven al lado de los escudos deben ser las marcas que
la Obligación de poner sobre las monedas, según la ley  XXXM II, titulo XXI,
libro V de la Eccopilacion, que dice así: . -.a. •

Otrosí: porque, si alguna moneda de oro, 6 de p lata  se hallase falta se sepa 
cuál Ensayador hizo el ensai della. ordenamos i mandamos que cada Ensaya
dor hao-a poner en cada pieza una señal suya, por donde se conozca quien hmo 
T ensai d! aquella moneda; porque si fuera baxa de le í. sepamos a cual Ensa
yador nos habernos de tornar: i mandamos á los Entalladores de cada una^ e 
L  dichas Casas que pongan en los cuños la señal. que el Entallado,, e sena- 
laso por ante el Escribano de la Casa, para que lo asiente en su libro i p »  all 
se conózcala señal de qué Ensayador es. i el que errase sea punido

" 'lÍsp e c to  al castillo, que hemos dicho poder ser las señas de algún taller, 
confesanyos no haberlo hallado hasta ahora en ningún documento castellano. 
La marca de la casa de moneda de Tournai es un castillo ; pero este establece 
mifeiito no labró moneda desde 1501 hasta 1577; es decir, 
nado de Cárlos V (1). Tampoco se conoce el castillo como marca 'ie un g 
de acuñación en la série siciliana; por lo bueno de su  fabrica. estas monedas 
no pueden provenir de talleres americanos de aquella época,; por su peso y su 
ley están conformes con las leyes precitadas promulgadas en Castilla, y  or 
todo lo que antecede no titubeamos en clasificarlas como de la sene castellana, 
aunque no nos sea posible por ahora afirmar á cuál de los talleres de España

"'"obLTvarémos también que son las únicas de la serie castellana en las cuales
se ven la cruz de Jerusal en y las armas de Navarra.

José Caballero (2) asegura que, ..sólo en los remos de las Indias-se labia-

(1) En el archivo real de Em ssks existen las cuentas de la Casa de la Moneda de Tonrn^^
en los años de 1490 á H 91 -de l 13 de Junio hasta el 22 de Marzo de IB O l-de  1871 a 1800-
de 1604 á l 6 2 3 - d e l G 2 8 á l 6 4 3 - d e  1645 álC58.- , u

Resulta, pues, que los registros coraprenden todo el tiempo del reinado del Emperador. 

(Serrure, Cabinet monétaire du;pHnce de Ligne.)
(2) Breve cotejo y balance de las pesas y medidas, ete., etc.
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ron monedas de oro y de plata por orden del señor Emperador, con las divisas 
de las columnas de Hércules sobre unas ondas de mar.» No obstante, ninguna 
moneda de oro americana de este tipo conocemos anterior al reinado de 
Carlos II.

La moneda de plata núm. 4 ,  lámina 27, cuyo dibujo hemos copiado de la 
obra de Kornelis Van Alkemade, pesa 27 gramos, según Esliemie Damormu^ 
en su tratado de Banca, impreso en París en 1727, y su ley era de 11 dineros 
y 4 granos (931 milésimos), la misma que la de las monedas de plata de los 
Reyes Católicos.

Por primera vez aparece el tipo de las columnas de Hércules con la divisa 
moderna PLVS VLTRA al lugar d é la  antigua NON PLVS VLTRA, porque 
Cristóbal Colon probó que había otras tierras y otros mundos más allá de los 
límites puestos por Hércules.

Kornelis Van Alkemade, da por significación á las letras E, X, del anverso 
y á las S, D del reverso: Elisabette, p\m memoria, Salus Domini. Encontramos 
dificultades en acoger esta explicación por ingeniosa que sea. La costumbre era 
poner sobre las monedas la señal del taller .y las marcas de los' ensayadores, 
así como también el valor de la moneda. Creemos que hubo equivocación en 
las letras; que la E debe ser una F y la D una P, por eso no nos detendremos 
más en hablar de una moneda, cuyo original no hemos visto y cuya copia nos 
parece poco exacta.

Las piezas núms. 5, 6, 7 y 10, pesan cada una 1555 centigramos (el peso 
normal de los reales de á 4 con corta diferencia). La cifra 4, estampada en el 
reverso se refiere al número de reales de plata contenidos en las monedas; la C 
que se ve en el reverso del núm. 5 y la  R en el del núm. 10, deben ser las mar
cas de los ensayadores; la letra M que se ve á cada lado del escudo en la mo
neda núm. 5, así como la colocada á la izquierda del escudo de los números 6 
y 10 indican el taller de Méjico. La letra G- que suponemos marca del ensaya
dor en el reverso del núm. 5, no aparece en el mismo lugar del núm. 7; pero 
está puesta á la  derecha del escudo, al lado del que notamos que se encuentra 
la marca del ensayador siempre que no está en el reverso.

Así sucede con los núms. 6, 9, 11 y 12 que no llevan marcas de ensayador 
en sus reversos por tenerlas en sus anversos al lado de los escudos. Por lo 
tanto, es muy probable que el dibujo de la moneda núm. 10, sacado de Korne
lis Van Alkemade , sea equivocado y que en lugar de haber á la derecha del 
escudo una H gótica, debe haber una M entre dos puntos, como lo hay á la iz
quierda de dicho escudo, y como lo hemos visto en las monedas núms. 5 y 8.

Los núms. 8 y 9 son piezas de dos reales de plata, y la indicación de su valor 
está en los dos puntos colocados entre las dos columnas del reverso.

Los núms. 11 y 12 son monedas de un real de plata, cuyo valor está señala
do por el punto entre las columnas.

La moneda núm. 13, muy rara, pesa 165 centigramos; es un medio real de 
plata, acuñado en Méjico como las demás piezas de que hemos tratado. El tipo
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del núm. 13 es muy distinto de las demás, y no pudiendo la  letra O que se \e  
entre la K y la I expresar su valor, como sucede en los reales sencillos, cre
emos que delDe ser la marca del ensayador, marca igual por lo demás á la del 
número 12.

En las Cortes de Valladolid de 1548, el emperador Cárlos V,,promulgó laley 
siguiente acerca de la moneda de vellón:

«Otrosí ordenamos, i mandamos, que en cada una de las dichas nuestras Ca
sas de moneda, se labre moneda de vellón que se llame blancas de leí de siete 
granos, i de talla, i de peso de ciento i noventa i dos piezas por marco, i,que 
dos dellas valg*au un maravedí; i que en todas las dichas nuestras Casas de 
moneda se labren diez cuentos de esta moneda, i no más sin nuestra licencia, i 
especial mando; i que estos diez cuentos se labren en las siete Casas de mone- • 
da en esta guisa: en Burgos dos cuentos: i en Granada un cuento, i dos cientos 
mil maravedís, i en Toledo dos cuentos, i en Sevilla dos cuentos, i en Cuenca 
un cuento, i en Segovia un cuento, i en la Coruña ocho cientos mil maravedís; 
i esta moneda lleve de una parte una F con su corona, i de. la otra parte una Y- 
con su corona, i letras como en los reales.»

Esta Ordenanza se refiere á monedas de tipos iguales á las acuñadas por los 
Reyes Católicos, ya dibujadas en las láminas 17 y 18, pero no de lamismaley. 
El Emperador Ies rebajó grano y medio de ley, »lo que dio motivo á que los 
vasallos desconfiasen del valor de esta moneda y fuese aborrecida en los tratos 
y convenios (d).»

El 25 de Mayo de 1552, D.“ Juana y D. Cárlos publicaron en Madrid,otra ley 
mandando no echar en el marco para moneda de vellón más que cinco granos 
y medio de plata;

"Porque, de se echar en cada marco de moneda de vellón siete granos de 
plata, se tiene entendido que por la ganancia, que eu ello ai, se saca fuera de 
estos Reinos, i no ai abasto; i por remediar esto, mandamos'que de aquí ade
lante en cada marco de moneda de vellón, que se labrase en las Casas de mo
neda de nuestros Reinos, no se eche sino cinco granos i medio de plata, i no 
menos, porque cesse lo susodicho, i los que la hicieren, tengan ganancia mo
derada, i por ello queremos que no incurran en pena alguna de las contenidas 
en las leyes de nuestros Reinos; lo qual así se cumpla, i guarde, so pena, de 
diez mil mrs. para nuestra cámara al que lo contrario hiciere.»

Esta Ordenanza redujo todavía de grano y medio el valor del vellón, y esta 
moneda que en tiempo de los Reyes Católicos era de 30 milésimas, bajó hasta 
19 milésimas en 1552.

Las monedas de cobre de la lámina 28, núms. 14 y siguientes, de cobre,- sin 
mezcla de plata, parecen ser todas, así como los nums. 1 y 2 de Cárlos I solo, 
de una misma fábrica, por las letras que llevan en sus campos. Hablemos pri-

(1) Caballero, B r e v e  c o t e j o  y  M a n e e  d e  l a s  p e s a s  y  m e d i d a s ,  etc;, p., 149.-
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mero de la S y de la P que acompañan las I coronadas en los números 14, 15,
16, 17 y 18, y los castillos en los núms. 1 y 2 do Cárlos I solo: segundo, de
la F puesta á la izquierda de las Y y debajo de los leones'en las mismas
monedas.

Las dos I grandes coronadas, son las iniciales de D / Juana y las Y también 
grandes y coronadas, se refieren á Isabel la Católica, mientras que las leyen
das llevan los nombres de D.’ Juana y desu hijo el Emperador. El valor de cada 
pieza, indicado en cifras romanas en los núms. 14, 15, 16 y 18 y en cifra árabe 
en el núm. 17, era, por lo que vemos, cuatro maravedises. Su peso normal fué 
sin duda de 365 centigramos y de talla de 60 al marco; pero no hay Ordenanza 
alguna del Fimperador que se refiera á estas monedas.

En las leyendas de las piezas núms. 1 y 2 de Cárlos I KAltOLVS QVINTVS 
INDIARYM R. no encontramos el acostumbrado Ilispaniarum Indianim Uex̂  
lo que nos induce á creer que fueran labradas en América. Si lo que indicamos 
fuese cierto, ninguna duda habria tampoco acerca de la procedencia de los nú
meros 14 hasta el 18 por llevar los mismos signos monetarios; es decir, las S, 
P y F .

Ahora, examinando el escudo de plata, lámina.27, núm. 4 , verémos que su 
leyenda y la de los núms. 14 hasta 18 tienen mucha analogía, sobre todo por 
el «REGIS» en lugar de REGES que acostumbraban poner en las otras monedas; 
y finalmente, si fijamos nuestra atención en lo que hemos dicho sobre lo incor
recto del dibujo núm. 10, sacado de la misma obra que el núm. 4 , podrémos 
poner en duda la exactitud de las letras y de las marcas y ver en ellas las mis
mas que en las piezas de cobre núms. 14 y siguientes. La E puede ser una F y 
la D una P ; entonces serian todas de una misma fábrica y probablemente Pe
ruana.

(Véanse las otras monedas de D.“ Juana y Cárlos V en la  sèrie Aragonesa, yde 
Cárlos V sólo en las de los Países-Bajos, el Franco Condado, el Milanesado, 
Ñapóles y Sicilia, etc.)

F E L IP E  II .

(1556-1598.)
Subió al trono por cesión de su padre. A l año siguiente declaró la guerra á Francia, y el iO 

de Agosto de 1558, sus tropas, al mando de Füiberto Manuel, duque de Saboya, ganaron la 
celebre batalla de San Quintín. Después de la paz de Chateau-Cambresís (3 de Abril de 1559) 
viudo de D.® María de Inglaterra (Noviembre de 1558), se casó en terceras nupcias (2 de 
Febrero 1560) con Isabel de Valois, hija del rey de h'rancia Enrique II. En Agosto del año 
anterior habla conferido el gobierno de los Países-Bajos á la duquesa de Parma, Margarita de 
Austria, su hermana natural. En 1566 estallaron las primeras rebeliones en Flándes contra 
el gobierno de los españoles, y en 1568 cedió la duquesa de Parma su gobierno al duque de 
Alba. Los moriscos de Granada sublevados en 1569 ño pudieron ser reducidos hasta fines 
delaño 1570. D. Juan de Austria ganó el 7 de Octubre de 1574, contra los turcos, la famosa

B i l l
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batalla naval de Lepante, en la cual tomó parte y fué herido Miguel de Cervantes. E l rey 
de Portugal, D. Sebastian, sobrino de Felipe II, murió peleando en Africa el 4 de Agosto 
de 1578 y le sucedió el viejo Cardenal D. Enrique, hijo del rey D. Manuel, abuelo de Don 
Sebastian; el 30 de Enero de 1580 falleció D. Enrique, y  D. Felipe I I ,  aunque legítimo 
heredero del reino de Portugal, tuvo que emplear tres años en intrigas y  guerras hasta ser 
reconocido en aquel reino. En  Junio de 1588 fué destruida por las tempestades la armada 
llamada Invencible enviada contra los ingleses. En 6 de Mayo de 1598 abdicó Felipe I I  sus 
Estados de Flándes en favor de su hija D.* Isabel Clara Eugenia y de su futuro esposo el 
archiduque Alberto, y en 13 de Setiembre de aquel mismo año, murió en el Real Monasterio 
de San Lorenzo del Escorial á los setenta y uno de edad.

D . Felipe I I  trasladó la córte desde Toledo á Madrid en el año 1560.
Casó cuatro veces:

1.* En 1543 con D.® Maria de Portugal (1), su prima, hija de D. Juan I I I  y de D.® Catalina,

(1) D.> Maria de Portugal nació en Coimbra á 15 de Octubre de i52T... ajustadas las capitulaciones y desposado ya 
el principe con palabras de futuro, por medio del eml)ajador, su apoderado, pasaron á Badajoz para recibir á la 
princesa el obispo de Cartagena, el Sr. Silíceo, maestro del principe (que luego fué arzobispo de Toledo) y el du
que de Medina-Sidonia, acompañado del conde de Olivares, del de Niebla, el de Bailéa, y  otros muchos caballeros, 
todos con ostentación de! mayor lucimiento. El duque de Medina-Sidonia tenia dispuesto el palacio de Badajoz, 
compitiendo la grandeza con el buen gusto, para aposentar dignamente á la princesa. Las colgaduras eran de 
seda matizadas de oro: los bufetes y camas de plata: los demás ajuares todos del mayor precio . La litera en que 
fué el duque, iba ricamente adornada. Los frenos y clavazón de las acémilas, de oro. Cuarenta pajes vestidos de 
terciopelo amarillo y encarnado, treinta lacayos con librea uniforme muy lucido. Cada paje en un bello caballo: 
cuatro mayordomos: cuatro maestres-salas: cuatro.camareros: y asi de la demás familia de là casa, toda multipli
cada. Varios músicos, con atabales, trompetas, cliirimias y seis indios (que eran músicos del duque) coa sacabuches, 
preciosamente vestidos, y en los pechos unas planchas de plata que tenían grabadas las armas de los Guzmanes. 
Doscientas acémilas con reposteros de terciopelo azul, bordadas de oro las armas, y las cenefas también de tela de 
oro. Llegaba la comitiva de señores y sus familias á tres mil personas de á caballo; con cuyo numeroso y lucido 
aparato fué recibida la princesa cenias ceremonias acostumbradas, y conducida por Coria áSalamanca, donde habla 
de ser el casamiento.

El príncipe D. Felipe, impaciente de ver lo que deseaba, salió dos jornadas antes de Salamanca, disfrazado en 
trage de cazador, no para herir ó matar alguna fiera, sino para ser herido del amor, que en su esposa venia dispa
rando flechas. Era la princesa muy bonita: mediana de cuerpo: cumplida en la proporción de las facciones: algo 
más gruesa que delgada: el rostro lleno de gracia; el todo de donaire. El príncipe era gallardo joven : la edad de 
uno y otro de diez y siete años. Acompañaban al galan el duque de Alba, el de Benavente, el almirante D., Alvaro 
de Córdoba y algunos otros: los cuales, en el dia  ̂de Noviembre de 1543, salieron al camino con el disfraz de caza
dores y encontraron la prenda que buscaban, siguiéndola hasta Salamanca. Una tegua antes se detuvo la princesa, en 
Aldea-Tejada, donde confesó y comulgó. Después de comer pasó entre una y dos á la ciudad, vestida de tela de 
plata, laboreada de oro, capa de terciopelo morado, con franja de oro: montera de lo mismo con plumaje blanco 
y azul; la mula con gualdrapa de brocado, sillon-de plata, y delante otra mula con la misma guarnición, y  encima 
un paño de lela de oro, delante un palafrén con gualdrapa de raso blanco muy laboreado, cubierta la silla con tela 
de oro. Precedían las mazas de oro y seguían la camarera mayor, y damas por su órden, llevando junto á sí á 
D.’  Estefanía, mujer del comendador mayor de Castilla; delante de la princesa iba el duque de Medina-Sidonia, en 
medio del obispo de Cartagena y del arzobispo de Lisboa, con los demás señores y cuerpo de la música. Al pasar 
el arroyo Zurgúen, dejó la mula y lomó un caballo, quitándose la capa y prosiguiendo en cuerpo. A tres cuartos 
de legua de la ciudad salieron á recibirla mii infantes muy bien vestidos, con armas y música de guerra..... Al̂  
cuarto de legua salió la Universidad con todos sus profesores, revestidos de borjas y capirotes, según la facultad 
de cada uno. Luego se dejaron ver el cab ildo y la ciudad. La justicia y regidores iban vestidos de terciopelo car
mesí; calzasy botas blancas, todos uniformes. Tomaron el Pàlio á la puerta de la ciudad, y  entró deb.ajo de él la 
princesa, llevando ía rienda D. Luis Sarmiento, embajador que liabia sido eo Portugal, para el efecto dfe la boda. 
Hasta los sesmeros (procuradores del partido) concurrieron vestidos de ropas largas de grana: y todos besaron la 
mano á la princesa. El principe asistió á todo, disfrazado on un caballo bayo, con capa y sombrero de terciopelo, 
y un tafetán en el rostro Adelantóse al tiempo de la entrada en la ciudad. Esta se liallalaa rica y vistosamente 
adornada de arcos triunfales con muchas invenciones ingeniosas, correspoadienles á una ciudad de letras. Más de 
cinco horas duró el recibimiento, sin conocerse el tiempo de la noche, por Tas muchas-anto'rcbas qüe la volvían día. 
Esperaba 4 la princesa en la casa prevenida !a duquesa de Alba con gran número de damas, besaron la mano
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hermana del emperador Carlos Yj y tuvo de esta union á 
D. Carlos (1), cuyo nacimiento cortó la vida á su madre el 12 de Julio de 1543 , y que feneció 

el 24 de Julio de 1368.
2. * En 1554 con D.* María de Inglaterra (2), hija de Enrique VIII y de D.* Catalina de Aragon, 

hija de los Reyes Católicos, que murió sin hijos, el dia 17 de Noviembre de 1558.
3. *̂ En 1560 con D.* Isabel de Valois (3), hija de Enrique II, rey de Francia, y de Catalina de

al punto que llegó, haciendo su alteza á la duquesa el distinguido honor de abrazarla al (lempo de besarla la 
mano. Esto fué el lúnes 12 de Noviembre de 1543.

A las nueve de la noche siguiente, salió la princesa de su cuarto para la sala del desposorio, vestida de terciope
lo carmes!, guarnecido de cordones de oro, capa á la castellana, forrada de brocado; mantellina asida al hombro, 
caída en lo demás como insignia propia de doncella; cofia de oro con una preciosa pedrería: y gran comitiva de 
damas, vestidas como cuando deseaban lucir cuanto podían. Precedían el cardenal arzobispo de Toledo, el duque 
de Mediaa-Sidonia y los demás señores que la coudigeron. Tomó asiento debajo del dosel, en la silla izquierda 
dedos que estaban prevenidas. Entró luego ci principe vestido de blanco con guarnición igual á la de la prin
cesa. Hicióronse recíprocamente unas cortesías muy profundas: y al acercarse al dosel le entregó el duque de 
Medina-Sidonia á la princesa; correspondiéodole el principe agradecido con darle un abrazo muy de fino, hespo- 
sólos el cardenal arzobispo, é hicieron salva los instrumentos miísicos. Sentóse el principe á la derecha de su es
posa, y comenzó el sarao, en que los principes hablaban entre si; vuelta un poco la novia hacia su esposo, más 
tan gustosos, que á veces era visible el placer por algunas risas amorosas. Retirados lodos à sus posadas entre 
dos y tres de la mañana, dijo misa el cardenal y los veló, siendo padrinos el duque y la duquesa de Alba. Siguié
ronse muchas fiestas públicas en la misma ciudad de Salamanca hasta el dia i9 de Noviembre en que los principes 
se fuéron á Valladolid, ciudad feliz y fatal para la princesa; pues tuvo allí el primer parlo de un infante, y el úl
timo, que al cuarto dia acabó con la vida de la madre. Falleció la malograda princesa en 12 de Junio de 1545, 
habiendo dado á luz el hijo en el dia octavo, y dejando enlutado todo el Reino... Depositaron el cuerpo en San 
Pablo de Valladolid, y luego le llevaron á Granada, donde estuvo hasta que en el 1574 le trasladó su marido%á la 
nueva fábrica del Escorial, que acababa de hacer, donde descansa. (Florez, Ileinas Católicas.)

(Ij Se llamó Cárlos como su abuelo, nació en Valladolid á 8 de Julio de 1545. Fué jurado principe de Astúrias en 
las Córtes de Toledo de 1560... nocorrespondiendo su conducta á las esperanzas del Rey, fué preciso asegurarse 
de su persona en la noche del dia 19 de Enero de 1568, desde cuyo dia estuvo en su reclusiou el príncipe, sin mu
dársele el rostro, hasta que, entrando el verano, molestándole el calor, dió en andar sin ropa, dormir al sereno, 
beber mucha agua fría á todas horas y deshoras, comer mucha fruta, y hasta llegar á echar nieve en la cama. 
Con esto fué perdiendo el calor natural, y llegó á no poder retenerel alimento y consumirse, de suerte que falleció 
en 24 de Julio del mismo año de 1568, de edad de 23 años y i6 días, cuando el Rey no tenia más hijo... Se dijo... 
que el padre Ift mandó dar veneno, persuadido á que impaciente de reinar, maquinaba contra la vida del Rey, y,, 
que ideaba juntarse con los descontentos de los Paises-Bajos: que andaba enamorado con la reina Isabel de Yalois, 
y que aborrecía el tribunal de la Inquisición, sobre lo que forjaron algunas especies de novela. Lo cierto es, que 
el Rey tiró á contener el orgullo y gènio que el príncipe iba descubriendo, y que tomó la providencia de cerrarle, 
no para su perjuicio, sino para su enmienda: en cuya constitución, por los desórdenes referidos, le falló la vida. 
Depositaron su cuerpo en Santo Domingo del Real de Madrid, hasta que en el 1573 fué trasladado al Escorial. (Flo
rez, Reinas Católicas.) Para más detalles leer el cap. IX, titulado El Principe Cárlos, de la parle 111 del libro 11 de la 
Historia de España de Lafuente.

(2) El casamiento de esta princesa era una de las primeras atenciones de la Europa, y era tanto el interés de
Cárlos V en no perder aquella buena ocasión de acrecentar su poder, que si el hijo no hubiera condescendido en 
aquel enlace, estaba resuello él mismo, á pesar de sus años y achaques, á ofrecer su propia mano á la reina de 
Inglaterra. Tenia cerca de cuarenta años (como nacida en 8 de Febrero de I5j5) y además era fea y de poca salud. 
Pues este casamiento fué puramente político y de cálculo. Los principales capítulos del tratado de matrimonio 
eran: Que Felipe tendría sólo el titulo de Rey de inglalerra, mientras viviese la Reina María; pero que ella gober
narla como propietaria el reino, y dispondría de las rentas, oficios y beneficios; que los hijos de aquel matrimonio 
heredarían los Estados de su madre y tendrían los ducados de Flándes y de BorgoCa, y si moria sin sucesión, el 
principe Cárlos, hijo único de Felipe, sucedería también en los Estados hereditarios de España y en todos los de
más de su padre y abuelo.....  que en caso de morir la Reina sin sucesión, pasarla el trono de Inglaterra á su
sucesor legitimo, sin que Felipe reclamara ningún derecho 4 él..... lo que sucedió el i7 de Noviembre de 1558-
(Florez, Reinas Católicas.—Lafuente, Historia de Robertson, Historia de Cárlos F.—Natson, Historia de
Felipe II.)

(3) Uno de los tratados de las paces ajustadas en Cambray á 3 de Abril de i559, fué, que el Rey de España casase
con madama Isabel, hija del rey de Francia Enrique II y de Catalina de Médicis, la cual infanta nació en Fon- 
tainehleau, á 2 de Abril de 1546. Como las paces habían sido tan deseadas.....la novia mereció el dulce sobrenom
bre de Isabel de la Paz,
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Médicis, que murió en 3 de Octubre de J568, dejando dos hijos, que fuéron ; Tsalel 
Clara Eugenia {!}, en la cual abdicó en 1598 el gobierno de los Países^ajos, y á D.^ Catali
na Micaela, que casó en 18 de Mayo de 1585 con Cár'.Os Manuel, duque de Saboya, y murió el 
dia 6 de Noviembre de 1597.

4.® En 1370, conD.* Ana de Austria, su sobrina (2), hija del emperador de Alemania, Maximi
liano II y de María de Austria, bija de Carlos V y déla emperatriz D.“ Isabel, la cual, Dona 
Ana, falleció el 26 de Octubre de 1380, habiendo tenido por hijos á 

E. Fernando, que nació en Madrid, 4 de Diciembre 1571, y murió el d ial8 de Octubre de 4578. 
D. Carlos lorenzo, en Galapagar, camino del Escorial, 13 de Agosto de 1373 , que vivió hasta 

Julio de 1575.
D. mego, que nació el 13 de Julio de 1575 y murió el dia 31 de Noviembre de 1583.
D. Felipe, que le sucedió.

María, que nació en Madrid el diaU de Febrero de 1580 y pasó ámejor vida en4 de Agos
to del mismo año.

FELIPE II.

(7 a Io r  m e re a o t i l  se tu a l .)

> P e sa ta s-

Oro.—Escudos. . .............................................  *0
Idem.—Piezas de dos escudos.............................. 60
Idem.—Idem de cuatro escudos..........................100
Plata.—Reales de á ocho, de 40 á................ ..  . CO
Idem.—Idem de á cuatro, de 5 á......................  10
Idem.—Idem de á dos, de 3 á . ........................  6
Idem.—Idem sencillos de plata, de 2 á ...........  6
Vellón................................................................. ■ ^
Cobre.—De 4  ....................................................  ^

1. PHILIPPVS DEI GUA.TIA.. Escudo coronado; á la derecha S, á
la izquierda

Rev. híi HISPANIARYM IlEX. Cruz do Jerusaleii en medio de
cuatro semicírculos. Oro. Pesa 338 centigramos.

(A. í T.) Lám. 38.
2. M isma leyenda y mismo escudo; á la derecha II, álaizquier-

g
da". Oro. Pesa670 centigramos...........................................

{Biblioteca Imperial. Paris.)

40

60

<1) Nació el dia i2 de Agosto, con.sagradoá Santaclara! por lo que uno de sus nombres fué el de la Santa, ha- 
mindose Uahel Clara Eage.aa: el primero por la madre, el segundo por el día del naMmieolo, J  el 
devoción d S. Eugenio, cayo cuerpo Habla el Be, trasladado el ano antes desde S. Dioms.o 
cuyo losro eontrlliuvó mucho la iolcrposieiou de nuestra Beina, como hermana que era del re , ™
infanta fué desposada por el Sumo Pontiftee demerite VIII. en d añ o  de 1598 con el archiduque Alberto, hijo del 
emperador ftlaximiliano II, llevando en dote los Estados de Flándes, que volvieron á la corona do España por haber 
faltado sueesion. El archiduque falleció en el y la infanta quedó gobernando los Estados hasta Diciembre

'  W N a ; " I c ^ S  T ^ L o l l d ,  .  1.« de Noviembre del año de i5i9, en que sus padres (antes de empuñar
el cetro Imperial) gobernaban á España por ausencia de Cáelos V y desu  hijo..
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3. PHILIPPVS: I I : DEI: GRATIA: Escudo coronado.
Rev- ★  HISPANIARVM ★  REX. Cruz etiuilateral dentro de ocho 

semicírculos, acantonada de dos castillos y de dos leones. 
Oro.

(ií. H.) Lárn. 28.
4. Mismas leyendas y tipos que la  pieza núm. 2 ; á la derecha

o s
del escudo coronado lili, á la  izquierda °. Oro. Pesa 1.344
centigramos..............................................................................

[Placcaet de 1609, impreso ea Anveres.) Lám. 28.
5. PHILIPPVS. II- DEI - GRATIA. Escudo coronado: á la dere

cha VIII, á la izquierda el acueducto de Segovia.
Rm. >1̂ HISPANIARVM • REX. Tipo del reverso del núm. 3, pero 

los brazos de la cruz tocando los semicírculos. Plata. Real
de á ocho. Pesa 2.740 cen tig ram o s.....................................

{A. H.) Lám. 28.
6. PHILIPPVS ‘ D • G i HISPANIARVM. A la derecha del escudo au

mentado de las armas de Portugal VIII, á la izquierda el 
acueducto de Segovia.

R&tí. • ET* INDIARVM- REX* 1590. Tipo del reverso del nú
mero 5. Plata. Real de á ocho. Pesa 2.740 centigramos. . 

{A. H.) Lám. 29.
7. PHILIPPVS- D* G- OMNIVM. A la  derecha del escudo como

el del núm. 6, VIII, y á la izquierda el acueducto.
Rev. HISPAN* REGNORVM- REX- 1598. Tipo del reverso an

terior. Plata. Real de á ocho. Pesa 2.830....................... .....
[A. J{.) Lám. 29.

8. PHILIPPVS- H. G- HISPANIARVM. A la derecha del escudo.
® "Psm las armas de Portugal, VIII, á la izquierda £.

Rev. INDIARVM - Z REX. Tipo del reverso anterior. Plata. Real 
de áocho.

(Damoreau, p. 116.) Lám. 29.
9. PHILIPPVS. H. DEI; GRATIA. Escudo como el anterior; á la

o
derecha 8, á la izquierda M.

F.
Rev. HISPANIARVM • ET • INDIARVM REX ■ L Cruzrematando 

en adornos; por lo demás igual tipo qiie el reverso ante
rior. Plata. Real de á ocho. '

{Placcaet, de Aaveres, 1,620.) Lám. 29.
10. Mismas leyendas y tipos que la  moneda anterior; á la  dere

cha ... III por VIII; á la izquierdas. Plata. Real de á-ocho.

Pesetas.

100

60

40

40
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Pesa 2.750 centigramos...................... ......................... ..... •
(4. H . )  Lám.

U . Mismas leyendas y tipos que la moneda anterior, y á la dere
cha Á, a la  izquierda Ì  . Plata. Real de á ocho. Pesa 2.710 

8
centigramos.......................... * .............................. ....

(^. jEf-lLám. 29.
12. PHILIPPVS • D • G ■ niSPANIRV fSic.J Tipo del anverso núme

ro 6; á la derecha* lili-
Rev. ET^INDIARVM^RESt̂ IS^SO*  Reverso del número 6.

Plata. Real de á cuatro.
{A.  H . )  Lám..29.

13. PHILIPPVS • II ■ D • HISPA. Escudo coronado con las armas de
Leon, Castilla y Granada; á la derecha, de letra alemana, 
una M, á la  izquierda una señal horrada.

Rev. NIAUVM- ET- INDIARVM* REX. Pos columnas corona
das sobre el mar; en el medio del campo, arriba P, debajo 
PLVSVLTR y  encima del mar 4. Plata. Real de _á cuatro..

{Biblicteca Nacional, U M i . )  Lám. 29. ' .
14. .. H .. IPPVS ... IGR..... Tipo del núm. 10; á la  derecha del

escudo D á la izquierda i  y encima una señal borrada.
4

H I........RYM.......Tipo del reverso del núm. 15. Plata.
Real d ea  cuatro. Pesa 1.320 centigramos. . • •

{ A .  ^.) Lám. 29.
15. PHILIPPVS • II • DEI • GRATIA. Tipo del núm. 10; á la  dere

cha iñ l, á la izquierda S.
Rev. HISPANIARVM ■ REX. Tipo del reverso del núm .7; 

en las orlas á la intersección de los semicírculos 3 y  4 y 6 
dos marcas así: u . Plata. Real de á cuatro. Pesa 1 .^0
centigramos.................................................... ..... . . • .

{ A .  íT.)Lám. 29.
16. PHILIPPV..... Escudo como el anverso anterior; á la  dere-

0  o

cha i  la  izquierda I encima de un signo borrado.
Rev. HISPANIA .... Tipo del anterior reverso. Plata.Real de á

dos. Pesa 640 centigramos......................................' ' . *
(4. B . )  Lám. 30. .

17 ..........á la izquierda del escudo H ; á la izquierda 1590.

Rev. Tipo del núm. 7. Plata. Real de á dos. Pesa 640. .
{ A .  S . )  Lám. 30. -

157
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18. PHILIPPVS* II- DEIGRATIA-. A la derecha del escudo II; á la
izquierda S.

Rev. Como el del núm. 7, pero con el signo a en la intersec
ción de los semicírculos 3 y 4. Plata. Real de á dos. Pesa
635 centigramos........................................ ...............................

(A. H.) Lám. 30.
19. ..HILIPVS- n* D* HIS... Escudo como el del núm. 13; á la  iz

quierda R.
Ret)....... M- ETLNDIARV.. Tipo del núm. 13; en el campo, ar

riba, P, debajo un punto encima del lema PLVSVL. Plata.
Real de p lata ............................................................................

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám, 30.
^0. Tipos y leyendas del núm. 15; á la derecha del escudo I, á la 

S
izquierda o..

Reverso del núm. 15. Plata. Real de plata. Pesa 330 centi
gramos........................................................................................

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám, 30.
H\. Variedad del número anterior. Una S sin marca debajo á la  

izquierda del escudo................................................................
{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30.

A ®22. Variedad del numero anterior. á la derecha del escudo; G
. I

á su izquierda. Pesa 330 centigramos. ................................
{A. H.) Lám. 30.

23. Variedad del número anterior con los tipos del núm. 9 ; á la
o

derecha del escudo M, á §u izquierda una media luna. Pesa
330 centigramos.......................................................................

, - {A. H.) Lám. 30.
0

24.......á la  derecha del escudo 1597; á su derecha V1
' Rev. Como los anteriores. Plata. Real de plata cortado. . . 

( i .  H.) Lám. 30.
25. Variedad de un real de plata cortado, con la fecha colocada

como en los núms. 6 y 7. . . • . ................................
{Biblioteca Nacional, Lám. 30.

26. ..PHILIPPVS • II • DEI • GRAT... Cruz equilateral, entre sus
brazos las armas de Castilla y  de Leon, 

iíeii. HISPANIARVM 1ÌEX. Monograma de PHILIPPVS coro
nado, á la derecha el signo Q-; á la izquierda S. Plata.Pesa

PcseUs.
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140 centigramos....................................................................
(/i. H.) Lám. 30.

27. ^  HISP ... YM ... El mismo monograma, acostado de los mis
mos signos que en el reverso del núm. 26.

Rev. .. SPANI ..Mismo tipo que el anverso del núm. 26. Plata.
Pesa 140 centigramos........................./  ...........................

(,1. .ff.) Lám. 30.
28. PHILIPPVS- II- D... Monograma; á la dcreclia una C; á la iz

quierda P encima de una C con una si pequeña dentro.

Rev. Como el del núm. 27. Plata.............................................
{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30.

s
29. inSP.... Monograma; á la derecha 1590, á la izquierda ^

Rev. Como el anverso del núm. 26. Plata. Pesa 155 centigra
mos..........................................................................................

(A. H.) Lám. 30.
30. PHILIPPVS- II- DEL.. Monograma; a la  derecha O con una ai

chica dentro; á la  izquierda!; abajo 1590.
t o .  Como el del núm. 27. Plata. . . - • • • •

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lam. áü.

31. PHILIPPVS • U • DEI GRATIA. Escudo de Castilla coronado; a
la  derecha G; á la izquierda una cruz arquiepiscopal.

Rev. HISPANIARYM ■ REX. Escudo de León coronado; á la de
recha un cáliz debajo de una estrella; a la derecha un 
cruz arquiepiscopal. Vellón. Pesa 260 centigramos. . .

(A. H.) Lám. 30.

32. Mismos tipos y leyendas que en el “ “  ,^1 ’
escudo de Castilla, una media luna; ahajo 

En el reverso, el escudo de León esta entre dos anillos pn
tos. Vellón. Pesa 260 centigramos..................................

(A. H.) Lám. 30. , . t

33. Mismos tipos y leyendas que en el núm. 3 1 ; á la derecha del
castillo la cruz arquiepiscopal, a la izquierda C.

Pesa 260 centigramos. .̂...................

34. variedad de los an^eceto^T. la derecha ^ e l -

15»
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Castilla; á la izquierda el acueducto de Seg-ovia, con una 
estrella encima y  un punto debajo.

En el reverso la D está á la derecha de las armas de León y 
el acueducto á la izquierda, pero sin estrella encima. Ve
llón. Pesa 235 centigramos.....................................................

(A. H.) Lám. 31.
35. PHIUPFVS ■ II ■ DEI • GUATIA. A la derecha de las armas de

Castilla, M; á su izquierda T.
Rev. HISPANIARVM • REX • DG. A la derecha de las armas de

Castilla M; á la izquierda T. Vellón. Pesa 260.......................
(A. H.)  Lám, 31.

36. Variedad delnúm.34, acuñada recientemente en Segovia con
antiguos cuños.

{A. H.) Lám. 31.
37. ..IPYS • II • D.. Castillo dentro de una orla de ocho semi

círculos; á la derecha del castillo un copon, á la  izquierda 
una C.

Rcv. HISPANIA.... León dentro de una orla de ocho semi
círculos. Vellón. Pesa 150 centigramos...............................

{A. H.) Lám. 31.
38. Castillo; á la derecha C; á la izquierda ¿ciborio?

iírii. Monograma de PHILIPPYS coronado; á la derecha un 
cáliz con una estrella encima; á la izquierda cruz arquie- 
piscopal. Cobre. Pesa 95 centigramos. . . . . . . .

{A. H.) Lám. 31.
39. Castillo con cruz encima, B abajo, X y media luna á la iz

quierda.
Rm. Monograma entre dos cruces; dos puntos á la  izquierda 

y uno abajo. Cobre. Pesa l io  centigramos. . . . . .
{A. H.) Lám. 31.

40. Castillo, á la  derecha una A, á la izquierda una C debajo de
un anillo.

Rev. Monograma, á la derecha A. Cobre. Pesa 110 centigra
mos............................................................................................

(A. H.) Lám. 31.
41. PIIILIPYS- II- DEÍ- GR.... Castillo dentro de una orla de seis

semicírculos; á la izquierda una C al revés con un anillo 
encima; abajo un signo borrado.

Rev. HISPAÑIARYM - ET- INpIARYM. Cobre. Pesa 745 cen
tigramos................................ .............................. .....

(A. H.) Lám. 31.
42. PHILIPPYS- D- G- OMNIYM. Castillo.

Pesetas.
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Pesetas.

1
Rev. HISPAN - REGAOKVM • UEX • 1598. León coronado á la

izquierda. Cobre. Pesa 340 centigramos. . . ' • • • •
{Á. íT.) Lám. 31.

43. »i^PniUPPVS- II- DEI GRATIN. Castillo i'odeado de cuatro ani
llos dentro de cuatro semicírculos.  ̂ ^

Rev. illSPANlAUViM UEX. Cruz dentro de cuatro semicírculos.

Cobre. . . • • ........................... ’ «i* ' *
[BiUioteca Nacional, Madrid.) Lam. 31.

44 DON" PHIIUPPE rSic; Castillo, con una B á  su izquierda.
Rev. ^ M h  DE" HESPANA. León coronado á la izquierda.

Cobre. Pesa 460 centigramos.................................................
{A. H.) Lám. 31.

45. >í< o DON= PHIL ... PPE. Castillo con media luna á la dere
cha y  una B á la izquierda.  ̂ j

to .>¿U E I=  DE" HESPANÍA. León coronado á la  izquierda.
Cobre. Pesa 450 centigramos..................................- • •

{A. B.) Lám. 31.
46. ^  • DON ■ PIIILIPPE • II. Castillo , á la derecha V entre dos

puntos, á la  izquierda una venera. _ - a  n

Rev. REI - DE... ESPAÑA. León coronado a la  izquierda. Co
bre. Pesa 235 centigramos.....................................................

(4. 7/.) Lám. 31.
47. >í< PHILIPPVS- D- G- OMNIVM. Castillo dentro de ochó semi-

círculos, j  ' 1
Rev. HISPAN - REGNORYM - REX • 1597. Leen coronado a la

izquierda. Cobre. Pesa 645 centigramos.......................... .....
(4 . í T.) Lám. 21.

D. Felipe II, en su P r a g m á t ic a .del 35 de Noviembre de 1566, acerca de a
TTirmeda de oro Y de plata, mandó lo siguiente: . ^

„Que en las nuestras Casas de la moneda destos Reinos 
oro, i plata de nuestro nombre, cuno, i armas conforme a la 
dichas Casas de la moneda se les embia, i que la dicha moneda de oj-h 
se lahre en esta manera; conviene á saher, que se labren escudos sencillos 
dobles de oro de leí de veinte i dos quilates, i de sesenta i ocho piezas de es
cudos sencillos por marco, que es conforme á la leí, i f t a ^
el Emperador, l  Eei, mi Señor labró, tienen, i que 
sencillos, dobles, i de á quatro de lei de
ciPTita i siete reales por marco que son de lamisma leí, i peso de los reales, que 
S I  a l í  se h t  i L a d o ; de manera que en la dicha moneda, de pro i plata 
üuanto á la lei i peso no haya mudanza ni alteración alguna : i queremos que
los dichos escudos, que hasta aquí por lei temau de valor, ,i es
cientos i cincuenta maravedís, se suban i crescan^á quatroctenlos m^^^^ ^ue e

1
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este precio, i estimación do quatro cientos maravedís corran ó passen, i se res- 
oiban, i que de más del dicho precio no pueden correr, ni passar, ni venderse 
en alguna manera, so’las penas, que por las leyes, i pragmáticas destos Reinos 
están puestas á los que dan, ó venden, compran, ó reciben la dicha moneda de 
oro á más precio del'que por Nos está puesto; el qual dicho valor, estimación 
de quatro cientos mrs. i lo que suso está dicho, sea, i se entienda ansi en los 
escudos, que de nuevo se labraren de nuestra estampa, i cuño, como en los que 
hasta aquí están labrados en ellos; i se entienda ansimesmo en los escudos es- 
trangeros destos Reinos siendo déla mesmalei, i peso; i quanto toca á los du-‘ 
cados dobles, sencillos, castellanos dobles del cuño, i armas de los Señores 
Reyes Cáthólicos, nuestros visabuelos, mandamos que aquellos corran, el du
cado sencillo á quatro cientos i veinte i nueve mrs. i el doble á ocho cientos i 

.cincuenta i ocho mrs. i el castellano de veinte i dos quilates á quinientos iqua- 
renta i quatro mrs. i porque demás desto ai otras especies de monedas de oro de 
veinte i dos quilates de las que no van aquí declaradas, ansi destos Reinos, 
como de fuera dellos, mandarémos sobre esto platicar, i hacer declaración, con 
que en el entretanto no se impida la corriente, i curso della: i en lo que toca á 
los reales, i moneda de plata, que se ha de labrar de la lei, i peso que dicha es, 
no es nuestra voluntad que en ellos, ni en los reales antiguos aya mudanza al
guna en la estimación, i valor, sino que corran al mesmo precio de treinta i 
quatro mrs. como hasta aquí han valido, i corrido; guardándose en lo demás, 
que toca á la labor de la dicha moneda, lo que está proveído, i ordenado por 
las Reyes, i Pragmáticas destos Reinos, que sobre esta razón están hechas.»

Segumesta Ordenanza, el escudo sencillo de oro tenia los mismos pesos y 
quilates que los acuñados en tiempos de Cárlos V, pero se le aumentó de valor 
en cincuenta maravedís.

Los escudos y coronas de oro, estimados hasta entonces trescientos y cin
cuenta mrs.,valieron desde el 1.“ de Enero de 1507 hasta fines del año 1608 
cuatrocientos, y  las demás monedas de oro españolas ó extranjeras que corriau 
en el reino subieron de precio en la misma proporción.

El escudo de oro (núm. 1, lám. 28) se llamaba fuera de España Pistóle ó 
Pistolet.

Los dobles escudos de oro (núm. 2, lám. 28) y los cuádruples escudos de oro 
(núm. 4, lám. 28) eran conocidos también con los nombres de doblas ó cuádru
ples de Pistolets ó Pistóles.

Respecto al núm. 3, cuyo cuño existe aúu en Segovia y sirvió para labrar la 
pieza de cobre que marca nuestro dibujo, creemos que más bien representa un 
tipo de una moneda de plata que de oro. En efecto, tiene la mayor semejanza 
con el duro de á ocho reales de plata núm. 5, lám. 28. Este dibujo del núm. 3 
ha sido copiado de una prueha hecha en Segovia hace muy pocos años, con un 
cuño viejo que se cree haber sido destinado para acuñar monedado oro.—Pero 
nunca, ni en las colecciones, ni en los libros llamados Placcaets, Placards, 
Cartesfi Listes, que contienen ordenanzas^obre monedas con dibujos de las pie-
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zas á que se refieren, hemos hallado una sola moneda de D. Felipe II de ocho 
escudos de oro. Harémos la observación que en ninguna moneda de oro de Fe
lipe II labrada en España ó en América, se ven las armas de Portugal.

Respecto á las monedas de plata de la Península, dirémos que no aparece 
fecha anterior á la de la anexión 'de las dos coronas y que cuando en ellas se 
ve una fecha, posterior siempre á aquella, las armas de Portugal están^coloca- 
das en la parte superior del escudo de los duros y de sus divisiones acuñados en 
España, mientras que en las mismas monedas emitidas en América nunca se 
ven las armas de Portugal aunque lleven fechas más modernas con mucho que 
la conquista de este reino.

Los duros núms. 6 y 7, el medio duro núm. 12. lám. 29, el real de plata cor
tado núm. 25, lám. 30, acuñados en Segovia, como lo prueban la marca del 
taller (el acueducto) en los núms. 6, 7 y  25 y la identidad de fabrica del nu
mero 12 con el duro núm. 6, llevan el escudo de Portugal puesto como lo he
mos indicado. • '

Los duros núm. 8 llamado piflsírc 6 real del Perú, núm. 9. acuñado en Méjico, 
núm. 10 y núm. 11, los medios duros, núm. 13, cuyo tipo es el de los Reyes 
Católicos, núms. 14 y 15, las piezas de dos reales de plata, núms. 16, 17 y 18, 
los reales sencillos de plata núms, 19 (tipo de los Reyes Católicos) 20, 21, 22, 
25 y 24, cuya fabricación es evidentemente americana, carecen  todos de las ar
mas de Portugal en sus escudos, aunque algunos, como el núm. 17 y el núme
ro 24 llevan fechas posteriores á la reunión de Portugal á España.

Las piezas núms. 26 , 27 , 28. 29 y 30, que son medios reales de plata, no pe
san, cortados y mal conservados como están, lo que debían, es decir, laiécim a 
sexta parte de un duro de á ocho reales de plata ó cerca de 1,70.

En el año de 1583 mandó el Rey D. Felipe II labrar reales sencillos, medios
reales y blancas.

Los reales sencillos y los medios reales hemos visto ya lo que eran; vamos a 
ver que las blancas eran las piezas dibujadas núms. 31, 32, 33. 34 35 y 36.

La Pragmática de D. Felipe II dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1566,
dice así: ' i x j

«Mandamos que de aquí adelante poi- el tiempo que fuere nuestra Toluntad,
se labre en estos nuestros Reinos, i en las Casas de Moneda de ellos, moneda 
de vellón rica de la estampa, i de la  leí, peso i forma que en esta nuestra carta 
será contenido; conviene á saber, que se labre moneda de vellón de leí de dos 
dineros i medio i dos granos, que son sesenta i dos granos de plata fina; i que 
se labren ochenta piezas de un marco, que cada una valga un cuartillo de real, 
que son ocho maravedís i medio, i que de cada marco se labre un tercio de las 
dichas piezas de quartillo, i otro tercio de quartos, que valgan á quatro mara
vedís, que saldrán en el marco á razón de ciento i sesenta piezas; i  el otro ter
cio de medios quartos, que valgan á dos mrs., que saldrán en el marco á razón 
de tres cientos i quarenta piezas, i que la  dicha moneda de vellón neo, que ana 
se hiciese, i labrase de quartillos, quartos, i medios quartos ha de lu ajustada
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una á una según lo que está ordenado en la moneda de plata, como quiera que 
en la moneda de vellón, que hasta aquí se ha labrado no estaba esto ansí pro
veído, que por ser esta diferente, i más rica queremos se guarde en esto lo que 
en la moneda de plata; con que permitimos que pueda haber de feble , i fuerte 
quatro tomines por marco enlas dichas piezas de quartillos i quartos,i culos de 
dos mrs. con que lo que oviere de feble se supla de fuerte de manera que el dicho 
marco sea entero de la dicha leí, i peso* i mandamos que los oficiales, á quien 
se entregasen los rieles para labrar la dicha moneda, la labren redonda, é igual, 
i de buena forma: i otrosí mandamos que se tenga gran cuidado en lo que toca 
á la blanquición de las dichas piezas, i que los acuñadores no la acuñen, no 
viniendo bien blanqueada, antes las hagan tornar á hundir á costa de los dichos 
obreros de la blanquición.

1.. 3. Otrosí mandamos que la dicha moneda de vellón se labro de la estam
pa nueva, cuño, i armas, que á las dichas Casas de la moneda embiamos, con
viene á saber, que las dichas piezas de quartillos.hau de tener de la una parte 
un Castillo, i de la otra un León, metidos el dicho Castillo i León cada uno en 
su escudo con coroná encima, i á la redonda la letra de nuestro nombre, i los 
quartos tengan los mismos Castillo, i León con la orla á la redonda en lugar 
del escudo, i en las de á ’dos mrs. sin orla, i sin escudo á la redonda, para que 
las dichas monedas se diferencien en todo.»

El peso de cada una dé la moneda de la micm eslampa y del valor de ocho 
maravedís y medio, pues cuatro hacían un real de plata, debía ser 230 granos 
(peso de un marco) dividido por 80, número de piezas contenidas en el dicho 
marco, ó sea, 287 centigramos: á nuestras piezas núms. 31 hasta 36, les falta 
algo de este, peso, pero hay que tomar en consideración lo mal tratado con que 
se encuentran todas estas piezas, algo raras legítimas, porque, como lo advierte 
Caballero en su obra de pesos y medidas, «esta moneda, siendo tan rica, y jus
tipreciada á su debido valor, fué tan desgraciada, que luego que se dio al pú
blico se falsificó, y se tomó la providencia de suspenderla, quitándole el curso.»

El núm. 37 debe ser un cuarto de los citados en la misma Pragmática, los 
cuales debían pesar un'marco (230 gramos) dividido por 170, número de piezas, 
contenidas en el marco, sea 136 centigramos; el núm. 37 pesa sólo 130, los 6 
centigramos que de faltan se explican bien por el uso del tiempo.

Las monedas núms. 38, 39 y 40 corresponden como ley, peso y fábrica á las 
blancas que valían medio maravedí, ordenadas por la misma Pragmática del 14 
de Diciembre de 1566, en estos términos: «... mandamos que se labre la dicha 
moneda de blancas, que dos valgan un maravedí: en esta forma, que tengan de
le! quatro granos de plata fina, i del marco se hagan doscientas i veinte piezas, 
con que se permiten seis piezas de falta poco más, ó menos en cada marco, pOr 
ser tantas en número, i tan menuda moneda; ... en la cual dicha moneda se 
ponga de la una parte un Castillo, i de la otra la letra de nuestro nombre en 
cifra con una corona encima.»

El peso medio de los núms. 38, 39 y 40, es cabalmente el mismo que debe

1
1
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salir de un marco dividido en doscientas y veintiuna partes, es decir, un gramo 
y una pequeña fracción.

En los cobres núins. 42 y 47, íám. 31, encontramos la misma leyenda: »PHI- 
LIPPVS. D. G.OMNIVM- HISPAN - REGNORVM- EEX, que en el duro de . 
á ocho reales, núm. 7, lám. 27; esta leyenda que aparece por primera vez en 
las monedas de los últimos años de D. Felipe II y que sigue aun en las de co
bre de D. Felipe III, se acabó en este reinado.

El núm.41 es un tipo de los cobres de los Reyes Católicos que no pasa del
reinado de D. Felipe II. . ■

El núm. 43 tiene una forma tan diferente de los tipos acostumbrados para las
monedas de cobre, que nos inclinamos á creer que puede haber sido un ensayo 
de una moneda de oro, si bien obra de algún falsificador.

Las leyendas de los núms. 44, 45 y 46, que ofrecen la particularidad de ser 
las únicas de la serie española hasta D. Fernando VII, escritas en castellano, 
son de cobre puro, y  aunque llevan marca de fábrica, es difícil darles una atri
bución incontestable.

Desde 41 hasta 47 no encontramos documento alguno que se refiera a estas 
monedas, de las cuales se ven muy pocas en buena conservación, sobretodo,
las de leyenda castellana. _ ,

Por lo que respecta á las monedas que hizo labrar D. Felipe^H en Inglaterra, 
en los Países Bajos, en el Ducado y en el condado de Borgoña, en el ducado 
de Milan, en el reino de las Dos Sicilias. en Portugal, y finalmente en Aragón, 
Barcelona, Valencia y las Islas Baleares, véanse estas diferentes sénes en los
tomos II y III.

D. F E L IP E  III (1).

(15984 621.) . ■
D Felipe III nació en Madrid á 14 do Abril de 1578 y subió al trono 4 13 de Setienibre de 

1508. Babia sido jurado Principe sucesivamente en Lisboa (1.« de Febrero, 1883 ; en Madrid 
'por Castilla y Leon(H de Noviembre, 1581); en las Córles de Moneen, por Taleneia (6̂ de 
Noviembre, 1583), por Aragon (9 de Noviembre, iS8S); por Cataluña (i4 de Noviembre, 1685)
V en Pamplona, por Navarra (1 .® de Mayo, 1586). _

CaL (8 de Abril, 1599) con D.  ̂Margarita de Austria (S). qne murió á los 27 anos no cumplido? 
(3de Octubre, 1611), después de haber tenido por sucesión; _______

(.) A pesar de loe estaerzoe de Felipe II, nunca loaró corresir el caráeter indolente de su “ j ” >

siguienle : i D. Felipe I Rey de Castiija.
Fernando I, Emperador. | ^  » j^ana Reina de Casulla.

S Ladislao, Bey de Hungría.
Ana de Hungría............¡ ^na ile Roix.

. y» «11._____ IVT* U m i  liftpa
D.» Margarita áe Austria..

Carlos, Archiduque.

Maria Baviera.

„   ̂ „ I Guilleumo IV de Baviera.
Alberto \ . de Baviera... | ya^uelioa de Badeu-

\ Fernando I, Emperador. 
Ana de Austria..............J Hungría.

(Florez, Remas Católicas.)
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1. ® á D.^ Ana (22 de Setiembre, 1601), esposa más tarde de Luis XIK do Francia.
2. ® á D.* María (I.® de Enero, 1603) que murió á los dos meses,
5. ". á D. Felipe (8 de Abril, 1605) que sucedió á su padre y del cual tendremos que hablar.
•4.® á D.’ María (18 de Agosto, 1608), que contrajo matrimonio con Fernando III, Rey de

Bohemia y de Hungría.
-S." á D. Carlos (15 de Setiembre, 1607) que feneció á los 25 años.
6. '̂  á D.“ Margarita (24 de Mayo, 1610) que no pasó de los siete años.
*7.® á D. Alonso (22 de Setiembre, 1611) que pasó á mejor vida el 16 de Setiembre 1612, y que 

llamaron Caro porque su nacimiento fué causa de la muerte de su madre.
D. Felipe III entregó la autoridad real en manos de dos favoritos, el marqués de Denia, hecho 

Duque de Lerma-, derribado después (Octubre 1618) por su propio hijo, el Duque de Uceda 
■ que le sucedió en la privanza del Rey (1).

'-Los acontecimientos más notables de este reinado fueron los siguientes:
La medida tomada en el año de 1603 de doblar el precio de toda la moneda de vellón, lo que 

hizo subir eula misma proporción el valor de las mercancías y fomentar la introducción de 
una inmensa cantidad de moneda de cobre contrahecha (2).

La traslación de la Córte (10 de Enero de 1601) á Valladoiid y su regreso á Madrid en los prin
cipios del año 1606 (3).

(1) El Duque de Lerma, además de sus empleos y allos cargos, recibió del Rey mulliludde mercedes, como las 
«scribauias de Alicante, etc., sesenlamil ducados de renta en Sicilia etc., aceptaba donativos en metálico de las 
Corles de Cataluña y de Valencia; vendia sin rubor los oficios y cargos piiblicos, admitía regalos de grandes su
mas con que le obsequiábanlos señores y caballeros de Castilla, ÿ tanto que, según los mismos contemporáneos, de 
sólo donativos llegó á reunir la asombrosa suma de cuarenta y cuatro millones de ducados. Por eso no es extraño 
-que viviera coa más l)oato y ostentación que el mismo Rey. (Lafueote, Historiado España.)

(2) «Despue.s, por ei año 1602, liabiendo sobrevenido á eslo.s reinos mnclias guerras, y urgiendo la necesidad, y 
»deseoso de ocurrir á ellas, se vió obligado este Principe (Felipe 111) á subir á diclia moneda pie vellón) otro 
•tanto más de lo que antes valia; de manera, que lo que antes valia 4 maravedís subió á 8, y á proporción lo que 
»valia 2 subió á i. y  con este valor se fabricó de nuevo una cantidad muy crecida, la cual fuó causa de los daños y 
»perjuicios siguientes: El primero, que como su valor era sólo fantástico, y la materia de que se componía era puro 
•cobre, y eslemelal es de muy poca estimación en los reinos extranjeros, sabiendo estos lo muebo que valia en Es- 
•paña,falsificaron estas monedas, é introdugeron en ella grandísimas porciones, sacando en cambio las de oro y 
•plata, con que enriquecieron sus reinos y destruyeron á España, lo cual sucederá siempre, que el valor de las mo- 
«nedasexcediesedelcostoy costas de la manufactura y materia. El segundo, que por la abundancia déla moneda 
•de vellón, se introdujo el que llamaban premio, por el trueque ó reducción de dicha moneda por las de oro y pta-
• la á tan altos precios, que han causado mucho atraso á la Real Hacienda y á la  de los vasallos. El tercero, haber 
•sido esta moneda por su abundancia y poca costa, y ser su valor muy crecido, é imaginario, despreciada de sus 
•poseedores y causa de la carestía de mantenimientos, vestuarios, salarios y jornales, como sucedió con los
• que mandaron labrar D. Eurique II yD. Juan I..,.-(Gaballero, Breue cotejode balanzas y medidas.)

(3) Desde la traslación de la Córte á Valladoiid en 160I, no habían cesado las quejas y reclamaciones más ó me - 
nos directas y activas de Madrid para que restituyera la capitalidad á esta villa, por ios perjuicios inmensos que 
se habían irrogado y se estaban siguiendo, no sólo á la población y sus moradores, siuo á todas las comarcas y 
países contiguos. A principios de 16O6, hallándose los Reyes de recreo en Ampudia, villa del Duque de Lerma, pre-
sentáronse alh el Corregidor y cuatro RegidoresdeMadrid á suplicar á S. M. tuviera á bien volver la Córte á esta
villa, para lo cual se ofrecían á servirle con doscientos cincuenta mil ducados pagaderos en diez años, y  en la sexta 
parte de los alquileres de las casas por el mismo tiempo. A más de este servicio ofreciánse á dar al Duque de Lerma 
ras casas que eran del Marqués de Poza, valuadas en cinco mil ducados, y ápagará los Duques de Cea. sus hijos, 
los alquileres de las casas del Marqués de Auñony del Licenciado Alvarez de Toledo, que la destinarian para su 
vivienda. Según más adelante se supo,̂  el Secretario D. Pedro Franqueza recibió también mil ducados en dinero 
para que persuadiera al Rey y aide Lerma déla conveniencia y necesidad de trasladar otra vez la Córte á Madrid.

......y la «"“danza de la Córte á Madrid... Entonces aumentaron los clamores de
Valladoiid, especialmente de los que liabiau edificado casas y empeñadose para ello, y de los que viviendo antes en 
Madrid habían hecho gastos enormes para trasladar alli su residencia, trasportando sus industrias y talleres. La po
blaron á su vez sufría casi tantos perjuicios como habiasufrido Madrid antes; pero se cerró los ojos á lodo, y los 
Reyes fuéron losprimeros á trasladarse (Febrero l6o6) llevando consigo la Infanta, pero dejando todavía en Vallado- 
lid  hasta que pasara la estación de ios fríos al Príncipe D, Felipe, de edad enlonces de diez mese's...-(Lafuciile, His
toria de España.)

- i

i
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La rendición de Ostende al marqués de Espinóla (20 de Setiembre, 1604) después de un sitio- 

de tres años.
La tregua de doce años con los Países-Bajos y el reconocimiento de las provincias unidas fir

mados en Bergh-Op-Zoom (1609).
Los edictos de proscripción contra los moros (1609 y 1610) (1).
La construcción de torres-señales que hizo levantar todo lo largo de la costa de trecho en tre

cho para defenderla contra las continuas invasiones de los piratas.
Las nuevas conquistas y victorias conseguidas en Africa, Asia y América por el marqués de- 

Santa Cruz, el Duque de Osuna, Octavio de Aragón, Luis Fajardo, etc., etc. La humillación-, 
de la república de Venecia que le propuso el Duque de Osuna y sus terribles consecuen
cias (2).

En fln, la traslación al E.scorial de tros rail cuerpos de libros árabes de poesía, medicina, filo
sofía y religión, cogidos al Rey de Marruecos, Muley-Cidan (3).

Murió D. Felipe III á SI de Marzo, 1621, á los 43 años de edad.

(1) El Virey de Valencia, Marriuós de Caracena, publicó el 22 de Setiembre, i609, un bando Real, mandando que 
fueran expulsados todos los moriscos de aquel reino y trasportados-á Berbería. Se calculó que salieron del reino de 
Valencia, desde 26 de Setiembre de 1609 hasta Marzo de i6io, más de ciento cincuenta mil moriscos. Se conserva en 
la .sala de la ciudad de Valencia la memoria de este suceso, en una lápida de alabastro en que se puso una larga ins
cripción que lo recordara .1 los siglos futuros... El edicto para la expulsión de los de Aragón, se expidió en 27 de
Abril de i6io, y el encargado de ejecutarle fuó el Mar(|ués de Aytona, que publicó su bando el i9 deMayo..... Ei>
Cataluña el Duque de Monteleon, Virey y Capitan Genera! del Principado, no les dió más término que dos dias pa
ra embarcarse; pasados los cuales, todo lo qua se encontrara por los caminos, podía ser licitamente papturado y 
desvalijado por cualquiera y muerto en caso de resistencia. (LafueiUe, flistoria de España.)

Se cr ee que se acerca á un millón el número de los moros expulsados.
(2) Osuna, Bermar y Villafranca, en los tres puestos más importanlas de Italia, N.1poles, Venecia y Milán, re

solvieron Iluminar la soberbia de la ciudad del Asiático. Ayudábalos un hombre de reconocida sagacidad y talen
to, activo, discreto y mañoso, Intimo amigo y confidente del de Osuna, á saber, D. Francisco de Quevedo y  Ví-
llergas..... Comenzó el de Osuna por proteger á los uscoques, famosos piratas de raza esclavona, en la Croacia y la
Hiela, que con sus atrevidas excursiones liacian infinitos daños al comercio veneciano. Auxiliando con sus tercios 
á D. Pedro de Toledo (Gobernador de Milán), persiguiendo vigorosos Incesantemente con las escuadras las naves 
de la república, saqueando sus is la s .... abatiendo en todas partes el pabellón de San Márcos, amagando penelraf 
por los canales de Venecia y acercarse á la ciudad para atacarla; puso en consternación á la república y demostró 
la flaqueza que bajo su aparente y decantado poder marítimo ocultaba {i6i8).

Para vengarse de tantas humillaciones y hacer odioso el nombre español, inventó sin duda la famosa conspira
ción que se ha supuesto entre los tres personajes españoles, que era incendiar el arsenal, la casa de la moneda, 
la aduana y minare! edificio del Senado para volarle cuando estuviera reunido. Por dar color de verdad á la in
vención, aterrar álos enemigos é inflamar el espíritu del pueblo con un escarmiento de grande y horrible espec
táculo, aparecieron un dia ahorcados de orden del Consejo de los Diez, muchos extranjeros (t4 de Mayo 1618) y 
hasta quinientos más fuéron ahogados en ios canales y lagunas. F,1 marqués de Berraar, obligado á salir de Vene
cia por el pueblo, se le dió e! puesto Importante de primer ministro en los Paises-Bajos. (Lafuente, Historia de- 
España.)

(2) No podemos pasar en silencio la presa que en i6i i hicieron el comendador de Marios D. Rodrigo de Silva y 
el Gobernador Pedro de bara, de algunos navi os pertenecientes á Muley-Cidao, Rey de Marruecos, por la circuns
tancia notabilísima de haber sido apresados en ellos entre otras cosas preciosas, tres mil cuerpos de libro? árabes 
de poesía, medicina, filosofía, politica y religión. El Soberano marroquí que tenia en gran precio esta riqueza lí-  , 

. teraria, ofreció por su rescate setenta mi! ducados. El Rey D. Felipe quería que además pusiera en libertad todos 
los cristianos esclavos que tenia en su reino; mas como la guerra en que Muley-Cidan estaba con el sobrino Muléy- 
Xeque no diese lugar á ello, mandó el Rey que aquellos preciosos cuadros fueran traídos y colocadós en lá Biblio
teca del monasterio del Escorial,’que es una de las más apreciables y raras colecciones. (Lafuente, Bistoría de 
España.)
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MONEDAS DE D. FELIPE III.

(Valor mercantil ac tual.)

Peseta«.

Oro. — Onzas de 85 á - ; ........................................... "100
Oro. — Medias onzas de 45 á. . . .  ' ................... 50
O ro .— Doblon de á dos escudos..................................25
Oro. — Escudo..............................................................
Plata. — Cincuentines.........................  ^20
Plata. — Duros..............................................................
Plata. — Medios duros.................................................. 10
Plata. — Pesetas y reales. ^ ..................................  c-
Cobre. — Cuartos y ochavos.......................................  c.
Cobre. ~  Maravedises-de 3 á ....................................... 5

1. PHILIPPVS A III & D ^  G . ( Con las letras ■ al revés ) armas
reales con el escudo de Portugal, encima la corona real, 
á la derecha el acueducto de Segovia y debajo C; á la iz
quierda & VIII & '

Rev. HISPANIARVM * RES fk 1615. (Con las letras al revés) 
cruz de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos. Oro,
una onza...................................................................................

(Antiguamente en la. Real Academia de la Historia de Madrid.) Lam. 31.
2. PHILIPPVS III. DEI. GRAT . El mismo escudo que en la  pieza

número 1, y á la derecha • III *, á la izquierda ■ R • puesta 
al revés.

Rev. HISPANIARVM &RES A 1615 A. Cruz de Jerusalen en el
medio de cuatro semicírculos. Oro, media onza....................

(Antiguamente en la Real Academia, de la Historia de Madrid). Lám. 31.
3. Mismos tipos y leyendas que en el núm. 2. Pieza de una onza

cortada. ..................................................................................
(Antiguamente en la Real Academia de la Historia de Madrid.) Lám. 31.

4. 'Mismos tipos y leyendas que el núm. 2. —A la derecha del
escudo . I ., á la izquierda una B. Oro, pieza de dos escu
dos ó un d o h lo n .'...................................................................
(Antiguamente en la Real Academia de la Historia de Madrid.) Lám. 33.

5. Mismos tipos y leyendas, con las letras al revés, que en el
núm 1. A la derecha del escudo el acueducto de Sego
via, á la izquierda ■ I Oro, un escudo..................................
(Antiguamente en la Real Academia de la Historia Madrid). Lám. 32.

6. Media onza cortada, con III á la derecha del escudo y A ó
V y C á la  izquierda. ......................... ..............................

■ (Antiguamente en la Real Ácaderda de la Historia de Madrid). Lám. 32.

Pesetsa.

100

50

85

25

15

45
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7. PHIUPPVS -III -D -G-Escudocomoeldelmim. l;á laderecha*
50 á la izquierda el acueducto de Segovia y debajo B . 

Rev. HISPA-NIARYM REX. 1613. Armas de Castilla y León, se
paradas por los brazos de una cruz equilateral, dentro de 
ocho medios puntos. Plata, pieza de cincuenta reales de
plata........................ ..................................................................

{Kogués^ Madrid.)Lám. 32.
8. Variedad de la pieza núm. 7; la marca 50 no está entre dos flo

rones; la marca debajo del acueducto es una A con una 
pequeña cruz encima; la  fecha es de 1618. Plata, pieza
de cincuenta reales de plata.......................... .........................

(A. JT.) Lára. 32.
9. Mismos tipos y leyendas que el núm. 7, con la fecha 1618

y VIII á la derecha del escudo. Plata, pieza de ocho reales 
de plata.

{A. H.) Lám. 33.
10. Variedad de Iq anterior sin señales monetales á los lados del

escudo. Plata, pieza de ocho reales de plata.................. .....
{Ensayo sohre cobre, A. íf.) Lám. 33.

11. Mismos tipos y leyendas que el núm. 8, co.nlafecha 1616yIIII
á la derecha del escudo. Plata, pieza de cuatro reales de plata.

[Ensayo sobre cobre, A. 3.) Lám. 33.
12. PHILÍPPVS ® III o D • G. Escudo como el del núm. 2, pero sin

las armas de Brabante;. á  la derecha del escudo lili, á la 
izquierda una S. Plata, pieza de cuatro reales de plata. 

(Antes en la Real Academia de la Historia. Madrid.) Lám. 33.
13. PHILIPPVS..... OM... A la derecha del escudo una M encima de

una G ; á la izquierda II.
Rev. HIS..... REX 1601. Armas de Castilla y León en los bra

zos de uua cruz equilateral, dentro de ocho dobles semi
círculos. Plata, pieza cortada de dos reales de plata. . .

{A. n.) Lám. 33.
14. Mismo tipo que la pieza anterior; á la derecha del escudo una

T con una o pequeña encima; á la izquierda II. Plata, pieza 
cortada de dos reales de plata. . . .  . . . . . . .

(Antes en la Real Academia de la Historia. Madrid.) Lám. 33.
15. Mismos tipos que la  moneda núm. 11, con la fecha 1621 y la ^

marca I á la derecha del escudo. Plata, real sencillo.
(1. S'.) Lám. 33.

16. Variedad de la moneda anterior : una C debajo dél acueducto
de Segovia. Plata, real sencillo.

(A. H.) Lám. 33.
' ' I  23

120

120

15

15

10
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l'ospln*.

17. Mismos tipos y leyendas que la moneda núm. 13, con la fe
cha 1600. Plata, real cortado.................................................. ^

(A .  B.) Lám. 83.
18. PHILIPPVS • lU • D • G- Monograma del Rey coronado; ahajo

el acueducto de Segovia y una A como la  del núm. 11. 
jRct. HISPAMÁRVM- REX- 1621. ArmasdeLeonyCastilladen- 

tro de los brazos de una cruz de Jerusalen. Pesa 160 céntí-
ri

gramos. ..................................................................................
{A. 38.

19. Mismos tipos y leyendas, pero pesa 80 centigramos. Plata. . C
(A. H.) Lám. 33.

20. ^  PHILIPPVS • lU ■ D ’ G • OMNIYM. Castillo, dentro de ocho
medios puntos.

Mev. HISPAN • REGNORVM ■ REX • 1599. León, dentro de ocho
medios puntos. Cobre..............................................................  ^

{A. B.) Lám. 33.
- 21. Mismos tipos y leyendas que el número anterior, con una O á

la  izquierda del castillo. Cobre...............................................  G)
(i. S.) Lám. 33.

22. PHILIPPVS • III ■ D ■ G. Castillo dentro de un escudo con una
corona real encima, á la derecha VIII; á la  izquierda el acue
ducto de Segovia.

Bev. HISPANIARVM- REX. León; dentro un escudo con una
corona real encima, á la derecha, 1618. Cobre.....................  C

{A. B.) Lám. 33.
23. Tipos y leyendas del núm. 21, con la misma marca C á la iz

quierda del castillo. Cobre................................................... • C
{A. B . )  Lám. 33.

24. ^  PHILIPPVS III • D • G. Castillo; á la derecha II; á la iz
quierda el acueducto de Segovia.

2lev. HISPANIARVM REX • 1607. León. Cobre, pieza de dos ma
ravedises...............................    3

(A. B . )  Lám. 33.
25. Mismas leyendas y tipos que el núm. 24, con una B á la iz

quierda del castillo. Cobre................................................................ 3
(A. B.) Lám. 33.

26. Monograma coronado del Rey; debajo 1602.
Rev- Un castillo; á la derecha I; á la izquierda el acueducto

de Segovia. Cobre. Un maravedí.........................................  5
(A. //.) Lám. 33.

(1) O significa que la pieza no tiene oti’o valor que la de su peso ó de su conservación.
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27, Variedad del número anterior. El acueducto eetá colocado de
otra manera que ea el núm. 26.

(A. // .)  Lám. 33.

Enero, 1609) adelante un escudo de oto (de 22 quilates y ae o

trecientos y cuarenta aumento proporcional, de suerte que.
Las monedas antiguas ™ gg quilates y de

valiendo 29,920 maravedises e marco quilates y 3 granas
68 escudos por marco, el marco amonedad d« ley de 25 qu y 
valia 32 300 maravedises de plata, por cuyo precio se tasai on la

número 5- "  „omo e n  la pieza núm. 1, lá-
eiugui¿dad  que verémcs repetida mús de una vez

en a lg u n as  monedas de om de D. en el año ■
La ouza de oro grabada, uum. , ^ ^ ^„lor- uor consiguieute pesaba

de 1615, valia ocho escudos de oro como peso ¿ “d “1 1 5 2  reales de
unos 27 gramos y valia 104 <1® P , j derecho-deheria haber
p l a t a e m n l a s m ^ m s o u z a s ^

r t  L  « t i n a ,  de la  cual hemos copiado estas monedas, pues es muy 

r r r : : S "  Ä r a  particularidad que la-de

faltarle la marca de su taller de acuñación. _ |a  misma
La moneda de plata que se labro glanos (931 mi-

ley que la de los Reyes Catóheos, y seneillos. y en,
lésimos). Se labraron realee
la  Pragmática del ano 1620 SO aispo q -nm-mitad v otra,entera-
..olas partes, es decir: una en reales y ^ cuatro, quedando facultad
..uiente en reales de á dos, y la  otra en rea es de a cuato  q ^  ^
,.á las partes que, si de esta terca parte quisieran se labre
ude á ocbo, se pueda bacer. .. .” - ^„onKnPs norqué valían cincuenta
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Felipe IV y D. Carlos II. Las de Felipe III son mucho más raras que las de Fe
lipe IV. Por su peso y su tamaño es más que probable que se acuñasen pocas 
para el comercio; estamos persuadidos de que más fueron piezas de regalo ó 
de ostentación, que de uso general. ”

Las marcas debajo del acueducto y el carácter de las cifras del núm. 50 son 
diferentes en las piezas núm. 7 y 8.

Nada tenemos que deeir respecto á las otras monedas de plata estampadas en 
la lamina 33; el núm. 9 es un duro de á ocho reales de plata acuñado en Se
govia como el núm. 10, aunque carezca este último del acueducto y de la 
marca indicativa de su valor, pues como el dibujo fué hecho sobre una pieza
labrada recientemente en Segovia con el cuño antiguo, no podemos poner en 
duda su taller. r

El num. 11 es unreal de á cuatro de Segovia; el núm. 12 lleva también el 
acueducto; los números 13 y \1, reales de á dos y sencillo cortados, habrán sido 
tal v |z  acunados en Guatemala, el núm. 14 en Toledoy los demás números 15. 
16,18 y 19 en Segovia. Todos ellos son reales sencillos de plata á excepción del 
mtimo (el num. 19) que, pesando la mitad que los demás, ha debido ser uno 
de los medios reales referidos en la Pragmática precitada del año 1620.

Hemos dicho ya en la llamada núm. 4 del resúmen del reinado de D Feli
pe n  que este monarca, después del año 1602, aumentó del doble el valor de las

. i“:rroŝ :;r •  ̂ ^
 ̂ Las monedas de cobre números 20 y 21 son de las antiguas de á cuatro ma

ravedises y llevan las mismas leyendas que las de igual clase acuñadas en los 
Ultimos anos del reinado de Felipe I I ; la moneda núm. 22 con la fecha d o lé is

^  El n " r 2 T  de que hemos hablado.
El num. 23 acunado en el mismo taller que el núm. 21 lo cual se connep r̂ n,.

la marca C que llevan los dos á- la izquierda del castillo. ’ em nnam iezrde á 2 
maiavedises antes del Ordenaihiento de 1602; los números 24 y 25 son mone 
das de a dos maravedises; el núm. 24 acuñado en Segovia el núm 95 en R 
gos, y de esta misma fábrica salen también los númefos26 y 27, que son de un 
maravedí. Estas cuatro últimas piezas son muy raras v en uartienln i 
ravedíses sencillos números 28 y 27. , ^  ^  Particular los ma-
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FELIPE IV.

(1G 2L-1665.)

Felipe IV tenia diez y seis años cuando sucedió á su padre, y su reinado fué el de su favorito el 
Conde-Duque de Olivares. Espirada la tregua de doce anos (1621) entre España y las Provin
cias Unidas, empozaron de nuevo las hostilidades. Treinta buques holandeses fuéron destro
zados cerca de Gibraltar por D. Fadrique de Toledo, y Ja plaza de Breda tomada en 1626, 
después de un sitio de diez meses. Muerta en Bruselas la Infanta D.^ Isabel Clara Euge
nia, Archiduquesa de Austria y Gobernadora de Flándes (1633), envió Felipe IV á su herma
no D. Fernando á tomar posesión de los Paises-Bajos. En el año de 1634, se apoderáronlos 
españoles de Nordliriga, y dos años después penetraron basta cerca de Paris (1636). Para 
conservar sus fueros amenazados por el Conde-Duque, los catalanes se entregaron á Fran
cia (1) y los portugueses, separándose violentamente de España (i640) nombraron por rey al 
Duque de Braganza con el nombre de D. Juan IV (2). Alejado de la córte, el Conde-Duque, 
muere en Toro el dia 22 de Julio, 1645; sucedióle como favorito y primer ministro de D. Fe
lipe IV D. Luis de Haro. La guerra de treinta años se concluyó con la paz de Munster (24 
de Octubre, 1648) en la cual se reconoció á las Provincias Unidas como nación libre é inde
pendiente. Los napolitanos que habían sacudido el yugo español en el año de 1647 fuéron 
sometidos de nuevo (1648) por D. Juan de Austria (3), el cual tomó á Barcelona en 1652.-El 
tratado de los Pirineos (17 de Noviembre, 1659} negociado entre D. Luis do Haroy Richelieu 
puso fin á la  guerra entre España y Francia, quedando esta potencia dueña del Rosellon, el 
Artois y la AIsacia (4), y casando la Infanta D.® María Teresa con Luis XIV de Fran
cia. D. Felipe IV falleció el dia 17 de Setiembre de 1663. dejando encargada de la Regencia, 
durante la minoría de su hijo y sucesor Carlos II, á D.® Maria Anade Austria su segunda 
mujer.

(1) Damos cuenta de las vicisitudes déla sublevación de Cataluña en nuestro Segundo tomo.
(2) «Todo el inundo sabia ya la novedad menos el Rey. Temeroso el Conde-Duque de que alguno se la comunicara 

íde modo que excitase su indignación contra él, determinó darle él mismo la mala nueva en una forma bien siii- 
"gular. Es fama que hall.indose un dia eiitreíenido con el juego e! indolente Monarca, se llegó á él el de Oliva- 
»res con alegre rostro y le dijo; Seúor, traigo una buena noticia que dará V. M. En un momento ha ganado 
‘V. i1/. un ducado con muchas y buenas tierras.—¿Cómo es eso? le preguntó el buen Felipe.—Porque el Duque 
»de Braganza lia perdido el juicio: acaba de hacerse proclamar rey de Portugal, y esta locura da á V. M. de sus 
ĥaciendas doce millones.« aunque no era grande la penetración dei Rey, algo compreudió de lo que liabia,- 

• y sobiineute dijo: ’Pues es menester remedio.« El semblante de! Rey se nubló, y el de Olivares sospechó si se nu- 
»blai íj también la estrella de su privanza » (Lafuente. Historia de España.)

(3) D. Juan de Austria, liijo de Felipe iV y de la cómica Maria Caiderona, fué gran Prior de Caslilla, y mandó en 
1847 los cjércitoj del rey de Italia; mandó en Flándes y fué nombrado general de todas las fuerzas de mar y de 
tierra contra los portugueses. Tuvo la principal parte en la administración del reino en la córte de Carlos li y  mu
rió en 1679.

(4) España cedió á Francia los Coiiiiados de Rosellon y ConRasn, fijándose la cima de los Pirineos por limite 
divisoriu de las dos naciones. Cedióle igualmente lodo el Artois á excepción de Vaint-Omer y Ayfe con susde- 
pendeiuias: en Flándes, las ciudades de Gravalines, Bourbuorg, Saint Venant y los fuertes de la,Esclusa: en el . 
Hainauf, las de Landrecy y Guesnoy: en el Luxembourg, las de Tliionville,. Monlmédy, Daihvíllers, Ivoy, Mariem- 
bourg, Plíilippe-villey Avesnes; dejando adem.ás Kocroy, Châtelet y Linchamp, cooquistadós por los franceses en la 
üKima guerra, y Dunkerque, que tenia ya cedida á los ingleses. En cambio Francia nos devolvía el Charoláis y  las 
plazas de BorgoBa. En Fi.mdos nos quedaban Oudenarde, Dixmunde, y las demás rio contprendidas en l.i cesioiu
en Italia, Mortara y Valencia de Póo; quedaba para nosotros Cataluña.......{Colección de Tratados de Paz, visada
lioe Lüíüeiile, Historia de España.)
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Be s u 'primer casamiento con D.* Isabel de Borbon (1) tuvo D. Folipc la sucesión si

guiente: D.‘ Margarita (U  de Agosto, 16-21), muerta al día siguiente. D. Margarita 
María CataKm (23 de Noviembre, 1623), sólo vivió cuatro días. B,* María (21 de Noviem
bre 1625) no llegó más queá veinte meses. 2).* h a id  (30 de Octubre, 162i) qne falleció en 
las’veinticuatro horas. D. Ballamr Cirios (i5 de Octubre, 1629) que murió á los diez y sie
te años (0 de Octubre, 16W). B.» jMariaim (16 de Enero, 1635) cuyo cuerpo fue trasladado 
al Escorial el 6 de Diciembre del año siguiente. DC María Teresa (20 do Diciembre, 1688),
que casó en 1660 con Luis XIV y imirió en el año 1683,

De D * María Ana do Austria (2) con quien casó (3 de Octubre, 1649) en segundas nupcias, 
tuvo D Felipe á Margarita Maria (13 de Julio, 1661) que casó en el año 1666 con el
Emperador Leopoldo. J /m «  (5 de Abril, 1635) que falleció á los quince dias. D. Felipe 
(30 de Noviembre, i567) que feneció á I.® de Noviembre, 1661. .Z). Fernando  ̂ (21 de Diciem 
bre. 1658) que vivió un año. D. Carlos (6 de Noviembre, 1661) que sucedió á su padre.

Tuerade matrimonio tuvo otros hijos: B. Francisco Isidro de Austria ĉxxq murió en el ano 
de 1634 á los ocho años. Ana Margarita superiora del Real Monasterio déla
Encarnación de Madrid. D. Juan de Austria (7 de Abril 1629) del cual hemos hablado en la 
nota número 3 de este reinado. D. Alfonso de Santo Tomás que fué Obispo de Malaga. 
D. Fernando de Valdés que fué. Gobernador de Novara y general de la artillería del Estado 
de Milán y murió en 1702. D. Alfonso Antonio de San Martin que fué Obispo de Oviedo y 
después de Cuenca. D. Juan de Sacramento que se hizo monje agustino.

MONEDAS DE D. FELIPE IV.

(V a lo r m ero a o U ! a o tu í l .)

P esa taD .

Oro. — Pieza de 100 escudos de oro...............................  1,500
Oro. — Onza de ocho escudos........................................  10®
Oro. — Medias onzas (4 escudos).................................. óO
Oro. — Doblones (2 escudos) de 25 á ..........................  33
Oro. — Escudos sencillos (sin cabeza)..........................  20
Oro. — Id. id. (con cabeza)............................................. ^
Plata. — Cineuentines, piezas de 30 reales de plata. . 7o

(1) Isabel de Borboo, hija de Enrique IV de Francia y de María de Médicis, nació á 22 de Noviembre, 1603. Se 
casó por poderes en Burdeos el 18 de Octubre de I6i5 y el matrimonio se consumó el dia 25 de Noviembre de I620. 
Tenia diez y siete años de edad la Reina y quince solamente D. Felipe, murió D.^lsabel de erisipela el dia 6 de 
Octubre, i6í4, á los 4i años no cumplidos de edad.

(-2) D.’  Mariana de Austria era sobrina de D. Felipe IV como se ve en la liliacion siguientet

D. Fernando 111 Emperador.

María de Baviera.
D.'' Mariana de Austria...

D.“ Maria 
paña. .

Infanta de Es-

D. Fernando II Empe-j Cárlos, hijo de Fernando I.
rador........................... ) María de Baviera.

í Guill ermo V  de Baviera. 
l Renato de Lorena, 
í D. Felipe II, Rey de España.

D, Felipe III de España I D.» Ana de Austria, cuarta 
‘ mujer.

|D.‘  Margarita de Aus-j Cárlos Archiduque, 
tria..............................' María de Ba viera.
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Plata. — Duros ó piezas de á 8 reales de,plata . . .
Plata. — Medios duros (4 reales de plata)..................
Plata. — Piezas de dos reales de plata............................
Plata. — Reales sencillos................................................
Plata, —• Reales de plata con cabeza..................... ....  •
Plata. — Dos reales de plata id......................................
Plata. — Duros ó piezas de 8 reales de plata con cabeza.
pl^ta. — Daros de Méjico, Potosí ó Lima...................
Cobre. — Común, hasta.................................................

6
b
2
1
2
3
?

12
5

1. PHLLIPPVS • Tin • D ■ Ge. Escudo como los de Felipe III; á la
derecha 100, á la izquierda R abajo del acueducto de Se
govia.

Hev. mSPANlAlWM • HEX ■ 1601 ■ Cruz de Sicilia dentro de 
cuatro semicírculos. Oro. Pesa 12 V2 oh^as (35.919 centi
gramos)............................ .... ....................................................

{Bihlioleca Nacionah Madrid.) Lám. 34.
2. PHILIPPVS lUl ■ DEI GUAT (escrito al revés). A la derecha del

escudo • R ■ , á la izquierda • lili •
Rct. ^  íiISPANiARVM .^UEX^ 1628 escrito al revés, cruz 

de Jerusalem como la del núm 1. Oro. Media onza. . 
(Antes en la Uea.1 Academia de la, Historia, Madrid.) Lám. 34.

3. Mismas leyendas que el núm. 1 con iguales tipoSj^y la fecha
de 1637. A la derecha del escudo VIII, á la izquierda R de
bajo del acueducto de Segovia. Oro. Onza........................

{Copiada de m  pieza, moderna labrada recientemente en Segovia con 
ún cuño del tiempo.) Lám. 34.

4. PHILIPPVS ̂  lili ■ D • • • A la  derecha del escudo MO en
monograma, escrito al revés como la leyenda; ala izquier
da ■ lili  •

Itev. • mSPAXIAllVM • HEX ■ (escrito al revés), es como la
del núm. 2. Oro. Media onza............................. , * * * '
^Antes en la Real Academia de la Historia. Madrid.) Lam. 34.

5. PHILIPPÜS • lUl • D • G • (escrito al revés.) A la derecha del
escudo • B • a la izquierda • I •

Rev. mSPAAlARVM REX 1628 (escrito al revés), cruz como la 
del núm. 2- OrO;0n doblón ó dos escudos. . . . . • •

(Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 34.
. . ■ nií • DE • G ■ A la derecha del escudo C y A cabeza

abajo; á la izquierda • II • . „  , , ,
Rev. • • PAMA- • • (escrito al revés). Oro. Un doblon 0

dos escudos. ...............................................................
(Antes en la Real Academiade la Historia. Madrid.) Lám. 34. .

6 .

1,500

50

100

50

30

25
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7 . PHILIPP nil D ■ G, á la derecha del escudo • 1 • , á la izquier
da el acueducto de Segovia.

Itev. IIISPANIARViM REX 1628, cruz como la del uúm. 2. Oro.
Un escudo ó medio doblon....................................................
(Antes en la Real 'Academia de la Historia^ Madrid.) Lám. 31.

S. Mismas leyendas é iguales tipos que la moneda núm. 1; á la 
derecha del escudo • VIII • ; á la izquierda S y debajo R;
en el reverso la fecha 1644. Oro. Onza cortada....................

{Riblioteca imperial. Paris.) Lám, 34.
9 . PHILlPPVS®ini«D®G® C abeza del Rey a l a  d erech a .

■Rev. IlISPN - REX • 1663 • ; a la derecha del escudo • I ■ ; á 
la  izquierda M y debajo una especie de C ó de R. Oro. Es
cudo sencillo de cabeza, ó medio doblon..............................
(Antiguamente en Ja Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 34.

10. Mismas leyendas que en el núm. 1; á la derecha del escu
do oO; á la izquierda A con una cruz colocada sobre la A 
debajo del acueducto de Segovia.

Rev. ^  HISPANIARVM ^ REX* 1620. Armas de León y Castilla entre 
los brazos de una cruz, dentro de ocho medios puntos.
Plata, cincuentin....................................................................

(A. H.) Lám. 3b.
11. Anverso de una moneda igual al núm. 10; sólo se diferencia

por la forma del acueducto de Segovia, encima del cual 
está una cabeza; abajo se ve una R. Plata, cincuentin. 

(Nogués. Madrid.) Lám. 35.
12. Mismas leyendas é iguales tipos que el núm.-10. á la derecha

del escudo 8; á la izquierda el acueducto de Segovia, enci
ma de una B y de una R en monograma, el reverso.lleva 
la fecha 1659. Plata, duro de ocho reales de plata. . . .

[A. H.) Lám. 35.
13. Mismas leyendas'é iguales tipos que el núm. 10, con la m ar

ca lili; á la derecha del escudo, y la fecha 1666 en el re
verso. Plata, medio duro ó cuatro reales de plata. .

{Copiado de uno nuevamente elaborado en Begovia con un cuno de la época.) 
(A. H.) Lám. 35.

14. Mismas leyendas é iguales tipos que el núm. 10, con la mar
ca II á la derecha del escudo y una R debajo del acueducto 
de Segovia á la izquierda. El reverso lleva la  fecha
de 1652. Plata, pieza de dos reales de plata........................

(A. H.) Lám. 3b.

15. Mismas leyendas é iguales tipos que el núm. 14; á la izquier
da del escudo -I- y ¿ la  derecha B y R, en monograma

f

PcscU is.

20

100

100

75

75
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debajo del acueducto de Sego-via. Plata, un real de p la ta .. 
{Á, H.) Lám. 35.

10. PHILIPP -im- D- G- 1631; busto del Rey á la derecha. , . 
Rev. HISPANlAll -REX: á la derecha del escudo 17; á la iz

quierda A con cruz encima como en el núm. 10. Plata, me
dio real ó diez y siete maravedises de plata. . . . . -i

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 35.
17. PHILIPP -lili- D ■ G ■ El monograma de Felipe IVcoronado;

abajo en el campo una I y el acueducto de Segovia.
Rev. Como el del núm. 15, con ía fecha 1651. Real de plata,

pesa 150 centigramos..............................................................
{A. H.) Lám. 3o.

18. )fPHILIPPVSAÍIII^DEl-)cG^1636-K Escudo real sin las armas
de Portugal; á la derecha 8; á la izquierda M con una O 
pequeña encima, y abajo una P.

Rev. A HISPAMARVM ★  ET INDIAUVM HEX. Las armas 
de Castilla y León con los brazos de una cruz floreada 
puesta dentro de ocho medios puntos. Plata, duro de Méjico
de ocho reales de plata............................................................

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 36.
Mismos tipos y mismas leyendas que la moneda núm.  ̂ 18; á 

la derecha del escudo 4; á  la izquierda M con una O pe
queña encima, y abajo unaD. Plata, medio duro de Má
gico ó pieza de cuatro reales de plata. . . . . . . .

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 36.
PHILTPPVS • Ilil - D ■ G* HISPAMARVM - REX - Armas de 

Castilla y León divididas por una cruz, con una orla de 
cuatro semicírculos. Encima de todo una corona real; á la 
derecha del escudo una • E • ; á la  izquierda una • P •

Rev. POTOSÍ - ANO • 1652 • EL • PERV. En el campo, de
bajo de una corona real, I • PH -6, P—8—E—PLV SVL 
TRA—E-52-P en cuatro líneas; abajo unas ondas de las 
cuales surgen las dos columnas de Hercules coronadas.
Plata, duro ó pieza de ocho reales de plata................... ....

(4. ZT.) Lám. 36.
21, PHILIPPVS -n il-  D- G. Sobre el mar, las dos columnas de 

Hércules sosteniendo una corona; á la derecha se ve un 8: 
á la izquierda una V; entre las columnas, en dos líneas, 
LIMA debajo de un sol y por fecha 650.

Rev. mSPANIA.......... .la s  armas de Castilla y León dividi
das por una cruz y rodeadas de una oda de ocho añedios

19.

20.

2

12

12
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24.

25,

27,

28

30,

puntos. Plata, duro ó pieza de ocho reales de plata, acuñada 
en Lima........................................... ' ......................................

[BilUoteca ir/iperial de Paris.) Lám. 36.

PHILIPPVS • IIÍI • D • G • mSPAMAUYM. Escudo como el del 
núm. 18 (sin las armas de Portugal); á la derecha 8 encima 
de una O con un punto en el medio; á la izquierda una P 
encima de una O con un punto en el medio.

ñev. ■ EX -INDIAIIVM- REX • ANO - 1651. Tipodelreverso 
de la moneda anterior. Plata, duro del Perú ó pieza de ocho
reales de plata..........................................................................  12

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 36.
PHILIPPVS IIH 1663. Busto del Rey á la derecha,
Rev. HISPANIARVJf REX en. Escudo como el del núm. 12 (con 

las armas de Portugal); á la  derecha 8 entre dos ; á la 
izquierda M encima de una S; estas dos letras entre dos 
Plata, duro de ocho reales de plata.......................................  ?

(Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 36.
Variedad de la moneda núm. 23, el busto del Rey rodeado 

de ocho medios puntos. Plata, duro de á ocho reales de 
plata.........................................................   ?

(Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 36.
PHILIPPVS ■ lili • ! ) • • •  Busto del Rey á la derecha; delan

te II; detrás MD en monograma encima de una B.
Rev. HÍSPANIARVM REX Í643. Armas de Castilla y Leon se

paradas por una cruz. Plata, pieza de dos reales de plata.
Pesa... 540 centigramos..........................................................  3

[A. H ) Lám. 37.
PHILIPPVS ÍHI.... VM REX 1643. Busto del Rey á la dere

cha; delante I; detrás MO en monograma encima de una B.
Reo. Como el del núm. 25. Plata, pieza de un real de plata.

Pesa 275 centigramos............................................................  2
[A. H.) Lám..37.

Mitad de la pieza anterior con los mismos tipos y las mismas
leyendas. Pesa 130 centigramos, medio real de plata. . . 2

[A. H.) Lám. 37.

Variedad de cuño déla moneda núm. 10. Real de plata. . . 2
[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37.

'Duro cortado de ocho reales de plata, acuñado en Potosí; con
la contramarca de la República del Centro..........................  6

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37.
Medio duro cortado de cuatro reales de plata, de América. . 3

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37.



33.

34.
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31. Pieza cortada de dos reales de plata, de América. . . . .
{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 34.

32. Pieza cortada de mi real de plata, de América.........................
{Biblioteca im,perial de Paris.) Lám. 37.

. . ■ S - lili ■ ■ • Castillo; á la derecha lili; á la
izquierda B.

Rev. HISPA • • ■ -BES. 1624. Leon á la izquierda en el
campo. Cobre............................................................................

f A .  ^ 1 .

-k PHILIPPUS ■ lili • D • G • Dentro de cuatro semicírculos 
un castillo; á la derecha I; sin ninguna letra á la iz
quierda.

Rev. HISPANIAUVM - UFA - 1631. Dentro de cuatro semi
círculos, un león vuelto á la  izquierda. Cobre.....................

{Be un antiguo cuño de la fabrica de Segovia.) Lám. 37.
35. Monograma coronado de PHÍLIPPVS; en el cxergo 1631.

Rev. Castillo á la izquierda del campo; león á la derecha; ar
riba una B, abajo nna A sin barra ó una V al revés.
Cobre................................. ..................................................*

(.d. París.) Lám. 37.

36. PHILIPPVS ■ HII • DEI • GRAT ■ Escudo de Castilla coronado;
en el campo á la derecha VIII; á la izquierda el acueducto 
de Segovia.

Rev. • HISPANIARVM■ REV. Escudo de león coronado; en el
campo á la derecha 1623. Cobre............................................

(A. H.) Láii!. 37.
37. ^  PHILIPPVS ■ lili* DEI ■ GRA. Un castillo en medio de ocho

semicírculos.
Rev. ■ .HISPANIARVM • REX • 1631. Cobre. . . . . . .

{De un antiguo cuño de la fábrica de Segovia.) Lám. 37.
38. Monograma coronado de PHILIPPVS; á la derecha lili; á laiz-

quierda el acueducto de Segovia; todo eh medio de ocho 
semicírculos y de una corona de vid y  de laureles.

Rev. REX coronado; á la derecha 1658; debajo y á la  izquier
da un punto; todo en medio de ocho semicírculos 'y. de
una corona de vid y de laurel. C o b r e . ...............................

(A. .ff.) Lám. 37. _ .
• • • mi -D -G ■ Escudo como el del núm. 36; á la  izquier
da MD en monograma. - . '

Rev. • • -,CHISPA • • ■ ’ Escudo como el del núm. 36; a
la  derecha 1623. C o b r e .......................... . • • ■ * '

(A ff.)Lám.37..

179
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TeEeta».

40. >í<PHÍLIPPVS • nn -O- G ■ Un castillo: áladerecha lili; á la
izquierda el acueducto de Segovia.

Rev. í̂ [SPÂ 'íiVRVM ■ REX • 1622. León vuelto a la izquierda.
. Cobre.........................................................................................

(.4. //.) Lám. 37.
41. Monograma coronado de PÍIIUPPVS; abajo II; todo en medio

de ocho medios puntos y de una corona de vid y de laurel. 
Re\). UEX coronado y debajo 1658; todo en medio do ocho se

micírculos y de una corona de vid y de laurel. Cobre. . .
’ (A. II.) Lám. 37.

42. ir PHILIPPVS Iin Tk- D G. Busto del Rey á la derecha. 
Rev. HISPANÍARYMIÍEX 1663. Armas como en el núm. 12; á

la derecha 16; á la izquierda B y R en monograma debajo
del acueducto de Segovia. Cobre.........................................

{A. H.) Lám. 38,
43. Variedad del núm. 42. con B y  R á la izquierda del escudo.

(A. E.) Lám. 38.
44. Variedad del núm. 42, con C y T. debajo de un corazón á la

izquierda del escudo. Cobre....................................................
{A. H.) Lám. 38.

45. Variedad del núm. 42, con A dentro de una C debajo de un
copon con estrella encima á la izquierda del escudo. Cobre. 

{A. H.) Lám. 38.
46. Variedad del núm. 42, con M debajo do dos orlas á la izquier

da del escudo. Cobre..............................................................
{A. H.) Lám. 38.

47. Variedad del núm. 42, con M debajo del acueducto de Sego
via á la izquierda del escudo. Cobre.....................................

(A. H.) Lám. 38.
48. Variedad del núm. 42, con M encima de una S á la izquierda

del escudo. Cobre.....................................................................
(A. II.) Lám, 38.

49. Variedad del núm. 42, con M entre dos puntos á la izquierda
del escudo. Cobre.....................................................................

, [A. H.) Lám. 38.
50. Variedad del núm. 42, con M encima de una V á la izquierda

del escudo. Cobre........................................ .
{A. H.) Lám. 38.

51. Variedad del núm. 42, con N debajo de una granada á la
izquierda del escudo. Cobre...................................................

{A. H.) Lám. 38.

52. Variedad del núm. 42, con N” debajo de una R á la izquierda

C

C

C

c

c

c

c

c

c



REYES DE ESPAÍÍA-. 181

del escudo. ...............................................................................  ^
( i. 'i ï .)  Lám. 38.

53. Vañedfid del núm. 42, con R debajo de unañoi’ á la  izquierda
del escudo. Cobre....................................................................  ^

(A. íT.jLám. 38.
54. Variedad del núm. 42, con S debajo del acueducto de Sego-

via á la izquierda del escudo. Cobre. . . . . . . . .  C
[A. H.) L ám . 38.

55. Variedad del núm. 42. con S debajo de un cáliz, á la iz
quierda del escudo. Cobre...........................................   C

{A. FI.) Lám. 38.
56. Variedad del núm. 42, con S ■ encima de una R á la izquier

da del escudo. Cobre........................... ..........................  '
[A. H.) L ám . 38,

57. Variedad del núm_ 42, con dos SS encima una.de otra á la
izquierda del escudo; y á la derecha I; y debajo una señal
indescifrable. Cobre........................ ^ ................................. ■ ■ ^

{A. FI.) Lám. 38.
58. Variedad del núm. 42; á la izquierda del escudo una Y y de

bajo MD en monograma. Cobre................................................  ^
( i .  FI.) Lám. 38.

59 y 60. PHILIPPVS ■ im • D ■ G • Busto del Rey á la derecha.
Rey. HISPAMARYM REX • 1661 ■ Armas de Castilla y León á

cuarteles dentro de un escudo coronado; á la derecha VÏII;
á la izquierda A. Cobre......................................................... ^

{A. FI.) L á m . 38.

61. Variedad del núm. 59; á la derecha del escudo 8 entredós
puntos; á la izquierda una B encima de una R. Cobre. . . C

(4. //,) Lám. 38. ‘
62. Variedad del núm. 59; á la izquierda del escudo A dentro de

una C, debajo de un cáliz con estrella encima. Cobre. . C 
[A. FF.) Lám, 33.

63. Variedad del núm. 59; á la izquierda del escudo M entre dos
puntos. Cobre........................................................................... ^

(4. IF.) Lám. 38.
64. ^  PHILIPPYS • im ■ DG. Busto del Rey á la derecha.

Rev. mSPANíAUVM IÎEX • 1662* Escudo del núm. 59 y 60; á
la derecha VIH; á la izquierda MD en monograma encima
de una Y. Cobre........................  ' * ■ ' ■ * ! *  ^

(4. JF.) Lám. 38.
65. Variedad del núm 64-, con las letras del monograma MD in-
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-69.

10.

71.
*

■■ ■
. . . .

73.

74.

■ ■ ' 75.

vertidas. Cobre.......................................................................... C
(A. H.) L àm . 38.

66. Variedad del nùm. 64; MS á la izquierda del escudo. Cobre.
(A. H.) L âm . 38.

67. Variedad del nùm. 64; ^  encima de una Y á la izquierda del
escudo. Cobre. . ..................................................................  C

{A. H.) L âm . 38.

■68. Variedad del nùm; 64; M encima de una Y á la izquierda del
escudo. Cobre...........................................................................  C

(A . H.) Eâm . 38.

Variedad del nùm. 64; N debajo de una granada á la izquierda
del escudo. Cobre...................................................................  C

{A. H.) L âm . 38.

Variedad del nùm. 64; R entre dos puntos á la izquierda del
escudo. Cobre. ........................................................................  C

(4 . H.) L âm , 38.

Variedad del nùm. 64; M debajo de una R con una o pequeña
- encima, á la izquierda del escudo. Cobre.............................  C

{A. H.) Lám . 39.

Variedad del núm. 64; R debajo de una concha á la izquierda
del escudo. Cobre. • •   ^

(A. H.) Lára. 39.

Variedad del núm. 64; S debajo del acueducto de Segovia á
la izquierda del escudo. Cobre..............................................  C

[A. H.) L ára . 39. ' '  ^
Variedad del núm'. 64; S encima de una R á la izquierda del

escudo. Cobre. . . . , ................................................... . C
{A. H.) L ám . 39.

Variedad del núm. 64; Y entre dos puntos á la izquierda del
escudo, MD en monograma en el exergo. Cobre. . . .  C 

{A. H.) L ám . 39.

PHÍLIPPVS ■ inr ■ D ■ G. Busto del Rey á la derecha.
Rev. HISPANÍARVM EX/Sicy 1661. Escudo del núm. 42; á la 

derecha del escudo una I entre dos puntos; á la izquierda
una S entre dos puntos. Cobre............................................... C

( 4 .  J l.) L ám . 39.

77. PHILÍPPVS A nU X G ^ . Busto del Rey á la derecha.
Rev. HISPANIARVM EX. fSicJ 1661. Escudo del núm. 42; á la 

derecha un 6 puesto cabeza abajo y encima un punto; á la 
izquierda una S con un punto abajo. Cobre. ■ , . . . C

' , ( 4 .  H.) L ám . 39.

78. Variedad del núm. 77; 61 por 16 á la derecha del escudo; á .

76,
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la izquierda una M con una S debajo. Cobre.......................
(4. H.) Lám. 39.

79. PHIILIPPVS • lUI • D • G. Busto del Eey á 'la  derecha,
Uev. HISPAMARA Î REX 1661. Castillo en uu escudo coro

nado; á la derecha lili; a la  izquierda B encima de una R. 
Cobre..................................................... ....................................

(4. H.) Lára. 89.
80. Variedad del núm. 79; una A dentro de una C, debajo de un

cáliz con una estrella encima. Cobre............................... .....
(4. í/.) Lám. 39.

81. Variedad del núm. 79; castillo en el campo; á  la derecha M
entre dos puntos; debajo lili; á la  izquierda M con una o
pequeña encima. Cobre...........................................................

[A. H.) Lám. 39.
82. Variedad del núm. 79; R con una o pequeña encima; á la de

recha del escudo, una M entre dos puntos á la izquierda. 
Cobre................................................................................... .....

(4. .ff.jLám. 39.
83. Variedad del núm. 79; uña S debajo de una M á la izquierda

del castillo. Cobre...................................................................
(4. ÍT.) Lám. 39. '

84. Variedad del núm. 79; una ISf á la derecha del escudo; á la
izquierda una granada. Cobre..............................................

{A.H.) Lám. 39.
85. Variedad del núm. 79; una R debajo del acueducto de Se-

govia. Cobre............................................................................
(4. H.) Lám. 39.

86. Variedad del núm. 81; con R entre dos puntos á la izquierda
del escudo. Cobre.....................- .........................................

{4.£TdLám. 39.
87. Variedad del núm. 79; con una S encima de una E á la

izquierda del escudo. Cobre...................................................
(4. ¿r.) Lám. 39.

88. Variedad del núm. 81;M y*D en monograma á la  derecha
del escudo; á la izquierda una Y entre dos puntos. Cobren 

(4. ¿7.) Lám. 39..
89. PHILTPPVS ^m i- DG-- Busto del Rey á la  derecha. ;

ñev. HISPARVM 1663. Un león á la  izquierda dentro
de un escudo coronado y  á la derecha II; del otrd ládp
una Y. Cobre. v • V ; *

(4. H.) Lám. 39.
90. PHIUPPVS ‘ mí -DEU G ' ■ - Busto del Rey::á la';derecha.

C

C

c

c

c

.c

c

c

c

c
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Mev. HÍSPANIARVM RES. En el campo las dos columnas do 
Hércules con una corona encima; entre ellas VIII; debajo
P y L en monograma. Cobre...................................................  10

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 39.
SI. ^  PHiUPPVS -1111= D ■ G (escrito al revés.) El busto del Rey 

á la izquierda.
Rev. HíSPANIARVM RES 1663 (escrito al revés). Escudo del 

núm. 42; á la derecha una M encima de una S ; á la iz
quierda 16 colocado al revés. Cobre..................................... C

[A. H.) Lám. 39.
’92. Monograma coronado de PHILIPPVS en medio de ocho semi

círculos.
Re\). RES debajo de una corona. En el exergo 1659, todo en
medio de ocho semicírculos. Cobre. . ........................... C

(A. H.) Lám. 39.
93. 1641 coronado, repetido tres veces.

Rev. VIII encima de MD en monograma repetido tres veces.
Cobre.......................................... ..............................................  c

(A. H.) Lám. 39.
94. Moneda de cobre del tipo núm. 39 (lám. 37), estirada y  rese

llada en el anverso con la marca 1641, y en el reverso 
con VIII encima del acueducto de Segovia. Cobre. . . .  C 

(A. H.) Lám. 39.

95. Moneda de cobre del tipo núm. 36 (lám. 37) resellada con las
marcas 1642 y  1652, XII y 8. Cobre............................... ..... C

(A. S'.) Lám.-39.
96. Cobre de Felipe ITI resellado en el anverso con la marca 1641

y en el reverso con la estampa Xll. Cobre......................... C
.(A. H.) Lám. 89.

97. Cobre resellado en el anverso con la marca 1635; y en el re
verso con VIII. Cobre.............................................................  O

(A. H.) Lám. 39.

En el reinado de D, Felipe IV no se dió Ordenanza alguna que modificase la 
ley de la moneda de oro, que debía ser, como la de su antecesor, de 22 quilates 
(917 milésimos); sin embargo, los ensayos hechos por el Sr. de Bonneville (í)

(1) Traité des'inonnaies á^or el d'argent; 1806.
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con las diferentes monedas de oro de Felipe IV dan los resultados siguientes;

DESIGNACION DE LA S P IE Z A S .

í
PesoA 

en ce'Dtigra-
mos.

LEY
SEfiUN EL ENSA-ÿO;

Quilates 33. Milésimos.

Pieza de 4 doblones ú onza 'de oro, con fecha . . . . ■
Pieza dé 4 dobíohés ú onzá de oro, sin fecha................... ....
Pieza de dos doblones ó media onza, sin fecha...................
Medio doblon cortado, ó escudo. . ■ • • - • • •
Piéza de dos doblones de Méjico.................... .....
Doblon de Méjico., . .....................................................

26ë7- 60 
0687- 60 
1343- 80 
334- 60 

1338- 50 
674- 50

21 -31 
01, -26 
2f -05 
2Í :08 
01 -00 
01 -02

9i5 
. 909 
- 908 
' 9H 

9Ó1 
904

El término medio seria 21 Vi aidâtes, ó 908 milésimos, en lugar de 22 qui
lates, ó 917 milésimos. ' ' . -

El curso legal de las antiguas monedas de oro como los excelentes mayores 
Y medios, los'castellanos, las doblas de la banda, etc., cesó en tiempo d e p .  Fe-; 
lipe IV (1) y en 23 de Diciembre, de 1642 (2) se mandó que el escudo de oro. ' 
que valia 440 maravedises, -valiese 550. En 14 de Noviembre de 1652 bajó el 
valor del doblon á veintiocho reales, sea por el escudo de oro catorcen’eales de
plata ó 476 maravedises. . ^

La pieza de oro núm. F que vale cien escudos de oro, ó doce onzas y media, 
es sumamente rara. Esta moneda, de gran tamaño, debió como los cmcuenti- 
nes de plata ser poco útil para el comercio y servir únicamente para regalos 
con motivo de bodas, bautismos, recepción de embajadores, etc.

Las monedas 2, 4, 5 y 6 ofrecen mía leyenda cuyos caractères están al revés, 
es decir, que fuéron grabados en la matois como
moneda. La misma particularidad se nota en una moneda e or •
pe III (lám. 33, núm. 5). Los núms. fe y 4 son piezas de cuatro escudos de oio,

(,) se vendían á los plateros, 6 Batiojas, pagando el Castellano á 23 reales de pWa, y al ĵu- :
ñas veces á más, según se ajustaban.... En tiempo del Sr. D. —
observaron las pragmátleas publicadas en mudlias ocasiones en cuanto 4 to tosacO^del val
;  r „ le  ebi on correr las monedas de oro, periné el comercio le ’ I
•L^siempre un escudo de ero, valia dos reales de á ocho, y á proporción, un,doblon do a ocho ;

aquí adelante valga en moneda qumientos y cincuenta m r s .  ̂ ?

facioít, lih. F, tit. XXI, â 'ut. VI.) u

tÈÊÊÊm
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los núms. 5 y 6 doblones ó piezas de dos escudos de oro; y el núm. 7 un me
dio doblon ó escudo sencillo de oro.

Los núms. 3 y 8 son onzas de oro, piezas de ocho escudos de oro.
El núm. 9 designado como medio doblon de oro, que existe en la Real Aca

demia de la Historia en una Colección de retratos y monedas, publicada en la 
Imprenta de D. Ventura Cano, (Madrid, 1817) parece ser algún ensayo en oro 
de una moneda de cobre. La.I entre dos puntos, que so ve á la derecha del es
cudo y que al parecer indica el valor de la moneda (un escudo de oro), se en
cuentra también en la  moneda de cobre de Felipe IV (núm. 76, lám. 39). De 
todos modos, esta moneda, siendo de oro, es rarísima.

Las monedas de plata que se labraron en los primeros años del reinado de 
D-. Felipe IV tenian de ley once dineros y cuatro granos (931 milésimos). De 
ese marco se sacaban sesenta y siete reales de plata, y así se emitieron en 
España y en América reales de á ocho, de á cuatro, de á dos y de á medio real 
de plata.

En Madrid, á 23 de Diciembre, 1642, se mandó por Cédula publicada el mis
mo dia «que, de aquí adelante, del marco de plata do ley de once dineros y 
»cuatro gramos, del qual se labraban sesenta y siete reales, conforme álo dis- 
»puesto en la ley 2, tít. 21, lib. 5 de la Recopilación, se labren y saquen ochen- 
»tay tres reales y un quartillo, de los cuales los ochenta y un reales y un quar- 
»tillo han de ser y sean para el dueño de la plata, en lugar de los sesenta y cin- 
»co que por las leyes antiguas se les daban, y los,dos queden para los gastos de 
»labor, en conformidad de lo dispuesto por la dicha ley 2, tít. 21, lib. 5, etc...»

• De modo que esta moneda nueva valia menos que la antigua, y que diez 
reales de esta equivalian á ocho de aquella (1).

(1) Verdaderamente, mirada con atenta reflexión esta nueva disposición, no se puede en
tender con qué fines se mandó ejecutar, por no adelantarse caso de utilidad á favor de la Real 
Hacienda, ni de los comercios de España. Verdad es que en dicha Cédula se da por motivo 
ser la causa la continua saca que los extranjeros hacían de las monedas de oro y plata fuera 
de estos reinos, haciendo grangería con ellas, llevándolas á sus tierras en donde tenia más 
valor, y para evitar este daño acrecentó al marco de plata y de las monedas el valor de vein
ticinco por ciento. Veamos ahora las resultas de este arbitrio.

El comercio extranjero no tuvo pérdida ninguna, ni tampoco se atrasó, como ni el delo.smer- 
caderes y tratantes por menor, ni el de' los labradores y criadores : la prueba es manifiesta, y 
consta de experiencia; por cuanto el extranjero y el mercader que antes daban una vara de ba
yeta por un real de á ocho antiguo, después querían por ella diez reales de plata nueva, que era 
lo mismo que antes. El labrador que antes vendía una fanega de trigo por un real de á ocho 
antiguo, quería después diez, reales de plata nueva. Sólo resultó'ganancia para los deudores,' 

- que estaban obligados por escrituras á pagar en. monedas de plata por préstamos, y censos 
perpétuos ó al redimir, y pérdida notoria pára los acreedores que habían de cobrar. La razon 
es clara: el .deudor que por escritura estaba obligado á pagar cien pesos antiguos, los pagaba 
sólo con ochenta y se quedaba con un quinto de caudal ageno: por cuya razón con el tiempo se 
consumió esta moneda, por haberse reconocido ser muy dañosa á los comercios de estos rei
nos, y la persiguió en adelante labrando moneda antigua, como antes se había ejecutado. (Ca
ballero, Srene cotejoreic.) , ■
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LosDÚms. lO y .ll (lám. 3 5 ) sou cincuentines labrados en Seg-ovia el pn- 

me.ro en el año de 1620, y el segundo en el de 1626; el acueducto de Segovia 
en este último está coronado por una cabeza, por ser esta ciudad capital de

^ 'lIT m n e d a s  12, 13,14, 15,16 y  17, labradas todas en Segovia, son respecti
vamente reales de á odio, de á cuatro, de á dos, de á uno y de a me lO- 

En el núm. 16. al lado derecho del escudo, está el núm. 17, que indica e 
valor de la moneda en maravedises; al lado opuesto se ve la misma marca de
ensayador que en las piezas núms. 10 y 13-  ̂ ,

Las piezas núms. 18, 19, 20, 21 y 22 han sido acuñadas en America; los nú
meros 18 y 19 en Méjico y son reales de ocho el uno, y a cuatro e se- 
e-undo; el núm. 20 en Potosí, «1 núm. 23 en Lima, y el num. 24probablemente 
e n  el Perú antes déla Ordenanza de 1650 ( 1 de Octubre), no promulgada has
ta  24 de Mayo del año siguiente, la cual dice así: «mandamos que toda la  mo- 
„neda falta de lei, que hubiere del Perú, se reduzca á las Casas de Moneda de . 
..estos reinos, para que allí se funda, afine é ponga á la ley que debe tener, 
..prohibiendo desde luego el uso do ella conlascalidades y penas siguientes,.^» 

Parece que después de esta Ordenanza se acuñaron en el Peru mopedas de 
mejor ley y con tipos diferentes de las antiguas; así á lo ®
Ordenamiento siguiente publicado en Madrid á 23 de Setiembre d«
„quanto en cumplimiento de ó r d e n e s  i resoluciones mías se ha labrado^ en el
..Perú moneda de plata de toda lei y valor intrínseco, á la qual se ha puesto me- 
..»0 cuño, que por una parte tiene mis Armas Eeales, y por otra las ^
„ñas con el Plus Ultra y año que se fabricó, enmedio de ellas, ,
.. nido cantidad á estos reinos; y por que ninguna persoM, de cualquier estado ú 
..condición que sea, ponga duda en la bondad y calidad de la.moneda y sea 
„ u l l  y con-iente como la demás plata labrada en. estos Eeynos. mando qqe 
..ninguL persona dexe de recibir, y comerciar con la ®
.. y dándola, el real de á ocho por ocho reales de plata, y el de a quatro poi qua 
,. L  reales, y el de á dos por dos reales, por tener el mismo valor intrínseco que 
..la demás lá ra d a  en estos Beynos, y no diferenciarse mas que en el cuno,
«pena de que serán castigados con todo rigor, dé las

En efecto los núms. 18, 19 y 22, acuñados antes del auo ^
columnas y del Plus Ultra, mientras que las demas están .conformes con 
tinos á los cuales se refieren los Ordenamientos posteriores. , '

Hemos sacado los números 23 y 24 de la t o r n «  de retratos y monédasete.
que citamos al hablar del medio doblon núm. 9, lám. ^
los hemos visto; no ponemos en duda su existencia, nos limitamos, a^ecir que

“;z“h..u .4«». ■.! • 1” ““ f c  “  « i
. zas de plata con cabeza, nums. 25, 26, 27 y iam. dc  ^

‘'“L o T n ú m rS sO , 31 y 32, reales de á uno, dos, cuatro y ocho, están fabrica-
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dos en el Perú. Más parecidos á barras de plata selladas que á monedas, lian 
.recibido el nombre de duros cortados, cap de barra, piastras cuadradas, etc.

En ningún reinado se cambió más á menudo que en el de que vamos hablan
do el valor de la moneda de vellón, y era tal la abundancia, así de la fabri
cada en Segovia como de la falsa traida de fuera, y tanta en proporción la es
casez de oro y de plata que los cambios se hacian á precios excesivos en favor 
de estos metales.

A este estado de cosas quiso Felipe IV poner término dando para ello una 
Ordenanza que lo limitaba á un 10 por 100 (8 de Marzo, 1625). Pero no consi
guió su objeto, porque la introducción de vellón falso aumentaba continua
mente, y que los dos metales preciosos salían de España en proporción de las 
cantidades de vellón que entraban. Entonces mandó formar una junta que pro
puso algunos medios(1), ineficaces también, y el 7 de Agosto, 1628, dispuso 
que se redujese la moneda de vellón á la mitad de lo que antes valia, con lo 
cual volvió al precio que tenia antes del año 1602 en que dobló D. Felipe III 
el valor de todas las monedas de vellón.

Un Ordenamiento, fecho en Madrid á 12 de Marzo de 1636, manda que «se re- 
« coja toda la moneda de vellón resellada, para que vuelva á resellarse á las 
»Casas de Moneda, de modo que la que valia cuatro subiese á doce, y la de dos 
» á seis: con dos resellos, que el uno es una corona con el año, y al otro lado el 
»valor en castellano, de manera que cada pieza tendrá los dos resellos dichos,
» con más el antiguo... »

Sin embargo, en 30 de Abril de 1636, se publicó una ley fijando á 25 por 100 
el premio del «trueco de lamoneda de vellón áoro óplata». Una Pragmática del 
29 de Enero, 1638, dispone «que la moneda de vellón que corre en estos Reinos 
»se vaya consumiendo, según é con los medios, que en esta se disponen. » Las 
disposiciones fuéron las siguientes; «Cortar generalmente toda la moneda de 
» vellón que no estuviese resellada, y para que los vasallos no experimentasen 
»detrimento en sus caudales, se propusieron algunos arbitrios, para que se les 
» hiciese pago de cuenta de la Real Hacienda, y se vendiese en pasta el cobre 
»que de dicho corte procediese.» (Caballero, Breve cotejo, etc.)

El premio del cambio de la monedado vellón porla de plata, fué fijado á 5Ü 
por ÍOO en Cédula del 7 de Setiembre, 1641.

Otra Cédula de 27 de Octubre del mismo año, despachada en Madrid manda 
«que las piezas de moneda de dos, y cuatro maravedises labradas en el Ingenio 
»de Segovia se resellen y valgan la de dos seis, y la de cuatro doce.»

(1) Esta junta formada por Pragmática en Madrid, á 37 de Marzo de 1636, propuso que de los 
caudales que entrasen en las arcas Reales, pertenecientes al Rey, se apartase la quinta parte, 
y esta se horadase, y con esta señal quedase reducida á la cuarta parte de su antiguo valor; 
de manera que la moneda que valía ocho' maravedises , estando horadada, sólo corriera por 
dos y á proporción las menores: y así, entrando y saliendo muchas veces estos caudales en 
las arcas,' se irian horadando todas las dichas monedas, y quedarían reducidas á la cuarta par
te de su valor. i -
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Por PragTnática fechada en Zaragoza (31 de Agosto de 1642) se redujo á su 
sexta parte el valor de la moneda de vellón, de suerte que la pieza de doce ma
ravedises corriese por dos.

Una Cédula del dia 24 de Diciembre de 1642 permite que «todas las personas 
»puedan llevar á las Casas de Moneda la plata de baxillas para labrarla en mo- 
»nedas de plata de vellón, que llaman r/cu (que es lo que mandó labrar mi 
»abuelo y señor, que santa gloria haya); lo puedan asimismo hacer, siendo de 
»la propia liga i peso que se contiene i declara en la lei 14, tít. 21 del lib. 5 de 
»la Nueva Eccopilaeion.....» Es decir, qü# en lugar de los sesenta y dos gra
nos do plata fina por marco que contenían las monedas de vellón rico (tarjas) 
de D. Felipe II, podía no echarse más que 46 y medio, sacándose de cadamar- 
co el mismo número de piezas. , ' ,

En una Pragmática de Valladolid, fechada á 12 de Marzo de 1643* se mandó 
que «la moneda de vellón antigua (que se reselló en Valladolid el año de 1602 
»i después por nuestro mandato el año de 1636, creciéndola al valor de doce, é 
»seis maravedises que con la baja quedó reducida al,valor de dos é un mara- 
»vedi), desde el dia de la publicación de esta nuestra Carta, corra é valga la de 
»á dos, por valor de ocho maraYedíses,é la de uno, por valor de quatro...» ..«no 
»entendiéndose la del Ingenio de Segovia últimamente resellada, que ha de 
»pasar según hoi corre...»

El 11 de Noviembre de 1651 se publicó una Cédula ordenando que «toda la 
»moneda, de vellón vuelva al estado que tenia antes de la baja del 16 de Se* 
»tiembre de 1642, excepto la antigua labrada antes del año 1597, llamada cal- 
»derilla, que corría por cuatro i ocho maravedises, en la cual no se hace nove- 
»dad; i toda la demás de dos maravedises valga ocho; i el premio de la plata 
»no exceda do 50 por 100.»

En el Buen Retiro se expidió una Cédula fechada en 25* de Junio, 165_2, por 
la  cual se reduce á su cuarta parte la moneda de vellón gruesa (acuñada en
Segovia).  ̂ •

La Pragmática publicada en Madrid á 14 de Noviembre de 1652 mandó que 
«la moneda comunmente llamada calderilla no corra por moneda, i la de ve
rdión grueso (do Segovia) corra sin limitación de tiempo; la de plata i oro no 
»tenga premio alguno; i los doblones no valgan más de veintiocho reales.», 

En l9  del mismo mes y  año se suspendió la Pragmática del 14 sobre la igual
dad de las monedas, «hasta antes ajustar i reformar los precios de las cosas, 
«excepto el consumo de la calderilla i la forma de satisfacer á los intere-
»sados.» • , ■

En el año de 1654 se mandó que «la moneda antigua de calderillá vuélva á 
»correr con el valor que tenia antes, resellándola de nuevo, i dando á lós dúe-
»ños la mitad, y la otra á su Majestad.» «► . ■

El 30 de Octubre de 16,58, se ordena que se consuma «la moneda gruesa de 
»vellón, i en su lugar se labre otra con el mismo peso que la calderilla, satis- 
»faciendo á los interesados.» Esta moneda tenia por una parte una orla redon-
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da, y en el medio el nombre de PHILIPPVS en cifra, con una corona encima,
y en la  otra parte una orla redonda, y enmedio unas letras que decian REX
con una corona encima, y debajo de todo el número de maravedises de su
valor.

Una Pragmática otorgada en Aranjuez á 6 de Mayo de 1659 manda que «la 
»moneda gruesa de vellón, que se creció á cuatro y á dos maravedises cada 
»pieza, quede en la  mitad.»

Por Pragmática del dia 11 de Setiembre de 1660, se mandó que »la moneda 
»de vellón grueso, que corria por dos maravedises cada pieza, se funda y vuel- 
wva á labrar de cada marco que tenia treinta y cuatro piezas de á dos marave- 
»díses, cincuenta y una do á cuatro.» De un lado tenia la efigie del Rey, y por 
e l otro lado dos columnas con el número de su valor.

Respecto á dieba moneda dice Caballero, pág. 164 de su Breve cotejo, etc,, «que 
»no se principió y que en su lugar se labraron otras que se llamaron carillas, 
ycortadillo, gon^orinos y perendengues. Esta moneda ligada con plata, lo estaba 
»con tanto exceso', que luego al punto que se dió al públido, se falsificó, por 
»cuya razón se mandó suspender y que no corriese en el comercio.»

Es la moneda estampada lám. 39, núm. 90.
Por Pragmática otorgada en San Lorenzo el Real á 29 de Octubre, de 1660, 

publicada en Madrid el dia siguiente, se mandó »labrar una moneda de plata 
»fina ligada con cobre en lugar de la de vellón simple»... «i que á uu marco 
»d0 ocho onzas de peso, que ha de valer veinticuatro reales, se le echen veinte 
»granos de plata fina de lei, que será la quinta parte dcl valor ded marco, y lo
»demás de cobre__ y en esta proporción se labren piezas de á dos maravedí-
»ses, de á cuatro, de á ocho y de á diez y seis..... ; y que en lugar del cuño que
»se había mandado echar á las monedas de cobre, sólo-se le eche á esta..., por 
»la una parte nuestra efigie, y por la otra, en la de dos maravedises, un león; 
»en ,1a de cuatro maravedises un castillo, y en la de ocho maravedises un es- 

, »cudo con dos castillos y  dos leones, en cuadro, y en la de á diez y seis mara- 
»vedísestodas nuestras armas enteras...»

Esta monedase llamó de mo/ííío.
En el marco entraban 51 piezas de á diez y seis maravedises, 102 de á ocho, 

204 de á cuatro y 408 de á dos.
En 14 de Octubre de 1664, estas monedas se redujeron á la mitad de su va

lor y se suspendió el curso de la moneda de vellón gruesa y  déla calderilla (1).

(1 ) Todas estas mutaciones, altas y bajas y consumo de monedas de vellón, y otras muchas, 
que constan de las Pragmáticas recopiladas, padeció el reino en tiempo de D. Felipe IV, y á 
vueltas de la moneda de vellón, tuvieron la misma variedad de precios las de oro y plata, y 
aunque prudencialmente se considere que las urgencias.y continuas necesidades, que enton
ces se padecieron á causa de las guerras, darían motivò á ellas, sin embargo, siendo tan exce
sivo y fantástico el valor porque corrieron en el comercio, se dió lugar á la falsedad, y la intro
ducción de ellas en el reino, sacando en cambio las de oró, y plata, dando grandes premios en 

-moneda falsa por ellas, como en dichas Pragmáticas se refiere. ( Caballero, £reee cotejo, etc.)
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El núm. 33 es una pieza de cobre, copiada de las de D'. Felipe III (lám. 33, 
núm. 25), y por el número puesto en las dos monedas, á la derecha del castillo, 
se ve que la del año 1624 valia cuatro maravedises, mientras que la de 1602 era. 
una pieza que no valia arriba de dos maravedises. El peso de las dos es igual y  
la ley la  misma; la diferencia entre el valor intrínseco y  el que en el núm. 33,. 
lám. 57, indica la cifra lili, proviene de la ley del 15 de Setiembre, 1602, por 
la cual dobló Felipe III el valor de todas las monedas de vellón, ley que, más- 
tarde, en 1626, fué abrogada, como ya hemos dicho.

La moneda núm. 34 está sacada do un antiguo cuño de Segovia del cual no- 
hablan los documentos; el núm. 35, imitación de los maravedises de D. Fe
lipe III (lám. 33, núms. 26 y 27) y acuñada en 1631, así como los núms. 34 -y 
37, fabricados también en Segovia con un cuño antiguo, parecen más bien pie
zas hechas para muestras, que monedas que hayan corrido. El tipo del reverso- 
del núm. 35 es muy elegante, pero es difícil afirmar de qué casa de moneda ha 
salido.

Los núms. 36 y 40 son los ocho y cuatro maravedises de la moneda de vellón 
grueso labrada en Segovia, deque tanto-hablan las Pragmáticas y. Cédulas 
sobre monedas del reinado de D. Felipe IV.

El núm. 39 acuñado también en 1623, tiene el peso del núm. 36 y lleva por 
marca del taller de acuñación una M y una D en monograma.

Los núms. 38 y 41 son las monedas de vellón rico que se labraron porOrde- 
nanza del 30 de Octubre de 1658, citada más arriba. _ -

Todas las monedas de la  lám. 38 y de la siguiente hastá el núm. 89 han sido 
acuñadas en diferentes casas de moneda, á virtud de la Pragmática del día 29 
de Octubre de 1660. La pieza de á dos maravedises, que es la de menos, valer 
de las emitidas en el reinado de D. Felipe IV, está representada en el.núme
ro 89 (lám. 39). En el reverso hay un león ; las de cuatro maravedises (uúm._79- 
hasta el 88) llevan un castillo en el reverso; el núm. 80, acuñado en Cuenca, 
el núm. 86 cuyo taller está indicado con una R y una B ligadas, y el núm. 88¿ 
que se labró en la misma oficina que el núm. 39, no tienen el castillo dentro 
de un escudo, sino que está sobre el campo hasta sin corona encima,

En el reverso de las monedas de ocho maravedises (del núm. 59 al 75) el es
cudo lleva las armas de Castilla y Leon, según el precitado Ordenamiento, y 
e.stán conformes con él también, llevando las armas reales por entero (con el 
escudo de Portugal), las monedas de diez y seis reales (núms.'42 hasta 58). 
Todas estas piezas, núms. 42 hasta 58, 59 hasta 75, 76 hasta 78, 79 hasta 89, 
llevan respectivamente marcas diferentes del taller de acuñación; punto que 
tratarémos al fin de este tomo.

El núm. 90 es moneda de la emisión del año de 1660, que como queda dicho- 
se suprimió poco después.

,E1 núm. 91 no ha debido, en-concepto nuestro, ser moneda corriente; pero 
tampoco es moneda incusa, puesto que las letras, aunque al revés en los dos la
dos, son de realce, como el busto del Rey y las armas Réales, .

rfjMÉHMÜMÉ
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Las piezas núms. 93, 94 y. 96 fueron reselladas según la Cédula expedida en 
Madrid á 27de Octubre de 1641. la primera en la casa de moneda cuya señal 
era una M con una D en monograma, y de las otras dos la última seguramente 
■en SegoYia (por el acueducto).

La moneda núm. 95 tiene dos marcas; la de 1642, que le daba el valor de 
doce maravedises, y la de 1652, que la  reduce á ocho.

El núm. 97 es una pieza de calderilla resellada en 1655 con el valor de ocho 
maravedises.
' (Para las demás monedas de Felipe IV, véanse las séries contenidas en los 
tomos II y III).

CARLOS II.

(1665. — 1700.) .

En su. testamento nombró D. Felipe IV gobernadora del reino, hasta la mayoría de su hijo don 
Carlos II , á la reina D.® Mariana que , más austriaca que española, causó disturbios en el 
país, por haber entregado la dirección de los negocios al Padre Nithard, jesuíta aleman (1). 
Enel mes de Febrero, 1668, Luis XIV se hizo dueño de Besanzon y de todo el Franco-Conda
dos, el cual tuvo que volver á España en Mayo del mismo año, después del tratado de 
Aquisgrany á cambio de la cesión que se le hizo de todas las plazas de Flándes de que se 
había apoderado. Por las intrigas de D. Juan de Austria, hermano natural de D. Carlos II, 
tuvo el Padre Nithard que salir para siempre de la córte, como lo hizo á principios dél 
año 1669. Multitud de libros y manuscritos árabes y griegos y otras preciosidades de 
la biblioteca del Escorial fuéron destruidos en el incendio que empezó el 1 de Junio, 
1671, y duró quince dias. El Franco-Condado conquistado otra vez por Luis XIV, año de 
1674, quedó definitivamente incorporado á Francia.

(i) Tres dias anles de morir, otorgó el Rey su testamento, en el cual, mirando lo que podia suceder y á que su hijo 
no bahía cumplido cuatro años, nombró por gobernadora de todos los Estados á la Reina D.“- Mariana, dándola 
cuantas facultades podia para la tutela y gobernación «para que con sólo este nombramiento, sin otro acto ni dili- 
»gencia, ni juramento, ni discernimiento de la dicha tutela, pueda desde el día que yo fallezca, entrar á gobernar
•en la misma forma y con la misma autoridad que jo lo hago__  hasta que el hijo, ó hija que me sucediere, ten-
•ga catorce años, cumplidos para poder gobernar.» (Tmíadoí de paz. Reinado de Felipe IV, part. 7, pág.677.)

Tardaron poco en levantarse muchos graves disgustos con motivo de la pública confianza que la Reina hacia de 
su confesor, el Padre Juan Evcrardo, jesuíta, á quien fiaba no sólo las cosas de su conciencia, sino las del gobierno, 
pues le hizo del Consejo de Estado, é Inquisidor general.....D. Juan de Austria empezóá padecer graves persecu
ciones : pero de aquí resulté otra no menor contra él Padre Everardo, á quien la Reina, después de algunos pe
sados sinsabores, mandó salir de España......El dia 6 de Noviembre, ',675, el Rey cumplía la edad de catorce años.
La Reina, exonerada de! cargo de la tutela y gobierno, fué apartada de Madrid por D. Juan de Austria y no vol
vió á la córte hasta la muerte del que de ella la obligó á salir.

Pué poco afortunada en los que tuvo al lado : pues, además de los disgustos originados por la exaltación del con
fesor, resultaron otros no menores con el valimiento de D. Fernando de Yalenzuela que, excluido de casa del duque 
del Infantado (donde sirvió de paje) fué tan rápida su fortuna, que se vió caballerizo mayor, grande de España de 
primera clase y llevó las dos divisas: yo sólo tengo licencia, y.- d mi sólo es permitido, pues por su notoria exor
bitancia fué una de las primeras casas que el Rey deshizo en la entrada de su gobierno, mandándole prender y des
terrándole á Filipinas.

Mariana murió en I6 de Mayo de i696. (Florez, Reinas Católicas. )
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Eltratadode Nimega (1671) puso fin á la guerra entre españoles y franceses, conservando 
estos todo el Franco-Condado con las plazas de Valenciennes, Üouchain, Condé, Cambray, 
Ayre, Saint Omer, 'W’erwick, Warneton, Poperingue, Bailleuil y Cassel; y  volviendo á los es
pañoles las de Chaleroi, Binch,’Ath, Oudenardc y Courtrai, el ducado de Limburg, Gante, 
Rodenhuys, el país de Weres, Saint Ghislain y Puig-cerdá, en Cataluña (1). D. Carlos II 
se casó el año de 1679 con D.“ María Luisa de Borbon (2). El 30 de Junio, 1680, se celebró én 
la Plaza Mayor de Madrid un solemne Auto de fe ,  al cual asistieron el Rey y toda la córte (3). 
En el año de 1683, Luis XIV invadió de nuevo ios Países-Bajos, tomó el Luxemburgo y 
ñrmó con España una tregua de veinte años. Muerta sin sucesión la reina D.® María a 27 de 
Febrero, 1689, casó el rey en aquel mismo año con D.“ María AnadeNeoburgo (4). En 1697 
cayó Barcelona en manos de los franceses ,pero por la paz de Ris'vick, firmada desde luego 
por Inglaterra , España, Holanda y Francia ( 20 de Setiembre, 1697)y ála^cualse adhirió 
cuarenta dias después (30 de Octubre, 1697) el emperador Leopoldo, devolvió Luis XIV todo 
lo conquistado en los Países-Bajos españoles y  todas las plazas que tenia en Cataluña, obli
gándose á restituirlas en el mismo estado que estaban antes de ser ocupadas por las tropas 
francesas(S). En el año de 1698 D.Carlos II, muy débil de cuerpo y sin esperanzas de lograr 
sucesión, instituyó por heredero al principe de Baviera, sobrino de la reina; pero, muerto este 
en 8 de Febrero, 1699, en Bruselas, á los seis años de edad, hizo aquel otro testamento á fa
vor de Felipe de Francia, duque de Anjon y nieto de Luis XIV , después de lo cual murió 
en 1.° de Noviembre de 1700.

íl) El ir deSeliembre, los dos intermediarios holandeses, Beveroinjjk y Harén, se hallaban sentados á los dos ex
tremos de una mesa, sobre la cual había dos ejemplares del iralido, uno en francés, otro en español. k\ tiempo 
convenido entrarou simultáneamente por los dos lados opuestos de Usala los tres plenipotenciarios franceses,,ma
riscal de Eslradcs, conde de Avaux y Colberl, y los tres españoles, marc¡ués de los Balbases, marqués de la  Fuente 
y M. Chrislin. Avanzaron todos á compás liácia la mesa, se sentaron á un tiempo en sillones iguales, firmaron a 
un tiempo los dos ej empiares, cambiándolos reciprocamente, y tomándoles después <1 holandés Harén les dijo: D̂e 
hoy más los Rejes vuestros amos vivirán como hermanos y primosEste célebre tratado fué rallftcado por Luis XIV, 
SdeOclubrey por D. Carlos 11 de España el i4 de Noviembre, i678. {Relación de lo que pasó al firmarse ellrata- 
do, etc. en las acias de la paz de Ninicga citada por Lafucnle, Historia de España.) _

(2) D.a Maria Luisa nieta de Luis Xlll, hija de Felipe duque de Orleans, hermano de Luis XIV de Francia, y de
EnriquelaAnade Inglaterra hija del Rey Carlos I. _

(3) Relación histórica del Auto general de fe gue se celebró en Madrid este ano 1680 , con asistencia del 
Rey ¿V. CárlosII, etc. Por José dcl Olmo , alcaide y familiar del Sanio Oficio ; im tomo en l.-impreso en I680y

D^^^L r̂Una de Neoburgo, hija de Felipe Guillenno, dutiue de Neoburgo, conde Elector Palatino del Rlii», J' de 
Isabel Amalia de Hesse, nació en 28 de Octubre, i667; tenia 22 años y el Rey 28 cuando se casó en Vallado id el i de 
Mayo, 1690. Cuando llegó á Madrid D. Felipe V, á 18 de Febrero. i70i, se retiró a Toledo; después durante la guer
ra de los austriacos, fné conducida á Francia so pretexto de su inclinación á la casa de Austria. Residió en Bayona 
desde el año I706 basta i739 que volvió áEspaña. Murió enGuadalajara el 16 de Julio, i7io, a la edad de <2 anos
V más de 39 de viudez. (Florez, ReiVifli Cnídí/crtí.) «t

(5) En verdad no parecía que debía esperarse tanta generosidad de parle del poderoso monarca fratás ...el
motivo que liahia guiado á Luis XIV á ajustar la paz de Riswick eran los planes.... que ya tema sobre la sucesión
al trono de España. (Lafuente, Historia de Espdña.)

25'
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MONEDAS DE CARLOS II.

(Valor loercatiUl actual.) ,
Pesetas.

Oro. — Onzas...................................................................... 200
Oro. — Medias onzas.......................................................... 550
Oro. — Doblones ó dos escudos......................... ....  25
Oro. — Escudos . .......................................................... 20
Plata. — Cincuenlin............................................................  200
Plata. — Duros de á ocho reales de plata........................  8
Plata. — Medios duros de cinco á......................................  20
Plata. — Piezas de dos reales de uno á............................. 10
Plata. — Piezas de un real de plata de dos á. . , . 10
Plata. — Piezas de medio real de plata.............................. 2
Cobre. —• De dos á cinco...................................................  5

1. CAROLVS II • D • G. Escudo sin las armas de Portugal, rodea
do del collar del Toison; á la derecha 8; á la izquierda el 
acueducto de Segovia borroso.

Rev. HISPÂNIARVM • REX ■ 1687. Cruz de Jerusalen enmedio 
de cuatro semicírculos. Oro. Onza. .....................................

{Nogv,és. Madrid.) Lám. 40.
2. CAROLVS - II • D • G • HISPANIAR • RES. Escudo de las ar

mas de Castilla, León y Granada en un escudo, coro
nado y  orlado con el collar del Toison; á la derecha una B 
y una B en monograma; á la izquierda el acueducto de 
Segovia.

Rev. VIRTVTE ■ PROTEGTIONE ■ Monograma de María, enci
ma una cruz. 1688. Se ignora si es onza ó duro...................

(De uñ antiguo cuño de la fábrica de Segovia.) Lám. 40.
3. Mitad de la pieza núm. 1; con una B á la izquierda del es

cudo..........................................................................................
{Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 40.

4. CAROLVS • 11 ■ DEI ■ GR AT. Escudo entero con las armas de
Portugal; á la derecha ÎIII; á la izquierda una S encima de 
una M.

Rev. HÏSPANIARVM • REX ■ 1669. Tipo del reverso del núme
ro 1. Oro, media onza ó pieza de cuatro escudos . . . . 

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 40.
5. CAROLVS • II • D • G. Escudo como en el núm. 4; á la  dere

cha II; á la izquierda el acueducto de Segovia, encima de 
una B y de una R en monograma.

Peseus.

100

50

50
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Ren. HISPANIÂUVM - RES • 1683. Tipo del núm. 1. Oro, pie
za de dos escudos.....................................................................

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 40.
6. Mitad de la pieza núm. 6. Oro, pieza de dos escudos de oro. .

(Antes en la Real Academia, de la Historia, Madrid.) Lám. 40.
7. Mitad de la pieza núm. 6. Oro, pieza de un escudo de oro. .

(Antes en la Real Academia de la HistoHa, Madrid.) Lám. 40..
8. Octava parte de la  pieza núm. 1. Oro, escudo sencillo. .

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid). Láifi. 40.
9. ^  C • lí • D . G ■ HISPÂNIARVM. Armas de Castilla y León

entre los brazos de una cruz equilateral.
Rev. ET YNDIÂRVM REX. Las dos columnas de Hércules co

ronadas. En el campo en tres líneas L — 8 — H* P — Y —
A —7 —® ~ I. Oro. Onza. ....................................................

(De la obra de Bonneville.) Lám. 40.
10. Mitad de la moneda núm. 9. Oro. Media onza, pieza de cuatro

escudos......................................................................................
(De la obra de Bonnemlle.)\j^'a\.At).

11. Mitad de la moneda núm. 10. Oro. Doblon ó pieza de dos es
cudos................................. .......................................................

(A. H.) Lám. 40.
12. CAROLVS • n ■ D • G. Las armas de Castilla y León dentro

de un escudo coronado; á la derecha I; á la izqnierda el 
acueducto de Segovia, encima de una B y de una E. en nío- 
nograma (en el dibujo no se ve laB, que existe en el origi
nal). Plata, un real..................................................................

{Alvaro üompaner. Barcelona.) Lám. 40. .
13. Un castillo; á la derecha H; á la izquierda L; debajo 697.

Reo. Una cruz de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos.
Oro. Doblon.................................................................... ....  •

{Monserrat, Tortosa.) Lám. 40.
14. CAROLVS • DEl GR.... Armas como en el núm. 1.

Ren. HISPANIARVM ^  REX. ^  1699; tipo del núm- 4. Oro.
Onza................................ ..........................................................

Madrid.) Lám. 41.
15. CAROLVS #  II * D ® G ® Escudo coronado, con las armas Rea

les enteras y el escudo de Portugal; á la derecha 50; á la 
izquierda una cabeza encima del acueducto de Ségoyia; 
debajo del acueducto una M. Plata. Oincuentin ó pieza de
cincuenta reales de plata................................... .....

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 41.
16. CAROLVS ■ SEGVNDO ■ D • G. Escudo como el del núm. 15;

m
Pewtat.

25

25

20

20

85

45

30

10

20

100

200
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á la derecha II; á la izquierda el acueducto de Segovia, en
cima de una B y de una U en monograma.

Bev. HISP...... VM • REX ■ 1675. Armas de Castilla y León á
cuarteles rodeados de ocho medios puntos. Plata, dos
r e a l e s i .................................................................................

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 41.
17. Mitad de la pieza núm. 16. Plata, un real sencillo de plata. .

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid). Lám. 41.
18. CÁROLYS ^  II -K D G 3f 1682. Armas como las del reverso

del núm. 17.
Rev. HISPANIARVNsf REX. CAROLAS en monograma con una 

corona encima; abajo II entre la  corona y el monograma; 
á la  derecha M; á la izquierda el acueducto de Segovia.
Plata común.............................................................

(/l. H.) Lám. 41.
19. CAROLAS ^  II ik- D G -f Escudo de armas del núm. 16; á la

derecha 8; á la izquierda el acueducto de Segovia, encima 
de una B y una R en monograma. Plata, duro de á ocho
reales de p la ta ........................................................................

{A. ff.) Lám. 41.
20. Mitad déla moneda núm. 19. Plata, cuatro reales de plata. .

{A. H.) Lám. 41.
21. CAROLAS ■*: II D -K G * Escudo de armas del núm. 16; á la

derecha II; á la izquierda el acueducto de Segovia, encima 
de una B y de una R en monograma. Plata, dos reales de
plata..........................................................................................

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 42.
22- CAROLAS • II • D • G. Escudo como el del núm. 12; á la de

recha una B y una R en monograma; á la izquierda el acue
ducto de Segovia. Plata, medio real de plata......................

{Nogués, Madrid.) Lám. 42.
23. CAROLAS • II - B • G • HISPANIAR ■ REX. Escudo y  tipo

del núm. 2,
Rev. Igual por las leyendas y el tipo al escudo del núm. 2, 

pero á la derecha de la cruz 8, y á la  izquierda unaR. Debajo 
de la cifra de María 1687. Plata. María, ó real de á ocho,
pesa 2,200 centigramos. .....................................................

(n. H.) Lám. 42.
24. Mitad de la pieza núm. 23. Plata, real de á cuatro. . . •

{A. H.) Lám. 42.
25. Cuarta parte de la pieza núm. 23. Plata, real de á dos. . .

{A. H.) Lám, 42.

10

10

■ 1

15

15

10
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20. Octava parte de la pieza núm. 23. Plata, un real. . . . .
(A. H.) Lám. 42.

27. Variedad de la  pieza núm. 23 con My S, respectivamente àia
derecha y á la izquierda del escudo, y cuatro ñorones á los 
lados del monograma de María, con la fecha de 1700. Pla
ta, real de á ocho....................... .............................................

{Biblioleca ImperiaL Paris.) Lám. 43.
28. Cuarta parte déla pieza núm. 27, con la fecha del año 1699.

Plata, real de á dos. ................................... . ’ ! ' ' ’
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 43.

29. Octava parte de la pieza núm. 27. Plata, real. . . . . .
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 42.

30. Mitad de la pieza núm. 29. Plata, medio real...........................
{Biblioteca Imperial, Paris.). Lám. 42.

31 CAUOLYS : II '■ DEI : G : 1674. Escudo coronado con todas las armas 
Peales menos las de Portugal; á la derecha del escudo 8; 
á la  izquierda una M con una O encima, y  una C debajo. 

Rev. IIISPANIARVM ; ET ; INDIARVM ; REX. Armas de Cas
tilla y Leon divididas por una cruz, terminándose en pun
tas de lanza, con orlas de ocho porciones de círculos. 
Plata, escudo de á ocho reales de plata ; acuñado en Mé
jico........................................................._ ■ ....................

{Biblioteca Nacioiial, Madrid.) Lám. 42.

32. Mitad de la pieza núm. 31, con un 4 á la derecha del escudo
y una L debajo de laM. Plata, medio escudo de á cuatro
reales de plata..................................................;  r ’ ‘

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lam. 42.
33. CAROLAS • II • DEI • G - llISPANI. Cruz de Jerusalem con las

armas de Castilla y  Leon coronadas; debajo de la corona 8; 
abajo de la cruz 91; á la  derecha V y B en monograma; a
la izquierda P. ' i tt <

Ret). EL PERV ■ POTOSI - ANO ■ 1691. Dos columnas de Her
cules con una corona encima; entre la corona y las aguas 
del mar, en tres líneas : P - 8 - V  y R en monograma 
-P L V -S Y L -T R A —’VE en monograma— 91-P-. Plata,
duro de ocho reales de plata. . .........................................

[Hogués, Madrid.) Lám. 43.

34. Monograma de Carolus— 1683.
Rev. ...X.168... Cruz de Jerusalen, armas de Castilla y Leon.

Plata, dos reales de plata, pieza cortada. No Yale más que 
SU peso.

{A. H.) Lám. 43.

, 497
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55. ... II - Armas enteras con las de Portugal... á la izquierda II 
debajo de una B.

Rev. ... 1680.. armas de Castilla y León, empezando por las 
de León; una cruz equilateral y todo rodeado de medios
puntos. Plata, pieza de ocho reales de plata.........................

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 43.
36. CAROLAS ■ II • D ■ G. Un león dentro de un escudo corona

do; á la derecha el acueducto de Segovia; á la izquierda II. 
Rê ). HISPAN • UEX • 1691. Castillo, dentro un escudo coro

nado; á la  derecha el acueducto de Segovia; á la izquier
da II. C obre ................................................... .........................

, (De im cv.ño del tiempo en la Casa Moneda de Segovia.) Lám. 43.
37. CARO... Castillo dentro de un escudo coronado; á la dere

cha II.
Rev. HISPANIAU—  León dentro de un escudo coronado; á

la derecha 1684. Cobre, pieza cortada...................................
(d. H.) Lám. 43.

Pesetas.

Por Pragmática del 14 de Octubre, 1686, dió Cárlos II al escudo de oro el 
Tî alor de diez y  nueve reales de plata, ó sea el de 556 maravedises, y  en 26 de 
Noviembre del mismo año mandó que valiese veinte reales de plata (680 ma
ravedises) lo mismo que valen los escudos de oro de ahora, con la diferencia que 
las monedas acuñadas según la ley del 15 de Abril de 1848, tienen sólo 900 mi
lésimos de oro fino, mientras que los escudos de Oro del tiempo de Cárlos II eran 
labrados á la ley de 22 quilates, es decir, de 917 milésimos.

 ̂Los núms. 1,3, 5 y 8 salen de la fábrica de Segovia, y de la de Sevilla las 
piezas núms. 4, 6 y 7. La moneda núm. 2, copiada sobre una prueba hecha úl
timamente con un antiguo cuño que se conserva en Segovia, no lleva todas las 
armas Reales como las otras monedas de oro del mismo Rey; sólo hay en el es
cudo de la moneda núm. 2 los castillos, los leones y  la granada, y  su tipo es 
además del todo parecido á lá  moneda de plata núm. 3, lám. 42; esta lleva á 
los lados de la cruz la indicación de su valor; la del núm. 2 no tiene ninguna 
señal ó marca parecida. Por eso y por no constarnos si era de oro ó de plata, no 
hemos indicado el valor de esta pieza, al describirla.

Los núms. 9, 10. 11 y 13, labrados en el Perú, se encuentran rara vez bien 
conservados. Los núms. 9 y 11 llevan la fecha de 1701, á pesar de haber muerto 
D. Carlos II en 1700, pero como la noticia de su muerte no pudo llegar el mis
mo ano a América, no es extraño que en principios del año de 1701 se acuñaran 
todavía monedas á nombre del ya difunto Monarca.

Por la falta de cordoncillo entre la leyenda y la cruz que'se nota en la  mo
neda de oro núm. 14, lám. 41 (falta que se observa en la media onza núm. 4, 
lám .40y no en las medias onzas y onzas enteras acuñadas^ en Segovia), así
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como por los florones puestos en las leyendas y en las intersecciones de los se
micírculos (florones que no existen en las monedas de oro labradas en Seg^ovia, 
pero sí en la media onza núm. 4 acuñada en Sevilla), creemos que la moneda 
núm. 14, lám. 41, procede de este último taller.

La ley de las monedas de plata del reinado de Carlos II fué de once dineros y 
cuatro granos (931 milésimos), pero se cambió el peso délas especies de plata, 
disminuyéndole en una cuarta parte, por una Pragmática publicada en 14 de 
Octubre de 1686. Estas nuevas monedas que se acuñaron en Sevilla y Segóvia 
tomaron el nombre de Bíarias, porque en su reverso estaba grabado el monogra
ma de la.Santísima Virgen. Hubo marías de á ocho, de á cuatro, de á dos rea
les de plata y  hasta de á uno solo (véanse los núms. 25 hasta 30, lám. 42). 
Las marías núms. 23, 24, 25 y 26 llevan la marca de Segovia, y la de Sevilla 
los núms. 27, 28, 29 y 30, lám. 42.

El núm. 15, lám. 41, es un cincuentin de plata; los de Carlos II son los más 
difíciles de encontrar ..de todos. El q̂ ue hemos dibujado lleva una M debajo de 
la marca de Segovia.

El núm. 16 y el núm. 17, el uno moneda de dos reales de plata y  el otro de 
un real nada más, llevan en sus leyendas el número ordinal del nombre del 
Rey con todas sus letras y no en cifra romana como se estila en las demás mo
nedas. Las que se distinguen por esa particularidad son sumamente raras. Los 
núms. 21 y 22, acuñados también en Segovia, son bastante comunes.

El núm. 18 es una pieza de las que todavía corren por cuatro reales vellón 
y.tiene la misma marca K de ensayador que el cincuentin, núm. 15, lám. 41.

' Los núm. 19 y 20, acuñados antes de la  Pragmática de 1686, pesan el pri
mero 2,800 centigramos y el último 1,300. Las marías de á ocho y de á cuatro 
reales de plata no pesan más que 2,200 centigramos la primera y 1,100 centi
gramos la segunda.

Las monedas núms. 31 y  32, labradas en Méjico, no ofrecen otra particulari
dad que la rareza del medio duro núm. 32, que es más difícil de encontrar que 
el duro entero (núm. 31).

El duro de Potosí, núm. 33, se halla difícilmente en buena conservación.
El tipo del núm. 34 es diferente del que se ve en el núm. 18 lám. 41; en 

este el nombre del Rey está en idioma vulgar, en el nám. 34 está en latin.^
La pieza núm. 35 ofrece dos particularidades muy notables que permiten 

sospechar que sea falsa; primera la  B y el escudo de Portugal del anverso, es
cudo que casi nunca se ve en las acuñaciones de América; de donde venían de 
costumbre las piezas cortadas; segunda el león que ocupa el primer cuartel^de 
las armas, lo que ño se había visto hasta entonces en ninguna moneda acuña
da en España ni en América.

En el año de Í680, á 10 de Febrero, se mandó por Pragmática dada en Ma
drid que las monedas de molino con liga de plata de D. Felipe IV y  que valían 
ocho y cuatro maravedises, bajasen á dos y uno, añadiendo que la otra mo
neda fabricada en España ó eu el extranjero á imitación de la legítima que-
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dam reducida también á su cuarta parte. El 23 de Mayo del mismo año se 
prohibió el uso de todas estas monedas de vellón y se mandó labrar una 
de puro cobre de 38 al marco, de la cual salieron g-randes cantidades de la 
Real Casa de Moneda de Cuenca. Después, en 9 de Octubre de 1684, se publicó 
por Pragmática que la moneda de molino prohibida en 32 do Mayo de 1680 vol
viese á tener curso á razón de cuatro maravedises las piezas de á ocho y las 
otras en proporción, pero que se inutilizaran las faltas. En fin, leemos en el li
bro de Caballero que se concedió facultad para establecer una Casa de Moneda 
de martillo en la villa de Linares, donde el cobre que se saca de las minas se 
labrase en moneda gruesa de ochavos, arreglándose al peso de la que poco an
tes se había labrado en la  Casa de Moneda de la Coruña.

La moneda núm. 37 es á nuestro juicio una de las acuñadas en 1684 en Li
nares.

La del núm. 36, labrada en Segovia con la fecha de 1691, debe ser igual álas 
acuñadas en Cuenca.

ARCHIDUQUE CARLOS.

- (1701.-1713.)
Nació en 16S3, hijo segundo del Eínperador de Alemania Leopoldo, y de Leonor Magdalena 

de Neoburgo. A la muerte de B. Carlos II, el Emperador no quiso reconocer á Felipe V y, 
ayudado por Jnglatérra, Saboya, Holanda, Portugal y Prusia, se empeñó en quitarle el trono 
para el archiduque Carlos. Muerto Leopoldo en 1705, su hijo primogénito José le sucedió y 
sostuvo la lucha de su hermano el archiduque contra Felipe V, Esta guerra de sucesión se 
terminó con la paz de Utrecht {1713}, y el tratado de Ramstadt (1714) anuló las pretensiones 
del archiduque ala corona de España, pero le confirmó en la posesión de los reinos de Ñapóles 
y de Cerdeña. Barcelona quedó áfavor del archiduque basta el año de 1714, como consta por las 
piezas deá dos reales acuñadas en esta capital con la susodicha fecha. Besde 1711 el archi
duque habla sucedido á su hermano José I en el imperio de Alemania con el nombre de Car
los VI. El tratado de Viena de 1723 no le dejó más en Italia que el ducado de Milán y los Es
tados de ^ rm a  y de Plasencia. Murió en 1740.

MONEDAS DEL ARCHIDUQUE CARLOS.

(Valor mercantil actual.)

Plata. — Piezas de dos reales de plata....................................... ..... de 1 á 10

1. GAUOLVS ★  III ★  D -¥■ G * .  Escudo sin las armas de Portugal; 
á la derecha II; á la izquierda R.
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I

Uev. HISPANIAKVM >f REX ★  1707. El monograma de Cárlos,
Plata, moneda de dos reales de plata....................................  1,

(A. H.) Lám. 43.
2. Mismas leyendas y  tipos, pero con la fecha 1714. .  ̂ 10

(Oíf/i ^ Madrid.) Lám. 43.

Estas monedas de plata, únicas que en España hizo acuñar el Archiduque 
pretendiente, fueron labradas en Barcelona desde el año 1705 hasta el de 1714 
en que tomaron por asalto aquella ciudad las tropas de D. Felipe IV, mandadas 
por el Duque de Beri\dch.

Esteban Damoreau, al describir esU moneda, dice que es el real doble que 
hizo acuñar Carlos Til (de Austria) el dia de su entrada en Madrid, lo cual no 
puede ser por cuanto en Madrid nq llegó á entrar, sino que fué el Conde de 
Villaverde quien tomó posesión de la capital á nombre del supuesto Eey 
D. Carlos III, el ’cual, por el contrario, fué depuesto casi el día mismo fijado 
por él para su entrada solemne (1).

Al hablar de las monedas de Flándes, Italia, Cataluña y Valencia nos haié- 
mos cargo de otras monedas de este Príncipe.

(1) «... acordóse ^nimce^AesacUmar, por decirlo asi, al archiduque: al efecto se levantó un 
estrado en laPlaza Mayor, y  saliendo délas Casas de ¡a villa el Corregidor y el Ayuntamiento 
con gran comitiva, y llevando á la rastra el pendón que se había alzado para su proclamación, 
y enrollado un retrato del archiduque con el acta original del juramento, se hizo la  ceremo
nia de quemar solemnemente estandarte, retrato y acta, declarando intruso y tirano al ar
chiduque Cárlos de Austria, con grande alegría del pueblo que concurrió á esta función. Que
móse igualmente todo el papel timbrado con su nombre, se inutilizaron los sellos, y se.declaro 
nulo y de ningún valor todo lo actuado á nombro de Cárlos III.» (Lafuente, Historia de Es-
liana.)

26
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MONARQUÍA ESPAÑOLA.

CASA DE BORDON.

FELIPE V.

í
(1700 — 1746.)

D. Felipe, hijo segundo de Luis, Delfín de Francia y de María Ana de Baviera, nació en Ver- 
salles á 19 de Diciembre de 1683 y llevaba el tífculo de Duque de Anjou cuando, por el testa
mento de D. Carlos II, fué llamado á ceñir la corona de España. Llegó á Madrid el dia 8 de 
Febrero de 1701, pero difirió su entrada oficial hasta el 14 de Abril, y  el dia 13 de Noviembre 
del mismo año casó con D.^ Mario. Tv.isa Galrielade Sahoya. (1). Hasta el año 1720 goberna
ron sucesivamente sus tres favoritos, el Cardenal Porto-Carrero, la Princesa de los Ursinos 
y Aiberoni. El Emperador de Alemania no quiso reconocer á D. Felipe V y formó en Ingla
terra y Holanda la coalición llamada la grande alianza, en la cual después entraron Saboya, 
Portugal y el Rey de Prusia; el objeto era destronar al nieto de Luis XIV para dar la su
cesión de Carlos II al archiduque Carlos, hijo segundo del Emperador Leopoldo. Esta guer
ra de sucesión duró doce años. Durante los primeros, el Archiduque, proclamado con el, 
nombre de Cárlos III en Denla, Valencia, Barcelona, Zaragoza y Madrid, se vio casi dueño

(i) Genealogía de D.» María Luisa de Saboya.

D.‘  María Luisa.

Víctor Amadeo II, de Saboya..

Ana María de Orleans.

i Víctor Amadeo.
l Cáelos Manuel. . . . .  • / cp¡si¡»a jg porbon.
(Maria Juana Bautista, se-1 Cárlos Amadeo de Saboya.
I gunda mujer. . . . . í Isabel de Vendóme.

l Luis XII, Rey de Francia.
Felipe de Francia. . . • | Ana Mauricta, Infanta de España.

j Cárlos 1, Rey de Inglaterra. 
Enriqueta Ana Stuardo. ‘  J Enriqueta María de Francia.
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de toda España, pero las victorias de Berwik en Almansa y de Vendóme en Villaviciosa 
obligaron á los aliados á firmar la paz de Utreeht en 17i3. El 14 de Febrero, 1714, murió la 
Reina D,® María Luisa de Saboya, y el dia 14 de Agosto del mismo año se publicó en Madrid 
el segundo matrimonio de Felipe V con Isabel de Farmsio (1) que se verificó en Guadala- 
jara á 24 de Diciembre siguiente. En 26 de Enero de 1720 se adhirió D. Felipe V al tratado de 
la cuádruple alianza, y cuatro años después (10 de Enero, 1724) cansado del gobierno, abdcó 
á favor de su hijo primogénito D. Luis Fernando que murió á los siete meses de su reinado 
(31 de Agosto, 1724). D. Felipe V subió otra vez al trono, puso sitio á Gibraltar en 1727, 
tomó á Oran (1732), que los moros habian recobrado en 1708, mandó al año siguiente á Italia 
al Infante D. Carlos que se apoderó de los reinos de Nápolesy de Sicilia, fué coronado en 
Palermo (8 de Julio, 1735) y el ano siguiente fué reconocido como Rey de las Dos Sicilias 
por todas las potencias. Murió D. Felipe V el 0 de Julio 1746.

De su primer matrimonio tuvo á D. Luis Fernando (25 de Agosto 1707) que sucedió á su pa
dre y  murió en el mismo año de 1724; Z>. Féli^ÿe (2 de Julio) que murió á los seis dias de 
haber nacido; B. Felipe (6 de Junio, 1712) que feneció á los nueve años en 29 de Diciembre, 
1719; D. Femando (23 de Setiembre, Í713) que sucedió á su padre en 1746 y del cual habla- 
rémos.

La sucesión de su segunda mujer D.® Isabel de Faraesio fué la siguiente:
B. Gárlos (20 de ^e ro , 1716) que sucedió á su hermano D. Fernando VI, como lo verémos 

más tarde; B. Francisco (21 de Marzo, 1717) que vivió sólo treinta y seis dias; B.^ Maria 
Ana Victoria (Si de Marzo, 1718) que llegó á ser Reina de Portugal; B. Felipe (15 de Marzo, 
1720) que fué gran prior de Castilla, duque de Parma, Plasencia, etc., y murió en 18 de Ju 
lio, 1765; á María Teresa (11 de Junio, 1726) que casó con el Delfín de Francia (18 Di
ciembre, 1744) y murió de 20 años (22 de Julio 1746), B. LvÁs (25 de Julio, 1727) que fué 
Cardenal y Arzobispo de Toledo, y B.^ María Antonia (17 de Noviembre, 1729) que casó con 
Víctor Amadeo, duque de Saboya á 12 de Abril, 1750.

(i) GcDéalogiade D.» Isabel Farnesio.

D.’  Isa b e l Far
nesio. .

„  . T„ T. . .. l Eduardo V, Duque de Parma y
Ranucio VI, Duque de Par- plasencia.

^Eduardo III, Principe de Parma. J ^ Plasencia.................. | Médicis.

í Francisco VIII, Duque de Mó- Isabel de Este...................... »

1 María Farnesía.
’ Felipe Guillermo, Palatino í G u i l l e r m o ,  Duque de

[Dorotea Sofia, Condesa Palatina^ El'io.............................i
del Rhin, Duquesa de Baviera.) I Magdalena, Duqiiesa de Baviera.

Isabel Amalia de Messe—í Landgrave de Hesse- 
Darmstad.......................... | Darmstad.

M • • r.'» . u . T. . ! Sofía Leonor de Sajonía.
Muño D.* Isabel Farnesio en Aranjuez á u de Julio de me.



REYES DE ESPa ÍÍA. 205-

FELIPE V.

(V aler m ercantil sotual.)

Oro. — Onzas sin busto................................
Pesetas.

Oro. — Medias onzas id........................... . . .  50
Oro. — Piezas de dos escudos id. á.. . .
Oro. — Escudos de oro, id. 8 á ..................
Oro. — Onzas con busto................................
Oro. — Medias onzas id. de 40 á . . . . .  .
Oro. — Piezas de dos escudos. . . . . . . . .  22
Oro. ~  Escudos sencillos............................. . . . . 10
Oro. — Medios escudos...................................
Plata. — Duros con cabeza............................ . . .  80 ■
Plata. — Medios duros id............................... . . .  80
Plata. — Duros sin cabeza de 5 á..................... . . . .  60
Plata. — Medios duros sin cabeza..................... . . . Comunes.
Plata. — Pesetas etc.........................................
Cobre. — De 1 á................................................. . . .  3

Pescts».

1. PflILIPPVS & V ^ DEI ̂  GRAT. Escudo coronado con las ar
mas de la familia de Borbon en el centro; alrededor las 
Ordenes del Espíritu Santo y del Toison.

Rex). HISPANÍAHVM <=go REX 1703 =8= Cruz enmedio de 
cuatro semicírculos en cuyas intersecciones se ven J, 8, S
y 8. Onza de oro. Peso 2,700 centigramos........................... lOO

(Antes en el monetario de la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 44.
2. PHILIPPVS ^  V á  DE[ GRA yfe. Escudo coronado como el an

terior, alrededor el collar del Toison, y la cruz del Es
píritu Santo.

t o .  HISPANIARVM ^  REX acueducto F ^  8 ife 1721 áfe.
Cruz como la del reverso anterior, pero en lugar de letras 
y cifras en las intersecciones de los medios círculos, floro
nes. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos...........................  100

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 44.
3. HIILÍPPVS • V ■ DEI ^  GRAT. Escudo, coronado como el del

núm. 1; á la derecha lili entre dos florones; á la iz-s
quierda M con un floren encima y  debajo, 

t o .  HTSPANIARVM ^  REX ^  1701 Cruz como la del nú
mero 2. Media onza de oro. Pesa 1.339 centigramos. . . 50

- ('Antes en el monetario de la Real Academia déla Historia, Madrid.) Lám. 44.
3 his, PHILIPPVS ^  V^ DEI ^  GRA a . Tipo del anverso del núm. 2.

•A ■':
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Rev. HISPANÍARVM ^ REX ^ S ^  J ^  A ^  1721. Tipo del rever
so del núm. 2. Media onza de oro. Pesa 1.339 centigramos. 

(Dibujada en la obra de Bonneville, lám. 3, núm. 18. j
4. PHILÍPPVS ^  V ^ DEI ^ GRAT. Escudo coronado.

Rev. HÍSPAiMARVM ^ REX ^ 1707. Leyenda del reverso del 
número 1 con las letras F. 4. V. 4. en las intersecciones 
de los semicírculos. Cuarto de onza de oro. Pesa 670 cen
tigramos...................................................................................

. (Vidal ñflíííon, Barcelona.) Lám. 34.
5 PHILIPPVS DEI É GRA. Escudo como el del núm. 2.

Rev. HISPANIARVM ^ REX ^ S & J ^  2 & 1723 Cruz como
la del núm. 2. Cuarto de onza de oro. Pesa 620 centi
gramos......................................................................................

[BiUioteca, imperial de Paris.) Lára. 44.
6. L; altar encendido; N; 723.

Rev. Cruz dentro de cuatro semicírculos. Cuarto de onza de
oro. Pesa 680 centigramos......................................................

{Biblioteca imperial de Varis.) Lám. 44.
6 his. Mismas leyendas y mismos tipos que en los anversos y

reversos de la moneda núm. 3; pero con II á la derecha del 
escudo. Cuarto de onza de oro. Pesa 670 gramos. . . .

(Dibujado en la obra de BonnevilUj lám. 3, núm. i9.)
7. Mismas leyendas y mismos tipos que los del núm. 5, de cuya

pieza ésta es la mitad, pero con las marcas M. A. I. Es
cudo de oro. Pesa 335 centigramos.......................................

(Antes en el monetario de la Beal Academia de lo, Historia, Madrid.) Lám. 44.
7 his. Mismas leyendas y mismos tipos que los de la moneda an

terior. con las marcas M. A. I. Duro de oro. Pesa 175 cen
tigramos................................................... '

(Dibujado en la obra de Bonneville, lám. 3, núm. 19.)
8. Mitad de la pieza núm. 6. Pesa 340 centigramos.....................

{Montserrat, Tortosa.) Lám. 44.
9. PHILIP . V . D . G • HISPAN ET ÍND . REX ^  1729^. Busto

del Rey con peluca á la derecha.
Rev. INITIÜM SAPIENTIAE TIMOR DO M IN US^S^. Escudo 

coronado con el collar del Toisón y la cruz del Espíritu 
Santo. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos . ' . . .

[Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 44.
10. M:isma leyenda é igual busto que, eu el anverso del núm. 9, 

con la fecha 1743.
Rev. Igual leyenda y tipo al reverso del núm. 9, pero con 

las iniciales M M, en el exergo y las marcas M • F y 8 á

P«$elas.
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los lados del escudo. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos.
[Vidal Ramón, Barcelona. ) Lám. 44.

11. Mitad de la pieza anterior con tipos iguales, pero sin el co
llar alrededor del escudo, con la fecha 1739 en el an-verso, ̂ O
y con la marca M en el exergo del reverso ; á la derecha 
del escudo la cifra 4. Media onza de oro. Pesa,1.350 centi
gramos......................................................................................

Barcelona.) Lám. 44.
12. Mismos tipos y  leyendas que los del núm. 11 con la fecha

1733 en el anverso, y las marcas J  * M • F en el reverso; 
no hay ninguna letra ó cifra en el campo á los lados del 
escudo. Cuarto de onza de oro. Pesa 680 centigramos. .

[Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 44.
13. Mitad de la moneda anterior, mismas marcas y leyendas con

la fecha de 1740. Escudo de oro. Pesa 335..........................
(En el comercio.) Lám. 44.

14. Variedaddelnúm. 13 con lasiniciales J  • M • A. Mismopeso.
' (En el comercio.) Lám. 44.

15. PHILIPPVS ■¥■ V D G 1745 -k. Cabeza del Rey con pe
luca, á la  derecha.

Rev. HISPANIARVM ^  REX ^ P ^  S ^  J. Onza de oro. Pesa 170
centigramos........................................................................ ' .

(En el comercio.)ljkm.
16. Variedad de la moneda anterior, por las iniciales A ■ M • J.

Mismo peso...............................................................................
[En el comercio.) Lám, 44.

PHILIPPVS “V "O °G " HISPAN. Cruz de Jerusalen acuar
telado de castillos y  leones..

Rex). ET ® ll\DIAR^''í «> REX ° Dos columnas coronadas sobre 
olas; en tres líneas horizontales L • 8 • N —P • V ©A— 
703 • Onza de oro del Perú. Pesa 2.700 centigramos. . . 

[Bonneville, lám. 2, núm. 9.) Lám. 45.
. . .  PHILIPPV... Escudo coronado; á la  derecha unaD, encima 

una marca mal salida.
Rev. HISPAN. . . REX« 174. . . Media onza de oro. . . . 
Mismos tipos y  leyendas; á la  derecha del escudo S; á la 

izquierda F. En el reverso la fecha 726. Cuarto de onza de
o ro ........................................................................................ .

20. Mismos tipos etc. Un escudo de oro, con la marca F á la iz
quierda del escudo....................................

{Los núms. 18, 19 y 20 antes en el monetario de la 
de la Historia-, Madrid.) Lám. 45i

Pesetas.
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21. PHILIP • V • D • G^mSP • ET ÍND • REX 1709. Cabeza del
Rey con peluca, y coronada de laurel, vuelta á la de
recha.

Rev. DEXTElbV . DOMINI EXALTAVIT ME ^ M ̂  ^  J ^  Escudo 
coronado. Duro de cabeza, plata. Pesa 2.700 centigramos.

22. Mismas leyendas y tipos iguales, pero la cabeza del Rey sin
corona de laurel. Medio duro de cabeza. Pesa 1.320. , .

23. Mismo anverso que la moneda anterior.
Re\>. DENTERA • D • EXALTAVIT • ME. Escudo como en el 

reverso del núm. 21; á la derecha lili entre dos puntos; á 
la izquierda R, M, J. Plata. Mismo peso que la  moneda an
terior. ......................................................................................

En los cantos de estas tres piezas se lee de relieve el lema 
AVXILIVM MEVM A DOMINO k

. (Los núms. 31,22 y 23, BiUioteca imperial. Paris.) Lám. 45.
24. PHILIPPVS ^ Y ái DEI GRAT. Escudo coronado; á la derecha

S M entre dos florones; á la izquierda VIII entre dos flo
rones.

Rev. HÍSPANIARVM # REX & 1709 Cruz dentro de siete se
micírculos,, yacuartelada de leones y castillos. Plata, du
ro de á ocho. Pesa 2.700 centigramos..................................

[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 45.
25. PHILIPPVS ‘ QVINTVS • D • G. Escudo coronado; á la derecha

8 entre dos estrellas; á la izquierda M J entre dos estrellas. 
Rev. HISPANIARVM ★  REX *  1714 Tipo del reverso an

terior. Plata, duro de á ocho. Pesa 27 gramos.....................
(Dibujado en la obra áe Bamorean^ lám. lili ,  núm. 10.) Lám. 45.

26. PHILIPPVS^V^D&G^ Escudo coronado; a la  derecha 8 entre
dos florones; á la izquierda M- J entre dos florones.

Rev. HISPANIARVM ̂  REX ^  1711. Tipo del reverso del núm. 4.
Ocho reales de plata................................................................

[En el comercio.) Lám. 46.
57. PHILIPPVS  ̂V é. DEI ^ GHAT è- Escudo coronado ; á la dere

cha ^ 8 ^ M ^  ; á la izquierda ^  R ^ S 
Rev. Como el antecedente, con la fecha 1718: Ocho reales de

plata. Pesa 2.250 centigramos...............................................
[Enel comercio.) hkia. í Q.

28. Leyenda del num.26. Escudo coronado; á la derecha ^8 
á la izquierda ^ R S

Bev. Como el núm. 26, con la fecha 1728. Ocho reales de 
plata. Pesa 2.700 centigramos. . . '

[Enel comercio.) Lim. í Q.
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29. Leyenda del núm. 26. Escudo coronado; á la derecha ★ S F-*- ;
á la izquierda ★  R y el acueducto de Segovia.

Como el antecedente. Ocho reales de plata. . . . .
{E n  el com ercio.) Lám. 46.

30. Leyenda del núm. 26. Escudo coronado. Ninguna letra ó nú
mero en el campo.

.ñíü. ^  S A 1729 ^ S ^ mSPAINIARVM * REX. Tipo del núm. 26.
Ocho reales de plata. Pesa 2.700 centigramos...................

{E n  el com ercio .) Lám. 40.

31. Leyenda del núm. 26. Escudo coronado; ála derecha -A-SP A*;
á la izquierda ★  R & S ★ .

Reí). Como el del núm. 26, con la fecha 1734. Ocho realesde'
plata. Pesa 2.700 centigramos. . ...................... . . .

{E n  el com erc io .) 'L km .

32. PHILIPPVS ^ Y & D ̂  G Escudo con todas las armas reales,
timbrado de una corona; á la derecha 8, J F ; á la izquier
da R encima de una M coronada.

Rev. HISPANIARYM ^  REX ^ 1740. Armas de Castilla y Leon 
dentro de ocho medios puntos. Plata. Real de á ocho. . . : 

{ A . //..)Láin. 47., '

S3. PHILIPPVS- V- DEI- G* 1709- Las mismas armas que en el 
núm. 32; á la derecha 8; á la izquierda una M con una o 
chica encima y abajo J.

Rm. mSPAMARVM• ET- INDíARVM- REX. Armas de Cas
tilla y Leon, separadas por una cruz y rodeadas de ocho 
medios puntos. Plata. Real de á ocho. . . . . .  * . .' 

{Biblioteca, N a c io n a l,ÍA ^d .v id i.) 'L kcñ .‘iA.

34. Variedad del núm. 33............................................................
{Biblioteca, N aciqnal,'^Q .á.f\á ..)'Lkm ..

35. PHILIPPVS- V--DEIGRAT- .Escudo del núm. 32; á la dere
cha S y M abajo enmedio dedos florones; ála izquierda lili 
en medio de dos .florones.

Rct. HISPANIARYM- REX- 1709, Plata. Real de á cuatro. .
(Antes en la R ea l Academ ia, de la  H is to ñ a , Madrid.) Lám. 47.

36. Mitad do la pieza núm. 34. Plata. Real de á cuatro. . . . .
{B ib lio teca  N a c io n a l, 4*1. ^ '

37. PHILIPPVS* V- DEI- G. Escudo delnúm. 32; á la derecha* A*;;
encima de una M * ; á la izquierda • R * enoima de una Sj j 

Rev. Como el del núm. 32, con la fecha 1718. ReaL de'á
cuatro.. ...................................................................... . .

{A . J í .)  Lám. 4 7 .
; . . 27
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38. Mitad de la pieza núm. 32. Real de á cuatro..........................
[ B i l l i o t e c a  N a c i o n a l ^  Madrid.) Lám. 47.

39. PHILIP • V ■ D ■ G ■ HISPANIAR • REX. Escudo coronado con
las armas de Castilla y Leon con las de Borbon en el me
dio; á la derecha II encima de una Y coronada; á la iz
quierda R, encima del acueducto de Segovia.

Rev. DEXTERA. D- EXALTAVÍT- ME - ^1708. Dos P y una V 
en monograma: encima una corona real. Plata. Pieza de
dos reales...........................................................................

(A. H . )  Lám. 47.

40. Mitad del núm. 39.................................................................
{ A .  H . )  Lám. 47.

41. Cuarta parte del núm. 39. Medio real de plata.......................
(Antes en la R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a ,  Madrid.) Lám. 47.

42. PHILIP • V ■ D - G • HISPAN - ET IND • REX* Armas como el
núm. 39; ála derecha 8 entre dos florones; á la izquierda M 
encima de una F y de un floron.

Rev. VTRAQUE VNÜM * M con una o chica encima *1741 * M 
con una o chica encima. Sobre el del mar dos mundos tim
brados de una corona en medio de dos columnas coronadas
con el lema PLUS VLTR. Plata. Real de á ocho..................

{ A .  H . )  Lám. 48.

43. Mitad de la pieza núm. 42. Cuatro reales de plata.................
44. Cuarta parte de la pieza núm. 42. Dos reales de plata.. . .
45. Octava parte de la pieza núm. 42. Un real de plata; . . .
46. Mitad de la pieza núm. 45. Medio real de plata.....................

(Estas cuatro piezas B i b l i o t e c a  i m p e n a l  d e  P a r i s . )  Lám. 48.

47. PHILIPPVS- V- DEI- GRAT. Escudo del núm. 32; á la dere
cha V encima de F ♦ ; á la izquierda II. ‘

Rev. HISPANIARVM- REX- 1708*. Armas de Castilla y Leon 
divididas por una cruz y rodeadas por ocho medios puntos.
Plata. Pieza de dos reales. ...............................................

[ H o g n é s .  Madrid. ) Lám. 48.

48. Variedad del núm. 47 con las marcas II. J. y R. encima del
acueducto de Segovia.........................................

49. Id. id. id., II. j s y R. C- A.................................................
50. Id. id. id., IÍ- F- y B encima del acueducto de Segovia.. .

(Estos tres números N o g u é s ,  Madrid.) Lám. 48.

51. PHILIPPVS- V- DEL G • 1725. Armas del núm. 32; á la dere
cha 2 entre dos florones; á la izquierda M con una o chica 
encima y debajo J.

Rev. HISPANIARVM- ET- INDI- ARVM - REX - Armas de Cas-

Pescu».
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tilla y León divididas por una cruz y rodeadas de ocho me
dios puntos. Plata. Pieza de dos reales.................... ....  .

{ B i U i o t e c a  N a c i o n a l ^  Madrid.) Lára. 48.

52. Variedad del núm. 48 con las marcas II. A y R encima de
una M coronada (1725)......................

[ V i d a l  R a m ó n ,  Barcelona.) Lám. 48.

53. Variedad del núm. 48 con las marcas II. P. A y R* S (1734).
( A .  E . )  Lám. 48.

54. Variedad del núm. 53 con las marcas II. P. J y R« S- (1737).
{ N ' o g ^ l é s ,  Madrid.) Lám. 48.

55. Variedad de la pieza núm. 47, con las marcas S.P y 11(1704).
Dos reales de plata............................................................

(Antes en la R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a ,  Madrid.) Lám. 48.

56. Mitad de la pieza núm. 49. Real de plata (1718)...................
{ E o g u é s ,  Madrid.) Lám. 48.

57. Mitad de la pieza núm. 52. Real de plata (1726)...................
58. Mitad de la pieza núm. 50. Id. id.. (1727). . . . .

(Las dos piezas A. ¿f.) Lám. 48.

59. Mitad de la pieza núm. 55. Un real de plata (1704). . . .
{ A .  H . )  Lám. 48.

60. Cuarta parte de la pieza núm. 54. Medio real de plata (1726).
Madrid.) Lám. 48.

61. Cuarta parte de la pieza núm. 52. Medio real de plata (1740).
(A. H .) Lám. 48.

62. ........ R .........  G •• •• HI •• • Escudo coronado; á la dere
cha • 8 • ; á la izquierda * J.

Rev. • VTR........  1743. Las dos columnas y los dos glo
bos. Duro de á ocho cortado...............................................

[ E n  e l  c o m e r c i o . )  Lám. 49.

Mitad de la pieza núm. 62................................... ....
Cuarta parte del núm. 6 2 .................................................... .
Octava parte del núm. 62......................................................
Medio real de plata cortado de la misma, tiene. . . . . .

(Estos cuatro números e n  e l  c o m e r c i o . )  Lám. 49.

Entre líneas, 8 SVL — TR — 745 — P. Dos columnas coro
nadas.

Rev. Armas de Castilla y León separadas por una cruz de Je-
rusalen. Duro de á ocho cortado................................... ....

{ E n  e l  c o m e r c i o ^  Lám. 49.

68. Mitad de la pieza núm. 67....................................... ....
69. Cuarta parte de la pieza núm. 67..................., '.  . • . .
70. Octava parte de la pieza núm. 67. . . . . . . . . .

63.
64.
65.

67.
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71. Medio real de plata cortado de la misma séric.......................
(Estos cuatro números en e l com ercio.) Lám. 49.

72. • • ■ LIPPVS • V • DEI • G • 1733. Escudo coronado; á la dere
cha M con un^ o chica encima y abajo 8; á la izquierda M 
encima de unaE.

HISPANIARVM. ET-- - DIARVM. REX. Cruz equilateral; 
entre sus brazos las armas de Castilla y León rodeadas de 
ocho medios puntos dentro de grafila. Duro de á ocho cor
tado......................................... ..........................................

[A. H .)  Lám. 49.

73. Mitad de la pieza núm. 72............................. ....  . , . .
(Antes en la R ea l A ca d em ia  de la  H istoria , Madrid.) Lám. 49.

• 74. Armas reales.
Rev. Cruz é índices de castillos y leones; un sobresello de

la república del Ecuador. Duro de á ocho.........................
[Biblioteca im peria l de P a rís .)  Lám. 49.

75. *PHÍLIPPVS-¥- V D 4r G ★  1710. Dentro de grañla, armas de
Castilla y León separadas por una cruz.

Rev. 4rHlSPANIARVM * REX ★  monograma de PHILIPPVS coro
nado; abajo Y; á la derecha déla V, 4, ala izquierda una M; 
á la derecha, á la izquierda y encima del monograma una
ñor de lis. Cobre. Pieza de cuatro maravedises..................

(A. H.) Lám. 59.

76. En el campo, monograma de PHILIPPVS, coronado; á su dere-
cha,4 con una ñor de lis encima y un floren debajo; á su 
izquierda una M coronada con una ñor de lis encima y un 
floron debajo; abajo del monograma una V en medio de 
dos florones. Leyenda: DEI GRAT. HISPAN- REX- 1739. 

Retí. PUBLICA VTILIT ■ CONFLATA. Un castillo en medio de 
un escudo de ñorones y una corona real encima. Cobre.
Pieza de cuatro maravedises. .............................

[B iblioteca N a c io n a h  Madrid.) Lám. 50.

77. Monograma de PHILIPPVS coronado ; á su derecha 4 entre dos
florones; á la izquierda M entre dos florones, abajo V entre 
dos florones. Leyenda: PUBLICAE- VTILÍT- CONFLATA.

Retí. 4r VTRÜMQ • VIRT • PROTEGO ★  1739. Dentro de un 
círculo de flores, un león coronado con cetro, espada y dos
mundos. Cobre. Pieza, de cuatro maravedises.....................

[Biblioteca N a cio n a l. Madrid.) Lám. 50.

78. ^ PHILIP • V• D • G • HISPAN - REX ^ 4 ■ M coronada. M. Un
castillo en medio de ocho medios puntos.

Retí. El mismo del núm. 77, con la fecha 1739. Cobre. Pieza

Pesetas.
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de cuatro maravedises........................................................ • 3
{Biblioteca. N acional^ Madrid.) Lám. 50.

79. • PHILIP- V • D • G. HISPAN- REX. Escudo coronado de las
armas de Castilla, León y Borbon; á la derecha lili entre 
dos florones; á la izquierda el acueducto de Segovia entre 
dos florones.

Rev. Como el del núm. 78. Cobre. Pieza de cuatro- marave
dises (1719)........................................................................  1

{A . H .)  Lám. 50.

80. Variedad del núm. 79, con la cifra 4 á la derecha del escu
do (1742)............................................................................  I

81. Variedad del núm. 79, con una B á la izquierda del escu
do (1720)............................................................................  1

82. Variedad del núm. 79^ con una Z á la izquierda del escu
do (1719)........................................... ' .......................  - 1

83. Variedad del núm. 79, con un murciélago á la izquierda del -
escudo (1718)................. .... ................................  - i

84. Mitad de la pieza núm. 81, pieza de dos maravedises (1720).. 1
85. Mitad de la pieza núm. 82, id., id. (1719)..............................  1
86. Mitad de la pieza núm. 80, id., id. (1745)..............................  1
87. Cuarta parte de la pieza núm.81,piezadeunmaravedí(1720). 1
88. Cuarta parte de la pieza núm.82, id., id. (1719)....................  '1
89. Cuarta parte de la pieza núm. 80, id., id. (1745)....................  1

{Estos diez números, Á . H .)  Lám. 50.

90. PHILIPPV - V • UVA • GRA. Escudo coronado de las armas de
Castilla y León con las de Borbon en el medio; á su dere
cha V; á su izquierda F.

Rev. HISPAN- REX - 1711. Una Vgrande'coronada,abajo III; 
á la derecha de la V una S ; á la izquierda una D. Cobre.
Moneda llamada Treseno.....................   1

91. PHILIPPVS- V- DEI- GRAT. Mismo escudo y letras que en el
número 90.

Rev. ^ HISPANIARVM • REX 1710. Una V grande coronada; en. 
el medio de la V la cifra O; de cada lado una ñor de lis y 
cinco puntos. Cobre. Moneda llamada Sisena. • • • • 1

(Los números 90 y 91, A. S ”.} Lám. bO.

92. Armas de Castilla, timbradas de una corona en medio de la
fecha 1741. ,

Rev. Armas de León, timbradas de una corona; ala derecha y
encima de 8; á la izquierda T • encima de una ¿C? Cobre.. 10

( V idal R a m ó n , Barcelona.) Lám. 50.
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Las monedas de oro que se han labrado en esta centuria, hasta el año 1728, 
dice Campos en su Defensorio de las monedas antiguas de oro y de plata de 
España (Madrid 1759): «así en España, como en los reynos de las ludias, han 
»sido siempre á una misma ley y peso y forma. La ley ha sido 22 quilates, el 
»peso 67 granos y is/.,, del escudo : 135 granos y el doblen de 2 escudos : 
»271 granos y b'n el doblen de 4 escudos: 542granos y 7a/„ el doblón de 8 es- 
«cudos : con la advertencia, que todos los tales granos son del marco real de 
»Castilla... esta moneda ha sido poco vistosa, porque la formaban de granos, 
»ó de pedazos de chapa, cortadas y ajustadas con fijeza, y después de ser 
»cabales, selladas con dos punzones á golpes de martillo... el sello de estas 
»monedas era en dos maneras: las hechas de un grano de oro tenían grabadas 
»por la una parte una cruz con dos Castillos y dos Leones en el intermedio de 
»los brazos, y por la otra parte las dos columnas de Hércules con el lema Plus 
«Ultra. (Véase lám. 45, el núm. 17). Las hechas en Rieles, en la una parte tie- 
»nen la misma cruz con los Leones y Castillos, ó en lugar de estos, quatre 
"flores de Lis; por la otra parte las armas de España...»

A pesar de lo que escribe dicho Campos acerca de la ley de 22 quilates que 
tenían las monedas de oro de D. Felipe V acuñadas antes del año 1788, debe
mos afirmar que los ensayos de estas piezas han dado los resultados siguien
tes: Piezas de 8, 4, 2 y 1 escudos, 21 con ; medio escudo 21 con (estas 
piezas están grabadas en la lám. 44, núms. 1 hasta el 8). El peso del escudo 
era 175 centigramos ; el de la pieza de 8 escudos 2700 centigramos, y el de las 
intermediarias á proporción.
, En 14 de Enero de 1726 se dió al escudo de oro el Talor de 18 reales de 

plata, y el de las demás monedas de oro se fijó á proporción.
A 9 de Jumo de 1728 se publicó una Ordenanza para las Casas de moneda 

de España y de Indias, en la cual, quejándose de la mala fábrica de las mone
das labradas hasta entonces, se manda que sean redondas y acuñadas en moli
nos ó volantes y que tengan su cordoncillo al canto, que sean á la ley de 22 
quitóos y a la talla de 68 escudos al marco, con la tolerancia de seis granos 
de fuerte a feble. Los ensayos del Sr. de BonneyiHe, hechos con la ma
yor esci'upulosidad, han dado por las piezas de oro emitidas desde el año 1728 
hasta fines del remado tle D. Felipe IV, 21 quilates con por los doblo
nes, medias piezas y piezas, sólo de 21 quilates con 16 por los escudos sen- 
Cilios.

En Cédula de 16 de Julio de 1730, se dispone «que por ahora se labren sola- 
..mente las monedas de oro y plata en las dos Casas de moneda que están oor-
»rientes en Madrid y Sevilla (sin que por est'o se pueda entender que es mi real 
»intención extinguir la de Segó via). »

Harémos observar que las monedas de oro labradas en América llevan á los 
lados de su escudo el valor de la pieza y las iniciales de los ensayadores, mien
tras que en las acuñadas en Sevilla y Madrid no se grabó el valor de las piezas, 
pero SI las marcas del taller y de los ehsayadoreg, colocadas debajo del esou-
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do (véanse los núms. 10, 11 y 14acuñadosen América y los núms. 9, 12, 13, 15 
y 16 de las fábricas de Madrid y Segovia, lám. 44).

Los núms. 18, 19 y 20, cuyas leyendas dicen: Hispaniarum reco y no Eispa- 
niarum et Indiarurrt rex  ̂debieron ser acuñadas en España y se diferencian de 
las demás en tenerlas armas de Borbon debajo del escudo. No hemos visto es
tas monedas, las hemossacado de la obra muy conocida, que se titula: Colección 
de retratos de los reyes de España desde Felipe I I  hasta Cárlos I I I , y diseños de 
todas las monedas acuñadas en los respectivos reinados... según los originales que en 
los años de 1773 existían en la Real Academia de la Historia...

Vemos también que los lemas son los mismos en todas las piezas de oro, ex
ceptuando el medio escudo que, en lugar de tener las leyendas PHILIP -V • I) • 
G- HISPAN. ETIND- REX y la fecha del lado del busto, con INÍTIVM SAPIENPIAE 
TIMOR DOMINI y las marcas de los ensayadores y de la fábrica, tienen solamen
te PHILIPPVS • V ■ D ■ G y la fecha del lado del busto, con HISPÄMÄRVM- REX. 
y las marcas de los ensayadores y de la fábrica. La supresión de ET INDIARVM 
REX, viene de que no se acuñaron medios escudos de oro en América ó en In
dias, como decian entonces.

« La plata que se labró en España, desde el día primero del Eeynado del 
»Sr. D. Felipe V hasta parte del año de 1706, fué toda de ley de 11 dineros y 4 
»granos y del mismo peso y talla que lo habían mandado labrar los Señores 
»Reyes sus antecesores; pero á los últimos de este año se labró en la real Casa 
»de Moneda de Madrid una porción de plata á martillo en reales-sencillos, á la 
»talla de 84 reales de plata por marco, la cual moneda, y la demás de esta clase 
»quedó totalmente extinguida por Real decreto de 27 de Abril de 1798, publi- 
»cado en Madrid en 29 de dicho mes, señalándose por último término el de tres 
»meses, que cumplió en 31 de Junio del mismo año ; y desde aquel día en ade- 
»lante quedó sin curso dicha moneda.»

Las monedas núms. 21, 22 y 23, lám. 45, labradas en Madrid á fines del mes 
de Julio de 1709, tienen de ley 11 dineros y caben 68 reales de esta moneda en 
un marco, según el decreto de 15 de Julio de dicho año. Caballero, en su Breve 
cotejo de pesas y medidas, nos dice que, " esta moneda al principio se labro en 
»volantes, y tenia por un lado el rostro del Rey, con una inscripción por orla 
»que decia: puilippus v • d • g ♦ hispaniarúm rex; y por el otro lado las armas rea- 
»les de Castilla y Leon dentro de un escudo coronado y la inscripción que de- 
»cia: D extera D omini exaltavit me; y por el canto, en lugar de cordoncillo, tenia 
»otra inscripción que decia: A uxilium meum k D o.mino. Eran estas monedas muy 
»hermosas y bien parecidas; pero duró poco su fábrica: lo uno, por ser muy 
»costosa; y lo otro, por haberse descompuesto los volantes y demás instrumen- 
»tos; por cuya razón se mandó cesar en dicha labor, y que se prosiguiese en el 
»Ingenio de molino, que está en la antigua Casa de Moneda de Madrid, debajo 
»de las mismas reglas de peso y ley, en cuya forma se labró toda la plata, que 
»ocurrió hasta fines del mes de Octubre de 1716. » Por estas circunstancias son 
tan raros los duros y medios duros de Cabeza de D. Felipe V.
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Los duros núms. 24. 25 y 26, labrados en Madrid antes del 31 de Octubre 
de 1716, son iguales en peso y ley á los de Cabeza; el núm. 25, copiado de la 
obra de Esteban Damoreau, es excesivamente raro por su leyenda : PHILIPPVS 
QVINTVS •• etc., que sólo se've en esta moneda.

En 31 de Octubre de 1716, se empezó á labrar la moneda llamada Provin
cial; es decir, acuñada en España, de la misma ley y peso que la que se labró 
en los años 1707 y 1708; es decir, ála ley de 10 dineros y á la talla de 75 reales 
de plata por cada marco, y dé cuya ley y talla son los reales de á dos, senci
llos y medios (lám. 47, núms. 39, 40 y 41) cuya fabricación se suspendió por la 
desigualdad de la ley y de su peso.

La pieza núm. 27, labrada en Segovia en 1718, es una de las que dieron lu- 
•gar aPOrdenamiento del2 de Abril de 1726, publicado dos dias después, y que 
dice así :

« Habiendo entendido que en conformidad de órdenes mias se fabricaron 
«el año de 1718 en la Casa de Moneda de la ciudad de Segovia 323,372 pesos 
«escudos de plata en reales de á ocho gruesos, ó de á cuatro, he resuelto se 
«recojan estos en mis Casasde Monedadel Reino, enei términodetres meses... 
«y que ínterin se ejecuta, pasen y se aprecien por el valor de ocho reales de 
«plata doble, que tenían antes del aumento dado á los pesos, y medios pesos, 
«por los expedidos en 8 y 23 de Febrero de este año. »

Estos duros de 1718, de la fábrica de Segovia, pesaban 22,50 centigramos en 
lugar de 2,700, por eso pasaban en el comercio por cuatro pesetas y los. medios 
duros por dos.

Desde el año de 1728, todas las monedas de plata de Felipe V, fuéron labra
das á 10 dineros de ley y á 77 reales de plata al marco.

A ñnes de 1706 se habían labrado en Madrid reales sencillos « sacándose 
»84 piezas, ó reales al marco ai-lugar de los 67 que se sacaban antes , tenien- 
»do S. M. 16 reales de plata de utilidad en cada inarco para poder asistir á las 
«guerras contraías potencias enemigas» (Caballero).

También en aquel mismo año de 1706 se dió curso en Navarra y Castilla á las 
monedas de oro y plata de Francia, al mismo precio que los doblones y reales 
de á ocho labrados en España por ser casi iguales en peso y ley (Felipe V en 
el campo real de Jadraque á 5 de Julio de 1706, por Real decreto y disposición 
dada en Burgos á 19 del mismo). En las Ordenanzas para las Casas de Moneda 
de Indias, publicadas en 1728, se mandó que la ley sea de 11 dineros justos, 
con dos granos de feble, y que los cuños sean como los vemos en los núms. 42, 
43, 44, 45 y 46 y otros acuñados en América desde el año 1728.

Las variaciones que sufrieron las monedas de plata fuéron muchas ; á pesar 
de las que habernos mencionado, se ordenó á 8 de Setiembre de 1728, «que el 
«real de á ocho corra por 10 reales de plata, y el medio escudo por cinco de 
>>á 16 cuartos cada uno; y que de la plata nueva, que se fabricara en las Indias 
«y en estos Reinos con dos columnas, el real de ádos valga 40 cuartos; el real 
»de plata 20, y el medio 10.»
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Eq Sevilla, por decreto de 9 de Junio de 1733, se decidió que «el real de á 
»ocho valga 128 cuartos, ó 15 reales y dos maravedises.»

En Octubre de 1735, se inriovó el decreto de 9 de Setiembre de 1728, y por 
Pragmática dada en Aranjuez á U y 16 de Mayo de 1737 y publicada en Madrid 
á 17 del mismo mes y año, se mandó que, «el escudo de plata valga 20 reales 
»de vellón, el medio peso 10, y á esté respecto las demás monedas menores que 
->se labraren con el cuño de columnas y mundos; y la provincial se estime con 
»el aumento de ocho maravedises la pieza de dos reales de plata, cuatro el real 
»y dos el medio...»

La inspección de las monedas de plata de D. Felipe V que hemos dibujado 
bastará, con lo que hemos dicho, para dar una idea completado las diferentes 
acuñaciones hechas en este reinado.

En el año de 1710 se labraron en las Casas de Madrid y de Sevilla, monedas 
de cobre puro, á la talla de 85 por libra, pero no se dieron á la circulación por 
temor de que se falsificasen con demasiada facilidad. De estas es el.núm. 75, 
lámina 50.

En 1718 se labraron en Zaragoza, Barcelona, Valencia y Segó vía monedas 
de cobre puro de cuatro, dos y un maravedí (lám. 50, núms. 80 á 89), sacán
dose de cada libra 204 maravedises. Estas monedas tienen, según el Ordena
miento, «sus divisas. Castillo, León y flores de Lis por una parte con el nombre 
»de S. M., y por otra un León coronado con espada y cetro en los brazos y dos 
»mundos debajo con el lemautrumque virtute protego, por la circunferencia...»

De las monedas de cobre núms. 76, 77 y 78, con el monograma del Rey, no 
se hace mención en las Leyes Recopiladas; son probablemente algunos ensayos.

La pieza núm. 92, que hemos hallado en la riquísima colección de D. Manuel 
Vidal Ramoii, en Barcelona, no tiene el carácter de un ensayo; pero no hemos 
podido averiguar su procedencia.

Los núms. 90 y 91 son el primero una Sirena y el otro un Treseno, acuñadas 
ambas en Valencia.

L U IS I.

(1724.)

Muy joven de edad y de genio {1} era D. Luis I cuando, por abdicación de su padre, ciñó la 
corona de España. Era afable, liberal y muy simpático, pero no pudo dar más que buenas 
esperanzas; pues murió de viruelas á los siete meses de su  remado el dia 31 de Agosto de 1724, 
y D. Felipe V tuvo que subir otra vez al trono.

(l) Dejaba los negocios para irá cazar, pasear de noche incógnito, entrar á robar las frutas de los jardines 
y otras puerilidades por este estilo.
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En el año de H22 se habla casado D. Luis I . entonces Príncipe de Asturias , con D.* Luisa 
Isabel de Orleans, Princesa de Montpensicr (1), de la cual no tuvo sucesión.

MONEDAS DE LUIS I.

{ 7*:or )

Oro.—Onzas acuñadas en Es paña. . . . . . . . .  200
Oro.—Media onza, id....................................................................... 200
Oro.—Pieza de dos escudos........................................................... 200
Plata.—Duro de á ocho reales de plata............................... HO
Plata.—Medio duro.......................................................................  120
Plata.—Piezas de dos reales de plata...................................  2

1. LÜDOVlCüSí̂ life DEIaGRA A. Armas reales coronadas, rodea
das del collar del Toison y de la cruz del Espíritu Santo. 

Mev. HBPANIARVMá:IiEXá!Ocweí/HdoifcF*8*I72Íí; Cruzdo Jeru- 
salen en el medio de cuatro dobles semicírculos. Oro.Ouza. 

{D. Felipe Purrat. Valencia.) Lám. 51.

2. Mitad de la pieza anterior.................................................. ‘.
(Antes en la Real Academia de la ílUtoria. Madrid.) Lám. 61.

3. LÜDOVICÜS- !• DEÍ- GRA- Armas como las del núm. 1.
Rev. HISPANIARVM ■ REX • S • J • 2- 1724 ■ Oro. Pieza de

dos escudos.........................................................................
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 51.

4. LÜD0V1GUS*í *DE1aG *1724*. Escudo coronado; álu  dere
cha 8; á la izquierda una M con una o pequeña encima y 
debajo una D.

Rev. HISPANIARVMaETa INDIAUV.M*REX. Armas de Castilla 
y Leon separadas por los brazos de una cruz equilate
ral. Un punto ála  extremidad de cada brazo do la cruz, 
orla de ocho medios puntos entre la leyenda y la. cruz.

200

200

200

(I) Genealogía de Luisa Isabel de Orleans.
/Felipe Duque de Or> , Iai)s XIM de Francia. 

Felipe, Duque de Orleans II,) leans I........................ .. Ana lufaula de Espaüa

D." Luisa Isabel de Or
leans.............................

más larde el Regente. Carióla do IUtIc- / Cárlos Luis do Davlera.
f ra,segunda mujer. . (Carlota de Ueiie Catsel.

[ Maria Luisa dcBorbon,legi-J 
limada......................

Luis XIV Rey de Pran- j U U  XIU de Franela.
.............................. 'A na Infanta de BspaBa.

Francisco Atbenais de ]

Du,ua í .  Morlain^t.
m art, marquesa de 1

_ . Montespau. . . . .  1
conducir al palacio de Madrid, donde permaneció en-

tpoin^A /  I T ’ f  ^  '  ^ ‘*““**8 hidropesía d lostreinta y dos años y medio en el palacio del Luxemburgo, el día i6 de Junio de iTía.
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Plata. Duro de á ocho reales de p la ta .,........................ ....  120
[B ib lio teca  l^a c io n a l, Madrid.) Lám. 51.

5. Mitad de la pieza anterior........................................................ 120
(Antes en la R e a l A ca d em ia  de la  H is to r ia , Madrid.) Lám. 51.

6. LUDOVÍCUS* I • D - G. Escudo como el del núm. 1; á la dere
cha una F con II encima: á la izquierda el acueducto de 
Segovia con una E encima.

Rev. HISPANIARVM • REX ■ 1724. Armas de León y Castilla 
separadas por una cruz equilateral y rodeadas por ocho me
dios puntos. Plata. Pieza de dos reales de plata.................

[A . H .)  Lám. 51.

7 y 8. Variedades, acuñados el núm. 7 en Madrid y el núm. 8 en
Sevilla......................................................... .......................

(/l. ^ .)L ám . 51.

Las monedas de Luis I, á excepción de las pesetas, son todas rarísimas, sobre 
todo, las acuñadas en España.

Respecto á ley, peso, etc., siguieron como las de D. Felipe V en aquella 
época.

2

2

FERNANDO VI.

(1746—1759.)

Treinta y  tres años contaba este monarca cuando fué proclamado Rey de España, en Madrid, 
el dia 9 de Julio de 1716. Prudente y generoso, dotó al país de establecimientos debeneñeen- 
eia y de justicia; fomentó la marina, la industria, la agricultura y reorganizó los tribunales. 
En Octubre de 1754, firmó el tratado de Aquisgrán, por el cual se hizo al Infante D. Felipe 
cesión de Parma, Plasencia y Guastalla , con condición d eq ue estos Estados volviesen á 
Austria si aquel príncipe moria sin hijos varones ó heredaba el reino de España ó el de Ña
póles. D. Fernando V I supo conservar la paz dentro y fuera de sus reinos. Casado desde 
Enero de 1729 con D.* María Bárbara de Braganza (1) y viudo en 27 de Agosto de 1758, sin-

(1) Genealogia de D.* Maria Bárbara.

D.* Maria Bárbara'.

’ D. Juan V, Rey de Portugal.

D.« María Ana de Austria.

D. Pedro II, Rey de Por-|D. Juan IV, Rey de Portugal, 
tugal............................í D.’ Luisa Francisca de Guzman.

I Felipe Guillermo, Palatino del 
j  Maria Sofía de Neubur-)
( g o . segunda mujer. . j isajjgj Amalia barmslad,

El Emperador Leopol-1 Fernando III Emperador.
do I....................... ....  j María Ana de Austria.

Felipe Guillermo, Palatino del 
Rbin.

Isabel Amalia parmstad.
i Leonor Magdalena de 
[ Neuburgo. . .

D.» María Bárbara de Braganza nació en Lisboa á 4 de Diciembre de I7ii; fué muy aficionada á la müsica, ha
blaba portugués, español, francés, italiano, aloman y latín, muy modesta y devota. Fundó el Convento de las Sa- 
lesas en Madrid, donde descansa al lado de su esposo, que aún muertQno quiso separarse de ella.
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tió de ello tanta pena que de sus resultas murió el 10 de Agosto de 1759. un año menos diez 
y  siete dias después del fallecimiento de su esposa. De este matrimonio no quedaron hijos.

MONEDAS DE FERNANDO VI.

( ^ a lo r  lo e r c s a t i l  a c tu a l .)

Pesetas.
Oro.—Onzas..................................................   -yg
Oro.—Medias onzas...................................................  45
Oro.—Piezas de dos escudos........................................... 2 2

Oro.—Escudos...................................................................  ^2

Oro.—Medios escudos................................................
Plata.—Pesos d e a  ocho, de S á. . . . . . .  6
Plata.—Medios duros......................................................... 3

Plata.—Pesetas, de 1  á .....................................................  2

Plata.—Reales de plata, de ...................................... 4

Plata.—Medios reales de plata, de ‘A á........................  j
“ Cobre. —Piezas de 1  maravedí....................................Comunes.

1. ^FERNAND. Vi -D- G- HISPAN. ETÍNI) • REX®I751. Busto
del Rey con peluca, á la derecha.

, Rev. IN. VTRVQ. FELIX AVSPICE- DEO -M con una corona 
encima. FA. Las armas reales coronadas, rodeadas del co
llar del Toison; á la derecha una S ; á la izquierda 8. Oro.
Onza de ocho escudos de oro.....................

{Nogués, Madrid.) Lám. 52 .

2. FERDINADVS/'5tcy . VI- D- G. Armas reales; á la derecha 8 de
bajo de una letra que parece ser una F; á la izquierda una 
S debajo dê g .

ñey. HISPANlARVM*REX..I72d..Cruz de Jerusalen rodeada 
de cuatro semicírculos dobles, unidos con unos lazos. Oro,
Onza de ocho escudos de oro.................

{M hU oteca im peria l de P a ris .)  Lám. 52.

3. PERDI,\ANDVS- VI - D - G- HISP- REX* 1730* Busto del Bey
con peluca y cordon, á la derecha.

í.<..^fíOM,\AMAGM SEQUOR. S con una o encima .1. Oro. 
Media onza. . . . . .

'' {B iblioteca im peria l de P a r is .)  Lám. 52.

4. HÍSPAN ■ -. Armas de Castilla y León, separadas por una cruz
de Jerusalen.

t o .  .. ..lARVMy en dos líneas P. V. T , -  .747. Media onza 
de oro del Perú................................

, {Nogués^ Madrid.) Lám. 52.

5. .FERD. yi. D . G .'HISPAN. ET- IND- REX*1757. Busto del
Rey con,peluca, á la derecha.

Pesetas.

85

85

45

42
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Rev. NOMINA MAGIS’A SEQüOR. Mitad de la moneda núm. 3,
con las marcas P. N............................................................

{N ogués, Madrid.) Lám. 52.

6. ••DVSr- Escudo coronado sin las armas de la Casa de Borbon;'
á la izquierda S, y debajo una granada con dos XX dentro 
del escudo.

Rev. ••NíARVM-' • X* 1756 « Cruz de Jerusalen rodeada de' 
cuatro semicírculos dobles, unidos con unos lazos. Oro.
Media onza.........................................................................

(Antes en \h  R e a l A cadem ia  de la  B is to r ia , Madrid.) Lám. 52.

7. Mismo tipo que el núm. 5, con la fecha 1753 y la marca J. 
Rev. INITIUM SAPIENTIÁE TIMOR DOMINI - HI (con una barra

horizontal en la M para hacer LIMA); á la derecha del escu
do una I numerai, á su izquierda una J. Oro. Un doblon ó
moneda de á dos escudos..................................... , . .

Madrid.) Lám. 52.

8. .......Escudo como el núm. 6, con una granada y un floren
de cada lado ; á la derecha del escudo una S encima de 
una R, y cerca del canto tres XXX; á la izquierda uña F 
encima de una S.

Rev. HISPANIAR-- ■ REX- 1748. Tipo del núm. 6. Oro. Pieza
de dos escudos de oro. . ................................................ •

(Antes en la R e a l A cadem ia  de la  H istoria^  Madrid.) Lám. 52.

9. FERDIND (con imabarrahorizontalenlaNparafigurar AN)-
VI - D- G- HÍSPAN- ET - IN0- RES- 1757- Busto con pe
luca, ála derecha.

Rev. íNOMINA MACexNA SEQUOR • M- M con una o, enci
ma- M- Un escudo de oro.................................................

(Bogués^ Madrid.) Lám. 52.

10. -- •• Cruz de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos y flo
rones entre los brazos de la cruz.

Rev. IAB.VN - REX. Un castillo con tres florones encima ; á la 
derecha R; ála izquierda L; debajo 750. Escudo de oro. . 

(Antes en !a R e a l A cadem ia  de la  H isto ria ^  Madrid.) Lám. 52.

11. FERDINAND- VI- D- G- 1748. Busto del Rey con’peluca á la
derecha.

Rev. HISPANTARVM- REX—J. M con una corona encima. B.
Oro. Medio escudo.’ ....................................................  -

{N oguésj Madrid,) Lám. 52.

12. ►!-< FERDINAND • VI- D- G - HISP- REX. Armas reales.
Rev. DEXT- DOM- EXALTAV - ME • 1746. Un escudo dentro 

de un cartucho con una F coronada en el medio. Oro.

m

Pesetas. i 

22

42

22

22

12

12
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Medio escudo......................................................................
(Antes en la R ea l A cadem ia  de la  H is to r ia , Madrid.) Lám, 52.

13. FERDND. VI- D - G- HISPAN- ETIND- REX. Al lado derecho
del escudo 8; al izquierdo una M encima de una F.

Um, VTRAQXE VNVM. M con una o encima ^ 1752 &, otra M 
como la anterior. Dos mundos coronados entre dos colum
nas igualmente coronadas. Duro de á ocho reales de plata. 

[Nogués, Madrid.) Lám. 53.

14. Mitad de la pieza anterior, con 4 á la derecha del escudo.. .
. {N ogués, Madrid.) Lám. 53.

15. Variedad del núm. 14 con las marcas M ■ M á la izquierda del
escudo................................................................................

{N ogués, Madrid.) Lám. 53.

16. Cuarta parte del duro núm. 15, con las marcas 2 á la derecha
y R á la izquierda del escudo. La marca de Méjico, MM 
con una o encima, está á la izquierda debajo de una colum
na. Debajo de la de la derecha hay otra M, que es la marca 
del ensayador. Pieza de dos reales de plata. . . . . .  

{Nogués, Madrid.! 53.

17. Octava parte del duro núm. 13, con las mismas marcas que
el núm. 16. Un real de plata..............................................

* {Nogués. Madrid.) Lám. 53.

18; Mitad de la pieza anterior, con las mismas marcas en el 
reverso, pero con ninguna á los lados del escudo. Medio
real de plata......................................................................

Madrid.; Lám. 53.

19, 20, 21, 22 y 25. Son respectivamente duros enteros ó piezas 
cortadas de á ocho, cuatro, dos, uno y medio reales de 
plata, acuñados todos en Lima, y sin más valor que el de
sus pesos................................ ................................
“ (Lám. 53.)

24 y 25. Duro de á ocho reales de plata y medio duro ó pieza de 
á cuatro reales de plata del Perú; no tienen más valor que
el de sus pesos....................................................................

(Lám. 53Ó

26. FERDINANDVS #Ví ^  Escudo coronado; á la dere
cha dos II encima de J B ,; á la izquierda R encima de 
una M coronada.

R e v .  #  mSPANíÁRVM ̂  REX 1754. Armas de Castilla y de 
León separadas por una cruz; alrededor una orla de ocho

PesetM.
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2

C

c
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medios puntos. Plata. Dos reales de plata..........................
(Lám. 54.)

27. Mitad de la pieza núm. 26. Plata. Un real de plata.. . . .
(Lám. 54.)

28. Cuarta parte de la pieza núm. 26. Plata. Medio real de plata.
(Lám. 64.)

29. FERMNS* VI- D- G- IIISP- REX. Escudo coronado; ála de
recha I; á la izquierda el acueducto de Segovia.

Kev. VTRVMQ. VIllT- PROTEGO- 1747. Leon coronado, sen
tado, con un cetro en cada brazo y apoyado sobre dos mun
dos. Cobre. Un maravedí....................................................

^Lám. 34.)

223

PeeeU í.

c

c

c

c

En el año de 1750 se publicó una Ordenanza por la cual «las monedas de oro 
y de plata, labradas en las Casas de Moneda de Méjico ú otras de Indias, sean 
las de oro de 22 quilates (917 milésimas) y las de plata de 11 dineros (917 milé
simas); cada moneda de 8 escudos de oro (onza) debe pesar? Vadracmás, 2gra- 
nos y /̂i7 de grano, ó lo que es lo mismo, 8 de estas onzas pesan cabalmente 
un marco, y 17 de ellas dos marcos enteros.»De suerte que el peso legal de la 
onza de oro era de 27 gramos; es decir, cerca de 2 gramos menos que el peso, 
exacto de la onza.

Por lo mismo, un real de á ocho (duro de dos mundos) llamado también es
cudo pequeño de ocho reales de plata nacional efectivo, debe pesar 7 Va drac- 
mas, 2 granos y Vn de grano; es decir que 8 piezas de reales de á ocho 
(de dos mundos) ó escudos nacionales hacían un marco y 17 dos marcos.

Como en aquel reinado la principal diferencia que se nota entre sus monedas 
y la del anterior es el cambio del nombre del monarca, creemos inútil dar más 
pormenores, bastando la vista de los dibujos para conocer á qué taller pertene
cen las piezas de oro y plata. Las monedas de oro, núms. 1 y 11, fuéron labra
das en Madrid; el núm. 3, en Santiago de Chile; el núm. 4, en el Perú; el nú
mero 5, en La Plata; el núm. 7 en Lima, y el núm. 19 en Méjico. Los núms. 2, 
6, 8, 10y 12 parecen americanos por el estilo de su fábrica, pero es difícil 
averiguarlo por no haber salido en la acuñación la marca de los talleres.

Las piezas de plata núms- 13 hasta 18 fuéron acuñadas en Méjico ; las corta
das, núms. 19 hasta 22, son semejantes de tipo á las que se emitieron en Lima 
y tienen además la marca J de ensayador, que se encuentra eu otras monedas 
de Lima del tiempo de D. Fernando VI y D. Cárlos III. Los núms.- 23 , 24 y 25 
carecen de señales de fábrica. Eu Madrid fuéron emitidas las piezas núms. 26, 
27 y 28, y del taller de Segovia salieron los maravedises de cobre , semejantes 
al núm. 29. De D. Fernando VI no hemos visto otra moneda de cobre.
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C A R L O S  III.

(1759 — 1788.)

D. Carlos III, que por muerte de su hermano D. Fernando VI empuñó el cetro de España el 
dia 11 de Setiembre de 1759, hizo su entrada en Madrid el 9 de Diciembre, dejando la corona 
de Ñapóles ásu  hijo tercero D. Fernando. El dia lo de Agosto de 1761, se firmó el pacto de fa
milia, por el cual los cuatro Borbones reyes de Francia, España, Ñapóles y Sicilia, Parma y 
Plasencia se obligaban á garantirse mùtuamente sus Estados. En 1762 estalló la guerra con 
Inglaterra, cuyas escuadras se apoderaron de la Habana (1) y de Manila. En Fontainebleau 
(3 de Noviembre, 1762) se ajustaron preliminares de paz que no tardaron en convertirse en un 
tratado definitivo, el cual se firmó en París (10 Febrero, 1763). A España fuéron devueltos la  

 ̂ Habana'y Manila, á Inglaterra se cedió la Florida y la bahía de Penzacola al Sur de la Caro
lina Inglesa; pero eü compensación Francia hizo cesión á España de la Luisiána. En el mismo 
dia y á la  misma hora (3 de Abril de 1767) recibieron orden de salir del territorio español todos 
los jesuítas establecidos en España ó en sus posesiones (2). Enel año anterior, 1766, el bávaro 
Juan Gaspar Vhurriegel hizo la proposición, que se aceptó, de trhor á España seis mil colonos 
católicos alemanes y flamencos y se designó la Sierra Morena para establecimiento de colo
nias (3) cuya superintendencia se confirió á D. Pablo Olavide (30 de Marzo de i759).En  
Í771, nació el Infante Carlos Clemente, primogénito del príncipe de Asturias, y en celebri
dad de este nacimiento se estableció la Real y distinguida Orden de Carlos III. El Empera
dor de Marruecos (1775) rompe los antiguos tratados; sitia pero sin éxito á Melilla y al P e-  
ñon de Velez Málaga y Alhucemas, y al año siguiente solicita de Carlos III la paz que este 
otorga. El 8 de Julio de 1773, los españoles sufren un descalabro delante de Argel (4). E n .

(1) Vease la resistencia del Comandante del fuerte el Morro, D. Luis Yelasco, en Lafuenle, Historia de España, 
Willian Corsé, Ferrer del Rio, etc.

(2) La órden se liabia dado para cpie se ejecutara la noche del 2 al 3 de Abril, mas como luego se acordase an
ticipar en Madrid la ejecución, se mandó anticiparla también en provincias, en unas partes en la misma noche, 
en otras en la del 1 .“ al % en otras en la del 2 al 3, calculadas las distancias, y de modo Que no pudiera saberse 
en un punto lo que había pasado en el otro. (LafueiUe, Historia de España, parle III, libro Yill, capitu
lo VI.)

(3) En 1TI9 el marqués del Puerto, Ministro de España en el Haya, había tenido ya el proyecto, que no llegó á 
realizarse, de traer colonos extranjeros á España. Las proposiciones hechas por el oficial Churriegel en i766 fué- 
pon el año siguiente discutidas, modificadas y después aprobadas por el Consejo de Castilla; el contrato se firmó 
el 30 de Marzo, i769. Se establecieron las bases de las nuevas colonias que constan de 79 capítulos. Cada vecino 
tenia derecho á cincuenta fanegas de labor además de terrenos de los collados y laderas para plantíos de árboles 
y vinas, y dei derecho de aprovechar en los montes y valles, los pastos >̂ara sus vacas, ovejas, etc. Entre otras 
cosas se entregaba á cada familia dos vacas, cinco ovejas, cinco cabras, cinco gallinas, un galio y una puerca de 
parir, y sé les surtiría de granes y legumbres en el primer año para su subsistencia y para sembrar. Estaban 
los colonos exentos de pensiones ó cánon enflléutico á la Real Hacienda durante dos años, con exención de diez
mos por espacio de cuatro años, y de diez pára los tríbulos y cargas concejiles. Todos los niños debían ir á las 
escuelas de primeras letras, no debía haber estudios de gramática y mucho menos de otras facultades mayores, 
porque los moradores estaban únicamente destinados á la labranza, cria de ganados, y  á las artes mecánicas. 
Ño se permitía fundación alguna de convento, comunidad de uno y otro sexo, aunque fuese con el nombre de hos
picio, misión, residencia ó grangeria, ó con cualquier otro dictado ó colorido que fuese.

(Real cédula de 5 de Julio de 1767, Historia de España de Lafuenle.)
(4) El motivo de esta expedición fué el de destruir los piratas cuyo refugio y centro de expedición érala plaza 

de Argel. Mal calculada por O’Reilly que se figuraba encontrar á los moros desprevenidos, hizo desembarcar sin pre
cauciones ocho mil hombres de infantería que fuéron todos destrozados, sólo por una equivocación de los moros 
se salvó la caballería que no había salido de las naves; creyeron que las barcas que iban y venían á la playa á re
coger los fugitivos y los heridos lo hadan para descargar más artillería y más gente, por eso no se lanzaron á la
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1776 se organizó la administración de las colonias. Además de los tres vireinátos de Buenos 
Aires creado este mismo año, de Nueva Granada, instituido en 1739, y  del Perú, se estable
cieron ocho Capitanías generales independientes, la  de Nuevo Méjico, Guatemala, Chile, 
Caracas, Cuba, Puerto-Rico, Santo Domingo, Luisiana y  la Florida. En la sublevación que 
dió por resultado la emancipación de la América del Norte, ofreció Carlos III su mediación, 
que rehusó Inglaterra, y  á poco empezó de nuevo la  guerra entre España y  la Gran Breta
ña (1779). En 1782 se apoderan los españoles de la isla de Menorca, que habla caído en poder 
de los ingleses desde el año de 1708, y  sitian á Gibraltar. Al año siguiente se ajustó con los 
ingleses la paz que confirmó á España en la posesión de la isla de Menorca y de las Floridas, 
pero no se le devolvió á Gibraltar. Argel, bombardeado en 1784, hizo al ano siguiente las 
paces con España.

Cárlos III murió el día 14 de Diciembre de 1788, habiendo tenido de su matrimonio celebrado 
en 1738 con María Amalia de Sajonia (1) los hijos siguientes:

6 Setiembre 1740, á M a ría  Isabel, que murió ú 81 de Octubre 1742; 20 de Enero 1742, á

playa, si lo hubieran hedió «no hubiera quedado sino la memoria de nuestra desgracia». Murieron mil quinientos 
hombres y los buques recogieron cerca de tres mil soldados gravemenle heridos... (Lafuenle, Historia de Espa
ña. Fernan-Nuñez, Compendio-, Gacetas de Madrid de 18 y 25 de Julio de í7T5, etc., etc.)

(t) Genealogía de D.* Amalia de Sajonia. '
I Jnan Jorge 111, Elector de Sa

jonia.

Sofia Amalia de Dinamarca.

i Cristiano Ernesto, M&rgrave de 
Brandemburg-Bareilk.

Sofía Luisa Wurtembcrg, se
gunda mujer.

José, Rey de Romanos, des- i Leopoldo, Emperador, 
pues Emperador. . . .  I Leonor Magdalena de Neoburg.

¡Juan Federico, Duque de Hano
ver, Católico.

Benedictina Enriqueta, Filipina, 
Palatina de Simmern.

Se casó con D. Cárlos 111 el 9 de Mayo 1738 en Ñapóles; había nacido el 24 de Noviembre de 1724, y era pariente 
en tercero ó en cuarto grado de su esposo, como lo demuestra la genealogía siguiente:

Felipe Guillermo de Neoburg, Elector Palatino, casó en segundas nupcias con 
Isabel Amalia Magdalena de Hesse-Darmslad.

D.® Maria Amalia 
Walburga. . .

Federico Augusto II, Elector de 
Sajonia, Rey de Polonia. .

María Josefa, Archiduquesa de 
Austria.................................

I.
Dorotea Sofía de Neoburg. 
Eduardo I!I, Farnesio.

II.
D.* Isabel Farnesio.
D. Felipe V, Rey de EspaRa.

III.
D. Cárlos III, Rey de España.

I.
- Leonor Magdalena de Neoburg.

Leopoldo, Emperador.

II.
José, Emperador.
Guillermina Amalia de Hanover.

III.
María Josefa de Austria.
Federico Augusto, Elector de Sajonia, Rey Ae 

Polonia.
IV.

María Amalia Walburga de Sajonia.

Murió antes de los 36 años de su edad, en Madrid á 27 de Setiembre, i760. Fué tan amada de su esposo, que ésta» 
á pesar de no tener más que 43 años, tomó la resolución y la cumplió de no contraer otro enlace. La castidad del 
Rey era intachable; en el último capítulo de la vida de Cárlos 111 por Fernan-Nuñez, se lee que decía el Rey a! 
prior del Escorial: Gracias á Dios, padre mió, no he conocido nunca más mujer que la que Dios me dió. áesta 
la amé y estimé como dada por Dios, y despnes que ella murió,' me parece qite no he faltado á la castidad 
aúnen cosa leve, con pleno conocimiento...t an
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• i?.* M a r í a  J o s e f a  A n t o n i a ,  que falleció en 3 Abril del mismo año; 29 de Abril n43, L o n a

M a / r i a  I s a b e l ,  que apenas vivió seis años; 16 de Julio 1744, á D . ^  M a r í a  J o s e f a ,  que era con- 
traheclia y murió soltera; 7 de Noviembre de 1744, á D.’ M a r í a  L u i s a ,  que casó en 5 de Agosto 
de 1765 con el archiduque de Toscana Leopoldo, después Emperador; 13 de Junio de 1747, 
á L .  F e l i p e  P a s c u a l  que, excluido de la sucesión por causa de imbecilidad, murió en 1777; 
12 de Noviembre 1748, á L .  C a r l o s  A n t o n i o ,  principe de Asturias, que heredó el trono y de 
quien volverémos á hablar; 3 de Diciembre de 1749 á D . ^  M a r í a  T e r e s a ,  que murió en 20 de 
Abril 1750; 12 de Enero 1751, D .  F e r n a n d o ,  que sucedió á su padre en el trono de Sicilia; 11 
de Mayo de, 1753, á D .  G a b r i e l  A n t o n i o ,  que murió de viruelas á fin de Noviembre de 1788; 2 
de Julio 1754, á L . *  M a r í a  A n a ,  que murió el 11 de Mayo 1755; 31 de Diciembre 1755, L .  A n 

t o n i o ;  y  17 de Febrero 1757, D .  F r a n c i s c o ,  que tampoco sobrevivieron á su padre.

MONEDAS DE CÁRLOS III.

(V alo r n ie rc sD tn  a c tu a l .)

Teselas.

Oro. — Onzas de 80 á...........................................
Oro. — Medias onzas de 40 á...............................
Oro. ~  Piezas de dos escudos de oro de 30 á.
Oro. — Escudos.....................................................
Oro. — Medios escudos.........................................
Plata. — D u r o s . ................................................
Plata. — Medios duros..........................................
Plata. — Dos reales de plata........................ .....
Plata. — Un real de plata....................................
Plata. — Un medio real de plata.......................
Cobre. — Ocho maravedises................................
Cobre. — Cuatro maravedises............................
Cobre. — Dos maravedises....................................
Cobre. — Un maravedí....................................

90
45
32
12
5
5
2  '/2 

1  V4
O.Ve

0,V.6
C
c
1
1

1. CAROLVS III *D • G -HISP* ET - IND* REX- 1767. Busto con
peluca, á la derecha.

Rev. m • ÜTROQ . FELIX AUSPICE ■ DEO ■ IM • JM. Armas 
enteras de España con las de Borbon sobrepuestas, dentro 
de un escudo coronado ; alrededor èl collar del Toison.
Pieza de ocho escudos. ....................................................

{ B i b l i o t e c a  i m p e r i a l  d e  P a r i s . )  Lám. 54.

2. Pieza de cuatro escudos de oro ó m^dia onza, con las'tnar-
cas M con corona encima y J P, acuñada en 1761. . .

[ B i b l i o t e c a  i m p e r i a l  d e  P a r i s . )  Lám. 54.

3. Pieza de dos escudos de oro, con las marcas N • R y JV;
acuñada en 1765....................................

[ B i b l i o t e c a  i m p e r i a l  d e  P a r i s . )  Lám. 54.

Pesetas.

9Ô

45

22
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4. CAROLVS . in . D . G ■ HISPAN. ET IND -REX ■ 1761. Busto
del Rey á la derecha.

Mev. NOMINA MAGNA » SEQÜOR • M-.M coronada y M, armas 
de Castilla, Leon y Borbon dentro de un escudo coronado.
Oro, escudo.......................................................... ....  . .

(Antes en la R e a l A cadem ia  de la  H is to r ia , Madrid.) Lárn. 54. •

5. CAROLVS • III • D • G • 1760. Busto desnudo con peluca, ála
derecha.

Reí). HISPANIARVM • REX ■ J, M coronada y P; escudo como
el de la moneda núm. 4. Oro, medio escudo.......................

(.4. H .)  Lám. 54.

6. CAROL . Ill • D . G . HISP • ET IND • R ■ & 1788 ^  Busto con
peluca á la derecha.

Rev. INOQÜTRFG • FELIX • AUSPICE - DEO • S • C • Escudo 
como el del núm. l, con una S á la derecha y un ocho á 
la izquierda. Oro, pieza de ocho escudos úonza de oro. .

■ {Nogués, Madrid.) Lám. 54.

7. Pieza de cuatro escudos con los mismos tipos que la anterior,
Con las marcas, M coronada y P J. acuñada en 1772. Oro.

{E n  el com ercio.) Lám. 54.

8. Pieza de dos escudos de oro con los mismos tipos y las mis
mas marcas que la anterior....................................... ....  .

{E n e l cornercio.)'Lk'co..

9. Pieza de un escudo de oro con los mismos tipos que la ante
rior, con las marcas M coronada y M; acuñada en 1788. .

{N ogués^ Madrid.)Lám . 54.

10. CAROL ■ III • D ■ G • HISP - R • 1775. Busto del Rey á la de
recha.

Rev. Sin leyenda. Mismo tipo que el núm. 6; á la  derecha, 
del escudo P . J; á la izquierda M coronada. Oro, pieza de
medio escudo de oro........................................................

{Antes en la R e a l A cadem ia  de la  H is to r ia , Madrid.) Lám. 54.

11. CAROLVS ■ IIT • D • G • HISPAN • ET IND • REX • 1761. Busto.
con peluca, á la derecha.

Rev. NOMINA MAGNA SEQUOR. A M con una o en
cima, Mcon la o encima, M Escudo coronado como 
el del núm. 1 con el collar del Toison y la cruz del Espí
ritu Santo. Oro, pieza de ocho escudos de oro ú onza de
oro......................................................... ...................... ....

{B ib lio teca  im p eria l de P a ris .)  Lám. 55.

12. Pieza de cuatro escudos de oro ó media onza de oro del mis
mo tipo que la anterior. El escudo contiene sólo las armas

12

80

40

20

10

90
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de Castilla, Leon y Borbon y las letras monetales sonM
con la o encima y M...........................................................

im p eria l de P a r is .)  Lám. 55.

13. CAROLS . UI • D • G • HISPAN • ET IND • REX • 1760. Busto
de Fernando VI, ála  derecha.

ítev. Como el de lamotíeda núm. 12, con las marcas P. N á: J. 
Pieza de dos escudos de oro................................................

[B ib lio teca  im p e r ia l de P a r is .)  L k m .

14. Mitad de la pieza núm. 13 con los mismos tipos y marcas. Es
cudo de oro................................... .....................................

{B iblioteca im peria l de P a r is .)  Lám. 55.

15. CAROL • III • D • G • HISP • R • 1788. Busto á la derecha. 
Rev. Sin leyenda, escudo redondo con las armas de Castilla, Leon

y Borbon, orladas con elToison; á la  derecha M; á la iz
quierda M coronada. Medio escudo de oro........................

(A. if .)  Lám. 55.

16. Misma pieza como tipos y leyendas, con las marcas S y C á
la izquierda y á la derecha del escudo. Medio escudo de oro. 

(A. H .) Lám. 5o.

17. CAROLS • III • I) . G ■ HISPAN -ET IND • REX ^ 1770. Busto
de Fernando VI á la derecha.

Rev. Como el del núm. 13. Pieza de ocho escudos de oro ú
onza de oro......................................................................

[Nogués, Madrid.) Lám. 55.

18. CAROLÜS m • DEI -G -1772. Busto del Rey á la derecha.
R&ü. HíSPANIARÜM • REX • Escudo con las armas de Cas

tilla, Leon y Borbon; encima la corona real; á la derecha 
8 y debajo P. J; á la izquierda R y debajo M coronada. Pie
za de ocho reales de plata..................................................

[E n  el comercio.) Lám. 55.

19. Pieza de cuatro reales de plata, con iguales tipos y leyendas
que la moneda núm. 18, con la fecha 1776........................

[A. J í.)  Lám. 55.

20. Pieza de dos reales de plata, con iguales tipos y leyendas
que el núm* 18. . ' . ...................................................

{A. H .)  Lám. 55.

21. Pieza de un real de plata con las marcas I encima de DV á
la derecha del escudo, y R. encima de M coronada á la iz
quierda. . ..................................... ....

(A. H .)  Lám. 55.

22. Pieza de un medio real de plata con las marcas del núm. 18.
(A. f f . )  Lám. 55.

Péselas.

45
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23. CAROLÜS - ìli - DEI • GRATIA • 1777. Busto laureado àia de
recha.

Bev. HISPAN - ET -liND • REX. Marca del Potosí. 8 R ■ P -R. 
Armas de Castilla, Leon y Borbon dentro de un escudo co
ronado enmedio de las dos columnas unidas por una cinta 
en la cual está escrito PLVS VLTRA. Pieza de ocho reales
de plata........................ ,....................... ....  ’ ...................

(/í. E .)  Lám. 86.

24. Pieza de cuatro reales de plata con iguales tipos y leyendas
que la moneda núm. 23; las marcas monetales son las de
Potosí, 4 R. J .R ................................ ....

(A. E .)  Lám. 56.

25. Pieza de dos reales de plata con igualestipos y leyendas que
la moneda núm. 23; las marcas monetales son N G *2
R - M....................... ..........................................................

(A. E .)  Lám. 56.

26. Pieza de un real de plata con iguales tipos y leyendas que la
moneda núm. 23; las marcas monetales son N R -IR*
V • I • ..................................................................■ . .

{E n  el com ercio.) Lám. 56.

27. Pieza de un medio real de plata con iguales tipos y leyendas
que la moneda núm. 23; las marcas monetales son F. M. 
M con una o chica encima. . .........................................

{E n  el com ercio.) Lám. 56.

28. CAROLYS &ìilà D á-. Escudo de diez y seis cuarteles de
bajo de una corona; á la derecha A 8 encima de J V á la 
izquierda A R encima de una S a. , .

Rev. HISPANIARVMaREX A 1762a Armas de Castilla y Leon 
separadas por una cruz equilateral y rodeadas de ocho me
dios puntos. Pieza de ocho reales de plata. . . . . .

(A. H .) Lám. 56.

29. Pieza de cuatro reales de plata con iguales tipos y leyendas
que el núm. 28; marcas monetales: a R encima de una M 
coronada A ; A 4 encima de J P a ; fecha 1761..................

30. Pieza de dos reales de plata, con iguales tipos, leyendas
y marcas monetales que el núm. 28..................................

(A. E .)  Lám. 56.

31. Pieza de un real de plata con iguales tipos y leyendas que el
núm. 29; marcas monetales ■ R con M coronada • I con. 
P J: fecha 1766................................. ....

(A. E )  Lám, 56.

32. Pieza de un medio real de plata, con , sólo las armas de

m
Peúlas.

2 %

1 Vi

o  V a

0 V l 6
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0  s/
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Pei«U*.

Castilla, Leoü y Borbon en el escudo del anverso, y las de 
Castilla y León separadas por una cruz equilateral en el 
reverso; marcas monetales; • S ★  • ; • J encima de una
V; fecha m i .  . . ........................................................

(4. H.) Lám. 56.

33.&XAR0LVS- UI ■ D • G HISPAN -ETIND -REX^. Escudo de 
armas debajo de una corona real; á la derecha 8 entre 
dos florones; á la izquierda, entre dos florones también J
encima de una M...............................................................

Rev.%. VTRAQÜE ViNUM ^ 1764. LM ^ LM. con la A y la M liga
das; sobre el mar dos mundos coronados enmedio de dos 
columnas coronadas con cintas alrededor; en la de la iz
quierda se lee PLVS, en la otra VLTR. Peso de ocho reales
de plata............................................................................

( i .  H.) Lám. 57.

34. Pieza igual de tipos y leyendas. Marcas monetales • M, en-
cimade otra My debajode un-floron; áladerecha, entre dos 
florones, 8; á cada lado de la fecha 1762 y entre dos floro
nes, una M con una o encima............................................

{A H .) Lám. 57.

35. Pieza de cuatro reales de plata de iguales tipos- y leyendas
que el núm. 33, con las marcas monetales P entre dos flo
rones, 4 entre otros dos y de cada lado de la fecha, entre
otros dos florones, una G . ...............................................

{A. H .) Lám. 57.

36. Pieza de dos reales de plata, de iguales tipos y leyendas que
el núm. 33, con las marcas monetales q. R 2 h- y de 
cada lado de la fecha 1768 -f- M con una o encima -j- M+. 

{A. H .)  Lám. 57.

37. Pieza de un real de plata de iguales tipos y leyendas que el
núm. 33, con las marcas monetales R , I entre florones y 
de cada lado de la fecha 1770 el monograma del Potosí y
las letras J. R..............................

(4. H.) Lám. 57.

38. Pieza de un medio real de plata, de los mismos tipos y leyendas
que el núm. 33, con las marcas monetales LM de cada lado 
de la fecha 1762. . . ^....................................................

(4. H .)  Lám. 57.

39. CAROLVS • III • D • G • HISP • REX • 1779. Busto del Rey, á
la derecha; delante 8; detrás el acueducto de Segovia. 

Rev. Armas de Castilla, León y Borbon, con una corona de

0 S/l6

2 V2

I Vi

o  V s '

0 ^ /l6
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PeMtee.

laurel alrededor. Cobre, moneda de ocho maravedises. . 
{A. II.) Lám. 57.

40. Pieza de cuatro maravedises con los mismos tipos que la
moneda núm. 39......................................... ....  . . . .

(1 . H.) Lám. 57.

41. Pieza de dos maravedises con los mismos tipos que la moneda
núm. 39.............................................................................

( i .  H . )  Lám. 57.
42. Pieza de un maravedí con los mismos tipos que la .moneda

núm. 39............................................. ................................
{A. H.) Lám. 57.

c

c

Hasta el año 1764 fuéron las monedas de oro de Cárlos III de mejor ley que 
las emitidas posteriorñiente; su titulo varia entre 911 y 917 milésimos; desde 
1764 hasta 1772 la ley en las onzas, medias onzas y doblones, es uniforme
mente de 909 milésimos, pero el escudo sencillo no pasa de 896.

En 29 de Mayo de 1772, estando en Aranjuez mandó Cárlos III, por Pragmá
tica publicada en Madrid á 3 de Junio del mismo año, extinguir toda la mo
neda de oro y plata y acuñar otra más perfecta á expensas del Real Erario.

No dirémos que las monedas de oro mandadas hacer por dicha Pragmáti
ca no estén labradas con mayor perfección, pero sí que fuéron de peor ley, pues
to que los ensayos no dan nunca más de 893 milésimos. Lo bueno que se hizo fué 
poner un cordoncillo alrededor de las piezas -<que evite su cercen, asegure los 
'■dos importantes fines de imposibilitar, ó dificultar su falsificación, y de excu-, 
»sar los embarazos de pesar la moneda, y los demás perjuicios que ocasiona lo 
»defectuoso del actual...» Y añade en el cap. 20 «Con este mismo fin he man- 
"dado, que toda la moneda de oro nacional, que se labre así en las Reales Casas 
»deestos Reynos, como en las de América, lleve en el anverso mi Real busto, 
»vestido, armado y con manto real; alrededor estas letras ÇAROL ;III -D 
•>G • HISP • X «IND • R, y debajo el año en que se fabrique: que en el re-' 
»verso se ponga el escudo de mis Reales armas con todo él lleno de quarteles 
»que le componen al presente, conforme ámis Reales órdenes, rodeado de este 
»lema: IN UTROQ • FELIX • AUSPICE DEO; á la derecha del escudo las le- 
»tras ó cifra de la capital donde se labre la moneda, y á la izquierda las inicia- 
»les de los nombres de los ensayadores de la respectiva casa, con el número y 
»letra que denote el valor de cada moneda, y que por las orillas del anyerso y' 
»reverso se la eche su grafila, y por el canto un cordoncillo agallonado, y re- 
»torcido en plano. En la moneda provincial de oro, que corre con el nombre de 
»escuditoó veintén, se pondrá mi Real busto, del mismo modo que en la 
»nacional, aunque reducido á su corto tamaño, y con sólo la inscripción de
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»CAROL • III • D • G • HISP • R • por fabricarse en estos reynos y no en las 
»Indias; y en su reverso llevará el escudo de mis armas en pequeño, ó con las 
»más principales solamente, sin lema en su circunferencia, ni la letra y nú- 
»mero de su valor, conviniendo en todo lo demás con la moneda nacional de 
»oro...»

Prolijo seria, y excusado además dar más pormenores y explicaciones sobre 
las monedas de oro del reinado de Cárlos III, cuando los dibujos indican mu
cho más claramente el valor, el tipo y hasta la indicación de las Casas de Mo
neda que las emitieron; sólo harémos observar que, en las piezas núms. 13, 
14, 15, 16 y 17 de la lám. 55, el cuño que.sirvió á su fabricación fué el del 
tiempo de D. Fernando VI,, sin más diferencia que la sustitución del nombre 
del difunto Rey con el de su sucesor.

Las monedas de plata nacionales acuñadas antes del Ordenamiento de 1672, 
eran de mejor ley que las posteriores; las primeras daban al ensayo 906 milé
simos de fino, las otras 896 milésimos eii los duros y medios duros, y de 809 á 
813 nada más en las demás fracciones. Los duros emitidos antes del año de 1772 
no llevaban el busto del Monarca. «Toda la (moneda) He plata nacional co- 
»lumnaria, que se acuñe en mis casas de Indias y en las otras de estos Reynos, 
»en cualquiera caso que mande labrar en ellas de esta clase, tendrá en el an- 
»verso mi Real busto, vestido á la heroica con clámide y laurel, y alrededor 
»esta inscripción. CAROL • III • DEIGRATIA, debajo el año en que se labre, 
»á la oríllala grafila, como en el reverso, y al canto un cordoncillo de cade- 
»neta por cuadrado eslabonado de uno redondo, y otro de frente; y en el re- 
»verso se pondrán las armas principales de mi Real escudo, timbradas de la 
»corona Real; y á sus lados las dos columnas con una faja que lleve el lema: 
»PLVS VLTRA: por fuera de las columnas se colocará la letra ó cifra de la ca-

- »pital, las iniciales de los nombres de los ensayadores de la casa en que se la- 
»bre, y la letra y número que señalo el valor de cada moneda; á excepción del 
»medio real de plata de esta clase que no tendrá esta señal: y en la circunfe- 
»rencia del reverso se concluirá la inscripción del anverso, con estas letras: 
»HISPAN A INDIAR . REX...»

«La moneda, así gruesa como provincial, de plata, que sólo se labra en mis 
»casas de estos Reynos, llevará mi Real busto desnudo, con una especie de man- 
»to real, y alrededor las letras siguientes: CAROLVS • III ■ pEI • G, y debajo 
»el año como en las monedas; el reverso de esta tendrá el escudo de mis ar-

- »mas, igual al de la moneda de plata de Indias, pero sin columnas, y á un lado 
»la letra R, debajo de ella la inicial de la capital donde se fabrique, y enfrente 
»de esta, al otro lado del escudo las de lo§ nombres de los ensayadores, y sobre 
«ellas el número que señale el valor de cada moneda, menos en la demedio 
»real de plata ó realillo de vellón, en que no se pondrá: á las orillas de uno y 
«otro lado se echará su grafila, y al canto un cordoncillo de perlas redondas y 
’Largas; y en la circunferencia del reverso se continuará la inscripción del an- 
«verso con las letras-que digan: HISPANIARUM REX.»
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Las monedas de cobre de Cárlos III fuéron acuñadas en Segovia según lo 
dispuesto por la Pragmática de Aranjuez de 5 de Mayo de 1772y publicada en 
Madrid el 12 del mismo. «Estando bien informado, deque la excesiva abun- 
»dancia de la moneda de vellón de cuartos, ochavos y maravedises que corre 
«en estos reinos ocasiona frecuentes embarazos al comercio y á todos mis va- 
»sallos... todo lo cual pide arreglo, concurriendo con lo referido la irregular 
»forma de la moneda usual de vellón, que sobre haber sido siempre imper- 
»fecta, y poco conforme á una nación culta como la Española, lo es más en el
»dia por desconocer el sello que la constituye.....Por lo cual mando se extin-
»ga y consuma toda la moneda antigua de vellón, y que en mi Real Gasa de 
»Segovia se labre otra con los nuevos sellos que para este fin tengo aproba-
«dos.....mando lleve cordoncillo al canto, y por un lado mi Real busto, sobre
»la izquierda, desnudo, sin más adorno que el peluquín y lazo., con lainscrip- 
»cion de CAROLUS III ■ D • G • HISP • REX; el año que se labra, la divisa 
-de la Casa de Moneda de Segovia en que se ha de acuñar, y el número que 
»debe señalar el valor de cada pieza; conviene á saber: ocho, quatro, dos ó un 
»maravedí respectivamente, en lo cual no habrá variación alguna. Su reverso 
"ha de ser lo mismo quo el délas actuales monedas de esta clase, sin otra dife- 
»rencia que estar rodeadas de un laurel y partidos con la cruz, llamada del In- 
»fante D. Pelayo, los dos castillos y dos leones de mis armas.»

Esta extinción de la moneda antigua de vellón se hizo á expensas de la Real 
Hacienda, y para facilitai^su recaudación se permitió su curso durante seis años, 
contados desde el dia en que se publicó la Pragmática.

CA R LO S IV .

(1 7 8 8 -1 8 0 8 .)

'Carlos IV, hijo seguado de Cárlos III y de María Amalia de Sajonia, nació en Ñapóles en 1748 
y sucedió á su padre por ser imbécil su hermano mayor D. Felipe. Durante todo su reinado 
fue D. Cárlos IV dominado por su esposa D.® María Luisa de Parmay por su  favorito y  pri
mer ministro D. Manuel Grodoy, hecho duque de la Alcudia y más adelante Príncipe do la 
Paz. La pérdida de algunos de sus hijos varones y el mal estado de salud de los que queda
ban inspiraron a! Rey el deseo de asegurar la corona á su hija Carlota Joaquina^ y al 
efecto consiguió de las Cortes la anulación del auto acordado de Felipe V, que estableció la 
ley Sálica en España, pero no se publicó este hecho en su reinado..En H92 , una expedición 
dirigida sobre Argel dió por resultado el abandono definitivo de Oran, única de las tres ciu
dades africanas conquistadas por Jiménez de Cisneros que quedaba aún en poder de España. 
Después de la muerte del desgraciado Luis XV I, en cuyo favor intercedió en vano Cárlos IV, 
estalló entre España y Francia una guerra que.duró dos años, hasta el tratado de BasiJéa (22 
de Julio, 179S). En í8 de Agosto de 1796 hizo Cárlos IV con Francia y contra Inglaterra una 
alianza ofensiva y defensiva, que le obligó más tarde á ayudar á Napoleón en la guerra qué 
tenia por objeto cerrar al comercio inglés los puertos portugueses. Él tratado.de Madrid (i5 
de Junlcule 180i) dió á España la ciudad de Olivenza; el de San Ildefonso (i.° de Octubre, Í801) 
concedió á LVancia la retrocesión de la Luisiana, y en 1802 obtuvo Inglá^rra, por virtud de

5U
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la paz de Amiens, la isla de la Trinidad. El año siguiente, 21 de Noviembre de 1805, ocurrió 
el desastre marítimo de Trafalgar.

La posición de Carlos IV, como aliado de Napoleón, era enextremo difícil. Obligado á pagarle 
un tributo anual de 72 millones de francos, en tanto que los ingleses apresaban los galeones 
que llegaba® de América, donde por otra parte fomentaban la rebelión, creyó aquel monarca 
que era preferible á un rompimiento abierto entablar secretamente negociaciones con los 
enemigos de Francia; pero las victorias que por aquel tiempo obtuvieron en Alemania los 
ejércitos imperiales, impidieron llevar adelante aquellas negociaciones.

En 1807 y 1808 salvaron el Pirineo varios cuerpos del ejército francés que, so pretexto de ir á 
hacer la guerra á Portugal, ocuparon á su paso las principales fortalezas de Cataluña y de 
la s Provincias Vascongadas, y que, aprovechando las discordias de la familia Real de És- 
pana, y el encono de los ánimos contra el favorito Godoy, no tardaron en hacerse instrumen** 
tos de una usurpación que puso la corona de Castilla en las sienes de José Bonaparte.

Carlos IV, que, después de abdicar esta corona en su hijo D. Fernando (19 de Marzo de 1808) se 
retractó, declarando haberle sido arrancada violentamente aquella abdicación , se dirigió á 
Compiegne, donde pasó algunos meses, y de allí á Marsella, donde permaneció hasta 1811. 
En.Roma, donde después fijó su residencia, vivió algunos años, y finalmente murió en Ñápe
le s , diez y siete días después que su esposa D.* María Luisa, la cual falleció en Roma el dia 2 
d e Marzo de 1819.

MONEDAS DE CÁRLOS IV.

(Vale estuai.)

Oro.—Onzas.........................
Oro.—Medias onzas. . .
Oro.—Piezas de dos escudos 
Oro.—Escudos sencillos. .
Oro.—Medios escudos. . .
Plata.—Peso de á ocho. .
Plata.—Medios duros. , .
Plata.—Pesetas ó dos reales de plata. . 
Plata.—Medias pesetas ó reales de plata. 
Plata-—Medios reales de plata, de 3  á. 
Cobre.....................  . .

Pesetas.
80
40
20
10
5
5
2
C
C
5
C

1. CAROL- Iin. D. G- Hisp. ETIND- R. 1802. Busto delRey, á
la derecha, con peluca, armadura y manto.

Rev. INVTROQ• FELIX- AVSPIGE- DEO. Escudo dé todas las 
armas reales, timbrado de una corona real con el collar del 
Toison alrededor; á la derecha S; á la izquierda 8 ; abajo S 
con una o*pequeña encima y D A. Onza de oro ó pieza de
ocho escudos de oro-................................................

{Bft e l comercio.) Lám. 58.

2. Mismos tiposy leyendas con las mareas delPotosíy P. J. (1806).
{En e l com ercio.) Lám. 58.

3. Mismos tipos y leyendas, con la marca de Madrid (una M

Pesetas.

80

80
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coronada) y M • F debajo de las armas; á la derecha S; á la 
izquierda 4. Media onza de oro ó pieza de cuatro escudos
de oro (1791);...................................... ■....................... ' •

{E n  el comercio.) Lám. 58.

4. Mismos tipos y leyendas, con iguales marcas de fábrica y de
entallador; á la derecha del escudo S ; á la izquierda 8. 
Pieza de dos escudos de oro (1793).....................................

{E n  el com ercio.) Lám. 58.

5. Mismo tipo y leyenda en el anverso, con la fecha 1793.
Uc'o. IN- VTllOQ- FELIX- A*-D. Marca de Madrid (M corona

da) y M • F debajo de las armas; á la derecha S; á la iz
quierda I. Pieza de un escudo de oro.................................

{E n  el comercio.) Lám. 58.

6. CAROL- mi - D- G- HISP- II- 1793. Busto del Rey comeen
los números anteriores.

Reí). Escudo ovalado con las armas de Castilla, L6on, Gra
nada y Borbon; corona real encima y alrededor el collar 
del Toison; á la derecha M F; á la izquierda una M corona
da. Medio escudo de qro. ............................. ’ . . . .

{E n  el com ercio.) Lám. 58.

7. CÂROLVSIIII- BEI- G- 1798. Busto del Rey ala  derecha con
manto.

Rev. niSPANlARA'M • REX. Escudo con las armas de Castilla, 
León, Granada y Borbon , timbrado de una corona real; á 
la derecha 8 encima de M F ; á la izquierda R encima de
una M coronada. Duro de ocho reales de plata..................

{E n  el comercio.) L k m . ^S .

8. Mismos tipos y leyendas. A la derecha del escudo 4 encima
de A I ; á la izquierda una M coronada debaj o de una R. Me
dio duro ó cuatro reales de plata (1808)............................

{E n  el com ercio.) Láro. 58.

8 fbisj. Mismos tipos y leyendas, marcas iguales de fábrica y de 
ensayadores; á la derecha del escudo 2; á la izquierda
una R. Dos reales de plata (1808).......................

{E n  el comercio.) No está grabado.

9. Mismos tipos y leyendas; marcas iguales de fábrica y de en
sayadores; á la derecha del escudo I; á la izquierda unaR. 
Real de plata sencillo (1808).,. . . . . . . .  •

{E n  el com ercio.) Lám. 58.

10. Mismos tipos, leyendas y marcas que el núm. 7. Sin indica
ción del valor de la rríoneda (1793). Medio real de plata. .

{E n  el com ercio .)ljî).rû .^% . .

2á5

Pesetas.

40

20

10

2  %  

1 /̂4

O‘S/8
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IL CAUOLVS- IV- DEI- GRATIA- 1790. Busto jlaureado de Cár- 
los III con la cifra IV, con una contramarca de las, armas 
de Portugal.

Reí). HISPAN - ET I\D • REX. Marca del Potosí. 8 R • P ■ R. 
Escudo con las armas de Castilla, León, Granada y Borbon 
con una corona real por timbre y entremedio de dos colum
nas con cintas y el lema PLVS VLTRA. Peso de ocho

. reales de plata.................................................... .....
{A. H.) Lám. 59.

12. CAROLVS • mi - DEI- GRATU. Busto laureado de Cárlos IIII
con una contramarca de las armas de Portugal, con la in
dicación del valor en reis (960).

Rev. HISPAN • ET •• •• REX. S con una o encima. 8 R • 
F- J., y la contramarca de las armas del Brasil. Escudo 
de armas como en el núm. 11. Peso de ocho reales de
plata. . ...........................................................................

{A. H.) Lám. 59.

13. Mismos tipos y leyendas que la moneda anterior, sin contra
marca y con la fecha 1807..................................................

[A. H.) Lám. 59.

14. Mitad-de la pieza núm. 13, con las marcas del taller de Mé
jico.......................................................,...................... ....

(A. H.) Lám. 59.

15. Mitaddelapiezanúm. 13, con las marcas de Santiago de Chile.
(A. H.) Lám. 59.

16. Mitad de la pieza núm. 13, con las marcas N G del taller de
acuñación y M del entallador............................................

{A. H.) Lám. 59.

17. Mitaddelapiezanúm. 16, con las mismas marcas y la fe
cha 1806. Dos reales de plata.............................................

lA. H.) Lám. 59.

18. CAROLVS lili DEI G • 1794. Busto del Rey á la derecha, desnu
do y con peluca.

Rev. HISPAN - ET- IND- REX- LIMAE en monograma. Escu
do coronado de lasarmasde Castilla, León, Granada y Bor
bon. Medio real de plata...................................................

- {A. H.) Lám. 59.

19. CAROLVS lili D■ G- HISP- REX- 1791. Busto como el del nú
mero 18.

Rev. Cruz de D. Pelayo con las armas de Borbon en el me
dio, y entre los brazoslasde Castillay León; alrededoruna 
orla de laurel. Medio real de plata, sin marca de taller de

S  V2. 

2 %
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acuñación......................................... ....
[A. H .)  Lám. 59.

20. Castillo; á la derecha á la izquierda una G; abajo 1797.
Itev. Un león. Cuarto de real de plata...................................

(A. H.) Lám. 59.

21. Variedad, eon los mismos tipos y fecha de la anterior; á la iz
quierda del castillo ima L.

{Nognés, Madrid.) Lám. 59.

22. Variedad, con el mismo tipoy fecha; ala izquierdadel castillo
M con una o pequeña encima.............................................

(A . ff.) Lám. 59.

23. Variedad, con el mismo tipo y la fecha de 1798; á la izquier
da del castillo N R en monograma....................................

(A. f i’.) Lám. 59. '

24. Variedad, con el mismo tipo y fecha que la moneda anterior; á
la izquierda del castillo una S con una o encima.., . . .

{N ognés, Madrid.) Lám. 59.

25. Variedad, con el mismo tipo y la fecha 1799; á la izquierda del
castillo la marca del Potosí...............................................

{A. H . )  Lám. 59.

26. CáROLVS- íV- D- G- HISP- REX- 1799. Busto, ála derecha,
con solo la peluca; á la derecha 8; á la izquierda el acue
ducto de SegOYia.

Re\). Como el de la moneda núm. 25. Cobre. Pieza de ocho
maravedises.............................................................. ....  .

(A. H . )  Lám. 60.

27. Mitad de la moneda núm. 26, con la fecha de 1808. . . . .
(A. //.)  Lám. 60.

28. Cuarta parte de la moneda núm. 26, con la fecha de 1808. .
(A. lí.) Lám. 60.

29. Octava parte de la moneda núm. 26, con la fecha de 1791. . .
(A. íf.) Lám. 60.

C

c

c

c

En el sistema monetario de D. Carlos IV, lo mismo que en el de.su padre, 
vemos por primera vez medios y cuartos de reales de plata acuñados en las In
dias. (Véanse los núms. 20 hasta 25, lám. 50.)

El oro y la plata son con muy corta diferencia de la misma ley y peso que 
los mismos metales del-tiempo de Cárlüs III. ■ ;

La moneda de cobre fué también la misma que se usó en eh reinado anterior.
No es raro encontrar monedas de oro y de plata de Cárlos IV con el busto de 

Cárlos III, habiéndose limitado los grabadores á cambiar el nombre del Sobe
rano y la fecha: el núm. 11 tiene esta particularidad.
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JOSÉ NAPOLEON.
( i n t r u s o .)

■José Bonapai’te, hermano mayor de Napoleón, nació en Corte el día 7 de Enero de 1768, e s
tudió leyes en Pisa, y en 1793, cuando la ocupación de Córcega por los ingleses, marchó con 
su familia á Marsella, donde casó en 1.’ de Agosto de 1794 con D.*, María Julia Clary, her
mana de la mujer de Bernadotte, que reinó en Suecia después. P’ormó parte y fué Secretario 
del Consejo de los Quinientos y  se prestó al golpe de Estado de 18 Brumario de 1798. Du
rante el Consulado, fué Consejero de Estado, representó á Francia en 1801 en el Congreso de 
Lunevüle y flrpQÓ la paz de Amiens en 1802. Principe imperialy Gran elector en 1804, desem
peñó más de una vez en ausencia del Emperador el cargo de administrador del Imperio; y  rey 
•de Ñapóles en 1806, dejó este trono para venir á ocupar el de España, á cuyo efecto hizo su 
entrada solemne en Madrid el día 20 de Julio de 1808. Trece dias después, á la noticia de la 
capitulación de las tropas francesas que mandaba el general Dupont, se trasladó á Miranda 
-de fibro, desde donde regresó á Madrid, acompañado por su hermano Napoleón, el dia 22 de 
Enero de 1809. El dia 12 de Agosto de 1812, tuvo que refugiarse en Valencia, y por tercera 
vez vino en 3 de Diciembre de 1813 á instalarse en Madrid, donde permaneció hasta el 17' de 
Mayo siguiente, en que deflnitivamente abandonó aquella capital y volvió á Francia. Allí 
fué, durante la campaña de 1814, lugarteniente general del Imperio francés y comandante- 
jefe de la  Guardia nacional, y ejerció de nuevo durante los cien dias el primero de estos dos 
cargos y  el de presidente del Consejo de Ministros. Después de Ja abdicación de su herma
no, se trasladó José Bonaparte á los Estados Unidos, donde vivió algunos años con el título 
de conde de Survilliers; más tarde, en 1826, s& estableció en Bruselas, pasó á Inglaterra y  fi
nalmente á Florencia, donde murió el 7 de Abril de 1844 ( 1 ), dejando de su matrimonio con 
la arriba nombrada D.* María Julia Clary, dos hijas, que fuéron:

D.® Zenaida Carlota Julia, que nació en Paria en 1801 y murió eu 1854, casada desde 1822 con 
su primo Carlos Luciano Bonaparte, príncipe de Canino y de Musignano.

D.® Carlota, que nació en 1802 y falleció en 1839, viuda ya de su primo Carlos Napoleón Luis 
Bonaparte.

MONEDAS DE JOSÉ NAPOLEON,
 ̂Vo'.or m e rc a a ti l  a c tú a ’.,  )

Oro. — 
Oro. — 
Plata.

Plata.
Plata.
Plata.
Plata.
Plata.
Cobre.

Onzas de oro, ó piezas de 320 reales de vellón. .
~  Piezas de 80 reales de vellón.......................................

Duros de á 8 reales de piala, según la conserva
ción, de 25 á............................................................

— Duros de á 20 reales de vellón................................
— Medios duros de 1 0  reales de vellón. . , , .
— Pesetas de 4 reales de vellón de 1  á ......................
— Medias pesetas de 2 reales de vellón de Vs á -
— Reales sencillos de vellón ......................  ̂ .

Piezas de 8 maravedises, según laconservacion,
de2  cuartos á. . , .

FesetAH.

loo
25

50
6
3
1 ' 
1
2

10

(1) José Napoleón Bonaparle. amante de las letras,.publicó en n sí una novela Utulada : Marina ó la Aldeana de 
Monte Cems, y en j823, en Filadelfia, una epopeya en doce cantos de que era el héroe su hermano Napoleón.

Eq 1855 y 1855 üa publicado en Paris Mr. Ducassi las Memorias y la Correspondencia militar del Rey José.
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Pesetas.

1. lOSEPH; NAP D ■ G HISP -ET IND- R. 1812. Cabeza con
diadema , á la izquierda.

Rev. INUTROQ • FELIX -AUSPICE - DEO • M coronada^ R'S. 
Escudo coronado con las armas de Castilla, León, Aragon, 
Navarra, Granada é Indias, á cuarteles, y encima el águila 
imperial; á la dereclia R; á la izquierda 320; alrededor el. 
collar del Toison. Oro, pieza de trescientos veinte reales de
vellón (1809)......................................................................

{Nogués, Madrid.) Lám. 60.

2. Tipos y leyendas iguales á los de la anterior pero la cabeza sin
diademay en el reverso las marcas 80 — R. Oro, pieza de
ochenta reales de vellón.....................................................

[N ogués, Madrid.) Lám. 60.

3. Mismos tipos y leyendas con diadema en la cabeza. Oro,
ochenta reales de vellón (1811)........................................

{Nogxíés, Madrid.) Lám. 60.

4. lOSEPH • ÍNAP • DEI GRATIA ■ 1809. Busto desnudo á la iz
quierda.

ReD' HISPANIARYM ET IND- REX - M coronada . A • J • Ar
mas del núm. 1. Plata, duro de veinte reales de plata. . 

[A. H.) Lám. 60. '

5. Mismos tipos y leyendas, pero con R—8; á los lados del escu
do las iniciales de ensayadores -I • G-. Vale, según su
estado de conservación, de 25 á........................................

(Fííí«/.Sawíoíí, Barcelona.) Lám. 60.

6. Mismos tipos y leyendas, año de 1812. Medio duro de diez.
reales de vellón..................................................................

(.4. H .)  Lám. 60.

7. Mismos tipos y leyendas, año de 1811; en el escudo sólo hay
las armas de Castilla, León y Granada, con el águila impe
rial encima de ellos. Peseta de cuatro reales de vellón. Vale
según su estado de conservación, de 1 á.................

(4. if.) Lám. 60.

8. Mismos tipos y leyendas, año de 1813; mismo escudo de ar
mas que en el núm. 7. Media peseta de dos reales de ve
llón. Vale, según su estado de conservación, de Va á .  . . 

(4. Jí.) Lám. 60.

9. lOSEPH - NAP - DEI • GRAT ■ 1813. Cabeza desnuda, á la iz
quierda.

Rev. HISPAN • ET IND - REX • M coronada R • N. Mismo es
cudo de armas que en el núm. 7. Real de vellón sencillo. 

(4 . H.) Lám. 60.

85

25-

25-

50
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10. lOSEPHMP • D . G • HISP • H- 1810. Cabeza desnuda, á 
la izquierda, delante 8, detrás M y debajo el acueducto de 
Segovia.

Rev. Lo mismo que en las piezas de ocho cuartos de Cárlos III 
y IV. Cobre, ocho maravedises de vellón, según la con
servación, de 2 cuartos á....................................................

(A. H .) Lára. 60.

Peíelas.

10

Las piezas de oro de José Napoleón son de ley de 875 milésimos; las de pla
ta fuéron todas acuñadas en Madrid con escudos franceses de seis libras cuya 
ley no fué adulterada y por eso tienen 910 milésimos de plata pura.

El duro con las marcas 8 -R (ocho reales de plata), se encuentra con difi
cultad y creemos que no fué más que un ensayo.

FERNANDO VII.

(1808—1855.)

Nació en 1784, fué proclamado príncipe de Asturias en {789 y rey en 4808 (19 de Marzo) por 
abdicación de su padre D. Cárlos IV que protestó después y consiguió la renuncia de su 
hijo. D. Cárlos IV, habiendo hecho cesión de su corona al emperador Napoleón, el cual á 
su vez se la dió á su hermano José, Fernando VII fué confinado á Valenzay , donde perma
neció hasta el dia 13 de Marzo de 1814. En 12 de Mayo del mismo año, hizo su entrada triun
fal en Madrid, donde murió á los veinte años escasos de un reinado muy azaroso, el dia 29 de 
Setiembre de 1833, dejando de su cuarto matrimonio, habiendo sido estérileslos tres prime
ros, dos hijos de quienes haremos luego especial mención.

Cuatro veces casó como hemos dicho; la primera con M a ñ a  A n to n ia  de B o rh o n ,  princesa 
de las Dos Sicilias; segunda, con D .^ Isabel M a n a  F ra n c isca  de P o rlu g a li tercera con doña  
M a ría  Jo se fa  A m a lia d e  Sa jon ia ,h \}^áQ \^m 'pQ v^diO T  Maximiliano; y cuarta, con su propia 
sobrina D.® M a ría  C ris tin a  de Borhon  hija de los Reyes de Ñapóles y madre de D.® Isabel, 
que hoy felizmente reina y de D.® María Luisa Fernanda, que casó con el duque de Montpen- 
sier, hijo de Luis Felipe I, que fué rey de los franéeses.

MONEDAS DE FERNANDO VII.

{ 7 a lo r  m e rc a n t i l  ac tu a l.}

Oro.—Onzas ó piezas de ocho escudos de ovo de
cualquier época......................................

Oro.—Medias onzas......................................
Oro.- Piezas de 89 reales, ó dos escudos d*e oro. 
Oro.—Piezas de 40 reales, ó de un escudo de oro. 
Oro.—Pieza de un medio escudo. . . .

Peseiasi

80
40
20
10

5
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Pésalas»
Plata.—Duros de ocho reales de plata ó 20 de ve

llón, de 5 á..................................................... .....
Plata.—Medios duros, hasta.................................... 3
Plata.—Pesetas, medias y reales sencillos de ve

llón, hasta...................................................... 3
Cobre.—Monedas de ocho maravedises, hasta .. . 1 0

Cobre.—Monedas de cuartos, dos y un maravedí,
hasta..................................................... ..... . 10

Las monedas del reinado de D. Fernando VII pueden clasiñearse en dos épo
cas distintas; la primera comprende las que fueron acuñadas en su norañre de 
orden de la Junta suprema ó de la Reg'encia durante la permanencia del Rey 
en su cautiverio; la segunda las acuñadas desde 1814 hasta su muerte.

En las de la primera época vemos también dos grupos; -uno que se compone 
de las monedas que pudieron acuñarse en las Casas de Moneda de Madrid, Se
villa, Valencia y Cádiz; otro, formado por los obsidionales ó de necesidad, emi
tidas en lugares donde los sucesos de la guerra obligaron á establecer uña fa
bricación momentánea como sucedió en Gerona, Lérida, Eeus, Tarragona, Tor- 
tosa y Palma de Mallorca.

No hablemos de las Colonias españolas que hasta declararse independientes 
continuaron emitiendo monedas en nombre de D. Fernando VII, ni de las acu
ñadas en Barcelona, sin nombre de príncipe, durante la permanencia de los 
ejércitos franceses en aquella ciudad, ni de las acuñadas posteriormente en Ca
taluña ó en Navarra, con el busto ó el nombre del Rey, pero conla designación 
de la provincia en la leyenda, que colocamos en la série de las ciudades ó pro
vincias donde se verificó su emisión, y  paralas cuales únicamente sirvieron.

Pesetas.
1. 'FERDINVII. D- G- HISP- ETIND- R- 1808. Busto del Rey á

la derecha con peluca, coraza y manto.
Rev. IN- ÜTROQ- FELIX AÜSPICE DEO ■ C- S F. Escudo co

ronado de las armas reales; á la derecha una S ; á la iz
quierda 8, alrededor el Toison. Onza de oro. Pieza de ocho
escudos de oro.................... .... ..........................................

{Romeoille.) Lám. 61. , ,
2. Mismas leyendas, tipos y marcas. El Rey lleva patillas y  está

sin peluca (1809). . . . . . .
(BonneviUe.) Lkm. Qi.

3. Mismas leyendas, tipos y marcas. El busto del Rey con el
cuello desnudo y un manto en los hombros (1809). . . . 

{JBomeville.) Lám. 61.
4. Mismos tipos y leyendas; la cabeza del Rey está laureada.

80

80

80

31
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i  .•

Pieza de dos escudos de oro...............................................
{BonneDille.') Lám. 61.

5. FERDINANDÜS Vil- DEI • G ■ 1808. Busto del Rey á la dere
cha con un manto.

Rev. HISPANIAUUM • REX. Escudo coronado délas armas de 
Castilla, León, Granada y Borbon; á la derecha 8 encima 
de O • N ; á la izquierda R encima de S. Pieza de ocho rea
les de plata.......................................................................

(A. JT.)Lám. 61.
6. EERDIN- Vil- DEI- G- 1811. Busto como el del núm. 5.

Rev. Mismos tipos y leyendas; á la derecha del escudo 8 en
cima de S G, á la izquierda R encima de V. Pieza de ocho
reales de plata.............................._ ............................ ....

(A. H.) Lám. 61.
7. Mismos tipos y leyendas, pero la cabeza del Rey lleva coro

na de laurel, y á la derecha del escudo debajo de 8 C- I, 
y á la izquierda R encima de una C coronada.

(A. B.) Lám. 61.
8. Mismos tipos y leyendas. Busto como el del núm. 5 y á los 

lados del escudo las marcas 8 encima de S • F y R encima 
de C (1809)......................... ....  ■.....................................

{Nogués, Madrid.) Lám. 62.
9? FERDÜVÁXDUS YIIDEI GRATIA • 1812. Cabeza desnuda del Rey 

á la derecha con un manto sobre los hombros.
Rev. HISPANIARÜM REX. Escudo como en el núm. 5 ; á la de

recha 8 encima de !• J; á la izquierda R encima de M co
ronada...............................................................................

[Sonneville.) Lám. 02.
10. FERDIÍV- VIL REI- G* 1809. Busto como el del núm. 5.

Rev. Como el del núm. 9; á la derocha 4 encima de M P ; á la
izquierda R encima C. Pieza de cuatro reales de plata. . .

[RegnauU, Noisy le Roi.) Lám. 62.
11. Mismos tipos y leyendas, pero con el busto laureado y con la

fecha 1812; á la derecha 4 encima de S • F • ; á la izquier
da R encima de C. Pieza de cuatro reales de plata. . . .

(A. H.) Lám. 62.

12. Mismos tipos y leyendas; el busto desnudo y conlafecha 1809;
á los lados del escudo 4 encima de S • G y R encima de
una V. Cuatro reales de plata...........................................

(A. H.) Lám. 62.
13. Tipos y leyendas del núm. 11. Dos reales de plata (1811). .

[Salas.) Lám. 62.

Pesetas.

40
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Pesetas.

14. Tipos y leyendas del núm. 7, lám. 61. Dos reales de- plata. . 2
[BonneHlle.) Láno. 62.

15. Tipos y leyendas del núm. 11. Un real de plata....................  1
{Bonneville.) Lám. 62.

16. Tipos y leyendas del núm. 11. Medio real de plata................  1
(Fítííí? Barcelona.) Lám. 62.

17. FERNANDO • Vil REY ■ DE • ESPAÑA ^ Cabeza desnuda del
Rey á la derecha con un'manto.

^ GERONA ̂  ANO ^ DE ^ 1809 ^ Escudo como el del nú
mero 5; á la derecha una P; á la izquierda 5. Duro de cin
co pesetas........................................................................... 200

{A. H.) Lám. 63.
18. I — TOR - SA — DURO. Una torre coronada rodeada de un

laurel en tres contramarcas.
Re\). Liso y sin orla. Duro de ocho reales de plata................  250

'[Conde de Ezpeleía, Madrid.) Lám. 63.
19. FER Vil en contramarca.

Reo. GÑA — 1808 — UN DURO, en contramarca. Plata. Ocho
reales.................................................................................. 6

{A. jff.) Lám. 63.
20. Tipos y leyendas del núm. 17.

Rev. LERIDA &. ANO ^ DE ^ 1809 & Tipo del núm. 17. Escudo
de cinco pesetas........................................................ 150

{A. S .)  Lám. 63.
21. En tres líneas — 5 PS — FER — Vil — 1809. Orlas en la cir

cunferencia.
Rev. Las armas coronadas do Cataluña con cinco barras al

lugar de cuatro. Orla en la circunferencia.........................  6
(A. H.) Lám. 63.

22. En tres líneas — 50- S — EER — VII (en contramarca)—1808;
orla en la circunferencia.

Rev. El blasón de Mallorca acuartelado ; orla como en el an
verso.....................................................................................  8

(A. ff.) Lám. 63.
23. En tres líneas y en contramarcas 50. S. — FER — VU — 1808;

grafila en la circunferencia. * , :
Rev. Como el del núm. 22. con una orla diferente. . . . .  8

(A. R.) Lám. 63.
24. En tres líneas 50 • S —FER. VII (en contramarca), 1808.

Rev. El blasón de Mallorca acuartelado, con la particularidad
de que en los cuarteles primero y tercero, en lugar de una 
torre, hay una M que alude al nombre de Mallorca; por orla

■í:''

I
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25.

27.

28.

30.

31.

32.

33.

34.

una raja cerca del canto. La pieza es ochavada................
{Á. H.) Lám. 63.

FEliüIN. VII. D- G. mSP. ETIXD. II • 1814. Busto laureado 
á la derecha.

Rev. m . UTUOQ • FELIX • AUSPICE - DEO • C • S F. Escudo 
coronado de todas las armas, con S á la derecha y 8 á la 
izquierda, rodeado del collar del Toison. Onza de oro. Pie
za de ocho .escudos de oro..................................................

[Biblioieca, imperial de Paris.) Lám. 64.
Media onza de oro, ó pieza de cuatro escudos de oro acuñada

en Madrid, 1814..................................................................
{Nogués  ̂WaMrid.) Lám. 64.

Misma leyenda. 1813. Busto laureado á la derecha con traje 
militar, manto, banda y Toison.

Rev. Iguales leyendas y armas. Pieza de dos escudos de oro.
(4 ./ / .)  Lám. 64. '

Octava parte de la moneda núm. 25, con los mismos tipos. . 
{Nog%és, Madrid.) Lám. 64.

FERDIN ■ VII • D • G • HISP • U • 1817. Busto laureado del 
Bey á la derecha.

Red. Escudo ovalado de las armas de Castilla, Leon, Granada 
y Borbon, rodeado del collar del Toison; á la derechaG'J; 
á la izquierda M coronada. Medio escudo de oro. . . .

{A. H.) Lám. 64.
FERDIN ■ VII ■ DEI • GRÁTIA • 1824. Busto laureado y con 

manto, á la derecha.
Rev. HISPANIAUUM • REX. Escudo con las seis armas, R en

cima de M coronada- de un lado y del otro 8 'encima
de A • J. Plata, pieza de ocho reales de plata...................

(4. íT.) Lám. 64.
Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1833 y las marcas 

R S, 4 J • B. Medio duro ó cuatro reales de plata. . . .
, (4. H.) Lám. 64.

Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1813, el busto sin 
laurel y con manto, las marcas R M coronada y 2 I • G. 
Plata, pieza de dos reales de plata, . , , .

(4. H.) Lám. 64.
Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1830, el busto lau

reado y con manto, las marcas R M coronada y I A • J.
Plata, pieza de un real de plata. . ........................

(A. H.) Lám. 64.
Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1832. Plata, medio

Peseta».
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real de plata........................................................................
(A . H.) L ám . 64.

35. FERN • T.** • POR LA G • DE DIOS Y LA CONST • 1822. Cabe
za desnuda á la derecha.

Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. M coronada S - R. Escudo en
tero coronado; á la derecha R.®; á la izquierda 320. Oro, 
onza de 320 reales vellón . . . . . . . . . . . .

(N ogués, Madrid.) Lám. 64.
36. FERNANDO 7.° POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCION •

1822. Cabeza como la del núm- 35.
Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. Escudo de seis armas, coronado 

y entremedio de dos columnas en las cuales hay una faja 
con el lema PLUS VLTRA; abajo 20 R.®; ala derechaS*R, 
del otro lado ‘M* coronada. Plata, pieza de veinte reales
de v e l ló n ........................................................................

(A. H.)\Am.&^.
37. FERNANDO 7."POR LA GRACIA DE DIOS- 1833. Busto laurea

do á la derecha. En el canto dios es el rey de los beyes.
Rev. REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS. M coronada, D- G. 

Escudo coronado de las seis armas; á la derecha ,R.®; á la 
izquierda 20, alrededor el collar del Toison. Plata, pieza
de veinte- reales de vellón.-...........................................

(Nogués^ Madrid.) Lám. 65.
38. FERN ■ T.-’POR LA G -DE DIOS Y LA CONST • 1821. Enmedio

de dos círculos de perlas, la cabeza del Rey á.la derecha. 
Rev. REY DE LAS ESPAÑAS -U- B con una o encima, G. 

dentro de un laurel, RESELLADO, una estrella encima y 
debajo 10 R.® Plata,- pieza de diez reales vellón. . . .

(¿4. H.') Lám. 65.
39. FERN . 7.“ POR LA GRACIA Dlí DIOS Y LA CONST- 1822. Ca

beza como en el núm. 36.
Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. Escudo delnúm. 30 con las mar

cas M coronada, S R. Plata, pieza de cuatro reales de
plata.........................................................................- - .

(A. H.) Lám. 65.
40. FERN .7." POR LAG- DE DIOS Y LA CONST • 1823. Busto á Ja

derecha sin laurel y con manto.
Rev. Como el del núm. 39, á los lados del escudo, las mar

cas V -R® y abajo 4 • R. Plata, pieza de cuatro reales de
plata.................... ....  . . . . . . . . . .

{A. H.) Lám. 65.
41. Iguales tipos y leyendas. -

245
Pesetas.
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Re}). +  VAL ■ SITIADA POR LOS ENEMIGOS DE LA LIBERTAD.
Escudo de Valencia acotado de dos L j  de 4~R. Plata,
pieza de cuatro reales vellón. . ......................................

[A. H.) Lám. 6o.
42. FERDIN • Vil • D • G- HISP • REX • 1816. Busto desnudo á la

derecha, delante 8, detrás J.
Reí). Como las monedas de cohre de Cárlos IV. Cobre, mo

neda de ocho maravedises...............................
(Delahaye, Paris.) Lám. 65.

43. Mismos tipos y leyendas, con la cabeza laureada y la fecha
1817...................................................................................

(Delahaye^ Paris.) Lám. 65.
44. Mismos tipos y leyendas, con la fecha núm. 1828 y el acue

ducto de Segovia detrás de la cabeza................................
[A. H.) Lám. 65.

45. FERN . 7.“ POR LA G ■ DE DIOS Y LA CONST ■ 1817. Cabeza
desnuda á la derecha, delante M, detrás 8.

de las ESPAÑAS • J-)- Cruz y armas como en los 
otros cobres. Cobre, moneda de ocho maravedises. . . 

(Delahaye, Paris.) Lám. 65.
46. Iguales leyendas, tipos, busto y armas que en el núm. 43,

.con el acueducto de Segovia y la fecha de 1833. Cobre,
pieza de ocho maravedises...........................................

{A. H.) Lám. 65.
47. Iguales leyendas, etc. que en el núm. 43, con la letra P de

trás de la cabeza y la fecha de 1823. Cobre, moneda de
ocho maravedises (acuñada en Palma).............................

{A. H.) Lám. 65.
48. Moneda de cuatro maravedises con el acueducto de Segovia

y la fecha de 1825. .
49. Id. de dos maravedises con el acueducto de Se^-ovia y la fe

cha de 1828 ..............................................
50. Id. de un maravedí con la marca J y la fecha de 1824.

(Los núras. 48. 49 y 50 A. H.) Lám. 65.

51. En treslíneasy con contramarcas ISSl-FR.* VII- 30- SOUS:
orla en la circunferencia.

- Ree. En contram'arca las armas de Mallorca, y debajo SALUS 
POPULÍ. Plata, pieza de 30 sous á cinco pesetas, ó veinte
reales de vellón.............................................

{A. //.) Lám’. 65.
52. FERN 7.*’ P ■ LA G . D . DIOS Y LA CONST- Escudo de Ma

llorca acostado de 5-P. Orla en la circunferencia.

Pesetas.
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PcseUis.

Rev. Dentro de un laurel en tres líneas YSLÁS BALEARES 
1823. Misma orla que en el anverso. Plata, pieza de cinco
pesetas ó veinte reales de vellón........................................  6

(A. H.) Lám. 65.
53. Mismos tipos y orlas que en la moneda núm. 52 pero con la

leyenda EERN • 7." P ■ L ■ G ■ D ■ DIOS REY DE ES
PAÑA E YND, alrededor del escudo.

Rev. Como en la moneda núm. 52. Plata, duro de cinco pe
se tas.................................................................................  1&

{Otiiiy Duaso,'ìAB.àx\à.)'Lkrù. 66.
54. FERDIN • VII • D ■ G • HISP ■ ET IiND • R • 1816. Cabeza lau

reada á la derecha. •
Rev. IN . ÜTROQ -FELIX ■ AUSPICE- DEO. M con una o 

chica encima -J J- El escudo del núm. 1. Onza de òro 
americana, ó pieza de ocho escudos de oro. . . . . .  80

{NogvÁs  ̂Madrid.) Lám. 66.
55. FERDIX • VII. DEI - GRATIA • 1809. Busto á la derecha lau

reado, vestido á la romana.
Rev. HISPAN • ET • IND • REX • M con una o chica encima 

• 8 ‘R* T -H- Las seis armas dentro de un escudo coro
nado en medio de dos columnas con fajas y el lema PLUS
ULTRA. Plata, pieza de ocho reales de p lata...................  6

{A. H.) Lám. 66.
56. Mismas leyendas con el busto á la derecha, con peluca, laurel

y vestido á lo moderno; las marcas del reverso son S con 
una o pequeña encima, 8 R y F. J. Plata, pieza de plata. 6 

(LesagSj Paris.) Lám. 66.
57. Mismas leyendas con el busto á la derecha laureado, con

manto y la fecha de 1820.
Rev. Como el del núm. 56 pero con las marcasZ® 8 R «A <*G.

Platq, pieza de ocho reales de plata................................... 6 .
{A. H.) Lám. 66.

58. Mismas leyendas con el busto á la romana de Cárlos IV y la
fecha 1813.

Rev. Mismas leyendas y armas, con las marcas S y una o 
chica encima, 4 R • F. I. Plata, pieza de cuatro reales de
plata................................................................ '. . . . 3

(4. H.) Lám. 66.
59. Mismas leyendas con el busto laureado, con manto.

Rev. Mismas leyendas y armas que en el núm. 58 con las 
marcas 0^ 4 R- M -R • Piqza de cuatro reales de plata. . 3

{i. ^ .) Lám. 66.
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Pesetas.

69.

60. Mismos tipos, leyendas y busto que en el núm. 58, con la fe
cha de 1810 y las marcas NGr • 2R- M • Pieza de dos rea
les de p la ta .......................................................................

{Biblioteca iraperialde Paris.) Lám. 66. '
61. Mismos tipos, leyendas y busto, con la fecha de 1817 y las

marcas-LIMAE en monograma - IR -J ■ p. Plata, pieza
de un real de vellón.........................................................

(A. H.) Lám. 66.

62. Mismos tipos y leyendas, con la fecha de 1810 y las marcas
M con una o chica encima, H. J. Medio real de plata. .
. {BonnecilU.) Lám. 66.

63. 64, 65, 66, 67 y 68. Cuartos de real de plata con las marcas
respectivas G, L, M con una o chica encima, NR, S con
una o chica encima y la del Potosí...................................

{Biblioteca Nacional Altiúñá.) Lám. 66.
FERDIN -Vil- DEI GRATIA- 8R ■ 1811. Armas reales coii las 

columnas.
Uev. MONEDA PROVISIONAL DE ZACATECAS. Un fénix ó águi

la puesto sobre Ñapóles en el medio de un puente. Mone
da de ocho reales de p la ta ................................................

(Bonneville.) Lám. 07.
Variedad de la moneda anterior, en el campo una cruz sobre 

un monte, abajo las letras L- V- O, y en la segunda mi
tad del campo una especie de collar. Pieza de ocho reales 
de plata .......................

(Regmult, Noisy le Roi.) Lám. 67.
Variedad de la moneda anterior, la leyenda es la siguiente: 

FERDINANDUS -Vil- DEI - GRATIA- 8R- 1811 y la 
labor de las armas es más tosca. Pieza de ocho reales de 
plata.........................................................

{RegmuU, le Roi.) Lám, 67.
72. FERDIN • VII • DEI • GRATIA • 1811 • Tipo del núm. 69, en

esta moneda se ve claramente el puente. El ave está en
tremedio de 8 y R.

Red. + PROVISIONAL - POR- LA- SUPREMA - .TUNTA • DE • 
AMÉRICA. Una mano disparando una flecha, un carcax, una
alabarda y un arco................................. .

(RegnanU, Noisy le Roi.) Lám. 67.
73. VARGAS -1812-8, á los lados de la fecha una S coronada en

tre dos columnas.
Red. CAXA DE SOMBRERETE. Escudo coronado con las seis

70.

71,

10

10

10

15
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armas reales. Plata, pieza de ocho reales de plata . . .
[B o n n eo ille .)  Lám. 67.

74. MANILA 1828___
Rev. REYN- S- D* Acuñada sobre un duro de la república

Peruviana. Plata, pieza de ocho reales vellón...................
[A. H.) Lám. 67.

75. Cruz de Jerusalen con las armas de Castilla y León; arriba y
abajo 4; á la izquierda F, al otro lado 7- una especie de 
corona une los brazos de la cruz.

Rev. Las dos columnas coronadas de Hércules, y en cuatro 
líneas horizontales 4-PLVSVLTEA-B *1820 *S --CA
RACAS; abajo cuatro ondas de mar. Plata, moneda de
cuatro reales de p la ta .....................................................

[A. H.) Lám. 67.
76. F - Vil-Abajo 1812.

Rev, S- M. Cobre...................................................................
77. FERDIN -Vil. D -G- HISP -REX- 1816. Cifra de dos FF co

ronadas; á la derecha á la izquierda M con una o pe
queña encima, y VII en el medio de las dos FF.

Rev. Como las piezas de cobre de Segovia. Cobre. . . .
78. F -VII. ANO -DE -1813. León vuelto á la  izq̂ uierda.

Rev. PROVINCIA DE GüAYANA. Un castillo; á la izquierda Va- 
Cobre.................................................................................

79. F • 7 con una corona encima.
R.v. S D y abajo Vi dentro de un laurel. Cobre...................

CLos núms. 76, 77, 78 y 79 A- H.) Lám. 67;

80. FERD- VII- D - G - HISP - ET- INO- R -M- R. Escudo délas
seis armas reales; á la izquierda I; al otro lado Q.

Rev. UTRAQ -VIRT • PROTEGO • F- 1834 • MHeon corona
do á la derecha con,espada en las manos y apoyado sobre
dos mundos. Cobre, pieza de un cuarto........................ .

AVô «v’s,.Madrid.) Lám. 67.

249
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Las monedas de oro núms. 1, 2, 3 y 4 faéron acuñadas en Cataluña en la-fá
brica erigida de órden de la Junta superior del Principado que «por las circüns- 
»tancias de entonces y para evitar que fuese sorprendida por los enemigos, se 
»estableció sucesivamente en Reus, Tarragona y Palma de Mallorca.»

«De esta fábrica fué nombrado director D. Juan de Amat, y parareüúinmate- 
»riales y pastas para la acuñación se recogió el oro y la plata de los particulares 
»y de las iglesias del Principado'. En 26 de Junio del año de 1808 se exigió por 
»la Junta la décima parte peso de las alhajas de Oro y plata de los particu- 
»'lares y de las iglesias, y á 3 de Enero del año 1809 se pidió hasta la mitad-

32
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»Luego después, la misma Junta, que se hallaba en Tortosa en 7 del mismo mes, 
»mandó al director de la Casa de Moneda, que so hallaba en Reus, empózasela 
»acuñación en dicha villa. Efectivamente se dió principio á olla en 1/ de Fe- 
»brero del mismo; pero se interrumpió el trabajo por haberla ocupado los fran- 
»ceses desde 28 de Febrero hasta 29 de Marzo. Por orden de 31 del mismo, vol- 
»vió a situarse en Reus la fábrica, estableciéndola en el edifìcio de los pabello- 
»nes en donde estuvo nueve meses, y á los primeros de Julio del año 1809 se 
»acuñaron pesos fuertes. Para manifestar la perfección del cuño, se entregaron 
»en 17 del mismo Julio 42 duros á la Junta superior para dirigir algunos á la 
»Junta central y repartir los.otros á los Corregimientos del Principado. En 21 
»de Marzo del año de 1810 se trasladó á Tarragona por haber ocupado los fran- 
»ceses la villa de Reus que dejarontlibre el siguiente dia; y en 14 de Abril in- 
»mediato dispuso la Junta que desde el dia 16 del mismo la fábrica de la mo- 
»neda de cobre se- fijase en Tarragona, y quedase en Reus la de la de plata, 
»que después se trasladó también á Tarragona por haber ocupado otra vez los 
»franceses la villa de Reus en 15 de Agosto de dicho año 1810. Se estableció 
»desde luego la fábrica en dicha ciudad en el huerto de la dignidad de Prior, 
»contigua á la casa-hospicio del monasterio do cartujos de Escala Dei...» « Vién- 
»dose amenazada Tarragona por los enemigos , dispuso la Junta en,9 de Mayo 
»de 1811 embarcarla fábrica para Palma de Mallorca, y consecuente á ello en 27 
»del mismo salió para este puerto, á donde llegó el 2 de Junio. Desdo este 
»tiempo hasta 30 de Junio del año 1814 se batió moneda en dicha fábrica de 
»oro y de plata, á saber: de oro doblones de ocho escudos y do dos escudos; de 
»platapesos fuertes, medios pesos, pesetas, medias pesetas y realillos...»

«Durante la fábrica de moneda, desde 1.® de Julio del año 1809 hasta 30 de 
»Junio del 1814, se acuñaron 623 doblones de ocho escudos de oro de 21 V-t qui- 
»lates.>? (Salat, Monedas de Cataluña.)

El mismo Salat nos enseña que en las marcas C - S • F que se ven en las 
monedas de oro núms. 1, 2 y 3, la C significa Cataluña y la S y la F los nom
bres de los ensayadores Sala y Ferrando.

Las piezas que llevan la fecha de 1808 fueron acuñadas antes del edicto del 
7 de Enero de 1809 y probablemente en Reus por lo que dice Salat «que el 3 
»de Enero 1809, la Junta mandó al director de la Casa de Moneda, que se ha- 
»llaba en Reus...» lo cual deja suponer que en ésta ciudad se hicieron ensayos 
para enseñarlos á la Junta.' Las letras C y S ■ F prueban que dichas piezas fué- 
ron acuñadas en. Cataluña y ensayadas por los Sres. Sala y Ferrando.

La moneda núm. 2 acuñada en 1809, ha debido, vista su semejanza con el 
núm. 1, serlo antes que la que lleva el núm. 3 por ser esta última del cuño que 
prevaleció, como que siguió estampándose en las monedas hasta el año de 1814. 
■Es evidente, pues, que el núm. 2 salió de la fábrica establecida en Reus.

Ei núm. 4 así como el núm. 5 salen de la misma fábrica, porque la de Tar
ragona no empezó á funcionar hasta 1810.
. Los núms. ^y  12 fuéron acuñados en Valencia, como lo demuestra la V al
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lado izquierdo del escudo. Valencia era la única ciudad de importancia, fuera 
de Cádiz, que no hubiese caido en poder de los franceses hasta el año en que se 
acuñó la primera de estas monedas, pero el 9 de Enero de 1812 cayó en manos 
del mariscal Suchet, y entonces cesó la fabricación.

Los núms. 7 y 14 fueron acuñados en Cádiz do orden de la Regencia que se 
había trasladado á esta ciudad el 24 de Febrero de 1811, y por eso llevan por 
marca una C coronada.

Los núms. 8, 11, 13, 15y 16 con las fechas 1809, 1812, 1813, 1814, 1815fué- 
ron acuñados, el primero en Reus y los demás en Palma de Mallorca.

Las monedas que llevan los núms. 17 y 19 fueron emitidas en Geróna duran
te la guerra de la Independencia. Por dos veces, una en Junio y otra en Agosto, 
de 1808, sitió á Gerona el general Duhesme, y  por dos veces fué- rechazado de 
sus muros, los cuales, después de un tercer sitio que duró siete meses, cayeron 
definitivamente en poder del mariscal Mortier el dia 19 de Noviembre de 1809. 
El núm. 17, labrado durante este tercer sitio, es sumamente raro, y nos consta 
por datos fidedignos que de dichas piezas sólo se acuñaron nueve, por haberse 
roto al llegar á este número el troquel que servia para ello.

El duro deTortosa, núm. 18, es más raro aún que el anterior. No conocemos 
otro ejemplar que el que posee el Exemo. Sr. Conde de Ezpeleta; y por más 
que en cerca de ocho años que hemos pasado en dicha ciudad, nada cierto ha
yamos podido averiguar sobre la fecha de esta emisión, su acuñación data in
dudablemente del tiempo de la guerra de la Independencia, puesto que ni en 
las guerras de Luis XIII, ni en las de sucesión á que dio lugar la muerte de 
Cárlüs II, se acuñaron duros en Cataluña, y su fabricación por otra parte 
revela la misma mano que la que hizo los duros de Gerona, núm. 19.

Lérida, cuyo nombre lleva el duro núm. 20, emitió muy pocas piezas duran
te la guerra de la Independencia, y de ellas es rarísimo .encontrar alguna en 
los monetarios de Cataluña. Tampoco Salat logró averiguar el número de ellas 
que se acuñó.

De las de Tarragona núm. 21, que se acuñaron sin letras mouetales ó indi
caciones del lugar de fábrica, nos dió cuenta D. Juan de .\mat-en una obra 
titulada: Balances ó estados demostrativos de las Casas de Moneda- de Cataluña. 
impreso en 18Í3 en Palma de Mallorca.

Acerca de los tres últimos duros, núms. 22, 23 y 24 de la lám. 63, trascribi- 
rémos aquí lo que decia nuestro difunto amigo D. Joaquín María Bover en su 
obra de la Cuífl Real de Mallorca, pág. 193 y siguientes: «Muchas de las que per- 
»tenecen á Mallorca, que llevan el nombre de Remando VII, fuéron acuñadas en 
»la fábrica de moneda establecida en Barcelona en 1.“ de Julio de 1808 por la 
»Junta superior de Cataluña; pero aquella fábrica se hizo portátil con motivo 
»de la invasión de los franceses, y después de haber corrido por Tarragona, Ge- 
»rona, Lérida y Reus, se trasladó al castillo de Bellver inmediato á Palma y 
»luego á la casa del Estudio general de esta ciudad por orden de la misma Jun- 
»ta; orden que se ejecutó'en 27 de Mayo de 1811, saliendo de Tarragona el di-



2o3 SIONEDAS HISPANO-CRISTIA^'AS.

’'rector de la fábrica D. Juan de Amat, el contador D. Jaime Rodoreda y Gis- 
"pert y el tesorero y receptor D. Francisco Mercader, quienes con los troque- 
»les, aparatos y materiales que llevaron consigo, plantearon en Mallorca, aun- 
»que interina, la |ñlbrica de moneda, fábrica que si bien habia existido hasta 
»1787 estuvo sin funcionar desde 1740, en que de Real orden se suspendió el 
»acuño...» «Dió á reconocer estos duros, como propios de este reino, la Junta 
»suprema de Gobierno del mismo; y como los dos bandos en que se mandó su 
»circulación y admisión expresan la causa de haberse acuñado y otras noticias 
»no menos curiosas é iriteresantes, lo copiamos á la letra. Dicen así:

1. “ «Aa Junta suprema de Gobierno de este reino ha acordado manifestar al pú
blico, que atendiendo á la súma escasez de moneda (que se experimenta en esta isla, 
dispuso se acuñase moneda de plata, y estándose verificando la dcl peso duro que se 
reduce á un octágono prolongado con las armas de la ciudad en una cara (1) y en la 
otra las letras siguientes'. 30 • S • 1808, con el fin de que tenga toda la autoridad 
posible, y no experimente embarazo el tráfico interior de la isla, se manda publicar 
por Bando para que llegue á noticia de todos y ninguno pueda alegar ignorancia. 
Castillo real de Palma 17 de Agosto de 1808.—Juan Miguel de Vives.—Bernardo, 
Obispo de Mallorca.— fosé de Jáudenes.— El Marques de la Bastida. — Tomás de 
Veri, Vocal Secretario.

2. ° «Z« Junta superior de Gobierno de este Jteino que viendo cerrada la comunica
ción con la capital de España y con Barcelona, y con ella cerrados también los me
dios de suplir el gran déficit de once millones anuales que rxsulta á esta Tesorería de 
ejército, y que adoptó entre otros arbitrios el de acuñar y autorizar la circulación 
de unas monedas provinciales octágonas del valor de un duro, que fueron las únicas 
que por de pronto se pudieron acuñar faltando las máquinas y demás necesario para 
hacerlas redondas, y con el busto y rótulo de su amado Soberano el Sr. D. Fernan
do Vil, tuvo la satisfacción de haber podido proporcionar el que se pusiera el nom
bre de su legitimo Rey desde luego, y el que se acuñasen duros redondos, que tuvie
sen las armas de Mallorca en la una cara, y en el reverso el nombre de S. M. con 
las letras FEB. • VII y dos rótulos que dicen 30^—1808. Por tanto, y como cuan
do se suspendió la circidacion de los octágonos hasta poner el nombre de S. M. ya se 
habían entregado unos cuarenta, se hace saber al público, y se manda que el que tu
viere en su poder alguna de las dichas monedas, las entregue en la Tesorería de ejér
cito donde recibirá su valor en otra moneda de la misma especie con el nombre del 
Bey, ó en otra suerte: y además manda la Junta que se circule y nadie pueda rehu
sar admitir por valor de un duro las dichas monedas octágonas con el nombre del

(I) .....«Los blasones de esta ciudad y reino son un losanje acuartelado: 1.® y 4.®, barras de
Aragon; 2.° y 3.®, castillo sobre el mar, á cuyo homenaje añadieron los modernos una palma. En 
este duro se grabó el escudo de armas de Mallorca de este modo: en los cuarteles i.® y 4.° 
una M con una palma encima, y en eí 3.'’ y 3.® las barras de Aragón. Una equivocación tan 
garrafal acredita la ignorancia y poca inteligencia de la autoridad que aprobó el dibujo dado á 
lós fabricantes.»
; (Boyer, Real Casade Mallorca ,̂ pág. i96, nota i.*)
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Hey; las redondas descritas arriba, prohibiendo al mismo tiempo la circulación de 
las (jue no lleven el nombre de S. M. Dado en el Castillo real de Palma de Se~ 
tiembre de ISOS.—Juan 3figuúde Vives.—Bernardo, Obispo de Mallorca.—José de 
Jáiidenes.— El 3Iarqués de la Bastida.— 3fignel de Yictórica, Vocal Secretario..

En aquella época se acuñaron también monedas de cobre del valor.de doóe 
dineros mallorquines, poro como quiera que esta moneda no podía tener curso 
fuera de las Baleares, no hablarémos más de ellas. Clasificadas en la série 
relativa á estas islas, allí las encontrará el lector.

El duro castellano vale cabalmente treinta sous mallorquines, por consiguien
te las piezas de plata acuñadas con esta inscripción y las armas de Palma de 
Mallorca eran recibidas y pasaban por duros castellanos en toda España. Esta 
es la razón que hemos tenido para no hacer una série aparte de los núms. 22, 
23 y 24; lo mismo dirémos de las otras monedas de la lám; 63. En la série Bar
celonesa verémos unas monedas de oro, plata y cobre acuñadas en Barcelona 
durante su ocupación por los franceses, pero sin nombre de monarca y especial
mente destinadas al comercio interior de la ciudad. Estas monedas llevan di
ferentes fechas, desde la de 1808 hasta la de 1,814. En oposición á estas mone
das de cobre se labraron otras dol mismo metal con el nombre de Fernan
do Vir en Reus y en Tarragona en los años 1809 y 1810 y después en Palma de 
Mallorca hasta 1814. Pero en atención á la especialidad del destino que se las 
dió, hemos preferido á describirlas aquí hacerlo, como verán nuestros lectores, 
en la série de Cataluña- Las monedas de todos metales acuñadas en España 
desde el año 20 al 23 llevan por lema FERNANDO 1.“porta gracia de Dios y la 
Constitución. La Constitución de 1812, proclamada en 1.“ de Enero do 1820 y 
jurada por el Rey en 9 de Marzo del mismo año, fué abolida en 1823, desde cuya 
época hasta la conclusión del reinado de Fernando Vil no volvió á figurar en 
las leyendas de las monedas de España el nombre de la Constitución, el cual 
tampoco figuró nunca en las de América, que son las dibujadas núms. 53 has
ta 80, lám. 66 y 67.
' El núm. 38 es un medio duro resellado sobre una pieza francesa de un escudo 
de tres francos. Estas piezas, que se pagaban en Barcelona dos pesetas y tres 
reales, cesaron de tener curso en Cataluña por Abril de 1820, sin dejar por eso 
de tenerlo en el reino de Valencia. Una baja del 10 por 100 que sufrieron estas 
piezas comprometió á muchas casas francesas, y como quiera que fuese tnuy 
grande la cantidad de aquellas monedas que circulaba en España, faltas de pe
so la mayor parte, determinó el Gobierno hacerlas acuñar de nuevo como me
dios duros, lo que se efectuó en las diferentes Casas de Moneda del reino. De 
estas piezas las hay que llevan por marca de taller una M coronada, y otras 
una S con una r encima. . . .  ^

El núm. 51 acuñado en Palma de Mallorca (año de 1821,) es de ley de 900 
milésimos de fino y por eso muy escaso. Se acuñaron 49.000 en la fábrica es
tablecida en el castillo de Bellver que tenia el personal siguiente: D. Basilio 
Canut, Superintendente; D. Pablo Francisco Miró, Director'y grabador; don
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Pablo Miró, Ensayador mayor y grabador; D. Jaime Sali, Maestro de cuños, 
D. Francisco Bomien, Acuñador; D. Luis Fustcr, D. Vicente Pomar, D. Jacinto 
Pomar y D. Agustín Cortés, Refinadores; D. Rafael Cortes y D. José Pomar, Re
planadores; D. Jaime Miró y í). Nicolás Miró, Fundidores; D. Juan Miró y don 
Bartolomé Aguiló, Contadores. Estos duros no se fabricaron con martinete, sino 
con acotillo. (Bover, Real Casa de Mallorca, pág. 199.)

Losmlms; 52 y 53 que llevan la misma fecha de 1823, y el último la leyenda 
del Rey como absoluto, se acuñaron con motivo de los apuros en que se encon
traba-la Tesorería de Mallorca en el año de 1823, en virtud do orden de la Junta 
superior de armamento y defensa de esta provincia. Su fábrica establecida en 
el ex-convento de Capuchinos empezó á funcionar en 12 de Setiembre del re
ferido año. Era Superintendente de ella D. Antonio Canut; Director y maestro 
de cuños D. Tomás'Cuscliieri; Grabador D. Antonio Bruno Pomar, quien fué el 
que abrió los troqueles: Ensayador D. Antonio Cuschieri; y Fundidor D. Estéban 
Valente. Se acuñaron 35.000 duros, usando el acotillo, por no haber podido 
servir el martinete que se habia adoptado luego como se instaló la fábrica. 
(Bover, Real Casa de Mallorca, pág. 199.)

El RÚm. 41 es una moneda obsidional acuñada por los valencianos durante la 
sublevación á favor de la Constitución y contra la invasión francesa de 1823.

Las monedas de cobre que llevan por señal una J con una a pequeña al lado, 
fuéron acuñadas en Jubia por orden del Consejo de Regencia de 23 de Abril 
de 1811 y acuerdo de la Junta superior del Reino. De esta Real Casado Moneda 
fué Director D. Nicolás Lamas.

Los núms. 54 hasta 62 fuéron acuñados en América; los dos primeros y el 62 
en Méjico; en Santiago de Chile los 56 y 58; en Zacatecas el 57; en Guatema
la el 59; el 60 en Nueva Guatemala y el 61 en Lima. Los cuartos de reales de 
plata que siguen provienen de las fábricas de Guatemala, Lima, Méjico, Nica
ragua, Santiago de Chile y Potosí.

Las monedas provinciales núms. 69, 70, 71, 72 y 73, fuéron acuñadas en el ' 
estado de Zacatecas por los españoles cuando los mejicanos intentaron separar
se de España. En muchas proclamaciones de Méjico se nota el fénix encima de 
una pala de higuera chumba. La moneda núm. 73, aunque no lleva nombre de 
rey, fué acuñada, según se deja ver por las armas do Leon, Granada y Borbon, 
por los realistas. Las SS coronadas aluden á Sombrerete, que es el nombre de 
una población importante por sus miñas de plata. El de-Vargas, que'en la mis
ma moneda se ve. creemos que será el de alguna mina ó asociación de mi
neros.

 ̂En Manila sólo se acuñaron en plata monedas cómo la que hemos dibujado, 
lam. 67, núm. 74, la cual está resellada sobre una pieza de ocho reales de la 
República del Perú.

En Manila, dondese acuñó la pieza de cobre de un cuarto núm. 80, se emi
tieron también otros cobres de dos y cuatro cuartos, que ño hemos dibujado 
como tampoco las divisiones de todas las monedas de otros metales acuñadas en

. - l
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cada taller americano á fin de no aumentar, sin Interés para nuestros lectores,, 
el número de láminas, j a  muj considerable de este primer tomo.

La moneda de plata núm. 75 fué acunada en Caracas en nombre de Fernan
do VII, durante las guerras para la emancipación de la república de Colombia. 
En este mismo tiempo se emitieron otras piezas mayores y menores.

Los cobres núms. 76 y 78 pertenecen á los Estados de Santa Marta y  de Gua
nana, que hoy son dos provincias, la primera de la república, de Nueva Grana
da y la otra de-la de Venezuela.

El núm. 77 de Méjico tiene el reverso imitado de las monedas de cobre acu
ñadas por entonces en la Península.

El núm. 79 de Santo Domingo, es un cuarto ó pieza de cuatro maravedises,, 
labrado entre los años 1814, en que la parte española de la isla, que estaba en 
poder de los franceses desde 1794 volvió al de sus primitivos dueños, y 1821, 
en cuya época vino la isla entera á parar á manos de los insurgentes.

Los cobres Segovianos de ocho maravedises con la fecha de 1828 son exce
sivamente escasos, hasta el punto que algunos aficionados han creído que esta 
Real Casa de Moneda no acuñó en aquel año, y que los cobres que llevaban la 
referida fecha oran todos falsos; sin embargo resulta de documentos fehacientes' 
que tenemos á la vista que en aquel mismo año se fabricaron en Segovia mo
nedas do áocho, á cuatro y á dos maravedises, pero no hemospodido averiguar 
el número de las emitidas, las cuales se supone que fueran recogidas y vueltas 
á fundir por haberse cometido en la aleación una equivocación perjudicial á 
los intereses del Estado.

C A R L O S  D E  B O R R O N .
( p r e t e n d i e n t e .)

El dia 30 de Noviembre de, Í789, las Cortes reunidas con motivo de la jura del infante D. Fer
nando, principe de Asturias, decidieron, á propuesta del monarca y en atención al mal esta
do de salud de aquel príncipe y de su hermano D. Carlos, revocar el auto acordado de Feli- 

• pe V y restablecer la ley do Partida que á falta de varones llama-alas hembras al trono. 
Contra la Pragmática-sanción que confirmaba este acuerdo y á cuya publicación, no habien
do liabido por qué hacerlo antes, se j)rocedió con toda solemnidad en el siguiente reinado (29 
do Marzo de i830) protestó desde luego, asi corno contra la jura de su sobrina la infanta doña 
Isabel, el infante D. Carlos de Borbon, hermano segundo del rey D. Fernando VII. A la 
muerte de este monarca se alzó D. Carlos, y este alzamiento fué la señal do una guerra 
civil que duró siete años. En Setiembre de 1839 tuvo D. Carlos que refugiarse en Francia, y 
allí fueron á parar, algunos meses'después, los restos del ejército que en defensa de su causa 
continuó peleando, después de la pacificación de las Provincias Vascongadas, teatro princi
pal de aquella guerra, en el territorio de la antigua corona de Aragón. En Bourges, donde 
internado por el gobierno francés, permaneció algunos años, renunció D, Cárlos, el dia 4 de 
Junio de 1845, sus pretendidos derechos en su hijo primogénito, al cual-dió él título de con
de de Montemolín, tomando él para si el de conde de Molina, y pasando de allí á Alemania, 
donde falleció en Trieste el dia 'i Ó de Marzo de 1855, ála edad de sesenta y seis años.

En 2 de Abril de 1860 intentaron el conde de Montemolín y su hermano D. Fernando una re-
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volucion militar, desembarcando en S. Carlos de la Rápita con varios batallones sacados de
las Islas Baleares por el general Ortega, capitán general de aquellas Islas; pero abortada la 
tentativa, cogido y fusilado Ortega y presos en Tortosa los dos liijos de D. Carlos , hubieron 
estos de declarar que renunciaban sus pretendidos derechos por no encender la guerra civil; 
y amnistiados y puestos en libertad, fué el primer uso que de ella hicieron protestar contra 
su renuncia. Al año siguiente, en ei mes de Enero, murieron en Trieste, con diferencia de 
muy pocos dias, el conde de Montemolin, su esposa y el infante D. Fernando, sin que de 
•uno ni otro quedase sucesión.

MONEDAS DE CARLOS DE BORBON, PRETENDIENTE.

(V a lo r  m e ro a a li l  a c tu a l .)

Pesetas.
Plata. ^  Peseta acuñada en Segovia . .....................  200
Plata. — Media peseta, que se supone acuñada en las

Provincias.............................................................  100
Cobre. — Acuñado en S e g o v ia ..................................  60

Peseta».
i:

200

100

CAROLUS . V-DEf • GRATÍA • HISP • REX-1837. En cuatro 
líneas, encima el acueducto de Segovia.

Rev. Escudo coronado de las armas reales en medio del co
llar del Toison, alrededor un laurel. Plata, peseta de cua
tro reales de v e lló n ........................................................

(Fagoaga.) Lám, 68.
% GAROLVS ■ V ■ DEI . G . HISP • INO • REX- 1840. Cabeza del 

Rey laureada, vuelta á la derecha.
Rev. Leyenda ilegible, escudo coronado délas armas reales.

Plata, pieza de dos reales de vellón.................................
{Biblioteca Nacioml. Madrid.) Lám. 68.

3. CAROLUS ■ V . B . G ■ HISP ■ REX • 1837. Cabeza laureada 
con bigote; delante 8; detrás el acueducto de Segovia.

Rev. Como los de las piezas de ocho maravedises de Fernan
do VIL Cobre, pieza de ocho maravedises........................

{A. H.) Lám. 68.
Todas las monedas del Pretendiente D. Cáiios son sumamente raras. No co

nocemos más que un ejemplar de la peseta núm. 1, acuñada en Segovia 
en 1837. El mal estado de conservación del núm. 2 no permite ver la marca de 
su taller, lleva la fecha de 1840 y sospechamos que no haya sido acuñada en 
España.

Del núm. 3, que es la más conocida, se han hecho muchas falsificaciones, 
pero muy fáciles de reconocer porque son fundidas. En una nota procedente de 
la Real Casa de Moneda de Segovia se lee que en el año 1837 en los pocos 
dias que «la facción permaneció en esta, se acuñaron de ocho á diez mil reales 
»en moneda de ocho maravedises, con el busto de Fernando VII á quien pu- 
»sieron bigote, y por leyenda Carlos V Rey etc...»

60
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I S A B E L  II.

(1833.)
Nació el 10 de Octubre de 1830, fué jurada Princesa de Astúrias el dia 20 de Junio de 1833 y 

proclamada Reina el 29 de Setiembre del mismo año. Su madre D.® María Cristina, y des
pués el Duque de la Victoria fuéron Regentes durante su menor edad, que acabó el 8 de 
Noviembre de 1813. El dia lOde Octubre de 1846, casó con su primo D. Francisco de Asís, 
hijo del Infante D. Francisco de Paula Antonio.

MONEDAS DE ISABEL II.

( V a lo r m « rc a a t il ac tu a l, )

Oro. — Su valor nominal................... ............................  O
Plata. — Id. i d ............................................................... G
Cobre. — Maravedises con las marcas D- G . . . . 10
Cobre. — Dobles décimas de r e a l .................................. i
Cobre. — Las demás, no tienen otro valor que el que 

les da su conservación.

1. ISABEL 2.  ̂POR LA GRACIA DE DIOS 1^34. Cabeza desnuda de 
la Reina vuelta á la derecha.

Jiev. REYNA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS. M coronada, C R. 
Escudo de todas las armas reales; á la derecha Rf; á la iz
quierda 80; alrededor el collar del Toison. Oro, moneda de
ochenta reales de vellón. . . .......................................

Madrid.) Lám. 68.
2. ISABEL 2-} POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONST. 1834. Cabe

za como la del núm. 1.
t o .  REYNA DE LAS ESP AÑAS -B -PS- Escudo de armas como 

el del núm. 1. Oro, moneda de ochenta reales de vellón. . 
{'Hogués, Madrid ) Lám. 68.

3. Mismas leyendas. La cabeza de la Reina á la izquierda y de
bajo 1854.

Re\). Escudo ovalado con palmas, y abajo 100 Reentre dos 
estrellas. Oro, moneda de cien reales de vellón. . . .

4. Mismos tipos y leyendas, pero la cabeza de la Reina está dia
demada y la fecha de 1859. Oro, moneda de cién reales de 
vellón................................. ....................... ....  . . . .

5. Anverso como el del núm. 4. . '
Re\). Mismas leyendas, pero las arm'as están dentro delmán- 

to real y abajo entre dós e s t r e l l a s 100 . . .
6. Anverso como el del núm'. 4, y la fecha 1862. '

t o .  Como el del núm. 3, y abajo entre dos estrellas ★  40

Pesetas.

25,

20

25

25

25

33
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R? Oro, moneda de cuarenta reales de vellón . . . .
7. Anverso y reverso como los del núm. 6, con la fecha de 1861

y abajo del escudo entre dos estrellas 20 R? ★  Oro, 
moneda de veintereales-de vellón.....................................

\Los núms. 3, 4, 5, 6 y 7, Nogués, Madrid.) Lám. 68.

8. ISABEL 2̂  POR LA GRACIA DE DIOS • 1834. Cabeza como la del
núm. 1.

Rev. R EY lXA D E  E SPA Ñ A  Y D E  LA S IN D IA S. M coronada. N -G.
Escudo como en el núm. 1; á los lados 20 - R? Plata, veim
te reales de v e lló n ..........................................................

(iV(?y?((9í̂  Madrid.) Lám. 08.
9. ISABEL 2̂  POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCION •

1850. Cabeza de la Reina vuelta á la derecha con los ca
bellos ondeados.

Rev. REINA DE LAS ESPAÑAS. M coronada, C ■ L. Escudo 
como el del núm. 8 con las mismas marcas. En el canto 
LEY, PATRIA, REY. Plata, veinte reales de vellón 

(A. íT.)Lám. 68.
10. Mismo anverso por las leyendas y la fecha, pero diferencia 

. por el estilo de la cabeza.
Rev. REINA DE LAS ESPAÑAS ^  20 REALES ^ Escudo coro

nado con las seis armas reales entremedio de las dos co
lumnas enfajadas. Veinte reales de vellón........................

{N'ogués, Madrid.) Lám. 68.
11. ISABEL 2̂  POR LA G- DE DIOS Y LA CONST' 1860. Cabeza

laureada de la Reina á la derecha.
iÍCT. Como el del núm. 10. Veinte reales de vellón.

(líognés, Madrid.) Lám. 68.
12. Leyenda del núm. 9 con la fecha de 18S5, cabeza de la Reina

con diadema vuelta á la derecha.
Rev. Iguales tipos y leyendas que el núm. 10, ensayo hecho 

en París..................................
{A. H.) Lám. 68.

13. Leyenda del núm. 9 con la fecha de 1843. Cabeza del nú
mero 8.

Rev. Leyenda del núm. 9 y mismas marcas, escudo del nú
mero 9 con 10-R’ á los lados. Moneda de diez reales de 
vellón..........................................

[Nogués  ̂Madrid.) Lám. 69.
14. Leyendas y tipos del núm. 10. Moneda de diez reales de

vellón..........................................
15. Leyendas y tipos del núm. II. Moneda de diez reales de

10

10

2V2
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vellón.......................................................................... ....  2 V2
16. Leyendas y tipos del núm. 11, abajo de las armas entre, dos

estrellas UN ESCUDO ★  Moneda de diez reales de ve
llón de 1865.................................................................. . . 2Va

(Los núms. 13,14, lo y 10, Nogués. Madrid.) Lám. 69.
17. Mitad de la moneda núm. 12. Ensayo de la pieza de diez reales. 5

(Legras^Viiñs.) Lám. 69.
18. Leyendas y tipos del núm. 16 con la fecha 1864 y debajo del

escudo entre dos estrellas 40 CENT? DE ESC1 *  Mone
da do'cuatro reales de vellón.............................................- 1

{A. H-.) Lám. 69.
19. Tipos y leyendas del núm. 8. Pieza de dos reales vellón . . 2

{A. H.) Lám. 69.

20. Tipos y leyendas dol núm. 15. El escudo no está entremedio
de columnas; abajo de la cabeza 1859. Pieza de dos reales
p la ta .................................................... ............................  0,Va

{A. H.) Lám, 69.
21. Peseta de la emisión de 1836. POR L.Y GRACIA DE DIOS. 2

{Delahaye, París.) Lám. 69.

22. Real de la emisión de 1847. POR LA GRACIA DE DIOS Y
LA CONSTITUCION....................................................... 0,1/2

(A. H.) Lám. 69. (I).
23. Real de la emisión de 1855....................................................  0,25
24. Real de la emisión de 1862....................................................  0,25

(Los núms. 23 y 24, enel comercio.) Lám. 69.
25. ISABEL 2? POR LA G -DE DIOS 1835. Cabeza del núm. 1.

Rev. REYNA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS • 8 • J • M. Armas
como en las monedas de cobre de CárlosIV. Cobre, pieza •
de ocho maravedises......................................................... 0,25

{Legras, París.) Lám. 69.
25 bis. Iguales tipos y leyendas con el acueducto de Segovia en el

exergo del reverso. Cobre, pieza de ocho reales de vellón. 0,25 
(No está grabada.)

26. ISABEL 2? POR LA G • DE DIOS Y LA CONST • 1855. Cabeza '
como la del núm. 25; delante M; detrás 8.

Rev. Como el del núm. 25 con B? en el exergo del reverso.
Cobre, ocho reales de v e l ló n .....................  . . .  . 0,25

[Legras, París.) Lám. 69.
26 bis. Iguales tipos y leyendas. Cobre con la marca J.*, pieza

(1) Está colocado por equivocación del grabador, lám. 70, núm. 27.
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do cuatro maravedises con la fecha de 1 8 o 0 ................... 0,25
(No está grabada.)

26 ter. Iguales tipos y leyendas con la fecha de 1838 y el acue
ducto de Segovia. Cobre, pieza de dos maravedises. . . 0,25

(No está grabada.)
27. Iguales tipos y leyendas con la fecha do 1842 y las marcas

DCr. Cobre pieza de un maravedí.......................................  10
(^. H .)  Lám. 69. (1).

27 his. Iguales tipos y leyendas-con la misma fecha y el acue
ducto de Segovia............................................................  0,25

(No está grabada.)
28. ISABEL'2* POR LA G • DE DIOS. Escudo coronado en forma

de clipeo antiguo, con las seis armas reales; abajo una 
estrella. '

Reií. Y LA CONST. REINA DE LAS ESPAÑAS 1850 jf. Enel 
campo con una corona de laurel, encima cuatro líneas que 
dicen: MEDIO-REAL-cinco-décimas; abajo el acueducto de 
Segovia. Cobre, moneda de un medio real de vellón. . . 1

29. Mismos tipos y, leyendas con la fecha de 1853. Cobre, doble
décima de r e a l .................................................................  2

30. Mismos tipos y« leyendas con la misma fecha. Cobre, décima
de r e a l ............................................................................  0,25

,31. Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1852. Media décima
de real . ' ....................................................................... C

(Desde el núm. 29 hasta el 82 A .  H )  Lám. 69,
32. ISABEL 2̂  POR LA G ■ DE DIOS Y LA CONST ■ 1861. Cabeza

laureada de la Reina á la derecha.
Re .̂ M REINA DE LAS ESPAÑAS-K 25 CENT- DE REAL. Es- 

sCudo coronado rodeado de laureles; abajo el acueducto de 
Segovia, á la izquierda UN y del otro lado CU*̂  Cobre, 
pieza de 0,25 de real .......................................................... C

33. Mismos tipos y leyendas. Cobre, pieza de 10 céntimos de real. C
34. Mismos tipos y leyendas. Cobre, pieza de 5 céntimos de real. C

(Los núms. 33, 34 y 3S A. H.) Lám. 70.
35. ISABEL 2* PORLA G • BE DIOS Y LA CONST • 1837. Cabeza

del número 1.
Rev. Como el núrn. 25, pero en el exergo P. P. dentro de un

óvalo entremedio de 8 - M. Cobre fundido........................  5
{A. H.) L ám . 70.

(i) Está colocado lám. 69, núm. 22, por equivocación del grabador.
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Pesetas.

36. ISABEL 2̂  POR LA G • DE DIOS Y LA GONST ■ 1863. Cabeza
laureada de la Reina á la izquierda.

Jlev. REINA DE LAS ESPAÑAS - FILIPINAS. Escudo de las seis 
armas reales entremedio de dos columnas; á la izquierda 3; 
del otro lado P. Oro, moneda de dos pesos fuertes ó cua
renta reales de ■vellón........................................................

{Oliny Duaso, Madrid.) Lám. 70.
37. ISAB • II • D ■ G • HISP • ET IND • R • M ■ R • Escudo coro

nado entremedio de 4y Q.
Rev. UTIUQ ■ YIRT • PROTEGO ■ F • 1835 • M.“ Leon coro

nado á la derecha, con espada en las manos y apoyándose 
sohre dos mundos. Cobre, pieza de cuatro cuartos. . * . 

{A. R.) Lám. 70.

12

Desde el año 1834 empezó la fabricación en todos metales délas monedas de 
D.* Isabel IT, con la leyenda del lado del busto »ISABEL 3.’ POR LA GRACIA 
DE DIOS y continuándose de la otra parte REYNA DE ESPAÑA Y DE LAS 
INDIAS.» '

Por la ley de 1 de Diciembre de 1836 se ordenó «que se modifiquen así las 
■ »leyendas, poniendo en el anverso ISABEL II POR LA GRACIA DE DÍOS Y 
»LA CONSTITUCION y en el reverso REINA DE LAS ESPAÑAS, y en-el 
»canto de las de veinte reales LEY, PATRIA, REY, conservando las estrías 
»en las monedas menudas.»

El Real decreto de 15 de Abril 1848, estableció la unidad, ley, acuñación y 
demás relativo á las monedas españolas, dice así: «Conformándome con lo pro- 
»puesto por mi Ministro do Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
»vengo en decretar lo siguiente:

»Art. 1.“ En todos los dominios españoles la unidad monetaria será el real, 
»moneda efectiva de plata, ó la talla de 175 en el marco de 4,708 granos.

»Art. 2.“ La ley de todas las monedas de plata y oro que se acuñen en lo su- 
»cesivo será de 900 milésimos de fino y 100 de liga, con el permiso de dos mi- 
»lésimos en el oro y ti-es en la plata en más ó en menos.

» Art. 3.° Las monedas que se acuñarán en adelante serán; De oro.—El do-, 
»blon de Isabel, valor de 100 reales, peso de 167 granos y talla de 276Ap en 
»cada marco; De plata.—El duro, valor de veinte reales y talla de 3 Yí 
»marco.—Ei medio duro ó escudo, valor de diez reales, álatalla de 
»marco.—La peseta, valor de cuatro reales y talla de 43 Yi óA-eL iparcó.^Eìl' 
»real.

»Art. 4.“ El permiso en el peso para que el Gobierno ápruebe^ó, désáprúebe 
«las rendiciones será: Oro.—En los doblones de Isabel de 10 granos más ó me- 
»nos por mareo. Plata.—En los duros y escudos de 13 granos.—En las pesetas 
»y medias de 33 granos.—En los reales de46 granos.
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»Con respecto álos particulares j  á fin de admitir ó de rehusar legalmente 
«las monedas, el permiso será: En el doblen de Isabel, de 1 grano de más ó 
»menos.—En el duro 3 granos y 2 en el escudo.-En las pesetas y medias 
“Va grano.—En el real un grano. Unos y otros permisos so entienden en más ó 
»en menos del peso.

«Art. 5.® El diámetro délas monedas será el siguiente: Oro.—Del doblon de 
»Isabel once líneas y media. Plata.-Del duro veinte líneas, del escudo quince 
»líneas, déla peseta doce líneas, de la media nueve líneas, del real,ocho 
»líneas.

»Art. 6.“ Las monedas de oro y plata se acuñarán en virola cerrada, á excep- 
»cion del duro y medio duro ó escudo, que continuará con virola abierta y con- 
»servará la leyenda de Ley, Patria y Rey, establecida por la ley de 1." de Di- 
»ciembre 1836. La posición del busto de mi real Persona y los emblemas serán 
"diferentes en cada clase de moneda.

«Art. 7.“ El descuento único que se hará en las Casas de Moneda para la 
»compra de pastas será de 1 por 100 en el oro y dos en la plata, podiendo re- 
»ducirlo el Gobieno cuando lo crea conveniente. Se publicarán en la Gaceta las 
»tarifas á que se compren los metales preciosos en estas Casas, siendo la afina- 
»cion y apastado de cuenta del vendedor. Los ensajms se harán por la vía hú- 
»meda. Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse con seis meses de antici- 
»pacion á lo menos.

■'Art. 3.® Las monedas que se acuñarán adelante serán: el medio real, la dé- 
"cima de real, la doble décima, la media décima. El diámetro de. estas mone- 
"das será diferente del que tienen las de oro y plata; no tendrán mi Real bus- 
»to, y llevarán impresas con letras su valor de medio real, décima de real, do- 
»ble décima y media décima.

»Art. 9.“ El órden de contabilidad para las oficinas del Estado y documen- 
»tos públicos será el siguiente:

D o b l o n  I s a b e l . '  E s c u d o s . R e a l e s . décimas.

1 vale. 1 0 JOO 1 0 0 0

1 1 0 1 0 0

1 1 0

"Los duros, pesetas y medias pesetas, el medio real, las dobles décimas y 
»medias décimas serán monedas auxiliares.

»Art. 10. Las monedas actuales de oro y plata, inclusas las de 19 reales, 
»continuarán circulando legalmente por su valor nominal.
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» Ai't. 11. Se establecerá en los puntos del reino que el Gobierno estime con- 
»'veniente, Casas de Moneda provistas de todos los medios necesarios para acu- 
>'ñarla con la mayor economía y perfección. Se procederá ig’ualmente á la re- 
»fundicion de las monedas actuales, siempre que el coste medio no exceda un 
»10 por 100.

»Art. 12. Las monedas actuales de cobre se cambiarán con arreglo á la  si- 
«guionte tarifa: Un real por 8 'A cuartos ó 34 maravedises, la media peseta por 
»34 cuartos, el escudo 85 cuartos, el duro por 170 cuartos.

»Art. 13. Se dará cuenta á las Cortes en la próxima legislatura de lasdispo- 
»siciones del presente decreto para su aprobación. Dado en Palacio etc....»

Por Real decreto do 19 de Agosto 1853, se suspendió la acuñación de la mo
neda do cobre de medio real y de doble décima, y se mandó acuñar otras de 
valor de un cuartillo. .

»Art. 1.® Con el fin de activar la acuñación de la moneda de cobre decimal 
»que sea necesaria al surtido del público en la época de empezar á regir en las 
»dependencias del Gobierno, el sistema métrico establecido por la ley de 19' 
»do Julio 1849, se rehabilita la fábrica de Jubia, dotándola dedos medios in- 
»dispensables para que esta Operación se lleve á cabo Con la posible brevedad 
»y economía, sin perjuicio de valerse de otras fábricas si así lo exige la nece- 
»sidad.

»Art. 2.° Para proveer á dicha fábrica de la primera materia necesaria á este 
»objeto, so trasladará á la misma, la moneda de cobre que de prOpiedad del 
»Gobierno existe recogida en Cataluña.

»Art. 3.® Cesará la acuñación de las piezas de medio real y las de doblé dé- 
»cima, y en su lugar so acuñarán otras con el peso correspondiente, que val- 
»drán un cuartillo, ó sea veinte y cinco céntimos de real.

»Art. 4.® Toda la moneda de cobre que se acuñe, á contar desde 1." de Enero 
»de 1854 llevará mi Real efigie en el anverso; con el escudo de las armas de 
»España en el reverso, y los accesorios y leyendas á que me reservo dar mi 
»aprobación.»

Otro decreto fechado en 3 dé Febrero 1854, restablece la acuñación del oro 
en monedas de doblon de Isabel ó centen, suspendida por Real decreto deP?: 
de Enero de 1851, dando á dicho doblon el peso de 168 granos en lugar de 167 
que tenia en la ley de 1848, y la talla de 27,43 céntimos encada marco, en 
lugar de 27,60 centésimos que marcaba la misma ley del 48; al duro el peso 
de 520 granos, tallándose 8,86 centésimos en cada marco en lugar de 8 con 75 
centésimos, y á proporción la peseta, la media peseta y el real.





DE LAS CASAS DE MONEDA

DE LOS

REYES DE CASTILLA Y LEON,

Tratarémos primero de las Casas de Moneda desde Alfonso VI hasta Carlos V, 
después de las de la Península é islas adyacentes desde el Emperador hasta el 
reinado de D.® Isabel II, y concluirémos por las de Ultramar.

I.

GASAS DE MONEDA DE CASTILLA Y LEON DESDE ALFONSO YI HASTA GARLOS V.

Ya hemos visto que, hasta la época de Alfonso VIII formaba parte de las le
yendas de las monedas el nombre del lugar de su acuñación. Así, sabemos que 
los denarios de los Alfonsos VI, VII y IX, y los de D.® Urraca fuéron labrados 
en Leon, Toledo, Santiago, San Antolin y Segovia.

La marca S que aparece por primera vez en la moneda núm. 21 lám. 2, y 
después en los núms. 2, 5 y 4 de la lám. 4, no puede indicar más que dos ta
lleres, que son el de Segovia ó el de Sevilla ; pero como Sevilla no fué con
quistada hasta el año 1248, cerca de ochenta años después de la emisión délos 
más recientes de los denarios que hemos citado, no queda duda de que dicha 
letra S serefiere únicamente á la Casa de Moneda de Segovia.

En Sevilla, conquistada por San Fernando, y por mucho tiempo residencia 
predilecta de los reyes de Castilla, se estableció una zeca en perjuicio de la de 
Segovia; la cual, según documentos que existen en. sus archivos, dejó de fun
cionar regularmente hasta el reinado de Enrique IV. En 1455, con efecto, la 
fábrica, que estaba entonces dentro de la población, se trasladó á un nuevo edi
ficio construido en su parte oriental donde no faltan inscripciones que así lo 
demuestran (1). Podemos, por lo que antecede, asegurar que hasta Fernan-

(1) Manual del viajero en Segovia, obra ya citada. Zi
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do III, los reyes de Cestilla y Leon tu-vieron sólo tres Casas de Moneda, á sa
ber: Leon, Toledo y SegOTia; no hablamos do las concesiones hechas á diferen
tes monasterios, porque estas emisiones duraron poco y siempre á despecho de 
los reyes que, como hemos visto en el reinado de Alfonso VII, hicieron cuanto 
pudieron para cercenarlas ó abolirías. Con seguridad no sabemos que goza
sen de este privilegio más q_ue los monasterios de San Antolin y Sahagun y 
los cabildos de Toledo y Segovia.

A medida que la reconquista ganaba terreno, debia también sentirse la nece
sidad de establecer nuevas Casas de Moneda, y desde que Fernando III ciñó en 
sus sienes las dos coronas aumentó el número de los signos en las monedas de 
los reyes de Castilla.

Fn los denarios que atribuimos á Fernando ÍII, vemos por primera vez una B 
puesta en el exergo del mismo modo que más tarde se hizo costumbre poner la 
marca del taller de acuñación; y como quiera que en el reinado siguiente se 
habla mucho de los maravedises borgaleses, lo cual ])rucba que existia en Bur
gos una Casa de Moneda, atribuimos con fundamento al taller de Búrgos las 
monedas que llevan aquella B.

Otro signo encontramos en el exergo délas monedas del Santo Rey, y es una 
Cuenca que afecta estas dos formas : , y se repite en las monedas de
los sucesores de aquel monarca hasta los Reyes Católicos, lo cual prueba que 
dicha cuenca era la marca de una fábrica en actividad puramente , y como 
en las Ordenanzas de estos Reyes y del Emperador citan la Casa de Moneda de 
Cuenca, es evidente que la cuenca puesta en el exergo de las monedas alude al 
nombre de la ciudad en que funcionaba la fábrica de donde salian.

Este signo de la cuenca desaparece desde los Reyes Católicos, en cuya Orde
nanza de Medina del Campo del 13 de Junio de 1497, se ordenó que «se pusiese 
en las monedas la primera letra de la ciudad donde se labraren, salvo en Se
govia que se ponga una puente, y en la Coruña una venera...» Disposición to
mada para distinguir las Casas de Moneda cuyo nombre empezaba por una 
misma letra, como Sevilla y Segovia, Cuenca y la Coruña.

El taller de Leon, antes del Ordenamiento de 1497, estaba indicado en las 
monedas por su nombre entero hasta Fernando IV, y por la primera letra en 
los reinados de Fernando IV y los sucesores, exceptuando D. Enrique III, cuyas

monedas llevan en el reverso —
O

E .
N

Algunas de las monedas de Alfonso X llevan una M (lám. 5 , núm. 4), que 
todavía se ve en el núm. 8 de Fernando IV, lám. 6, en el núm. 11 de Enri
que II, lám. 8, y por último, en los núms. 43 de Enrique IV, lám. 16, y 56 de 
los Reyes Católicos, lám. 18. Esta letra M lleva una corona en la moneda del 
cuarto de los Enriques, y todas, coronadas ó no, ocupan el sitio reservado álas 
iniciales délas Casas de Moneda, no pudiendo por tanto confundirse con las 
marcas de ensayadores ó encargados de la moneda de que hablaremos más 
adelante. Con la misma letra M empiezan también los nombres de dos ciudades,
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Medina del Campo y Madrid, donde en aquellos tiempos, residieron los reyes y 
se reunieron las Cortes.

¿ A cuál de las dos se refiere la M? Cuestión es esta difícil de resolver; pues 
la M coronada de la moneda de Enrique IV, que es la misma que llevaba la 
Casa Real de Moneda de Madrid en estos últimos años, indica una residencia real, 
una córte y bien sabido es que el predecesor de los Reyes Católicos vivía casi 
siempre en Madrid. Délo dicho se deduce que hay grandes probabilidades de que 
la M coronada indique la fábrica de Madrid y de que al mismo tiempo esta co
rona haya servido para distinguir este taller de otro cuyo nombre empiece con 
la misma letra, es decir, de la de Medina del Campo, dado caso de que se acu
ñasen monedas en esta última ciudad.

Hemos atribuido á D. Enrique II las monedas núms. 18, lám. 8, y á don 
Juan II el núm. 16, lám. 12, que llevan las dos letras C A. Estas letras C A sé 
encuentran en algunas monedas de Aragón, acuñadas en Zaragoza; pero como 
los núms. 18, lám. 8 y 16 lám. 12, han sido de seguro labrados en taller de 
Castilla ó León, creemos que este taller sea el de Cuenca, cuyas letras C y A 
son la primera y la última de su nombre. Esta costumbre de poner la primera 
y la última letra del taller la encontramos en los Agnus Del de los dos Juanes I 
y II; la Casa de Moneda de Burgos está indicada por B—S y la de Toledo 
porT—O. El Sr. Barón do Koehne (1) cita dos monedas, un Ágnus /)efde los 
Juanes y un maravedí de D. EnriqueIV con las marcas B y E, suponiéndolas 
procedentes de una fábrica establecida en Betanzos. Difícil se nos hace creer 
que hubiese Casa de Moneda en Betanzos cuando habia otra en la Coruña á 
dos ó tres horas de distancia y en actividad, como lo prueban las veneras co
locadas en las monedas de Castilla acuñadas desde Alfonso XI hasta los Reyes 
Católicos.

A la carta del Sr. Barón de Koehne acompaña el dibujo del maravedí de En
rique IV con los B—E, pero no el áal Agnus Dei, el cual tampoco hemos encon
trado con dichas marcas en las diferentes impresiones en lacre que tuvo aquel 
caballero la bondad de remitirnos, ni finalmente en ninguna de las colec
ciones que en la larga serie de años que hemos pasado en España hemostenido 
ocasión de examinar. Con B. S. hemos visto muchosAgmis Dei, con B—E nin
guno; tal vez la E de la moneda citada por el Sr. de Koehne sea una S mal 
formada, pues siendo de letra gótica ó alemana muy bien podría suceder que 
el cuño, resbalándose, hiciese aparecer una E gótica por una S. Respecto al 
maravedí Enriqueño, como se sabe que D. Enrique IV dió facultad á más dé 
ciento y cincuenta casas para acuñar moneda, no es imposible que la hiar- 
ca B—E sea la de una de estas.

Algunos Agnus Del llevan otra marca: S—E (véase lám. 9, JuanI, núm. 7 y

(d) Lettre à Mr. le Commandeur Basile Castellanos, etc., sur quelques monnaies espagnoles 
du moyen-âge.
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lám. 12, núm. 17) (1), la cual creemos alusiva á Sevilla, como creemos que las 
dos letras colocadas en los Agnus Dei, una de cada lado de la Y coronada, no 
tienen otro objeto que la simetría. Estas monedas y la núm. 29 de D. Enri
que III (lám. 10), son las únicas que llevan B—S, C—A, T—O y S—E.

La letra A, que empieza á notarse en las monedas de D. Sancho IV y sigue 
en todos los otros reinados hasta el de los Beyes Católicos inclusive, es sin 
duda la inicial de Avila, que era por su importancia y su situación, entre todas 
las ciudades de España, cuyo nombre principia con A, la que más condiciones 
reunía para encerrar en su seno un taller de acuñación.

En las monedas de Enrique IV y sólo en ellas se lee con todas sus letras el 
nombre de la ciudad de Jaén.

En el exergo de la moneda núm. 24 de Enri'que III de Castilla (lám. 10) y en 
eldelnúm. 58 de Enrique IV (lám. 16) se ve unaV, que es la primera del nom
bre de Valladolid, donde no seria extraño que hubiera habido Casa de Moneda; 
pero es también la primera del do Villalon, en cuyo punto hemos visto (pági
na 109, llamada 2) que por órden del Rey- labró moneda , muy mala por cier- 
td, el conde de Benavente: En estos casos , si la primera pertenece á Enri
que III, que no autorizó una fábrica en Villalon, la V de las monedas designa 
el taller de Valladolid, y la misma letra en las monedas de Enrique IV, indi
cará tal vez la de Villalon; no es posible afirmar nada sobre este asunto en lo 
que toca al reinado de Enrique IV visto el gran número de concesiones que 
hizo y que hemos relatado (pág. 108, en la llamada núm. 1). Asimismo sabemos 
que el 26 de Marzo de 1473, es decir, en el último año de su reinado, revocó 
Enrique IV sus anteriores privilegios y declaró como falsa toda la moneda que 
no saliera de sus seis casas de acuñación, que eran: Burgos, Toledo. Sevilla  ̂
Cuenca, Segovia y la Coruña.

Antes de pasar á examinar las marcas de las monedas de los Beyes Católicos, 
harémos observar que, además de las iniciales ó signos de las Casas de Moneda, 
hubo una multitud de marcas diferentes como crucecitas. estrellas, anillos, capu
llos de flores, puntos, que, colocados en un lugar diferente que el que debia 
ocupar .la marca especial del taller, tenían por objeto indicar quién era el ensa
yador ó el encargado de la fábrica. Examinando los denarios de Sancho IV 
vénse en los núms. 15 y 14 las letras S, de Sevilla, y T, de Toledo, en la puerta 
del castillo, y á los lados de la cruz que está encima de él, dos estrellas, mien
tras que en las otras monedas de este mismo monarca, aquellas letras, cuando 
no están en la puerta del castillo , se encuentran en el lugar ocupado por las 
estrellas, como se ve en los núms. 13 y 14. De paso dirémos' que la P indicada 
en el dibujo del núm. 6, debe ser una B, cuya parte redonda de abajo no ha 
salido en la acuñación; por consiguiente, el núm. 6 es una variedad del núme
ro 11. En el reverso de la moneda de oro de D. Pedro el Cruel (núm. 4), acu

tí) Eé la lámina la E que se ve á la derecha de la Y parece una G por equivocación del 
grabador.
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nada en Sevilla, como lo indica terminantemente la S colocada en el exergo 
debajo del castillo, hay debajo del león una P, que no puede ser otra cosa que 
la marca ó del ensayador ó del director de la Casa de Moneda.

En vano buscaríamos los nombres de los personajes á que se refieren por la 
completa falta de documentos sobre este asunto. -

Entre estos signos, que se multiplican extraordinariamente en las acuñacio
nes de los Eeyes Católicos, haremos especial mención de los siguientes:

En las monedas de oro, con la marca del taller de Sevilla, unas estrellas y 
una cruz de Jerusalen; con la marca de la casa de Toledo dos TT, dos haces de 
ñechas, una flor; con el acueducto de Segovia, además de la indicación del 
número de excelentes sencillos contenidos en la pieza, una K, lina A; con la 
marca de Burgos, ninguna otra que la B; así sólo encontramos que Burgos, Se
govia, Sevilla y Toledo acuñaron monedas de oro, siendo así que de la Orde
nanza de 1497 se deduce claramente (véase pág. 134) que debieron labrarse 
excelentes de oro en la Coruña y probablemente en la otra Casa de Moneda 
que empieza con la misma letra, Cuenca. De lo contrario, ¿á qué la precaución 
de hacer una excepción en la órden de las marcas respecto al taller de la Co
ruña?

Las monedas de plata labradas en Burgos no llevaban más marca que la del. 
taller y algunas veces uno ó dos anillos; las labradas en Cuenca, una letra C y 
alguno que otro punto; las de la fábrica de Granada una G entre dos anillos, ó 
á los lados del escudo de armas dos crucecitas ó dos anillos cruciferos y una A 
en algunos de los medios reales de plata; las acuñadas en Segovia, además del 
acueducto, un anillo y una P; las de Sevilla la S y unos anillos, una ó más es
trellas, el signo -o ó una A; las de Toledo la letra inicial de su nombre y dos 
haces como en algunas de oro, una M encima de la T, una corona ó una eru- 
cecita hecha con cinco puntos ó una crucecita equilateral.

De talleres de fabricación de monedas de plata únicamente conocemos por 
las nuestras los de Burgos, Cuenca, Granada, Segovia, Sevilla y Toledo. De 
la Coruña no hemos visto ninguna. Verdad es que en la Casa de Moneda de 
esta ciudad se acuñaban especialmente las monedas de cobre.

Las de este metal labradas en Burgos llevan una ó dos BB con florones 
ó anillos, ó la letra T, ó dos medias lunas y algunas veces una venera. Las 
de la Coruña, además de la venera, una A, una B, una C, un cáliz que son 
las armas antiguas de la provincia de Galicia, una cruz arquiepiscopal, una 
granada y una E. Las de Cuenca la C inicial con estrellas, puntos, crucecitas 
y una P. Las de Granada una G y una R con una granada. Las de Segovia el 
acueducto, una P y anillos. Las de Sevilla la S y estrellas, la marca v , anillos, 
dos X, granadas y una venera. Las de Toledo la T, dos flores de lis, cinco pun
tos ó crucecitas encima de la T, una M y una granada. ' '

La ley III sobre la labra de la moneda de vellón del año de 1548, manda que 
se acuñen diez cuentos en las siete Casas de Moneda «en esta guisa: en Burgos 
dos cuentos, en Granada uno y dos cientos rail maravedís, y en Toledo dos
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cuentos, y en Sevilla dos cuentos, y en Cuenca un cuento y en Seg-ovia un 
cuento y en la Coruña ocho cientos mil maravedís...»

De lo que antecede podemos formar el cuadro siguiente:

E pocas en  que  em pezaron  á  la b ra r  m o n ed a  lo s  ta l le r e s  s ig u ien te s .

FECH A S. D E S IG N A C 10 .\ DE LO S T A L L E R E S  DE ACÜÑA CIOX. O B S E R V A C IO N E S .

i073 León............................................................... Con Alfonso VI.
I 1085 Toledo y probablemente su cabildo. . . . Después de su conquista por

Alfonso VI.
! i l i 6 Sahagun y probablemente San Antolin(mo-

nasterios). . . . . .  ................... Según documentos escritos.
H26 Segovia y probablemente su cabildo.. . . Según las monedas.
1230 Búrgos y Cuenca.......................................... Id. id.
1248 Sevilla........................................................... Después de su conquista.
1252 Madrid........................................................... Según las monedas.
1284 Avila (cesó el último año de Enrique IV). . Id. id.
1312 La Coruña........................  ................... Id. id.
1454 Valladolid (dudoso), Villalon y Jaén (cesa-

ron el último año de Enrique IV). . . . Según documentos escritos y 
las monedas.

1492 Granada ........................................... Después de su conquista.

II.

GASAS DE MONEDA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES, DESDE CARLOS V 
HASTA EL REINADO DE ISABEL II.

A pesar del castillo que reemplaza la cruz en las leyendas de los núms. 1, 
2 y 3 de la lám. 27, creo que debemos atribuir al taller de Sevilla la primera de 
estas monedas de oro por la S y el signo an vistos ya en otras piezas acuñadas 
en Sevilla, núm. 54, lám. 19; á la Casa de Moneda de Segovia pertenece la se
gunda por la A que acompaña al acueducto, marcas iguales á las de los nú
meros 40, 41, etc-, de la lám. 19; y por último á la fábrica de Toledo corres
ponde sin duda la tercera, que lleva una T y una M como los núms. 37 y 129 
de las láminas 18 y 23.

No se encuentran más monedas que estas tres de oro, labradas en España 
con el nombre dol Emperador. Todas las demás llevan las marcas de los talle
res americanos. No obstante, como los documentos que ya hemos citado nos 
aseguran que en tiempo de Cárlos V funcionaban siete Gasas de Moneda esta
blecidas en Búrgos, Granada, Sevilla, Segovia, Toledo, Cuenca y la Coruña,
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debemos presumir o que no se creía necesario acuñar en España moneda de 
plata por la abundancia de las que venían de América, ó que, siguiendo la cos
tumbre adoptada para las de vellón, se usaron los antiguos tipos de los Reyes 
Católicos (véase pág. 151).

D. Felipe II, según se ve en sus monedas, hizo acuñar en las siete casas ar
riba indicadas; oro y plata eu Sevilla, Segovia y Granada; vellón y cobre en 
Búrg-os, la Coruña, Cuenca, Toledo y Segovia (véase lám. 28, 29 y 30).

De D. Felipe III se labraron en Segovia monedas de oro y de plata (1). De
plata so labraron también en Toledo, Granada y Sevilla, y de cobre en todos 
estos pantos y en la Coruña, como se deja ver por una Cédula de D. Felipe III 
en que, entre otras cosas relativas á la alteración de la moneda y á la nueva 
acuñación en la Casa de Moneda de la Coruña, se dice lo siguiente: «...ordené 
»que en las Casas de Moneda de las ciudades de Burgos. Toledo. Sevilla. Gra- 
>̂mda y Segovia se labrasen algunas cantidades'de la dicha moneda de vellón, 

»por haber entendido que la de la dicha ciudad de la Coruña estaba mal re- 
»parada y falta de oficiales y aparejos....', é acordado que en la dicha Casa de 
»Moneda de la Coruña se labren cincuenta y ocho mil quinientos noventa y cuatro 
^marcos de cobro de la dicha moneda de vellón...

(Valladolid, 1604.) Véanse documentos justificativos.
A estas casas se podría añadir un taller establecido en el año de 1602 en Va

lladolid, en el cual se resellaron las monedas de vellón antiguo.
■Por orden de D- Felipe IV de 29 de Octubre 1660, se utilizaron todaslas Ca

sas de Moneda del reino para labrar moneda de cobre, y en las láminas 38 y 
39 se pueden ver las marcas de los talleres de Segovia, Burgos, Cuenca, la 
Coruña, Sevilla, Granada y Madrid; pero parece que de oro y plata sólo se 
acuñaron monedas en Sevilla, Madrid y Segovia. En ninguna de las monedas 
de esto Monarca hemos visto la señal de la fábrica de Toledo.

Las monedas de oro, plata y cobre de D. Cárlos II que hemos dibujado, lle
van únicamente las marcas de Sevilla y de Segovia. Esto no obstante, labrá
ronse en la Coruña en 1684, crecidas cantidades de moneda de cobre grueso, 
sin plata, do 38 por marco, y en el año de 1684 se concedió facultad á la villa 
de Linares para acuñar monedas de la misma especie.

Las Casas do Moneda de Madrid y de Sevilla labraron monedas de oro en el 
reinado de D. Felipe V; las de plata fuéron acuñadas en Madrid, Segovia, 
Cuenca y Sevilla hasta el año 1728, y desde esta época, sólo en Madrid y Se
govia. Estas monedas llevaban por marca: Madrid, una M coronada, Sevilla 
una S, Cuenca una C y Segovia un acueducto. Pero, respecto á las monedas de

(1) La B que en el uúm. 4 lám. 52 se nota á la izquierda del escudo, debe, en concepto 
nuestro ser una R, como sucede en el número anterior 3, de la lám. 51, acuñado en el mismo 
año, y  en Segovia también. Esto se infiere, aunque en ninguna de ellas se vea el acueducto, 
por la R igualmente colocada en la moneda núm. 1 de la misma serie.
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cobre, conviene saber que. sin perjuicio de las que en el año de 1710 se acu
ñaron en Madrid y Segovia á la talla de 85 cuartos por libra, so mandó en 1718 
poner corrientes las Casas de Moneda de las ciudades de Zaragoza, Barcelona 
y Valencia, en las cuales se labraron monedas CaslrHauas. Las marcas eran: 
unaZ para Zaragoza, una B para Barcelona, y un murcirlnfjn para Valencia.

En los siete meses que duró el reinado de D. Luis í  no se acunó moneda de 
cobre. De oro se acuñó en las fabricas de Sevilla y Segovia, y de plata en estas 
y en la de Madrid.

D. Fernando VI hizo labrar monedas de oro de ocho, cuatro y dos escudos, 
pero en muy corta cantidad, en Madrid y Sevilla, y en estas mismas ciudades, 
pero en número más crecido, monedas de veinte reales del mismo inctuL

No se conocen duros de plata ])ro^illcialos (acuñados en España) de este 
Príncipe, pero sí reales de á dos y uno de plata como taml)ien medios reales 
acuñados en las dos referidas Casas de Moneda, y maravedí.scs do la fábrica de 
Segovia.

Madrid y Sevilla labraron oro y plata en piezas de todos tamaños cu los rei
nados de los Carlos III y IV, destinándose c.specialmcütc el taller do Segovia 
para la fabricación de las monedas de cobre.

Las monedas de oro y plata de José Napoleon se acuñaron en Madrid y las 
de cobre en Segovia.

De D. Fernando Vil existen monedas de oro acuñadas en Tarragona, Reus, 
Palma de Mallorca, Madrid y Sevilla: de plata cu las referidas ciudades y 
además en Cádiz, Barcelona. Lérida, Gerona y Valencia; de cobre en fin, en 
las de Segovia, Jubia, Palma do Mallorca y Pamplona.

El Pretendiente hizo labrar monedas de plata en Segovia y en otro lugar 
que no hemos podido averiguar; las do cobre que llevan su nombre salieron dol 
taller de Segovia.

, En el reinado actual se han fabricado monedas de oro en Madrid y Sevilla; 
de plata en Madrid, Sevilla y Barcelona: de cobre en Segovia, Jubia, Barce
lona y Pamplona; los cuartos que conocemos con la marca de Pamplona (P-P); 
son fundidos y todos del año 1837.

Al cuadro de las Casas de Moneda que hemos dado en la primera parto de 
este ensayo se pueden añadir las de Jiareehm. Lérida, Gerona, Valencia, 
Jubia, Pamplona, Palma de Mallorca y Uñares. De todas ellas sólo subsisten en 
la actualidad las de 3íadrid, Barcelona, Sevilla y Seyovia.
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GASAS DE MONEDA DE AMERICA.

Hasta el reinado do Carlos V no so empezó á labrar moneda en América. 
Caballero afirma que en Indias se labraron monedas de oro con el mismo tipo 
que las de plata, pero ni en las colecciones, ni en los índices ó registros de aque
llos tiempos hemos encontrado más que piezas de plata y de cobre fabricadas 
en Indias, y probablemente en Méjico, según se infiere de la M puesta á uno ó 
á los dos lados del escudo. Las de plata llevan las cifras de la Reina D.* Juana 
y de su madre, y las letras S ■ P • del lado de las dos II coronadas, y del otro 
la V coronada, en medio de la letra F y de la indicación del valor de la mone-- 
da. Esta indicación parece hecha unas veces en letras numerales romanas, otras 
en cifra árabe. Los cobres al nombre de Carlos V sólo, lám. 28núm. 1 y 2, lle
van las mismas marcas S ■ P y F, pero sin otra indicación del valor de la pieza 
que el módulo de su tamaño. (Véase pág. 152 de este tomo.)

Las monedas labradas en Indias en tiempo de D. Felipe II carecían todas de 
las armas de Portugal, y en ellas no se ven otras marcas de fábrica que las de 
Méjico y del Perú, es decir una M con una o chica encima y una P; además las 
monedas acuñadas en España no llevan la palabra INDIARVM en sus leyendas.

Lo mismo sucedió con las monedas de D. Felipe IH, y tenemos que llegar 
hasta el reinado de su hijo y sucesor D. Felipe IV para encontrar nuevas marcas 
de talleres americanos, que son(además de la M para Méjico y de la P para eí 
Perú) los nombres con todas sus letras de Polosi y de Lima. Esta última está in
dicada también con una P y una L ligadas (lám. 37, núm. 31)probablemente se 
refiere la P, al Perú y la L á Lima su capital; algo de semejante existe en la 
moneda núm. 20, lám. 36 cuya leyenda del reverso es : EL PERV-POTO- 
SI • ANO • 1652.

Las marcas do los talleres de América de las monedas de D. Cárlos lí y de 
D. Felipe V son las de Lima, Méjico y el Potosí.

Las de D. Fernando VI llevan todas las mismas marcas, excepto las de San
tiago de Chile, en que se ve además una S con una o pequeña encima.

A estas Casas de Moneda se debe añadir la de Nicaragua, cuya marca es úna N 
y una R, para el reinado de Cárlos III,^y para el de Cárlos IV las de Guateinaíai 
y Santa Fe de Bogotá, que tienen como señal una T ligada con una S y uná ®. ?

Todas estas marcas se encuentran por último, en las monedas de D. Fernán--: 
do VIL : ^ '

•Es á continuación un cuadro indicativo de las Casas de acuñación existen
tes en España desde Alfonso VI hasta Isabel II, en las cuales se han labrado 
las monedas que llamamos castellanas, esdecir sin inclusión de los talleres que, 
en Aragón, Cataluña, Mallorca, Navarra, Portugal, Países Bajos, Italia, etc., 
han labrado monedas peculiares á éstos países. ' ^  -
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CUADRO DE LAS CASAS DE MONEDA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS
DONDE SE ACUÑARON MONEDAS CORRIENTES PARA ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR.

j NOMBRE
i DE LOS 

T A L L E R E S  D E  E S P A Ñ A .
MARCAS DE LOS TALLERES CON SUS FECHAS.

L e ó n .................................................. Su nombre entero desde Alfonso VI (1072) hasta Fernando IV (1295- 
1312); después una L hasta Enrique III (1309-1406).

T o l e d o ........................................... Su nombre entero desde su conquista (1085) hasta Alfonso VIII (1158-
. 1214); después una T.

S a h a g u n ...................................... Conocido por los privilegios acordados por D.® Urraca (1109) y D. Al
fonso VII (1157).

S a n  A n t o l i n . . .  . Su nombre entero en el reinado de Alfonso VII.
S a n t i a g o ..................................... Idem id. id. id.
S e g o v i a ....................................... Idem id. , id. id. ; después una S hasta 

Enrique III ó IV que se puso %npuente ó acueducto.
B u r g o s ........................................... Una B desde Fernando III (1230-1252); B-S en los reinados de D. Juan I 

y de D. Juan I I ; después otra vez una B.
C u e n c a ............................................ Una cuenca desde Fernando III hasta Carlos V; después una C.
S e v i l l a ......................................... Una S desde su conquista (1248); solamente en el reinado de los dos 

Juanes, S.-E., al presente una estrella con siete puntos.
M a d r i d .......................................... Una M  desde Fernando III hasta Enrique IV, después una M ligada con 

una D en el reinado de D. Felipe IV ; en fin una M  coronada y ahora 
una estrella con seis puntos.

A v i l a ............................................... Una A desde Sancho IV (1284-1295) hasta D. Alfonso el hermano de 
Isabel la Católica.

L a  C o r u ñ a .  .  .  . Una venera desde Alfonso XI (1312-1350) hasta Cárlos V; después una 
C con una A y un cáliz.

V i L L A L O N .  .  .  .  . Una V sólo en el tiempo de D. Enrique IV (1454-1474).
V a l l a d o l i d .  .  .  . Una V (dudosa) id. id. id.
J a é n ................................................... Su nombre entero id. id. id.
G r a n a d a .  .  .  .  . Una G desde su conquista (1492) hasta que se acabó su acuñación.
C Á D I Z ............................................... Una C coronada, durante la guerra de la Independencia.
B a r c e l o n a .  .  .  , Su nombre entero durante la guerra de la Independencia, después en

las monedas no propias al Principado una B sola ó una B í  , y ahora 
estrella con cinco puntos.

L é r i d a .  .  .  .  . Su nombre entero durante la guerra de la Independencia. /
G e r o n a .  .  .  « . Idem - id. ó GNa id. - id. (1808-1809).
T a r r a g o n a .  .  .  . Sin nombre ninguno.
R e u s ................................................... Con una C que significa Cataluña (1809-1810).
T o r t o s a ......................................... TOR.SAy sus armas (1808-1811) (dudosa).
V a l e n c i a .  ,  .  . Una V durante la guerra de la Independencia; un murciélago en tiempo 

de Felipe V y obsidionales en el año de 182&.
Z a r a g o z a .  .  .  . Una Z en tiempo de Felipe V.
JUBIA....................... Una J  desde 1816 hasta 1819; una J*  en el reinado de Isabel II.
P a m p l o n a .................................... Dos P-P (1837).
P a l m a  d e  M a l l o r c a . Una P ó sus armas (1808,18 11, 1812 y 1823).
L i m a r e s .......................................... No las hemos visto; pero una Real órden de D. Cárlos II, año de 1684, 

ordenó la fabricación de monedas de cobre en esta ciudad.



REYES DE ESPAÑA. 27S

NOMBRE
DE LOS TALLERES 

D E  L A S  I N D I A S  ( 1 ) .
MARCAS DE LOS TÁLLERES CON SUS FECHAS. 

•

C a r a c a s ........................................ Su nombre entero hasta Fernando VIL
G u a t e m a l a . . .  . 6?  ó G id. id.
L i m a .................................................... Su nombre entero y después L con un punto encima, ó LIMÁE en mo

nograma ; desde Felipe IV hasta Férnando VIL
M a n i l a ............................................ M *  en los reinados de Fernando VII y de Isabel I, en todas letras sobre 

los duros resellados.
M É J I C O .............................................. Una M con una o chica encima, una M  sola pero raras vecesj desde Car

los V hasta Fernando VII.
N i c a r a g u a .  .  .  . N. R. desde Carlos IV hasta Fernando VIL
N u e v a  G u a t e m a l a .  . N. G. id. id.
P e r ú .................................................... En todas letras con el nombre también entero de Potosí, algunas veces 

una P sola.
P O P A Y A N ........................................ P. N. Ignoramos si son de Fernando VI ó de Cárlos ÍII.
P o t o s í ............................................... En todas letras en los que señalan el reino del ÍPerú desde Felipe IV.
S a n t a F b  d e  B o g o t a . Una S ligada con una F  y una'B, desdé Cárlos IV.'
S a n t i a g o  d e  C h i l e . , Una S con una o chica encima, desde Fernando VI hasta Fernando VIL
S a n t o  D o m i n g o . .  . S. D., en el reinado de D. Fernando VIL
S a n t a  M a r t a .  .  . S. M .  id. ' ■ . id.
S a n  L u i s  d e  P o t o s í . . Una S ligada con una T y una.P hasta Fernando VIL
Z a c a t e c a s .  . . . .  . En todas letras ó Z  ? en el tiempo de Fernando VII.

( I )  Hasta D. Feraando Vil las posesiones españolas de Ultramar se componían de cuatro vireinalos:

1. ® NUEVA ESPAÑA, capital mejico.
2. “ REINO DEL PERU, id. I.IMA.
3 . ” NUEVA GR.ANADA, id .  SaN TA .FE .de BOGOTA.
4. '> REINO DE LA PLATA, id. BUENOS-AYRES.

y ademris de las Capitanías generales y Comandancias de: I\'ueva España, Guatemala, Cuba, Luisiána y Florida, 
Isla Española, Venezuela, Chile y Filipinas, ,

Vamos á dar una reseña muy sucinta de los vireinatos y de la mayor parte de las Capitanías generales desde su 
origen hasta la época presente.

VIREINATOS.

1.® NUEVA-ESPAÑA (a n t ig u o  im pe r io  d e  m ejico).

(1519.—1829.)

Méjico descubierto en J5i9 por Hernán Cortés que lo conquisté en menos dedos años, fué.gobernado por 
vireyes.En los años de i808, I8i2 y i8i6 se sublevó sin éxito contra los españoles, pereciendo sucesivamente los 
jefes rebeldes Hidalgo, Morales y Mina. Agustín Uurbide, general del, ejército español procesado como concusio
nario se puso á la cabeza de los independientes (i82j), batió al virey y se hizo proclamar Emperador con el nom
bre de Agustin I (t822). Menos de un año duró este nuevo imperio, en cuyo lugar se constituyó uuarepúblíca fede
rativa con un Presidente y dos Cámaras. La victoria de Tampico (i829) ganada contra los españoles, aseguró su 
independencia. '

Su capital OVA Méjico que tomó Hernán Cortés á Motezuma en el año de i52i; y las otras ciudades de las cua
les tenemos monedas son: Zacatecas y San Luis de Potosí. (No hablamos dé las prodamaciones-roonedas.)
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2. " REINO DEL PERU.

(1526.—1823.)
Los españoles lo corujuislaron desde 1526 liasta i533 y lo convirtieron envireiualo. De todas las colonias espa

ñolas fué la última en sublevarse. Uu ejército chileno mandado por lord Cocliraney el genei'al San Marlin seapo- 
deró de Lima en el año de J82i, y proclamó la Imlcpendencia del Perú. Bolivar, que ganó la batalla de Juiiin, y 
el general Sucre qúe mandó la de Ayacuclio (i824) consolidaron el nuevo orden de cosas que Fué reconocido defini
tivamente cuando los españoles se retiraron del Callao en el año i826.

Su capital era Lima fundada en i535 por Pizarro; Potosí, famoso por sus minas de plata, las más abundantes dcI 
mundo, fué la única ciudad del Perú, fuera de la capital que acuñó monedas españolas. (No hablamos de las pro
clamaciones monedas.)

3. “ NUEVA GRANADA.
(1498.—1819.)

Descubierta por Cristóbal Colon en H98 quedó en poder de los españoles hasta el mes de Agosto de i8i9 en 
que estos fuéron rechazados definitivamente por Bolivar. En i8ii estalló una sublevación que quedó sofocada en 
Junio de i8i6.

Este antiguo vireinato en union conia Capitanía general de Venezuela, formó la República de Colombia.
Sa capiM erat Sanen Pe de Boffotú, que fué edificada en el año de 1538.

4.“ REINO DE LA PLATA.
(1776.—1810.)

•Del inmenso vireinato del Perú se segregaron en i776 los Estados del Alto Perú (hoy Bolivia), el Uruguay y cl 
Paraguay para formar este Reino de la Plata que, sublevado en isu , tuvo que esperar hasta el Congreso de Tucu- 
mau (2 de Julio, i8i6) para constituirse regularmente en república.

Su capital Buenos-Aires, fué edificada en 1535 pop D. Pedro de Mendoza.

CAPITANÍAS GENERALES Y COMANDANCIAS.

REINO DE GUATEMALA.
Los españoles desembarcaron en esta colonia en 1502, sometieron f.icümeole las tribus que la poblaban y esta

blecieron en ella una Real Audiencia, presidida por un Capitán general que gobernó el país, al cual se dió el ti
tulo de reino.

Esta organizaciODsubsistíó hasta el año de 1821 en que Guatemala siguió el ejemplo de las otras colonias espa
ñolas, declarándose independiente cl,2t de Setiembre y constituyéndose primeramente en provincias unidas y des
pués en república federativa compuesta de cinco Estados:

1. Guatemala; 2.® Honduras; 3.° San Salvador; 4.® Nicaragua; s." Costa Rica, y además un distrito cuya capital 
era Nueva Guatemala, fundada después del terremoto que eri 1774 destruyó la vieja.

ISLA DE CUBA.
Cristóbal Colon la descubrió en í492. Una colonia española se estableció en ella en 1501 y Sebastian Ocampo le 

dió la vuelta en 1508. Tres años después Velasquez la conquistó enteramente, y ya en i560 Labia desaparecido 
por completo la población indígena. Esta isla llevó sucesivamente los nombres de Juana, Fernandina, Santiago, 
Ave-Slaria; su nombre actual de Cuba es el primitivo que le hablan dado los indígenas. Su capital es la Habana.

LUISIANA,
La Luisiana comprendía los países situados á los dos lados del Misisipi explorados en i682pof Cavelier de la 

$ala que les dió aquel nombre en honor de Luis XIV de Francia. Dos eslablecimientos fuéron ensayados pero sin 
éxito en 1684 y i699. Crozat, Marqués del Cliálel, obtuvo en 1712 ei privilegio del comercio con la Luisiana, el cual, 
como ¿o fuese lucrativo, cedió á Lau (nn), que instituyó la Compañía de las Indias occidentales. Más tarde to
maron los ingleses posesión de la orilla derecha del UisísipI, y de la izquierda con la Nueva Orleans los españoles, 

,que dé nuevo la cedieron á Francia (isoo), y esta la vcudióá los Estados Unidos en el año de í803.
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FLORIDA.
Descubierta (ano de t5i2) por Ponce de Leon, el domingo de Pascua Florida, de donde tomd-su nombre; cedida 

en 1763 á los ingleses, recuperada en n si por los españoles, vino definitivamente á ser propiedad de los Estados 
Unidos en i82i.

ISLA DE SANTO DOMINGO.
Cristóbal Colon, que la descubrió en i492, !c dio el nombre de Isla Española, y en ella fundó una capital que se 

llamó primero Nueva Isabela y más tarde Santo Domingo en recuerdo ó memoria de Domingo Colon, padre de aquel 
ilustre marino. De esta isla fué cedida á los franceses en i697 una parte, que se sublevó y llegó á formar bajo la 
forma de repüblica un Estado independiente. Haití que es el nombre con que se la conoce, significa montuoso en 
el idioma del pais. Esta república fue reconocida por el gobierno francés en i825. El resto de la isla que perteneció 
á España basta el año de i7S5, se constituyó igualmente en república y en este estado continúa, después de haber 
formado en estos últimos años parle de los dominios españoles en América. Razones de alta conveniencia, han 
obligado sin embargo, á España á renunciar á la posesión de aquel territorio.

. VENEZUELA.
Venezuela, pequeña Fenecía, fué llamada asi por la semejanza que encontraron sus descubridores entre las ciu

dades indias situadas sobre el lago de Maracaibo con Vcnecia edificada sobre las lagunas del mar Adriático. Su ca
pital Caracas, fundada en i567, devastada por los franceses cu i679, y destruida en 1812 por un terremoto en que 
perecieron diez mil almas, fué la patria de Bolívar.

La Capitanía general de Venezuela formó con el antiguo vireinato de Nueva Granada la república de Colombia 
constituida por el Congresode Angostura el día 17 de Diciembre de i8f9.

Antes del descubrimiento de América, Ciiile, sometido por los locas, formaba parte dei Perú, á cuyo vireinato 
fué agi-egado por los españoles hasta el año de 1773 en que le dieron el nombre de Capitania general de Chite. 
El 18 de Setiembre, 1810, los chilenos sacudieron el yugo de la Metrópoli y proclamaron su independencia. Some
tidos otra vez en 18H, subleváronse de nuevo en i8i7, y en 1818 ganaron la batalla de Maypo lo que les aseguró 
su autonomia con el nombre de República de CJiile. Su capital es Santiago fundada en el año i54i por Pedro 
Valdivia.

ISLAS FILIPINAS.
Estas islas, descubiertas por Magallanes en 4521, fuéron cedidas á Portugal por el tratado de Zaragoza en 1529, y 

conquistadas en i568 por Felipe II, que las dió su nombre. Los ingleses se apoderaron de Manila en el año de 1762 
y fuéron rechazados en i764 por los cspanoícs que la conservaron siempre después. Una sublevación tuvo lugar en 
1823, pero fué pronto sofocada y su jefe Morales condenado á muerte. Las Islas Filipinas forman con las Marianas 
una Capitania general cuya cajiitai es Manila, y que se halla dividida en 30 Corregimientos ó Alcaldías.
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I.

Razón de las monedas exiranjeras que compró 
el Rey de Navarra Don Carlos I I I  ̂llamado el 

NoUCjpara su diversion en el año 1393.

(Págs. 58 y Llamada núm. i.)

Partidas de XLVI piezas de oro de diversos 
Guiños que el Rey flzo triar por su placer de 
los dineros de sus cofres, et metre á part, el 
XIIII dia de Septiembre laynnomil c c c l x x x x i i i , 

registrados en el libro de los dictos cofres de 
la ayuda de los LXXXV florines por Johan 
Ceilludo, Secretario del Rey, et contiene cada 
pieza doro el precio porque fuéron tomadosen 
pagamento.
Primo, 1 escudo doro de Tholosa. XLII suel

dos.
Item, 1 corona de Navarra. . XXXVI sueldos. 
Item, 1 dobla de Castieilladel Rey B. Alfonso. 

XLllII sueldos.
Item, 1 fort de Guyenne á pie. XXXVlll suel

dos.
Item, 1 noble de la ñau Ingles. . lili libras. 
Item, 1 Marroquin.. . . . . XLIII sueldos. 
Item, 1 escut del Due Aubert. . XLII sueldos. 
Item, 1 doble de Castíeilla del Rey Petro á la

cabeza................................... XLIHi sueldos.
Item, 1 aynneletdoro viejode Francia. ixXVlll 

sueldos.

Item, 1 Lyon de Castíeilla del Rey Alfonso 
XLIÍII sueldos.

Item, 1 franco del Rey Johan de Francia á 
cabaillo.  ................... XXXVIII sueldos-

ítem, 1 molton Rex de Francia. XLV sueldos.
Item, 1 noble de la Señoría de Guyenne. XLllII 

sueldos.
Item, 1 real viejo de Francia. XXXVIII sueldos.
Item, demi marroquin.................XXI sueldos.
Item, demi fort de Guyenne.. . XIX sueldos.
Item, 1 florin del Papa á dos claves. XXXII 

sueldos.
Item, un c.^cudo viejo de Francia. XLllII suel

dos.
Item, 1 escudo del Conde de Frandes. XLIII| 

sueldos.
Item, 1 escudo Alaguilla. . . XLIIII sueldos.
Item, 1 marroquin á III rayas. XLIIII sueldos.
Item, 1 franc apie.. . . . XXXVlll sueldos.
Item, 1 quart de Noble. . . . XIX sueldos. -
Item, demi Marroquin................XXI sueldos.
Item, demi doble de Castíeilla á la testa. XXII 

sueldos.
Item, 1 Ducat. . . . . ¿ XXXVI sueldos.
Item, 1 Genevin.. . . . . XXXVI sueldos.
Item, 1 florín de la Éeyna de Cecilia. XXXII 

sueldos.
Item, demí noble de lia Ñau Inglés. XL suel

dos.
Item, 1 fort de Guyenne. . . XXXII sueldos.
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Item, 1 real viejo de Francia. XXXVIII sueldo«. 
Item, 1 florin Daragon. . . . XXVI sueldos. 
Item, 1 florin de Francia á la Cathedra. XLIIII 

sueldos.
Item, demi florin Daragon. . . XIII sueldos. 
Item, Xliflorínes Dalmaynna, Balyajiina, el 

Conte de Vertus, Hongria, Florencia, et 
otros Logairesde diversos cuynnos, á XXXVI 
sueldos pieza, vallen XXI libras, X1Î sueldos.'■ KM

Suma del oro XLVI pezas, et valen nii lili li
bras, XVí sueldos.

OCras partidas ultra las sobredichas, et que han 
seydo dadas al Rey, et no y aprecio.

Primo, 1 florin de Navarra á limagen de Sant 
lohan Babtista que dió Joban Dagremont. 

Item, 1 florin cuadrado á una cabeza de mu- 
ger que dió el dicho Johan.

Item, 1 escudo de coronado de Henaust que 
dió Joaquín Loys.

Item, 1 maraveti doro Morisqüc que dió Ma- 
theo Doloriz, Abogado del Rey.

Item, 1 quart de Genevin que dió Johan le 
Roux.

Item, 1 mon de oro á la cabeza que dió Mos- 
sen Remiro Dareillano.

Item, 1 florin al ymagin de Sant Esteven de 
Mez que dió el dieto Mossen Remiro.

Item, 1 doble grant, á la cabeza, del Rey Pe- 
tro, que dió un Judio al Rey.

Ceylludo.

Partidas de florines de diversos cuynnos, los 
qnales el Bey para su placer ha fecho comprar 
por Michelet de mares en diversas partidas, 
depues el mes de Septiembre, L X X X X III  

postrimero pasado.

Primo de Johan de Conches, Cambiador, en 
diversos dias las partidas que se’siguen:

I doble Guyennes á la Rosa. . , LII sueldos. 
Item, 1 escudo del Duc de Borgoynnaá dos

fíealines................................XLIIII sueldos.
Item, 1 florín de Portugal. , XXXVl sueldos. 
Item, 1 escut de Brabant, nombrado Petre-.
• quin, ádos claves...................XLII sueldos.

Item, 1 florin de Franza, fecho á Tholosa de 
la manera de los Daragon. XXXIIII sueldos. 

Item, 1 florin de Bearn. . . XXXlilI sueldos. 
Item, 1 florín nuevo del Papa Clemente. XL 

sueldos.

Item, 1 florin destranya tierra, a cabeza de 
fenma........................................XIX sueldos.

Item, 1 florin Dalmaynna á una molleta Des
peren.................................... XXXVI sueldos.

Itera, 1 florin Dalmaynna á un escudo crucat 
con un chico escudo dentro á un Ayngle. 
XXXVl sueldos.

Suma XVIIl libras, XIII sueldos, et por salario 
de comprar VIII sueldos. Monta XIX libras, 
Xil dineros.

Item, de Pere Ivaiies de Lecomlerry, Cambiador.

Primo, 1 mon doro del Emperador tajado. 
LXXVl sueldos.

Item, demi real viejo de Francia. XX sueldos.
Item, 1 escut del Roy Johan de Francia. XL 

sueldos.
Item, 1 florin de Navarra. . . XXVI sueldos.
Item, 1 florin Dalmaynnia á una Roda. XXXVII 

sueldos.
Item, 1 florin.de Sena á un S. XXXVIII sueldos.
Item, 1 florin del Papa Gregorio IX á una Crux. 

XXXVIII sueldos.
Item, 1 chico dinero de Moros Ospesso. XLII 

sueldos.
Suma XV libras,.XVII sueldos, et por salario 

de comprar et buscar, con el cambio de un 
escut vieil rompido de los que el Rey fizo 
triar de sus cofres, et dió al dicto Cambia
dor un escudo sano, V! gros, monta XVI li
bras, IX sueldos. -

Item de Martin Cruzat.

1 florin á pie de Portugal. . . XXVI sueldos.
Item de García de Situayn 1 petit moneda. 

XIII sueldos.
Suma XXXIX sueldos.

Item de Arnant Caritat, Cambiador.

1 maraveti doro del Rey Alfonso. XXXVIII suel
dos.

Item, 1 quart de Marroquin. . . XI sueldos.
Suma XLIX sueldos.

De Arnant Laceilla, Cambiador.

1 fort de Guyenne á pe. . . XXXVIII sueldos.
Item, 1 franc de Navarra. . XXXVIII sueldos.
Item, 1 molton comes, á las Aguylas. XLV 

sueldos, VI dineros.
Item, 1 Leoppart de Guyenne. XXXVl sueldos.
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Item, 1 doble del Rey Henrric á cavaillo. XLV 

sueldos, VI dineros.
Item, demi molton del Rey Johan. XXII suel

dos, IX dineros.
Suma XI libras, Y sueldos, IX dinoi*os.

De Pascallet Cruzat.

1 quart de florin Daragon. VI sueldos, VI di
neros.

Item, 1 petit florin de Grecia. . Xlll sueldos.
Suma XIX sueldos, VI dineros.

De Johan de Zalva.

1 florin de Saxoye...................XXXIX sueldos.
Item, 1 mon petit........................XIII sueldos.
Item, 1 otro mon petit dotrafayzon. Xlfll suel

dos.
Suma LXV sueldos.

De Miguel de Mmarriz^ Mercadero.

1 dobla de la ñau del Duc de Borgoynna. lili 
libras, lili sueldos.

Suma por se.
Ceilludo.

De Ochoa de Quieta.

1 angel doro del Rey Philip de Francia. Cos
tó II florines Daragon, 1 tercio, vallen LX 
sueldos, VIII dineros.

Item. 1 corona doro del Rey Philipe , II flori
nes, vallen................................. LU sueldos.

Suma CXII sueldos, VIII dineros.

De Colin Conplart.

1 franc de'Flandres au Lyon. XXXVI sueldos.
Item, 1 franc de la Reyna Johana de Cecilia. 

XXXVllI sueldos.
Item, 1 franc del Rey Loys de Cecilia. XXXVIII 

sueldos.'
Suma CXII sueldos.

De Miguel Xis.

1 escudo viejo del Rey Edowart Dangleterre. 
XLV sueldos, VI dineros.

Suma por se.

De Monno de Cassini Lombard.

1 florin del Reí Carlos de la Pax, al syno de la 
Anunciación.

Item, 1 real doro de Maillorqua, á synal de dos 
crux, como jaques.

Item, 1 petit mon doro de otro cuynno de los 
de suso.

Costan estos ¡II florines de Monno, llll florines
de Aragon, vallen...................CHU sueldos.

Et non los pagó Michelet, porque son compre
sos en un compto de Peilleterias et otras 
Mercaderías que el dicho Monno vendió al
Rey por Nadal................................LXXXXIII.

Item.de Matheo de Pola de Tudela, por 1 flo
rin de Grecia á dos synnalles de cabeza,O O
comprado deil en el xx.vi día Dabril ixxxxiiii 
XV sueldos.

Suma de los florines de suso, contenidos, 
comprados et pagados por Michelet, XLI pe- 
za, et costan. . LXXIII libras, XVII sueldos. 

Ceilludo.
Está copiado del original que se halla en el 

Archivo de Contos., en tres tiras de papel co
sidas en forma de rollo.

II.

(Pag. 87.—Llamada nüm. 2.)

La signiflcacion del Oinquen no es menos 
manifiesta en lo que escribe el autor del In
forme de Toledo sobre pesos y medidas cuan-, 
do dice: «Fuera cosa muy larga extractar lo 
»que se ordena en muchos títulos acerca del 
»pesar, vender, y pagar derechos de los sal- 
»mones, congrios, besugos, pixotas. albures, 
»sábalos, atún, ballena, congrios secos, cazo- 
»nes, pulpos, mielgas,tollos,morenas, estur- 
»chas; y los pescados menores que son: aren- 
»qires, cerdas, sabogas, agujas, chopas y sar- 
»dínas secas, los quales pescados por razón 
»del derecho que se pagaba al Almacén, que. 
»era cinco peces de'cada millar, se apellidaron 
»con nombre general pescado del cinco.: así 
»como por otra semejanterazon se llamó dere- 
y‘cho del chiquen el que pagaban los regatones 
»de la fruta verde, desde l.^ de Mayo hasta 14' 
»de Setiembre, es á saber: U¿»(?uni.eajasdécada 
»maravedí, cuyo derecho confirmó D. Juan II 
»á D.® María Orozco, muger de D. Pedro Lo- 
»pez Dávalos en 1 i31, y de ésta pasó á sus hi- 
»jas D.  ̂Teresa y D.® Ines Dávalos, y á su nie- 
»ta D.‘ María Dávalos, monjas todas tres en
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»el convento de Santo Domingo el Real que lo 
»heredó de ellas.»

tfComprueba también dicha significación la 
»venta de una viña en término de la Villa,
»hoy ciudad de Valladolid, hecha por Juan 
»Rodriguez en 16 de Abril del año de 1402, á 
»Fray Juan, Prior del monasterio do San Beni- 
»to de aquella ciudad. Así dice: á F f ay Johan 
y)Prior que soies del Monasterio de San Beni- 
»ío, que estadespresente tras el torno,porpre- 
vcio de seis mil é quinientos maravedis desta 
■amoneda que agora correde c i n q u e n e s  d e  á  c i n c o

»D IN E R O S  Q U E  FA CEN  D O S  UN M A R A V E D I .»

«... en el reinado de D. Enrique II no valió 
»cinco'dineros, valló cinco meajas, y esto bas- 
»ta para que se llamase cinquen. La prueba 
»es demonstrativa: cada maravedí de D. En- 
»rique II valió sesenta meajas; cada maravedí 
»montaba doce cinquenes, luego cada cinquen 
»hacia cinco meajas.»

«El valor que señala al cinquen la venta 
»de San Benito de Valladolid le da otra de 
»unas casas de morada que otorgaron Miguel 
»Asensio y Juana Martinez su muger, vecinos 
»de la villa de Burguillos, lunes primero dia 
»de Setiembre de 1399, á su señor Diego Lopez 
«Destuñiga, Justicia mayor del Rey: Linda de 
ncasa lodega donde se fone el vino de los diez- 
amos del dicho señor, por precio de quatro cien- 

. atos maravedís desta moneda usual que nuestro 
'■'•Señor el Rey D. Enrique mandó lalrar que
» D O S  C IN Q U E N E S V A L E N  E L  M A R A V E D Í.»

«Con dichas ventas va acorde otra otorgada 
»por Catalina Sanchez, muger que fué de Rey 
»Sanchez de Valladolid, Camarero mayor del 
»Infante D. Fernando, y su mariscal, en 28 de 
»Agosto del año del nascimiento de nuestro 
»Señor Jesu-Cristo de 1402, á Juana García,
»muger que fué de Santos Perez, vecina de 
»Medina del Campo; de todas las heredades de 
apan levar, étierras, é viñas, é eras, é alame- 
adas, é casas, é corralizas, é suelos de casas, 
aetcétera, que tenia en Valverde, Fuencastin y 
aZofraga, Cillero del OHspo de Salamanca, y en 
»Molloredo, Aldeas y  términos de dicha villa de 
aMedina, por precio nombrado, conviene á sa~
»her, por dos mil é dos cientos maravedís de la 
»moneda usual, que facen d o s  b l a n c a s  c i n q u e -

» N E S  E L  M A R A V E D Í.»

III.
( P .% .  8 7 .— L l a m a d a  m i m .  s . )

Privilegio que concedió en Oter de Ferros el 
Rey B. Enrique I I I  á su hermano el Infante 
B. Fernando, señor de Lara, Buque de Pena- 

field. Conde de Alhurquerque y de Mayorga, y 
Señor de Haro.

Es mi mereet que este año, é de aquí ade
lante en cada año para siempre vos el dicho 
infante mi hermano, é vuestros herederos... 
hayades de mi, é de los Reyes que regnasen 
después de mi en los dichos mis Regnos de 
cada año por raercet de juro de heredat... las 
dichas once mil doblas de oro Castellanas cru
zadas, las quales declaro, es mi mereet que 
sean de cincuenta doblas castellanas en el 
marco, é de ley de veinte y quatro- quilates 
menos quatro, ó los dichos treinta é siete ma
ravedís de la dicha moneda vieja de diez dine
ros novenes viejos el maravedí. Los quales 
eso mismo declaro que sean de talla de veinte 
é siete maravedís en prieto el marco: ó de 
quarenta é quatro granos de argent fin cada 
marco por cada una de las dichas once mil do
blas, ó. la estimación de las dichas doblas', ó 
de la dicha moneda vieja.

IV.
{ P a g .  8 7 . ~ L l a m a d a  n ú m .  4 . )

Trueque que usó B J  Leonor de Avellaneda, mu
jer de Masen Biego de Vadülo en Oter de Sillas 
á 25 de Moviembre de 1446, con D J Mencia de 
Fonseca, mujer de B . Fernando Manuel, de dos 
cientas y cincuenta doblas que tenia de juro de 
heredad en cada un año, las cuales eran de las 
diez mil doblas de oro que el Rey D. Fernando 
y después la Reina B J  Leonor, su mujer, tenian 

sikiadas en la ciudad de Toro.

... por razón que yo tengo por mias y como 
mias dos cientas cincuenta doblas en cada un 
ano..r castellanas cruzadas, de buen oro y 
justo peso, que sean de cincuenta doblas cas
tellanas el marco de oro, de ley y talla de 
veintey quatroquilatesmenosquarto, ótrein-



BOOÜMKNTOS JUSTIFICATIVOS, 
ta y siete maravedís de moneda vieja cada una 
de las dichas dos cientas cincuenta doblas, de 
diez dineros novenes viejos el maravedí, que 
sean de talla de veinte y siete ma:'avedís en 
prieto el marco, é quarenta y qua'.ro granos 
de argento fino cada marco por cada una de 
las dichas doblas, ó de la dicha moneda vieja.
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V .
(Pág. 49.—Llamada mim. 2.)

Garla otorgada al concejo de Illescas, en que se 
inserta el ordenamiento sohre la moneda hecho 
en las Cortes de Burgos de la era MOCCXLI 

Cß?7ö 130*3).
Don Ferrando por la gracia de Dios Rey de 

Castiella de Toledo de Leon de Galliziade Se
villa de Gordova de Murcia de Jahen del Al- 
garbe, et sennor de Molina. Al conceio et a 
los alcalles et al alguacil de Ellescas et a to
dos los otros ornes que esta mi carta vieren 
salud et gracia. Sepades que agora quando 
ffui en Burgos a estas Cortes en que fueron 
ajuntados ricos ornes et infanzones et caualle- 
ros et ornes buenos de las villas de Gastie- 
11a, et de que fueron los nuestros personeros 
que a mi enbiasteis que fablaron conmigo, et 
mostraron muchas cosas del estado de la mi 
tierra, et entre las qualcs cosas me mostraron 
de muchos tuertos et muchos agraviamientos 
que recivien; pidiéronme merced que pusiese 
reeabdo en fecho dcla moneda quela non que- 
rian tomar los omes por la tierra, por la qual 
rason vinian muchas muertes et muchas con
tiendas entre vosotros. Et yo con conseio déla 
Reyna donna María mi madre , et del infante 
don Enrique mi tío , et de don Diego Lopes de 
Harosennor.de Vizcaya,- etde don Johan Nun- 
nes, e tde los otros ornes buenos que y eran 
conmigo, ordené fecho de la moneda en esta 
manera que aquí sera dicho. Mando que todas 
monedas contrafechas et malas et falsas que 
non fueron labradas en las mis monedas (1), 
ni por mió mandado, que sean todos los dine
ros tajados, etde que fueren tajados, que los 
vendan sus duennos enlos mios regnos a las 
tablas de los camios délas villas, et quelo 
afflnneñ en logares ciertos con orebses ciertos, 
o otros-aflnadores quelo sepan ffaser, que fue-

(0 Por: Casas de moneda.

ren puestos por las mis guardas etdelos con- 
ceios, o que fagan su pro dello non lo sacando 
de mió regno. Plt si alguno fuere fallado quelo 
sacare fuera de mios regnos; que muera por 
ello et pierda quanto ouiere, e todos los sus 
bienes sean para mi. Et otrosi mando que to
das las mis monedas que yo mandé labrar en 
las mis villas et en el mió sennorio, quelas 
non desechen por pequenno nin por machado 
nin por mal monedado nin por feble nin por 
prieto nin por ussado nin por deslavado, salvo 
si fuere pedazo menos, o^que sea quebrado 
fasta el tercio; et qualquieró qualesquier que- 
los desechare, disiendo las guardas que son 
buenos, que peche los dineros que desechare 
doblados, la meatad para mí e la otra meatad 
para la cerca de la villa; et esto que lo recab- 
den los guardas, et si non obieren de quelos 
pechar que yagan treinta diasen la cadena. Et 
otrosi mando que en cada logar haya una guar
da por mi et otra por el conceio; ét por mi 
pongo y en Eliescas a Sancho García fijo de 
Garci Gonsales por mi guarda; et que escox- 
gan las mis monedas buenas de entre las ma-» 
las, et que hayan su gualardon de diez mara
vedís cadanoven, et dendearriba aesaquan- 
tia , et de quantos escoxgieren quelos pague 
el que recibiere la paga. Otrosi mando.que si 
la guarda tajare el dinero bueno, quelo peche 
doblado a aquel a quelo tajare. Et otrosi por- . 
que me dixieron quelos seisenes ét los coro
nados et las meajas coronadas que el Rey 
don Sancho mió padre mandó faser, quelos 
sacaban dé la tierra et quelos levaban a ven
der et a fondir a otras partes, porque valían 
mas de ley que esta mi moneda que mandé la
brar. Sobreesto yo flse llamar homes ante mis 
sabídores de moneda, et segunt acordaron pór- 
quela tierra fuese mas cotnplida de moneda, 
porque aquellos quelas tenían las demostra
sen et usasen de ellas en las conpras et en las 
vendidas; que los seisenes que valiese cada 
uno un sueldo, et los coronados a quinse di
neros, et las meajas coronadas a esa rason, 
etyo tengolo asi por bien, et mando que yalan 
asi. Et otrosi mando que todo aquel que oúiere 
de recebir paga et dixiére quela non quiere 
reeebir sí non ante las guardas, qüe aquel 
que ha de faser la paga sea tenido de ir y a fa
ser la paga ante las guardas; et si non quisie
re ir y,'peche la* paga doblada, o quele echen
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en la cadena et yaga y treinta dias como dicho 
es, si non ouiere de quelos pechar. Et si el 
•que ha de recebir la paga dixiere quele faga 
paga a'Su guisa sin la guarda, et non quisior 
ip ante la guarda, que aya esta mcsma pena. 
E t otrosí mando que qualquier ó qualesquier 
que fuere fallado que trae dineros délas mo
nedas contrafechas a sabiendas de dies mara- 
■vedis arriba para faser paga de ellas, desde 
quinse días después del dia de san Jolian de 
Junio primero que viene en adelant, que sean 
tajados por los guardas, etde esto que sea la 
meatad para mi et la otra meatad para la cer
ca dé la villa. Et otrosí mando et defiendo que 
ninguno non sea osado de trabucar las mis mo
nedas en ninguna manera en escondido nin en 
plasa, et qualquier quelas trabucare que pier
da el cuerpo et lo que ouier. Et defiendo que 
ninguno non sea osado a encobrir omine de 
fuera nin déla villa, nin de ser corredor en 
ninguna de estas monedas nin de otras ningu
nas^ nin de otro cambio ninguno para com
prarlo nin para venderlo nin para sacarlo del 
mió regno, so la penna sobredicha; etsi algu
no viniere disiendo o deseobriendo que alguno 
pasó contra esto , o contra alguna cosa dellas, 
o que es corredor dello, que aya ende el ter
cio délo que fuere tomado de aquello qu© el 
acusó et descobrió, et lo al que sea para mí. 
E t si alguno firiere a las guardas o a qual
quier dellos, o a los otros vosinos que fueren 
en su ayuda, quel corten la lüano con que 
firiere, et si matare que muera, et pierda lo 
que a por ello. Et otrosí mando que el dicho 
Sancho García que lo ha dé veer et de guar
dar por mi, et la guarda que vos el conceio 
pusieredes que fagan et cunplán todas estas 
cosas sobredichas bien et lealmente según su 
entendimiento; et si algún de ellos encubriere 
o escusare o dejare alguno de tajarle los dine
ros malos que ante él vinieren o aparcscieren 
a sabiendas, que por la primera ves que pe
chen estas guardas la quantia doblada de bo
nos dineros, la meatad de esta pena del doblo 
que sea para mi, et la otra meatad para la cer
ca de la villa; et por la segunda vegada quélo 
Asieren que yagan treinta dias en la cadena; 
et lo que estás guardas ouieren de guardar 
quedo guarden a la puerta de la cal, et non 
en otro logar encerrado, so penna délos c\ier- 
pos et de quanto ouieren. Et la guarda que

Asiere tomar el dinero malo, que por la pri
mera ves quclo peche doblado, et la pena que 
se parta como se contiene en el dicho capítu
lo; et la segunda vegada quelo fisierén a sa
biendas po)' pecho quele den, que muera por 
ello ct pierda loque ouiere. Et mando que ju
ren estas guardas que non corren los dineros 
tajados en ninguna manera, et si fuere proba
do o sabido por buena verdad quelos conpran 
que pierdan los cuerpos et cuanto ouieren. Et 
otrosí mando que si ricos omes o prelados o' 
cananeros o clérigos o otros ornes qualesquier 
non quisieren consentir queles tajen los dine
ros malos que ellos o los sus ornes troxieren 
para faser pagas de ellos o si gelos tajaren, et 
después pendraren o agraviaren en alguna 
manera a las guardas o a los conceios, quelos 
mios merinos queles pendren todo quanto les 
fallaren, fata queles fagan enmendar todo el 
danno que por esta rason Asieren. Et otrosí 
mando quelos mios cogedores de los pechos 
que reciban las pagas de los mios pechos por 
las guardas. Et .otrosí mando que todos los 
míos pechos et todas las debdas que deben 
unos a otros, también de cristianos como de 
judíos et de moros, que se paguen a esta 
quantia de dies dineros el maravedí délos que 
yo mandé labrar, o seis dineros délos corona
dos por maravedí, o de los seisenes en ©sta 
misma manera, contando el seisen e te l suel
do como dicho os. Et mando que en las aldeas 
et en los logares quelos jurados délos logares 
de qualesquier dellos sean veedores que fagan 
tomar las mis monedas por las vendidas que 
vendieren, et si non quisieren tomar lam í 
moneda quelos jurados mandaren tomar, que
les tomen las vendidas , et les non den ningu
na cosa por ellas, et las monedas malas que 
se ouieren de tajar que las traiyan tajar a las 
guardas de las villas; et todas estas cosas si 
se pudieren prouar o se pudieren fallar en 
buena verdad que pasaron contra estas cosas 
que dichas son,que secumplaenelloslapenna 
sobredicha en cada cosa. Porque vos mando 
luego vista esta, mi carta que pongades en 
Eliescas la vuestra guarda, tal borne que sea 
fiel para guardar todas estas cosas que son 
mio servicio et vuestro pro, con el dicho San,- 
cho García que yo pongo y por mi; et el que 
vos pusieredes que ponga veedores por si ta- ' 
les bornes et tan buenos que pongan y buen
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recabdo en vuestro logar de todas estas cosas, 
en guisa que cumpla todo esto bien et conpli- 
(lament segunt que yo mando ; et si para esto 
menester ouieren ayuda, mando a vos queles 
ayudedes et non fagades ende al, n:¡i vos es- 
cusedeslos unos por los otros, mas quelo eum- 
plades el primero o los primeros de vos a qui 
esta mi carta fuer mostrada, sinon a los cuer
pos et a quante oviesedos me tornaría por ello.
Dada en Toledo, dies dias de marzo ora de 
miletCOC. et quarenta et un annos. Yo Johan 
Gonzalez la fiz escribir por mandado del Rey.
— Sancho Martines. —Domingo Martines.—
.Roy Ferrandes.—Garcia Peres.
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Y I.

Cortes de Toro de 1369.

59. Otrosí tenemos por bien e mandamos 
que vala la dobla de oro castellana treynta e 
ocho m r,, e el escudo e doblo morisco treynta 
e seys mr., e el florin de Florencia á veynte 
e cinco mi*., e aragonés a veynte e tres mr.

Y II .

Ordenamiento solre la haja, de moneda de los 
Mancos, dado en las Córtes de Bribiesca del 

ano de 1,387.

Don Johan por la graçia de Dios, Rey de 
Castiella de Leon de Portogal de Toledo de 
Gallizia de Seuilla de Cordoua de Murcia de 
Jahen del Algarbe de Algezira, et Sennor de 
Lara e de Vizcaya e de Molina. Por quanto, 
segund dixieron los sabios antigos, alas cosas 
que nueuamente acaesçen denen ser puestas 
nueuas prouisiones e rremedios ; por ende por 
quanto nos por los grandes menesteres e guer
ras que ouimos enestos dos annos que agora 
pasaron, et sennalada mente quando el duc 
de Lancastre c los yngleses nuestros enemi
gos entraron onlos nuestros rregnos, nos oui
mos de mandar labrar jnoueda que non era de 
tan grand ley commo la otra moneda vieja 
que fue mandada labrar por los rreyes nues- 
tros_ antecesores e por nos , para eonpÜr los 
dichos menesteres e rreleuar en quanto nos 
pudimos alos nuestros rregnos de pochos e de 
dannos; etagora que plogo abios quelos nues-

tros menesteres cesen en alguna parte, paran
do mientes al prouecho e bien público délos 
nuestros rregnos baxamos la dicha monedas 
e mandamos quel blanco que valia vn mr., qne 
non valiese sinon seys dineros nouenes. E por 
quanto avernos sabido que en este tienpo que 
corrio, la moneda nueua, que valia vn blan
co vn mr., se fezieron muchas debdas, asi de 
enprestidos commo de conpras e vendidas e 
lugueres e arrendamientos e de otras mane
ras, e dubdarian los omes de que manera se 
deuian pagar por quitar alos délos nuestros- 
rregnos de pleytos e costas e dannos e dubdas- 
que sobrestá rrazón les podrían rrecres^er, es 
nuestra merced de ordenar leyes claras sobre 
esta rrazon, por que ellos sepan commo han. 
de pasar en esta rrazon.

1. Primera mente ordenamos e mandamos 
que todas las obligaciones e debdas, asi de en
prestido como de conpra o alquile, commo de 
otra qual quier manera, que fueron fechas 
ante desde que se escomenqó a fazer primera 
mente la moneda blanca fasta el mes de de- 
zienbre acabado que pasó del anno del nasci- 
miento de nuestro Sennor Jhesu Ohristo .de . 
mili e treszientos e ochenta e seys annos, que . 
se pague por seys m r., de aquellos asi deui- 
dos diez blancos destos que agora valen seys 
dineros nouenes el blanco, e aeste rrespeto 
se paguen todas las dichas debdas. E las dfeb- 
das e obligaciones que fueron fechas después 
del dicho mes de dezienbro acá fasta veynte
c seys dias de nouíenbre deste anno del dicho 
nasqimiento de mili e trezientos e ochenta e 
siete annos, que nos mandamos valer el blan
co aseys dineros nouenes, que se paguen arra- 
zon de vn blanco por vn m r., segund que ante 
valia que nos mandásemos baxár los dichos 
blancos aseys dineros. Enpero si algund judio 
o jodia dixiere que eneste tienpo prestó mo
neda vieja a christiano o ebristiana, e lo pro- 
uare por testigos o por.confesyon déla parte 
que rreal mente se dio e rres^ibio moneda vie
ja , que sea pagado de moneda vieja e que esta 
prueua so faga por testigos o por confesypu 
déla parte delante juez, & que se non pueda 
prouar por ynstrumento, e que aesto non pue
da enbargar rrenungiagiones nin obligaciones 
algunas que sean fechas en ynstmmentos al
gunos.

2. Otrosí ordenamos e mandamos que qual
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quier que rrescibio moneda vicia enprestada 
o ñorines o doblas o rrcalcs de plata, o fuere 
obligado amoneda vieja o a otra moneda de 
oro o de plata por conpra o alquile o arrenda
miento o por qual quier otra manera , que sea 

■ tenido de pagar de moneda vicia o la estima
ción della, c otros! tos dorines o doblas o otra 
moneda de oro o de plata que rrescibio o aque 
es obligado.

8. Iten ordenamos o mandamos que qual 
quier que arrendó rrenta alguna adincros. del 
anno del dicho nascimiento de mili e trezien- 
tos e ochenta e cinco annos délos frutos c 
rrentas deste dicho anno, que pague de mo
neda vieja. E el que arrendó rrenta alguna, 
del anuo siguiente de ochenta e se^s délos 
frutos e rrentas deste mesmo anno, por seĵ -s 
mr. pague diez blancos destos sobre dichos, 
que ssolyan valeh vn. mr. cada vno, e dende 
adelante a este rrespeto. E el que arrendó 
rrenta alguna, deste anno de ochenta c siete 
délos frutos e rrentas de.se anno, que por la 
rrenta deste dicho anno pague vn blanco des
tos sobre dichos por vn m r., segund que ante 
valían. E el que tiene agora arrendado rrenta 
alguna del anno de ochenta e ocho que se se
guirá, de los frutos deste mesmo anno o den- 
de adelante, que rrequiríendole el sennor déla 
dicha rrenta que gela dexe, quel dicho arren
dador sea tenido de gela dexar o dele pagar a 
rrazon de por cada seis mr. diez blancos délos 
sobre dichos, qual mas quisiere el que touie- 
re la rrenta. E si el que asi touiere arrendado, 
siendo rrequerido por el sennor déla rrenta 
comrao dicho es, escogiere de dexar la rrenta, 
quel sennor le sea tenido alas costas justas c 
rrazonables que ouíer fecho por aquella rren
ta que dexare que auia de tener, e quel sson- 
nor deua fazer este dicho rrequerimiento al 
arrendador fasta dos meses del día que nos 
publicáremos estas leyes; e si fasta el dicho 
tienpo non feziere el dicho rrequerimiento, 
queia dicha rrenta quede enei arrendador que- 
la tenia, e non sea tenido de pagar al tal ar
rendador synon vn blanco por cada mr.

4. Otrosi ordenamos e mandamos quelos 
quese obligaron por rrenta o por otra qual- 
quier manera a pagar déla moneda que corrie- 
se al tienpo délas pagas, que pague déla gui
sa que sé obligaron, e non sean quitos dando 
pop.vn mr. vn blanco.
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5. Otro.si ordenamos c mandamos por quela 
nuestra corte sea mas abastada do viandas, 
que ningún rragaton nín rregatona nin otra 
persona alguna non sean osados de conprar 
enla nuestra corle nin acínco leguas dcla cor
te viandas algunas para rrcuendor. conuienc 
a .saber: pan cozido nin trigo nin couada nin 
aucna nin otro grano nin legunbrc. nin car
ne muerta nin bíua, nin pescados algunos 
frescos o salado.s mayores nín menores, aun 
que acan sardinas frescas o saladas, opeces 
de rrio o otro pescado qua! quier o de qual 
quier natura que sea , nin fruta nin vino nin 
otra vianda alguna nin perdizes nin gallynas, 
nin otras auo.s algunas de qual quier untura 
quesean nin otra vianda alguna; e qual quier 
que contra esto fezicrc, quclc den sesenta 
acotes, c pague du/.icnlos mr. e pierda lo que 
sisi conprarc. K de.stas penas de los dozientos 
mr. e perder lo que asi fuere conprado, quo 
aya la nicylad el acusador, e quelos pueda 
acu-sar lodo omc ; e olro.sl quelos jue/.es de su 
oficio puedan proceder enesto caso, sinon 
ouierc acusador.

Fue publicado este Ordeiiaraieuto cnla villa 
de Brcuicsca, e.sUndo el dicho Sounor Rey 
nsentodo en .sus Cortes con los ynfantes sus 
fljo.s, cconlos perlados e procuradores délas 
Ordenes c condes e rricos ommes e cnualleros 
e procuntdorcH do las cibdades o villas de ssus 
rregnos, dos días de dczienbre, anno del nas- 
ciinientü de nuestro Sennor Jhesu Chrísto de 
mil o trezientos e ochenta e syete annos.

vm.
Cuaderno primero de peliciones de las Córles 

de Palencia del aüo de 1388.

Capítulos quelos procuradores délas villas 
e lugares délos rregnos do nuestro Sennor el 
Roy presentaron ala su mer^.ed, et en su pre
sencia et délos procuradores e condes e rricos 
ornes e caualleros e escuderos et fijos dalgo, 
que conei estauan ayuntados en sus cortes en 
el monesterio de Sanfc Pablo déla dicha qlbdap 
de Falencia, alos quales el dicho sennor Rey 
rrespondió por orden: el tenor délos quales 
capítulos e rrespúestas del dicho sennor Rey 
es esto que so sigue.
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Sennor: tendemos que son tales que guardarán enesto

vuestro serui^ío et el derecho de vuestros 
rrcgnos; et alos qualcs vos pedimos por mer
ced que tomedes juramento, luego en presen
cia de vuestra corto, qne bien e verdadera 
mente tomarán las dichas cuentas, et guar
darán enello vuestro seruigio et prouecho e 
onrra de vuestros rregnos, et lo que deuen 
encsta rrazon. Et si nlgund debdo ó debda 
acaescier enlas uuestras cuentas, que sean 
jueces e defendedores dello los argobispos et 
cada uno dellos.

Et el dicho Sennor Rey respondió al dicho 
capitulo etdixo que era contento délo que le 
dauan e por la manera e condigion que gelo 
dauan, et que golo teniaatodosen sennalado 
serui^io; et en ffecho déla cuenta quele pe
dían, rrespondio et dixo quele plazia, et que 
mandaua e mandó alos sus contadores mayo
res, et dende á todos los otros aquien el ffecho 
délas cuentas tannia o tanner podia et deuia 
en qualquier manera, que den las dichas cuen
tas desde las dichas cortes de Segouia acá alos 
sobre dichos nombrados o enla mayor parte 
dellos segund le era pedido, ca entendia que 
era su seruigio. E t si entendiese que conplia, 
que pornia allende destos nombrados otros 
caualleros, los que la su merged ffuese, para 
tomar la dicha cuenta.

2. Otrosí, Sennor, quela parte destos fran
cos que la mandedes rrecebir en oro ó en pla
ta ó en moneda vieja, contando por cada fran
co treynla e tres mr., e por el florín de Ara- 
gop veynte e dos mr., por la dobla castella
na e moton e escudo viejo a treynta e siete 
maravedises, et por la dobla morisca treynta 
e seis mr., et por los rreales de plata a iij mr., 
ca en otra manera non se podría conplír.

A esto rrespondio el dicho Sennor et dixo 
que era contento déla dicha paga, et quele 
plaze déla rrecebir por la manera que han 
e es.

8. Otrosí,Sennor,queseandeputadospbrvos 
gincooseys ornes buenos, onrrados rricos e 
abonados, délas vuestras gibdades e v ill^ , que 
non han seydo encargados en ffecho de'vues
tro dinero a costa délos vuestros rregnos, 
porque regiban los díchos-ffráncos délos rre- 
eabdadores que vos posierdes para lös coger 
e rrecabdar. Et nos prómetádes enla vuestra 
fe rreal de non tomar cosa alguna destos fran-

Los procuradores do las giMadcs e villas de 
vuestros rregnos han visto et entendido g.er- 
cadelo quela vuestra merged muy complida- 
mente les dixo et mostró en vuestras cortes, 
en rrazon de vuestros menesteres; et Sennor, 
todos ellos vinieron a vuestras cortes por 
vuestro mandado por lo sabor et oyr et poner 
enello rromedio en quanto en ellos es, en ma
nera que vuestros menesteres se cunplan 
avuestro seruigio Jo mas sin danno de vues
tros rregnos; etcondeuida rreucrengia pare- 
goles que se puedo cunpür onesta manera.

1. Primera monto, Sennor, la qunntiadélos 
francos quo demandaste para pagar la debda 
del Duque de Aloncastre, enesto vos fnzcn 
congiencia quosilos auedes demandado et non 
son despendidos, quo sea la vuestra merced 
dolos non demandar otra voz; et silos deman
dantes ot cobrados soh e despendidos, dan vos 
los et otorgan vos los encsta manera: Quelos 
mandedes rrepartlr por las gibdades o villas e 
clerezias et por todos los lugares et aljamas 
dolos judíos o moros do vuestros rregnos, se
gund rreparllstes los quinco cuentos et me
dio desto otro anno Ktquo paguen onesto los 
lugares, que pagaron conel abono que non en
traron enei rrepartlmiento délos dichos quin- 
zc cuentos e medio. Et quo non paguen enesto 
caualleros o escuderos e duonnas o donzellas 
et fijos dalgo et de solar conoscido, et que es 
notorio que son fijos dalgo. Lo qual vos otor
gan conestas condiciones, Sennor, que nos 
mandedes dar las cuentas dolo que rendieron 
todos los pechos e derechos et pedidos que 
demandastes et oulstes de aueren qual quier 
maneradesde las cortes de Segouia fasta aquí, 
etcommo se despendieron, segund que nos 
lo prometistes. La qual cuenta vos pedimos 
pormerget que mandedes dar a vno délos obis
pos, el qual vos pedimos por merged que sea 
el Obispo de Calahorra, et Pero Suarez de 
Quinnones adelantado de Leon, et a Juan Al
fonso alealle de Toledo et á Ferrand Sánchez 
de Bírues, e a Juan Ramirezdelas Oueuas, e ta  
Juan Manso de ValladolJd, alos qualesnos to 
dos los dichos procuradores, confiando de la 
vuestra merqed et de vuestra ligengia e man
dado, por nombre de todos vuestros rregnos 
damos poder complldo para ello, por que en-
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eos para otro menester; e sobre esto non apre- 
miedes nin for^edes alos rrecabdadores (1) 
dellos. Et que estos dichos cinco ó seys ornes 
buenos tengan otrosí de ffazer pago délos di
chos ffrancos al dicho Duque enlos plazos 
aque vos estades obligado, en manera quela 
vuestra debdad sea complida; et pagados, que 
den cuenta dellos a vos et a vuestros rreg- 
nos. En esta manera tememos que conplides 
vuestro seruiQio, e contentaredes mucho alos 
vuestros rregnos.

A esto el dicho Sennor Rey rrespondio e 
dixo quele plazia de catar los dichos cinco ó 

. seys omes buenos de las ^ibdades e villas, ta 
les quales gelos demandaron, para que rre- 
ciban los dichos ffrancos e ffagan dellos pago 
segundle es pedido, et prometiendo enla su fe 
rreal de non tomar ninguna cosa délos dichos 
francos para pagar ningún otro menester. E t 
que sobre este non for4jará nin apremiará alos 
rrecabdadores (2) dellos, mas quelo guardará 
e conplirá segund le era demandado.

4. Otrosí, Sennor, para la costa ordinaria e t 
para conplir guerra grauosa e biua con Porto- 
gal, dan el alcauala del mr. un dinero segund 
el anno pasado, que tienen que vale esta mo- 
neda treynta cuentos et mas, et las rrentas de 
vuestros derechos diez cuentos, que son qua- 
renta cuentos; et sila dicha alcauala e rrentas 
non’valiesen complimento de dar quarenta e 
cinco cuentos, dexan en vuestro poder que 
arrendedes las dichas rrentas de alcaualas e 
pechóse derechos, en presencia délos .dichos 
Obispo e Adelantado et Juan Alfonso et Ferr- 
nand Sánchez e Juan Ramírez e Juan Manso, 
o déla mayor parte dellos, que echedes dos o 
seis monedas las que fueren menester para 
en complimiento délos dichos quarenta e gin- 
co cuentos. Et esto vos otorgan con condición 
que sila guerra de Portogal cesare eneste 
anno del todo o en parte a vuestro seruigio et 
onrra de vuestros rregnos, quelo que rrema-, 
nesgier, que sea descontado et abaxado enlas 
dichas monedas. Et en caso que algo sobrar 
délas rrentas délas dichas alcaualas et pe
chos e derechos, que non despendieren enla 
dicha costa ordinaria, que finque enprouecho 
et enrrelevamiento délas costas que acaesgíe- 
ren para uestro servigio. Et esto vos otorgan

(O y (5) Hay un blanco como de una palabra en el 
original.
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por dos annos, ffaziendo vos conciencia enosta 
parte que segund los menesteres vos relasa
ren, que asi lo leuedes, enla manera e con
diciones que eneste escripto se contiene, 
so protestación que dende en adelante llame- 
des á vuestras cortes segund costumbre de 
vuestros rregnos.

El dicho sennor Rey rrespondio e dixo que
le plazia e era contento por la manera e con
dición que gelo dauan; et que asi le plazia' e 
que gelo tenia eso mismo en sennalado semi- 
cio, por cuanto veya que agora e sienpre los 
falló muy prestos en todos sus menesteres 
para su servicio, lo qual dixo queles entendía 
facer mucha merced e rreleuar los en quanto 
el pediere.

b. Otrosí, Sennor, por que tenemos quelas 
vuestras casas déla moneda, que mandastes 
labrar, rrentaron muy grand quantia de mr., 
considerada la dicha quantia déla moneda que 
se labró acosta de los vuestros rregnos, pedi
mos vos por merced que mandedes tomar esta 
cuenta aquicn la vuestra merced ffuere, non
io poniendo en luenga nin en oluido; et tene
mos, Sennor, que de aqui podemos auer pe- 
dago de dinero para en rreleuamiento délos 
vuestros rregnos.

Et el dicho Sennor Rey rrespondio e dixo 
quele plazia desto, et que eneste ffecho que 
el ordenarie quien tomase la dicha cuenta an
te ellos; luego en presencia délas dichas cor
tes, mandó al Argobispo de Santiago que es- 
taua presente, que rrecibiese juramento délos 
dichos Obispo e Adelantado et Juan Alfonso 
et Ferrnand Sánchez et Juan Ramirezet Juan 
Manso. El qual fizieron luego enlas manos del 
dicho Argobispo, que bien e leal e verdadera
mente ’tomarían la dicha cuenta, todo miedo e 
pauor tirando e perdiendo, guardando enello 
seruigiodel dicho Sennor Rey et pro et onrra 
de los sus rregnos, et que nonfarian nin con
sentirían confusión alguna enlas dichas cuen
tas, ffor amor nin por debdo nin por dadiua 
nin por otra rrazon alguna; et los sobre dichos 
fizieron e otorgaron el dicho juramento por la 
manera que dicha es.

6. Otrosí, Sennor, por quelos dichos Obispo e 
Adelantado e omes de suso nombrados, para 
tomar e escojer e estar enlas dichas cuentas, 
les rrecrege ende costa et afan por seruigio 
vuestro et de vuestros rregnos, pedimos vos
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por merced queles mandedes dar su manteni
miento a costa del rregno, por que ellos estén 
rregidentes e sean mas diligentes cnlas dichas 
rrentas e cuentas; et enesto, Sennor, faredes 
vuestro seruicio e merced a vuestros rregnos.
Ut Sennor, pedimos vos por merced que vos 
plega de todo esto et seades dello contento, 
cátodo se dize et se faze por vuestro seruicio.

El dicho Sennor Rey rrespondio e dixo quel 
que estaua bien contento de todo ello, que 
gelo tenia eso mismo en seruicio e que el man
dare dar alos sobro dichos nombrados su man
tenimiento, según todos los demandauan en 
conQien^ia que ellos lo bien pasasen.
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IX.
(P,ig. 87.—Llamada uiim. i.)

Ordenanza, del Rey D. Enrique I I I  para la 
Casa de Moneda de Cuenca.

D. Enrique por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Galí.sia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del 
Algarbe, do Algesira, ó Señor de Vizcaya, é 
de Molina, al cabildo de los obreros é mone
deros, é al maestre , é al ensayador, é á las 
guardas, é á los otros oficiales de la mi Casa 
de la Moneda de la cibdad de Cuenca, e á 
cualesquier de vos á quien este mi Cuaderno 
de Ordenamiento fuere mostrado, salud é gra
cia. Sepades que Yo por provecho de ios mi 
Regnos, é con acuerdo de los de mi Consejo 
he ordenado de mandar labrar buena moneda 
en esa dicha cibdad, porque con la rauche- 
<iumbre de la tal buena moneda será la gente 
mucho mejor proveída, é se usarán mucho 
mejor las mercadurías, de lo cual se seguirá 
á Mi muy gran servicio é muy gran provecho 
á los pueblos de los mis Regnos é Señoríos; é 
la moneda que es mi Merced de mandar la
brar en esa dicha cibdad, es esta que aquí 
dirá en esta guisa.

Primeramente, mando que se labre moneda 
de reales de á cinco dineros, é de ley de cin
cuenta y cuatro granos cada marco, é de talla 
de ciento é diez en prieto en cada marco, á 
que vala cada uno dellos cinco dineros, é de 
la una parte que haya figura de un león con 
seis copas, é de la otra parte un castillo.

Otros!, mando que se labre moneda de di
neros llanos de ley de un dinero é tres granos

de argentin, é que haya en el marco de talla 
veinte é seis maravedís en prieto, é en el ma
ravedí diez dineros, é que de la una parte ha
ya un león con sus’copas cuadrado, é d é la  
otra parte un castillo eso mesmo con su copa 
cuadrado.

Otrosí, mando que cualquier que trogiere 
plata en pasta, ó en balija ó en villon á la di
cha moneda, que le den por el marco de la di
cha plata dos cientos é cinco maravedís, dan
do á la ley de onse dineros e seis granos.

Otrosí, mando que los dichos obreros fagan 
la dicha moneda de dos reales á cinco dineros, 
salvada á gimbelete, según que se salvaba la 
moneda de los reales de á tres maravedís, que 
fueron fechos en los tiempos pasados, é man- 
do que los dineros llanos que se labren á fle
to, guardando la dicha talla.

Otrosí, mando que cuando los dichos reales 
de á cinco dineros fueren recibidos de los obre
ros, quel maestro é las guardas por antel Es
cribano, que fagan volver todos los dichos, 
reales en una manta, é que fagan levada de
llos, é pesen cinco marcos en una balanza é 
cinco en otra, é cuéntenlos si son á la dicha 
talla, é si hobiese fortaleza en cada marco dos 
reales dellos, pase, é si mas hobiere, sea á 
consentimiento del Tesorero é del arrendador 
que hobiere las dichas costas, é si hohiere de 
feblaje otros dos reales en cada marco, pasen, 
é si mas hobiere non pase, fasta que los ado
ben: é esta fortale'za ó este feblaje, que se 
enmiende en otros tantos marcos.

Otrosí, mando que cuando los dichos dine
ros novenes fueren recibidos de los obreros, 
quel maestro é las guardas por antel Escri
bano, fagan volver los dichos dineros en una 
manta, é fagan levada dellos, é pesen cinco 
marcos en unabalanzaé cinco en otra, é cuén
tenlos si son de la dicha talla, é si hobiere for
taleza en cada marco cinco dineros., pase, é si 
mas hobiere, sea á consentimiento del Teso
rero ó del arrendador que tobiere las costas, 
é si hobiere de feblaje otros cinco dineros en 
cada marco, pasen, é si mas hobiesen non par 
sen fasta que los adoben: é esta fortaleza 5 
este feblaje qué los enmienden en otros tan
tos marcos. •
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X.
Bmâopor el que se ordena la reducción, del 
valor de la moneda,  en el reinado de E nri

que i l l ,  ano de 1491.

Sepan quantos, que es ordenado por nues
tro Señor Eey y por los de su Consejo, que 
quanto los procuradores de todas las ciuda
des, villas y lugares de sus Reinos le pidieron 
por merced, de parte de todas las ciudades, 
villas y lugares, que se tornan esta moneda 
de blancas á aquella ley, que fuere razón, que 
valia cada blanco; Por ende, por facer bien y 
merced á todas las ciudades, villas y lugares, 
que se tornasen los dichos blancos á valia de 
la ley verdadera, que en ellos ha: Por ende 
tien por bien, y es su merced, que de aqui 
adelante parasiemprejamas, valga cada blan
co un cornado, por todos sus Reynos, de mo
neda vieja, Ô que asi es su merced de la man
dar tornar en todos sus Reynos, E otrosí, que 
manda á los Prelados, Maestros è Condes, è à 
los otros Grandes, Caballeros, Escuderos è 
Fijos dalgo de suso. E otrosí, à todas las ciu
dades, villas y lugares de los dichos sus Bey- 
ños, que reciban cada blanco por un cornado, 
de moneda vieja en viandas ó en todas las 
otras cosas; è que alguno, ni ningunos no sean 
ossádos de venir contra esto, sopeña de la 
merced del dicho Señor Rey, è de su señor 
natural: Y esto se face por cuanto fué fallado 
por Maestros de monedas, que vale de ley es
ta cantidad è aun mas. Fecha en la villa de 
Madrid sábado 21 dias de Enero, año del Na
cimiento de Nuestro Salvador Jesu-Christo 
año 1391 años. ^

XL
Gàrtes de Madrid. 1391.

18. Otrosy podran mandar labrar moneda 
de buena ley, menuda erreales, a rrespeto de- 
la moneda vieia en talla e en ley; e pongan 
buenos oflçiales vezinos de las cibdades e vi
llas donde se ouire a labrar e que tomen car
ga dello; e si algo costare labrar la moneda 
nu'eiia, quelo pague el rregno.

XII.
Córtes de Madrid. 1391.

Cerca déla quarta rrazon que es en fecho 
del mandamiento déla moneda, es mi merqed 
quelos blancos valan cada vno un cornado 
viejo, desde veynte e dos dias del mes do ene
ro que agora pasó, del anno del nasqimiento 
de nuestro Sennor Jesú-Christo de mili e tres- 
zientose nouenta e vn annos, en adelante.

Lo quarto, en fecho del valor déla moneda, 
que vn blanco valiese vn cornado, todos vos 
lo tienen en merqed.

XIII.
Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los 
blancos y valor de la moneda vieja^ hecho en las 

Górtes de Madrid de 1391.

Este es traslado de vn quaderno de leyes 
de nuestro Sennor el Rey que el mandó orde
nar en las Cortes de Madrit, escripto en papel 
e firmado de los nombres de algunos délos oy- 
dores mayores déla su audiencia, e de vn al
calde déla su corte e de dos délos procurado
res délas Qibdades e villas délos sus regnos; 
e los sennores del Consejo de nuestro Sennor 
el Rey mandaron a mi el notario de yuso es
cripto que diese el traslado del dicho quader
no, signado con mi signo, alas qibdades e vi
llas e personas singulares délos sus rregnos 
quelo demandasen, e que feziese fe como el 
mesmo oreginal, el tenor del qual dicho qua
derno es este que se sigue:

Ene! nonbre de Dios amen. Alosrreyesper- 
tenesqe dar leyes claras e qiertas por do sean 
judgados e librados e juzgados los pleitos e 
las contiendas que fueren entre los sus vasa
llos suditos naturales: e seyendo esto , el Rey 
Don lohan que Dios dé santo parayso, fizo or
denamientos e leyes asaz prouechosas e claras 
enlas cortes de Beruiesca, enlas quales orde
nó e mandó quelos blancos quel avia manda
do labrar, que valían fasta entonce a mr., que 
valiesen dende en adelante a seys dineros, por 
los quales ordenamientos mandó en que ma-
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ñera se pagasen las debdas que fasta entonce 
eran fechas desde que se comentó alabrar la 
dicha moneda de los blancos; pero los dichos 
ordenamientos non pedieron ser abastantes 
de determinar las contiendas e los pleitos que 
después auian de nasser, por la dicha moneda 
de blancos ser abaxada a valor de hun corna
do, el qual abaxamiento yo flze enestas Cor
tes de conseio del mi Conseio e délos procura
dores délas gibdades e villas délos mis rreg- 
nos, a veynte e dos dias del mes de enero que 
agora pasó, deste anuo enque estamos de mili 
e trescientos e nouenta e hun anuos, enque 
conuiene de fazer leyes e ordenamientos en
que manera se paguen las debdas que son de- 
uidas desde quela dicha moneda blanca se co
menzó alabrar fasta agora, quier sean fechas 
antes délas cortes de Beruiesca o después, por 
que non acaesca dubda entre las gentes a 
commo se han de pagar por rrazon del dicho 
abaxamiento déla dicha moneda, de seys di
neros a cornado. Et por ende yo don Enrri- 
que por la gracia de Dios Rey de Castilla de 
Leon de Toledo de Gallizia de Seuilla de Cor- 
dona de Murcia de Jahen del Algarbe de Al- 
gezira, e Sennor de Vizcaya e de Molina, en 
Madrit, estando y en Cortes conmigo la Reyna 
mi mager, e el Infante don Fernando mi her
mano, e el Duque de Valencia e el conde don 
Pedro mi tio, e el Arzobispo de Santiago mi 
chanceller mayor, e los Maestres de Santiago 
e de Calatraua, e los del mi Conseio, c los 
otros caualleros e fijos dalgo e procuradores 
délas cibdades e villas d'jios mis rregnos, por 
quitar los pleitos e contiendas que entre los 
délos mis rregnos podrían acaescer, enque ma
nera se deuen pagar las dichas debdas, es mi 
merced de fazer ordenación sobre ello enesta 
manera que se sigue:

i. Primera mente ordeno e mando que to
dos los thesoreros, e rrecabdadores e pagado
res de castillos e villas e depositarios, asi el 
Rey mi padre commo mios e de otras quales 
quier personas e lugares, que cogieron e rre- 
cabdaron e rrescebieron quales quier mrs. de 
moneda blanca, después del ordenamiento de 
Beruiesca e antes que yo baxase el blanco a 
cornado, que sean tenudos de pagar lo que 
asi cogieron e rrecabdaropi e rrescibieron, en 
aquella moneda e en aquel valor en quelo to 
maron antes que se abaxase el dicho blanco á
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cornado. Et si acaesoiese dubda si rrescibie
ron la dicha moneda antes déla dicha baxa 
del dicho blanco a cornado o después, manda 
que si de otra guisa non se pediere prouar,. 
quelos sobre dichos thesoreros e rrecabdado
res e depositarios e pagadores de castiellos- 
que sean ereydos enesta rrazon por su jura; e 
si los sobre dichos thesoreros e rrecabdadores- 
0 depositarios o pagadores trocaron la dicha 
moneda o fezieron della otra cosa por pagar 
con ella, o fueron en tardanza délo pagar se- 
yendo rrequeridos dello, que sean tenudos a. 
pagar por cada treze blancos hun rreal de 
plata o tres mr. de moneda vieja o diez e oehO' 
blancos destos que agora corren, qual mas- 
quesieren los que asi ovieren de fazer las di
chas pagas; e si en otra guisa non se pediere- 
prouar quese aprouecharon déla dicha mone
da o la trocaron, quelos dichos debdores sean 
ereydos por su jura. Et sy fuere fallado que 
alguno o algunos délos dichos thesoreros e 
rrecabdadores o depositarios o pagadores se 
perjuraron en alguno délos juramentos sobre 
dichos, que pierdan quantos bienes touieren,. 
e que sean las dos partes para él mi thesore- 
ro, e la tercia parte para el acusador, e demas 
que sea en mi deles dar pena enlos cuerpos 
qual la mi merced fuere. Et sy rrescibieron al 
dicha moneda después quol dicho blanco fue 
abaxado a cornado, que sean tenudos de pa
gar al rrespecto de commo los auian de pagar 
aquellos de quien los rrescebieron, seguntio 
yo ordenai’é adelante eneste mi ordenamiento.

2. Otrosy mando que todas las otras debdas 
de qual quier manera que sean, asi rreales 
commo concejales commo de otros quales 
quier lugares e personas de qual quier ley o 
estado o condecionque sean, que se ayan de 
pagar de moneda blanca, que fueron fechas 
ante del ordenamiento de Beruiesca e non son 
pagadas, que se paguen, segunt que enel di-, 
cho ordenamiento de Beruiesca se contiene»- 
enesta guisa: que en las debdas de quese oon- 
plieron los plazos aquese auian de pagar ante 
del dicho ordenamiento de Beruiesca, quelo» 
debdores sean tenudos dé pagar los mr. que 
asi deuen, en rreales de plata a rrespeto de 
commo vahan los rreales trocados a brancos,. 
enesta sazón que se conplieron los dichos pla
zos enlos lugares do sé auian de fazer las pa
gas. Et si ealos debdas que fueron fechas, asi
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ante del dicho ordenamiento de Beruiesea 
comino despees, ante que se boluiese la mo
neda de blanco acornado, e non son pagadas, 
e los plazos a que ovieron de pagar se conpüe • 
ron después del dicho ordenamiento de Be- 
ruiesca fasta primero dia de enero que fue en 
el anno de mil e trezientos e nouenta e hun 
annos, quese pague al acreedor por dozebran- 
eos hun real de plata o tres mr. de moneda 
vieja o diez e ocho blancos destos que agora 
correa, qual mas quisieren los que ovieren de 
acer las dichas pagas, e dende arriba e den- 

de ayuso a este rrespeto; pero que esto que 
dicho es non aya lugar en lo que ham de pa
gar los arrendadores délas rentas rreales del 
anno que agora pasó de rail e trezientos e no- 
uentaannos. Et si los dichos plazos se. eon- 
plieron desde primero dia de enei‘o deste anno 
de mili e trezientos e nouenta e vn annos fas
ta quese abaxó la dicha moneda blanca de 
blanco a cornado, quese pague al acreedor por 
quinze blancos hun rreal de plata o tres mr. 
de moneda vieja o diez e ocho blancos, enla 
manera que dicha es. El si los plazos se eon- 
plieron o se conplieren adelante despuesquela 
dicha moneda blanca se tornó el branco a cor
nado, quese pague al acreedor por diez e seys 
blancos, hun rreal de plata o tres mr. de mo
neda vieja o diez e ocho'blancos, segund di
cho es; pero si las partes ovieron otra avenen
cia o postura entré sy, que es mi merced quela 
dicha avenencia o postura queso guarde. Et 
si enlas dichas debdas non ovo plazos a quese 
oviesen de^tagarlas dichas debdas, que sean 
tenudos los debdores de pagarlas enla mane
ra que dicha es, bien asi commo sy fuesen 
puestos los plazos, enque se pagasen las di
chas debdas los dias délos dichos rrequeri- 
mientos. Et si enlas dichas debdas non ouo 
plazos o non fueron nin fueren fechos rreque- 
rimientos aquese pagasen, que entonce que 
se cuente e se pague hun blanco por seys 
dineros.

3. Otrosy ordeno que enlas debdas que fue
ron fechas o se ovieron a pagar ante déla di
cha baxa, e se pagaron después, quese baxó la 
dicha moneda de seys dineros a cornado, e los 
acreedores rrescebieron liun blanco por seys 
diheros, quese tengan por contentos déla pa
ga que asi rrescebieron, e non Ies sea mas pa
gado; saluosi quandp los acreedores rresee-
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bieron la dicha paga, protestaron de cobrar de 
los debdores la demasía segunt lo yo ordenase, 
ca eneste caso mando que sea guardada enes- 
tas debdas la ordenanza déla ley ante desta. 
Et lo que enesta ley e enlas leyes ante desta 
dizen, non se entiendan délas debdas quel 
Rey mi padre ordenó enlas Cortes de Gaudal- 
fajara quese pagasen de moneda vieja a mi e 
alos otros sennores e personas, asi eclesiásti
cas comrao seglares, segunt se contiene enla 
ley que sobrestá rrazon mandó fazer enlas di
chas cortes; antes ordeno quela dicha ley sea 
guardada segunt que enella se contiene.

4. Otrosy por rrazon que só enformado que- 
los arrendadores délas rrentas rreales ovieron 
grándes perdidas en este anno pasado de mili 
e trezientos e nouenta annos, contando el an
no de primero dia de enero a primero dia de 
enero segunt que andan las dichas rrentas, 
que si oviesen a pagar por cada doze blancos 
hun rreal de plata enla manera que de suso 
dicha es, rrescebrien mayores pérdidas, por 
quanto arrendaron a pagar el blanco aseys di
neros e cogieron desa moneda raosraa, e yo 
con el dicho Consejo mandé mudar el valor 
déla dicha moneda, de valor de seys dineros a 
cornado, e asi se enpeoró el valor déla dicha 
moneda, de valor de seys dineros a cornado 
sin su culpa; por ende mando quelos dichos 
arrendadores paguen lo que deuen délas di
chas rrentas del dicho anno, por quinze blan
cos hun rreal de plata o tres mr. de moneda 
vieja o diez e ocho blancos, qual mas quisie
ren.

5. Otrosi por quanto eneste dicho tiempo 
que andudo la moneda blanca, algunas per
sonas e lugares rrescebieron prestados o por 
otra manera alguna moneda en oro o en plata 
o en moneda vieja, o fezieron contratos o 
obrigaciones déla dicha moneda o déla mone
da que corriese ai tiempo délas pagas, o non 
posieron de que moneda se pagase ; ordeno 
que en quanto tanne alas dichas debdas que 
se fezieron antes del dicho ordenamiento de 
Beruiesea, que paguen segunt ene! dicho or
denamiento se contiene; e en quanto tanne 
alas debdas que se fezieron después del dicho 
ordenamiento, ordeno que den e paguen aque
llo que asi rrescebieron o a que se obligaron, 
en la manera quelo rrescebieron ese obliga
ron, si non posieron otra postura; casi po-
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sieron otra postura, mando que se guarde lo 
que fue puesto entre las partes enesta rrazon.

6. Otrosí porque desde e! dicho ordena
miento délas Cortes deBeruiesea fasta veynte 
e dos dias del mes de enero que pasó deste 
anno en que estamos, quese abasó la dicha 
moneda a cornado, se han fecho muchos a r
rendamientos e alquileres, así rreales commo 
concejales, commo de personas priuadas de 
derechos e pechos e rrentas, asi de casas com
mo de heredamientos e de otros quales quier 
hediflzios e casas, a moneda blanca, para este 
anno en que estamos e para adelante, tenien
do los sennores délos hedeflzios sobre dichos 
o heredades e derechos e casas, quel blanco 
que valia seys dineros; ordeno que si desde 
hoy dia que yo mando publicar este ordena
miento fasta dos meses primeros seguientes, 
los dichos sennores rrequerieren alos dichos 
arrendadores queles dexen los dichos arren
damientos, quelos arrendadores que se aven
gan con ellos de nueuo, e sy non se avenieren 
con los dichos arrendadores, que sean tenu- 
dos de dexar las rrentas e de pagar alos sen
nores por el tiempo pasado deste anno quelas 
touieron, por diez e seys blancos hun rreal de 
plata o tres mr. de moneda viejaodieze ocho 
blancos enla manera suso dicha, e a este rres- 
peto dende arriba e dende ayuso. Et quelos 
dichos sennores sean tenudos de pagar alos 
dichos arrendadores todas las misiones que 
posieron enel dicho arrendamiento, siendo 
apreciados o estimados por ornes bonos sabi- 
dores dello. Et si los sennores non fezieren 
los dichos rrequerimientos enla manera di
cha, quese tornen asu culpa e queles paguen 
hun branco por seys dineros e non mas ; pero 
que silas partes se avenieren en otra mane
ra, es mi merced que se guarde la dicha ave
nencia.

7. Otrosy por cuanto a mí es dicho que al
gunas personas apartan e escogen los bran- 
cos, aquellos que son de mayor ley, con en- 
teneion de los fundir o enbiar a vender fuera 
délos mis rregnos por ganar algo enellos, dé
lo qual podría venir muy grant dapno alos di
chos-mis rregnos; mando que ninguna nin al
guna persona délos dichos mis rregnos nin de 
fuera dellos de qual quier ley o estado o con
dición que sea, que non sea osado de sacar 
íiin de enbiar fuera del rregno los dichos blan

cos nin délos fundir ni fazer fondir; e (Cual
quier que contra esto fuere, muera por ello e 
pierda sus bienes, la meatat para el acusador, 
e la otra meatat para la mi camara. Et por 
quelas gentes sean apercebidas desta ley, 
mando atodos los oficíales délas cibdades e 
villas e lugares délos mis rregnos quelo fagan 
luego asi pregonar, e non fagan ende al, so
peña déla mi merced.

8. Otrosí por quanto en los dichos mis rreg
nos ha muchos que desechan los cornados e. 
dineros quel dicho Rey don Enrrique mi abue
lo ñzo, deziendo quelos non tomarán, por 
quanto dizen que non son déla ley délos otros 
cornados e dineros viejos, délo qual se sigue 
gran escándalo entre las gentes e mucho-ma!,. 
por non poder alcanzar las viandas por la di
cha moneda, seyendo d(j buena ley ; por este 
mando que valgan tanto commo los otros cor
nados e dineros que fueron de antes fechos, e 
mando alas justicias délos mis rregnos que- ' 
los fagan tomar enlos dichos precios, asi enlas 
viandas e por otras cosas que se mercaren o 
vendieren, commo por todas las otras cosas e 
debdas.

9. Otrosy que commo quier que enlos cot- 
nados e dineros en nouenes, quel dicho Rey 
mi padre mandó labrar para los dichos meste- 
re.s, sea alguna ley, pero por quanto non es • 
tanta commo enlos cornados e dineros viejos 
quel Rey don Enrrique e los otros rreyes que 
fueron antes.del mandaron fazer, e las gentes 
dubdan de vender sus cosas por los dichos 
cornados e dineros, e los quelas venden tie
nen las muy caras, en manera quelos quelas 
han de compiar non lo pueden sobre leuar; e 
por esto poniendo rremedio conuenibrea ello, 
mando que en todas las cibdades e villas e lo
gares délos mis rregnos, quelos dichos corna
dos valan hun dinero viejo, e los dichos dine
ros medio dinero viejo por quanto só enfor- 
mado,que aquel es su valor verdadero dellos.

Et mando que todosTos délos mis-rregnos 
de qual quier ley o estado o condición que 
sean, que obedescan e cumplan estas leyes, 
en juyzio e fuera del, así commo leyes de su 
Rey e de su Sennor natural, so las penas en- 
ellas contenidas e sopeña déla mi merced.

Fecho e publicado enlas dichas Cortes a 
veynte e quatro dias (3e abril, anno delnasce- 
roiento de nuestro Sennor Jesu Christo de
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mill e treszientos e nouenta e vn annos.—Al- 
uarus, decretorum doctor.—Aatonius Sancì, 
•doctor.—Didacus Martin, legum doctor.—Lo
pe Martinez.—Sancho Garzía.—Juan, abbas 
Sancii Spiritus.—Gonzalus Gommezius in le- 
.gibus baclialarius.

Este traslado fue fecho en la villa de Ma- 
•drit, lunes veinte e quatro dias de abril anno 
del nascimiento del nuestro Salvador Josu- 
•christo de mili e trezientos e nouenta e vn an
nos. Testigos que fueron presentes rrogados, 
e vieron e oyeron leer e concertar este trasla
do con el dicho quaderno original del dicho 
Sennor Rey: Fernando de Eliestas, fijo de 
Johan Ferrandez déla Cámara, e Alfonso de 
Leon e Juan de Durango, criados de Johan 
Lopez escriuano, e Bernal Perez Tronero ve- 

• zino dela muy noble cibdat de Burgos. E t yo 
Johan Lopez escriuano dela camara de nues
tro Sennor el Rcy e su notario publico en la 
su corte e en todos los sus rregnos, que vi e 
lei el dicho quaderno del dicho Sennor Rey, 
onde este traslado flz sacar e escreuir.e con- 
certelo con el ante los dichos testigos. E t va 
escripto enestas dos fojas e en este pedazo de 
papel en que va mí signo, que van cosidas en 
vno con filo de lino crudo, e en fondon de ca- 
■da plana va escripto mi nombre en dos luga- 
rjes; e fiz aqui este mi signo en testimonio de 
verdat.—Johan Lopez.

XIV.
Ordenamiento lecho ̂  probablemente, á 'petición 
de las Córtes de Palencia de 1388, modificando 
el otorgado en las celebradas en Bribiesca en. el 
año anterior sobre la baja de la moneda de los 

blancos.

Don Juan por la gracia de Dios Reyde Cas- 
tiella de Leon e de Portogal de Toledo de Ga- 
llizia de Seuilla, de Cordoua de Murcia de 
Jahen del Algarbe de Algezira, e Sennor de 

. Vizcaya e de Molina. Al conceio e alcaldes e 
al merino e alos sese ornes buenos déla muy 
noble cibdat de Burgos cabera d© Castiella e 
nuestra camara, e atodos los conceios e alca- 
Iles e alguaziles e otros oficiales quales qujer 
de todas las eibdades e villas e lugares délos 
niiestros rregnos e aqual quier o aquales quier
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dellos aquienesta nuestra carta fuere mostra
da o el traslado della signado de escriuano 
publico, salud e gracia. Bien ssabedes en 
como por los grandes menesteres que nos rre- 
crescieron enestos annos pasados porlas gran
des guerras que ouimos con nuestros enemi
gos, ouimos necesaria mente de labrar moneda 
que non era de tan alta ley commo la otra 
que fue antes fecha en nuestros rregnos, por 
desencargar á los nuestros rregnos en quanto 
podiesemos délos pechos alos quales ellos non 
podieran ahondar segund los dichos nuestros 
menesteres, synon se labrara la dicha mone
da. Et agora guando fezimos nuestras cortes 
en Briuiesca, veyendo quelos dichos nuestros 
menesteres cesauan en alguna parte , et otro
sí quelas viandas e todos las otras cosas en- 
carescian por rrazon de la dicha moneda; a 
pedimiento délos perlados e caualleros e pro
curadores délas eibdades e villas délos nues
tros rregnos, e con acuerdo de nuestro conseio, 
ordenamos de baxar la dicha moneda a precio 
que ellos acordaron que.era rrazonable e jus
to, e mandamos que cada vn blanco, que ante 
solia valer vn m r., que valiese seys dineros. 
Et ordenamos ciertas leyes commo se pagasen 
las debdas e rrentas pasadas, asy nuestras 
commo de otros déla dicha moneda e quisy- 
mos que nuestras rrentas se feziesen á esta 
dicha moneda por este anno en que estamos,
6 de aqui adelante entendemos que por esta 
manera rreraediauamos aquelas cosas torna- . 
sen al estado e precio enque estauan antes. 
Et agora auemos sauido por cierto, asy por 
muchas cartas que nos fueron enbiadasde mu
chas partes commo por lo que se faze en la 
nuestra corte do nos estamos, que 'donde te
níamos quelas viandas e las otras cosas aba* 
xarian al rrespeto déla dicha moneda, que se 
han aleado amuchos mayores precios que non 
valían al tienpo quel blanco valya vn mr.; et 
esto non sabemos sy se fizo por sinpleza o por 
nescedat o por malicia délos que venden las 
cosas. Et nos queriendo rremediar aesto que 
non pase asy , auemos acordado que maguer 
los délos nuestros rregnos nos auian otorgado 
denos dar este seruicio délos quinientos e 
quarenta mili francos en oro o en plata para 
pagar los en aquellas partes dolos deuemos 
fuera delosnuestrosrregnos, que commo quier 
que esto era anos muy necesario e era cosa
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rrazonable que pues los dcuiamos fuera délos 
nuestros rreynos, quenos los pagasen en oro 
o en plata , por que nos asy los aiienios de pa
gar e non nos los rroscibrian en moneda vieia 
nin enla moneda que nos labramos; pero por 
que vendes que fue e es nuestra entencion 
que esta dicha moneda corra c dure en el pre
cio quela nos posymos de seys dineros el blan
co, e comrao quicr que anos os muy graue de 
buscar el oro ssobre dicho por el grand precio 
en que es puesto por la malicia e nescedat 
délas gentes; et ordenamos que nos lo den en 
esta manera.

1. Primera mente que todos los que han de 
dar do cinco doblas ayuso en oro ó en plata 
arrazon de doze rreales por cada dobla , que 
pague dosta dicha moneda por cada dobla, cin- 
quenta mr. e por cada rreal de plata qua- 
tro m r.; e los que han de dar de ^inco doblas 
arriba, que paguen en oro o en plata, segund 
nos fue otorgado, por quanto cae en omes 
caudalosos, que pueden auer el oro e la plata, 
c anos es muy conplidero para ayuda délas di
chas pagas que tenemos de fazer fuera délos 
nuestros rregnos por que non podriamos en 
tan  poco tienpo auer tanto oro e plata commo 
anos es menester, et pues anos ponemos ley, 
e  queremos que nos paguen enla dicha mone
da por prouecho comunal délos nuestros rreg
nos. Et por quanto auemos sauido que algu
nos con malicia, menos preciando nuestra 
moneda, arrendaron enlos annos de ochenta 
e seys e ochenta e syete a oro o plata o mo
neda vieia, ordenamos quelas tales rrentas se 
paguen acinquenta mr. por dobla, o aquaren- 
ta  mr. por franco e a veynte e ocho ‘mr. por 
florín e a quatro mr. por rreal de plata, e 
vn mr. destos por otro de moneda vieia; e 
quelos sennores délas rrentas sean tenidos dé 
rrescibir asy las pagas enesta moneda, o to
mar ensy las rrentas que se fezieron pagadas 
las costas justas al arrendador; e sy quisieren 
en sy tomar las rrentas , que sean tenidos délo 
fazer saber al arrendador fasta vn mes del di  ̂
que fuere esta nuestra carta publicada en la 
cabera del arcobispado o obispado o cabeqa de 
merindat o enel lugar; et sylo asy non fezie- 
re , que rresciba la pagadesta manera e que 
non pueda quitar la rrenta. Pero queremos 
que aquellos que solían arrendar aoro o plata 
enlos tienpos de antes délos dichos annos
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quelos paguen en oro o en plata segund se 
obligaron; o los que rresçibieron enprestado 
o depósito en oro o en plata o en moneda vieja, 
que sean temidos délos pagar en oro o en pla
ta o en moneda vieia segund las leyes que fe- 
zimos enesta rrazon.

2. Otrosi por quanto sopimos que algunos 
enlos dichos annos fezieron emprestidos desta 
moneda, e fezieron cartas queles pagasen en 
oro o en plata o en moneda vieia, e algunos 
vendieron sus cosas asy cauallos muías pan
nos pan e vino commo otras cosas qualcsquier, 
aoro opiata o moneda vieia , ordenamos quelas 
tales debdas se paguen arrazon de einquen- 
ta mr. por dobla, o de quarenta mr. por fran
co, e a veynte e ocho mr. por florin de Ara
gón , e a quatro mr. por rreal de plata, e por 
cada mr. de moneda vieia vn mr. desta mo
neda.

3. Otrosi defendemos que de aqui adelante 
ninguno non sea osado de pedir, por cosa que

, venda o arriende o por otra mercadería quai 
quier que faga, oro nin plata monedada o por 
monedar nin moneda vieia ; e qual quier que- 
lo contrario fez!ere, que por el solo pedir pa
gue seyscientos m r., el tercio para el acusa
dor, c e! tercio para el alcalle o juez ante 
quien fuere acusado e el tercio para nos; e si 
sobre tal cosa fezieren contrabto o obligación 
aoro o plata o amoneda vieia, commo dicho es, 
que el debdor non sea teoudo apagar synon 
acinquenta mr. desta moneda por dobla, e 
aquarentamr. por franco, e aveynte e ocho 
mr. por florin de Aragon, e aquatromr. por 
i-rcal de plata, e por cada marco de plata 
duzientos e cinquenta m r., e por cada mr. de 
moneda vieia vn mr. desta moneda. Et quere
mos que esta clausula sse estienda alos con- 
trabtos fechos después que se baxó la dicha 
nuestra moneda de blancos, saluo ala pena 
délos seyscientos mr, •

4. Et por que (por) esta prbuíslon que nos 
aqui fazeinos algunos maliciosa mente cerra
rían sus tiendas e dexarian de vender pannos 
e otras mercadoriasque solian vender, defen
demos que ningún mércadorb tendero de pan
nos o vendedor de viandas o de otra cosa qual 
quier que non cierren ssus tiendas nin dexen 
de vender viandas e las otras cosas segund 
antes fazian ; et el quelo contrario ^eziere, que
non vse mas del oficio deque asy vsaua; et sy38



298 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS.
mas tornar a vsar del oücio, que pague en 
pena mili rar. por cada vegada. Et que todo 
orne lo pueda acusar e aya la tercia parte déla 
pena, et las dos partes sean para la nuestra 
camara.

Et mandamos que esta nuestra carta se lea 
e publique enlos conceios e se ponga el tras
lado della enlas puertas déla eglesia mayor de 
cada cibdat o villa délos nuestros rregnos, e 
se publique por todas las perrochias e se pre
gone en tres mercados. Et los vnos et los otros 
non fagadesende a l, sopeña déla nuestra mer
ced e de seys mili mr. acada vno délos oficia
les délas dichas cibdades e villas por quien 
fincare délo asy fazer e conplir, por cada vez 
que contra ello fezieren, et que sea la tercia 
parte para qual quier quelo acusare, et nos 
feziere saber commo alguno délos dichos ofi
ciales fizo contra lo sobre dicho o parte dello.

Dada en la cibdat de Burgos veynte e seys 
, dias de deziembre, anno del nascimiento de 

nuestro sennor Jesu Ohristo de mili e trezíen- 
tps e ochenta e ocho años.

Et sobresto mandamos al eonceio e alcalles 
e algúazil e merinos e jueces e oficiales e ornes 
buenos et caualleros e escuderos de Madrit 
efe de todas las cibdades e villas e lugares dé
los nuestros rregnos que agora son o serán de 
aquí adelante , .et aqual quier o aquales quier 
dellos que guarden e cunplan e fagan guar
dar e conplir agora e de aqui adelante todo lo 
contenido eneste nuestro quaderno que nos 
mandamos dar ala dicha villa de Madrit. es- 
cripto en papel é sellado con nuestro sello de 
plomo pendiente, en todo bien e cunplida 
mente segund que enel se contiene; et los 
vnos et los otros non fagades ende al por al
guna manera, sopeña déla nuestra merced e 
de seys mili mr. desta moneda vsal a cada 
vno para la nuestra camara, demas délas 
otras penas contenidas eneste nuestro Orde
namiento.

X V .

Peticiones presentadas por los Procuradores 
del Reino en las Cortes de Madrid-, año de 1435.

Otrosí Señor sepa V. A. que las dichas vues
tras Cibdades, é Villas, é Logares, é los veci

nos, é moradores en ellas, et en todos los vues
tros Regnos, ó Sennoríos, é aun los estrange- 
ros que vienen á ellos rescibende poco tiempo 
á esta parte muy grandes agravios, ó dannos 
por causa, ó razón que V. A. nuevamente do 
poco tiempo á esta parte fizo mercet de los 
cambios de algunas de las vuestras Cibdades, 
é Villas, á algunas personas contra las liber
tades que las dichas Cibdades tenían, é siem
pre les fueron guardadas, é V. mercetjuródo 
las guardar: Por quanto en las tales Cibda
des, é Villas los dichos cambios eran libres, é 
esentos para todos aquellos que los querían 
tener éusar de ellos, énon era ninguno apre
miado á trocar sus monedas comprando , nin 
vendiendo en logar nin en cambio apremiado 
salvo comprando, ó vendiendo libremente don
de querían sin premia, nin pena alguna , por 
la qual libertat las monedas corrían por vues
tros Regnos, é Sennoríos en sus justos, é ra
zonables precios, ca porla libertat que cada 
uno tenia usaba é facía de lo suyo lo que le 
cumplia, lo qual era grant servicio vuestro, é 
grant provecho de los vuestros Regnos, é Sen- 
norios. Et agora Sennor por causa de las di
chas mercedes que V. A. asi fizo de los dichos, 
cambios, las dichas Cibdades, é Villas fueron 
muy agraviadas asi por les quitar, é privar la 
dicha su libertad como por las grandes pre
mias, é penas que V. A. puso por las cartas 
de las mercedes que fizo á las personas á 
quien dió los dichos cambios contra las per
sonas que trocasen, é cambiasen sus monedas 
fuera de los dichos cambios.

Item mas Sennor, son muy agraviados por 
quanto los Sennores de los dichos cambios po
nen por sí tableros, é cambiadores en las tales 
Cibdades, é Villas, é Logares los quales por 
non haber otro alguno que tenga cambios, niii 
ose facer cambios algunoscompra'ndo nin ven
diendo, venden, ó compran las monedas de 
oro, é de plata, é otras cosas que á ellos van 
por los precios que ellos quieren, é como á 
ellos place, de lo qual se siguen muy grandes 
dannosa todas las gentes, ca esfuerza que 
las dichas monedas Ies sean dadas, é vendi
das por los precios que ellos quisieren , pues 
non hay otro, ó oíros algunos que las osen 
comprar nin ellos las osan vender á otras per
sonas, ca si lo flciesen, é ya lo facen todas las 
monedas, é sus contías son perdidas, é gelas-
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toman, é llevan los Sennores de los tales cam
bios, et asimesmo acaesce al tiempo que han 
<ie vendei- las dichas monedas que por non ha
ber otros de quien las osen comprar nin ellos 
vender, véndenlas por los precios que ellos 
quieren en tal manera, que en los dichos cam
biadores es la estimación que ellos quieren 
dar por la moneda, et eso mesmo despucs la 
porque la quieren vender, c de aquí nasce, c 
es grant ocasión el grant danno que agora es 
en la valia de las Doblas llanquillas que se 
agora usan, ca quando losdiclios cambiadores 
venden, todas las dan por buenas, en lo qual 
son engannados muchos simples que las non 
conoscen, é quando las compran buenas, é 
malas todas las facen Uanquillas, c las derri
ban de su precio, é valor muclia contía menos 
de lo que valen, é de esta guisa compran, é 
venden las dichas monedas como ellos quie
ren por non haber otros que se osen entrome
ter en los dichos cambios, lo qual es Sennor 
muy grant vuestro deservicio , ó muy grant 
danno de los vuestros Regnos, é Sennoríos, é 
de ios otros estrangeros que á ellos vienen.
Por ende Sennor muy oraillmente suplicamos 
á Y. A. que le plega remediaren ello desagra
viando las dichas Cibdades, ó Villas, é tornán
doles, ó dexándoles los dichos cambios para 
que puedan de ellos usar los que quisieren li
bremente en lo qual V. S. farà justicia, é á las 
dichas Cibdades, é Villas, é á los otros estran
geros mucharaercct, c quitará la gran premia, 
é  sugecion que todas las gentes tienen sobre 
sí por razón de los dichos camhios-

A esto vos respondo que non entiendo pro
veer de aquí adelante de los tales cambios á 
persona alguna, é quanto á los que fasta aquí 
los tienen en tanto que yo mando proveer so
breceno como cumple á mi servicio, es mi mer- 
cet que usen de ellos por la manera que de
ben, non faciendo agravio nin perjuicio á per
sona alguna, é si lo contrario fteieren, que las 
inis justicias gelo non consientan, é los apre
mien, é constringan que fagan lo que deben 
por manera que el bien de la cosa pública de 
mis Regnos sea guardado sobre todas las co 
sas.

Otrosí M. A. S. suplicamos á V. A. que le 
plega de mandar labrar en las vuestras casas 
de la moneda segunt que primeramente la
braron, asi monedas de Blancas como moneda
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menuda de Cornados porque haya moneda 
menuda así para facer limosna como para que 
los vuestros súbditos, é naturales se puedan 
de ellas aprovechar, é que sea de la ley por 
vuestra mercet ordenada. Et eso mesmo man- 
de labrar iPoWízs de oro segunt que primera
mente se labraban, é que sean de la ley, é 
peso que V. S. tiene ordenado. Et porque 
M. A. S. en las doblas Valadies que hoy cor
ren en los vuestros Regnos hay muchos en- 
gannos así porque muchas de ellas non son 
buenas, como porque los cambiadores que las 
trocan non embargante que muchas sean bue
nas dicen que todas son Blanquillas, é non 
quieren dar por ellas mas de ochenta é cinco 
maravedís, et por esta regla lieban las bue
nas, é aun muchas veces compran de los di
chos cambiadores las dichas Doblas á noven
ta é seis maravedís, é eso mesmo cadaóquan-; 
do las han menester de trocar las tornan á 
vender á ellos mesmos, é dicenles que son 
Blanquillas, ^ non les dan mas por ellas 
que lo que quieren, lo qual es muy grant dan
no, é engarnio. Por ende Sennor suplicamos 
á V. S. que mande proveer en ello mandan
do que las dichas Doblas Valadies non corran 
en los vuestros regnos^ é Sennoríos, ó las man
de tomar todas por precio razonable, é las 
torno á labrar de ley, é cunuo asi en las di
chas Doblas, como en los dichos cambiado
res, lo qual Sennor se verá vuestro servicio, 
é á los vuestros súbditos, é naturales fareis 
mucha mercet.

Á esto vos respondo que mi mercet es de 
mandar continuar á labrar la mi moneda de 
Blancas, é quanto tanne á la  moneda de Cor
nados, mi mercet es que se labren en todas las 
mis casas de las monedas de los mis Regnos, 
et quanto tanne á lo de las Doblas Valadies 
que me suplicades, que non corran por mis' 
Regnos, et eso mesmo que mande labrar Bo- 
Uas de oro segunt que primeramente se labra
ban; yo be mandado á algunas personas que 
fablen, é platiquen sobre todo ello, é en bre
ve entiendo mandar proveer por la manera 
que cumpla ám i servicio, é á bien de mis 
Regnos.
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XVI.

Petici07i.de las Cortes de Valladolid: aTio 
de 1442.

Otrosí: Muy Alto Sennor á V. A. recresce 
grant deservicio, é grant danno á vuestros 
Heguos porque los Mercaderes estranjeros 
que ú ellos vienen con sus mercadurías sacan 
dellos mucha moneda de oro, do lo cual es 
cabsa que todas las vendiciones, é contratos 
que facen de las dichas mercadurías las ven
den aprecio de moneda de oro, conviene á 
saber, Dallas, é Florines, é non quieren res- 
ccbir el tai precio en lo vuestra moneda de 
Blancas', é en caso-que lo reseiban en la di
cha moneda do Blaiicas luego lo trocan en 
oro para lo llevar, é llevan fuera de vuestros 
Regnos para sus tierras, ó para otras partes, 
non embargante que sobrello V. A. tiene fe
chas ordenanzas, ó hay Alcaldes de sacas en 
los puertos para que no lo consientan, é sin 
embargo dello se ha sacado, é saca de cada 
dia el dicho oro por los dichos Mercadores es- 
tranjeros segunt ha parescido é paresce de 
cada dia por esperiencia esto ser grant deser
vicio de V. A. é danno de vuestros Regnos 
es manifiesto, ó notorio, sobre lo qual vuestra 
Sennoría debe proveher, é la provisión que á 
nosotros paresce que se debe facer* esr que 
y . A. mande, é ordene por ley general, é so 
grandes penas que en vuestros Regnos non 
se fagan mercadurías, é contractos dellas por 
vuestros súbditos, é naturales, ni por los es- 
tranjeros que á vuestros Regnos vinieren con 
sus mercadurías, nin se avengan á precio de 
moneda de oro, mas que las tales mercadu
rías, é contractos se fagan, á avengan á prés
elo de la vuestra v.smL moneda de Blancas, 
que por esto se llama usual moneda, porque 
se debe usar en todos los contractos, é merca
durías, é que cstranjero ninguno non pueda 
llevar fuera de vuestros Regnos moneda de 
oro, de que se seguiría que los dichos Merca
deres estranjeros por non llevar la dicha mo
neda de Blancas que es menuda, ó de mucho 
cargo al prescio de las mercadurías que tra- 
giéren á vender á vuestros Regnos, é aun 
acrescentarse han vuestros pechos, é derechos
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por el comprar, que los dichos Mercadores 
estranjeros ficieren en las dichas mercadurías 
de vuestros Regnos para llevar fuera dellos; 
é las penas que sobrello V. A, pusiere se di
rijan también contra los vuestros súbditos, é 
naturales, vecinos, é moradores en vuestros 
Regnos que compraren de los dichos Mercado- 
res estranjeros, como contra los dichos es
tranjeros que trogieren las dichas mercadu
rías á vuestros Regnos, é las vendieren con
tra el tenor, é formas de la dicha vuestra or
denanza, c ley;,é porque sea esto bien guar
dado que las dichas penas se exeeulen real, 6 
efectualraente en los que en ellas cayeren, é 
que vuesti’a Sennoría por afección, nin fixvor 
nin ruego de persona alguna non dexe de exe- 
eutar, é mandar executar las dichas penas.

A esto vos respondo que es mi mercet que 
se guarden las leyes que fablan en esta ra
zón que se non saque moneda de oro de mis 
Regnos, é mando, que los Sennores de los 
Logares juren de guardar las dichas leyes so 
grandes penas, é que los Alcaldes que pudie
ren ir servir sus oficios por sus personas, que 
vayan á los servir, é sirvan, é los que tal ocu
pación yo viere que tienen, que non pueden 
ir, que embien buenas personas que guarden 
mi servicio, é juren de guardar las leyes; los 
cuales vengan ante mí porque en mi persona 
fagan el dichojuramento: é en lo otro que de
cides, es mi mercet que se platique con Mer
cadores, é otros hoines que de ellos sepan, 
porque se conosca Jo que mas cumple á mi 
servicio, é se execute.

XVII.
Petición de las Cortes de Valladolid: año 

de 1447.

Otrosí muy esclarecido Principe, Rey, é Sen- 
nor, ya sabe V. A., en como estando en la 
Cibdad de Avila, fué acordado que vuestra 
Sennoría labrase moneda de Reales é Medios, 
iOniartosQ Quintos de reales de plata, d é la  
ley del Rey D. Juan, é del Rey Don Enrique 
vuestro abuelo, é padre de gloriosa muerte, 
que santo Paraíso hayan; considerando come 
aquello era mucho complidero á vuestro ser
vicio, asi por evitar el danno de la moneda
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falsa de Blancas que se facía, é porque de la 
dicha moneda de Blancas había muy poca, 
por haber dias que non se había labrado, ó 
esas que habla eran sacadas muchas fuera del 
Regno, como por el oro abasase, é la moneda 
que en vuestros Regnos hobiese fuese mas 
ennoblecida, é mejor, ó por otras razones pro
vechosas que en labrar della so fallaban, é 
aun entonces fué comenzada allí á labrar al
guna de la dicha moneda que: Suplicamos a 
vuestra Sennoria, porque entendemos ser ser
vicio vuestro, le plega mande labrar la dicha 
moneda de Reales, é Medios Reales, é Quarlos 
de Reales, é Quintos, é aun estos reales de 
plata sean de la dicha ley de los dichos Re
yes vuestro abuelo, é padre, que Dios haya, la 
qual moneda se labre en las vuestras casas, ó 
por los vuestros Tesoreros de las casas do 
moneda de Burgos, é Toledo, ó Sevilla, ó la 
Coruña, é Cuenca: é aun parescenos Sennor, 
que vuestra Sennoria debe mandar labrar otra 
casa de moneda en vuestra Córte, teniéndose 
en ello esta manera, que aquí en esta Villa 
de Valladolit, donde vuestra Sennoria agora 
está, porque es grande meneo, é donde mu
chos ocürren, haya una casa de moneda, é 
que aquella labre continuamente,, é non se 
mude en tanto que la vuestra Córte ende es- 
toviere, é que caso que vuestra mercet parta 
de lá dicha Villa, que non pueda ser mudada 
della, salvo si fuera vuestra Sennoria allende 
de diez leguas de la dicha Villa; ó que esta 
orden se tenga en las otras Cibdades, é,Villas 
donde vuestra Alteza fuere, salvo si fuera á 
las Cibdades donde está casa de moneda, é á 
qualquier dellas, é que todos los que quisie
ren labrar su plata en la dicha casa de la mo
neda, lo puedan facer, non pagando otros de
rechos algunos, salvo solamente las costas del 
facer de la dicha moneda; en lo qual ellos ga
narán, é por el interés todos los labradores, é 
los que tienen plata dello poco se aprovechan, 
podrían bien escusar labrase á moneda.

A esto vos respondo que vosotros decís 
bien, é lo que cumple á mi servicio, é bien 
común de mis Regnos, é á mi place de lo 
mandar facer, ó ansimesmo de mandar é dar 
la órden é provisiones que cumplan para la 
execucion dello. Otrosí mando, é defiendo 
que ninguna, nin algunas personas de .qual
quier estado, ó condición, ó prebeminencia, ó

dignidad que sean, non sean osados de sacar, 
nin saquen moneda alguna de mis Regnos 
para fuera dellos, sin mi licencia, é mandado, 
so pena de los cuerpos, é de cuanto han; é 
mando dar mis cartas para los mis Tesoreros 
de las mis casas de moneda para que luego 
comienzen á labrar la dicha moneda de la ley 
que les yo embiare, é declarare. E en lo que 
se ha de labrar aquí en la mi Córte yo lo man
daré brevemente despachar, é mandarédar ór
den cerca de los francos, que se han de tomar 
para labrar la dicha moneda, porque se tome 
aquello que mas sin danno, órnenos perjuicio 
do mis Regnos se pueda haber, é tomar.

XVIII.

Ordenamiento sobre el labrar de la moneda en 
las casas de ella: año de \ Í42.

Yo el Rey fago saber á todos cuantos la 
presente vieren, por razón que yo höbe man
dado, é mandó labrar moneda de Doblas, é 
Blancas, é Cornados en las mis casas de mo
neda de las muy nobles Cibdades de Bui’gos, é 
Toledo, é Sevilla, é en la mi Villa de la Corun- 
na, que la intención, é causa que á ello.me 
movió fue la siguiente;

Porquantoen el tiempo que yo maudé la
brar la dicha monedado Blancas ya era en 
necesidad de dineros para complir, édar re
cabado cerca de algunos trabajos, é debates 
de mis Regnos, é Sennoríos: E otrosí con in
tención de continuar la guerra de los moros, 
enemigos de nuestra Santa Fe Católica, por 
ser socorrido para complir á las tales necesi
dades, ó por la mengua de moneda de Blan‘ 
cas que en mis Regnos había habido sobre to
do mi Consejo, é deliberación, mandó qué la 
moneda que se asi Asiere, é fizó Se abaxase 
de la ley que el Rey Don Enrique mi Sennor,. 
émi padrede esclarecida recordación, que Dios 
haya, mandó labrar esta moneda de Blancas 
viejas que agora corre en mis Regnos á res
pecto de veinte é un granos de plata por mar
co, é cincuenta é seis iharavedís de talla; é 
yo mandé labrar :á los mis Tesoreros en las 
dichas mis casas de monedas á respecto, é ta
lla de cincuenta é nueve maravedís, ó la ley
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á respecto de veinte granos de plata por 
ilarco.

E por quanto lia parescido, é paresce por 
obra esto haber traído, é traer muchos incon
venientes, é dannos en mis Regnos, é en los 
súbiiitos, é naturales de ellos en diversas ma
neras: ca lo primero las gentes comenzaron á 
sospechar, c dubdar en la dicha moneda en 
mucha mas cantidad que ella era, é debía ser 
la pura verdat; é otrosí por cabsa de los mo
vimientos acaescidos en mis Regnos muchas 
personas non temiendo á. Dios, nin á raí, nin 
á la mi Justicia ficieron, ó fabricaron en di
versas partes, é por diversas maneras falsas 
monedas; lo qualha dado cabsa, éinducion á 
todos los mis súbditos, é naturales, é á otras 
personas qualesquier que vienen fuera de los 
mis Regnos, á encarecer fuera de toda medi
da todas las cosas que se han de comprar, é 
vender, é asimesmo el oro, ó la plata, lo qual 
lia redundado, é redunda en grant danno de 
3a Corona Real de mis Regnos, é de mis súb
ditos, é naturales.

Otrosí veyendo que á mí era cargo de con
ciencia que los logares' piadosos, é Villas é 
Logares fronteros, é todos los otros de mis 
Regnos, é Sennoríos, é de fuera de ellos que 
han tenido é tienen de mí grandes contias de 
maravedís de mercedes de juro de heredar, é 
de por vida, é en tierras, é mantenimientos, c 
raciones, é en otras muchas maneras, lo cual 
les fué puesto, é asignado por diversos res
pectos, é cabsas por los Reyes onde yo vengo 

, de esclarecida memoria, é después por mí; é 
queriendo é deseando antes de los acrescenlar, 
éonraren  mercedes, é gracias porque sean 
mas onrados, é ricos, que non los amenguar, 
é considerando que aun segunt la ley de la 
moneda que yo así mandé labrar, á cada uno 
viene de baxa de lo que así de mí tiene, é ha 
de haber la seisma parte; fué é es mi volunt 
placiendo á nuestro Sennor Dios de lo resti
tuir, é tornar en aquel mesmo estado que es
taba antes que yo mandase labrar la dicha 
moneda en mis Regnos en la manera é forma 
que adelante dirá.

Porque mis Regnos sean razonablemente 
abastados de moneda mandé, é mando á los 
Tesoreros de las dichas mis casas de monedas,
 ̂é, cada uno dellos que en cada una dellas la
bren una fqrnaza de Dolías ds oro, é que esté

JUSTIFICATIVOS.
en cada una dellas mis Armas Reales, é del 
otro cabo la Banda, c estas Doblas sean me
nores de cerco de las que se han fecho, é bien 
monedeadas, é las armas é devisa, é letras 
mejor tajadas. E por cuanto yo hove informa
ción cierta á la sazón que las buenas Doblas 
Valadies que en mis Regnos é Sennoríos se 
usaban, é tractaban, se labraban, c hablan la
brado en la casa de la moneda de Málaga, ó 
en otras partes, é eran aleadas á lej’ de diez é 
nueve quilates de oro fino, ó de talla de qua- 
renta é nueve doblas al Marco, é valían á la 
sazón de moneda de Blancas viejas en mis 
Regnos ochenta é dos maravedís cada una; é 
estas Doblas 3a Banda que yo mandó ó 
mando labrar son de aquella mesma ley, é ta
lla, ó peso.

Otrosí mandé, é mando á los diclios mis Te
soreros que labren en cada una de las dichas 
mis casas de las monedas Reales émeáios Rea
les, é quartos de Reales de plata á la ley de 
once dineros é quatro granos, é á la talla de 
sesenta é seis Reales en el Marco, que es á la 
rnesma ley, é talla que el Bey Don Enrique mi 
padre, é el Rey Don Johun mi abuelo, é el 
Rey Don Enrique mi bisabuelo, que Dios ha
yan, mandaron labrar é labraron Reales de 
plata en sus tiempos poco mas ó menos; los 
quales antes que yo mandase labrar la dicha 
moneda de Blancas en mis Regnos valían á 
siete maravedís, é á siete maravedís é medio, 
é á ocho maravedís de las dichas Blancas 
viejas.

Otrosí mandé que todas las Blancas nue
vas que yo mandé labrar en todas las dichas 
mis casas de monedas, é en cada una dellas 
que todos los que las tienen, é tovieren las 
traigan á las dichas mis casas de moneda, é á 
cada una dellas en cada parte, é Provincia 
donde cada una dellas esta sentada; é que las 
den, é entreguen por ante mis oficiales de ca
da una de las dichas casas de monedas á los 
dichos mis Tesoreros, é á cada uno dellos pa
ra que en presencia de los mis Oficiales de 
cada una de las dichas casas se faga dello fun
dición, ó el mi Ensayador faga dello en- 
say, équel mi Tesorero de cada una de las 
dichas casas sea lenudo de tornar, é reducir 
la dicha moneda que así le fuere levada á las . 
dichas mis casas de la moneda, é á cada una 
dellas á la misma ley, é talla quel dicho Sen-
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ñor Rey Don Enrique mi padre mandó labrar 
las dichas viejas, conviene ¿saber á
la diciia ley do veinte ó cuatro granos de pla
ta por mareo, é cincuenta é seis maravodis de 
talla; é que los que así trogieren á fundir la 
dicha moneda de Blancas nuevas sean temi
dos de pagar al mi Tesorero, é á cada uno de- 
llos por facer cada marco de las dichas Blan • 
cas nuevas que yo mandé labrar que es á pre
cio de diez maravedís cada marco poco mas ó 
menos.

R porque en fundir la dicha moneda, é la 
haber de tornar á la pura ley, é talla de las 
dichas Blancas viejas, vernia grant falta á los 
que la así levaren ¿fundir, mando que Insta
les personas que así fueren á fundir, lieven 
plata en aquel número, é quantidad que fue
re menester para la reducir á la dicha ley, é 
talla de las dichas Blancas viejas en tal mane
ra que tanto número de moneda le sea torna
do como hobiere dado, é entregado á los di
chos mis Tesoreros, ó á cada uno dellos.

E mando, é ordeno que todas, équalesquier 
personas de qualquier ley, estado ó condi
ción, prcheminencia, ó dignidat que sean, é a 
todas las otras personas que hobieren, é en 
cuyo poder fueren qualesquier monedas de las 
dichas Blancas que yo asi mando labrar como 
suso dicho es, que dentro de seis meses pri
meros siguientes del dia de la publicación de 
esta mi carta, las traigan ¿ las dichas mis ca
sas de moneda en la manera que dicha es; é 
las den, ó entreguen á los dichos mis Tesore
ros de las dichas mis casas de moneda, é que 
en este término de los dichos seis meses toda 
la dicha moneda blanca que yo así mandé la
brar sea fundida, é tornada á la dicha Ley, é 
talla de las dichas Blancas viejas, como di
cho es.

E porque mi mercet, é voluntafc es por dar 
verdadera ley de moneda á la República de 
mis Regnos, é Sennoríos, é apartar, é evitar 
los tales dannos pasados, é presentes que por 
cabsa de la dicha moneda se han seguido, que 
del dia de la publicación de esta mi carta en 
adelante la dicha moneda non vala, nin se 
use en alguna parte de dichos mis Regnos,
Sennoríos, é sj qualquier, ó eualesquier per
sonas dende en adelante tentaren, ó cometie
ren, é de fecho usaren de la dicha moneda, 
comprando, ó vendiendo, ó trocando, ó en otra
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cualquier manera, é non trogieren la dicha 
moneda á las dichas casas de monedas en el 
dicho término como dicho es, que por el mes- 
mo fecho haya perdido la dicha moneda, é de
mas que pierda todos sus bienes, é quales
quier maravedís que de mí haya, ó tenga, e 
haya de haber qn qualquier manera, é sean 
para la mi Cámara, é Fisco.

E porque se paresea, é sea conoscidala mo
neda, que yo agora mando labrar, é reducir á 
la ley, ó talla de las dichas Blancas viejas, 
mando que del un cabo tenga un castillo, é 
del otro una Banda en un Escudo; é mando á 
los dichos mis Tesoreros é á todos los otros 
Oficiales q ue están en las dichas mis casas de 
monedas que paren mientes, ó sean avisados 
que la dicha moneda que agora yo mando fa
cer sea bien monedeada, é redondeada, ó ta
llada, por quanto las otras Blancas, que yo 
agora mando desfacer son mal monedadas, f  
non redondas, nin bien fechas, é paresea en 
esta el aventajada de buena moneda.

E porque á todos sea manifiesto, é ninguno 
pueda dubdar que yo quiero dar, é doy ley 
cierta de moneda en los dichos mis Regnos, é 
íáennoríos á los súbditos, é naturales dellos; 
mando que qualquier persona, ó personas de
llos que quisieren, puedan facer, é fagan en- 
say de las dichas monedas en qualquier de 
las dichas mis casas de la moneda, presentes 
los mis Tesoreros, é ensayadores dellas, á los 
quales mando que quando fueren requeridos 
en este caso luego lo fagan é cumplan. Fecha 
veinte é nueve dias de Enero, anno del Nasci- 
miento del nuestro Sennor Jesu christo do 
mili é quatrocientos é quarenta é dos annos. . 
Yo el Rey.—Yo el Doctor Fernando Diaz de 
Toledo, Oydor ó Referendario del Rey nuestro 
Sennor, é su Secretario la fice escribir por su 
mandado.—Registrada.

X I X .

Ordenamienío - sobre la moneda vieja, é nueva: 
año de 1443̂

Don Johan por la gracia de Dios, Rey do 
Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de Murcia, del 
Algarbe, de Aljecira. é Sennor de Vizcaya, é 
de Molina. A los Infantes, Duques, Condes,
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Ricos homes, Perlados, Maestres de las Or
denes, Priores, Comeudadores, Sabcomenda- 
dores, Aleaydes de los castillos, é casas fuer
tes, é llanas, é á los Alcaldes, Alguaciles, é 
otras Justicias de la mi Casa é Córte, é al Con
cejo, Alcaldes, Merino, Regidores, Caballe
ros, Escuderos, é bornes buenos de la muy 
noble Cibdatde Burgos, cabeza de Castilla, é 
mi Cámara; é á todos los otros Concejos, Al
caldes, Alguaciles, Regidores, Caballeros, Es
cuderos, é homes buenos de todas las Cibda- 
des, é Villas, é Logares de los mis Regnos, é 
SennoTÍos, é á todos los otros mis súbditos, é 
naturales de qualquier estado, condición, pre- 
beminencia, ó dignidat que sean, é á qual
quier, ó cualesquier de vos á quien esta mi 
carta fuere mostrada, ó el traslado de ella sig
nado de Escribano público, salut, é gracia. 
Bien sabedes que de pocos dias pasados acá 
yo lìce cierta ordenanza en razón de la mone
da de Bluncas, que yo bobo mandado labrar 
en los mis Regnos, la cual Ordenanza vos hu
be embiado mandar por mis cartas que guar- 
dasedes, é biciesedes guardar, especialmente 
en lo que mandé, é ordené que todas las 
cas nuevas que yo mandé labrar en todas las 

. mis casas de moneda fuesen traídas á las di
chas mis casas, é entregadas en ellas á los 
mis Tesoreros para que se fundiesen, é los 
que las toviesenlas llevasen ó enviasen á las 
dichas casas de la moneda dentro de cierto 
término so ciertas penas, é que la dicha mo
neda Blanca así por mí mandada labrar non 
valiese, nin se usase dende en adelante so 
ciertas penas, é que yo mandase labrar en las 
dichas mis casas de moneda nuevamente mo
neda de Blancas á la ley, é talla de las dichas 
Blancas viejas que el Rey mi padre, émiSen- 
nor había mandado facer, é labrar, segunt 
que esto, é otras cosas largamente en la dicha 
mi Ordenanza, é cartas por mi sobrello man
dadas dar se contiene. Lo qual todo hé aquí 
por espectflcado, é declarado bien asi como-si 
de palabra á palabra aqui fuese puesto. E agora 
por quanto los Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de los mis Regnos que aquí están con
migo ayuntados me presentaron, é dieron so
bre esto una su petición, sn tenor de la qual 
es este que se siguei—Muy Alto, é muy Es
clarecido Príncipe, é muy poderoso Rey é 
Sennor, los Procuradores de las vuestras Oib-

dades, c Villas de los vuestros Regnos be
samos vuestras manos, ó nos encomendamos 
en vuestra Alta mercet, la qual bien sabe co
mo por nosotros, veycndo los grandes dannos 
que por cabsa desta moneda á vuestros Reg
nos se recrescian, le fué suplicado á vuestra 
Alteza le pluguiese mandar ver en ello, é 
proveher por manera que los dannos, c incon
venientes que dello seguían, cesasen, é vues
tra Sennoria lo mandó ver á ciertos del vues
tro muy alto Consejo: Muy Esclarecido Sen
nor, á nosotros es dicho que entre otras cosas 
que los dichos diputados que vuestra Senno- 
ría para ello dió, dispusieron, ordenaron man
dar labrar moneda de vellón en cierta forma, 
de lo qual á nuestro parescer seria annadir 
sobre un danno otro por muchas razones. Lo 
primero porque moneda de vellón non se pue
de labrar sin facer en ello grandes costas, lo 
qual era necesario de cargar sobre ella en 
manera que non se podria labrar tan altamen
te como convenia para correr en su valor, 
mayormente si vuestra Sennoría en ello algo 
quisiese ganar: Lo segundo, porque segunt 
las gentes escarmentadas todas la tomarían 
con rezelo de lo pasado, é non se osarían atre
ver á vender é comprar salvo á precios muy 
caros, lo qual sería muy dannosa cosa, ca por 
buena que ella fuese, los Pueblos non sabido- 
res de estas cosas non podrían ser certifica
dos del su valor, así que seria una grant con
fusión peor que !a pasada. Lo tercero, porque 
non es de dubdar que luego seria falsificada 
asi en los Regnos comarcanos, como por ven- ' 
tura en vuestros Regnos, lo qual ha paresci- 
do asaz por manifiesta experiencia, é non so
lamente en este tiempo mas aun en tiempos 
mas antiguos; é aunque los derechos pongan 
en ello muy grandes penas, la cobdicia desor
denada face á los homes atrever, é seria dar 
cabsa de error á muchos. Por ende muy Es
clarecido Sennor, muy omillmente suplica
mos á vuestra muy alta Sennoría que le ple
ga mandar que non se labre la tal moneda en 
ninguna manera pues hay azaz de la que el 
Sennor Rey vuestro padre de gloriosa memo
ria mandó labrar como de la vuestra. E si por 
ventura esta nueva non es de tanta ley como 
la otra, que vuestra mercet le mande poner 
su precio razonable, é con aquesto vuestros 
Pueblos teman con que pagar vuestros dere-
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•chos, é podrían esomesmo entre sí negociar 
comprando, é vendiendo. E si vuestra Alteza 
acordare de mandar labrar, parcscenos que 
'debe eer de oro, ó de plata fina, lo qual á 
nuestro ver es muy grand servicio vuestro, é 
honor de vuestra Corte, é grant provecho de 
vuestros Regnos. E muy alto Sennor, Dios to
do poderoso ensalce vuestro Real Estado á 
su servicio.—Por ende yo mandé ver, é plati
car sobre todo ello ante mí en el mi Consejo 
presentes la Reyna Donna Maria mi muy cara, 
é muy amada niiiger, é el Rey Don Johan de 
Navarra, mi muy caro é muy amado primo, 
ó el Príncipe Don Enrique, mi muy caro, é 
amado fijo primogénito heredero, é el Infante 
Don Enrique, Maestre de Santiago, mi muy 
caro, é muy amado primo, é el Almirante 
Don Fadriquo mi primo, ó los Condes, é Per
lados, é Ricos homes, é otros Grandes, é Ca
balleros, é Dignidades del mi Consejo que 
aquí conmigo están llamados é presentes, é 
otrosí para ello los mis Contadores mayores, 
é los sobredichos Procuradores de mis Reg
nos; é todo ello bien visto, é altercado, ó pla
ticado, fué acordado, é concluido en el dicho 
mi Consejo de acuerdo, é consejo de todos los 
'sobredichos ser muy cumplidero á mi servi
cio, ' é á pro é bien público, é común de mis 
Regnos, ó Sennorios, é de mis súbditos, é 
naturales, é para quitar, ó evitar los escán
dalos, é dannos, é otros inconvenientes que la 
•experiencia ha mostrado, é demuestra que so 
hdfñ seguido, é podrían seguir de la dicha Or
denanza si aquella se hobiese de guardar, ó 
de executar por muchas lejitimas, é evidentes 
razones, é motivos, que en el dicho mi Conse
jo  fueron dichos, apuntados, tratados, é plati
cados, que la dicha Ordenanza debia, é debe 
ser enmendada, ó mejorada en quanto taime á 
la moneda de Blancas por mí mandada labrar 
aegunt que por los dichos Procuradores me 
era suplicado, c esto eo las cosas siguientes.
Lo primero que por excusar los inconvenien
tes que dello se podrían seguir, non cumplía 
á mi servicio de mandar labrar moneda de 
Blancas, nin otra moneda de vellón en nin- 
gunt tiempo sin acuerdo de los Procuradores 
de mis Regnos; que bastaba, é basta la mone
da de Blancas que era mandada labrar,así por 
el Rey Don Enrique mi padre, é mi Sennor, 
que Dios dé Santo Paraíso, como después por
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mi en uno con la moneda.de oro, é plata que 
yo había mandado, é mandase labrar por mi 
mando tanta é tal, é en tal manera qual cum
pliese á mi servicio, é á pro é bien común de 
los dichos mis Regnos. Lo segundo que se 
non desficiese la moneda de Blancas que yo 
mandara labrar, nin se tragese, nin levase á 
las mis casas de la moneda, como por la dicha 
mi Ordenanza, é cartas por mí sobrello dadas 
se contiene: masque yo mandase facer, é fue
se fecho verdadero ensay dello presentes al
gunos del mi Consejo, é los Procuradores de 
los dichos mis Regnos, porque paresciese, é 
fuese sabida la ley, é verdadero valor della; é 
que yo debia mandar, é mandase que corriese 
en mis Regnos, libremente, é sin embargo, 
nin contrario alguno la dicha moneda de 
Blancas que yo así mandó labrar, poniéndola, 
é tasándola en su justo; é verdadero valor, é 
precio, é quantía que fuese fallado por el di
cho ensay que segunt fa verdadera ley della 
valia, é debia ser puesta, ó tasada al respecto, 
ó egualdad de la dicha moneda vieja que el 
dicho Rey mi Sennor, é mi padre mandó fa
cer, ó labrar, porque mis Regnos, é súbditos,- 
é naturales dellos non rescibiesen danno al
guno, ó que aquella corriese, é andoviese en 
los dichos mis Regnos libremente como suso
dicho es, en uno con la moneda de Blancas 
que el dicho Rey mi padre, é mi Sennor man
dó labrar que es de buena, ó complida ley, 
porq ue amas las dichas monedas cada una en- 
su grado ó verdadero valor andoviesen, é cor
riesen en los mis Regnos, é hobiese abasto 
de buena moneda de las monedas de oro¿ é 
plata, é ios mantenimientos, ó mercadurías, é 
cosas tornasen á su primer estado, é valor en 
que eran antes que yo mandase labrar la dÍT-< 
cha moneda de Blancas^ é non se encareseie- 
sen, nin alzasen, nin pujasen en tan grandes, 
é desaguisados precios como después acá ha-.' 
bian pujado, ó subido, ó subían, é pujaban do' 
cada dia por cabsa de la dicha moneda de 
Blancas que yo así mandó labrar non ser de 
tanta, é tan alta ley como la, moneda de Blan
cas que el dicho Rey mi padre, é mi Sennor, 
mandó labrar, é fuó' labrada por. su mandado 
como dicho es. E que faciéndose así non ce
sarían, nin se embargaran los meneos, é mer
cadurías, é el dar, é el tomar, é los otros con
tractos en mis Regnos, é entre mis súbditos,

31)
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é naturales dellos; é asimesrao de los extran- 
geros que á ellos viniesen, como por expe
riencia pareseia que cesaba, é se embargaba 
por la dicha cabsa. Otrosí, que cada uno pu
diese cambiar, é trocar libremente, é tener 
cambios en la mi Córte, é en las Cibdades, é 
Villas; é Logares de mis Regnos, asi Realen
gos, como • Abadengos, é Ordenes, é Behe
trías, é otros Sennoríos, é con qualesquier 
personas que quisieren sin pena alguna, así 
moneda de oro como de plata, é asimesmo la 
dicha moneda de Blancas-. E non cometiendo,
,nin faciendo en ello fraude, nin arte, nin en- 
ganno alguno, mas usando dello bien, é flel- 
mente segunt los derechos quieren, non em
barguéis qualquier mercedes que yo hobiese 
fecho en los cambios á qualesquier personas 
así de la mi Córte, ó de algunas Cibdades, é 
Villas é Logares de mis Regnos en qualquier 
manera, las quales yo debía revocar como 
aquellas que fueron fechas en mi deservicio, 
é en danno de la cosa pública de mis Regnos, 
é que sin embargo dellas todos bebiesen li- 
bertat, ó librefaeullat de poder también tro
car, é cambiar, ó tener cambios sin pena, é 
sin embargo alguno, segunt las leyes de mis 
Regnos por mí fechas, éordenadas en este ca
so á  petición de los Procuradores dellos lo 
quieren é mandan; por lo qualyo veyendoel 
dicho su consejo en esta parte ser bueno, é 
sano, é muy complidero á mi servicio, é á mis 
Regnos, mandé facer, é fué fecho por mi man
dado el dicho ensay en la mi Córte dentro de 
los mis Palacios, donde yo agora estoy en esta 
mi Villa de Tordesillas por ciertos mis En
sayadores de las casas de las monedas de mis 
Regnos, presentes á ello ciertos Perlados, é 
Caballeros, é Dignidades del mi Consejo, é 
los mis Contadores mayores, é los dichos Pro
curadores, é fué fallado aquel justo valor de 
cada una de las dichas Blancas que yo asi 
mandé labrar segunt la verdadera ley de ella, 
egualada, é comparada á la dicha moneda de 
Blancas fecha por el dicho Rey mi Padre, é 
habido verdadero, é derecho respecto, é aca
tamiento á ello, era, é es dos Cornados cada 
Blanca, é aun mas; por lo qual yo queriendo 
que en mis Regnos corra, é ande buena, é ver
dadera moneda, é en su justo, é derecho, é 
verdadero valor, porque las mercadurías, é 
mantenimientos, é otras cosas que se hobie-

sen de vender, é comprar, se vendan, é com
pren por su derecho, é justo precio, é valor, 
é ellas tornen, c sean reducidas á los precios 
que primeramente valían antes, é al tiempo 
que yo mandé facer, é labrar la dicha mone
da de Blancas, é asimesmo corra en mis Reg
nos la moneda de oro, é plata á los precios 
que á esa sazón corrían, ése non haya de en- 
carescer, nin alzar, nin pujar en muchos pre
cios la dicha moneda de oro, é plata, nin los 
mantenimientos, é raercadurias, nin las otras 
cosas; es mi mercet de non mandar labrar 
nuevamente moneda de Blancas, nin entien
do mandar labrar otra moneda alguna de ve
llón sin acuerdo de los Procuradores de mis 
Regnos como dicho es, é de mandar, é orde
nar, é mando, é ordeno por la presente que 
corra, é ande por mis Regnos libremente la 
dicha moneda de Blancas fecha, é mandada 
labrar por el dicho Rey mi Sennor. é mi pa
dre, segunt, é en el precio, é en la manera 
que fasta aquí ha corrido, es á saber a razón 
de tres Cornados por una Blanca, é dos Blan
cas por un Maravedí-, por cuanto es cierto que 
segunt la verdadera ley, é justo valor della 
debe andar, é ser rescibida en mis Regnos en 

-el dicho precio, é tasación segunt quel dicho 
Rey mi Sennor, é mi padre la puso, é ordenó; 
é asimesmo que debe andar é correr, é ande, 
é corra en mis Regnos la dicha mi moneda de 
Blancas por mi mandado fecha, é labrada, es 
á saber contando, é tomando una Blanca por 
dos Cornados, ó tres Blancas por Maravedí, é 
non mas, nin menos, pues se falla por el di
cho ensay que justamente vale el dicho pre
cio, é aun mas contándola, é comparándola, 
é respectándola á la ley verdadera, é justo 
valor de la dicha moneda vieja de Blancas 
quel dicho Rey mi Sennor, é mi padre mandó 
labrar, é eso mesmo que cada uno que pueda 
cambiar, é trocar, é tener cambios libre, é 
francamente en mi Córte, é en las Cibdades, 
é Villas, é Logares de mis Regnos, é con qua
lesquier personas que quisieren sin pena al
guna, asi moneda de oro como de plata, é 
asimesmo la dicha moneda de Blancas, asi 
la mandada labrar por el dicho Rey mi Sen
nor, é mi padre, como por mí en la manera 
que susodicha es: E que se fagan, é guarden 
é cumplan todas las otras cosas asi acordadas, 
é concluidas en el mi Consejo, é con ios Pro-
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curadores de mis Regaos como susodicho es, 
non embargante la dicha mi Ordenanza, é car
tas sobre ello dadas, é las pena.s en ellas con
tenidas, nin las dichas mercedes, nin quales- 
quier mis cartas, é previllegiossobre ello da
das, nin otras qualesquier que en contrario 
sean, ó ser puedan. Lo qual todo yo de cierta 
ciencia, é propio motu, é poderío Real abso
luto revoco, é anulo en quanto es, é podria 
ser contra lo susodicho por mí agora ordena
do, é mandado, porque así cumple á mi ser
vicio, é al bien común de mis Regnos, é para 
quitar, é evitar de ellos muchos escándalos, 
é inconvenientes que faciéndose de otra guisa 
se podrían seguir. Porque vos mando á todos, 
é cada uno de vos que lo guardedes, é cum- 
plades, é fagades guardar, é complir en todo, 
ó por todo segunt que en esta mi carta se 
contiene; é non vayades, nin pasedes, nin con- 
sintades ir, nin pasar contra ello, nin contra 
cosa alguna, nin parte de ello, so pena de la 
mi mercet, é de privación de los oílcios, é de 
conflscacion de los bienes de los que lo con
trario ficieredes para la mi Cámara. Otrosí 
pues fué, é es mi mercet de reducir, é tornar 
la dicha moneda de Blancas á su justo, é ver
dadero valor por manera que la dicha moneda 
de Blancas así por mi mandado fecha, é la
brada, es ó debe ser habida por- esa raesma 
moneda, é desa mesma ley que la moneda de 
Blancas quel dicho Rey mi padre, ó mi Sen- 
nor mandó labrar, contando tres Blancas de 
las que yo mandé labrar por seis Cornados, 
que son un Maravedí, las quales tres Blancas 
corresponden en la ley, é verdadero valor á 
dos Blancas de la moneda de Blancas, fecha, 
é mandada labrar por el dicho Rey mi Sen- 
nor, é mi padre, é esta, é dos Blancas valen 
seis Cornados que son un Maravedí, como su
sodicho es; mi mercet es, é mando que así la 
moneda de oro, é plata, como la del dicho 
Rey mi padre que se encarescieron, é subie
ron, é pujaron después que la yo mandé la
brar, hayan de mayores precios de lo que va
lían antes, é al tiempo que yo mandé labrar 
la dicha moneda de Blancas, é sean tornadas, 
é reducidas, é se tornen, é reduzgan, é las 
fagan destornar, é reducir á los mismos pre
cios, é valor en que andaban, é corrian, é va
lían antes, é al tiempo que yo mandase la
brar la dicha moneda de Blancas que por la
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provisión por mí fecha en razón de la dicha 
moneda cesa, é dehe cesar la cabsa de la di
cha carestía, é puja; lo qual todo susodicho 
mando á vos las dichas Justicias, é cada uno 
de vos que lo fagades así pregonar por las 
Plazas, é Mercados, é otros Logares acostum
brados de la mi Córte, é de todas las Cibda- 
des, é Villas é Logares de mis Regnos por 
pregonero, é ante Escribano público porque 
venga á noticia de todos, é dello non podades, 
nin puedan pretender inorancia. E mando á 
vos las dichas mis Justicias, é á cada uno de 
vos que lo fagades así guardar, é cumplir, é á 
cada uno de vosqiieprocedades contra los que 
non quisieren tomar, é rescibir la dicha mi 
moneda en el precio, é valor, é tasación su
sodicha, é contra todos los otros que non qui
sieren guardar, é complir lo susodicho, é cada 
cosa dello como contra aquellos que non obe
decen, nin cumplen los mandamientos, é Or
denanzas de su Rey, é Sennor natural. E man
do so pona de la mi mercet, é de diez mili ma
ravedís para la mí Cámara á qualquier Escri
bano público que para esto fuere llamado que 
dé dende al que vos la mostrare testimonio sig
nado con su signo porque yo sepa como compli- 
des mi mandado. Dada en la Villa de Tordesi- 
llas diez dias de Marzo anuo del nascimento del 
nuestro Sennor Jesüchristo de mili é quatro- 
cientosé quarenta é dos annos. Yo el Rey.— 
Yo el Doctor Fernando Dias de Toledo, Oidor, 
é Referendario del Rey nuestro Sennor, é su 
Secretario la fice escrebir por su mandado.— 
Registrada.

Cédala sobre

X X .

el valor de la 
año de 1442.

moneda de oro'

Don Johan por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de León, dé Toledo, de Galliciaj de 
Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de Murcia, del
Algarve, de Algecira, é Sennor de Vizcaya, 
ó de Molina. A los Infantés¿ Duques, Condes, 
Perlados, Ricos homes, Maestres de las Orde
nes, Priores, Comendadores, Subcornendado- 
res, Alcaydes de los Castillos é casas fuertes, 
é llanas, é á los Alcaldes, Alguaciles, ,é otras 
Justicias qualesquier de la mi casa, ó Córte; 
é Chancillería, é á los mis Adelantados, é Me-
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Tinos, é al Concejo, Alcaldes, Merino, Regi
dores, Caballeros, Escuderos, é homesbuenos 
de la muy noble Cibdat de Burgos, cabeza de 
Castilla mi Cámara, é á todos los otros Conce
jos, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, Regidores, 
Caballeros, Escuderos, Oficiales, éhomes bue
nos de todas las Cibdades, é Villas, é Logares 
de los mis Regnos, é Sennoríos asi Realengos 
como Abadengos, é Ordenes, é Behetrías, é 
otros qualesquier, é á todos los otros mis 
súbditos, é naturales do qualquier ley, estado, 
ó condición, preheminencia, dignidat que 
sean, é á qualquier, ó qualesquier de vos á 
quien esta mi carta fuere mostrada, ó el tras
lado della, signado de Escribano público, sa- 
lut, é gracia. Bien sabéis que por otra mi car 
ta vos envié notificar en como yo había man
dado facer ensay en la mi Córte presentes cier
tos del mi Consejo, ó los mi Contadores mayo
res, é ciertos Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de mis Regnos que conmigo están, de 
la moneda de Blancas que yo mandé labrar, é 
porque aquella non era de tanta ley como la 
moneda de Blancas que el Rey D. Enrique mi 
padre, é mi Sennor,que Dios dé Santo Paraíso, 
mandó labrar, yo queriendo reducir la dicha 
mi moneda á su justo precio, é valor della: ha
bido respecto á la verdadera ley , é justo valor 
de la moneda de Blancas que agora corre en 
mis Regnos , de la qual el dicho Rey mi pa
dre , é mi Sennor mandó labrar, como dicho 
es, mandé que valiesen tres Blancas de la mo
neda mía que yo asi mandó labrar, como dos 
Blancas de la moneda del dicho Rey mi padre, 
é mi Sennor, que son las dichas dos Blancas 
un maravedí, é que non valiesen mas, nin me
nos, é vos envié mandar que lo usades, éguar.- 
dasedes así segunt mas largamente se contie
ne en ciertas mis cartas que en esta razón 
mandé dar. E agora por quanto á mí es fecha 
relación que después de las dichas mis cartas 
so ha alzado la moneda del oro, así de Doblas 
como de Florines en muchos precios de lo que 
razón debe ser ; de lo cual á mi viene deser
vicio, é á mis Regnos grant danno. Por ende 
yo queriendo proveer sobre ello mandé , é en
comendé á ciertos del mi Consejo que plati
casen sobreilo con los mis Contadores .mayo
res, é con los Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de mis Regnos que conmigo están, por
qué yo pusiese é ordenase cierto, é justo pre

cio, é valor á la dicha moneda de oro, é aquel 
fuese guardado, é non variado , los quales lo- 
ficieron asi; é ello bien visto , é platicado, yo 
con acuerdo de los sobredichos es mi inercet 
de mandar, é ordenar, é mando, é ordeno por 
la presente que de aquí adelante las dichas 
mis Doblas ele la Banda que yo mandé labrar, 
vala cada una de ellas cient maravedís, é non 
mas, es á saber contando dos Blancas por un 
maravedí de la moneda blanca del dicho Rey 
mi padre, é tres Blancas por un maravedí de 
la mi moneda de Blancas. E asimesmo que 
vala el Florín de oro de Aragón sesenta é cin
co maravedís, é non mas, contando dos Blan
cas por un maravedí de la moneda de Blancas 
del dicho Rey mi padre, é tres Blancas por 
un maravedí de la dicha mi moneda de Blan
cas é qualesquier que cambiaren las dichas 
monedas de oro sean tenudos de las tomar, c 
rescibír á los dichos precios, é non mas, nin 
menos; pero quando las bobieren ellos á dar, 
es mi mercetque puedan ganar en cada Dobla 
un maravedí é medio, é en cada Florín mu 
maravedí allende de los sobredichos préselos 
así que puedan cambiar, é dar la Dobla á cien
to, é un maravedí é medio, é el Florín á se
senta é seis maravedís, é non menos. Otrosí 
que sean rescibidas las dichas Doblas é Flori
nes de Aragón en pago, á razón de los dichos, 
ciento é un maravedí é medio cada Dobla, é á 
razón de sesenta é seis maravedís cada FIotÍ'il 
de Aragón , segunt que los cambiadores las 
puedan dar segunt que dicho es; é non mas. 
15 otrosí que el mareo de la plata de marcar de 
once dineros, é seis granos de ley que non vala 
mas de quinientos é sesenta maravedís; é eua- 
lesquier mercaderes é cambiadores, é otras 
cualesquier personas que hobieren de cam
biar, ó tomar, ó dar en pago las dichas mone
das de oro , ó las tratar, é asimesmo comprar, 
é vender la dicha p la ta , é la d ar, ó tomar^ en 
pago, sean tenudos de guardar, é guarden 
las dichas tasas, é precios en la manera que 
suso dicho es, é de las non pasar , nin que
brantar so pena que los que lo contrario ficie- 
rea pierdan todas las monedas de oro, é plata 
que trocaren, ó cambiaren, ó tractaren, ó die
ren en pago, ó vendieren ; é que paguen qua- 
tro tanto de lo suyo por cada vez que lo con
trario flcieren ; de lo qual sea la meítat para, 
la mi Cámara, é la otra meitat para el acusa—
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dor. Porque vos mando que lo guardedes, ó 
cumplades, é fagades guardar, é compür así 
en todo, é por todo segunt que en esta mi car
ta se contiene, é non vayades, nin pasedes, 
nin consiutades ir, nin pasar contra ello, nin 
contra parte de ello en alguna manera, é que 
lo fagades así pregonar en la mi Córte , é en 
las plazas, é Logares acostumbrados de las 
Cibdades, é Villas, é Logares de mis Kegnos, 
é Sennoríos por pregonero, é por Escribano 
público para que venga á noticia de todos, é 
dello non podados, nin puedan pretender ino
rancia. E que vos las dichas Justicias execu- 
tedes, é fagades executar las dichas penas en 
aquellos que en ellas incurriesen , é fagades 
poner de manifiesto lo que pertenesciese á la 
mi Cámara para recudir con ello á quien vos 
yo mandare : E los unos, nin los otros non fa
gades ende al por alguna manera, so pena de 
la mí m ercet, é de privación de los oficios, c 
de confiscación de los bienes de los que lo 
contrario ficieredes para la mi Cámara. E man
do so la dicha pena á qualquier Escribano pú
blico que para esto fuere llamado, que dé den- 
de al que la mostrare testimonio signado con 
su signo, porque yo sepa en como cumplides 
mi mandado. Dada en la Villa de Valladolit 
seis dias de Abril anno del nascimiento del 
nuestro Sennor Jesuehristo de mili é quatro- 
cientos é quareota é dos annos. Yo el Rey.—
Yo el doctor Fernando Dias de Toledo, Oidor, 
é Refrendario del Rey nuestro Sennor, é su 
Secretario, la fice escribir por su mandado.—
Registrada.
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XXL
Petieimes presentadas por los Procuradores del 

Reino en las Córles de Valladolid: año 
de 1431.

Otrosí, muy alto Sennor: vuestra Sennoria 
sabe como haya'feeho algunas provisiones so
bre razón de la moneda de Blancas para que 
corra, é sea rescibida en todos vuestros Reg- 
nos, é‘Sennoríos, é persona alguna non las 
deseche; lo qual vemos que se non guarda, 
nin las dichas vuestras provisiones han efeto 
por mengua de execucion, lo qual es tanto 
danno, é tan común, é de que nascen cada 
dia tantos debates, é contiendas entre los que

compran, é venden, é han de tratar la dicha 
moneda que apenas se puede dar, é tomar la 
dicha.moiieda en alguna mercaduria sin gran
des ruidos, é debates, é aun desto nace' sobir 
el oro en tanto valor como hoy está; lo qual 
es la cabsa principal por donde en vuestros 
Regnos todas las cosas son sobidas, é puestas 
en muy grant carestía, é pues el dannò que 
desto viene es tanto, é tan común, é tan con
tinuado; suplicamos á vuestra Alteza que cer
ca desto le plega luego proveer, ó dar tal ór- 
den por donde Ies dichos dannos cesen, é la 
dicha moneda corra en los dichos vuestros 
Regnos sin la desechar, é sobrello dexe de 
haber las dichas contiendas, é debates, man
dando que la dicha vuestra moneda non sea • 
desechada, nin porque digan que las mas 
Blancas son Sevillanas, et otras que son 
Rabo de gallo, et otras por lasdlamar otros 
nombres, mas que las blancas fechas en casa 
de moneda vaian todas por viejas, é las nue
vas por nuevas segund que por vuestra Alteza 
fué ordenado, é que qualquier que desechare 
la dicha moneda contra lo susodicho pague á 
aquel á quien la desechare quatro blancas, é 
por la segunda vegada pague el doblo desta 
dicha pena, é por la tercera vegada, é dende 
adelante por cada vegada que la non quisiere 
rescibir mil maravedís para los propios del 
Concejo de la Cibdat, ó Villa, ó Logar do esto 
acaesciere.

A esto vos respondo que yo he mandado dar, 
é do mis cartas, é sobrecartas para que la mi 
moneda se use sin desechar ninguna della así 
en la mi Córte como en todas las Cibdades, ó 
Villas, é Logares de mis Regnos; é á mí pla
ce mandar ,'é mando dar mis cartas, é provi
siones para que lo susodicho haya execucion 
segund, é so las penas que sobrello mandé 
poner , é las dichas penas que por vosotros me 
son suplicadas.

Otrosí muy esclarecido Rei, é Sennor, ppr los 
dichos Procuradores de las dichas Cibdades, 
é Villas de vuestros Regnos que en . vuestra 
Córte eran el dicho anno de mil é cuatrocien
tos é quaranta é siete annos, fue suplicado á 
vuestra Alteza que mandase labrar moneda de 
plata de reales de la ley del rey D. Juan vues
tro abuelo, é del Rey D. Enrique vuestro pa
dre de gloriosa memoria, é mandase arrendar 
las costas della según que por vuestra Senno-
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ría fuera acordado eu la Cibdat de Avila, é se
gún que mas largamente se contiene en la pe
tición sobresto dada por los dichos Procura
dores ; á la qual vuestra Alteza respondió que 
ellos decian bien, é lo que cumple á vuestro 
servicio, é al bien común de vuestros Regnos, 
é que placía á vuestra Sennoria de lo mandar 
fecer, é de mandar la orden, é provisiones que 
cumpliesen para la ejecución dello. Et muy 
poderoso Sennor, fasta agora non parece que 
cosa alguna se ha puesto en ejecución: A 
vuestra Alteza suplicamos que pues el labrar 

, de la dicha moneda es tanto complidero á vues
tro servicio é al bien público de vuestros Reg
nos, é de todos los otros naturales, segund 
paresce por lo contenido en la dicha petición, 
é es notorio, é demuestra la experiencia quan- 
to danno hay en non correr en los vuestros 
Regnos moneda menuda segunt corría en el 
tiempo de los dichos Sennores Reyes vuestros 
antecesores, vuestra Sennoria mande poner 
luego en ejecución el labrar de la dicha mo
neda de plata segunt que fuera concordado en 
la dicha Cibdat de Avila, é suplicado por los 
dichos Procuradores é otorgado por vuestra 
Alteza, porque haya en vuestros Regnos mo
neda menuda por la qual se puedan comprar 
las cosas que son de poco precio, é los pobres 
se puedan mantener, ó por quanto la dicha 
fnoñeda llanca que vuestra Sennoria mandó 
labrar es fundida, é desatada la mas della, é 
asimesmo se face lo fuerte de la vieja, á vues
tra Alteza suplicamos que mande facer pes
quisas en vuestras Cibdades, é Villas, é Loga
res de quien, é quales personas lo han fecho, 
é facen , é les sea dado el castigo, é pena que 
merescen porque á ellos sea castigo, é á otros 
enxemplo, porque non se atreva ninguno á fa
cer lo semejante, é que luego vuestra Senno- 
ría nos maude dar los previllegios, é manda
mientos que sean necesarios para execucion 
de lo susodicho.

A esto vos respondo que como ya vosotros 
sabedes, yo veyendo que era complidero á mi 
servicio mandé labrar moneda de plata por la 
Via que vosotros decides, é así fué comenzado 
á facer por mi mandado en Avila, é ordenada 
esta, labranza della de la ley, é talla como ha 
de ser; lo qual después acá se ha dexado de 

t facer pur haber sobido tanto el precio de la 
plata, lo qual se siguió por el sobimiento del

oro, é el sobir del oro por cabsa de los traba
jos de mis Regnos; pero veyendo que lo por 
vosotros suplicado es complidero á mi servi
cio, yo entiendo luego en breve mandar dar 
órden en la valia del oro, é por consiguiente 
en la de la plata, é como se labre luego la di
cha moneda de plata; é quanto á la pesquisa 
que me suplicades que mande facer sobre los 
que han desfecho la moneda de llancas, á raí 
place de mandar que la fagan los Corregido
res, é Alcalles de las Cibdades, é Villas, é Lo
gares, pero que se escusen de facer otras cos
tas sobrello.

A lo qual fué por vosotros replicado que me 
suplicabades que en esto del labrar de la plata 
é de la valia del oro mandase luego entender 
con vosotros en tanto que estades en la mi 
Córte, porque se diese en ello la órden que 
conviniese porque es mucho complidero á mi 
servicio, é á pro é bien de mis Regnos.

A esto vos respondo que ya yb tengo acor
dada la órden de la ley , ó de la talla que se 
debe labrar la plata ; pero queda de dar órden 
de donde se habrá la plata , é si se debe poner 
prescio á los reales, ó non, é algunas otras 
cosas las cuales yo en breve entiendo mandar 
ver, é mando que sea llamado aqui á la mi 
Córte Martin Giralte mi Ensayador de la mi 
casa de la moneda de Burgos, et otrosí que 
venga otro alguno que entienda bien en ello.

XXII.
Peticiones presentadas por los Procuradores en 

las Córtes de Súrgos\ ano de 1453.

Otrosí muy poderoso Rey, é Sennor: á vues
tra Alteza plega saber que las monedas de oro 
de otros Regnos estrannos asi como Florines, 
é Coronas, é Solutes, é Nobles, é otras monedas 
de oro aunque sean quebradas, ó sordas, si son 
de aquesa mesma ley, ó peso', valen tanto en 
vuestros Regnos, como las sanas, ó non se me
noscaba cosa ninguna en ellos por ser quebra
das, é sordas ; lo qual non es en las m’onedas 
de oro que se facen en vuestros Regnos asi 
como en las Doblas castellanas de la Banda, é 
otras que por ser quebradas valen menos , e 
dan menos por ellas; lo qual es en vuestro 
deservicio, é danno de la República de vues
tros Regnos, é de nuestros súbditos, é natura-
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les, ca por ser quebradas, é sordas seyendo de 
la misma ley, é peso non se debe menoscabar, 
nin valer menos que las sanas, nin deben ser 
de menos prebeminencia las monedas fechas 
on vuestros Regnos, que las que son en lleg- 
no estrangero: omillmente á vuestra mercet 
suplicamos, que le plega de proveer sobrello. 
é mande, é ordene que las dichas monedas de 
oro que son fectias, ó so flciereii en los dichos 
vuestros Regnos. aunque sean quebradas, é 
sordas, tanto que sean de esa mesma ley , é 
peso, valgan tanto como las que son sanas, se- 
gunt que se face en las otras monedas fechas 
en los otros Regnos, c Sennoríos estrannos, 
mandando que se faga, é cumpla así, é po
niendo sobrello las penas, é fuerzas que cum
plieren.

A esto vos respondo que mi mercet es que 
se faga , é cumpla así segunt que por vosotros 
me fué suplicado.

Otrosí muy esclarecido Rey, é Sennor. vues
tra Alteza ordenó, é mandó por una ley, é Or
denamiento que fizo á suplicación de los Pro
curadores de vuestros regnos en la Villa de 
Valladolit, el anno que pasó de mili é quatro- 
cientos é cincuenta é uno, que los Obreros é 
Monederos de las casas de monedas de vues
tros Regnos, que non fuesen vecinos, é mo
radores de las Cibdades , é Villas, é Logares 
donde son las dichas casas, que non sean esen- 
tos, ó pechen, é contribuyan en los pechos 
reales, é concejales; E muy poderoso Rey, é 
Sennor , como quier que la dicha ley es razo
nable , é complidera á vuestro servicio en las 
Cibdades, Villas, é Logares que no son fran
cos, nin esentos, porque en los tales se falla
rán obreros é monederos que sean vecinos den- 
de que labren en las dichas casas por ser eseu- 
tos, ó francos de los dichos tributos; pero en 
las Cibdades, é Villas, ó Logares que son esen
tos, é francos así como la Cibdad de Toledo, 
non se fallará de los vecinos, é moradores que 
ende viven, que quieran ser obreros, é mone
deros, nin servir, é labrar en vuestra cósa de 
la moneda, pues que ellos son esentos, é fran- 
cos’por ser vecinos de la dicha Cibdat; omül- 
mente á vuestra mercet suplicamos que pues 
es cosa que cumple á vuestro servicio, le ple
ga de proveer cerca dello, ordenando, ó man
dando, que la dicha ley, se entienda délas 
Cibdades, é Villas, é Logares que non son

francos, nin esentos, nin tienen previllegios 
de franqueza; pero en las otras que son fran
cas, los dichos obreros, é monederos puedan 
ser, é sean así de los vecinos dende, como de 
fuera parte, é que aquellos gocen de la esen- 
cion, é franqueza de que gozan , é han de go
zar los otros monederos segunt las leyes de 
vuestros Regnos.

A esto vos respondo que yo entiendo man
dar catar por mis libras quantos son los mo
nederos que cada una de las mis casas de las 
monedas dellos han, é tienen, é están asenta
dos en Jos dichos mis libros, é proveer sobre 
todo, é dar orden porque se faga, é cumpla, é 
guarde cerca de todo ello lo que cumple á mi 
servicio, é á bien de mis Regnos.

XXIII.
(Archivo secreto do la ciudad de Toledo.)

Pragmàtica de Henrique IV  para que la Casa 
de Moneda de Toledo, cese de labrar, y que la 
moneda de un cuarto no valga mas de dos 

maravedís', año de l i l i .

Don Enrique por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, do Jahen, del 
Algarve, de Algesira, de Gibraltar, é Señor 
de Viscaya, é de Molina. A los Perlados, Du
ques, Condes, Marqueses, Ricos Ornes, Maes
tres de las órdenes, Priores, é á los del mi con
sejo; é Oydores déla mi Audiencia, Alcaldes, 
Notarios, é otros Jueses, é oficiales de la mi 
Casa é Córte é Chancilleria é á los Comenda
dores é Subcomendadores Alcaydes de los Cas
tillos, é Casas fuertes é llanas, é á  todos los 
Concejos, Alcaldes, Alguasiles, Regidores, Car 
balleros, escuderos, oficiales, é omes buenos 
de la muy noble cibdad de Toledo é á todas las 
otras cibdades, é villas é logares de los mis- 
Regnos é señoríos, è á otras qualesquier per
sonas mis subditos ó naturales de qualesquier 
estado, condición, prehemiñencia ó dignidad 
que sean, é á cada uno de vos salud é gracia. 
Bien sabedes, é á todos es notorio los grandes 
males é dapnos é deserviciones que en mis 
regnos generalmente á todos mis subditos é 
naturales dellos se han seguido é siguen por 
cabsa de la grand corruccion de la moneda 
que en ellos se ha labrado ,é labra, por lo qual
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yo queriendo en ello proveer é remediar como 
cumple á servicio de Dios, é mió, é á bien de 
la cosa publica de mis regnos, con acuerdo de 
los Perlados, é Grandes de mis regnos que co
migo están era dado é defendido espresamentc 
por mis cartas que para ello he dado é di que 
todas ó qualesquier personas asi los que tie
nen mi licencia é facultad para labrar la dicha 
moneda, como los que labraban sin mi licen
cia, cesen de-labrar so ciertas penas, é casos 
en las dichas mis cartas contenidos. E para 
que el dicho mi defendimiento é proibicion 
ayan presto efecto, é execucion, rogué é re
querí á todos ios dichos Perlados que acata
reis la lavor de la dicha moneda ser cosa per
niciosa é muy dapnosa á todos los tres estados 
<ie mis regnos ayudando con vuesti'O brazo 
eclesiástico á mis mandamientos reales dedes 
vuestras cartas de censuras contra los que de 
aquí adelante labraren la dicha moneda, é 
para dar orden que de aquí adelante en 
mis regnos se labre buena, é justa mone
da con que todos mis subditos, é natura
les puedan provecliosamente vivir é contra
tar é asi é embiado llamar procuradores de 
las cibdades, é villas de mis regaos, é otras 
personas fieles é de buenas consciencias que 
sepan, é conoscan el dapno, que se ha fecho 
en la labor de la dicha moneda que al presen
te  corre, é puedan consejar cerca de la mone
da que se deba.labrar que sea buena, é jus- 

'tá  como dicho es por manera que la desorden, 
é confusión de la dicha moneda cese, é se pro
vea en ello como cqmple á servicio de Dios, é 
mió é al bien de la cosa pública de mis regnos, 
é como quier que segund la falsedad, é poca 
ley c valor de los quartos que agora corren yo 
quisiera luego mandar cesar de todo punto el 
uso dellos ques el dinero que para ello llevan 
en qualquier mauera, é fagan juramento, é que 
toda la relación non fase infinta nin encubier
ta nin entiende sacar, nin sacará otra moneda 
del reyno salvo aquello que le manifiesta, é 
que entiende que ha menester para su costa 
tasada por el jues, et todo esto se asiente, et 
quede en el registro del escribano del concejo 
donde se Asiere, é la persona que la jurare 
lleve consigo testimonio dello porque des
pués si paresciere, que ovo infinta, ó encubier
ta, ó si non llevan el dicho testimonio consij 
go., que caya , é incurra en la dicha pena.

Por ende Nos vos mandamos que veades la 
dicha ley , é ia guardedes , et cumplades, et 
fagades guardar, et complir en todo, é por 
todo segund que en ella se contiene; et guar
dándola, et compliéndola en todo, ninguno sea 
osado de por ser, como es moneda que no tie
ne ley verdadera é asi non recibe en si valor 
ni estimación alguna, pero que por que entre
tanto que se dá orden en la lavor de la dicha 
buena moneda, que será muy presto con la 
ayuda de dichos mis subditos é naturales ten
gan moneda con que comunicar é contratar, 
con acuerdo de algunos Perlados é Grandes do 
mis regnos que comigo están se ha ordenado, 
é mandado, ó por esta mi carta la qual quiero 
que haya é traiga fuerza, é vigor de ley bien 
así como si fuese fecha^ é promulgada en Cor
tes, ordeno, é mando que fasta que sea dada 
orden en la lavor de la dicha buena moneda é 
se comience á labrar como dicho es, vaia cada 
un quarto de la moneda de quartos que agora 
corre dos maravedís é non mas, por que vos 
mando que fagades luego pregonar^ publica
mente esta mi carta por las plazas, é merca
dos, é otros lugares acostumbrados desás di
chas cibdades, é villas, é logares por pregone
ro, é ante escribano publico para que venga á 
noticia de todos é dello non podades, nin pue
dan pretender inorancia, é fecho el dicho pre
gón dende en adelante non seades osados de 
dar, D i  tomar nin de recibir, nin dedes nin to- 
medes, nin recibades en mas precio cada un 
quarto de los dichos dos maravedís que yo.or- 
deno, é mandò que valan, é sean rescebidos 
como dicho es. E por que todos mis subditos, 
é naturales sepan é conoscan que la dicha 
moneda é quartos que agora corre para el di
cho su abajamiento é falsedad de ley que en 
ella hay non han de correr nin ser usado, nin 
contratado en estos dichos mis regnos mas de 
quanto la dicha buena moneda se comience á 
labrar como dicho es. Por esta mi carta juro á 
Dios, é á Santa Maria é á esta señal de é á 
las palabras de los Santos evangelios, é pro
meto por mi fe é palabra Real que asi comen
zado á labrar dicha moneda como dicho es yo 
mandaré prohibir é defender de todo punto el 
uso é comunicación de la dicha moneda de 
quartos, é para que non valga precio alguno 
dende aqui adelante non sentiré nin daré, lo
gar que mas se labre, nin use, nin corra en



los dichos mis regnos en manera alguna, otro
sí vos mando que vosotros juntos en vuestros 
ayuntamientos juredes publica ésolepnemen- 
te de nunca consentir permitir ni dar logar 
que la dicha moneda cu el dicho tiempo corra 
nin se tome á su valor, de lo susodicho, é des
pués que fuere comenzada á labrar la dicha 
buena moneda que prohebireis, é vedareis de 
todo el uso é comunicación de los dichos quar* 
tos como dicho es, é los unos nin los otros 
mandaré labrar moneda de quarto, nin con
sentiré nin daré logar quel prescio de estos 
sea mas de dos maravedís cada uno segund lo 
tengo ordenado, é mandado, é que labrada otra 
nueva moneda mandaré que estos non corran 
mas en mis regnos lo qual todo juro solemne
mente en presencia de los Perlados, é Gran
des de mis Regnos que comigo están de lo 
guardar é complir asi. E assi mismo ellos lo 
juraron, é prometieron. E non fagades ende al 
por alguna manera sopeña de la mi merced, é 
de privación de los oficios, é de confiscación 
de los bienes de los que lo contrario flsieredes 
para la mi camara con apercibimiento que si 
al dicho tiempo los non embiaredes, yo manda
ré entender en las sobre dichas cosas con los 
otros procuradores que viniesen, ó proveeré 
sobre todo comocumplaá mi servicio, é al pro 
é bien común de mis Regnos. Dada en la villa 
de Madrid á veinte é dos dias de enero año del 
naseimiento de nuestro señor Jesuehristo de 
mil é quatrocientos é setenta é un años—Yo 
el Rey—Yo Johan de Oviedo secretario del 
Rey nuestro Señor lo fls escrebir por su man
dado.

XXIV.
Carta de D. Enrique IV  sohre la mala y falsi

ficada monedaaño de 1471.

Don Enrique etc. Álos duques, marqueses, 
condes, perlados, é ricos ornes, maestres de 
las órdenes, é los del mi consejo, é á los mis 
contadores mayores, é á los oidores de la mi 
audiencia, alcaldes, é notarios, é otras justi
cias qualesquier de la mi casa écórte, é chan- 
cellería, é á los nuestros adelantados mayo
res, é á los comendadores, é subeomendado- 
res, á los de los castillos é casas fuertes, é á 
los concejos, alcalles, alguacilles, merinos,
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regidore'?, caballeros, escuderos, oficiales, é 
omes buenos, así de la muy noble cibdad de 
Burgos, cabeza de Castilla, mi cámara, como 
de todasé otras cibdades, é villas, é logares 
de los mis regnos, é señoríos, é á todos los mis 
tesoreros, alcalles, alguacilles, é maestre de 
balanza, é ensayadores, é guardas, é.....enta
lladores, é obreros, é monederos, ó otros ofi
ciales qualesquier de las mis casas de mone
da de la dicha cibdad de Burgos, é de las muy 
nobles cibdades de Toledo, é Sevilla, é Sego- 
via, é de la muy noble cibdad de Cuenca, é de 
la cibdad de la Coruña, é á todos los otros, é 
qualesquier súbditos ó naturales, de quales
quier estado ó condición, preeminencia, dig
nidad que sean, é á todas las otras personas 
á quien lo de yuso contenido en esta mi carta 
atañe, ó atañer puede, en que mando, é á cada 
uno, é qualquier de vos á quien esta mi carta 
fuere mostrada, ó su traslado, signado de es
cribano público, saludó gracia. Bien sabedes 
como yo queriendo remediar, é proveer á los 
grandes dapnos, é considerables males que 
cada uno,de vos ha padecido por la mala é fal
sificada moneda que en estos mis regnos se ha 
labrado de ocho á diez años á esta parte, yo, 
con acuerdo de los de mi consejo, é de los pro
curadores de las cibdades, é villas, é logares 
de mis regnos que aqui se nombran, por mi 
mandado mandé que en las mis seis casas an
tiguas de moneda se labrasen las mis monedas 
de oro, é plata, é de vellón, conviene á saber, 
enriques é medios enriques de oro fino, é reales 
é medios reales de plata fina: é moneda menuda 
de bla7icas, é medias blancas de vellorí de cierta 
ley é talla, é mandé eso mesmo que cada un en- 
rique de los que se labrasen valiese quatrocien
tos é veinte maravedís de la dicha moneda de 
blancas^ é cada un real treinta é un maravedís 
de la dicha moneda. E  que cada dobla de la ban
da valiese trescientos maravedís, é cada un fio- 
rin doscientos é diez maravedís. E.para esto 
mandé dar nuestras cartas é quadernos para 
cada una de las dichas casas, segund .se/acos- 
tumbra facer, é eso mesmo por ciertas mis car
tas que yo di á los.....envié mandar que en
tretanto que las dichas monedas se labran é 
fasta que oviese abasto de ella que usásedes 
la moneda de quartos que antes se había la
brado, é contratásedes con ellos segund é
como, é al p r e c i o q  nefasta allí se usaban écon*

40
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rataban. E vosotros vos recelados que las di
chas mis monedas de enriques, érenles, ó blan
cas que así por mí fueren tasados en la suma 
de suso contenida , que sean abaxadas á me
nor suma, diciendo que las dichas monedas 
de oro é plata, habiendo respeto á los tiempos 
pasados, están tasadas en grand suma de ma
ravedís, é que la dicha moneda de blancas con 
que se estima la moneda mayor es de baxa ley.
E otrosi por la desórdende los dichos quartos, 
é el valor dellos que fasta aqui habedes visto 
baxando de un precio en otro después do dos 
maravedís á tres blancas; é asi porque terne- 
des que la misma mutación se farà en estas 
monedas que se agora labran, é que por esta 
causa vos recelados de tomar, é contratar las 
dichas monedas de enriques, é reales, é blan
cas en vuestras rentas é pagas, é contratacio
nes por la desorden, é confusión, é mudanzas 
que en la ley é valor dellos fasta aqui habedes 
visto, por causa de lo cual diz que los tratos 
cesan entre vosotros, é las mercadurías, é 
mantenimientos valen mas caros, de que á mí 
se rescrece grand deservicio ó menguamiento 
en las mis rentas, é á vosotros todos univer
salmente grand dapno. E porque la causa por
que yo rae moví en dicho acuerdo á tasar en 
tanta suma los dichos enriques, é doblas, é 
florines, é mandar facer la moneda menuda de 
tan pequeña talla fue. porque las mercadurías 
é mantenimientos están en muy grand suma 
puestos, é es de creer que no baxarán tanto 
las mercadurías como baxára el oro, é la pla
ta, é asi todos los que oviesen do comprar
todos se perderían, pues aun quedaran.....los
enriques viejos, é reales, é doblas, é florines
habían subido de un año á esta parte.....é
siempre preciaran los precios de las mercadu
rías é mantenimientos, é asi de lo uno é de lo 
otro oviera grand confusión en los dichos mis 
regnos, é por estas consideraciones fue nece
sario de tomar una vía mediana, é de poner 
los enriques, é reales, é doblas, é florines á va- 
jor mediano, é facer la moneda menuda tal 
que correspondiese con ellos ; ó asimesmo se 
fizo por manera que tanto vale en precio in
trínseco lo uno como lo otro; é asimesmo nin
guna persona debe ser mas aficionada á lo uno 
que á lo otro, pues cada cosa ha su precio, 
todo se puede decir uno; é eso mesmo se ovo 
consideración á la moneda de quartos, los

cuales por la mayor parte eran de tal ley, é 
talla que valia cada uno bien dos maravedís é 
podían bien socorrer á la necesidad de la gen
te para su contratación, fasta que oviese del 
recurso do las otras mis monedas; pero como 
después acá los quartos son de mayor ley, 
son entresacados de los oíros para los fundir, 
é labrar dellos moneda, árcales, é blancas, asi 
han quedado los otros quartos que no son de 
tanta ley é talla como los primeros. E porque 
por esto los vendedores rehusaban de los to
mar, fue necesario de los abaxar cada uno á 
tres blancas. E otrosi porque estos quartos 
con que agora eontratades , aunque sean de 
mas menuda ley ó talla que los primeros, pero 
tienen el valor intrínseco cada uno las tres 
blancas de.sta moneda, en que fueron estima
dos, é aunque alguna cosa que pueden ganar 
que los desfaciendo para facer la moneda me
nuda según que á muchos de vosotros es no
torio. E por la falta de la moneda es necesario 
la contratación de los dichos quartos, é cada 
é quando los quisieren desfacer para facer 
dellos reales ó blancas, lo puedan facer libre
mente en qualquier de las dichas mis casas 
de moneda segund las dichas mis Ordenanzas. 
Por ende yo, con acuerdo de los del mi con
sejo, ó de ios dichos procuradores de mis reg
nos mandó dar esta mi carta la qual, é por el 
dicho mi traslado, signado como dicho es, vos 
mando que de aquí adelante usedes las dichas 
mis monedas de enriques, é medios enriques, 
é reales, é medios reales, ó blancas, é medias 
blancas, é doblas, é florines, é contratedes con 
ellos en los precios susodichos. Otrosi contra
tedes, é usedes toda la dicha moneda de quar
tos cada uno por tres blancas, salvo los que 
fueren falsos, é los que no tuvieren ley é peso 
que mas verdaderamente les sepa quales é 
quantos tienen ley, é quantos son sin ley yo 
vos mando que en cada una de esas cibdades, 
é villas, é logares pongades veedores, ornes 
que sepan conocer la ley de moneda, é sean 
buenas personas sobre juramento para que los 
quartos que fallaren que fueren buenos los to- 
medes, é los que fueren falsos, é no tuvieren 
ley, los foraden con clavo, ó los tornen à su 
dueño, é fagades vuestras Ordenanzas, con im
posición de penas, é firmezas, para que los 
quartos que asi fueren habidos por buenos por 
tales veedores los tomen, é los que fueren fo-
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radados iio valaa. E que los cambios estén 
bastecidos de moneda de ley, é la den, é tomen 
á los precios por mí ordenados, é que no pon
gan en ellos ni den monedas sin ley, é ni per
sona alguna lo contrate, é que las personas 
que tovieren pan, é vino, é otros manteni
mientos, 6. mercadurías de vender, los apre- 
miedes, é constriñades que las saquen á ven
der por precio razonable, é tomen los dichos 
quartos en pago al dicho precio, é los que 
contrario flcieren sean gravemente persegui
dos é castigados por virtud de las dichas mis 
cartas é Ordenanzas que yo sobreso mandé fa
cer, é asimismo por las Ordenanzas que vos
otros sobre ello flcíeredcs. E los unos ni los 
otros no fagades, nin fagan ende al por nin
guna manera sopeña de lá mi merced, é de las 
penas de suso contenidas, etc., etc. Dada en 
la noble villa de Medina del Campo, treinta 
dias del mes de julio, año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesuehristo de mil quatrocien- 
tos setenta y uno.—Yo el Rey.—Yo Juan de 
Oviedo, secretario del Rey nuestro Señor, la 
fice escribir por su mandado.

XXV.
Carta de D. Enriqy.e I V . dada en Segovia á 26 

de Marzo de 1473.

Por la que declara, é ha por falsa toda la 
moneda qne non es fecha en qualquier de las 
dichas seis casas de moneda, que son Burgos, 
é Toledo, é Sevilla, é Cuenca, é Segovia, é la 
Corufla, aunque tenga la ley é talla por él or
denada, é manda que toda se corte por los 
veedores que fueren puestos por las cibdades 
é lugares, é cortada la 'tornen á sus dueños, é 
que todas las personas en cuyo poder fuere 
fallada qualquier de las dichas monedas falsas 
que la deye, y consienta cortar, ó non ponga 
empacho de fecho, nin por palabra, sopeña que 
pierda la dicha moneda, con mas ek quarto 
tanto, la tercia parte para los proprios del tal 
lugar, é la tercia parte para el acusador o de
nunciador, é la tercia parte para la justicia; é 
qualesquier cambiadores seyendo requeridos 
por los dichos veedores Ies muestren la mo
neda de oro, é reales, é blancas que tovieren 
sobre juramento que fagan que aquello es la 
moneda con que contractan, é non otra algu

na, sopeña que si luego non la mostraren, é 
non flcieren el dicho juramento, que pague 
cada uno por la primera vez mili maravedís, é 
por la segunda vez tres mili maravedís, é por 
la tercera vez dies mili .maravedís, repartidos 
en la manera que dicha’ es. E mas que sea des
terrado por un año del lugar do viviere, é man
da que la moneda de oro, c reales, é blancas 
fechas en qualquier de las seis casas, que val
ga, ése tome el enriqne viejo á, quatrocientos 
maravedís, y la dobla á trescientos, é el Jlorin 
d rason de dosicntos maravedís, é la llanca á 
dos cornados, é el real á treinta é non mas, é 
que qualquier que lo contrario Asiere, dándo
la , ó tomándola en mas quantia qualquiera de 
las dichas monedas que por el mesmo fecho 
hayan perdido é pierdan la tal moneda con el 
quatro tanto repartido en la forma susodicha. 
E que los cambiadores den por el enrique á 
trescientos ó noventa é siete maravedís, épor 
la dobla á doscientos noventa é ocho, ó por 
florín á ciento é noventa é ocho maravedís é 
non menos so la dicha pena, é gelo fagan asi
dar á los.....é otras personas que lo oviereaj
menester. E manda que tomen libremente las 
dichas monedas de oro, é reales, c blancas fe
chas en las dichas seis casas, é que ninguno 
non las rehúsen nin desestimen, so las penas 
que por cada uno en su concejo fueren pues
tas, é que se pueda pagar una moneda por otra 
al dicho precio, é da poder á los concejos que 
para conservación de lo susodicho puedan fa- 
ser lo contenido en los ordenamientos, é el 
previllcgio, é carta del rey don Enrique cuar
to, dada en Segovia doce dias de marzo del di
cho año de setenta é tres; é confirma la dicha 
carta en que manda que dos regidores de cada 
lugar la fagan guardar, é que les fagan sacar 
viandas é mantenimientos á vender por precios 
razonables, ó manda que ninguno sea osado 
de comprar á dinero moneda de blancas, bue
nas nin falsas, sopeña que muera por ello::::, 
gelo fallare, é comprase, lo pueda acusar é 
denunciar, é que pierda por el mismo fecho 
todos los bienes que ge le fueren fallados, qué 
seria la tercia parte para los propios del lugar 
do fuere fallado.

Se halla al fòlio 68 v. de un libro que con
tiene diferentes ordenamientos del rey don 
Enrique III, que existia en el archivo del real 
monasterio de san Martin de Madrid.
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XXVI.
( P á g .  I3 T  ,  L l a m .  n ú m .  1 .)

Resol%cioií del Capüan General de Cataluña, 
Marqués de Almazan, para que los Gonselleres 
de Barcelona puedan latir florines de oro del 
peso, quilate y forma que se acuñaban en tiem
po de Don Fernando el Católico en la 'misma 

ciudad: año de 1614.'

Don Francisco Hurtado de Mendoza, Mar
qués de Almazan, conde de Montegudo, Guar
da mayordol Rey nuestro Señor, su Lugar te
niente y Capitán General de este Principado 
de Cataluña y condados de Rossellon y Cerde- 
ña. Vista la falta que había de todo género de 
moneda en este Principado y condados, espe
cialmente en esta ciudad de Barcelona, per- 

■ mití los días pasados se pudiesen expender 
los doblones de dos caras que la tabla tenia 
por treinta y cinco reales cada uno, y los sen
cillos por diez y siete y medio, con que parece 
se acudió en parte al remedio; mas respeto 
que el subido valor del doblon no es moneda 
tan usual para todos particularmente en la 
gente pobre: Para remedio de lo cual, y que 
el comercio no cese, habiéndolo considerado, 
como á quien toca mirar por el bien común; y 
Í»ára que en esta ocasión de acercarse la Ar
mada turquesca, los soldadosy gente de guer
ra tenga moneda para comprar municiones 
púes cada uno las gasta de su hacienda: He 
resuelto dar licencia y facultad como la doy 
por la presente, para que puédanlos Conse- 
lleres'destá ciudad, y no otro alguno, hacer 
fabricar en la seca Real della florines de oro, 
que es la cuarta parte del doblon, tales como 
los que la sobredicha ciudad tiene desde el 
Señor Rey católico Don Fernando, del mismo 
peso, quilate y forma, qhe valdrán ocho rea
les y tres cuartillos, y se remediará la nece
sidad sin mudanza de moneda, eomutando en 
ellos los doblones y medios, que hay faltos, 
cercenados ó remendados, para que toda la 
moneda de oro tenga su justo valor, y sea 
usual á todo género de gente. Dado en Bar
celona á trece de Agosto de mil seiscientos 
catorce.—El Marqués de Almazan—Por man
dado de Su Excelencia.—Juan Aguilar.

XX VIL
D E  L A S  C A S A S  D E L A  M O N E D A , I  SU S  O F fC IA L E S ,

1 E S S E N C IO N E S , I P R I V I L E G tO S ,  I  JU R IS D IC C IO N .

LEI PRIMERA.

De los Monederos del numero, i  francos de las 
Atarazanas, que se pueden escusar de pechar.

D. Juan II, en Madrid año 143S, pet. QS, i el mismo en 
Yalladolid año 47, pet. 60, i en Valladolid año 45i, 
pet. 42, D. Enrique IV, en Cordova, año i455, pel. 5, i 
en Ocaña, año de 469, pet. 23.

Los oficios de los Tesoreros , Monederos, i 
Obreros, i otros Oficiales cualesquier de las 
Casas de la Moneda de nuestros Reinos, i Se
ñoríos, son oficios mui necesarios, i de gran
des trabajos, i de grande fidelidad, i de poco 
provecho, i dellbs se siguen perdimiento de 
las haciendas de los tales Oficiales por ias no 
poder administrar, i grandes dolencias, i en
fermedades, que por causa de los dichos ofi
cios se les siguen, porende es nuestra mer
ced, i mandamos que sean guardados los pri
vilegios, que por los Reyes nuestros progeni
tores les fueron dados, i otorgados; pero que 
los dichos Monederos sean de los medianos, i 
menores pecheros, i no de los mayores, según 
la ordenanza hecha por Nos en el Ayuntamien- 
to.de Zamora, i en Madrid;! sean personas 
que por si puedan labrar, i labren la dicha mo
neda, i no por otros algunos; i mandamos à 
las Justicias de los Lugares que no consien
tan lo contrario en alguna manera: i porque 
en el numero de los dichos Monederos no aya 
engaño, es nuestra merced que cada uno de 
los Tesoreros de las nuestras Casas do la Mo
neda sean tonudos de dár, i dén nomina firma
da de sus nombres por Escrivano, i por jura
mento ante la Justicia de la dicha Ciudad, ò 
Lugar, dò està la Casa de la Moneda , decla
rando por ella por nombre todos los Obreros, 
i Monederos, que según la declaración, i nu
mero, que sobre ello tienen, i pueden tomar 
parala tal Casa, i los Lugares donde viven: i 
juren que no han tomado, ni tomaran mas, i 
allende de los contenidos en la dicha conees- 
sion, i nomina, í que la tal nomina la firmen 
esso mismo la Justicia, i Regidores de la tal 
Ciudad: i mandamos que otra tal nomina, i con
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essc mismo juramento, sean tenudos los di
chos Tesorerosde embiar, i embien á los nues
tros Contadores mayores para que los assien- 
ten, i pongan en los nuestros libros, i assi as- 
sentada, trayan, i dexcn un traslado della, 
autorizado, al dicho Escrivano de Concejo,! 
con estos recaudos todos incorporados se de 
el privilegio al Monedero; i si algún Monede
ro muriere, que por cssa misma via, i forma, 
declaren, i pongan otro en su lugar; i que á 
otras personas algunas no sean guardados los 
dichos privilegios, i franquezas por Monede
ros, salvo á los contenidos en la tal nomina, 
hasta el numero de la concesión, i nomina, i 
no mas; i si no labraren en las nuestras Casas 
de la Moneda el tiempo por Nos ordenado, por 
sus personas, que no puedan gozar, ni gocen 
de las tales franquezas, ni les sean guardadas;
.1 mandamos que los Alcaldes de las dichas 
nuestras Casas de la Moneda conozcan de las 
causas civiles i criminales de los dichos Mo
nederos, i Oficiales; i si alguno dcllos fuere 
agraviado, que apelen para ante Nos: i otrosí 
que los dichos Monederos sean tenidos de ser
vir seis meses á lo menos cada im año , salvo 
si la Casa labra tan poco tiempo que no son 
menester tantos Oficiales, cá, pues noes á su 
culpa, no se deven perder sus franquezas, con 
tanto que tornen á labrar en el tiempo que 
fuere menester: i mandamos otrosí que los 
nuestros Tesoreros tomen, i nombren los Mo
nederos de las dichas Casas, si los pudieren 
aver, en la Ciudad, donde es la Casa, ó su co
marca; pero si los no pudieren tomar, i aver 
en la comarca, que los tomen lo mas cerca 
que los pudieren aver; i mandamos otros! que 
aquellos Monederos puedan usar de sus es- 
senciones, que están assentados en los nues
tros libros que son Monederos, i saben el ofi
cio de la monedería, i usan, ó usarondél, i la
braron en las nuestras Casas de la Moneda, ó 
en cualquier dellas en los tiempos passados> 
quando se labró moneda: i esto mismo man
damos que se guarde, i entienda en quales- 
quier nuestros francos, que por razón de los 
oficios, que de Nos tienen, assi en las nues
tras Atarazanas, como en otra qualquier ma
nera, deven gozar de qúalesquier franquezas, 
que no gocen dellas, salvo si verdaderamente 
son tales Oficiales, i usan los dichos oficios, i'* 
no en otra manera: otrosí es nuestra merced,
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i voluntad que se guarden las dichas franque
zas, que por Nos son otorgadas, i por los Re
yes nuestros progenitores, á los que están 
assentados en nuestros libros, guardando to
davía lo contenido en las leyes.

LEI II.
Que pone declaración de los privilegios conce^ 
didos d las Casas de la Moneda, i  Oficiales

della.

D. Femando, i D.» Isabel en Madrid año 1494, á 20 de 
Diciembre, Pragmática.

Por quanto por muchos Concejos, y perso
nas singulares de algunas de las Ciudades, 
Villas, i Lugares de nuestros Reinos han sido 
dadas ante Nos en el nuestro Consejomuchas 
quexas de los agravios, que dicen que resci- 
bian, especialmente personas pobres, i viu
das, i huérfanos por los muchos essentos, i es- 
cusados, que se dicen ser Oficiales, i Obre
ros, i Monederos de las nuestras Casas de la 
Moneda, los quales son los pecheros mayores, 
deviendose nombrar de los menores, i que por 
ello se cargan los pechos en los pobres, i viu
das, i que ansimismo son inhábiles de los ofi
cios, i otros los compran para solo se eximir 
de los dichos oficios, i pretender tener otras 
muchas essenciones, i libertades, franquezas 
é inmunidades, assi concedidas por carta, i 
privilegio del Señor Reí D. Enrique el II, 
nuestro progenitor, dado en la Ciudad de Bur
gos á doce dias de Abril era de mil i quatro- 
cientos i quatro años, como por las leyes de 
nuestros Reinos, que sobre esto disponen, es
pecialmente diz que alegan que por virtud de 
la dicha carta de privilegio confirmada por 
Nos les fueron otorgadas las dichas essencio
nes, i libertades, i franquezas, é inmunidades 
siguientes: primeramente dicen que por la 
dicha carta de privilegio son libres, i francos, 
i essentos de moneda forera, i de yantar, i de 
martiniega, i de servicios, i de pedidos, i de 
hueste, i de fonsadera, i de ir; ó embiár enfon- 
sadosji de emprestidos, i de portazgos, i de 
diezmos, i passages, i peage, I recuage, i de 
roda, i castilleria, i de sueldos, i de toda ser
vidumbre, i de toda premia, i de todo tributo, 
i de todos los otros pechos, i derechos, que 
los otros de la tierra uviessen á dar al Rei, ó á 
otro Señor qualquier, i que los Concejos der-
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i’araassen entre si para qualesqnier cosas, que 
uviessen menester, i que esto fuesse guarda
ndo à ellos, i à los que dellos viniessen : otrosí 
les fueron dados por la dicha carta de privi
legio Alcaldes que lesjuxgassensus pleitos, i 
las otras cosas, que entre ellos acaesciessen, 
i de otros algunos, que algunademanda, ò otra 
•querella en qualquier manera oviesscn dellos, 
í les dieron que ellos flciessen justicia en los 

-que se atreviessen à falsar la moneda, i en los 
•que viniessen contra la lealtad del ofteio de 
da moneda, porque alguna pena meresciessen, 
:segun lo fallassen por fuero, i por derecho: 
totrpsi que sus Alcaldes tuviessen su prisión 
;apartada para esto, i que fuessen francos, i 
■que no fuessen pi’esos sus cuerpos por ningu- 
aias deudas, que deviessen, i que sus ganados 
:ánduviessen salvos, i seguros por sus Reinos, 
i paciessen lasyervas sin pena, salvo panes, 
i viñas, i que fuessen francas sus moradas, 
donde posassen, i que ningunos posadores no 
posassen en ellas contra su voluntad , estan
do ende el Rei, ò no estando en el Lugar, don- 
-de ellos estuviessen: otrosí que uviessen ofl- 
«c.ios en los Lugares, donde morassen, i que 
ninguno uviesse Señorío sohre ellos sino el 
Reí: otrosí que ninguno oviesse poder de ía- 
•cer.postura ninguna sobre ellos, i que postu- 
raatguna, que hiciessen, Ò pussiesen'entre sí 
los Concejos, dò ellos morassen, que los Mo
nederos no fuessen puestos, ni temidos à las 
dichas posturas , i que esto les fue jurado , i 
que les fuessen guardadas estas cosas labran- 
•do, Ò no labrando moneda: otrosí que no les 
•demandassen, ni prendassen á los Monederos 
ni alguno dellos, aunque se lleven cartas, en 
-que se contenga que ninguno sea ossado de 
no pechar en los pechos, i tributos, que el Rei 
ambiare à pedir, ò los Concejos derramaren 
•entre si, para alguna cosa, que uvieren me
nester, i que no les sean prendado's sus bie- 
.nes por los dichos pechos, ni pechen en ellos, 
i que à las dueñas viudas, que fueren muge- 
res de Monederos, quena les tomassen cosa, 
•de lo suyo por razón de los dichos pecho.s, ni 
por razón alguna por tales cosas: otrosí que 
mandó el Rei à sus posadores, i à otro qual
quier posador que no dén, ni repartan posa
das en las casas que moraren los Monederos, 
i'que, si alguno quisiere posaren su casa con
tra su voluntad, que mandaron à las Justicias

que no lo consintiessen: otrosí mando à los 
Alcaldes de qualquier Ciudad, ò Villa, ò Lu
gar, que, quando acaescicre que algunos ayan 
de demandar alguna cosaalgunMonedero por 
razón de deuda, òde otra cosa qualquier, que 
no les hagan premia porque respondan ante 
ellos, ni les manden prender los cuerpos, ni 
les demanden fiadores, ni les manden empla
zar porque vengan à responderante ellos; mas 
aquellos, que alguna cosa les quisieren de
mandarse, la demanden ante los sus Alpal- 
des, labrando, o no labrando moneda: otrosí 
que mand^ à las Justicias que qualquier, que 
alguna cosa deviere à los Monederos, ò à 
qualquier dellos, que le fagan parecer ante sí, 
i sí bienes no uvierc de la quantía , que le fa
gan dar fiadores, i si no uviere fiadores, le 
manden prender el cuerpo fasta que pague; 
otrosí que ningún Monedero, ni sus bienes, 
no sean prendados por deuda, que un Conce
jo deva à otro, ni un orne à otro , ni por otra 
deuda alguna, que el Concejo , donde viviere 
el Monedero, deva, salvo por deuda, que él 
deva por sí mismo, seyendo primeramente li
brado por fuero, ò por derecho, por donde de- 
•viere, i que ningún Alcalde prenda el cuerpo 
à ninguno dellos, salvo si ge lo embiare à 
mandar su Alcalde: después de lo qual sa
biendo los Señores Rei Don Juan nuestro pa
dre, i el Reí Don Enrique nuestro hermano, 
cuyas Animas Dios aya, que de la guarda de 
algunos de los dichos capítulos contenidos 
en la dicha carta de privilegio se seguían mu
chos inconvenientes, i que algunos dellos 
guardándose ansi cumplidamente como esta
ban, redundaban en daño de la República, i 
perturbación de la justicia, movidos por las 
quexas, i peticiones de los Procuradores, que 
en díveráos tiempos vinieron à las Cortes, que 
por su mandado se hicieron en algunas Ciu
dades, i Villas, uvieron fecho, i ordenado 
ciertas leyes: especialmente el dicho Señor 
Rei Don Juan nuestro padre, en las Cortes 
que hizo en la Ciudad de Zamora, el año de 
mil i quatroeientos i treinta i dos, fizo, i orde
nó una loi, por la qual mandò que losessentos 
no pudiessen ser nombrados salvo pecheros 
medianos, i menores , i que sirviessen por si 
los oficios: i otrosí el dicho Señor Rei Don 
Juan en las Cortes, que fizo en la Villa de Ma
drid el año de mil i quatroeientos i treinta i
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cinco años dispuso, i ordenó por otra lei, que 
los dichos Monederos fuessen de los pecheros 
medianos, i no mayores , según la Ordenanza 
de suso contenida, i que fuessen personas, 
que por si pudiessen labrar, i labrassen la di
cha moneda, i no por otros algunos ; i mandó 
à las Justicias de los Lugares que no consin- 
tiessen lo contrario en alguna manera, i que 
los Tesoreros de las Casas de Ja Moneda fues
sen tonudos do dar nomina firmada do sus 
nombres, i con j uramento ante la Justicia de 
la Ciudad, Ò Villa, donde estuviesse la Casa 
de la Moneda, en que declaren por ella los 
nombres de los Monederos, que po-lrian, i de- 
vian tomar para la tal casa de los Lugares, 
donde viven, i jurando que no han tomado, ni 
tomaran mas, ni allende de los contenidos en 
la condición, i nomina, que sobre ello passò, 
i que con la tal condición, i nomina, i Jura
mento fuessen tenudos los Tesoreros de em- 
biar à los Contadores mayores, para que lo 
assentassen, i pusiessen en los libros; i que, 
quando algún Monedero niuriesse, que por la 
via, i forma susodicha, dcclarassen , i pusies
sen otro en su lugar; i que à otras personas 
algunas no fqessen guardados los privilegios, 
i franquezas por Monederos, salvo à los con
tenidos en la tal nomina, fasta el numero de 
la dicha condición, i no en mas, ni en otra 
manera; i en caso que fuesse del numero de 
la dicha condición, i nomina, si no labrassen 
en las dichas casas el tiempo por su Señoría 
ordenado, i por sus personas, que no pudies
sen gozar, ni gozassen de las dichas franque
zas, ni les fuessen guardadas: i otrosí proveyó 
que, quando los Alcaldes de la dicha Casa de 
la Moneda no ficieren lo que deven, uviesse 
apelación dellos: i otrosí el dicho Señor Rei 
Don Juan en las Cortes, que hizo en Vallado- 
lid el año de mil i quatrocientos i cinquenta 
i un años, fizo, i ordenó otra lei, por la qual 
mandó, i ordenó que los Monederos fuessen 
personas hábiles, i suficientes para servir el 
dicho oficio, sin tener , ni usar otro oficio, i 
que lo usassen por sus personas sin poner 
otros en su lugar, i que estos fuessen vecinos 
i moradores de la Ciudad, ó Villa, donde son 
assentadas las Casas de las Monedas, i no en 
otra manera: i que los Tesoreros de las dichas 
Casas de la Moneda no puedan nombrar, ni 
nombren otros, i, si otros uviessen nombrado,
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ó nombraren, que no gocen délas franquezas;, 
i mandó à los sus Contadores mayores que lO' 
pusiessen, i assentassen assi en sus libros de 
las monedas, i en sus cartas de pedidos, por
que dende en adelante se híciesse, i guardas-- 
se assi, i que no assentassen en sus hbros- 
otros algunos, i que si otros, ò de otra condi
ción avian assentado, ó assentassen en ellos,- 
que luego los quitassen , i testassen dellos: i 
que los tales Monederos se entendiessen ser- 
de los pecheros medianos, ó menores, i no de 
los ma;yores: i que los Concejos i Justicias de - 
qualesquier Ciudades, i Villas, i Lugares des-- 
tos Reinos executassen, i cumpliessen, i hi- 
ciessen guardar, í cumplir, i executar lo su
sodicho, i que no consintiessen que otros Mo
nederos algunos gozassen de la dicha fran
queza: para lo qual mandó dar sus cartas, i 
Provisiones, i Executorias, las quales dichas, 
leyes el dicho Señor Rei Don Enrique nuestro 
hermano confirmó en las Cortes, que él mandó • 
hacer, que se hicieron en la dmha Ciudad de  ̂
Cordova, el año de cinquenta i cinco, i en las- 
Oortes, que mandó hacer en la Ciudad de To- • 
ledo el año de mil i quatrocientos i sesenta i - 
dos años; por la qual dicha lei fecha el dicho- 
año de sesenta i dos mandó à los Tesoreros, i; 
Alcaldes de las dichas Casas de la Moneda que- 
dentro de dos mesesdespues de la publicación 
della truxessen los dichos privilegios, i lós- 
mostrassen ante los del su Consejo, para que 
alli se híciesse la declaración, como, i à que- 
se estendia su jurisdicción; i que si los dichos 
Tesoreros dentro del dicho termino no los em- 
biassen, que donde en adelante, no gozassen, 
ni pudiessen gozar de la jurisdicion: i otrosí 
Nos en las Cortes que hizimos en la Ciudad 
de Toledo el año, que passò, de mil i quati’o- 
cientos i ochenta años, uvimos mandado, i or 
denado que todos los que fuessen escusados 
por quálquier privilegio de qualesquier pe
chos, i contribuciones, que fuessen de los pe- 
chero^medianeros, i menores, i no de los ma
yores; i como quier que las dichas esseneio- 
nes dadas por los privilegios, i las dichas le
yes fueron vistas en el nuestro Consejo, no- 
paresce que por todo ello se da remedio à las 
quexas, que dé cada dia sobre esto vienen de 
muchas partes ante .Nos, i al nuestro Consejo, 
ca se alega que muchos hombres ricos, i pe
cheros mayores de los Pueblos donde viven
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se hacen Obreros de algnnas de las dichas ca- 
sasde Moneda, no seyeodo vecinos do las Ciu
dades, donde están las dichas casas, ni seyen- 
do hábiles, ni suficientes para usar de los di
chos oficios, salvo por se essentar de pechos 
Beales, i concejales de la jurisdicion ordina
ria de los Lugares donde viven; de lo qual re
sulta que viéndose assi essentos de la dicha 
jurisdicion, tienen ossadìa, i atrevimiento pa
ra hacer, i cometer, i hacen, i cometen insul
tos, i maleficios, i tienen causas., i achaques 
para no pagar lo que j ustamente deven; i Nos, 
queriendo que k los tales Oficiales, i Obreros 
i Monederos de las dichas Casas de Moneda 
.sean guardadas aquellas libertades, i essen- 
.ciones, de que buenamente pueden, i deven 
gozar, i que à ellos sean favorables , i prove- 
•chosas. i mas sin daño de nuestros Subditos, 
i Naturales, i sin perturbación de la nuestra 
justicia, se lespueden, i deven guardar; i vien
to  que las otras libertades, cssenciones , que 
pretenden tener, deque toman ossadía pava 
delinquir, i mal vivir, ò achaque para no pa
gar lo que justamente deven, que estas les 
devan ser quitadas, pues paresce claramente 
que en estas el dicho privilegio es dañoso , i 
usan dèi mal, i como no deven, i que la guar
da del daría materia do escándalos, i pleitos, 
i diferencias: lo qual todo Nos queriendo re
mediar, i proveer, con acuerdo de los del nues
tro Consejo acordamos de remediar en los di
chos casos, limitando, i añadiendo, i corri
giendo el dicho privilegio,ideclarando las di
chas leyes, en la forma siguiente.

Los mismos alti cap. i.

1. Primeramente en quanto al primero ca
pitulo de la carta del privilegio, en que el 
Señor Rei Don Enrique el II, otorgó alos Ofi
ciales,! Monederosciertas cssenciones, i fran
quezas, especialmente en ciertos pechos, i 
tributos: declaramos que esto se entienda assi 
para ellos como para los que sucedieren los 
dichos oficios; pero no à los hijos, ni herede
ros del Oficial, i Monedero, difunto , que no 
usaren el dicho oficio, i que la essencion, i 
.franqueza contenida en el dicho capitulo sea 
.guardado en todo lo contenido en él, excepto 
e n  las nuestras Alcavalas, i en la contribu
ción de la Hermandad, por el tiempo que du

rare en nuestros Reinos: ca à estas dos cosas 
no se ha de estender la dicha franqueza.

Allí cap. 2.

2. Otrosí enguanto por la dicha carta de 
privilegio el dicho Señor Rei Don F-nrique 
el II, les concedió que los dichos Oficiales, i 
Monederos uviesseu Alcaldes, i Jueces , que 
lesjuzgassen sus pleitos, limitárnoslo, i de
clarárnoslo en esta guisa : que en las causas 
civiles de Monedero ù Monedero, o de otra 
persona, que sea autor contra Monedero, ò 
otro qualquier Oficial de qualquier de las di
chas casas, Ò en causa criminal, que no se in
fiera pena de m uerte, ó de mutilación de 
miembro, que el conoscimiento , i determina
ción destas tales causas pertenezca solamen
te alos Alcaldes de la Casa de la Moneda; 
salvo en lo que toca à las Alcavalas. i 1er- 
cias, i à la contribución de la Hermandad, 
que en esto tal queremos que el conoscimien- 
to solamente pertenezca à la Justicia Ordi
naria.

Allí cap. 3.

3. Otrosí que en las causas criminales do 
los delitos, que acaescieren, Ò se cometieren 
dentro en la Casa de la Moneda, quier infieran 
pena de muerte, ó de mutilación de miembro, 
ó menor pena, que si el culpado fuere Oficial, 
Ò Monedero de la tal Casa, que el conosci
miento i determinación destas tales causas 
pertenezca solamente à los Alcaldes de la Ca
sa de la Moneda, salvo si el delito fuere de 
falsedad, Ò.daño, ò otra cosa de Moneda, cá 
en tal caso queremos, i mandamos que, pues
to que el delito sea cometido dentro en la Ca
sa de la Moneda, que aya lugar prevención 
entre la Justicia Ordinaria, i los Alcaldes de 
la Casa de la Moneda; por manera que aque
lla Justicia conozca del tai delito, i lo puna 
el que previniere en el conocimiento del; pero 
que en las causas criminales descendientes 
de delito cometido fuera de la dicha Casa, en 
que infieran pena de muerte natural, ò de mu
tilación de miembro, que no sea de falsedad, 
Ò daño de moneda, que la Justicia Ordinaria 
de la Ciudad, Ò Villa, ó Lugar donde el delito 
acaesciere, ò el malhechor Monedero fuere 
hallado, conozca de los tales delitos, 1 los pu
na, í no los Alcaldes de la Casa de la Moneda.
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Alli cap. 4.

4. Otrosí en quanto por la dicha carta de 
privilegio Ies fue concedido que los Oficiales 
'  Monederos no fuesseii presos sus cuerpos por 
ningunas deudas : mandamos que esto se en
tienda, i sea limitado, salvo si la deuda fuere 
por mrs. del Rei, ò tal que descienda de delito.

Allí cap. 5.

5. Otrosí por quanto por la dicha carta de 
privilegio les fue otorgado, queninguno uvies- 
se poder de hacer postura ninguna sobre 
ellos, i que si alguna postura hiciessen los 
Concejos, dò ellos raorassen, ò pusiessen en
tre sí, que los Monederos no fuessen tenudos 
à las dichas posturas : mandamos, i declara
mos que esto se entienda quando las tales 
posturas fueren contralo declarado expres- 
samente en el dicho privilegio, i en esta Pro
visión juntamente: pero en quanto á las bue
nas Ordenanzas, que se hicieren en los Pue
blos donde ellos vivieren, concernientes al 
bien público, i à la paz, i sossiego de la gente 
del Pueblo, que sean tenudos de las guardar.

Allí cap. £.

6. Otrosí por quanto el Señor Rei Don En
rique nuestro hermano ovo dado una su Carta 
en la Ciudad de Avila à veinte i dos dias de 
Diciembre del año de einquenta i cinco, diri
gida al Tesorero de Burgos, revocamos la di
cha carta en quanto e s , ò puede ser contra 
lo susodicho, i en todo lo otro mandamos que 
sea guardada.

Alii cap. 7.

7. Otrosí mandamos, i ordenamos que todo 
lo ordenado, i mandado por el Señor Rei Don 
Juan nuestro padre, i por el Señor Rei Don 
Enrique nuestro hermano por las leyes, que 
sobre esto hicieron, i por cada una dellas, sea 
guardado, i cumplido: i aprobárnoslas , i con
firmárnoslas, salvo en quanto el dicho Señor 
Rei Don Enrique en las Cortes de Cordova 
del año de einquenta i cinco mandò, i ordenó 
que las dichas leyes no fuessen guardadas en 
lo que tocaba à la Casa de Moneda de Sego- 
via; la qual dicha essencion revocamos, i 
mandamos que se guarde en la dicha Casa lo 
que mandamos que se guarde en Jas otras.

Allí cap.3

8. Mandamos à los Tesoreros, i Alcaldes, i 
otros Oficiales, i personas de las dichas Casas 
de la Moneda que guarden, i cumplan, i ha
gan guardar, i cumplir de aqui adelante en 
todo, i por todo lo susodicho, según que de 
suso se contiene; i, en guardándolo, i cum
pliéndolo, no reseiban otros Obreros, ni Mo
nederos para las dichas Casas, ni alguna de
llas, salvo los que fueren hábiles, i pertenes- 
eientes para usar de los dichos oficios, i que 
estos los usen por sus personas quando se la
brare la dicha moneda, sin poner otros en su 
lugar;! que estos, que ansí ovieren de ser 
rescebidos, i ávidos por Obreros, i Monede
ros, sean vecinos de las Ciudades donde son 
assentadas las dichas Casas de la Moneda, i 
no en otra manera; i que sean de los peche
ros medianos, i menores, i no de los mayores, 
i de los nombrados conforme à lo contenido 
en la leí primera deste título.

Allí en el dicho cap. s.

9 Para que todo lo susodicho sea mejor 
guardado, mandamos que el Corregidor, ò 
Juez de Residencia de cada una de las dichas 
Ciudades, donde ai Casa de Moneda, de dos 
en dos anos tomen, i reseiban residencia en 
la Ciudad, donde estuvieren, del dicho Teso
rero, i Oficiales, i Obreros, i Monederos, i Al
caldes della; ísepa la verdad, cómo, i en qué 
manera han guardado todo lo susodicho, i ca
da cosa dello; i si quexas, ò demandas oviere 
del Tesorero, ó Oficiales, ò Obreros, ò Mone
deros de la tal Casa de Moneda, hagan justi- ' 
eia de los culpantes; i lo que no determina
ren, lo remitan ante Nos al nuestro Consejo, 
para que allí se provea; i que contra lo suso
dicho no se vayan, ni passen en tiempo algu
no, ni por alguna manera, no embargante la 
dicha carta de privilegio, i otras qualesquiér 
cartas de privilegios, i sentencias, que tengan 
los dichos Tesoreros, i Oficiales de las Casas 
de la Moneda, i otras qualesquier leyes, i 
usos, i costumbres, que tengan contra lo su
sodicho, con lo qual todo Nos,de nuestra cier
ta sciencia, i proprio motu, i poderío Real 
absoluto, de que en quanto à esto queremos 
usar, dispensamos, i Ib abrogamos , i deroga
mos en quanto à lo susodicho , quedando en
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su fuerza, i vigor, en las otras cosas para ade
lante.

LEI III.

En que se ponen declaraciones cerca de la 
Pragmática paseada.

D. Feroándo, i D. Isabel en Medina del Campo aíLo 
de 1497, á 22 de Junio Pragm. en que se declara la 
passada.

Otros!, por quanto algunos Concejos de las 
Ciudades, donde ai Casas de Moneda, se sin
tieron por agraviados de algunas de las cosas 
suso contenidas, i nos fue suplicado por el re
medio dellas; lo qual por í?os vistas, i plati
cado con los del nuestro Consejo, fue acorda
do que deviamos en algunas cosas emendar, 
i en otras declarar, i en otras acrescentar lo 
contenido en la Pragmática antes desta en la 
manera siguiente.

1 Primeramente por quanto en el primero 
capitulo de la declaración por Nos hecha en 
la Pragmática antes desta uvimos mandado 
que las essenciones, i franquezas otorgadas 
por el dicho Señor Rei Don Enrique el II, por 
la dicha su carta de privilegio fuessen guar
dadas á los dichos Oficiales, i Monederos con 
las excepciones, i limitáciones, en la dicha 
nuestra carta contenidas; porende Nos, aña
diendo a la dicha clausula, conformándonos 
con las leyes, de que en la dicha carta se ha
ce mención, mandamos, i ordenamos que las 
Justicias Ordinarias en los casos, que por lo 
de yuso contenido no les pertenesce la juris- 
dicion, no constriñan, ni apremien á los di
chos Obreros, ni Monederos que respondan 
ante ellos á las demandas, que les fueren 
puestas por otras personas, ni den mandamien
to para los prender en los tales casos: i otrosí 
que los Obreros, i Monederos, que los Teso
reros de cada una de las dichas Casas uvieren 
de nombrar, sean hábiles, i suficientes para 
usar de los dichos oficios;! que durante el 
•dicho tiempo , que los usaren, i exercieren, 
ho puedan usar, ni usen de otro oficio algu 
no; i que, siendo ellos tales, se les guarden 
las dichas sus essenciones; con tanto que, la
brando la Casa, labren ellos; i sí no labrare la 
Casa, que entretanto gozen ellos, pues no 
queda por ellos: i en quanto por la dicha car
ta de privilegio les fue otorgado a los dichos 
Oficiales, i Monederos que no fuessen presos
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sus cuerpos por ningunas deudas, limitárnos
lo; i mandamos que se guarde en las deudas 
contraidas por los dichos Oficiales, i Monede
ros, después que tomaren, i aceptaren, i usa
ren el oficio, i no en las de antes.

2 Iten en quanto al capítulo segundo, i ter
cero de la dicha nuestra carta, i Pragmatica, 
de que de suso se hace mención, i en lo que 
por el dicho privilegio del dicho Señor Rei 
Don Enrique el II, les fue concedido que los 
dichos Oficiales, i Monederos tuviessen Al
caldes,que les juzgassen suspleitos, i lo uvi
mos declarado, i limitado en la forma susodi
cha; visto por Nos, i mandado ver en el nues
tro Consejo, fue acordado que esto se devia 
de emendar, i limitar en algunas partes dèi, i 
por la presente lo emendamos, i limitamos en 
esta guisa: que de todos los delitos, i críme
nes, que acaescieren fuera de la Casa de la 
Moneda entre qualesquier personas, tocantes 
à Oficiales, i Monederos della, quier acaezcan 
en la Ciudad, donde estuviere la tal Casa, ò 
fuera della, quier los tales delitos infieran pe
na de muerte, ò de mutilación de miembro, ò 
otra qualquier pena menor, que en estos ca
sos el conoscimiento , i punición dellos per
tenezca à la jurisdicíon ordinaria , i no à los 
Alcaldes de la Casa de la Moneda; i que de 
todos los delitos, i crímenes cometidos dentro 
en la Oasa de la Moneda, quier sean entre los 
mismos Oficiales, i Monederos de la dicha 
Casa, Ò entre ellos, i otros de fuera, porque se 
deva de imponer pena de muerte, ò mutilación 
de miembro, que el conoscimiento, i punición 
pertenezca solamente à la jurisdicíon ordina
ria, {no à los Alealdesde la Casa de la Moneda; 
pero si por el tal delito se deviere imponer me
nor pena, que en tal caso el conoscimiento, i 
punición del tal delito pertenezcaal Alcalde de 
la Casa de la moneda, ino à la jurisdicíon or
dinaria, excepto si el tal crimen, ò delito con
cerniere à falsedad, ò daño de moneda, cá en 
este caso queremos, i mandamos que aya lugar 
prevención entre ambas jurisdicciones, aunque 
el tal delito infiera pena de muerte, ò de muti
lación de miembro, ò otra menor pena: i man
damos à los Alcaldes de las dichas Casas de la 
Moneda que en los casos susodichos, que les 
pertenesce la jurisdicción, que con toda dili
gencia adminístrenla justicia, i á las personas, 
que uvieren de prender, las prendan, i tengan



presas; i en las causas, que ante ellos fueren 
pendientes, no dén lugar á dilaciones de ma
licia; i en las execuciones, que les pertenesce 
hacer ansi en lo civil, como en lo criminal, sean 
diligentes; i el Alguacil de la Casa cumpiareal- 
mente, i con efecto sus mandamientos; i con
clusos los pleitos, los dichos Alcaldes dén sus 
sentencias en cada uno dellos, según en los 
términos, que manda lalei del Ordenamiento; 
pero si los Alcaldes, ó Alcalde de la dicha Oa
sa de la Moneda, ó Alguacil della, en caso que 
le pertenezca la execucion de cualquier cau
sa, fueren negligentes en prender al malhe
chor, ó deudor, i la Justicia Ordinaria, ó el 
Merino, 6 el Alguacil suyo, que tuviere para 
ello mandamiento, los fallare sueltosde la cár
cel de Moneda: mandamos que la tal Justicia, 
ó su Alguacil lo puedan prender, i llevar ante 
la Justicia Ordinaria, para que allí sea fecho 
cumplimiento de justicia: 1 por quitar materia 
de discordias, mandamos que en los casos, que 
la Justicia Ordinaria de la dicha Ciudad de
viere, i pudiere prender por algún delito, ó 
hacer execucion por deuda civil en algiin Ofi
cial, ó Monedero de la dicha Casa, según lo 
por Nos de suso mandado, que la Justicia de 
la dicha Ciudad, que deÜo ovicre de conoscer, 
i el Merino, 5 Alguacil de la dicha Ciudad, 
que lo oviere de executar, tenga tal manera 
en la tal prisión, ó execucion, que, si oviere- de 
entrar en la dicha.Casa de Moneda, entre mui 
sosegadamente, i sin escándalo, i sin dar al
teración en la dicha casa i con hombres pacífi
cos, llanos, i abonados, y de manera que, los 
que allí entraren, no puedan tomar cosa, de lo 
que en la dicha Casa de Moneda estuviere, ni 
de lo que se labrare; con apercebimiento, que 
les hacemos, que de todo lo que alli faltare á 
causa de su entrada, lo pagarán con el doblo.

XXVIII.
TITULO XXL

D E  L A S  O R D E N A N Z A S , Q U E H A N  D É  G U A R D A R  LO S O F I - ‘ 
C IA L E S  E N  LA  L A B O R  DE L A  M O N E D A , I  D E SU S D E 

R E C H O S .

LEI PRIMERA.
Cówo se ha de labrar la moneda de oro.

D. Feriando, i D. Isabel en Medina del Campo, todas las 
leyes de este titulo año i497, d 13 de Junio.

Primeramente ordenamos, i mandamos que
en cada una de las nuestras Casas de Moneda
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se labre moneda de oro fino, de lalei de veinte 
i tres quintales, i tres cuartos largos, i no me
nos; i que de esta lei se labre moneda, que se 
llame excelente de la granada, que sea de pe
so de sesenta i cinco piezas, i un tercio por 
marco; i que desta moneda de oro se labre en 
cada Casa, adonde se traxere el oro, el un diez-̂  
mo del tal oro, de piezas de los dichos exce
lentes de la granada, de dos en una pieza, i de 
Jo restante se labren los dos tercios de los di
chos excelentes de la granada enteros, i el 
otro tercio de medios; los quáles dichos exce
lentes enteros tengan de la una parte nues
tras Armas Reales, i una Aguila, que las ten
ga, i en derredor sus letras que digan; Sub 
urnhra alarum tuarum protege nos: i de la otra 
parte dos caras, cada una hasta los ombros, la 
una por mi el Eei, i la otra por mí la Reina, 
que se acate la una á la otra, i á derredor sus 
letras que digan, Ferdinandus et Elisábétk Dei 
gratia Rea et Regina Castella, et Legionis: i en 
los otros medios excelentes de la granada, se 
ponga de la una parte las dos caras como de 
suso se contiene, i al derredor diga, quas Feus 
conjungit, homo non separet: i en la otra parte 
nuestras armas Reales, i al derredor diga, Fer- 
dinanius, et Elisabeth Dei gratia etc. i lo que 
dello cupiere, i que debajo de nuestras Armas 
Reales, donde las ha de aver, se ponga la pri
mera letra de la Ciudad donde se labraren; sal
vo en Segovia que se ponga una puente, i en 
la Coruña una venera; i que todas estasdichas 
monedas sean salvadas, una á una, porque 
sean de igual peso; i si alguno á este respecto 
quisiere labrar moneda de los dichos excelen
tes de la granada, de cinco, i de diez, i de 
veinte, i de cincuenta por pieza, que se pueda 
hacer poniendo al un cabo del escudo de las 
Armas, la suma de cuántos excelentes ai en 
aquella pieza.

LEI II.
Cómo se ha de labrar la moneda de plata^ rea

les, i  medios, i  cuartillos.

Otrosí ordenamos, i mandamos,.que en cada 
una de las dichas Casas de Moneda'se labre 
otra moneda de plata, que se llame reales, de 
talla, i pesò de sesenta y siete real.es en cada 
marco, í no menos; 1 de lei de once dineros, i 
quatro granos, i no menos: i que destos se la
bren reales, i medios reales, i cuartos de rea-
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les, i ochavos de reales, los cuales todos sean 
salvados uno á uno, porque sean de igual pe
so; i que de la plata se,labre el un tercio de 
reales enteros, i el otro tercio de medios rea
les, i el otro tercio se labre de quartos, i ocha
vos por mitad, i que los ochavos sean quadra- 
dos, i que en los reales se pongan de la una 
parte nuestras armas Reales, i de la otra parte 
la devisa del yugo de mí el Rei, i la devisa de 
lasfrechas de mi Reina, y que diga en derredor 
continuando en ambas partes; Ferdinandus^ et 
Misahethj Rex, et Regina Castellce, et Legionis, 
et Aragonum, et Sicilice, et Qranaíce, ó lo que 
dello cupiere, i en los ochavos, quadrados del 
un cabo una F. i encima una corona, i del otro 
cabo una T  i encima una corona i sus letras 
en derredor, según que en los reales le pongan 
las nuestras devisas, una de una parte, i otra 
de la otra parte; i al rededor sus letras según 
que en los reales.

LEI III.
Cómo se ha de labrar moneda de vellón.

Otros! ordenamos, i mandamos que en cada 
una de las dichas nuestras Casas de Moneda 
se labre moneda.de vellón, que se llamen blan
cas, de lei de siete granos, i de talla, ó de pe
so de ciento y noventa i dos piezas por marco, 
i que dos dellas valgan un maravedí; i que en 
todas las dichas nuestras Casas de Moneda se 
labren diez cuentos desta moneda, i no mas 

' sin nuestra licencia, i especia! mando; i que 
estos diez cuentos se labren en las siete Casas 
de Moneda en esta guisa: en Burgos dos cuen
tos, i en Granada un cuenlo, i doscientas mil 
maravedis, i en Toledo dos cuentos, i en Sevi
lla dos cuentos, i en Cuenca un cuento, i en 
Segovia un cuento, i en la Coruña ochoeien-

• tas mil maravedis; i esta moneda lleve de una 
parte una F. con su corona, i de la otra parte
• una Y. con su corona, i letras como en los 
reales.

LEI IV.

Lo que ha de valer la moneda de oro pagada en 
piala, ó maravedis de vellón.

Otrosí ordenamos, i mandamos que las mo
nedas de oro susodichas valgan las cuantías 
siguientes en moneda de plata, i de vellón; 
priíneramente la moneda del dicho excelente
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entero que vala once reales, i un maravedí, ó 
trescientos i sesenta i cinco maravedis de la 
dicha moneda de vellón, i los medios excelen
tes de la granada cinco reales i medio i una 
blanca: i cada un real de plata treinta i qua- 
tro maravedis: i el medio real, i quarto, i 
ochavo de real, á este respecto en maravedis.

LEI XXXVIII.

C.v.e se ponga en las monedas la señal del E n
sayador. que hiciere el ensayo.

Otrosí, porque, si alguna moneda de oro, ó 
de plata se hallare falta, se sepa qual Ensa
yador hizo el ensai della, ordenamos i manda
mos que cada Ensayador haga poner en cada 
pieza una señal suya, por donde se conozca 
quién hizo el ensai de aquella moneda; porque 
si fuere baxa lei, sepamos á quál Ensayador 
nos avernos de tornar; i mandamos á los Enta
lladores de cada una de las dichas Casas que 
pongan en los cuños la señal, que el Ensaya
dor le señalare por ante el Escrivano de la 
Casa, para que lo asiente en su libro, i por 
allí se conozca la señal de qué Ensayador es’ 
i el que errare sea punido con esta prueba.

XXIX.
Declaraciones cerca de las leyes y ordenanzas 

pasadas.

LEI IX.

Q;ue no se eche en el marco para moneda de ve
llón sino cinco granos i  medio de plata.

D. Juana, i D. Cárlos en Madrid á 23 de Mayo año de í552.

Porque, de se echar en cada marco de mo
neda de vellón siete granos de plata, se tiene 
entendido que por la ganancia, que en ello ai, 
se saca fuera destos Reinos, i no ai abasto ; I 
por remediar esto, mandamos que de aquí ade
lante en cada marco de moneda de vellón, que 
se labrare en las Casas de la Moneda de nues
tros Reinos, no se eche sino cinco granos i 
medio de plata, i no menos, porque cesse lo 
susodicho, i los que la hicieren, tengan ga
nancia moderada; ! por ello queremos que no 
incurran en pena alguna de las contenidas en 
las leyes de nuestros Reinos; lo qual assi se 
cumpla, i guarde, sopeña de diezmil maravedis
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para nuestra Cámara al que lo contrario hi
ciere.

LEI X.
Qíié lei han do tener las coronas, i escudos, qnt 
se mandaron nuevamente labrar, i sean de los 

quilates en esta lei contenidos.
Los mismos en Valladolid año i537,pet. i04.

Mandamos que las coronas, i escudos, que 
avernos mandado, i mandáremos labrar, sean 
de lei de veinte i dos quilates, i que sesenta 
i ocho délias pesen un marco de oro destos 
nuestros Reinos de Castilla, que es la lei, i 
peso de los mejores escudos de Italia, i los 
que se labran en Francia; i que valga el pre
cio de cada corona trescientos i cincuenta ma
ravedís, i teniéndola dicha lei, i peso manda
mos que valgan, i corran, lasquales se pesen 
de aqui adelante.

LEI XIII.

Q,ue pone la moneda de oro. que el Rei D. Pke- 
lipe limando labrar nuevamente, y el valor de- 
llo. i se acrescienia el valor de la moneda de 

oro. que antes corría.
D. Pliclipe II en Madrid á 23 de Noviembre de 1566, años, 

Pragmática.

Mandamos que en las nuestras Casas de la 
Moneda destos Reinos se labre moneda de oro, 
i plata de nuestro nombre, cuño, i Armas con
forme á la estampa, que á las dichas Casas de 
la Moneda se les embia, i que la dicha mone
da de oro, i plata, se labre en esta manera; 
conviene á saber, que se labren escudos sen
cillos, i dobles de oro de lei de veinte i dos 
quilates, i de sesenta i ocho piezas de escudos 
sencillos por marco, que es conforme á la lei, 
i peso, que los escudos que el Emperador, i 
Rei, mi Señor labró, tienen, i que ansimesmo 
se labren reales sencillos, dobles, i de á qua- 
tro de lei de once dineros, i quatro granos, i 
de sesenta i siete reales sencillos por marco, 
que son de la misma lei, i peso de los reales, 
que hasta aqui se han labrado, de manera que 
en la dicha moneda de oro, i plata, quanto á 
la lei, i peso no aya mudanza, ni alteración 
alguna: i queremos que los dichos escudos, 
que hasta aqui por lei tenían de valor, i esti
mación trescientos y cincuenta maravedís, se 
suban, i crezcan á quatrocientos maravedís, i

que en este precio, i estimación de quatro
cientos maravedís corran, i passen, i se resci- 
ban, i que además del dicho precio no puedan 
correr, ni passar, ni venderse en alguna mane
ra, so las penas, que por leyes, i Pragmáticas 
deslos Reinos están puestas á los que dan, ó 
venden, compran, ó resciben la dicha moneda 
de oro á más precio del que por Nos está pues
to; el qual dicho valor, i estimación de qua
trocientos maravedís i lo que suso está dicho, 
sea, i se entienda ansi en ios escudos, que de 
nuevo se labraren de nuestra estampa, i cuño, 
como en los que hasta aqui están labrados en 
ellos; i se entienda ansimesmo en los escudos 
estrangeros destos Reinos siendo de lamesma 
lei, i peso; i 'en cuanto toca á, los ducados do
bles, sencillos, castellanos dobles del cuño, i 
armas de los Señores Reyes Cathólicos, nues
tros visabuelos, mandamos que aquellos cor
ran, el ducado sencillo á quatrocientos i vein
te i nueve maravedís i el doble á ochocientos 
i cinquenta i ocho maravedís i el Castellano 
de veinte i dos quilates, á quinientos i qua- 
renta i cuatro maravedís, i porque demás des
to ai otras especies de monedas de oro de 
veinte i dos quilates de las que no van aquí 
declaradas, ansi destos Reinos, como defuera 
dellos, mandaremos sobre esto platicar, i ha
cer declaración, con que en el entretanto no 
se impida la corriente, i curso della; i en lo 
que toca á los reales, i moneda de plata, que 
se ha de labrar de la lei, i peso que dicha es, 
no es nuestra voluntad que en ellos, ni en los 
reales antiguos aya mudanza alguna en la es
timación, i valor, sino que corran al mesmo 
precio de treinta y cuatro maravedís, como 
hasta aqui han valido, i corrido, guardándose 
en lo demás, que toca á la labor de la dicha 
moneda, lo que está proveído y ordenado por 
las Leyes, i Pragmáticas destos Reinos, que 
sobre esta razón están hechas.

, LEI XIY. .

Que pone la moneda 'de vellón, que mandé 
brar nuevamente el Rei D. Phelipe I I .  á elvaldr 

della.

D. PlieUpc II en Madrid á íi de Diciembre de i566, años, 
Pragmatica.

Mandamos que de aqui adelante, por el tiem
po que fueré nuestra voluntad, se labre en es-
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tos nuestros Reinos, i en las Casas de la Mo
neda dellos, moneda de vellón rica de la es
tampa, i de la leí, peso, i forma que en esta 
nuestra carta será contenido; conviene á sa
ber, que se labre moneda de vellón de lei de 
dos dineros i medio i dos granos, que son se
senta! dos granos de plata fina; i que se labren 
ochenta piezas de un marco, que cada una 
valga un quartillo de rea!, que son ocho 
maravedís 3 medio, i que de cada marco se la
bre un tercio de las dichas piezas de quartillo, 
i otro tercio de quartos, que valgan á quatro 
maravedís, que saldrán en el marco á razón 
de ciento i setenta piezas, i el otro tercio de 
medios cuartos, que valgan á dos maravedís 
que saldrán en el marco á razón de trescien
tas i quarenta piezas, i que la dicha moneda 
de vellón rico, que ansí se hiciere, i labrare 
de. quartillos, quartos, i medios quartos ha de 
ir ajustada una á una según loque está or
denado en la moneda de plata, como quiera 
que en la moneda de vellón, que hasta aqui se 
ha labrado no estaba esto ansí proveído, que 
por ser esta diferente, i más rica queremos se 
guarde en esto lo que en las moneda de plata; 
con que permitimos que pueda aver de feble, 
i fuerte quatro tomines por mareo en las di
chas piezas de quartillos, i quartos, i en los de 
dos maravedís con que lo oviere de feble se 
supla de fuerte, de manera que el dicho mar
co sea entero de la dicha lei, i peso; i manda
mos que los Oficiales, á quien se entregaren 
los rieles para labrar la dicha moneda, la la
bren redonda, é igual, i de buena forma: i otro
sí mandamos que se tenga gran cuidado en lo 
que toca á la blanquición de las dichas piezas, 
i que los acuñadores no la acuñen, no vinien
do bien blanqueada, antes la hagan tomar á 
hundir á costa de los dichos Obreros de la 
blanquición.

\. I otrosí mandamos que los nuestros Ofi
ciales, que labraren la dicha moneda, ayan, i 
lleven de derechos sesenta maravedís de cada 
un marco, que se repartan en esta manera; al 
Obrero, que lo pone en redondo, i ajusta las 
piezas, como está dicho, veinte i ocho mara
vedís de cada marco; ansi de las chicas, como 
de las grandes; al Acuñador seis maravedís de 
cada marco, que es el que las ha de sellar; al 
Tallador seis maravedís; al Ensayador tres ma
ravedís i medio, i no ha de llevar otros dere

chos algunos de las aleaciones; á las dos Guar
das á cada una tres blancas; al Escrivano tres 
blancas, al Balanzario tres blancas; á los Al
caldes, i al Merino una blanca; al Tesorero 
diez maravedís, los quales dichos derechos an
si como de suso están repartidos, i aplicados, 
lleven, i ayan, i no puedan llevar, ni aver otros 
algunos por ninguna causa, ni razón que sea, 
i que guarden, i cumplan cada uno en su ofi
cio, i cargo, lo que conforme á las Leyes, i 
Ordenanzas de las Casas de la Moneda está 
ordenado, i establescido, so las penas en ellas 
contenidas.

2. I otrosí mandamos que por agora, i por 
el tiempo, que fuere nuestra voluntad, de más 
de los dichos sesenta maravedís de derechos 
de los Obreros, i Oficiales se pague á Nos un 
real de cada marco por el derecho de señora
je, i monedaje, i que en la cobranza, i recau
do, de lo que del dicho derecho procediere, se 
guarde la forma, i orden, que en el derecho 
del monedaje del oro, i plata, que se labra, 
tenemos mandado, i ordenado.

3. Otrosí mandamos que la dicha moneda 
de vellón se labre de la estampa nueva, cuño, 
i armas, que á las dichas Casas de la Moneda 
imbiamos, conviene á saber, que las dichas 
piezas de quartillos han de tener de la una 
parte un Castillo, 1 de la otra un León, meti
dos en el dicho Castillo, i León cada uno en 
su escudo con corona encima, i á la redonda 
la letra de nuestro nombre, i los quartos ten
gan los mismos Castillo, i León con la orla á 
la redonda en lugar del escudo, i en las de 
á dos maravedís sin orla, i sin escudo á la re
donda, para que las dichas monedas se dife
rencien en todo.

A. Otrosí, por quanto de la dicha moneda 
de vellón no conviene que se labre más canti
dad de aquella que fuere necesario para el co
mún uso, i comercio: mandamos que no se 
pueda labrar, ni labre la dicha moneda sin 
nuestra especial licencia, i en la quantidad 
que por Nos será concedido, i mandado, para 
que según la necesidad, i lo que parcsciere. 
ser conveniente para el dicho uso, i comercio, 
se labre, i no en otramanera; lo qual se guar
de, i cumpla ansi so las penas, en que caen, é 
incurren los que labran moneda sin nuestra, 
licencia.

S. Otrosí en quanto toca á la moneda de
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yelloû, que hasta aqui se ha labrado, i de pre
sente corre en estos nuestros Keinos: manda
mos que de aquella no se labre, ni pueda la
brar más de aqui adelante; pero que la que 
está labrada, por el daño, que los dueños, i 
las personas, que la tienen, podrian rescebir, 
valga i corra i se haya de rescebir i resciba 
según, i como, i en el precio, que hasta aqui 
ha valido, i se ha rescebido.

6. Otrosi porque demás de la dicha moneda 
vellón, que de nuevo mandamos labrar según 
que de suso está ordenado, conviene para el 
dicho uso, i comercio que aya moneda más 
menuda de blancas, como hasta aqui la ha 
ávido, i ai; i porque aquella no se podría bue
namente labrar a la  leí, i forma, que la otra 
moneda de vellón: mandamos que se labre la 
dicha moneda de blancas, que dos valgan un 
maravedí; en esta forma, que tengan de lei 
quatro granos de plata fina, i del marco se ha
gan decientas i veinte piezas con que se per
mitan seis piezas de falta poco más, 6 menos 
en cada marco, por ser tantas en número, i 
tan menuda moneda; de la qual dicha moneda 
de blancas mandaréraos labrar la  parte, que 
paresciere necesaria para el dicho común uso, 
i trato, siempre que se labrare, ó dieremos li
cencia de labrar la dicha otra moneda de ve
llón; de manera'que juntamente con aquella 
se labren algunos marcos desta de blancas, la 
qual ansimesmo no se pueda labrar, ni labre 
sin la dicha nuestra licencia, i orden, como de 
susodicho es en la otra moneda; en la qual 
dicha moneda de blancas se ponga de la una 
parte un Castillo, i de la otra la letra de nues
tro nombre en cifra con una corona encima: i 
mandamos que los Obreros, Oficiales de las 
nuestras Casas de la Moneda ayan, i lleven 
de derechos treinta i quatro maravedisde cada 
un marco, repartidos en esta manera: al Ca
pataz Obrero doce maravedís, Acuñador qua
tro maravedís. Tallador quatro maravedís; á 
las dos Guardas á cada una un maravedí; al 
Escrivano un maravedí, Balanzario un mara
vedí; Ensayador un maravedí, con que lleve 
de las Cruzadas lo que le dan las Ordenanzas; 
á los Alcaldes, i Merino una blanca á todos 
tres; al Tesorero ocho maravedís i medio.

LEI XV.

Q,ue se labren reales sencillos, medios reales, i 
llancas.

D. Phelipe II, en las Córtes de Madrid ano de 83, peí. 107

Mandamos que, por falta que ai en estos 
nuestros Eeinos de moueda menuda, se labren 
reales sencillos, i medios reales, i blancas: i 
mandamos que los del nuestro Conséjo dén 
para ello las provisiones necesarias.

Cédula del Señor Rei Don Phelipe I I I  sobre al
teración de el valor de la moneda y su nueva 

acuñación en la Casa de la Coruña.

El Rei.—Mi Tesorero de la Casa de la Mo
neda de la Ciudad de la Coruña, i Oficiales 
de ella: Que aviendo yo entendido el mucho 
embarazo i costa que se tenia de acarrear de 
una parte á otra la moneda de vellón, que avia 
labrada en estos Reinos, i que esta procedía 
de ser tan grande el peso y tamaño della; i 
que avia necesidad de la dicha moneda en.la 
república, para igualar y ajustar las cuentas 
del trato i comercio deseando facilitar el uso 
della i rreducirla á la forma mas ligera i por
tátil, i considerando que la liga de la plata, 
que se solia echar, no era de efecto alguno, 
antes se perdía, i mis subditos i vassallos de
jaban de aprovecharse della i que assi era en 
mas beneficio de todos, que se labrase, sin la 
dicha liga; por una mi Cédula de treze de Ju
nio del año passado de mil seyscientos i dos, 
ordené i mandé que toda la moneda de vellón 
que de aqui en adelante se labrase en estos 
dichos Reinos sea sin liga ni mezcla de pla
ta i de la mitad de peso que agora tiene, ha- 
ciéndosse del de una blanca, los'maravedis; 1 
del de un maravedí, las piezas de dos mara
vedís, i del de dos maravedís, las de cuatro; i 
del de las de cuatro, las de ocho maravedís, de 
manera, que como hasta entonces, se labraba 
de cada marco de cobre, «ciento i cuafenta 
maravedís,» de allí adelante se labrassen «dos
cientos i ochenta maravedís;»'y qué sé acuñé 
i estampe con el sello de armas, que por Cé
dula mía está ordenado,: i que en la dicha 
forma, i con el dicho valor, corriese la dicha 
moneda de vellón, por todos estos mis Reinos, 
según mas largo en la dicha mi Cédula se
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contiene: i aunque pea- diferentes Cédulas 
inias, ordené que en las Casas de la Moneda de 
las Ciudades de «Burgos, Toledo, Sevilla, Gra
nada i Segovia» se labrassen algunas cantida
des de la dicha moneda de vellón, por haberse 
entendido que la de la dicha Ciudad de la Co- 
ruSa, estaba mal reparada, i falta de ofQcia- 
les y aparejos, se le dexó de rrepartir la can
tidad que le tocaba labrar de la dicha moneda 
de vellón conforme á la orden, que en aquella 
sazón se dió sobre ello; i porque después, de 
parte de vos, el dicho mi Thesorero, se rae su
plicó fuese servido de mandar, se le repar- 
tiesse la cantidad, que mi Real voluntad fues- 
se, como á las demas Casas, ofresciendo que 
para cuando se os ordenasse, terniades la di
cha Casa aderezada de manera, que se pudies- 
se hacer en ella la dicha labor, i que aunque 
faltassen algunos officiales, que eran á prover 
mió; entretanto que mandasse nombrar los 
que avian de ser, los pondriades vos, el dicho 
Thesorero, ábiles i suficientes, i proveeriades 
el cobre quefuesse menester para la cantidad 
que se señalare, i haríades lo que mas os to- 
easse, aviendose todo consultado por la junta 
de ministros mios, que se haze por mi manda
do sobre la labor de la dicha moneda de vellón, 
teniendo consideración á lo suso dicho, i por 
otras justas causas, que á ello me han movi
do, he acordado que en la dicha Casa de la Mo
neda de la Coruña se labren «cincuenta i ocho 
mil quinientos noventa i quatro» marcos de 
cobre de la dicha moneda de vellón; las dos 
tercias partes en medios quartos, i la otra 
tercia parte en maravedís: por la orden i 
forma de suso referida, sin echarle ninguna 
liga de plata; por no resultar dello utilidad 
ninguna, como dicho es; respecto de no tener 
en sí valor intrínseco, sino el estrínseco, que 
se le señala, i que se acuñe con el sello í es
tampa que os constará por certificación de 
Alonso Nuñez de "Valdivia, nuestro Secretario, 
que con esta se os entregará; por ende, por la 
presente os mando, que en conformidad del di
cho vuestro ofrescímiento, hagays labrar y la- 
breys en la dicha Casa, hasta en cantidad de 
los dichos cincuenta i ocho mil quinientos ó 
noventa i quatro marcos de la dicha moneda, 
del peso, estampa i valor que queda dicha; i 
en cuanto á los, derechos, que se os hubieren 
de pagar, iálos obreros i officiales, que hicie

ren la dicha moneda, se guarde lo que cerca 
de esto se manda por las leyes destos dichos 
mis Reinos, i Ordenanzas do las dichas Casas 
de Moneda, con que, para en quanto á mara
vedís, se entienda i guarde lo que está orde
nado para las blancas; i en lo que toca á los 
medios quartos, lo que está dispuesto para los 
maravedís, por igualarse con esto el tenor de 
las dichas leyes i ordenanzas con lo que os 
mando por esta mi Cédula; lo qual, quiero i 
mando, que se haga i cumpla, no embargante 
qualesquier leyes i pragmáticas destos Rei
nos, i, ordenanzas de las Casas de Moneda; i 
otra cualquier cossa que aya en contrario, que 
para en cuanto á esto toca, i por esta vez, 
dispenso con todo ello i lo abrogo i derogo, i 
doy por ninguno, i de ningún valor ni efecto, 
quedando en su fuerza i vigor para en lo de
más; i á vosotros, relievo de cualquier cargo 
ó culpa, que por ello os pueda ser imputado; 
i de esta mi Cédula se ha de tomar la razón 
por el Contador del libro de Caxa de mi Ha
cienda y los de la razón della. Fecha en Va- 
lladolid á catorce de Julio de mili i seyscientos 
i cuatro años—Tomé la razón de la Cédula de 
su magestad en la hoja antes desta escripta.— 
Pedro Luis de Torregrossa.—Tomó la razón. 
—Pedro de Arando.—Tomó la razón de la Cé
dula de sumagestad, en la hojaantes desta es- 
cripta.—Antonio González de Legarda.

LEI XVI.

De aqiii adelante el escudo de oro valga quatro- 
cientos i  qnarenta maravedís, i la pena contra 

los que llevaren mas, ó fueren Corredores.
D. PJielipe lil, Pragmática en el Pardo, publicada en 

Madrid año i609.

Valga desde aquí adelante un escudo de oro 
quatrocientos i quarenta maravedís, i en este 
precio passe, i se reciba, i por más del dicho 
precio no pueda de aquí adelante correr, pas- 
sar, ni venderse en ninguna manera : i man
damos que en ninguno por sí, ni por interpo- 
sita persona de qualquier calidad, i condición 
que sea, pueda pedir, demandar, ni recibir 
más precio del susodicho por ellos, sopeña de 
tres años de destierro de estos Reinos, i qui
nientos ducados, aplicados por tercias partes 
para nuestra Camara, Juez, i denunciador, por 
la primera vez; i por la segunda pena dobla-



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, 
daj i la tercera dos mil ducados, i destierro 
perpetuo de estos Reinos; aplicadoslos dichos 
dos mil ducados en la dicha forma; i en la 
misma pena incurra qualquier, que fuere cor
redor, ó tercero, para que los dichos escudos 
se vendan, dén, i truequen á más precio de lo 
susodicho, quedando en cuanto á lo demás la 
dicha lei en su fuerza, i vigor.

839

LEI XVII.

Qwe de aqui adelante el Castellano de oro en 
pasta valga 576 maravedís i la pena de los que 

de esta cantidad excedieren, i vendieren.
D. Phclipe III eo el Pardo á 13 de Diciembre 1612.

Pragmalica.

Ordenamos, i mandamos que de aqui ade
lante un Castellano de oro en pasta de veinte 
i dos quilates valga quinientos i sesenta i seis 
maravedís, i al dicho precio se pueda vender- 
i venda, i no á mas, so las penas, que por Le
yes, i Pragmáticas de estos Reinos están 
puestas á los que dán, ó venden, compran, ó 
reciben la moneda de oro á mas precio del 
que por Nos está puesto; lo qual se guarde, 
cumpla, i execute, sin embargode qualesquier 
Leyes, i Pragmáticas, que en contrario de ello 
aya; las quales, quanto á esto toca, deroga
mos, i abrogamos, i damos por ningunas, i de 
ningún valor, i efecto, quedando en su fuer
za, i vigor para todo lo demás.

LEI XVIII.

Que la moneda de plata se lalre por tercias 
partes, conforme á lo dispuesto por la lei 2 deste 
tit. i á las declaraciones, que en esta se hacen.

Phclipe 111 en Madrid i620. Pragmalica.

Por una nuestra lei Pragmática,, que es la 
lei 2 deste título, está dispuesto que la mone
da de plata se labre, el un tercio de reales sen
cillos, i el otro tercio de medios reales, i el 
otro de quartos, i ochavos por mitad; i por la 
relaxacion, que de algunos años á esta parte 
ha ávido en labrarse la mayor parte de la di
cha moneda en reales de á ocho, i de á qua- 
tro, se ha seguido, i sigue el daño al comercio, 
i á los Naturales destos nuestros Reinos, i se 
facilita la saca déla  moneda dellos, que por 
otras nuestras leyes tanto está prohibida; i 
aunque las dichas consideraciones eran tan

bastantes para reducir la dicha labor á lo que 
assi está dispuesto; aviéndose conferido en 
nuestro Consejo, i con Nos consultado, fué 
acordado que debíamos mandar, i mancamos 
que cerca de la labor de la dicha moneda de 
plata se guarde lo contenido, i dispuesto por 
la dicha lei 2 i las demás deste titulo, con es
ta declaración; que por lo menos, de aqui ade
lante toda la moneda de plata de particulares, 
que se labrare en las Casas de Moneda de es
tos nuestros Reinos, i en cualquiera de ellas, 
sea precisamente por tercias partes, una en 
reales, i medios reales por mitad, i otra ente
ramente en reales de á dos, i la otra en reales 
de áquatro, quedando facultad á las partes 
que, si de esta tercia parte quisieren se labre 
la mitad en reales de á ocho, se pueda hacer, 
lo qual mandamos se cumpla, guarde, i exe- . 
cute sin exceder en ninguna parte de ello en 
cosa alguna, sopeña que lo's Oficiales, que la 
labraren, i excedieren, i el Tesorero, que lo 
consintiere, pierdan sus oficios, i la mitad de 
sus bienes para nuestra Camara, i las partes, 
de cuyo consentimiento se labrare, pierdan 
toda la moneda, en que se huviere-excedido 
de la declaración contenida en esta nuestra 
lei, aplicado por tercias partes, Camara, Juez, 
i denunciador: todo lo qual mandamos se 
cumpla, i execute según i como en nuestra 
lei se contiene, sin embargo de qualesquier 
Cédulas, ordenes, i provisiones, que ayamos 
dado, para labrarse en otra forma la dicha mOr 
neda de particulares, i de qualesquier usos, o 
costumbres de las dichas Casas de Moneda, 
que en quanto fueren contrarias .á lo conteni
do en esta lei, lo derogamos, i abrogamos, 
casamos, i anulamos, i damos por ningunas, i , 
de ningún ualor, i efecto, quedando para en 
lo demás en la fuerza, i vigor, que devieren 
tener.

LEI XXIII. ■

Que se reduzca la moneda de vellón á la mitád 
de los precios que corría, quando se prómitlgó 
esta lei, i  según lo que en ella se dispone}, i  da“

- se la forma cómo se ha de exécutgr.f [ -

D. Pheüpe IV allí á 7 de Agosto dei628. Pragipatloa.

Mandamos que desde el día de lá publica
ción de esta lei en todos estos nuestros Rei
nos i Señoríos, toda la moneda dê  vellón, que
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en ellos huviere, sin aprobar la que fuere fal
sa, se reduzca, 1 quede reducida, i por la pre
sente la reducimos á la mitad de los precios, 
que agora corre, que es el estado antiguo que 
tenia, antes que se doblasse, en esta manera: 
que elquartillo que ha pasado por el valor 
de 8 maravedís, no passe, ni tenga más valor 
de 4 maravedís, i á este respecto, el quarto no 
le tenga mas que de dos, i el ochavo mas que 
de uno, i el maravedí de blanca, i por estos 
precios, i no mas corra en estos Reinos; i as- 
seguramos por nuestra fee, i palabra Real por 
Nos, i los Reyes nuestros successores que en 
ningún tiempo en la moneda de vellón, que 
queda reducida, se bolverá á hacer mas baxa 
en ninguna cantidad, ni tampoco se crecerá 
del valor, en que queda, sino que siempre cor
rerá en el que de presente se pone, queriendo 
que esta promesa, i seguridad se entienda, i 
tenga la misma calidad que sí huviera sido 
por contrato hecho con estos Reinos (recora- 
pensatorio de ios daños, que han recibido en 
el uso de la dicha moneda, i agora con esta 
baxa) con la misma fuerza, i vínculos, que si 
solemnemente se huviera hecho, i contratado 
con ellos juntos en Cortes, i con sus Provin
cias, Ciudades, i Procuradores, i ha de tener 
efecto de aceptación la observancia de della: i 
porque hecha la reducción de esta moneda á 
su valor antiguo, el precio délas cosas irá 
igualando con él, i cessarán los excessos, que 

,-ha havido en ello, i en los truecos; i por haver- 
melo suplicado el Reino, i Provincias, i otras 
Ciudades de él, es nuestra voluntad por ago
ra suspender, como por la presente mandamos 
queden suspendidas, las Pragmáticas de las 
tassas de las cosas, i las de los trueques de 
moneda de vellón á plata, i los derechos im
puestos para su consumo, i las Cédulas des
pachadas sobre ello, reduciéndolo todo al De
recho Común, i demás leyes de estos Reinos, 
teniendo todos entendido que si se persevera,- 
re, ó bolvieré á los mismos, ó á otros exce
sos, se procederá contra los culpados, tenién
dose quanto á los Autores por delito digno de 
algunas de las penas capitales: i declaramos 
que los derechos de las Diputaciones causados 
hasta oi no se han de pagar, ni cobrarse, sino 

. tan’solamente las cuartas partes de las conde
naciones, i proveídos, i de aquellos reditos de 
juros, que haviéndolos las partes cobrado, con
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efecto huvierendexado en poder de los Tesore
ros, i Receptores de mis Rentas Reales, i Ad
ministradores, i Arrendadores de ellas el uno 
i medio por 100 perteneciente á las Diputa
ciones, que esto solo por esta vez se podrá co
brar, i no otra cosa de presente, ni adelante; 
i puesto que el daño inmediato de esta baxa 
cuanto á mi Real Hacienda, ha de ser grande, 
i mayor de lo que podrá sufrir, quisiera toda
vía tuviera fuerzas para repartir de ella entre 
mis Vassallos todo loque bastara á recom
pensar, no solo el que con ella se les causará, 
sino también las incomodidades; pero no pn- 
diendo ser esto, defiriendo al deseo de que 
tengan, i se les haga la satisfacción que sea 
possible; considerando también que muchas 
Provincias, i Ciudades con afecto de mi servi
cio, i de mirar por sus vecinos, se han ofreci
do á buscar, i valerse de medios, con que re
compensarles lo que les pueda dañar esta baxa 
(que se estima ser á la mitad de ella, que vie
ne á ser la quarta parte del valor, en que has
ta aora ha pasado) se lo encargamos mucho, 
i mandamos que con particular cuidado se 
dispongan á dar esta satisfacción, i á confe
rir, i ordenar cada uno en su distrito, i para 
sus vecinos los medios de ella, usando de los 
arbitrios mas relevados, i que tuvieren por 
mas aproposito, con que no sean sisas, ni im
posiciones, que carguen sobre los pobres,i 
con que los de cada Ciudad, Villa, ¡Lugar, no 
sirvan para mas, quepara la satisfacción, que 
se huviere de dar á los vecinos de la misma 
parte donde salieren; para lo qual les doi todo 
el poder, i facultad, que conviene, i es nece
sario; i para que esto tenga efecto en cada una 
de las Provincias, Ciudades, Villas, i Luga
res de estos Reinos, assi Cabezas de Partido, 
como los demás, aunque ,sean Aldeas, luego 
que llegue á su noticia la promulgación de 
esta lei los Corregidores, i Justicias de ellas, 
i en las Xldéas los Alcaldes Ordinarios hagan 
juntar Ayuntamiento, i en él se nombren dos 
personas de cada Parroquia, ó de una sola, si 
no uviere mas, de los de mayor bondad, i au
toridad, que huviere en ellas, i nombrados los 
hagan llamar, i venir al mismo Ayuntamien
to, i admitiéndoles con votos personales, se
gún i como los Veintiquatros, i Regidores, 
traten, i confieran, si conviene, i les es posi
ble, según el estado de sus cosas dar la dicha



satisfacción á sus vecinos, i resolviendo el 
darsela, dispongan como luego sin dilación se 
publique, i hagan publicar, que dentro de dos 
dias, ó el menos, ó mas termino, que parecie
re señalar, todos los vecinos de aquella Ciu
dad, Villa, ó Aldea, donde se diere el pregón, 
que tuvieren vellón, i quisieren que se Ies dé 
satisfacción de la quarta parte do él, que es 
de la mitad de la baxa, le traigan á registrar 
á uno de los puestos públicos, que para ello 
se huviere señalado, teniendo alli personas di
putadas, que lo reciban por peso, i queden en 
guarda dello por el termino señalado, i el Es- 
crivano de Ayuntamiento, ó otro por ante 
quien se hiciere el registro, eseriva la canti
dad de vellón, que cada uno traxere. i entre
gare, para que so le haga buena, i quede 
acreedor de la dicha quarta parte: i hecha es
ta  diligencia, i passado el termino que se 
huviere señalado para el registro, se buelva á 
entregar á sus dueños para que usen dello 
con la dicha baxa, sin llevarles por los regis
tros, entrega, i buclta del vellón derechos al
gunos, i los que en el dicho termino no huvie- 
ren llevado, i consignado el vellón, no pue
dan pretender satisfacción de la dicha quarta 
parte, pues la que se ha do dar ha de ser me
diante el dicho registro; i en el mismo Ayunta
miento, ó en ios siguientes, hallándose tam
bién presentes las dichas personas, confieran, 
í acuerden los arbitrios, de que huvieren de 
usar, i los erabien al nuestro Consejo, para 
que, aprobados por él, se executen, i se dis
ponga el orden de beneficiarlos, i recogerlos, 
i repartir lo procedido de ellos á las personas, 
i en las cantidades, que lo huvieren de aver, 
con atención de que los pobres sean aventaja
dos; i porque en los Tesoreros, i Receptores 
de nuestras Rentas Reales, i Millones, i los 
Depositarios Generales de los Pueblos ai otra 
particular razón, para registralles la moneda 
de vellón, con que se hallaren, qual es pre
tensiones suyas con terceros, ó al contrario, 
luego que la noticia de esta lei. llegue á las 
Ciudades, i Cabezas de Partido, los Corregi
dores, i Justicias, sin detenerse un punto, por 
sus personas, i por las de sus Ministros, re
partiéndose como convenga, según la dispo
sición de las cosas, acudirán á sus casas, i

\

por ante Escrivano harán registro del vellón, 
que tuvieren, solo pesandolo, sin detenerse
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á contarlo, dexandoselo libre en su poder, 
para que guardando la baxa, dispongan de él» 
i harán que exhiban los libros de su cargo, i 
que el Escrivano por ante quien se hicieren los 
Autos,rubrique las hojas de ellos, lias pos
treras partidas de cada cuenta de devito, i 
crédito, sin otro ningún examen de ellos: i 
atendiendo á que, lo que mas ha dañado á es
tes Reinos en el uso'de la moneda de vellón, 
ha sido las entradas, que de fuera se han he- ■ 
cho de la falta: mandamos al Presidente, i los 
del nuestro Consejo, que luego inmediata
mente ú la promulgación de esta leí, traten, i 
ordenen las prevenciones, que conviniere ha
cerse, para q uc las leyes de estos Reinos, que 
prohíben la entrada de moneda de vellón de 
fuera, i ponen penas, se executen inviolable
mente, previniendo lo que conviniere contra 
los fraudes, que se hacen, i facilitando las de
nunciaciones con mayores premios, i las pro
banzas con mas dispuestos medios; i aten
diendo á la particular materia de esta lei, he
mos resuelto obligue en esta Corte desde su 
promulgación, i en las demás Pi’ovincias, Ciu
dades, Villas, i Lugares de estos Reinos des
de que su traslado, firmado de D. Hernando 
Vallejo, nuestro Secretario, i Escrivano de 
Camara de nuestro Consejo se publicare en las 
Cabezas de Partidos, quedando á cargo del 
Presidente de él repartillos, i embiallos con 
toda la brevedad que ser nueda, i de los Cor
regidores, i Justicias, otros auténticos á las 
demas Villas, i Lugares de sus Partidos.

LEIXXIV.

Que toda la moneda de vellón resellada, que al 
presente corre, se recoda, sin que se pueda eco- 
pender desde el dia de la publicación de esta 
lei, para que huella á resellar, valgan los pre
cios, que valian dos maravedís seis, i lo que 

valían quatro, doce. ■
D. Pheiipe JV, allí á 12 de M.1PZ9 de i636. Cédula.

Ordenamos, i mandamos que toda la mone
da de vellón resellada, que ói corre, de qual- 
quier calidad qué sea, en mis Reinos^ se reco
ja; i que los dueños, que la tuvieren, no la 
puedan expender, ni gastar, ni admitir en nin
gún pagamento, ni en otra fórma desde el día 
de la publicación de esta nuestra leí, i se lle
ve dentro de ochenta, dias á las Casas de Mo-
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necia de estos Eeinos, que fueren mas cerca
nas, i de mayor comodidad para las personas, 
que la tienen, i tuvieren, donde tengo dada 
orden, para que sin ninguna dilación se reci
ba, i entregue á las personas, que la llevaren, 
el valor, que oí tiene, junto con el gasto, i 
costa, que tuvieren en llevarla, i conducirla á 
dichas casas; i passado el dicho termino de 
ochenta dias, los que tuvieren en su poder la 
dicha moneda, sin averia llevado á resellar, 
incurran en las penas, que el derecho tiene 
puestas á las personas, que tienen en su po
der moneda prohibida, las cuales se executa- 
rán en sus personas, i bienes inviolablemen
te, i en las dichas Casas de Moneda se ha de 
bolver á resellar con dos resellos, que el uno 
es una Corona con el año, i al otro lado el va
lor en Castellano, de manera que cada pieza 
tendrá los dos resellos dichos, con mas el an
tiguo ; i después ha de correr el quarto que oi 
corre por 4 maravedís, por 12, i los ochavos 
por 6maravodís, de manera, que la pieza, que 
oi vale i se llama 2 maravedís, ha de valer 6 
maravedís, i las piezas, que llaman quartos, i 
valen 4 maravedís, valgan 12 maravedís, lo 
qual queremos, i mandamos que se observe, 
cumpla, i execute, porque ansí es nuestra de
terminada voluntad : i en quanto á la moneda 
de vellón, que no está resellada, no se hace 
novedad, ni alteración alguna, porque esta ha 
de correr, i expenderse por el valor, que oi 
corre, i se expende; i porque en materia tan 
grande, é importante, como es la de la moneda, 
qualquiera delito, trasgression de iei, i orde
nanza tiene pena de la vida, i perdimiento de 
bienes; quiero, i mando que esta se execute 
contra los que la encubrieren, i expendieren 
después de la prohibición sin los tres resellos 
dichos; i contra los que la intentaren imitar, 
ó falsear en qualquier manera, ó hicieren 

. otro fraude para falsificar la dicha moneda, i 
contra los sabidores, i que no lo manifestaren, 
se procederá conforme á derecho.

LEI XXVI.

Q,ue se extinga, y consuma la Moneda antigua 
de vellón, y  se labre otra con los nuevos Sellos 

aprobados.

D. Carlos ill en Aranjiicz por Pragmática de 5 de Mayo 
de 772, publicada en Madrid á i2 del mismo.

1. Estando bien informado, de que la exce
siva abundancia de la Moneda de vellón de 
cuartos, ochavos, y maravedises que corre en 
estos Reinos, ocasiona frequentes embarazos 
al Comercio, i á todos mis Vasallos, por ha- 
vevse hecho negociación del uso de ella, lle
vándose interés por su reducción á plata, i 
oro; además de perderse mucho tiempo en 
contarlo, ó de sufrir quiebras si se recibe al 
peso; todo lo cual pide arreglo, concurriendo 
con lo referido la irregular forma de la Mone
da usual de vellón, que sobre haver sido siem
pre imperfecta, y poco conforme á una Nación 
culta como la Española, lo es mas en el dia 
por desconocerse el Sello que la constituye. 
Deseando pues remediar enteramente estos 
perjuicios, y reducir á buena estampa dicha 
Monedado vellón, que facilite la contratación, 
que sea bien perceptible, i de fácil uso á mis 
Vasallos: por mi Real Decreto de veinte y 
cinco de Diciembre del año próximo pasado, 
que fué publicado, i mandado cumplir por el 
mi Consejo pleno en ocho de Enero del cor
riente, he resuelto se expida esta mi Carta; 
Por la qual mando se extinga, y consuma to
da la Moneda antigua de vellón, y que en mi 
Real Gasa de Segovia se labre otra con los 
nuevos Sellos que para este fin tengo aproba
dos en aquella cantidad, que siendo suficiente 
para el trafico menudo, evite los graves per
juicios que causa la abundancia de la que aho
ra corre.

2. A la labor de esta nueva Moneda se ha 
dado principio en el presente año, y para que 
salga con la debida perfección, y se impida su 
falsificación, mando lleve Cordoncillo al can
to, y por el un lado mi Real Busto sobre la 
izquierda desnudo, sin mas adorno que el Pe
luquín, i Lazo, con la inscripción de Caro- 
lus III. D. G. Hisp. Rex; ei año que se labre, 
la Divisa de la Casa de Moneda de Segovia en 
que se ha de acuñar, y el numero que debe 
señalar ei valor de cada pieza: conviene á sa-
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ber, ocho, quatro, dos, ó un maravedí respec
tivamente, en lo cual no havrá variación al
guna. Su reverso ha de ser el mismo, que el 
de las actuales monedas de esta clase, sin otra 
diferencia que estar rodeados de un Laurel, i 
partidos' con la Cruz, llamada del Infante Don 
Pelayo, los dos Castillos, i dos Leones de mis 
Armas.

3. La piedad con que atiendo al mayor bien 
de mis Vasallos no se conforma en permitir 
que se baga á su costa, ni impongan sobre los 
Pueblos Arbitrios, como se hizo desde el año 
de mil seiscientos veinte y nueve para el con
sumo del vellón actual, ni que se destine á 
e.sto intento el sobrante de los Arbitrios de 
los Pueblos, que tanto los han menester para 
sus frecuentes urgencias, por lo cual mando, 
qne se recoja de cuenta do mi Real Hacienda 
por su valor corriente, sin el grave desfalco 
que padecerían los Interesados recibiéndose 
como pasta las Monedas de esta especie.

4. Por ahora be resuelto se acuñen en di
cha Casa de Moneda de Segovia hasta la can
tidad de seis millones do reales de vellón, se
gún la distribución proporcionada, y compe
tente de piezas de ocho, quatro, dos, y un 
maravedí; reservando ir en lo sucesivo pro
porcionando el total consumo del vellón ac
tual de cuenta de mi Real Erario, por reque
rir tiempo la labor del nuevo.

5. Para que sea menos incómoda á mi Real 
Hacienda la verificación de esta Providencia, 
mando ; Que sin embargo de la nueva Moneda 
que se labre, corra del mismo modo que hasta 
aquí toda la antigua por el termino de seis 
años, contados desde el día que se publique 
esta mi Real Pragmatica, durante los quales 
podrán mis Pueblos, y Vasallos pagar en ella 
la decima parte de loque corresponda á mi 
Real Hacienda por contribuciones, i quales- 
quiera otros débitos, y derechos, exceptuados 
los de Rentas Generales, para que de esta 
forma se quede en las Tesorerías, i Cajas en 
que se hagan estos pagos; y dandola desde 
ellas el destino que he premeditado, se vaya 
poco á poco extinguiendo la crecida masa de 
vellón antiguo, que haya esparcida por el 
Reyno: en la inteligencia, de quest cumplido 
este termino, que se considera suficiente pa
ra  su total consumo, no se huviese acabado 
de recoger, le prorrogaré por el termino nece-
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sario: pasado elqual, no correrá, ni se recibi
rá por su valor actual, sino por el intrínseco» 
que corresponda á su peso éii calidad de sim
ple pasta.

6. La admisión en mis Cajas, y Tesorerías 
de la décima parte de los pagamentos expre
sados en vellón antiguo, aunque ascienda á 
mucha cantidad, solo se permite'durante el 
tiempo prefinido, como medio proporcionado 
para hacer su recogiinieiíto, y  no por esto es 
mi ánimo derogar, ni alterar el Auto Acorda
do de 2-0 de Octubre, y 9 de Noviembre de 
1743, que e.s el “6 dol Tit. 21, Lib. 5 de la Re
copilación, en que por justas causas se prohi
bió hacer pago.s en estaMonedade vellón, que 
excedan de trescientos reales;' antes bien de
biendo servir el vellón para los usosmenores, 
y como suplemento de Moneda en los contra
tos en que intervenga cantidad considerable, 
quiero se guarde, y cumpla lo dispuesto en el 
mencionado Auto Acordado.

7. Sobre el modo de repartir con la igual
dad posible en todo el Reyno la nueva Mone
da de vellón, dará á su tiempo las providen
cias convenientes Don Miguel de Muzquiz, mi 
Secretario de Estado, y del despacho Univer
sal de Hacienda, Superintendente General de 
mis Casas de Moneda de estos Reynos, á quien 
he cometido todo lo concerniente á su labor, 
y la extinción de la antigua, que son los dos 
objetos de esta Pragmática, la qual quiero 
tenga fuerza de Ley, como si fuera hecha, y 
promulgada en Cortes; y mando, que contra 
su tenor, y forma no paséis, ni consintáis la 
menor contravención; cuidando el mi Conse
jo, y demás Jueces, y Justicias del Reyno de 
su puntual cumplimiento en la parte que le 
toque desde el dia que se publicare en Ma
drid, y en las Ciudades, Villas, y Lugares de 
estos mis Reynos, Puertos Secos, i Mojados, 
en la forma acostumbrada; y en lo que es de 
su inspección mi Junta General de Comercio, 
y Moneda, en virtud de otro Decreto .que la 
he dirigido.
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inteligentes, y zelosos de mi Real Servicio:

En qne se manda extinguir toda la Moneda de 
Oro, y Plata, t que se selle otro, de mayor qier- 

feccion ó expensas del Real Erario.

D. Cái-losllí en Ar-injucz á 29 de Mayo de 1772. Pj-agma- 
tica publicada en Madrid á 3 de Junio dcl mismo.

Manifestado la experiencia lo expuesta que 
se halla á su falsificación la mayor partedc la 
Moneda de Plata, y Oro, i el cercen que pa
dece toda la corriente de una, y otra clase, 
por facilitar ambos perjuicios su irregular fi
gura, é imperfección, y el ser poco á  proposi
to el contorno, ó cordoncillo que ahora tiene, 
para evitar su cercen; y haviéndoseme al mis
mo tiempo informado de los embarazos que 
sufre el Comercio en la necesidad del uso de 
los Pesos para el recibo, y entrega de los cau
dales de.su giro, porque su desigualdad es 
causa de notables pérdidas, y de una descon
fianza común en la admisión, y cobranza de 
las Letras, pues introducida la práctica de 
pagarlas en facturas, aunque en su origen es
tén ajustadas con buena fé, se vician faeilmen- 

, te en la variedad de manos por donde pasan, 
he resuelto por un efecto de mi Real Piedad, 
que siempre tiene por objeto el mayor bien do 
mis Vasallos, que se extinga la actual Moneda 
de todas clases, y que se sellé, á expensas de 
ini Real Erario, otra de mayor perfección, 
que llevando toda, como es debido, mi Real 
Retrato, y labrándose con el contorno, ó cor
doncillo, que evite su cercen, asegure los dos 
importantes fines do imposibilitar, ó dificultar 
su falsificación, y de escusar á mis Vasallos 
los embarazos de pesar la Moneda, y los de
más perjuicios que ocasiona lo defectuoso de 
la actual. Y conviniendo, que en todas las 
Casas de Moneda sea' igual el cuidado, i vigi
lancia, para que la del nuevo Sello salga, no 
solo con el peso, y ley que la corresponde, 
sino con toda aquella perfección conveniente 
para el logro de Jos expresados fines,-i que 
con uniformidad se uso en ellas, assi de los 
medios mas proporcionados para el recogi- 
iciento de la Moneda antigua, como de los 
que se estimen mas conducentes para aumen
tar en lo posible las nuevas labores, teniendo 
presente lo que sobre estos puntos me han 
•éxpuesto Ministros de mi Real satisfacción.

Por mi Real Decreto de veinte de este raes, 
que filé publicado, y mandado cumplir por el 
mi Consejo en veinte y tres del mismo, he re
sucito expedir esta mi Carta, con las siguien
tes declaraciones.

1. Se labrará en lo sucesivo, asi la Moneda 
de Plata, como la de Oro, en dichas Casas, 
con total arreglo á los Punzones, Matrices, i 
nuevos Sellos, remitidos para este efecto, sin 
variar los que para cada clase de moneda se 
han formado, con las diferencias precisas para 
conocerlas, y evitar, que dorando las de Pla
ta, se hagan pasar por de Oro, con engaño, y 
perjuicio dcl Público.

2. Con este mismo fin he- mandado, qué to
da la Moneda de Oro Nacional, que se labre, 
asi en las Reales Casas de estos Reynos, como 
en las de América, lleve en el amberso mi 
Real Busto, vestido, armado, y con Manto 
Real, i alrededor de estas letras Carol. III. 
D. G. Hisp. et. Ind. R. y debajo el año en 
que se fabrique: que en el reverso se ponga 
el Escudo de mis Reales Armas, con todo el 
lleno de Quarteles, que le componen al pre
sento, conforme á mis Reales Ordenes, rodea
do de este lema: In utroq.’ feilx. Auspice Deo; 
á la derecha del Escudo las Letras, ó Cifra de 
la Capital donde se labre la Moneda, y á la 
izquierda las iniciales de los nombres de los 
Ensayadores de la respectiva Casa, con el nu
mero, y letra que denote el valor de cada Mo
neda; y que por las orillas del amberso, y re
verso se la eche su grafiia, y por el canto un 
cordoncillo agallonado, y retorcido en plano. 
En la Moneda Provincial Je Oro, que corre 
con el nombre de Escudito, ó Veintén, se pon
drá mi Real Busto, del misepo modo que en la 
Nacional, aunque reducido á su corto tamaño, 
y con sola la inscripción de Carol. III. D. G- 
Hisp. R. por fabricarse en estos Reynos, y no 
en los de Indias; y en su reverso llevará el 
Escudo de mis Armas en pequeño, ó con las 
mas principales solamente, sin lema en su cir
cunferencia, ni la letra, y numero de su va
lor, conviniendo en todo lo demás con la Mo
neda Nacional de Oro.

3. Toda la de Plata Nacional columnaria, 
que se acune en mis Casas de Indias, y en las 
de estos Reynos, en qualquiera caso que man
de labrar en ellos la de esta clase, tendrá eq
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el amberso mi Real Busto, vestido á la heroi
ca con Clámide, y Laurel, y alrededor esta 
inscripción, Carol. III. Dei Gratia, debajo el 
año en que se labre, á la orilla la grafila, co
mo en el reverso, y al canto un cordoncillo de 
cadeneta por quadrado, eslabonado uno de 
redondo, y otro do frente; y en el reverso se 
pondrán las Armas principales de mi Ueal 
Escudo, timbradas de la Corona Real; y á sus 
lados las dos Columnas con una faja que lleve 
el lema Plus Ultra: por fuera de las Columnas 
se colocarán la letra, ó cifra de la Capital, las 
iniciales de los nombres de los Ensayadores 
de la Casa en que se labre, y la letra, y nu
mero que señale el valor de cada Moneda; á 
excepción del medio Real de Plata de esta cla
se, que no tendrá esta señal; y en la circun
ferencia del reverso se concluirá la inscrip
ción del amberso, con estas letras Hispan, et. 
Indiar. Rex.

4. La Moneda, asi gruesa, como Provincial, 
de Plata, que solo se labra en mis Casas de 
estos Reynos, llevará mi Real Busto desnudo, 
con una especie de Manto Real, y alrededor 
las letras siguientes, Carolus III. D. G. y de
bajo el año, como en las demás Mohedas; el 
reverso do esta tendrá el Escudo de mis Ar
mas, igual al de la Moneda de Plata de Indias, 
pero sin Columnas, y á un lado la letra R. de
bajo de ella la inicial do la Capital donde se 
fabrique, y enfrente de esta, al otro lado del 
Escudo, las de los nombres de los Ensayado
res, y sobre ellas el numero que señale el va
lor de cada Moneda; menos en la de medio 
Real de Plata, ó Realilio de vellón, eií que no 
se pondrá; á las orillas de uno, y otro lado se 
echará su graflla, i al canto un cordoncillo de 
perlas redondas, y largas; y en la circunfe
rencia del reverso se continuará la inscripción 
del amberso con las letras que digan Hispa- 
niarum Rex.

5. Toda la Moneda ha de ser de la ley, y 
peso establecidos, sin alterar los permisos que 
en feble, ó fuerte se hallen prescritos, ni in
novar en el numero de cuerpos de Moneda 
qufe hasta aqui se han sacado de cada Marco 
•de Oro, y de Plata, con arreglo á las Reales 
Ordenanzas, observándose quanto por ellas 
está dispuesto, por no dirigirse esta Provi
dencia á mas que á poner en la mayor perfec
ción todas las mismas Monedas actuales.

6. Debiendo executarse á un propio tiempo 
en las Casas de estos mis Reynos la labor de 
la nueva Moneda, he resuelto, que asi en la 
de Madrid, como en la de Sevilla se empiece 
á verificar indefectiblemente desde el dia pri
mero de Junio próximo: y que á este fin se 
den las disposiciones, y ordenes necesarias 
por Don Miguel de Muzquiz, de mi Consejo d.e 
Estado, mi Secretario del Despacho Universal 
de mi Real Hacienda, y Superintendente Ge
neral de dichas Casas.

7. Siendo preciso que en cada una de ellas 
se procure, que en este primer tiempo ascien
dan las nuevas labores al mayor numero de 
Marcos que sea posible, para que por medio 
de un fondo considerable de la Moneda nueva, 
se facilite la extinción, y recogimiento de la 
antigua, encargo á los Superintendentes de 
las mis Casas, que empleen, y proporcionen 
los medios de aumentar las labores que pen
dan de sus facultades; y para que no se sus
pendan, ó dilaten por falta de materiales, se 
darán por n'ii Secretario de Estado, y del Des
pacho Universal de mi Real Hacienda las or
denes correspondientes, para valerse de los 
caudales que se hallen en depósitos, con la' 
precisa calidad de su pronto reintegro, que ha 
de ser efectivo, luego que la antigua Moneda 
se reduzca á la del nuevo Sello; procurando 
ver si ios Comerciantes, y demás Particula
res (sin precisarles de modo alguno á ello) 
quieren entregar Pastas, ó Monedas para el 
mismo fin, bajo de todas aquellas seguridades 
que pidan, y son debidas álos que por benefi
cio público hagan esta anticipación, y usan
do para aumentarla, de los demás medios que 
le dicte su zelo, sin perjuicio de tercero.

8. Está mandado, que toda la Moneda de 
Oro, Plata, ó cobre se labre de cuenta de mi 
Real Hacienda, y no de la de Particulares, y 
que á estos se compren los Metales, que. lle
varen á mis Reales Casas, reducidos á la.Ley 
que previenen las Ordenanzas, y como.de se
guirse la misma práctica en el pago d e ja .l^ - 
neda antigua, que va á extinguirse, resulta
ría contra los Dueños la diferencia que hay 
desde el valor intrínseco;, que haviande .per- ' 
cibir, al extrínseco, que se aumentó po^ los 
derechos de Señoreage, y precisos costos de 
afinación, y braceage; no conformándome en 
que padezcan este desfalco, es mi Real vo-
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luafad, que toda la antigua Moneda, que se 
recoja en mis Reales Casas, se satisfaga por 
su valor extrínseco, y corriciite, sin quo por 
ningún motivo se rebaje mas que la falta que 
tenga en su peso, la que se lleve á ellas, sien
do de cuenta de mi Real Erario fodo el coste 
de sus labores, y cediendo en beneficio comiin 
el Real Derecho de Señoreage.

9. Para evitar los fraudes que pudiera oca
sionar la absoluta admisión de la Moneda por 
su valor corriente, mando que se observe la 
Real Orden de veinte y dos de Diciembre de 
mil setecientos quarenta y siete, en que se 
prohibió, que se admitiese en el Comercio to
da aquella que tuviese algo de falta en su 
cordon, ó circunferencia, por haverla amola-

, do, cercenado, ó limado, ni las descantilla
das, quebradas, ©soldadas; porque qualquie- 
ra persona que tuviere Moneda de estos defec- 
'tos, no puede expenderla, sino que debe lle
varla á mis Casas de Moneda, y recibirse en 
ellas, pagando su importe como pasta á los 
Interesados, álos quales no se permite las usen 
de otro modo, ni- venderlas en. otras partes, ni 
á los Plateros el comprarlas, ó deshacerlas 
para otros fines, como todo se halla preveni
do en la citada Real Orden; y para quese 
cumpla lo dispuesto en ella, se destinará en 
las Casas de Madrid, y Sevilla sugeto de inte
ligencia, y satisfacción, que separe la Mone
da que padezca los referidos defectos, á fin 
de que se reciba, i pague en la forma expre- 

' sada.
10. Deseando proporcionar á todos mis Va

sallos los posibles beneficios, i reconociendo 
los molestos embarazos que ocasiona, no solo 
al Comercio, sino á todo el común del Reyno, 
el quebrado de los diez quartos con que cor
re el Doblon de ocho Eseudós, y á su propor
ción las Monedas subalternas de esta especie, 
he tenido á bien resolver, y mando, que toda 
la Nacional de Oro, labrada con el nuevo Se
llo desde primero de Enero del presente año 
en adelante, corra el Doblon de ocho Escudos, 
ú onza, por trescientos reales de vellón eaba-

. Ies, el de quatro, ó media onza, por ciento y 
cinquenta, el de dos Escudos por setenta y 
cinco, y el de un Escudo por treinta y siete 
reales y medio de vellón; y aunque estable- 

; ciendóse por beneficio público, y Ley general 
esta'moderación, debería ceder en perjuicio

de los dueños de la antigua Moneda Nacional 
de Oro, mayormente quando han redundado 
en su utilidad los crecidos aumentos quo se 
han dado al valor do las de esta clase, y las 
de Plata, no se conviene mi Real clemencia 
en que se les siga ni aun esta corta pérdida; 
y quiero que se les admita á mis Vasallos, asi 
en mis Casas de Moneda, co¡no en las Tesore- 
rias, y Cajas Reales, toda la antigua do Oro 
Nacional, labrada basta fin del año próximo 
pasado en 1771, satisfaciéndoseles el quebra
do que tiene, por ser parte del valor á que 
corre, y á que debe correr en todo el Comercio 
mayor, y menor del Reyno, durante el termino 
que se prefine para su recogimiento, y extin
ción, sufriendo mi Real Erario esta diferencia 
en su cambio, á mas dcl coste de su refundi
ción.

11. Aunque en toda la Moneda de Oro, que 
conforme ámis Reales Disposiciones venga 
labrada de las Casas de Indias con el nuevo 
Sello desde primero de Enero de este año, pa
decerán los Dueños el corto desfalco de no co
brar el referido quebrado, es inescusable pre
ciso efecto de haberse recibido en ellas por 
todo el valor corriente en aquellos Dominios, 
quedándoles compensado con ventaja este 
perjuicio por los menores derechos con que, á 
diferencia de la Plata, está cargado el Oro en 
su introducción en los Puertos de estos Reynos.

12. No obstante que siendo de cuenta de mi 
Real Hacienda el quebrado, con que al pre
sente corre toda la Monedado Oro Nacional, 
acuñada hasta fin del año próximo pasado de 
mil setecientos setenta y uno, cesan las mas 
de las dudas que so suscitaron, con motivo 
del aumento que se dió al Oro, y á la Plata, 
por la Real Pragmática de catorce de Octubre 
de mil seiscientos ochenta y seis, no siendo 
regular que haya contratos, y obligaciones 
hechas á pagar en Moneda de Oro sin expre
sión del total importe que corresponda en rea
les de vellón: declaro, que qualquiera que 
ocurra con motivo de contratos de esta na
turaleza, ó con el de hallarse algunas canti
dades, por razón de Deposites, ú otras causas 
en personas, á quienes no pertenezcan, se de
berá sentenciar, y deteTminar, con arreglo á 
lo dispuesto en dicha Real Pragmática, que 
es-el Auto Acordado 34 del tit. 21 lib. 5 y en 
el 37del mismo; y quando se ofreciere algún

Í A - ' -
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caso, no prevenido en ellos, se deberá deci
dir, conforme á Derecho, y Leyes de estos 
Rejnos.

13. Respecto de que, aun facilitándose, 
como lo practicará el Superintendente Gene
ral de mis Casas de Moneda de estos Reynos, 
todos los caudales posibles, no es fácil pro
porcionar fondo que equivalga á la Moneda 
corriente, para poderla recoger en termino 
muy breve, se pondrá el mayor cuidado, y di
ligencia en hacer copiosas labores, aumentan
do en caso necesario las Maquinas correspon
dientes, para que de este modo sirva la Mone
da que se fuere recogiendo á la labor de la 
nueva, y con ella sucesivamente se vaya 
cambiando, y satisfaciendo la antigua, que 
se lleve á las Casas, cuyos Superintendentes 
procederán en esto por el orden de la entre
ga, i con la brevedad que permita el fondo de 
cada una, como está mandado por Ordenanzas 
anteriores, sin mas preferencia, que la de los 
caudales de mi Real Hacienda, por la necesi
dad de acudir con ellos á las urgencias, y 
obligaciones del Estado.

14. En caso de que á un tiempo acudan mu
chos con Pastas, Vagillas, ó Monedas, y no 
se Ies pueda satisfacer á todos por entero, 
por carecer las casas de suficiente caudal 
amonedado, deberán graduar ios Superinten
dentes la distribución de que huviere, para ir 
reintegrando á cada uno, en modo proporcio
nado, y según lo dictare la urgencia de los 
Interesados, como está mandado, procurando 
en lo posible evitar todo perjuicio, sin permi
tir de modo alguno, que á los Dueños de las 
Monedas que han de extinguirse, se les lle
ve, ni pueda pedir el mas mínimo interés por 
su reducción, y permuta, ni por los derechos, 
á que están sujetos los Metales, en atención 
á no deber satisfacer los prefinidos por los 
Ensayes, por cesar este trabajo, con respecto 
á los Dueños, en las Monedas que se recojan 
por su valor corriente, y exonerarlas mi Real 
piedad del costo, y mermas de su afinación.

lo. No pudiendo extinguirse la antigua Mo
neda Ínterin que no se labre de ía nueva de 
todas clases aquella porción, que se conside
ra precisa para el Comercio de estos Reynos, 
y común uso de.mis Vasallos, ni siendo fácil, 
que, por mas que se aumenten las labores, 
puedan refundirse en breve tiempo los mu

chos millones que hay de Moneda corriente, 
deberá continuar el uso de esta, sin novedad 
alguna, por el tprmino de dos años, contados 
desde el día de la publicación de esta Prag
mática, dentro del qual han de acudir su s ' 
Dueños á las Casas de Moneda de Madrid y 
Sevilla á entregar la que tengan; para que en 
la forma que queda prevenida, se les satisfa
gan las cantidades que huvieren entregado en 
Moneda del nuevo Sello: en la inteligencia, 
de que, pasado dicho termino, no se dará, ni 
se recibirá la Moneda antigua por su valor 
extrínseco, sino por el que la corresponda, 
como simple pasta, sujeta por lo mismo á los 
Ensayes, y Derechos establecidos por este 
trabajo, y á los costos de afinación, ymermas, 
y demás derechos que se cargan á los Me
tales.

16. Dirigiéndose el objeto de la nueva Mo- . 
neda, entro los demás fines que quedan ex
presados, á que cese el uso de los pesos de 
ella, asi por ser inútiles, siempre que sea toda 
circular, como por la justa causa, que, aun sin 
este motivo, mediaba para recogerlos, por la 
variedad, y desigualdad, quese ha advertido, 
da haver unos para el recibo de la Moneda, i 
otros para entregarla en pago, cuyo abuso es 
tan perjudicial al Público, como se deja com- 
prehender; he determinado, que se recojan, 
todos los mencionados pesos, y que las per
sonas, de qualquiera clase, condición, y esta
do, en cuyo poder existan los que hasta aho
ra se han usado, como conducentes, y preci
sos, los entreguen en mis Casas de Moneda, ó 
en las de Ayuntamiento de cada Pueblo, den-, 
tro del termino de los mismos dos años que se 
han prefinido para el recogimiento, i extin
ción de la antigua Moneda corriente; y reco
nociendo, que sin embargo del cuidado, y 
providencias que se establecen para labrar la 
Moneda de la mayor perfección, puede la ma
licia cercenarla, buscando medios proporcio
nados á este fin, es mi Real voluntad, que en 
todos los Pueblos que sean Cabezas de Pro- , 
vincia, ó de Partido, se pongan dinerales ar
reglados al peso que les corresponde, para 
que, no obstante que toda la moneda há de 
ser circular, pueda reconocerse su defecto 
siempre que se dude si se'ha ceréenádo, em
barazando con este cuidado la libertad de 
practicarlo. Y contra el tenor, y forma de lo
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contenido en los Capítulos antecedentes, os 
mando no paséis, ni consintáis la menor con
travención, antes bien la observéis como Ley, 
y Pragmática Sanción, que quiero tenga la 
misma fuerza, que si fuera hecha, y promul
gada en Cortes, revocando qualesquiera otras 
Leyes, ú Ordenes, en la parte, que puedan 
ser contrarias, ó no conformes á lo dispuesto 
en cada uno de dichos Capitules, cuidando el 
mi Consejo,'y demás Jueces, y Justicias del 
Reyno de su puntual cumplimiento en la par
te que le toque, desde el dia que se publica
re en Madrid, y en las Ciudades, Villas, y Lu
gares de estos mis Reynos, en la forma acos
tumbrada, y en lo que es de su inspección la 
Junta Genera! de Comercio, y Moneda en vir
tud de Real Decreto, que la he dirigido; ha- 
viendo expedido igualmente para mis Domi
nios de Indias las providencias convenientes.

TITULO XXI.
D E  L A S O R D E N A N Z A S  ,  y llF . HAN D E G U A RD A R  LOS 

O F IC IA L E S  E N  L A  L A B O R  D E  L A  M O N E D A , I  D E  SUS 

D E R E C H O S .

A U T O  I.

, 59 Prim. Part.

Los quaHillos de moneda ricos valgan ocho ma- 
ravedis i medio.

El Consejo de Madrid á Consulta en u  de Oeluhre de 
1569 lib. 3, fól. 190.

Pregónese que los quartillosde moneda ri
cos valgan ocho maravedís i medio, i en este 
precio se tomen; i que las Justicias lo hagan 
assi cumplir.

^U T O  II .

Fól. 203, vuelt. tom. 3‘, Pragm.

La moneda de vellón de á quatro maravedís, eco- 
cepto la del Ingenio de Segosia; se recoja den- . 
tro de treinta dias, i  se reselle, valiendo ocho 
maravedís cada pieza de á quatro, i  se consuma 
el vellón resellado, dando satisfacción á sus 

dueños.
Pbelipe IV en Madrid á ii de Febrero de i64i por Cédu

la publicada el mismo dia.

• Todas las piezas de vellón, que oi corren 
por valor de quatro maravedís (menos las que 
§stán labradas en el nuevo Ingenio de Sego-

via, y no están reselladas, porque en quanto 
á estos no se hace novedad) se recojaTi dentro 
de treinta dias, i passado el termino, los due
ños no la puedan expender, ni gastar, ni ad
mitir en ningún pagamento, ni en otra forma; 
i en dicho termino se lleve á las Casas de Mo
neda mas cercanas, i de mayor comodidad, 
donde tengo dada orden, para que sin dila
ción se reciba, i á los dueños, i personas, que 
la llevaren, se entregue el valor, que oi tie
ne, junto con el gasto de conducirla á dichas 
Casas; en las quales he mandado se reselle 
con dos sellos, por cada parte el suyo, que el 
uno es una corona con el año en que se sella, 
(que es este de 1641) puesto por suma con le
tras Guarismas, i el otro con otra corona del 
valor en que ha de quedar, que es de ocho 
maravedís puesto con letras Castellanas, de 
manera qpe cada pieza tendrá los dichos dos 
sellos; i después ha de correr el quarto, que 
oi es de quatro maravedís por ocho; i no se 
han de resellar por ahora las piezas de dos 
maravedís i de maravedí, las quales, i las de 
á quatro del Ingenio de Segovia, han de cor
rer por el valor, que a! presente tienen: i por
que también he resuelto que toda la moneda 
de vellón resellada se recoja, es mi voluntad 
que de aquí hasta 15.de Mayo d'e este año de 
41, se lleve el dicho vellón resellado, que assi 
se ha de consumir, á las Casas de Moneda, 
donde se ha de dar satisfacción; y en adelan
te no hade correr; la qual ha de ser con mas el 
porte de la conducción en la forma declarada 
por las instrucciones, que se dieren ; i quiero 
se observe, i publique en virtud de esta mi 
Cédula como si fuera lei general hecha, y pu
blicada en Cortes: i porque en materia tan. 
grave como la de moneda qualquiera trans- 
gression tiene pena de la vida, j perdimiento 
de bienes, mando que esta se execute contra 
los que la encubrieren, ó expendieren des
pués de la dicha prohibición sin el resello, i 
contra los que lo intentaren imitar, ó falsear 
en qualquiera manera, ó hicieren otro fraude 
para falsificar la dicha moneda, i contra los 
sabidores, i que no la manifestaren se proce
derá conforme á derecho.
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AUTO III.
Fól. 204, Tom. 3, Pragm.

El precio en el trueque de la moneda de oro, i 
plata á la de vellón no excedo, de 'ód por 100 i se 

observen las leyes 21 i 22 de este tit.
El mismo allí d 7 de ScUembre de 164i, Cédula en 9 de 61.

Guárdense inviolablemente las Pragmáticas 
de 20 de Marzo del año 163’7 i 21 de Enero del 
de 1640 en todo, i por todo, como en ella se 
contiene, so las penas, prohibiciones, i privi
legios de probanzas, i todo lo demás en ella 
declarado, las qiialss se han aquí por inser
tas, é incorporadas verlo ad vcrhv.m, 
cepto en quanto al precio de los trueíjucs, que 
(por ahora, i hasta que venga la E’lota de Nue- 
va-España, i los Galeones de Tierra-Firme) 
se permite poder trocar la dicha moneda de 
oro, ó plata á vellón con premio de cinquen- 
ta por ciento, i no mas, i quanto quiera que 
en la dicha Pragmatica, que se promulgó en 
20 de Marzo del dicho año de 1037 está prohi
bido el dar el oro, ó plata por vellón á gozar, 
i gozar en declaración de ella, se revoca, y da 
por ninguna qiialquiera permission, que se 
haya dado para dar oro, ó plata por vellón á 
gozar, i gozar con intereses, ó sin ellos, pro
hibiendo que de aquí adelante no se baga, ni 
pueda hacer por esta via, ni de prenda, ó em
peño, ni en otra forma, que directa, ni indi
rectamente pueda ser contra el intento de las 
dichas Leyes, i Pragmáticas, i debaxo de las 
mismas penas, i prohibiciones en ellas conte
nidas: i respecto de iiaverse entendido que se 
han negociado muchas partidas de oro, i plata 
por vellón en la forma referida, cuyos plazos no 
havrán llegado, i por esso las partes no podrán 
pedir su dinero; se declara que las partes, á 
quien esto tocare, no han de poder, ni puedan 
prorrogar los plazos de las pagas; i desde lue
go se dan por ningunos los que se prorrogaren» 
i huvieren prorrogado ocho dias antes de esta 
publicación; i que si, llegado el plazo, i quin
ce dias después, la parte que fuere dueño del 
oro, ó plata, no la desempem\re, su Magostad 
pueda hacerlo en las dos tercias partes de lo 
que montare la partida, dando por el trueque 
á los dichos 50 por 100 i la otra tercia parte se 
pueda quedar, i quede con ella el que la tu
viere en su poder en empeño á gozar, i gozar,’

pagando el dueño del oro, ó pjata el trueque 
á como está dicho: i porque tenga mejor exe- 
cucion lo que arriba va declarado de las par
tidas, que se huvieren dado de oro, ó plata 
por vellón, á gozar, i gozar, ó por via de pren
da, assi los que las huvieren dado,-como reci
bido, se manda que tengan obligación á ma
nifestarlo en esta Corte en el Consejo de Ha
cienda dentro de ocho dias después de esta 
publicación, i fuera de la Corte ante las Jus
ticias Ordinarias de cada Lugar, con seguri
dad de que no serán castigados por la contra- ' 
vención de la lei, ni excesso del vellón, que 
por esta forma huvieren recibido, i los que, 
passado el dicho plazo no lo huvieren mani
festado, incurran en perdimiento de las can
tidades de oro, ó plata, que huvieren percibi
do, i dado, i dcl vellón, aplicados á su Mages- 
tad, i demás de esto incurran, i se dén por in
cursos en las demás penas contenidas en las 
dichas Leyes, i Pragmáticas contra los que 
contravinieren á ellas.

AUTO IV.
Fól. 205, Tom. 3, Pragm.

Las piezas de Moneda de dos, i quatro marave- 
dis labradas en el Ingenio de Segovia se rese- . 
lien, i valgan, la de dos seis, r  la de quatro 

doce.
El mismo allí á 22 de Octubre de i64i. Cédula publicada

el mismo día. '

Porque las piezas, que solían valer quatro 
maravedís labradas en el Ingenio nue-vo de 
Segovia con dos ondas, se resellaron, i oi va
len doce maravedís i en dicho Ingenio se la
braron otras piezas del mismo valor de quatro 
maravedís consola una onda, i Con diferente 
carácter, i estas quedaron por resellar: por la 
confusión, i embarazo, que esto causa, i la desi
gualdad de estas dos monedas, he resuelto, 
que las piezas de dos maravedis i las de qua-? 
tro maravedis labradas en el Ingénio de Se
govia con una onda, se resellen en la forma, í 
como se resella la otranaoneda, que por orde
nes mias está mandada resellar, i que las pie
zas de la dicha moheda del Ingenio nuevo de 
Segovia, que oi corren por el valor de dos ma
ravedis, valgan después reselladas seis mara
vedís, i las piezas de valor de quatro'marave- 
dis, después del dicho resello valgan doce ma-
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ravedis i Que para el dicho efecto se lleven 
todas las de esta calidad á las dichas mis Ca
sas de Moneda, dentro de sesenta dias conta
dos desde el de la publicación de esta mi Ce- 
dula, donde se dará prontamente la satisfac
ción á los dueños conforme al valor, que oi 
tiene la dicha moneda con el gasto de la con, 
duceion en conformidad de la Cédula de 11 de 
Febrero de este año; i quiero, i mando que 
desde el dia de la promulgación de esta m’- 
Cédula no corra la dicha moneda de dos, i qua- 
tro maravedís del dicho Ingenio de Segovia, 
ni se admita en ningún comercio, so las penas 
en que caen, é incurren los que usan de mo
neda reprobada; i en quanto á las piezas de 
dos maravedís labradas en las otras Casas de 
Moneda de estos mis Reinos, no se hace no
vedad, ni alteración, porque Jian de valer por 
el valor, que oi corren, con que havrá moneda 
menuda para los usos comunes.

AUTO V.
Fól. 205, vuelt. Tom. 3. Pragm.

La moneda de vellón, que corre'¿ot doce, i  ocho 
maravedis valgq dos, la de seis uno, la de qua- 
tro um\ y las de á dos una llanca\ y no se lleve 

. premio ̂ or el trueque de la plata.

El mismo en Zaragoza á 3) de Agosto de 1642 á petición 
del Reino junto en Corle.s por Pragmática publicada en 

í5 de Septiembre de él con una Instrucción del 
mismo dia 3i.

Mandamos que todas las piezas de moneda 
de vellón, que oi corren por valor de doce ma- 
ravedis, corran por el de dos, i las de seis ma
ravedís, corran por valor de un maravedí, i 
las piezas de otra qualquier moneda de ve
llón, que oi corren por ocho maravedís, que
den reducidas, i baxadas también á dos mara
vedís, i las piezas de valor de quatro (si las 
huviere) queden reducidas á un maravedí, i 
las que corren por valor de dos maravedís, 
queden reducidas á una blanca; i por estos 
precios, i no mas corra la dicha moneda de 
vellón en estos Reinos: i porque, hecha la 
reducción de,esta moneda en la forma dicha, 
cessarán los excesos, que ha habido en ello, 
i en los trueques; anulamos, i derogamos las 
Leyes, i Pragmáticas de 8 de Marzo de 625, 
SO de Abril de 686, 20 de Marzo de 637, i 6 de 
Eneró de 638, en que por ellas se permitía po-
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der llevar por razón del premio de la plata 10 
i 25 por 100, i qualesquier ordenes, i toleran
cias, que permitían los dichos premios, i otros 
mayores.

1. I prohibimos, i mandamos que por nin
gún caso, causa, ó razón pueda pedirse, lle
varse, ni recibirse premio alguno de los true
ques de vellón á plata, i oro, aunque se diga, 
i alegue que es por via de interés, conduc
ción, ú otro daño, so las penas contenidas en 
las dichas Leyes, i Pragmáticas, que en quan
to á ellas, i sus prohibiciones, i forma de pro
banza queremos queden en su fuerza, i vigor, 
para que se executen contra todos, i quales
quier personas de qualquier estado, i condi
ción que sean, que en qualquier manera, i con 
qualquier pretesto pidieren, ó llevaren, ó in
tentaren llevar algunos premios por razón de 
trueques de vellón á plata, i oro, para que ir- 
remissiblemente se executen, i ningún Juez 
las pueda moderar, pues executada la baxa en 
la forma dicha, de tal manera dexamos hecho 
el ajustamiento de las monedas, i el valor de 
cada una, que dignamente merecerá quales- 
qulera persona, que contraviniere á esta nues
tra Lei, i Pragmática, la pena en las dichas 
leyes declarada.

2. I assimismo derogamos i anulamos la di
cha Lei, i Pragmática de 8 de Marzo de 625, 
en quanto por ella se mandaba que en las 
obligaciones, ó contratos, en que los deudores 
estuvieren obligados á pagar en oro, ó plata, 
no háviendo recibido oro, ú plata en moneda, 
ó pasta, cumpliessen con pagar en vellón con 
el premio á razón de 10 por 100, i que lo mis
mo se entendiesse con aquellos, que estuvie
sen obligados á pa^ar reditos en oro, ó plata, 
anulando qualesquier obligaciones, en que los 
deudores se hayan obligado á pagar oro, ó 
plata, si no fuesse por lo que se hubiesse re
cibido en ella.

3. I mandamos que en quanto á todo lo su
sodicho se observen, i guarden las otras Le
yes de nuestros Reinos, que disponen que co
mo quiera que uno se haya obligado, lo que
de; i que el .deudor no pueda pagar una cosa 
por otra contra la voluntad del acreedor ; i 
aunque las utilidades de esta baxa serán las 
que se han experimentado en otros Reinos, 
i mayores de las que en estos se experimen
taron con la del año de 628, por quedar aora
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mas ajustada la materia, i los daños, que de 
presente recibirán, algunos, se repararán con 
la grande utilidad, que á los mismos que la 
recibieren, i á todos, se les seguirá de la baxa, 
ajustamiento, i reducción de esta moneda; i 
para que tenga efecto con la ma^'or comodi
dad, i alivio de mis vassallos que sea posible, 
he mandado se vayan buscando i consideran
do medios, que sean suficientes de producir 
lo necesario para la dicha satisfacción, á que 
se atenderá con el afecto, L cuidado que espe
ro dé los Ministros, á quien lo he cometido, 
guardándose en la distribución de lo que re
sultare de los que se eligieren, la forma, i 
orden que se declara en la Instrucción, que 
havemos mandado dar el dia de la data de es
ta mi Carta.

4. I por escusar los fraudes, que se hacen, 
pagando deudas, redimiendo censos, supo
niendo deposites, i por otros muchos modos; 
ordenamos, i mandamos que las pagas, reden
ciones de censos, deposites, i otros quales- 
quiera actos, i pagas, que se hicieren dos dias 
antes del de la publicación de esta lei, no 
obren efecto ninguno; i sin embargo de ello el 
acreedor, ó acreedores puedan pedir su dere
cho, i cobrar enteramente sus reditos en mo
neda corriente, lo qual es mi voluntad se en
tienda en quanto á las compras, i ventas, que 
se huvieren hecho en dinero de contado por 
.conveniencia de las partes dentro del dicho 
termino.

5. I -porque por las leyes 67, tit. 21, lib. 5̂  
i la 6, tit n ,  lib. 8 de la Recop. está prohibi
do fundir, i deshacer la moneda de plata, i 
oro; i de la inobservancia de las dichas leyes 
han resultado grandes inconvenientes, i los 
Plateros, i otras personas funden, i deshacen 
la moneda de oro, i plata; rúandamos se ob
serven, i guarden las dichas leyes, i penas de 
ellas, i las Justicias las hagan executar con 
todo rigor.

6. I assimismo la lei 5, tit. 2i, lib. 8 de la 
Recopilación, que prohibe dorar, ni platear 
sobre ningún metal; i la lei 6 del mismo titu 
lo que manda que ninguna persona tenga en 
su casa dorado, ni plateado sobre metales, ni 
lo venda, ni trueque pública, ni secretamen
te; i la lei 8 del mismo título, que prohibe 
que nadie sea osado á dorar sobre cobre; i la 
lei ip del mismo titulo ordena que ningún

Platero, Oficial, ni otra persona pueda hacer, 
ni haga vender, ni venda, ni edmpre cosa nin
guna de plata, batida, relevada, estampa’da, 
tallada, i llana; i por la lei 11 del mismo titu
lo, por Nos publicada, están mandadas guar-'' 
dar las dichas leyes, añadiendo que tampoco 
se pueda dorar sobre otro ningún metal, aun
que sea plata lisa; i assi por evitar los gastos 
superfiuos, que se siguen á nuestros subditos, 
i naturales, como por evitar los inconvenien- ' 
tes, que de consumirse la plata, i oro vana
mente, se siguen; ordenamos, i mandarnos 
que todo lo dispuesto por las leyes se guarde, 
cumpla, i execute so las penas en ellas con
tenidas, i las Justicias de estos nuestros Reí-, 
nos las hagan cumplir, i executar, procedien
do con todo rigor contra los transgresores.

7. La lei 2, tit. 12, lib. 1 de la nueva Reco
pilación, prohibe que no se puedan labrar en 
estos Reinos braseros, ni bufete ninguno de 
plata, de ninguna hechura que sea; i la Lei, i 
Pragmática, que mandamos publicar en 10 de 
Febrero de 623, prohibe que no se pueda ha
cer ningún genero de bordadura de oro, ó^pla- 
ta, i está mandada guardar con otras amplia
ciones; ordenamos, i mandamos que lo dis
puesto por las dichas leyes se guarde, cum
pla, i execute, i que de aquí adelante ningún 
Bordador, Oficial, ni otra persona, pueda bor
dar con oro, ni con plata vestidos de qualquier 
calidad que sean de hombre, ó muger, ú otra 
qualquier cosa de adorno de sus personas, ú 
de su casa, i que, el que lo contrario hiciere, 
incurra en pena de cien mil maravedís i qua- 
tro años de destierro de esta Corte, i su juris
dicción, i del Lugar donde viviere, ó se le pue
da poner quatro años de un Presidio, según 
la calidad de la persona; i por la segunda véz 
en perdimiento de bienes, i sea llevado á las 
Galeras, para que sirva en ellas á lo que se 
le ordene.

8. I porque assimismo por la leí 10, tit. 18, 
libro 6 de la Recop. está ordenado' que los 
Mercaderes Estrangeros, que vienen á los 
Puertos de estos Reinos con mercaderías, las 
vendan, i no lleven de retorno oro, ni plata,- 
ni moneda, i que se obliguen, i dén fianzas de 
sacar otras tantas mercaderías de retorno; i 
por la lei 60 del dicho titulo, i libro se prohi
be la saca de oro, i plata; i por la lei 61 se re
nueva la dicha prohibición con nuevas penas,
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i se manda guardar la dicha lei 10 i se da for
ma en los registros, i manifestaciones de lo 
que los Estmngeros han de hacer par¿i el re
torno de las mercaderias, i se suspende lo 
dispuesto en )a lei 9 del dicho titulo, i se da 
la forma, que han de guardar los Mercadere.s 
Estrangeros para el retorno de ellas, i tam
bién se dispone lo que han de guardar los que 
tienen licencia para sacar oro, i plata de 
estos Reinos; i por la lei 63 del mismo titulo 
se manda guardar la dicha lei 10, i por la 
lei 25, tit. 21, hb o de la Recopilación está 
prohibida la entrada de todo genero de cobre; 
ordenamos , i mandamos que todo lo dis
puesto por las dichas leyes , assi respecto 
de los Mercaderes Naturales, como de los 
Estrangeros, se guarde, i cumpla, como en 
ellas se contiene, só las penas-en las dichas 
leyes declaradas; i es nuestra deliberada vo
luntad que no se buelva á crecer el vellón en 
estos Reinos, ni se labre moneda de él; i que 
si se labrare, sea teniendo valor intrínseco, i 
natural; i para subrogarse en lugar del que oi 
corre, i consumiendo esta absolutamente; pa
ra mayor seguridad del cumplimiento de ello, 
i que la tengan nuestros subditos, i vassallos, 
damos nuestra fee , i palabra Real por Nos, i 
nuestros sucesores que no crecerémos la di
cha moneda, ni la labraréinos de nuevo; i si 
en algún tiempo pareciere conveniente labrar
se otra, que sobstituya, i se subrogue, por 
quedar menos tratable la que .de presente cor
re, será , la que de nuevo labraremos , de va
lor natnral, i que sirva para consumirla, i no 
para otra cosa; i esto queremos que se obser
ve, i guarde como contrato reciproco, i lei 
paccionada- con mi Reino hecha en Cortes; i 
queremos tenga la misma fuerza que de dere. 
cho, fuero, i costumbre puede tener , i esto lo 
observarémos, aunque nuestros Reinos nos 
supliquen lo contrario, údénsu consentimien
to para ello.

AUTO VI.
Fól. 209, vuell. Tom. s, Pragni.

L a s  p ie za s  de p la ta , qve  c o rr ia n p o r  e l ca lor de  
ocho reales, en  adelan te  corran  p o r  e l de d ie z , i 
la s  de á quatro  reales va lg a n  cinco, i  a l respec
to la  dem ás p la ta  ; i  e l escudo de oro, que v a lia  
qua troc ien tos i  q u a re n ta m a ra v e d is , va lga q u i

n ien tos i  c in q u en la .

El mismo en Madrid á 23 de Diciembre de I6i2 por Ce- 
dula publicada el mismo día

Mandamos que de aquí adelante del marco 
de plata de Ici de once dineros i quatro gra
nos, del qual se labraban sesenta i siete rea
les, conforme á lo dispuesto en la lei 2, tit. 21, 
Hb. 5 de la Recopilación se labren , i saquen 
ochenta i très reales i un quartillo, de los 
guales los ochenta i un reales i un quartillo 
han de ser, i sean para el dueño de la plata en 
lugar de los sesenta i cinco, que por las leyes 
antiguas se les daban, i los dos queden para 
los gastos de la labor, en conformidad de lo 
dispuesto por la dicha lei 2, del tit. 21, lib. 5 
de la Recop. ó menos lo que se ajustare; i 
mandamos á los Tesoreros, Ensayadores, Ba- 
lanzarios, i demás Capatazes, Monederos, Guar
das, i demás Ministros, i Oficiales de la dichas 
Casas de Moneda de estos Reino.s que no p i
dan, ni lleven, ni descuenten á las personas, 
que llevaren á labrar dicha plata, los dere
chos, que nos tocan, i pertenecen del seño
reaje, porque desde luego les hacemos gracia 
de ello : i mandamos que toda la moneda, que 
assi se labrare, sean reales de á dos, sencillos, 
i medios reales, i no de otra manera; i porque 
corra, i pase igualmente la moneda de plata, 
que está labrada, con la que de nuevo se la
brare, mandamos, que desde el día de la pu
blicación (le esta nuestra lei, valga cada real 
de á ocho diez reales de á treinta i qua
tro maravedís; jos de á quatro, cinco; los de á 
dos, dos i medio; i al mismo respecto los rea
les sencillos, i medios reales ; i queremos que 
este aumento sea, i gocen, i se aprovechen de 
él las personas i dueños en cuyo poder se ha
llare la dicha moneda, i que todos nuestros 
subditos, i vasallos , i los demás estantes , i 
habitantes de estos nuestros Reinos la admi
tan, i reciban, i contraten con ella por el pre^ 
c í o ,  i valor referido.
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1. I en quíinto á la plata de baxüla, man

damos que, la que se llevare á labrar á las 
Casas de Isi Moneda, tenga el dicho valor; i 
prohibimos, i defendemos que ninguna perso
na de cualquier calidad, estado , ó coudieion 
que sea, no pueda comprar, ni vender por 
aora, i mientras fuere nuestra voluntad, la di
cha plata labrada de otras algunas, para nin
gún efecto que sea , si no fuere do los Plate
ros , por ser este su oficio; á los quales tam
bién prohibimos que no la puedan comprar 
de otros terceros, sino que se lleve, la que los 
dueños quisieren deshacer, alas dichas Casas 
de la Moneda, en que tendrán tan conocido 
beneficio; i habernos proveído, i mandado que 
eu ellas se diputen personas que dén á los due
ños el precio de la plata que llevaren, i les 
tocare conforme al crecimiento en esta lei 
contenido, con lo qual con utilidad grande 
suya so conseguirá también la pública, i uni
versal de que haya mas moneda para el Co
mercio.

2. I porque en elovose han experimenta
do los mismos inconvenientes, que en la pla
ta se han referido, i es preciso ocurrir á ellos, 
igualando su valor al que por esta lei se le da 
á la plata; mandamos que assimismo de aqui 
adelante el escudo de lei de veinte i dos qui
lates, que hasta aora conforme el ultimo cre
cimiento ha valido quatrocientos i quarenta 
maravedis, de aqui adelante valga en moneda 
quinientos i cinquenta maravedis i de este 
precio mandamos que corran,, i, se reciban en 
la misma forma i manera que en la moneda de 
la plata se ha ordenado, quedando el creci
miento para los dueños, que la tuvieren ó la
braren.

3. Is i bien entendemos que con el creci
miento, i ajustamiento de monedas, que man
damos hacer por esta lei, abundarán nuestros 
Reinos de oro, i plata, i correrá con mayor 
igualdad , i beneficio de nuestros subditos, i 
naturales el Comercio, todavía, para que por 
todos los medios posibles se consiga, permiti
mos, i es nuestra voluntad que, los que qui
sieren labrar la dicha plata de baxilla en mo
neda de vellón rico, que es la que mandó 
labrar el Rei mi señor, i abuelo ^que santa 
gloria haya) lo puedan assimismo hacer, sien
do de la propia liga, i peso, que se contiene 
en la lei 14, tit. 21, lib. 5.° de la Recopilación,
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en las Declaraciones de las Leyes, que tratan 
déla  labor de la moneda, excepto en que 
como por la dicha lei se dispone que cada 
marco lleve dos dineros i medio, i dos granos 
de plata de le i, lleven tan solamente dos di
neros menos grano í medio, que es lo que 
corresponde al crecimiento de la plata en esta 
lei contenido, para lo qual les damos licencia, 
i facultad, con que las piezas de esta dicha 
moneda sean de á diez i seis, i ocho mrs. re
servando, como también reservamos, á los 
que hicieren esta labor, de los gastos del se
ñoreaje, pagando solamente el dueño, que lle
vare la plata, los derechos del braceaje, i Ios- 
gastos de refinar la pasta, i ponerla de lei;. 
porque de los demás pertenecientes á nuestra 
Real hacienda assimismo les relevamos desde 
luego de la paga de ellos, i. queremos, i os 
nuestra voluntad que la ganancia, i beneficio, 
que se sacare de labor de esta moneda por 
causa de la liga, que ha de llevar, sea para la. 
persona, cuya fuere la pasta, i no para otra, 
alguna; con que la liga, que se echare en. 
esta moneda de vellón rico, haya de ser, i sea- 
de la de vellón, que oi corre, sin que se pue
da echar otra alguna; con declaración, que 
hacemos, que esta dicha labor se haya de ha
cer, i haga dentro de seis meses , contados- 
d.esdc el dia de la publicación de esta nuestra 
Cédula, i passados, nOse ha de poder labrar- 
sin nueva licencia nuestra; i porque nuestra 
intención, i voluntad es no alterar los cam
bios , i contrataciones, que se hacen de estos- 
Reinos á otros, i de ellos á estos, es declara
ción, que assi en las letras de cambio, t r e 
mesas de dinero, ú otro qualquier genero de- 
contrataciones, les sea lícito, i permitido á 
los contrayentes el hacerlo, especificando el 
valor de las monedas, i que se haya de ob
servar inviolablemente en lo que las partes 
se convinieren, siguiendo en todo la lei de Ios- 
contratos.

4.' I para que los que hasta aquí se han he
cho en nuestros Reinos tengan cumplido efec
to, declaramos, i mandamos que los que fue
ren deudores de moneda recibida en plata, ú 
oro, por qualquief causa; ó razón que sea, ha
yan de estar, i estén obligados á pagar en la 
moneda del mismo valor, peso, 1 lei que lo 
recibieron, i entonces corría; i que lo mismo- 
se entienda con los deudores, que por escri-
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turas, contratos, ó conveniencias, están, obli
gados á pagar en plata, i estuvieren passades 
los plazos, i ellos en mora de pagar antes de 
la publicación de esta leí ; pero en los demás 
casos , i en las obligaciones de pagar réditos, 
ó intereses en plata, cumplan ios deudores 
con pagar en la corriente al tiempo de la pa
ga, salvo, si en los contratos Imvicven las par
tes convenídose en otra forma, porque se ha 
de estar, i passar por lo que cada uno Imvies- 
se querido obligarse. ,

5. 1 aunque por la dicha Lei, i Pragmática 
de 3i de Agosto se prohibió que no se pudies- 
se sacar de estos Reinos oro, ni plata, i se 
mandaron guardar las leyes, que sobre ello 
disponen, estendemos, i alargamos la dicha 
prohibición, para que también se entienda con 
los Assentistas-y Hombres'de Negocios y los 
comprehenda para que, aunque tengan licen
cias, i facultades nuestras; concedidas por 
condiciones de sus assientos, solamente se 
hayan de entender, i entiendan para que en 
virtud dé ellas ellos solos en sus proprias ca
bezas puedan valerse, i usar de las dichas li
cencias, i permissiones; pero nosotros algu
nos en su nombre, i no las han de poder ven
der, ceder, ni traspassar en ninguna forma; i 
si lo hicieren, i se averiguase el fraude, desde 
luego por el mismo hecho declaramos haber 
incurrido en perdimiento de lo que assi saca
ren, i el quatrotantó aplicado á nuestra Real 
Camara, i Fisco; i mandamos á los Aduane
ros, i Portazgueros, i otras personas, á cuyo 
cargo está la guarda de los Puertos , i Adua
nas, que no dexen passar oro á los enemigos 
de nuestra Corona.

6. I porque por la dicha Lei, i Pragmática 
de 31 de Agosto de este año assimismo se dis
puso, i mandó que no, se pudiesse llevar, ni 
recibir premio alguno de los trueques de ve
llón , plata, i oro, aunque se dixesse, i alegas- 
se que era por via de interés, conducción, ú 
otro daño; i aunque esto se prohibió por evi
tar los fraudes, que con aquel pretesto podían 
hacerse, introduciendo trueques ; declaramos 
no haberse comprehendido en la dicha Pragmá
tica lo que se deviere, i llevare por causa de 
la transportación real, i efectiva de un Lugar 
á  otro, aunque sea en letras, no excediendo 
de lo que justa, i usualmente se acostumbra 
llevar por los portes ; i en caso necesario dis-

pensamos con la dicha lei, si en algo fuere 
contraria á esto solamente, quedando, como 
queda la prohibición, i penas de ella en su 
fuerza, i vigor, para que se execute en los 
que contravinieren, i cambiaren sin interve
nir verdadera, i real transportación de un 
Lugar á otro, i cambio verdadero : i si bien 
entendemos que con el crecimiento, i ajusta
miento de monedas, que por esta leí hacemos, 
se ajustarán también los precios de las mer
caderías, i mantenimientos , i ios jornales, i 
hechuras de los trabajadores , i oficiales de 
manos, reduciéndose á su verdadero valor, i 
al que tenían, antes que se comenzassen á 
hacer los crecimientos de la moneda de ve
llón , por cuya causa han también ellos creci
do; todavía porque la codicia no los altere, 
mandamos á los Alcaides de nuestra Casa, i 
Corte, i Chaneillerías, i á los Corregidores-, á 
cadauno en su jurisdicion que no,consien
tan, ni permitan alteración alguna en los pre
cios de mercaderías, mantenimientos, manu
facturas , y jornales, sino que los ajusten, i 
moderen, castigando severamente á los que 
los alteren, crecieren, ó intentaren hacerlo; i 
al Gobernador, i los del nuestro Consejo que 
atiendan, i velen sobredio, para que se exe
cute con efecto, i para ello dén las órdenes, 1 
provisiones necesarias : á los quales assiraís- 
mo mandamos que hagan castigar, i castiguen 
con rigor á todos aquellos, que pusieren mala 
voz en la moneda de vellón, que oi corre, di
ciendo, i divulgando que se ha de volver á 
crecer, ó baxar, con lo quál impiden, i estre
chan el comercio, i ocasionan otros graves 
inconvenientes, porque nuestra determinada 
voluntad es no alterarla, crecerla, ni baxarla, 
ni reducirla á diferente precio del que oi cor
re, i está recibido por la dicha Pragmatica 
de 31 de Agosto de este año.

7. I porque nuestro deseo, i voluntad es fa
cilitar, i aumentar el trato, comercio, i cor
respondencias en nuestros Reinos, i en ellos se 
experimentaron muchas utilidades en los tiem
pos, que estaban introducidos los Bancos 
públicos con la fee, crédito, i seguridad neces
saria, i los mismos se experimentan en los 
Reinos, i Provincias donde se practican; mi 
voluntad es que se establezcan, i entablen 
en estos-Reinos, encargándose de ellos per
sonas de toda satisfacción, i crédito; i assi he
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mandado á los del mi Consejo que confieran, 
i platiquen sobre ello luego, i me lo consul
ten, dándoles todas las preeminencias, privi
legios, i prerogativas convenientes para el 
mayor beneficio de las partes ; i mandamos se 
guarde, i cumpla con efecto todo lo conteni
do en esta nuestra Cédula, sin dar lugar á que 
en lo referido, ni parte alguna de ello haya 
ningún fraude, ni colusión , sino que se exe- 
cute inviolablemente, no embargante quales- 
quier Leyes, i Pragmaticas.de estos nuestros 
Reinos, i Señoríos, ordenanzas, estilo, uso, ó 
costumbre, que haya, ó pueda haber en con
trario, que para en quanto á esto solo assi- 
mismo dispensamos, i lo derogamos, casamos, 
i anulamos , i damos por ninguno, i de ningún 
valor, ni efecto, quedando en su fuerza, i vi
gor para en lo demás adelante; i pai'a que 
ninguno pretenda ignorancia, i llegue á no
ticia de todos mandamos se pregone esta nues
tra Cédula en nuestra Corte, i en las demás 
partes, i lugares acostumbrados, que assi es 
nuestra voluntad.
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AUTO VIL
Fól. 212, Tom. 3. Pragm.

Todas las personas puedan llevar á las Casas 
de Moneda ¡aplata labrada de servicio , i la
brarla en ellas en piezas de reales de á dos, sen

cillos, i  medios reales.
El mismo allí Cédula de 2t de Diciembre de 612.

Mandamos que todas las personas, assí 
Eclesiásticas, como Seglares, que llevaren á 
las Casas de Moneda de estos Reinos la plata 
labrada, que tuvieren de servicio, la puedan 
labrar en ellas en piezas de reales de á dos, 
sencillos, i medios reales, por iguales partes, 
declarando, como declaro, que la ganancia de 
la labor sea para los dueños, que llevaren la 
dicha plata en esta manera: Que si la labor 
de la plata no quisieren que corra por su 
cuenta, por la de mi Real hacienda se les haya 
de dar en las Casas de Moneda, demás de lo 
que montare el peso enteramente en la misma 
especie de plata, 5 por 100 en vellón, sin que 
por la labor, ni otros derechos se lés descuen
te cosa alguna; i á los que la quisieren labrar' 
por su cuenta, los 65 reales en las dichas mo
nedas de plata, que se sacan para el dueño 
de cada marco, i 10 por 100 en vellón, advir-

tiendo que ha de correr por su cuenta el gas
to de la labor, menos los derechos del seño
reaje, que nos pertenecen, de que les hace
mos merced, i suelta, i queremos queden en 
beneficio de los que labraren, para que tengan 
menos costa, i mandamos á los Tesoreros, En
sayadores, Balanzarios, Capataces, Monede
ros, Guardas, i demás Ministros, i Oficiales 
de las dichas Casas de Moneda de estos Rei
nos que no pidan, lleven, ni descuenten á las 
personas, que llevaren á labrarla dicha plata, 
los derechos, que assi nos tocan, i pertene
cen del señoreaje, porque desde luego las ha
cemos gracia, i donación de ellos, i queden á 
las personas, que labraren la dicha plata, de 
cada marco de la labrada 65 reales en la mis
ma especie de plata, i los dichos 10 por 100 
en vellón en la forma referida, que para en 
este caso dispensamos con la lei, que lo pro
híbe ; i queremos, i es nuestra voluntad que 
los que quisieren labrar la dicha plata de ba- 
xillas, ú otras piezas en moneda de plata de 
vellón, que llaman rico (que es la que mandó 
labrar mi abuelo, 1 señor, que santa gloria 
haya) lo puedan assimismo hacer, siendo de 
la propia liga, i peso, que se contiene, i de
clara en la lei 14, tit. 21, dellib. 8 de la.Nue- 
va Recop. en las Declaraciones de las leyes, 
que tratan de la fabrica de la moneda; para 
lo qual les damos licencia, i facultad.con que 
las piezas de esta moneda sean de á diez i 
seis, i ocho maravedís, reservando, como tam
bién reservamos á los que hicieren esta labor, 
de los gastos del  ̂señoreaje, pagando sola
mente el dueño, que llevare la plata, los de
rechos del braceaje, i los gastos de reflnar la 
pasta, i ponerla de leí, porque de los demás 
pertenecientes á nuestra Real hacienda assi • 
mismo los relevamos desde luego de la paga 
de ellos, i queremos, i es nuestra voluntad que 
la ganancia, i beneficio, que se sacare de la 
labor de esta moneda por Causa de la liga que 
ha de llevar, sea para la persona cuya fuere 
la plata, i no para otra alguna, coa que la 
liga, que se echare en esta monéda de vellón 
rico, haya de ser, i sea del vellón; que oí cor
re, sin que se pueda echar otra alguna; con 
declaración que hacemos, que la dicha labor, 
assi de plata, como de vellón rico, haya de 
ser, i sea hecha dentro de seis meses contados 
desde el día déla publicación de esta nuestra
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Cédula, i pasados, no se ha de poder labrar 
ningunas de las dichas monedas, ni recibirse 
para ello en las Casas de ella; i assiraismo 
mandamos á los dichos Tesoreros, Ensayado
res, Balanzarios, i demás Ministros, i Oficia
les de las dichas Casas de Moneda que á las 
personas^ que llevaren la dicha plata labrada, 
barras, i pasta, la reciban, i labren en la mo
neda de plata en la forma recibida sin deten
ción alguna, dando, ó entregando á sus due
ños en plata la que assi llevaren, con mas las 
dichas ganancias en vellón, con que, la que 
se labrare del dicbo vellón rico, haya de ser,
 ̂sea de plata labrada de baxillas, i otras co
sas de ser vicio; i prohibimos que ninguna per- 

• sona de qualquier estado, calidad, ó condición 
que sea, no pueda comprar, ni vender por 
aora, i durante la dicha labor, la dicha plata 
labrada de otras algunas, para ningún efecto 
que sea, si no fuere de los Plateros, por ser 
este su oficio, á los quales también prohibi
mos que no la puedan comprar de otros ter
ceros, si no que se lleve , la que los dueños 
quisiereji deshacer, á las dichas Gasas de Mo
neda, para hacer de ella la dicha labor, i , el 
que lo contrario hiciere, pierda assimismo la 
dicha plata con el quatrotanto, é incurra en 
las penas impuestas por derecho i leyes de es
tos Reinos; i aunque'por la dicha Leí, i 
Pragmatica de 31 de Agostó se prohibió que 
no se pudiese sacar de estos Reinos plata, ni 
oro, i se mandaron guardar las leyes, que so
bre ello hablan, estendemos, i alargamos la 
dicha prohibición, para que tampoco se pue" 
da sacar la plata, que se hiciere dé la Micha 
labor, ni del vellón rico, aunque para ello de
mos licencia á qualquier Assentista, Hombre 
de Negocios, ú otra persona particular, ó lo 

. saquen por condición en los Assientos, que 
hicieren, ó se diga, ó pretenda es para mi ser
vicio, ú otro caso particular, porque mi vo
luntad es que esta haya de servir para el uso, 
i comercio de los Naturales de estos nuestros 
Reinos, i no para otro efecto alguno; i en caso 
que concedamos, las dichas licencias, desde 
luego las damos, i reputamos por ningunas, 
rotas, i canceladas, i como si no se huvieran 
dado, i concedido, para que no se pueda usar 

., dé ellas én. manera alguna, i  los que lo con
trario hicieren, i los Aduaneros, i Portazgue
ros, i otras personas, á cuyo cargo están las
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guardas de los Puertos, que dexaren sacar la 
dicha plata, caigan, é incurran los unos, i los 
otros en las penas impuestas por las dichas 
leyes, sin que por ningún caso so les pueda 
moderar; i porque por la dicha Lei, i Pragma
tica de 31 de Agosto de este año assimisroo 
se dispuso, i mandó que no se pudiesse llevar, 
ni recibir premio alguno de los trueques de 
vellón á plata, i oro, aunque se dixesse, i ale- 
gasse que era por via de interés, conducción, 
ú otro daño, i aunque esto se prohibió por evi
tar los fraudes, que con aquel pretesto podían 
hacerse, introduciendo trueques; es declara
ción que la prohibición referida, de que no se 
pueda recibir premio por los trueques de la 
moneda de vellón á oro, solo sea, i se entien
da en el caso, que habla del trueque de la di
cha moneda de vellón á oro, i no en la de 
plata á oro; i assimismo declaramos no haver- 
se comprehendido en la dicha Pragmatica lo 
que se deviere, i llevare por causa de la tras
portación real, i efectiva de un lugar á otro, 
aunque sea en letras, no excediendo de lo 
justo, i que usualmente se acostumbra llevar 
por los portes; i en caso necesario dispensa
mos con la dicha lei, si en algo fuere en con
trario, en quanto á esto solo, quedando, como 
queda, la prohibición, i penas de ella en su 
fuerza, i vigor, para que se executen en los 
que contravinieren, i cambiaren sin interve
nir verdadera, i real trasportación de un lugar 
á otro, i cambio verdadero.

AUTO IX .
Fól. 2i4. vuelt. Tom. 3, Pragm.

El vellón antiguo, que se reselló el año de 16-02 
i de 636 en Valladolid, corra la pieza de á dos 
por ocho, i la de uno por quatro maravedís. mo 
entendiéndose con la del Ingenio de Segovia 
vMimamente resellada^ que ha de passar segnn 

oi corre.
El mismo alli á i2 de Marzo de 643. Pragmática publi

cada el mismo dia.

Mandamos que la moneda de vellón antigua 
(que se reselló en Valladolid el año de 602, i 
después por nuestro mandado el año de 636 
creciéndola al valor de doce, i seis mrs. que 
con la baxa quedó reducida al valor de dos, 
i un maravedí^ desde el dia de la publicación 
de esta nuestra Cárta corra, i valga la de á dos,
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por valor de ocho mrs., i la de uno, por valor 
de quatro, i por estos precios, i no mas corra la 
dicha moneda de vellón antigua en estos Rei
nos , sin que se haya de entender , ni entien
da este crecimiento con la moneda, que se la 
bró en el nuevo ingenio de Segovia, la una con 
una onda, i la otra con dos, que últimamente 
se reselló, creciéndola al valor de seis, i doce 
mrs., porque esta desde luego la excluimos 
de él, i mandamos que no valga, ni passe , si 
no fuere en la forma, que oi corre, i está dis
puesto , i mandado por la dicha nuestra Lei, i 
Pragmática, condeclaracion, que hacemos que 
el crecimiento, que montare la dicha moneda, 
haya de ser, i sea para las personas, en cuyo 
poder estuviere, excepto la que se hallare en 
•las casas de los Hombres de Negocios, Assen- 
tistas. Tesoreros, Receptores , Arrendadores, 
•Administradores, Fieles, Cogedores , i otras, 
cuyo interés pertenezca á nuestra Real ha
cienda, óá  particulares, porque este creci
miento ha de ser para ella, i los dichos par
ticulares, á cada uno lo que le tocare, i no 
páralos dichos Hombres de Negocios, Recep
tores, i demás personas, en cuyo poder estu
viere,! se hallare, por no haver corrido por 
su cuenta la pérdida de lo que se halló en su 
poder al tiempo de la baxa ; i prometemos, 
i asseguramos por nuestra fee, i palabra Real 
por Nos, y por los Reyes nuestros sucessores 
que aora, ni en ningún tiempo no creceremos, 
ni crecerán esta moneda, ni las demás , ni se 
hará alteración, ni baxa en ninguna de ellas, 
sino que permanecerán siempre en su valor, 
según i en la forma que al presente corre, i 
está dispuesto , i mandado por la dicha nues
tra ley, i Pragmática de 31 de Agosto de 642.

1. I por esta nuestra Carta, i para que aya 
menos moneda de vellón respecto del creci
miento, que ahora hacemos de la antigua, i 
toda quede con mas igualdad , i justificación, 
i se escusen los fraudes, que puede liaver por 
andar juntas dos monedas de diferente peso; 
tenemos por bien, i mandamos que la mone
da, que oi corre por blancas, las personas, que 
la tuvieren, tengan obligación á deshacerse 
de ella dentro de quatro meses, después de la 
publicación de esta ley, en cualesquier mani
facturas, que quisieren, dándoles, como desde 
luego les damos licencia, i facultad para ello, 
sin embargo de las leyes, que lo prohíben,

con que si, passades los dichos quatro meses, 
DO hubieren dispuesto de ella, no corra, ni se 
use de esta moneda, i la hayan de llevar, i 
lleven á las Cabezas de Partido , para que en 
ellas se registre , i pague lo que montare de 
nuestra Real hacienda, y quede con esto con
sumida.

2. I porque por una nuestra Cédula de 23 de 
Diciembre de 642, mandamos que se saeassen 
de cada marco de plata, que se labrasse , 83. 
reales i un quartillo, que era lo que por leyes 
antiguas se les dava, quedando los dos para el 
gasto de la labor, i se igualasse la plata la
brada en moneda con lo que de nuevo se la
brasse, i valiesse assimismo cada real de á 
ocho, diez reales, i el escudo de lei 550 mrs..

3. I después por otra nuestra Cédula de. 12 
de Enero de este año declaramos que de la 
plata, que se llevase á labrar en barras, se 
diesse por cada marco 81 reales, pagando á 
nuestra Real hacienda los derechos de! seño
reaje, que nos tocan, i pertenecen; i que á la 
plata, que fuesse de servicio,sé le descontas- 
sen de ellos los derechos, que montasse el re
finarla , i ponería de lei, dándoles por libres 
de los derechos del señoreaje ; i que, porque 
el escudo de lei de 22 quilates no valia mas de 
550 m rs., i respecto del valor, que corría an
tes , parecía no tenia el necessario, valiesse 
de alli adelante 612 mrs., quedando este cre
cimiento para los dueños, que tuviessen.ó la- 
brassen el oro; i se ha reconocido assimismo la 
poca utilidad, i ensanche, que han tenido 
nuestros subditos, í vassallos para comerciar 
con este crecimiento: ordenamos, i mandamos 
que por aora , i mientras determinamos otra 
cosa, i en el ínterin que la plata, i Galeones 
vienen de las Indias, se suspenda el creqi- 
mlento de la dicha plata, i valga el real de á 
ocho ocho reales, i las demás piezas al mismo 
respecto, i según valían, antes que se crecies- 
se, i como está dispuesto por Leyes de estos, 
nuestros Reinos, i que la plata, que se ha la- ̂  
brado conforme á la dicha nuestra Cédula de 
23 de Diciembre de 642, se reciba, passe, i per-f 
mute por el valor, que tiene, conforme á.su 
peso, i división de marco, i al respecto de la 
demás antigua, sin que tenga ningún creci
miento, ni otro valor que aquel ; i assimismo 
mandamos que la plata, que de nuevo se la
brare de baxillas, haya de ser, i sea en piezas
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de á dos reales, sencillos, i medios reales, 
regulando cada marco á 05reales, que es su 
lei, i peso antiguo, i como se dispone, i manda 
por Leyes, i Pragmáticas de estos nuestros 
Reinos, i se hacia antes de la publicación de 
las dichas nuestras Cédulas de 23 de Diciem
bre de 642, i 12 de Enero de esteltño, sin que 
se pueda alterar en cosa alguna.

4. I queremos que los derechos, que nos 
tocan, i pertenezcan del señoreaje , hayan de 
ser i sean para los dueños, que labraren la 
dicha plata de las haxillas , sin que ninguna 
de las Casas de estos Reinos se las pidan , ni 
lleven, porque desde luego, para que tengan 
este beneficio, les hacemos gracia, i merced 
de ellos ; i mandamos á los Tesoreros, Balan- 
zarios, i demás Capataces, Monederos, Guar
das, Ministros, i Oficiales de las dichas Casas 
de.Moneda de estos nuestros Reinos , guar
den, cumplan i executen, en lo que á ellos to
care, lo contenido en esta nuestra Lei, i Prag
mática ; i á los que fueren á labrar la dicha 
plata de baxilla no consientan, ni den lugar 
se Ies descuenten los dichos derechos de se
ñoreaje , pena que serán castigado^ conforme 
á derecho : i para que el oro no se éaque de 

. estos .Reinos con tanta facilidad, y téngala 
estimación, que conviene, atendiendo al valor, 
que tiene en otros Reinos, tenemos assimis- 
mo por bien, i mandamos que cada escudo de 
oro valga de aqui adelanto quince reales, i 
por ellos 510 mrsi, y en este precio passe, i se 
reciba, ino por mas; i ninguna persona por 
si, ni por o tra , de qualquier calidad, i condi
ción que sea, pueda pedir, demandar, ni re
cibir mas precio del susodicho por ellos, pena 
de tres años de destierro de estos Reinos , i 
quinientos ducados aplicados por tercias par
tes para nuestra Camara, Juez, i denunciador 
por la primera vez, i por la segunda la pena 
doblada, i la tercera dos mil ducados, i des
tierro perpetuo de estos Reinos ; i en la mis
ma pena incurra qualquiera, que fuere Corre
dor, ó tercero, para que los dichos escudos se 
vendan, den, i truequen á mas precio ; i por
que su pasta corresponda con el valor, que le 
damos por esta nuestra lei, ordenamos, i man
damos, que de aqui adelante un castellano de 
oro de 22 quilates valga 680 mrs., i al dicho 

..precio se pueda vender, i venda, i no á mas, 
so las penas, que por Leyes i Pragmáticas de
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estos nuestros Reinos están impuestas á los 
que dán, ó venden, compran, ó reciben mone
da de oro á mas precio del que por Nos está 
dispuesto.

AUTO X.
Fól. 2l6. Tom. 3. Pragm.

E lr e a l  de d ocho de p la ta  p a sse  por d ie z  rea les
de vellón  ; i  a l ’¡•especio la s dem ás m onedas.

El mismo allí á 18. de Sepüemb. de i647. Pragm. publi
cada en i9 de él.

Mandamos que por aora, i entretanto que 
se dispone la forma, que puede haver para 
que sin embarazo alguno corran por una mis
ma igualdad las monedas de plata , i oro con 
la de vellón ; de aqui adelante en las ventas, 
i compras , que se hicieren en las partes pu
blicas, Plazas, Rastro, Carnicerías, Tabernas, 
i otras Tiendas, donde por mayor, i menor se 
venden los mantenimientos para el sustento 
común, i en las Tiendas, y Lonjas de merca
derías, i demás cosas, que se compran, ó ven
den, de todos, i qualesquier generös que sean, 
no se pueda recibir, ni reciba por el precio de 
las cosas, que se vendieren, Ja moneda de 
plata con mas diferencia de la de volloh que á 
razón de diez reales cada real de á ocho, i á 
este respecto las demás monedas de plata, 
que sale á 25 por 100, i también á este mismo 
respecto el doblón, ö escudo de oro, según su 
estimación de plata; i supuesto que por los 
precios de todas las cosas que se venden, i 
compran, no han de poder se recibir con ma
yor estimación de la que queda dicha las mo
nedas de plata, ü oro en lugar de las de ve
llón ; es nuestra voluntad que á los contribu
yentes en nuestras Rentas Reales, imposicio
nes, i servicios de todo genero de ellas, se les 
haya de recibir, quando mas, con la estima
ción referida en lugar de vellón, y con ella 
misma los Receptores, Tesoreros,ydemás per
sonas, que la recibieren, puedan pagar á los 
dueños de juros, i libranzas, i otras personas, 
que lo huvieren de haver* de ellos, declarán
dose en las cartas de pago, assi en las que los 
Receptores, Tesoreros, ö Cogedores dieren á 
los contribuyentes, como en las que ellos reci
bieren de las personas áquienes pagaren, las 
monedas, en que se entrego el dinero, i la es
timación á como se reguló, no pudiendo los
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unos, ni los otros pedir, ni intentar entregar 
la dicha moneda de plata con mayor estima
ción de la que corresponde à 25 por 100.

1 . I assimismo mandamos que las perso
nas, que por escrituras, ò en otra forma de
bieren algunas cantidades en moneda de ve
llón , hayan de pagar, i paguen precisamente 
en la misma moneda de vellón, sin obligar á 
los acreedores que las reciban en moneda de 
plata, Ù oro, salvo si el dueño de la deuda por 
conveniencia suya pidiere se le pagúe en mo
neda de plata, ù oro, que en este caso permi
timos que por acra la puedan recibir con la 
misma calidad, considerada, quando mas, con 
la diferencia de 25 por 100, i todos los que en 
contravención de esta nuestra Leí, i Pragma
tica dieren, ò recibieren, trocaren, ò conmuta
ren los reales de à ocho, i al respecto las de
más monedas por mas precio que el referido, 
por el mismo hecho la primera vez encurran 
en pena de dos años de destiero de esta Corte,
Ò del Lugar, donde hicieren la contravención, 
i cinco leguas, i treinta mil mrs. aplicados 
por tercias partes, Cainara, gastos de justicia, 
i denunciador ; i por la segunda la pena do
blada, y por la tercera el destierro sea de es- • 
tos nuestros Reinos, i los mrs. sean cien mil; 
i ninguna justicia pueda conmutar, ni mino
rar las dichas penas, i si lo hicieren, de ello, i 
de cualquiera omission, que tuvieren, en 
cumplimiento de esta nuestra Pragmatica se 
les hará cargo en la residencia, queso les 
tomare.

AUTO XI.

Fól. 217 i 218. Tom, 3. Pragm.

Toda la moneda de plata labrada en el Reino del 
Perii se ponga conforme ù la ley.

El mismu allí á primero de Octubre de i$50, Pragmati
ca publicada el mismo día, i pregonada en lO del mis

mo, i en 24 de Marzo del año de i6ii.

Mandamos que toda la moneda falta de lei, 
que huvierede) Perù, sereduzcaàlasCasasde 
Moneda de estos Reinos, para que alli se fun
da, afine, i ponga à la lei, que deve tener, pro
hibiendo desde luego el uso de ella con las 
calidades, i penas siguientes.

1. Que dentro de dos meses todos los par
ticulares, que se hallaren con esta moneda del

Perù, la lleven à las Casas publicas de la Mo
neda, para que, haviendose fundido, i puesto 
à la lei, se les vuelva el valor, que quedare 
labrado en moneda ajustada, i corriente.

2. Que no se cobren de esta nueva labor 
ningunos derechos de señoreaje, i se moderen, ' 
quanto fuere possible, los otros derechos for
zosos, que tocan à los Oficiales por su trabajo 
personal, para que los dueños de la plata go
cen deste beneficio en lo uno, i en lo otro.

3. Que, no queriendo cualquiera de los 
dueños fundir la moneda del Perù falta de lei 
para que se vuelva à labrar en reales, cumpla 
con llevarla à qualquiera de las Casas de Mo
neda, para que allí se corte por medio, i se le 
vuelva cortada, de manera que no pueda ser 
de uso'para moneda, i el dueño la lleve para 
guardarla', ò hacer, quando quisiere, plata de 
servicio, puesta à la lei.

4. Que, para que todos puedan desde luego 
valerse de esta moneda del Perù, falta de lei, 
con que se hallaren , sin esperar la dilación 
de labrarla de nuevo, ò cortarla, en caso que 
no quieran llevarla para estos efectos á la 
Casa déla Moneda, haya en ellas, i en otros 
puestos públicos de cada Lugar moneda de 
vellón, i de plata corriente labrada en estos 
Reinos, ò en el de Mexico, para que à todos, 
los que quisieren, se les dé en contado por 
cada real de à ocho del Perù, falto de lei, ocho 
reales de vellón, ò cinco de plata de moneda 
buena, i corriente, à elección de los dueños, i 
al respecto por cada real de à quaíro de la 
misma moneda.

5. Que este vellón , i plata, que se ha de , 
poner para este efecto en las partes públicas, 
se prevea luego por cuenta de nuestra Real 
hacienda ; i que la plata del Perù falta de lei, 
que por este medio se recogiere, se funda en 
las Casas de Moneda, i puesta àia lei se buel- 
va à labrar en reales, corriendo por cuenta de - 
nuestra Real hacienda la perdida, òdiferen- - 
cía, que resultare.

6. Que todos los que en esta moneda del 
Perù , falta de l§í, estimado cada real de à 
ocho à cinco de plata , à ocho de vellón, qui
sieren pagar en las Arcas Reales , i bolsas de 
nuestra Reál hacienda, laque les devieren 
dentro de dichos dos meses , se les haya de 
•recibir por moneda corriente al dicho respec
to, quedando à cargo nuestro, como està di-
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•cho, la fundición de los Reales del Perù , que 
por este medio se recogieren.

7. Que en el d.icho termino de dos meses, 
para facilitar mas el comercio, se permita que 
por convención entre partes puedan pagar, i 
recibir por paga de moneda corriente estos 
reales de à ocho, i de à quatro del Perù , fal
tos de leí, con dicha estimación de cinco rea
les de plata, ù ocho de vellón , i passado el 
dicho termino, cesse esta permission.

8. Que, en haviendose cumplido los dichos 
dos meses, qualquiera persona, en cuyo poder 
se hallare qualquiera cantidad de moneda, 
fabricada en el Perú, falta de leí, excepto la 
que se baviere registrado, i cortado en las 
Casas de Moneda, de manera que no se pueda 
usar de ella, incurra en pena de perdimiento 
de ella, i en dos años de destierro ; i la segun
da vez sean dobladas estas penas.

9. Que en los otros reales de à ocho falsos, 
que se conocen solo con estregarlos, i no tie
nen mas de real i niedio de plata, poco mas,
Ò menos, i todo lo demás es cobre , i se pre
sume haver entrado de Francia, i Portugal, 
i no ser fabricados en el Perù, ni en otra 
Casa de Moneda de las aprobadas, se hace la 
prohibición absoluta, declarándolos por falsos 
desde luego; I mandamos que no corran, ni 
se admitan en ningún pagamento, i que den
tro de ios dichos dos meses so lleven, i regis
tren en la Casa de la Moneda, i passados, in
curran los que usaren de ellos, en las penas 
impuestas por las leyes contra los expendedo
res de moneda falsa.

R e a l orden del Señor R ey  D on Felipe I V .  Con
cediendo licencia  p a ra  labrar e n la  Gasa de M o
n ed a  de Segovia , doblones de à ocho y  de à d e n lo ,  
y  reales de à cincuen ta  p o r  p a rie  de los m erca

deres de la  p ia la :  año de 1651.

Mi Thesorero del Real Ingenio de Moneda 
de la ciudad de Segovia ò vuestro Lugar-The- 
niente: por parte de los mercaderes de la pla
ta que al presente se está labrando en él, se 
me ha suplicado fuese servido de mandar Ies 
dar licenciay permisión para poder labrar en 
doblones de à ocho y de à ciento , hasta can
tidad de docienfcosy cincuenta marcos de oro, 
y cien marcos de plata en reales de à cin
cuenta, en la conformidad y seguii se ha he-
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cho en las demas ocasiones que ha havido la
bor do moneda, y  atendiendo a ello he tenido 
y tengo por bien y por la presente mando, 
que previniendo lo necesario para que no se 
exceda en la cantidad ni so falte a mi servicio, 
puedan labrar y labren en los dichos doblo
nes de a ocho y do ú ciento, hasta la cantidad 
de ciento y cincuenta o docienios marcos de 
oro y cien marcos de plata en reales de á cin- 
quenta, que por esta vez dispenso y derogo 
qualquier orden que aya en contrario para 
ello, que asi es mi voluntad. — Dada en Ma
drid a diez y seis de Mayo de mil y seicientos 
y cinquenta y un años.—Yo el Rey.

AUTO XII.
Fól. 219. Tom. 5. Pragtn.

L a  m oneda 6.e p la t a ,  que se labrare, sea p o r  
q u a r ta sp a r te s , u n a  en rea les d e a  ocho, i  de d 
q u a tro , o tr a e n  rea les  de á dos, o tra  en  reales 
sen c illo s , i  oirá en  m edios reales', i  tengan  los 
de d  d o s , se n c illo s ,  i  m edios la m ism a  eslirna- 
c io n , i  v a lo r  resp ec tiva m en te  que la  p la ta  doble 

de reales de « qu a tro , i d e  á  ocho.

El mismo alli a U tic Agosto de i65i. Pragmática pu
blicada diclio dia.

1. Mandamos que toda la moneda de plata, 
que de aqui adelante se labrare en todas, i 
qualesquiera Casas do estos Reinos, assi per
tenecientes á mi Real hacienda, como á otros 
qualesquiera particulares, se haya de labrar, 
i labre precisamente por quartas partes , una 
en reales de á ocho, i de a quatro, otra en rea
les de ádos, otra en reales sencillos, i otra en 
medios reales.

2. I queremos , i  mandamos que los reales 
de á dos, sencillos, i medios tengan la misma 
estimación , i valor respectivamente que la 
plata doble de reales de k quatro, i de á ocho, 
de manera que ocho reales en piezas de a dos, 
u de uno, ü demedio real, valgan tanto como 
un real de á ocho sin diferencia alguna, para 
todas las compras , censos, contratos, Ó true
ques, que se hicieren, ó huvieren hecho; i 
los Tesoreros , i compradores de p lata , i los . 
dueños de ella, i otros qualesquiera deudores 
de plata cumplan con pagar lo que devieren 
en qualquier genero de las dichas monedas de 
plata, mayores ó menores en todo, ó en par
te, qualmas quisieren, sin embargo de qual-
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lesquiera contratos, pactos, i escrituras, en 
que estuvieren obligados a pagar en plata do
ble ; i que esta Lei, i Pragmática no se pueda 
renunciar, i quando quiera que de hecho la 
renuncie el deudor, la tal renunciación no 
valga, porque siendo la moneda menuda tan 
nocessaria para el uso común, no ha havido 
otra causa para desestimarla, sino los dichos 
pactos, i obligaciones.

3. I mandamos que assi se guarde, cumpla 
i execute, so pena que, qualquiera persona 
de qualquiera estado, calidad, i condición que 
sea, que hiciere alguna paga, ó permuta, 
trueque , ó contrato, dando, d recibiendo la 
moneda de plata, haciendo diferencia entre la 
plata doble , i la demas menuda de reales de 
á dos, sencillos, i medios reales, d dando mas 
estimación á la una que íi la otra, incurra por 
la primera vez en perdimiento de la cantidad 
de moneda, que diere, d recibiere, aplicando 
las dos tercias partes para la nuestra Camara, 
i la otra tercia parte para el denunciador, con 
mas otro tanto aplicado por tercias partes, 
Camara, Juez, i denunciador, el qual pueda 
gozar de la parte , que le tocare , aunque sea 
uno de los deünquentes, que haya incurrido 
en ello, quedando libre de la pena, en que por 
esta nuestra Carta podía, i devia ser condena
do por haverlo contravenido, i por la segunda 
vez, demás de la pena referida , incurra en 
diez años de destierro del Reino, i en mil du 
cados aplicados por tercias partes en la forma 
referida.

4. I mandamos que ningún Corredor, ni 
otra persona trate, ni concierte ningunos con
tratos, ó trueques de estas monedas, en que 
so considere darse mas estimación á las unas 
que á las otras, ni sea medianero para seme
jantes conciertos, pena de diez años de Gale
ras, i perdimiento de bienes ; i ningún Escri
bano pueda otorgar ante si escrituras en ra
zón de los dichos contratos , contra el tenor 
de esta le i, ni pueda poner que la. paga se 
haya de hacer en plata doble, sino solo en mo
neda de plata , pona de suspensión de oficio 
por quatro años, i de 50,000 mrs. para la nues
tra Camara.

5. I ordenamos que las Justicias Ordinarias 
procedan en las causas, que contracsto se hi
cieren, á la averiguación, i castigo contra to
das , i qualesquiera personas de qualquier es

tado , i calida que sean, aunque sean de laŝ  
tres Ordenes Militares, d Soldados, sin em
bargo de que sean de mi Guarda, i demas gen
te de Guerra, Familiares, i Ministros del San
to Oficio, i otras qualesquiera personas privi
legiadas, i essentas de la jurisdicción ordina
ria, porque, en todo lo que tocare á la contra
vención de esta lei, queremos que no puedan. 
gozar, ni gocen privilegio de fuero, que ten
gan, i les esta concedido, i que sobre esto no: 
se pueda formar, ni se forme competencia, ni 
se admita, ni se den inhibiciones, porque pri
vativamente cometemos estas causas á Jos de 
mi Consejo, Cancillerías, i Audiencias, Alcal
des de mi Casa, i Corte, i demás Justicias Or
dinarias ; i para la probanza de este delito 
mandamosquebasten probanza privilegiada, d 
tres testigos singulares, que depongan cada 
uno de su fecho, los quales se tengan por ido- 
neos, para imponer la pena ordinaria.

AUTO xm.
Fól. 220., 221 y 222. Tom. z.Pragm.

2'oda la moneda de vellón huelva al estado-, que 
í-enia antes de la laxa de 15 de Septiemlre de 
1642̂  excepto la antigua labrada abites del año 
deVó'in, llamada calderilla, que corría porquor 
tro, i  ocho mrs., en la qnal no se hace novedad; 
i toda la demás de dos mrs. valga ocho ; i  el 

premio de la plata no exceda de 50 por 100.
El mismo allí á ii de Noviembre de i65i. Cédula publi
cada dicho dia, i se pregonó en 5, «6,23 y 3i de Diciem

bre dcl mismo año, i en t y 22 de Eneró de í652.

Toda la^moneda de vellón, que al presente 
corre en estos mis Reinos, buelva al mismo 
estado, que tenia antes de executarse la baxa 
el año de 1042, excepto la antigua labrada 
antes del año de 1597, que comunmente lla
man de calderilla, que oi corre con valor de ■ 
quatro, i ocho mrs., en la qual no se hace no- 
vedad , i toda la demas es la que mando .cre
cer, de tal manera que la pieza, que oi vale 
dos mrs. valga de aqui adelante ocho mrs., 
que es lo que valia en tiempo de Ja, dicha 
baxa del año de 1C32, con lo qual quedan to
das las monedas de vellón igualadas en la pro
porción, con que al principio se labraron; i 
porque con esto no quedará moneda de dos ma
ravedís , que es tan necesaria para el uso , i 
comercio menor , mando que se labre luego
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hasta la cantidad de cien mil ducados con el 
peso correspondiente à la que ha de quedar, 
que será una quarta parle de lo que se crece à 
ocho mrs, , i puraque el dicho crecimiento 
tenga efecto, mando que toda la dicha mone
da de vellón, que oi corre, menos la de calde
rilla, de qualquier calidad que sea, se recoja 
dentro de 30 dias primeros siguientes; passado 
el dicho termino de 30 dias, los dueños, que 
la tuvieren, no la puedan expender^ ni gas
tar, ni se admita en ningún pagamento, ni en 
otra forma, y los que la tuvieren en su poder, 
sin haverla llevado à resellar, incurran en las 
penas,qne el Derecho tiene puestas à las perso
nas, que tienen en supodermonedaprohibida, 
las que abasóse dirán, las quules se executarán 
en sus personas, i bienes inviolablemente , i 
dentro del dicho termino de 30 dias se lleve à 
las Casas de la Moneda de estos Reinos, que es
tuvieren mas cercanas, i de mayor comodidad 
para las personas, que la tienen , i tuvieren, 
donde tengo dada orden, para que sin ningu
na dilación se reciba, i se entregue à los due
ños, i personas, que lo llevaren, el valor, que 
oi tiene, en moneda del nuevo resello que se 
ha de hacer, junto con el gasto, que tuvieren 
de'llevarla. i conducirla alas dichas Casas, 
en las cuales he mandado dar la forma, è ins
trucción, que §e ha de tener en el dicho rese
llo ; i después de hecho, ha de correr la dicha 
moneda resellada de nuevo con el valor que 
queda referido ; i porque en materia de tanta 
importancia , como es la de la moneda, qual- 
quiera delito, ò transgression de lei, ù orde
nanza, tiene pena de la vida, i perdimiento de 
bienes ; quiero, i mando se execute contra los 
que la expendieren, ò encubrieren después dê  
dicho termino sin el dicho resello, i contra 
los que la intentaren imitar, ò falsear en qual- 
quiera manera, ò hicieren otro fraude , para 
falsificar la dicha moneda , i contra lossabi- 
dores, i que no la manifestaren, se procederà 
conforme à Derecho.

1. I considerando que con esta resolueion 
podrán tener ocasión, los que tratan de apro- 

. vécharse con los trueques de, la plata, para 
aumentarle, siendo cierto que en esto tiempo 
no ha havido mas causa que su imaginación, 
i codicia, i conviniendo atajar el perjuicio, 
que con esta alteración tendría mi Real ha
cienda. i el comercio de los particulares, i el

precio de las cosas ; he resuelto que el true
que de la moneda do plata à la de vellón no 
exceda de los 50 por 100 que oi comunmente 
corre ; i à este respecto el oro, sin poderle con
siderar por mas valor de 16 reales de plata el 
escudo; i que las conducciones de! vellón, 
considerado que su precio mas común es oi à 
10 por 100 , se reduzcan à la quarta parte , i 
no se pueda dar mas, por mas distante que sea 
la parte de donde so conduxerc, supuesto que 
el peso de esta moneda de vellón quedará re
ducido à la quarta parte dcl que hoi tiene, i à 
este respecto se minore el porte, i conducción 
de las partes mas coreanas; i porque la ob
servancia de estos puntos es tan importante 
para assegurar la conveniencia de este medio, 
i escusar el daño, quede lo contrario podía 
seguirse, visto que no han sido bastantes, para 
remediar el abuso, i exceso de los premios, las 
ponas impue.stas antes de aora, i que los trans- 
gressores de esto ofenden gravemente al es
tado público ; ordeno, i mando que qualquiera 
persona de qualquier estado, i calidad que sea, 
que hiciere alguna permuta, trueque, ò con
trato; Ò interviniere en él, excediendo del di
cho premio de los 50 por 100 si fuere persona 
noble, sea llevado, sin embargo de apelación, 
ni otro recurso, por la primera vez por seis 
anus à un Presidio cerrado ; i si no fuere no
ble , sea llevado por el dicho tiempo à Gale
ras; i por la segunda incurran, assi los nobles, 
como los que no lo fueren, en pena de la vida, 
i en entrambos casos incurran juntamente en 
perdimiento de todos sus bienes, i de quales- 
quiera oficios, i mercedes, que tengan, i pier
dan la naturaleza de estos Reinos, i se proce
derà en estos casos en conformidad de las le
yes ùltimamente establecidas para el castigo 
de los que exceden en los trueques; i para 
mayor observancia de todo, i que en el cas
tigo de tan pernicioso delito se proceda con 
la mayor autoridad, i execucion, que fuere 
possÍble,he mandado formar en el Consejo 
una Sala de algunos Ministros de él, para que 
privativamente, i con la continuación, que la 
importancia de la materia pide, se conozca en 
ella, assi en esta Corte, como en todo el Rei
no , por via de govierno, en conformidad de la 
lei 21, tit. 21 del lib. 5 de la Nueva Recopila
ción, procediendo assi en la observancia de 
los trueques de la plata, i oro, i conducciones
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del vellon.como de que los preciosde los man
tenimientos , mercaderías , jornales, í manu
facturas. i todos los demás de la República no 
excedan de lo justo, i dispuesto por las leyes; 
pues, manteniéndose en el mismo estado que oí 
tiene la plata, no hai causa, ni razón para que 
por esto se altere el de las demás cosas : i 
mando que vos el Presidente con los de la di
cha Sala del Consejo pongáis mui especial, 
i continuo cuidado en que esto se guarde , i 
execute por todos los medios , i vias, que el 
Derecho dispone, i os pareciere conveniente, 
para lo qual os doi toda la potestad, que hu- 
vieredes menester ; i assi en esta Corte, como 
en todos los demás Lugares del Reino nom
brareis los Ministros, i personas, que os pare
cieren à proposito , dándolas las comissiones 
neeessarias, para que procedan en primera 
instancia, reservando à la dicha Sala las ape
laciones, superintendencia, i govierno de toda 
esta materia.

1 .  I por cuanto en la ocasión del ultimo re
sello se experimentaron algunos fraudes de 
personas particulares, que falsearon la mone
da,’ resellandola en sus casas, sobre que se 
executaron algunos castigos ; ordeno que la 
dicha Sala atienda con grande vigilancia à 
este punto, nombrando Ministros de entera 
satisfacción en los Lugares principales del 
Reino, dándoles instrucciones secretas con 
las advertencias neeessarias para impedir es
tos fraudes, i todos los demás, que en esta 
materia se pudieren cometer dentro , i fuera 
de las Casas de la Moneda; i para que los ave
rigüen con la severidad , i demostración que 
pide la importancia de este negocio, previ
niendo los medios, que el Derecho permite en 
casos semejantes de tanta ofensa para el esta
do público contra las personas Eclesiásticas, 
i Religiosas , que delinquieren en qualquiera 
parte de estas cosas , teniendo entendido que 
en estos delitos no ha de valer ningún fuero 
privilegiado, ni el de los Caballeros de Orde
nes, Familiares del Santo Oñcio, ò Ministros 
Titulados, Ù Oflciales de él, ni de Soldados, 
aunque sean de mi Guarda, ni otros qua- 
lesquiera essentos, por cualquier privilegio 
que sea.
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AUTO XIV.
Fól. 222 á 228 vuelt. i 230. Tom. 3. Pragm.

La moneda de vellón gruessa se reduce à la quar
ta parte del valor ; i se assigna satisfacción d 
los interesados con dos Instrucciones para el 

modo.
El mismo en Buen-Retiro á 25 de Junio de i652 por 
Pragmatica publicada en dicho dia con sus dos instruc
ciones, i Real Cédula de 28 de él, que es cap. 27 de este 

Auto.

Ordenamos, i mandamos, que toda la mone
da de vellón gruessa, que se creció, i mandò 
resellar por la Pragmatica de 11 de Noviem
bre del año passado de 1651, quede reducida 
al estado, que tenía antes de la dicha Prag
matica, que es la quarta parte del valor que 
oi tiene ; de manera que la pieza de esta mo
neda, que oi vale ocho mrs., valga de aqui 
adelante, i solo hasta fln del año 652 dos ma
ravedís, ila  pieza, que vale quatro mrs., haya 
de valer un maravedí ; i que á este mismo va
lor de un maravedí se reduzcan los nuevos 
ochavos, que después de la dicha Pragmatica 
de 11 de Noviembre se han labrado con valor 
de dos m rs., porque, haciéndose en ellos la 
baxa solamente de la mitad, quede en el Rei
no mas cantidad de piezas de à maravedí para 
mayor comodidad del comercio, i de la gente 
mas pobre en los usos menores ; advirtiendo 
que en la moneda antigua de cobre con una 
mezcla de plata, que comunmente llaman de 
calderilla, no se hace, ni se ha de hacer nin
guna novedad, corriendo como hasta aqui con 
el valor, que tiene, de quatro, i ocho mrs., con 
el cual quedará el Reino con moneda menuda, 
i usual de todas piezas desde uno hasta ocho 
marávedis, i aunque las. utilidades de esta 
baxa serán para todos mis vassallos, las que 
se han experimentado en este, i otros Reinos, 
í los daños, que de presente recibirán algu
nos, se repararán, i recompensarán conia gran
de utilidad, que á los mismos que le recibie
ren, i á todos se les seguirá de la igualdad de 
las monedas, i baxa de los precios, i de pre
sente el mayor daño, i mas inmediato caerá 
sobre mis Rentas, i Patrimonio , que, por ha
llarse todavía sin distribuir en las Casas de la 
Moneda tres millones de lo que ha resultado
del resello, i entenderse que en las bolsas de

4a
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mis Factores, i Tesoreros de mis Rentas ha- 
vrá mas de otros quatro millones (daño tan in
superable, que solo la obligación, i amor à la 
causa pública me pudiera obligar à passar por 
èl); con todo, por el mayor deseo del alivio 
de mis Reinos, i de tan buenos, i leales vas- 
salios, que con tanta fidelidad, i amor me sir
ven, he querido escusarles el daño inmediato, 
querecibiráncon la baxa,cargando toda la pér
dida sobre mi Real hacienda, aunque consi
derando el estado de ella se me ha asegurado 
que podia hacer esta baxa sin dar satisfacción 
alguna, por ser un acto preciso de justicia 
para conservación de la causa pública la igual
dad, i reducción de monedas, i que por esta 
razón se dexó de dar satisfacción á los particu
lares en la baxa el año 42, haviendo sido en 
tanta mayor cantidad quo la de aora; i assi or
deno, i mando que todos los que el dia de la pu
blicación de esta lei se hallaren con la mone
da de vellón, sobre que cae esta baxa, i qui
sieren que se les dé satisfacción del daño, que 
recibieren con ella, lleven el vellón que tu
vieren à las Arcas i Casas, que en esta Corte, 
i en las demás Ciudades, i Villas de estos 
Reinos mandaré señalar para esto, dentro de 
seis dias, contados desde la publicación de 

' esta Pragmatica, i en ellas en presencia de la 
Justicia', 6 Ministro, i demás personas, que 
para ello se señalaren, i por ante Escrívano, 
que dé fee, i testimonio, entreguen el dicho 
vellón, el qual se recibirá en las dichas Arcas, i 
se Ies dará testimonio de recibo autorizado de 
la dicha J usticia, i en virtud de él sin otro des
pacho se les dará satisfacción de todo el va
lor , que tenia antes de la promulgación de 
esta lei ; i no pudiéndolo entregar en las Ar
cas diputadas para esto dentro de los dichos 
seis dias, cumplan con manifestarlo por peti
ción dentro de ellos ante la Justicia Ordina
ria , i depositarlo realmente por su mandado 
en el Depositario, que le señalare , para pas
sarlo de alli à las Arcas en haviendo comodi
dad, como no passe de dos meses, i con tes
timonio de lo uno, i de lo otro havrán cum
plido, i assimismo los deposites, que antes de 
esta lei estuvieren hechos judicialmente, i 
ante Escrivano, y deque constare legitima- 
mente, assi de imposiciones, ò redenciones de 
censos tocantes á obras pías, mayorazgos, ò 
Comunidades, como de otros qualesquier efec

tos pertenecientes á particulares, registrán
dolos en la misma forma dentro de los seis 
dias, i llevándolos á las Arcas dentro de los 
dichos dos meses, se les dará á todos la satis
facción por mi Consejo de Hacienda en prin
cipal de juros sobre la Renta del Tabaco de 
cada Lugai-, donde lo pidiere (quedando por 
mayor obligada la de todo el Reino) que es la 
mas segura, efectiva i libre, que se puede de
sear ; i desde luego la aplico, i obligo entera
mente á la satisfacción de los que en la for
ma referida entregaren el vellón en las dicheis 
Arcas, todos los quales han de tener una mis
ma antelación, i lugar, 1 los dichos juros se 
bande dar situados, i estimados á razón de 
veinte mil el millar en vellón, recibiendo en 
pago la moneda de vellón por toda la estima
ción que tenia, i valor antes de la baxa, i 
dándose á los dueños carta de pago por ente
ro en sus privilegios, como si los pagaran en 
la moneda de vellón usual, i corriente des
pués de esta le i, con que quedarán muy be
neficiados los que recibieren esta satisfac
ción, haviendo de cobrar sus reditos en mo
neda de tan buena calidad, i teniendo el capi
tal en la renta mas aventajada de estos Rei
nos ; i por lo mucho que deseo el mayor bene
ficio de mis vassallos, i reparar el daño , que 
recibirán, ordeno, i mando que los juros, que 
se situaren para esta satisfacción, tengan, i 
yo les concedo todos los privilegios, calida
des , i prerrogativas assi de reserva do media 
annata, tercias, ò quartas partes, como otras 
qualesquiera, que se buvieren dado antes de 
aora á los demás juros que estuvieren vendi
dos, é dados por merced, i las demás, que las 
partes pidieren, no siendo en ofensa de la 
causa pública, ni en perjuicio de tercero; i 
mando que de ninguna persona se lleven de
rechos algunos por razón de los despachos, 
que se dieren para la satisfacción ; i si algu
nos se dieren, se han de pagar de mi Real ha
cienda, i qualquiera Ministro Contador mio, 
Escrivano, Juez, Oficial, que llevare mrs. al
gunos por razón de los dichos despachos, aun
que les sean devidos conforme á mis Arance
les , i Ordenanzas, por el mismo hecho incur
ran en las penas del quatrotanto, i en quatro 
años de suspensión de oficio, i en esto, i en la 
brevedad, i facilidad del despacho, i que na
die reciba molestia, ni vejación, ha de poner



particular cuidado mi Consejo de Hacienda, i 
además de esta satisfacción de juros, que 
mando dar en la Renta del Tabaco, rnaudo que 
en todas las deudas, que me devieren quales- 
qulera Ciudades, ò Lugares de estos Reinos, 
i otros particulares por razón de los servicios, 
que me han devido pagar de lo causado hasta 
fin delañopassado de 1651, se admita la paga, 
haciéndola dentro de dos meses en esta mo
neda de vellón por todo el valor que tiene an
tes de la baxa, exceptuando solo à los Teso
reros, Receptores, i demás Ministros de Jus
ticia, en cuyo poder huvieren entrado estos 
servicios; pues, no haviendolos registrado el 
diade la baxa, por tenerlo convertido en sus 
usos, i mereciendo pena por ello, no seria jus
to que participassen de este benefìcio , que 
solo se ha de conceder para el alivio de los 
contribuyentes en cada Lugar, que fueren 
deudores, a los quales en todo les vengo à re
mitir las tres partes de las quatro de sus deu
das, demás del beneficio, que reciben en esta 
forma de paga, de librarse de Executores, i 
de las molestias, i gastos, que se havian de 
seguir de ellos; i para que los Concejos puedan 
facilmente juntar dentro de los dichos dos me
ses la moneda crecida, que huvieren menes
ter, para manifestar sus deudas à mi Real ha
cienda, se les concederán por el Consejo to
dos los arbitrios que propusieren, en que no 
haya perjuicio de tercero, i facultad para to
mar sobre ellos el vellón necessario prestado 
con alguna ganancia proporcionada para el 
dueño que lo diere, según se ajustaren las 
partes, con que también por este camino los 
particulares de cada Pueblo se acomodarán, 
escusando alguna parte de la baxa, que les 
havia de tocar à sus caudales, en caso que no 
quieran la satisfacción entera del principal 
de juro en la Renta del Tabaco ; i aunque los 
dos medios referidos parecen suficientes para 
dar enteramente satisfacción à mis vasallos 
de la pérdida entera, que podran tener en esta 
baxa según la cantidad de vellón, con que se 
presupone podrán hallarse al tiempo de ella, 
todavía, para que mas suficientemente pue
dan tener la dicha satisfacción ; ordeno, i man
do que también se dé à los que la pidieren, en 
crecimiento de alcavelas, i de los unos por 
cientos, i del servicio ordinario , i extraordi
nario, Ù de juros de por vidi, ò al quitar, que
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estuvieren impuestos à menos de à veinte, ò 
en perpetuaciones de rentas temporales por 
una, Ò mas vidas, ò en jurisdicciones de vas- 
salios, Ù de términos, Ò en regimientos, que 
estuvieren por vender, ò en otros qualesquie- 
ra oficios, i regalías, que las partes propusie
ren , aunque su precio se haya de pagar en 
plata, cumpliendo con dar 50 por 100 de pre
mio , regulándolo por el que tenia antes de 
esta baxa, por mayor beneficio de los que la 
padecieren, aunque de aqui adelante no haya 
de tener ningún premio, i depositando el ve
llón en las dichas Arcas dentro delosdichos 
seis dias, se les recibirá por el valor crecido, 
que ha tenido antes de la baxa, en pago de 
los dichos efectos, que cada uno quisiere 
comprar à los precios, que después se ajusta
ren con mi Consejo de Hacienda, ò huvieren 
tenido hasta aqui ordinariamente, sin alterar
los, ni crecerlos por mí parte : con que pare
ce se dà disposición para que por diferentes 
caminos todos los particulares acomoden el 
vellón, con que les cogiere esta baxa, sin re
cibir pérdida, recayendo esta enteramente so
bre mi Real hacienda; y aunque, reconocien
do quan perjudicial ha sido, i es esta moneda 
de vellón gruesso, se deviera consumir desde • 
luego enteramente, sin dejarla reducida à ia 
quarta parte, cerrando con esto la puerta de 
todo punto à los Estrangeros, que han hecho 
grange-ria de introducirla en estos Reinos, 
siendo también esta una de las principales 
causas, que me ha obligado à apresurar esta 
baxa : con todo, por considerar que las mone
das de plata, i oro, i de calderilla se hallan 
retiradas del comercio, i que es necessario dar 
tiempo para que buelvan à é l , i se difun
dan, i ñxen por todas-las Provincias , i Luga
res de estos Reinos , he tenido, i tengo por 
bien que la dicha moneda gruessa de vellón 
quede por aora reducida à la quarta parte, i 
corra por esta estimación desde aqui afín de 
este año 1652, i passado, ordeno, i mandó que 
desde el primer dia de Enero del año que 
viene de 653 no corra, ni passe mas por mo
neda el dicho vellón gruesso, Ì desde aora 
para entonces la repruebo, i prohíbo el uso 
con las penas, en que incurren los que usan 
de moneda falsa, ò reprobada por el Príncipe^ 
permitiendo solo el usó de la plata después 
de fundido el cobre para los demás empleos,

■ilíÜÉÍil
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en que se gasta este metal, i desde acra se
ñalo por moneda fija, i perpetua la antigua 
de cobre, que tiene alguna mezcla de plata, 
que comunmente llaman calderilla , en piezas 
de quatro, í ocho mrs., de que se supone ha- 
vra tres millones, i seiscientos mil ducados, 
i assimismo los ochavos nuevamente labra- 
,dos, que oi quedan baxados à la mitad, i redu
cidos à un maravedí, en que quedarán cien 
mil ducados, pues con estas cantidades havrà 
la moneda, que es necessaria páralos usos 
menores, i por consequencia natural, i preci
sa havrà de salir la plata, i oro para los co
mercios mayores, sin premio , ni diferencia en 
el valor , por quedar consumido enteramente 

, desde principio del año que viene la princi
pal especie de vellón, i la que ha causado con 
su abundancia, i mala calidad los desconcier
tos presentes, i en tan poca cantidad la mo
neda de calderilla , que havrà de tener natu
ralmente igual estimación, que la plata, i oro, 
por ser tan manejable, usual, i necessaria para 
los gastos menudos, i forzosos de cada dia, i 
la que para ellos huvo solamente en Castilla 
desde el año 1352, sin que por muchos años 
tuvíesse diferencia con la plata, hasta que co
menzó à introducirse el vellón gruesso, que es 
el que ha de quedar consumido enteramente,

'  i para que el consumo de los quatro millones, 
en que por aora ha de quedar reducida esta 
moneda gruessa de vellón, se haga de aquí à 
fin de este año, de manera que entonces , ni 
aora no reciban pérdida, ni perjuicio ios par
ticulares, en cuyo poder estuviere, ò entrare, 
se vaya desde luego consumiendo por cuenta 
de mi Real hacienda, aplicando para esto todo 
lo que procediere de las quiebras de millones 
en todos los Lugares del Reino , las quales 
desde luego aplico para este consumo, i assi
mismo todo lo que procediere de los empleos 
de Jos juros de la Renta del Tabaco, i de las 
demás compras de los efectos referidos, que 
hicieren los particulares con el vellón , que 
han de entregar en las Arcas, ò registrar den
tro de los dichos seis dias; i assimismo lo que 
me pagaren los Lugares , i demás contribu
yentes de los devitos causados hasta fin de 
651, pues todas estas cantidades han de que • 
dar reducidas à la quarta parte en moneda 
corriente ; i aunque yo pudiera usar, i valer
me de ella, quiero que, como fuere entrando ¡

en mis Arcas, se vaya fundiendo,, i reducien
do á pasta el cobre, i el precio que procediere 
de é l , se aplique también al mismo consumo 
con los demás efectos, que he mandado se 
vayan buscando para lo mismo, para que pre
cisa, i efectivamente se consiga en este año 
este consumo, aunque sea estrechándose tan
to mi Real hacienda, para que mis vassallos 
lleguen á estado de tanta felicidad, como será 
la igualdad de las monedas; i porque con el 
vellón, que desde aora hasta fin de este año 
se ha de consumir, abundarán estos Reinos 
del cobre necessario para los usos precisos, 
ordeno, i mando que lo dispuesto en la lei 25, 
cap. 7, tit. 2i, lib. 5 de la Recop., en que se 
prohíbe la entrada de todo genero de cobre, 
assi en pasta, como en manifactura, se guar
de, cumpla, i execute como en ella se contie
ne ; i para que con la venida de los Galeones 
i Flotas de cada año abunden estos Reinos de 
Ja moneda de plata para todos sus comercios 
mayores, i menores, i venga á ser esta, como 
lo es, i lo fue siempre, la natural, i ordinaria, 
ordeno, i mando que toda la plata, i oro, que 
viniere en Flotas, i Galeones, i de aquí ade
lante se labrare en las Casas de la Moneda, se 
labre precisamente, como antes de aora lo 
tengo mandado, en medios reales, reales sen
cillos, de á dos, de á quatro, i de á ocho, por 
iguales partes, pena de perdimiento de la mo
neda , i de privación de oficio á los Ministros, 
que lo consintieren , de la Casa donde se la
brare ; i prohíbo la saca de la plata en pasta 
para fuera de estos Reinos, sin embargo de 
qualesquiera licencias, que hasta oi estuvie
ren concedidas, ó se concedieren adelante, 
las quales anulo, i revoco, aunque se hayan 
dado para cosas de mi servicio , i provisiones 
de Fiándes, ó Italia, i otras partes ; i los que 
lo contrario hicieren, incurran en las penas, 
que por otras nuestras Leyes, i Pragmáticas 
están impuestas contra los que sacan mone
da de estos Reinos; con lo qual, i labrándose 
todos los años en estas monedas menudas de 
medios reales, sencillos, i de á dos, la plata, 
que viene en pasta todos los años, abundará 
el Comercio mayor, i menor, de toda la mo
neda necessaria en plata, sin necessitar de 
otra alguna ; i juzgamos que con estas dispo
siciones se habrán dispuesto las monedas en 
estado de igualdad, que siempre se ha desea-
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do, habiendo estinguido el vellón gruesso, 
que ha causado el daño , i dexando solo la 
moneda provincial precisa para el uso, de que 
se sigue tan universal beneficio à mis Reinos, 
i vassallos ; i ordeno, i mando que esta Lei, i 
Pragmatica obligue à los vecinos, i estantes 
en qualquier Lugar, desde el día que se ba
viere publicado en la Cabeza de Provincia, ò 
Partido de cada uno, i no antes , aunque se 
haya publicado primero en esta Corte, i en 
otros ; i todas las Justicias guardarán en la 
publicación la Instrucción, que se les embia- 
rá juntamente por Cédula mía de este mismo 
dia, en la qual se les darà forma para el regis
tro , que se deviere hacer de la dicha moneda 
en todas las bolsas públicas, i particulares; i 
paraescusar los fraudes, que suelea hacerse, 
pagando deudas, i redimiendo censos, supo
niendo depósitos, i por otros muchos modos, 
ordeno, i mando que las pagas, redenciones 
de censos, deposites, i otros qualesquier ac
tos, i pagas , que se huvieren hecho quatro 
diasantes de la promulgación de esta lei, en 
la Cabeza de Partido , Ò Provincia , incluyén
dose en ellos el dia de la publicación, no obren 
efecto alguno, i sin embargo do ello, i de las 
cartas de pago , quo se huvieren otorgado , el 
acreedor, ò acreedores puedan pedir su dere
cho, i cobrar enteramente sus créditos en mo
neda corriente ; lo qual es mi voluntad que no 
se entienda en quanto à las compras, i ven
tas , que se hubieren hecho con dineros de 
contado por convención de las partes dentro 
del dicho termino, i pai’a los contratos, que se 
huvieren hecho antes de la fecha de esta , en 
que no huviere havido entrega de ninguna de 
las partes; i assimismo para los demás, en 
que la huviere havido, i exceso en los precios 
por razón del temor de la baxa, en que pare
ce que las partes se havràn ajustado sin* con
sentimiento libre , mando que la Sala de Go- 
vierno del Consejo provea de remedio general, 
reduciéndolos conforme à justicia, ò consul
tándome lo que le pareciere.

AUTO VI.
Fól. 235 á 240. Tora. 3. Pragm.

La moneda comunmente llamada calderilla no- 
corra por moneda, i la de vellón gruesso corra 
sin limitación de tiempo-, la de plata, i oro no- 
tenga premio alguno; i  los doblones no valgaìi 

mas que & 28 reales.
El mismo en Madrid á i4 de Noviembre de 1652, por 

Pragmatica publicada en cl mismo dia.

1. Sin embargo de lo dispuesto en la Prag
matica de 25 de Junio de este año, de aquí 
adelante corra en estos Reinos, no solo hasta 
fin de este año, sino también después de él en 
los demás siguientes, la moneda gruesa de 
vellón, que se havia mandado consumir, i en. 
su lugar se consuma desde luego toda la mo
neda antigua de vellón, labrada antes del 
año 1597, que comunmente llaman de calde
rilla, i quede consumida en qualquiera poder 
donde se hallare, i desde el dia de la publica
ción de esta Pragmatica mandamos que no sea 
tenida por moneda, i la prohibimos absoluta
mente, para que no se pueda expender, ni 
gastar, dar, ni recibir en ningún pagamento, 
ni contrato, so las penas impuestas por dere
cho contra aquellos, que expenden, ó usan de 
moneda reprobada, ò falsa, i contra los ter
ceros, Ò sabidores de qualesquiera pagas, ò 
contratos, que se hayan, hecho con ella des-. 
pues de esta lei.

2. Para que este consumo se haga sin pér
dida de nuestros vasallos, en cuyo poderse 
hallare la moneda de calderilla, aunque con
forme à justicia, i à lo que se ha practicado 
en semejantes baxas, i consumos en este, i los 
demás Reinos, donde lo ha pedido la conve
niencia pública, no se ha dado à los particu
lares satisfacción del daño, con todo, conti
nuando la benignidad, con que traté à mis 
vassallos en la baxa ultima del vellón, manda
mos que á todos los particulares, Ò Comuni
dades, quedentro de seis dias en esta Corte, 
i fuera de ella dentro de quince huvieren re
gistrado, ú  depositado ante las Justicias Ordi
narias la moneda de calderilla, con que se ha
llaren, i dentro de dos meses la entregaren en 

• mis Arcas Reales, que en cada Cabeza de 
Partido están oi formadas para ei consumo, i 
corte del vellón, se les dé la misma satisfac-
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«ion, que mandé dar à los que padecieron la 
baxa por la dicha Pragmatica de 25 de Junio 
de este año, assi en juros del Tabaco, como 
en crecimientos de rentas, jurisdicciones,! 
«demás efectos contenidos en la dicha Prag
matica, i con las mismas calidades, privile
gios, i condiciones dispuestas en ella ; i no 
ha viéndola registrado, por no querer esta sa
tisfacción, sino valerse de la pasta de dicha 
calderilla, lo puedan hacer, llevándola preci
samente dentro de los dichos dos meses á una 
<Je las Casas de Moneda de estos Reinos, para 
que haviendose cortado, ò fundido en ella, 
se les buelva cortada, ò en pasta, sopeña 
que,.si passados los dichos dos meses se ha
llare la dicha moneda sin estar cortada en po
der de algún particular de cualquiera cali
dad, estado, ó condición que sea, incurra en 
la i penas puestas por Derecho contra los que 
tienen, ó expenden moneda reprobada por 
falsa, executandose las mismas penas contra 
los encubridores, ó sabidores, que no liuvie- 
ren dado noticia de ella.
, 3. Para que mis vassallos puedan mejor es- 
cusar el daño; que se les siguiere del consu
mo de esta moneda, queremos que los deudo
res contribuyentes de nuestra Real hacienda, 
.puedan pagar en esta moneda de calderilla 
dentro de los dichos dos meses los devitos 
atrasados hasta fin delaño Col con las mismas 

' calidades, i declaraciones, que estaban hasta 
aqui dispuestas para pagarme en moneda 
gruessa por el valor antiguo.

4. Porcuantocon esto consumo entero de la 
moneda do calderilla, i con el corte continua
do del vellón gruesso, después que se baxó 
á la cuarta parte, viene à quedar desde luego 
en todo el Reino solamente la moneda de co
bre necessaria, i precisa para los usos meno
res, i con todo su valor intrinseco, i por esto 
será pura todos mas ineseusable, i estimada 
que la moneda de plata, i oro por la abun
dancia, que hai de ella en estos nuestros 
Reinos, i lo q uc cada año les entra de nuevo, 
i viene de las Indias, con que ha llegado al 
punto, i tiempo, que con tantas disposiciones 
anteriores so ha prevenido,! solicitado para 
conseguir, i executar con justicia, i conve
niencia universal la igualdad de ¡as monedas, 
con que se corre en todos los Reinos , i Pro
vincias de España, i fuera de ella; deseando

aplicar la ultima medicina, i assiento Arme á 
la salud de estos Reinos de Castilla, que es 
donde se ha padecido, i padece esta enferme
dad ¡ ordenamos, i mandamos que de aquí 
adelante no pueda haver diferencia alguna 
entre el valor, ni estimación do la moneda, 
ni darse premio alguno por trocar la de cobre 
con la de oro, ó plata, ni llevarse interés al
guno de moneda a moneda por ningún respe
to, ü consideración, si no que corran con una 
misma igualdad, i valor cada una, según el 
legal, que tiene en todo genero de contratos, 
ó pagamentos, sin excepción de ninguno, de 
tal suerte que un real de plata valga tanto 
como 34 mrs. de vellón, i 34 mrs. de vellón 
valgan tanto como un real de plata, derogan
do, como derogamos, todas las Pragmáticas, 
i Leyes, en que antes de aora se han dado di
ferentes permissiones para e! premio de la 
plata, las qiuiles queremos que sean de nin
gún valor, ni efecto, como si aqui fueran 
insertas, i expressadas á la letra; porque 
nuestra intención , i voluntad es que desde 
aora para siempre queden reprobados, i pro
hibidos los premios de la plata en nuestros 
Reinos, so las penas , i forma de castigo que 
abaxo se dirá.

5. Desde el dia de esta Pragmática , i L ei, 
no se pueda hacer ninguna obligación, con
trato, ni precio á pagar en vellón expressa- 
niente, sino en plata; i aunque el dinero se 
haya recibido en plata, 1 se obligue el deudor 
é pagar en ella, pueda pagar con la moneda 
de vellón corriente, que deve correr con la 
mi.sina estimación que la plata, con que el 
acreedor no podrá pretender, ni alegar que 
recibe perjuicio, ni obligarle á recibir la paga 
en una moneda mas que en otra, i quales- 
quier leyes, que hicieren en su favor, las de
rogamos, i anulamos, para establecer con 
toda firmeza en nuestros Reinos la igualdad 
de las monedas, en que consiste el mayor in 
terés de la causa pública, i esta lei queremos 
que no se pueda renunciar, i quanto quier 
que de hecho la renuncie el deudor, la taP  
renunciación no valga, i ningún Escrivano 
pueda otorgar ante si escrituras, ni obligacio
nes de vellón, contra lo dispuesto en este ca
pitulo, pena de suspensión de oficio por qua- 
tro años, i de cinquenta mi 1 mrs. para nuestra 
Camara.
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6. Por ser justo, i necessario reducir tam

bién à su proporción la moneda de oro, que 
con el desconcierto de las otras ha participado 
del desorden; mandamo's que cada escudo de 
oro no valga, ni pueda valer masque catorce 
reales de plata , ò vellón , i al respecto cada 
doblen de à dos escudos de oro, 28 reales, sin 
embargo de lo dispuesto en la Pragmatica 
de 11 de Noviembre del año passadode 651, la 
qual en cuanto à esto derogamos, i damos 
por nula ; i queremos que además del dicho 
precio no puedan los escudos, i doblones cor
rer, ni passar, ni venderse, ni comerciarse 
en alguna manera só las penas, que por las 
Leyes, i Pragmáticas de estos Reinos están 
puestas á los que dan ò venden , compran, ò 
reciben la dicha moneda de oro à mas precio 
del que por Nos està puesto.

7. Por ser consecuente , i natural que es- 
tinguido el premio de la plata, haya de cessar, 
i cesse al mismo tiempo el precio crecido de 
las cosas, que lia introducido la malicia de los 
Tratantes, i solo se ha causado del valor ima
ginario de los trueques, i diferencia de las 
monedas ; ordenamos, i mandamos que gene
ralmente todos los mantenimientos, mercade- 
rias, i demás cosas, que hasta aqui se estima
ban en vellón, se estimen, i paguen de aquí 
adelante con la misma cantidad de plata con 
que antes de aora se podían permutar ò pagar, 
de forma que sin ser necessario poner tassa 
por menor à ningún genero, las Justicias i Mi
nistros, à quienes tocare el govierno délos 
abastos públicos, i observancia de la justicia 
commutativa en los comercios, ¡ tratos, esti
men por regla, i tassa general para el precio 
de cada cosa la misma cantidad de plata, con 
que se pagaba antes de esta Pragmatica, su
puesto que de aquí adelante sé ha de pagar 
todo en esta moneda, ò en vellón , que tenga 
la misma estimación, i ser preciso, i justo que 
generalmente se baxe en todos los precios, 
que se estimaban à vellón, la tercera parte, 
que correspondía al premio de la plata, consi
derando que ella en si siempre ha sido, i será 
de un mismo ser intrinseco, i substancia, sin 
que aquello, que se permuta con ella, deva 
subir, ni baxar por el accidente estrinseco del 
premio, ò valor imaginario.

8. Para excusar absolutamente à los dueños 
de la plata de la pérdida de Ja tercera parte,
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que oí consideran en el premio, i assimismo 
para que los Mercaderes, Tratantes , i demás 
personas puedan basar los precios de vellón, 
que oi corre, à la cantidad de p lata, que les 
corresponde , sin que los unos, ni los otros 
se desacomoden en cosa alguna, i general
mente todos mis vassallos gocen desde luego 
de este universal beneficio de igualar las mo
nedas; ordenamos, i mandamos que desde 
luego se reduzcan , i queden reducidas á las 
dos tercias partes todas las obligaciones de 
vellón hechas, ô contraídas hasta el dia de 
esta Pragmatica, aunque los plazos de las pa
gas cumplan después de ella por qualquier 
causa, Ò contratos, con escritura, ò sin ella, 
entre qualesquiera personas, ò Oomunidades, 
de qualquier estado, ô condición que sean, 
aunque sean tocantes à mi Real hacienda, 
siendo yo acreedor, i deudor, i procediendo de 
vellón tomado à daño, se reduzcan las obliga
ciones de los principales, i consiguientemente 
de los intereses, que devieren corresponder
les ; de suerte que , pagando qualquiera deu- ‘ 
dor de vellón las dos tercias partes de la obli
gación contraida hasta aquí en plata, quede 
libre, como si huviera pagado por entero su 
Obligación, de que esperamos que lenta, i 
succesivamente resultará que precisamente, 
aun sin apremio, se moderen al respecto los 
precios de todas las mercaderías, i manteni
mientos, jornales, manifacturas, i demás 
gastos ordinarios decada familia, contentán
dose cada uno con ,1a misma cantidad de plata, 
con que oi se satisface, pues con la misma pa
gara él, ó comprará lo proprio que oi pudiera 
en vellón.

9. En los reditos corridos de censos, juros, 
tributos, Ò cargas perpétuas, que se devan 
pagar en vellón, se base la tercia parte, que 
estuviere por pagar, i se deviere de todo lo 
corrido, i que corriere hasta fin de este año, 
por escusar la confusion de lá cuenta para 
las partes; pero en los mismos principales de 
los dichos juros, censos, tributos i demás car
gas anuales, i perpétuas, aunque sean con fa
cultad de redimir, mandamos que en. ellos ni 
en los corridos, que se devieren adelante, no 
se haga ninguna basa, ni novedad, sino que 
se pague por entero conforme à sus contratos, 
aunque la obligación del capital proceda de 
vellón.

■

■■T£
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iO. Para resguardar enteramente mis vas- 

salios de qualquiera perjuicio, que se quiera 
considerar en la pérdida de aquel premio ima
ginario de la plata en quien la tuviere, i pa
ra facilitar mas desde luego la baxa, i mode
ración de los precios en todo el comercio, 
mandamos que no solo en lo que hasta aquí 
se deviere á mi Real hacienda en vellón, se 
haga la baxa de la tercia parte, sino también 

, en los tributos, que de aqui adelante se me 
devieren pagar de las quatro especiesde vino, 
vinagre, aceite, i carne, que son las mas uni
versales, se baxa la tercia parte de lo que oi 
se deve pagar, con que los contribuyentes, 
que son todo el Reino, podrán expender su 
plata sin pérdida del premio, pagando con 
ella la misma cantidad de tributos que oi pu
dieran pagar, i al mismo respecto baxará el 
precio en estos quatro generös, i consiguien
temente el de las demás cosas, manifacturas, 
i jornales, al passo que se modera la costa de 
los mantenimientos.

11. Aunque estén dadas en cabezón, ö ar
rendamiento á qualesquier Comunidades, ó 
personas particulares las sissas, ö impuestos 
de las dichas quatro especies, mandamos que 
se execute desde luego la dicha baxa de ter
cia parte, cobrándola menos de los contribu
yentes; i para que los Arrendadores no pre
tendan que esto es en perjuicio suyo, les da
mos elección para que, si quisieren passar 
adelante con el arrendamiento, pagándole por 
entero, ó hacer dexacion de la renta para de 
aqui adelante, lo püedan hacer; con declara
ción que de esta baxa no se les ha de seguir 
ningún perjuicio á los Juristas, quedando 
Siempre oblignda mi Real hacienda á pagar
les por entero su renta corriente en los años 
siguientes.

12. Respecto de que en estas quatro espe
cies hai diferentes imposiciones, que con fa
cultad mia han arbitrado, i cargado algunas 
Ciudade.s,i Lugares del Reino para diferentes 
efectos de mi servicio, i necessidades públi
cas, mandamos q ue se haga la misma baxa de 
la tercera parte á los contribuyentes en todas 
estas imposiciones, que se cobran para qua- 
lesquiera Ciudades, ö Lugares, dexando en 
ellas la misma elección á los Arrendadores, 
en caso que estén arrendadas, para continuar 
sus arrendamientos, queriéndolos pagar por
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entero, ó hacer dexacion de ellos para de aqui 
adelante,

13. En los arrendamientos hechos hasta 
aqui de qualesquiera possessiones, i derechos, 
como dehessas, cortijos, heredades, casas, 
oficios, ú otros qualesquier bienes ralees, Ó 
muebles, i derechos incorporales, que estén 
arrendados á pagar en vellón, supuesto que 
en la obligación de la renta corrida, que estu
viere por pagar, se hace baxa de la tercia 
parte, i esto no se ha de entender en la renta, 
que corriere desde primero de Enero del año 
de 653, se dexa elección á los tales Arrenda
dores, para que, sin embargo de no estar 
cumplido el tiempo de sus arrendamientos, 
puedan desistirse de ellos, no conviniéndose 
con el dueño en la baxa, que le deve hacer 
de allí adelante, respecto de reducirse la obli
gación de la renta á mejor moneda, i deverse 
minorar el precio de los arrendamientos al 
respecto que el de las demás cosas.

14. No ajustándose las partes en el precio 
de los arrendamientos , que de aqui adelante 
huvieren de correr, i particularmente en los 
arrendamientos de las dehessas, por ser tan 
necessarias para !a cria i sustento del ganado; 
i assimismq los demás arrendamientos y con
tratos, que se devan moderar por la razón, i 
mente de esta nueva Ici, aunque en ella no 
vayan expressados, acudiendo qualquiera de 
las partes al Consejo, mando que por la sala 
de Gobierno, sumaria i brevemente, i por el 
termino que mejor le pareciere, se provea lo 
que tuviere por justo, con atención á la mo
deración general del precio de todas las cosas, 
i á que se havrá de pagar de aqui adelante 
generalmente en plata la obligación de todos 
los arrendamientos i contratos, que se paga
ban antes en vellón, i con la misma conside- 
i’acion procederán los Alcaldes de esta Cor
te en las tassas de las cosas, que les tocare 
hacer.

15. Todas las obligaciones hechas, y con
traídas antes de la fecha de esta Pragmática, 
en que uno se huviere obligado á pagar ex- 
pressamente en plata, ó que con efecto hu
viere recibido e! dinero en esta especie, man
damos que se hayau de pagar en la misma 
moneda, en que se recibió, ó se hizo la obJi- 
gucioii de pagarlo; i assímismo las obligacio
nes de vellón hechas, i contraidas hasta el
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dia de esta Pragmatica, se baxe la tercia par
te de ellas, como queda dicho, queriéndolas 
el deudor pagar en plata, como pudiera hacer
lo antes de esta Pragmatica, en lamanera que 
queda dicho en los capitules antecedentes; 
pero, queriendo el deudor pagar en vellón, 
haya de pagarlas conforme la obligación de 
su contrato, sin go/ar de labaxa.

i6. Por quanto al passo, que se han descon
certado las monedas, i los contratos, que se 
han hecho con ellas, se han desordenado los 
intereses del dinero anticipado, tomado adaño 
Ò retardado,! es justo que, moderándose el 
precio de todas las cosas, se reforme al mismo 
tiempo este excesso; ordenamos i mandamos 
que todos los intereses, causados hasta oi, 
que estuvieren por pagar, i los que de aqiii 
adelante corrieren por cualesquiera contratos, 
obligaciones ò negocios, en que conforme á 
Derecho se puedan pedir, ò llevar intereses, 
aunque sean tocantes á mí Real hacienda, ò 
por 3ui aprobados, no puedan passar ni exce
dan de 5 por 100 al año, ni haya obligación de 
pagarlos mas que á este respecto, sin embar
go de cualesquiera pactos, ò contratos, que 
haya hechos, ò se hicieren, los cuales anula
mos, i prohibimos, como injustos, i usurarios, 
i so las penas impuestas por Derecho contra 
ellos, sin que se pueda sustentar, ni defender 
con ninguna causa, ni color de daño emer
gente Ò lucro cessante, ni con otro algún pre
testo, aunque sea en nombre de cambio, i re
vocamos la leí 9 del tít. 18 lib. 5 do la Reco
pilación, i las demás leyes, ordenes, i cédulas 
nuestras, i qualesquiera usos, ò costumbres, 
que baviere habido en contrario, ò huviere 
de aquí adelante; i para excluir las obligacio
nes simuladas, que se pueden hacer en frau
de de esta lei, incluyendo en ellas los intere
ses, como suerte principal, mandamos que el 
deudor, al tiempo que otorgare qualquier es
critura, Ò cédula, en que se obligue à pagar 
alguna cantidad, declare en ella con juramen
to si hai intereses, i lo que montan, i el Escri- 
vano dé fee del tal juramento, i el acreedor, 
para usar de la escritura ò cédula hecha en 
su favor, haga el mismo juramento, i sin lo 
uno i lo otro no se pueda exceptar ningún 
instrumento Ò cédula, aunque esté reconoci
da, ni admitirle las Justicias en ningún Tri
bunal, ni Juicio, Ò fuera de él, ni haga feej ni
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probanza para ningún caso, ni efecto, porque 
queremos que lo susodicho sea tenido por 
forma substancial de qualesquiera obligacio
nes Ò contratos, que se hicieren ò celebraren 
por escrito, i faltando en ellos la dicha for
ma, los declaramos por nulos, como si no se 
huviessen hecho ni otorgado, i no obstante el 
dicho juramento de entrambas partes, siem
pre que se probare lo contrario, se proceda 
contra ellos, como usurarios, i logreros, con
forme à Derecho.

17, Por quanto à titulo de conducción, i 
riesgo de un Lugar à otro se ha introducido 
llevar intereses paliados, i esto es mas injus
to en las letras de cambio dentro de España, 
por ser bastante la comodidad de hallar cada 
uno el dinero donde lo ha menester, i ser or
dinario no conducirse, ni llevarse realmente; 
mandamos, i ordenamos que de aquí adelante 
se guarde inviolablemente la lei 8. tit. 18., 
lib. 5. de la Rccop. que prohíbe dar à cam
bio mrs. algunos por ningún interés de un 
Lugar de estos Reinos para otro Lugar de 
ellos, SÒ las penas en la dicha lei contenidas, 
en las quales queremos que incurran todas, i 
qualesquiera personas, que dieren, ó llevaren 
interés alguno por razón de conducción de 
plata, ú de vellón ; pues es cierto que el ve
llón de aqui adelante, por ser tan poco neces
sario para el comercio, lo retendrá cada Lu
gar en sí para sus usos menores; i en qual- 
quiera letra, que se probare haverse llevado 
algún interés à titulo de conducción, costa, 
riesgo, en encomienda, ò dilación de la paga, 
no haya obligación de cumplirla, ni se pueda 
exeeutar en Juicio, ni fuera de él, aunque 
esté aceptada; i qualquiera Corredor, que in
terviniere en ello, incurra la primera vez en 
privación de su oficio, i destierro del Reino 
por quatro años, i la segunda por otros tantos 
sea llevado á Galeras, sin embargo de quales
quiera usos, ó costumbres, que huviere en 
contrario, ò haya de aquí adelante.

18. Por ser esta lei el ultimo remedio, que 
ya podemos aplicar para conseguir la igual
dad de las monedas, i extirpar absolutamen
te de nuestros Reinos el pernicioso abuso del 
premio de la plata, por quedar la moneda de 
vellón con todo su valor intrinseco, i su can
tidad en solo la precisa, i necessaria para los
usos menores, i de aqui adelante seria cosa
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detestable, i especie de traición, i falsedad 
contra el Estado público, i prò comunal, i se
rían como robadores públicos los que baján
doles Yo á sus obligaciones de vellón la tercia 
parte, i assimismo à los tributos principales, 
que me devian pagar por entero, i assimismo 

. moderándoles al respecto el precio de todas 
las cosas, en confianza de que han de expen
der su plata sin premio, sin embargo de esto 
quisiessen subirla, i adulterar su valor legal, 
i oponerse à nuestra principal regalía, i po
testad Real, que consiste en dar precio fixo, 
i público á las monedas, en cuya considera
ción se declaró por la lei 21, tit. 21, iib. 5, de 
la Recop. que el que excediese en trocar la 
plata por vellón à mas precio del permitido, 
entonces fuesse havido, i tenido por aleve; i 
assimismo por la lei S, tit. 17, lib. 8 de la 
Recopilación se declaró que este mismo cri
men de aleve comete el que falsea la moneda 
en qualquiera manera; en conformidad de 
todo esto, declaramos por esta nuestra lei 
que qualquiera alteración convencional en el 
precio fixo, que aora damos à las monedas de 
oro, plata, i vellón, sea lo mismo que la adul
teración real, i material de las mismas mone
das, i sea tenido esto por hurto manifiesto, i 
robo público, respecto del premio de la plata, 
que se llevare, i de la baxa de las obligacio
nes, i derechos Reales, de que se gozare; por 
tanto queremos, i mandamos que qualquiera 
persona de qualquiera calidad, ó condición 

■ que sea, que en contravención de esta lei hi
ciere alguna permuta, trueque, contrato, ó 
fuere sabidor, ó interviniere en él, como Cor
redor, Ò en otra qualquier manera, dando à 
las dichas monedas de oro, plata, ó vellón, 
mas, órnenos estimación de la lega!, que tie
nen, ó admitiendo entre ellas alguna diferen
cia, ó premio, aunque sea de poca, ó mucha 
cantidad, sea havido, i tenido por aleve, i por 
falseador de moneda, i por ladrón, i robador 
público; i todas, i qualesquier personas, que 
cometieren este delito, incurran como tales en 
las penas dispuestas por Derecho contra aque
llos que cometen aleve, ó que falsean, ó adul
teran la moneda del Principe, ó roban, i hur
tan publicamente; i assimismo en perdimiento 
dé todos sus bienes, i do quaicsquiera oficios, 
i mercedes, que tengan, i pierdan la natura
leza de estos Reinos, i todas estas penas se

hayan de executar, i executen sin embargo de 
apelación, ó suplicación; i ningún Consejo, 
Tribunal, Juez, ni Justicia las pueda moderar 
en caso que se proceda con proceso abierto, 
ni indultarse, i si de hecho so indultaren, no 
valga, ni aproveche el indulto, i sin embargo 
de él se haya de executar la dicha pena, assi 
la corporal, i de infamia, como la pecuniaria, 
i perdimiento de bienes, que aplicamos por 
tercias partes, Camara, Juez, i denunciador; 
i atendiendo á que estos contratos se hacen 
secreta, í paliadamente, procurando los Es- 
trangoros impossibilitar la averiguación, or
denamos, i mandamos que para probanza do 
este delito, i poder imponer las penas declara 
das, basten tres testigos singulares, aunque 
sean lasmismas partes, ó cómplices, àquienes 
desde luego damos impunidad, si voluntaria
mente lo acusaren, ó declararen, i que se pue
da proceder, i proceda con proceso cerrado, sin 
dar nombres de testigos en publicación, ni en 
raliflcacion, ni el del acusador, ú denuncia
dor, para este efecto de poder imponer pena 
extraordinaria, según la calidad, i gravedad 
de la causa, para que con mayor libertad pue
dan los testigos deponer, i el acusador acusar.

19. Para mayor observancia de esta Prag
matica , i que se proceda en ella con la ma
yor autoridad, que fuere possible, además del 
conocimiento ordinario, que han de tener las 
Justicias Ordinarias, cada una en su jurisdi- 
cion, mandamos que en ol Consejo se forme 
una Sala de los Ministros del mismo Consejo, 
que Yo señalare, la qual tenga , í Yo le doy 
desde luego la superintendencia, i jurisdicion 
privativa en todo el Reino para el reconoci
miento, i todo lo tocante à la execucion de 
esta Pragmatica, i particularmente de la pro
hibición de los premios, i trueques de !a 
plata, i oro à vellón, i reformación de los pre
cios de mantenimientos, mercaderías, jorna
les, manifacturas, i todos los demás de la Re
pública, reduciendo, los que se huvieren al
terado con la ocasión de las monedas, al estado 
que antes tenían estimados en plata ; i para 
las Ciudades, i Lugares , que pareciere á la 
dicha S a la , me consultará los Ministros de 
mayor entereza, i por ella se Ies darán las co- 
missiones para conocer de ello con las Ins
trucciones, i advertencias secretas, que le pa
reciere, reservando las apelaciones á la dicha
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Sala, en la qual no solo se ha de proceder ju
dicialmente, sino también quiero que se co
nozca por Via de govicrno, i que , aunque no 
haja probanza cumplida, los del mi Consejo, 
que assistieren en la dicha Sala, puedan con 
las noticias , que tuvieren por bastantes, sin 
formar processo, ni guardar orden judicial, 
hacer las multas, i destierros, é imponerlas 
demiis penas, que se conmesuraren con la ca
lidad del negocio , i de las personas , á su ar
bitrio ; i damos á la dicha Sala, para la dispo
sición , averiguación, i castigo de todo esto, 
jurisdicion general, i absoluta, sin limitación 
de fuero contra todos , i qualesquier personas 
de qualquier estado, i calidad q ue sean , i no 
embargante que sean de las Ordenes Milita
res, 6 Soldados, aunque sean de mis Guardias, 
i demiis gente de Guerra, ó Criados de mis 
Casas íleales, Familiares, i Ministros del San
to Oficio, íl de la Santa Cruzada, iotrasquales- 
quiera personas privilegiadas, i essentas de 
la jurisdicion ordinaria, aunque sean por con
tratos de factoría , assiento, ü  otro qualquier 
privilegio , porque en cuanto á lo contenido 
en esta Pragmática queremos que no puedan 
gozar, ni gocen de ningún privilegio de fue
ro , que tengan, i les esté concedido , i sobre 
esto mandamos que no se pueda formar, ni se 
forme competencia, ni se admitan peticiones 
sobro ella, ni se den inhibiciones por otro 
ningún Consejo, Junta ó Tribunal, porque 
privativarceute cometemos estas causas á la 
dicha Sala, i Jueces , ó Ministros por ella se
ñalados, i nombrados: i por si acaso algunas 
personas Eclesiásticas, ó Religiosas, faltan
do á la obligación de sus estados, inter,vinie- 
ren en los trueques , d permutaciones de las 
monedas contra lo dispuesto en estalei, ó 
excedieren de los precios justos, que devieren 
correr todas las cosas entre los demás vassa- 
llos de mis Reinos, ó encubrieren á los que 
fueren transgressores, aunque no creemos que 
personas de tal estado incurrirán en culpas 
tan indignas de é l , porque, si esto sueedies- 
se, redundarla en destruieion del publico go
bierno de mi Mo3iarquia, cuya conservación, 
i defensa me pertenece por derecho contra 
qualesquier personas : mandamos que los de! 
nuestro Consejo , que por mi fueren señalados 
para la dicha Sala, procedan contra todos los 
Eclesiásticos, ó Religiosos, que faltaren á lo

susodicho, según que de fuero, i de derecho 
Nos podemos, i devemos proceder contra las 
personas Eclesiásticas de estos mis Reinos, 
inobediente à nuestros mandatos, que ofen
den, i turban el estado público, desnaturali
zándolos de ellos, i privándolos de las tempo
ralidades; i porque además de las penas con
tenidas en esta leí, la mayor será el peligro 
de las propias conciencias , i el pecado, que 
cometen los transgressores de los justos man
damientos de su superior, i señor, con daño 
de sus próximos, i la restitución de este daño, 
á que son obligados, aunque lo hagan secre
to, i no sean de ello denunciados ; declara
mos que nuestra intención, i voluntad es que 
esta lei obligue en conciencia, i que los trans
gressores estén obligados á la restitución de 
loque llevaren por razón del trueque, pre
mio . Ò conducción de la plata, y demás mo
nedas.

20. Esta Lei, i Pragmatica obligue à los 
vecinos , i estantes en qualquier lugar desde 
el dia que se hubiere publicado en esta Corte, 
i todas las Justicias guardarán en su publi
cación la Instrucción que se les enviará jun
tamente por Cédula mía de este dia, en que 
se les dará forma para el registro que se de- 
viere hacer de las monedas en todas las bol
sas públicas, i particulares ; i para escusar 
ios fraudes, que podrán hacerse, pagando 
deudas, redimiendo censos, suponiendo de
posites, i por otros modos, ordeno, i mando 
que las pagas, redenciones de censos, depósi
tos, i otros cualesquiera actos, i pagas, que 
se huvieren hecho doce dias antes de la publi
cación de esta lei, incluyéndose en ellos el dia 
do la publicación, no obren efecto alguno, i 
sin embargo de ello, i de las cartas de pago, 
que se huvieren otorgado, el acreedor, ò 
acreedores puedan pedir su deveche, i cobrar 
sus créditos en la moneda, i cantidad , que 
conforme á esta Pragmatica se debieren 
pagar.
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AUTO XX.
Fól. 243 viiel. Tom. 3. Pragm.

La moneda de piata. lalrada e% el Perù con el 
cuño nuevo, corra en estos Reiìios, como la de

más lalrada en ellos.
Ei mismo alii á 23 de Septiembre de i653 por Pregón.

Por quanto en cumplimiento de ordenes, i 
resoluciones mias se ha labrado en el Perú 
moneda de plata de toda leí, í valor intrinse
co, á la qual se ha puesto nuevo cuño, que 

■ por una parte tiene mis Armas Reales, i por 
otra las dos columnas con el p h s  ultra, i el 
año, que se fabricó, en medio de ellas , de la 
qual ha venido cantidad á estos Reinos ; i 
porque ninguna persona de qualquier estado, 
ó condición que sea, ponga duda en la bondad, 
i calidad de la moneda, i sea usual, i corrien
te , como la demás de plata labrada en estos 
Reinos ; mando que ninguna persona dexe de 
recibir, i comerciar con la dicha moneda, to
rnandola, i dandola, el real de ú ocho por ocho 
reales de plata, i el de á quatro por quatro 

. reales, i el de á dos por dos reales . por tener 
el mismo valor intrinseco que la demás labra
da en estos Reinos, i no diferenciarse mas 
que en e! cuño , so pena de que serán casti
gados con todo rigor, i condenados en las pe
nas, en que caen, é incurren los que no reci
ben , i comercian con la moneda usual, i cor
riente.

AUTO XXL 

Fél. H5. Tom. 3. Pragm.

La moneda antigua de calderilla vuelva á cor
rer con el valor, que tenia antes, resellandola 
de nuevo, i  dando á las dueños la mitad, i la 

otra á su Magestad.
El mismo en el Escorial á 21 de Octubre de i 654 por 
Pragmatica publicada en Madrid á 22 de él, con su Ins- 

trucciou del mismo día.

Ordenamos, i mandamos que la moneda de 
cobre, que comunmente llaman de calderilla, 
se reselle de nuevo en las Casas de Moneda 
de estos Reinos con el sello Real, que manda- 
rémos dar para esto ; i después de resellada 
con el dicho sello, i no antes, buelva á correr 
por moneda corriente con el valor de quatro 
maravedises cada pieza menor, i ocho marave-
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dises cada pieza mayor, que es lo mismo que 
tenia al tiempo, í quando se prohibió el uso 
de ella por la dicha Pragmatica de 14 de No
viembre de 1652, la cual desde luego deroga
mos , i damos por ninguna en cuanto á esto; 
para cuya exccucion ordenamos so guarde lo 
siguiente:

1. Que aunque por la dicha Pragmatica de 
14 de Noviembre de 1052 los dueños, en cuyo 
poder se halló esta moneda de calderilla al 
tiempo de su publicación, quedaron privados 
enteramente de todo el valor de ella, justifi
cándolo la utilidad pública, en que se fundó 
aquella lei ; i los que oi la retienen , con no 
ha ver pedido después acá satisfacción de ella, 
es visto haver renunciado la que se les ofre
ció en la misma Pragmatica en diferentes 
efectos de nuestra Real hacienda ; sin embar
go queremos, i tenemos por bien que los due
ños, que oi la tuvieren , gocen de la mitad de 
esta moneda, con que cada uno se hallare, 
quedando por nuestra cuenta la costa de todos 
los Ministros , i Oficiales de todas las Casas 
de Moneda del Reino, que se havrán de ocu
par en este resello ; i assimismo el desperdi
cio, i faltas, que en él havrá; porque todo esto 
se ha de satisfacer de la otra mitad, que hade 
quedar para nuestra Real hacienda.

2. Que para el cumplimiento de esto, den
tro de diez dias (que han de comenzar acorrer 
en cada Lugar desde el dia en que se publica
re en él esta Pragmatica, sin embargo de ha
berse publicado antes en las Cabezas de Par
tido) registre cada uno en el Lugar, donde se 
hallare, la moneda de calderilla que tuviere, 
ante la Justicia Ordinaria, i Escrivano del 
Ayuntamiento, ú otros qualesquiera de los del 
Numero, nombrados por ella, sin ser necessa
rio hacer deposito, ni exhibición de la mone
da, sino solamente declaración judicial de la 
cantidad, que cada uno tuviere, firmandolo el 
Juez, i Escrivano, í la parte; i en los Lugares 
cortos, donde no huviere Escrivano, el Juez 
solo con la parte.

3. Que dentro de treinta dias, después de 
cumplidos los diez, que por todo serán qua- 
renta, lleven todos á la Casa de Moneda más 
cercana la cantidad de esta moneda, que Iiu- 
viere registrado cada uno, donde con testimo
nio de la cantidad del registro , que huviere 
hecho , se le pagará de contado la mitad de
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ella en la dicha moneda de calderilla, resella
da con el nuevo resello, que aora le mandare
mos echar.

4. Que todos los que quissieren escusarse 
del registro, ú de llevar esta moneda á rese
llar en las Casas de Moneda, lo puedan hacer 
pagandola dentro de los mismos términos á 
nuestra Real hacienda, en las Arcas de ella, 
que huviere cada Lugar , i no haviendolas en 
él, en poder de la persona, que nombrare la 
Justicia por su cuenta, i riesgo , donde se le 
recibirá por el valor de la mitad , que so con
cede á los dueños , en pago de qualesquiera 
devitos, qnc se devan á nuestra Real hacien
da por qualquiera causa, ó razón que sea, sin 
exceptuar ninguna, aunque estén consigna
dos, cedidos, ó librados á qualquiera persona, 
i aunque los plazos de las pagas tto estén cum
plidos, qualquiera pueda pagar en esta forma, 
por si, ó por otro qualquiera particular, Co
munidad, ó Concejo, contra los quales desde 
luego cedemos nuestro derecho al que hiciere 
la paga, para que lo pueda cobrar del deudor, 
lo qual puedan hacer todos dentro de los diez 
dias primeros, aunque no hayan hecho regis
tro de la moneda; i passaclos, con testimo
nio de haverlo hecho dentro de otros treinta 
dias siguientes, quedando á elección de cada 
uno antes, ó después del registro, el pagarlos 
á nuestra Real hacienda, ó llevarlos á las Ar
cas de Moneda, para percibir por qualquie
ra de estos medios la mitad de esta mone
da, sin embargo de tenerla oi perdida entera
mente.

5. Que qualquiera, que se hallare con esta 
moneda, i no la huviere registrado dentro de 
los dichos diez dias, ni la huviere llevado á 
resellar en una de las Casas de Moneda, ni 
pagadola á nuestra Real hacienda en la forma 
referida, incurra en las penas impuestas por 
Derecho contra los que retienen en su poder 
ó encubren , i ocultan moneda reprobada por 
el Principe; i mandamos sea condenado en 
perdimiento de todos sus bienes, i demás de 
esto, si no fuere persona noble, sea llevado á 
Galeras por seis años, i si fuere Roble, sea 
echado á un Presidio cerrado por otros tantos, 
í el que intentare imitar el nuevo resello, que 
aora se ha de echar á esta moneda, ó falsear
la en manera alguna, sea condenado en pena 
de la vida, í perdimiento de todos sus bienes,
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i contra los sabidores, que no lo manifestaren, 
se proceda conforme á Derecho.

6. Que por haverse experimentado en este 
último resello algunos fraudes de personas- 
particulares, qu,e falsearon la moneda, rese
llandola en sus casas, sobre que se executaron 
diferentes castigos; mandamos que la Sala de 
Govierno del Gonsejo atienda con grande vi
gilancia á este punto , conociendo privativa
mente en todos los delitos de este genero, i en 
los demás negocios tocantes á la observancia, 
de esta Pragmatica, nombrando los Ministros, 
que le pareciere , ó cometiéndolo á las Justi
cias, dándoles las comissiones que conven
gan con las Instrucciones secretas , i demás 
advertencias, que fueren necessarias, para 
impedir estos fraudes, i todos los demás, que 
en esta materia se pudieren cometer dentro,
i fuera do las Casas déla Moneda,previnien
do , i executando los remedios, que el Dere
cho permite para, casos semejantes de tanta 
ofensa del estado público en las personas 
Eclesiásticas, i Religiosas, que delinquieren 
en qualquiera parte de estas cosas, con decla
ración que en estos delitos no ha de valer nin
gún fuero privilegiado, ni el de los Cavalleros 
de Ordenes, Familiares del Santo Oficio, ó 
Ministros Titulados, Oficiales de él, ni de Sol
dados, aunque sean de la Guarda de nuestra 
Real persona, ni otros qualesquiera essentos 
por qualquiera privilegio que sea; i que la 
Sala de Govierno pueda conocer, i proceder 
en conformidad de lo dispuesto porla lei 31, 
tit. 21, lib. 5 de la Recopilación, i se admitan 
las probanzas ,irregulares, que el Derecho 
permite en delitos de dificultosa probanza, i 
denunciadores públicos, ó secretos, á los 
quales se les dé la tercia parte del valor de 
esta moneda, oculta, ó falseada, que delata
ren, i las otras dos tercias partes sean para el 
Juez, i Camara.

Instrucción cerca del resello de la calderilla.

7. Por quanto por una Leí, i Pragmatica, 
que he mandado publicar, su fecha en 21 de 
este presènte mes , i año, para que buelva á 
correr la moneda antigua de calderilla, se dis
pone que todos Jos que se hallaren con ella, 
la registren dentro de diez dias, i dentro de 
otros treinta la lleven á resellar á la Casa de 
Moneda mi.s cercana, donde se les dará la



366 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS,
mitad en la misma moneda resellada, quedan
do la otra mitad para mi Real hacienda ; i 
para que esto se execute con mayor alivio 
de mis vassallos, i se escusen los fraudes, que 
pueden ofrecerse ; ordeno, i mando que los 
Ministros, Justicias, i Corregidores, á quienes 
tocare la execucíon de la dicha Pragmatica, 
cada uno en su jurisdicion guarde el orden 
siguiente:

8. Luego que reciba el traslado de la dicha 
Pragmatica, i de esta Instrucción , que se le 
remitirá con carta del Presidente del nuestro 
Consejo, ordenará al Escrivano del Ayunta
miento que assista á los registros, i manifes
taciones de esta moneda, que quisieren hacer 
ante él los dueños , que la tuvieren en el ter
mino, i en la conformidad, que se dispone en 
la dicha Pragmatica, dandole á cada uno tes
timonio del registro, que hiciere en papel del 
sello quarto , sin llevarle derechos algunos, 
i dando fee al pie de cada testimonio de que 
no los lleva, pena de quatro años de suspen-' 
sion de oficio, i de cinquenta mi! mrs. para 
mi Camara, i estos testimonios han de ir fir
mados solo del Escrivano para mayor facili
dad del despacho, quedando el registro origí' 
nal en su poder, firmado del Juez, i de la par
te, i del mismo Escrivano.

9. En los Lugares de grande población, i 
en los que pareciere que no podrá solo el Es
crivano de Ayuntamiento dar despacho á las 
partes, señalará la Justicia los demás Escri- 
vanos, que le parecieren necessarios, para que 
ante ellos se hagan ios mismos registros, es
cogiendo los mas á proposito de los que fue
ren del Numero de cada ímgar.

10. En los demás Lugares cortos, donde no 
huviere Escrivano, que serán pocos, se harán 
estos registros ante qualquier Alcalde, ó Juez 
Ordinario, firmando é l, i la parte, i dandole 
testimonio del registro en la forma referida.

11. A ninguna persona,, que hiciere este re
gistro , se le ha de obligar á que deposite , i 
exhiba la moneda, ni declare dónde la tiene, 
ni en cuyo poder, sino solamente que declare 
la cantidad, i que lo firme, para darle luego 
testimonio de él, i que en su virtud pueda pe
dir la satisfacción de la mitad, como se dispo
ne en la Pragmatica.

12. En cada Lugar, de donde se huviere de 
llevar la moneda de calderilla á resellar en

Jas Casas de Moneda mas cercanas, se nom" 
brará una persona abonada por cuenta, i ries
go de la Justicia, i Regidores, que la han de 
nombrar, la qual vaya recibiendo las cantida
des, que cada uno le quisiere entregar, para 
que por cuenta de ellos las lleve á resellar, 
llevando testimonio del registro, que huvieren 
hecho, de la misma manera, como queda di
cho , para que con él buelva á traer resellada 
la mitad de su valor, que se ha de pagar á sns 
dueños.

13. A los que no quisieren embiar á resellar 
su moneda , se les reciba en las Arcas Reales 
por el valor do la mitad en paga de quales- 
quier devitos suyos, ó agenos, en conformi
dad de la Pragmática, i no haviendo Arcas, 
la Justicia nombrará una persona abonada por 
su cuenta, i riesgo, que reciba estas pagas, i 
se dará carta de pago á las partes , para que 
les sirva el resguardo, i las Justicias darán 
aviso á los Administradores do las rentas, 
adonde tocaren las pagas, para que dispongan 
del dinero, haciéndolo ¡levar ala Casa de Mo
neda mas cercana, para que se reselle en ella,
i se pague después á quien tocare.

14. Tendrán mui especial cuidado en inqui
rir, i velar sobre que no haya ningún fraude, 
ni intento para falsear esta moneda con nuevo 
resello, i procurará saber si algunas personas 
la buscan, ó reciben en pagamentos, ó en otra 
forma, i si dexan de registrarla, ó la retienen, 
ó encubren, i procederán con todo rigor en 
conformidad de la Pragmática, i todo lo que 
se ofreciere irá dando cuenta en el Consejo; 
advirtiendo que las apelaciones de sus autos, 
i sentencias en todos los negocios tocantes á 
la observancia de esta Pragmática , i contra 
los transgressores de ella, han de venir á Ja 
Sala de Govierno del Consejo, porque para to
dos estos negocios desde luego inhibo á Jas 
Chaneillerías, Audiencias, i demás Tribuna
les, i Consejos, i todos los Jueces Ordinarios 
han de proceder á prevención contra los que 
trataren hacer algún fraude en alguna ma
nera.

15. Luego que se hayan cumplido los diez 
dias, que se dan para el registro judicial de 
dicha moneda, hará sacar un testimonio en 
relación del Escrivano, ó Escrivanos, ante 
quienes huvieren passado estos registros, con 
declaración de laspersonas, i cantidades, que
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huvieren registrado, poniéndolas ála letra, i 
lo remitirá á mano del Presidente del Conse
jo ; advirtiendo que si tuviere omission en re
mitirle, luego que se cumplan dichos diez 
dias, se ha de despachar de esta Corte perso
na á su costa, que lo haga traer,

AUTO XXII.
FÓ1.24S. Tom. 3. Pragm.

Consumase la moneda de vellón gruesso, i en su 
lugar se labre otra con el mismo peso guo la cal- 

derilla, satisfaciendo á los interesados.
El mismo allí á 24 de Septiembre, i 30 de Octubre, 

de 1658.

1. Ordenamos, imandamosquese consuma 
toda la moneda de vellón gruesso, que oi cor
re en estos Reinos con valor de dosinrs. cada 
pieza, i que dentro de treinta dias, que han 
de correr desde el día de la publicación en 
esta Corte, i en cada Ciudad , i Lugar Cabeza 
de Partido, todos los que se hallaren con esta 
moneda gruessa, la lleven á una de las Casas 
de Moneda de estos Reinos, la mas cercana, 
para que alli se funda ; i las Ciudades, Villas, 
i Lugares, i qualesquiera personas,que devie
ren cantidades á la Real hacienda, puedan 
pagarlas dentro del dicho termino con la mo
neda de vellón gruesso, que tuvieren, i cum
plan con hacer estas pagas, ó llevarlas á las 
Casas de la Moneda á su elección, como les 
fuere de mas comodidad.

2. I para que esta moneda gruessa, que ha 
de quedar consumida, no haga falta al comer
cio, i se subrogue en su lugar otra, en que 
no haya los inconvenientes, que oi se recono
cen en esta; mandamos que se labre luego 
otra moneda de cobre, la qual sea del mismo 
peso que la d.e calderilla, de suerte que el 
marco tenga las mismas piezas, i cada una de 
ellas valga ocho mrs., labrándose también al
guna cantidad en piezas de dos mrs. corres
pondientes al peso del marco : con que que
dará en estos Reinos toda la-moneda de ve- 
llop igualada en su peso para escusar los 
fraudes de las pagas, dificultad, i costa de las 
conducciones, i el comercio con bastante mo
neda de piezas de ádos, quatro, i ocho mrs., 
i mas fácil de comunicarse de unos Lugares á 
otros.

3. I para que de todo punto se distinga

esta moneda de la gruessa, que oi corre , i 
queda prohibida para adelante, se eche en 
cada pieza de la nueva labor nuevo cuño , el 
qual sea por una parte una orla redonda, i en 
medio de ella se ponga el nombre de PHILI- 
P US en cifra, con una corona encima, i en la 
otra parte una orla redonda, i en medio unas 
letras que digan RBX.  i encima otra corona, 
i debaxo de todo , el numero de mrs. de su 
valor.

4. I para que las partes interesadas, que se 
hallaren con esta moneda gruessa, que se ba 
de consumir, reciban de ella luego entera 
satisfacción, mandamos que, al tiempo que la 
entregaren en las mismas Casas de Moneda, 
se les buclva, i restituya otra tanta cantidad 
de la moneda nueva, que se labrare, con mas 
la costa de los portes, que justamente tuvie
re : i, para este efecto mandamos que en las- 
dichas Casas de Monedas se comience luego 
á labrar toda la moneda gruessa qoe huviere, 
i entrare en nuestras Arcas, i procediere de 
nuestras Rentas Reales, para que la satisfac
ción de los particulares sea pronta.

5. I passados los dichos treinta dias quede 
prohibida, i sin valor alguno la dicha moneda 
gruessa que se ha de consumir, que desde 
aorapara entonces lareprobaraos, vedamos, i 
prohibimos, para que ninguna persona pueda 
tenerla, expenderla, ni usar de ella para otro 
efecto en manera alguna, só las penas, que 
están impuestas por Derecho, Leyes, i Prag
máticas de estos Reinos á los que retienen en 
su poder moneda prohibida, con declaración 
que de toda la moneda de vellón, que oi cor
re, solo ha de quedar la que comunmente lla
man de calderilla, en que no se hace novedad 
alguna.

6. 1 porque en materia tan grande, é im
portante como es la dicha moneda qualquiera 
delito, ó 'transgression de lei, i ordenanza tie
ne pena de la vida, i perdimiento de bienes; 
querernos, i mandamos que esta se exeeute 
contra los que intentaren, ó falsearen en qual- 
^uiera manera la dicha moneda nueva, que 
se labrare, ó hiciere otro fraude, i que contra 
los sabidores, i que no lo manifestaren, se pro
ceda conforme á Derecho.

7. I contra los que la metieren en estos 
Reinos, por ser delito de lessa Magestad, i de 
moneda falsa, i mas pernicioso al estado uni-
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versal de estos Reinos, que si se labrara por 
los particxilares dentro de ellos, por no tener 
•en esta los enemigos’de esta Corona, i de la 
Religión Catholica el interés, que consiguen 
en la que meten; mandamos que todos los que 
metieren la dicha moneda, ó la recibieren, ó 
ayudaren á su entrada, ó la aceptaren, sean 
condenados en pena de muerte de fuego, per
dimiento de todos sus bienes, desdo el dia del 

' delito, i de los navios, ó barcos, ó por tierra 
de los carros, i requas, en que viniere, ó hu- 
viere entrado la dicha moneda, aunque haya 
sido sin noticia dcl dueño de los navios , bar
cos, carros, ó requas, sin que se puedan escu- 
sar pormenores de edad, ni por ser Estrange- 
ros; i toda la dicha condenación pecuniaria se 
aplique la mitad al denunciador, i la otra mi
tad á nuestra Camara, i al Juez que la senten
ciare por iguales partes.

8. I excluimos á los hijos de los dichos de- 
linquentes, hasta la segunda generación in
clusive , de todos los oficios honoríficos , assi 
de Justicia , como de las demás honras, Ahi
tos, i familiaturas, en que se hacen pruebas do 
calidades.

9. I solo el assentar la entrada, ó recibo de 
la dicha moneda, aunque no se haya conse
guido el efecto, se castigue con pena capital; 
i los que tuvieren noticia de la dicha entrada 
de moneda, i no la manifestaren, mandamos 
sean condenados en pena de Galeras, i perdi
miento de todos sus bienes con la aplicación 
referida.

10. I para la comprobación do este delito 
mandamos que basten probanzas privilegia
das, ó tres testigos singulares, que depongan 
cada uno de su hecho, los quales se tengan 
por idóneos para imponer la pena ordinaria, i 
que el cómplice, que denunciare al compañe
ro estando en estos Reinos, donde se pueda 
prender, consiga liberación de su persona, i 
bienes.

1 1 . I mandamos que en ninguno de los ca
sos contenidos en esta Pragmática puedan los 
reos oponer privilegio alguno de fuero, ni se 
les admita, auque sean Cavalleros de las Or
denes Militares. Capitanes, i Soldados actua
les, ó jubilados de qualesquiera Milicias, i de 
nuestras Guardias, i Criados de nuestra Real 
Casa, Oficiales Titulares, con exercicio , ó sin 
él, Familiares de. la Santa Inquisición, Oficia-

Ics de las Casas de Moneda, Artilleros, i otros 
qualesquiera, aunque aqui no estén expressa- 
dos, ó sean de mayor, ó igual essencion; i tal 
quede ella se deviera hacer especifica men
ción, que, siendo necessario, la damos por 
hecha, i declaramos que no deven gozar de 
sus cssenciones, i privilegios , i que para es
tos casos nunca ha sido nuestra real volun
tad concederlos; i queremos que sobre esto no 
se pueda formar, ni se forme competencia, ni 
se admita, é inhibimos á todos los Consejos. 
Tribunales, i Jueces, quede sus causas pudie
ran conocer por razón de sus privilegios, es- 
senciones, i assientos.

.AUTO XXIII.
Fól. 247 i 249. Toin. 3. Prajím.

La moneda gniessa de vellón, que se creció á 
qvaíro, i á dos mrs. cada 'pieza, quede en la 

‘mitad.

El mismo en Aranjuez I'ragmalica á 6 de Mayo de 656 
publicada diclio dia con una Inslruccion en ii capítulos 
que se omite aqui por ser á la letra el Auto i4 desde

el capitulo I al !3 inclusive.

Sin embargo de lo dispuesto por la Pragma
tica de 24 de Setiembre de 1658, i de lo con
tenido en la Cédula de 30 de Octubre del 
mi.'moaño.se baxe , i reduzca la moneda de 
vellón gruesso á la mitad del valor con que 
oi corren, quedando cada pieza , que civaie 
quatro mrs., en dos mrs., i las de ochavos, 
q ue oi corren con valor de dos mrs., en un ma
ravedí, sin que por ninguna causa, ni con nin
gún pretesto pueda correr, ni valer en estos 
Reinos, ni en el comercio de ellos con mas 
valor, ni en mas cantidad que de dos marave
dises, i un maravedí cada una de Jas dichas 
piezas respectivamente; i porque deseo que 
esta baxa se haga con todo alivio de mis vas- 
sallos , i se Ies escuse juntamente el daño, i 
perjuicio,que de ella pueden recibir; ordeno, 
i mando que, si dentro de dos meses de la pu
blicación de esta lei, los dueños, en poder de 
quien se hallare este vellón el dia de la pu
blicación de ella, tuvieren por conveniencia 
suya el llevarlo á mis Arcas, i bolsas Reales, 
se reciba en ellas sin distinción, aunque esté 
por resellar, en pago de qualesquiera devitos 
de mi Real hacienda, i rentas de ella , atras- 
sados de plazos cumplidos, i pagaderos hasta
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fin del año passado )6o8, de qualquicra gene
ro, i calidad que sean, al respecto de su valor 
entero de quatro, i dos mrs. cada pieza, como 
oi corre , para que por este medio la perdida 
venga á recaer sobre mi Real hacienda, sin 
daño de ningún particular ; i porque en algu
nos de los interesados en esta baxa puede su
ceder que no tengan pagas, que hacer á mi 
Real hacienda, i por esta causa no puedan go
zar de la utilidad, i beneficio, que se les ofrece 
por el medio referido ; ordeno también que á 
los dueños de esta moneda, que la quisieren 
llevar á las dichas Arcas, i bolsas Reales den
tro del dicho termino de dos meses, ó entre
garla en qualquiera de las Casas de Moneda de 
estos Reinos, se les de también satisfacción, 
no solo en el medio propuesto, si le quisieren, 
sino también en todos los demás, que se ofre
cieren , i señalaren en la Pragmatica , que se 
promulgó en 25 de Junio del año 1652, i do lo 
dispuesto por otra Cédula, que se despachó 
en 3 de Agosto del mismo año en su declara
ción , quando se hizo la baxa de este mismo 
vellón , reduciéndolo á la quarta parte de su 
valor, que fué en juros sobre la renta del ta
baco, en crecimientos de alcavalas, i unos por 
ciento , servicio ordinario, i extraordinario, ú 
de juros de por vida, ó al quitar, que estuvie
ren impuestos á menos de á veinte, ó en per
petuaciones de rentas temporales por una, ó 
mas vidas, ó en jurisdiciones de vassallos , ú 
de términos, ó en Regimientos, que estuvie
ren por vender, ó en otros qualesquicra efec
to s , i regalías , que propusieren los mismos 
interesados, i con las mismas calidades, i cir
cunstancias, que se refieren en la Pragmati
ca, i Cédulas referidas, guardándose en todas 
las Instrucciones, i forma, que se dió por ellas 
para la exeeucion, i cumplimiento de la satis
facción, que se ofrece ; i passado el dicho ter
mino de dos meses, mando que cesso el reci. 
birse esta moneda en mis Arcas, i bolsas Rea
les, i el darles la satisfacción, que se ofrece, 
i que los dueños de ella, que en este termino 
no la huvieren llevado , sea por su cuenta la 
pérdida de la baxa, pues por su voluntad ha- 
vrán renunciado esto beneficio, i desde el dia 
de la publicación de esta lei, ordenck, i mando 
que no pueda correr, ni valer esta moneda 
en el comercio con mayor valor de los dos 
maravedises, i maravedí, excepto durante los

dos meses para lo tocante á pagar á mi Real 
haciéndalos devitos referidos; i passado el di" 
cho termino , no se ha de recibir en mis Ar
cas, i bolsas Reales, mas que solo por valor 
de dos m rs., i maravedí; i ordeno , i mando 
que esta Lei, i Pragmática obligue á los ve
cinos, i estantes en qualquiera Lugar, desde 
el día que se huviere publicado en la Cabeza 
de Provincia, ó Partido de cada uno, i no an
tes , aunque se haya publicado en esta Corte, 
i en otros , i todas las Justicias guardarán en 
la pnblicacion la Instrucción, que se les em- 
biará juntamente por Cédula raía de este dia, 
en la qual se les dará forma para el registro, 
que se deviere hacer de la dicha moneda en 
todas las bolsas públicas, i partieulaves; i 
para escusar. los fraudes, que suelen hacerse, 
pagando deudas, redimiendo censos, supo
niendo depósitos, i por otros muchos modos, 
ordeno, i mando que las pagas, redenciones 
de censos , deposites, i otros qualesquiera ac
tos, i pagas, que se haivieren hecho quatro 
dias antes de la publicación de esta lei en la 
Cabeza de Provincia, ó Partido, incluyéndose 
en ellos ol dia de la publicación, se dan por 
nulas, i de ningún, valor, ni efecto; i sin em
bargo de ella, i de las cartas de pago, que se 
huvieren otorgado, el acreedor , ó acreedores 
puedan pedir su derecho, i cobrar enteramen
te sus créditos en moneda corriente, lo qual 
es mi voluntad qué no se entienda en quanto 
á las compras, i ventas, que se huvieren hecho 
con dineros de contado por convención de las 
partes dentro de dicho termino, i para los con
tratos , que estuvieren hechos antes de la fe
cha de esta, en que no huviere havido entre
ga de ninguna de las partes; i assimismo para 
los demás, en que la huviere havido, i ex- 
cesso en los precios por razón del temor de.la 
baxa, en que parece que las partes se havrán 
ajustado sin consentimiento libre, mando que 
el Consejo en la Sala de Govierno provea de 
remedio general, reduciéndolos conforme á 
justicia, i equidad, ó consultándome lo que le 
pareciere.

4 7



S70 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS.

AUTO XXIV.
Fól. 250 vuelto. Tom, 3. Pragm.

Forma do executarse el raleo, i aplicación de 
la perdida del vellón, que se registró al tiempo 
dé la publicación de la laxa hasta fin del año 

de 1658.
líl mismo alli á i6 de Jimio tic ifi59 por Pragmática i un

Auto del Consejo de Ilacieoda en Sala de Millones,

Para mejor inteligeacia, i execucion de lo 
dispuesto por la Pragmática de la baxa del 
vellón en 6 de Mayo de esto año, en la parte 
que mira á la forma, en que se ha de disponer 
i executar el rateo, i aplicación de la pérdida 
que huviere en la moneda , registrada al 
tiempo de la aplicación de ella, i pagas, que 
se hicieren por devitos de hasta fin del año 
658, se proveyó en mi Consejo de Hacienda 
en If) Sala de Millones el Auto siguiente. «En 
wla Villa de Madrid á 16 dias del raes de Junio 
»de 1659, los señores Pre.sidente, i dcl Conse- 
»jo de Hacienda de su Magestad en Sala de 
»Millones, haviendo entendido que al tiempo 
»de la publicación de la Pragmática de 6 de 
»Mayo passado de este año (que so publicó el 
)imismo dia en esta Corte) sobre la baxa de la 
»moneda de vellón gruesso, resellada á la mi- 
»tad del valor, con que se mandó corriese por 
»la Pragmática de 24 de Septiembre de 1658, 
»algunos Tesoreros , Arqueros, Receptores, 
»Depositarios, i Arrendadores, i otras perso- 
»nas, á cuyo cargo e s , i ha sido la cobranza 
»de los servicios de Millones, cuya adminis- 
»tracion, i beneficio pertenece al dicho Con- 
«sejo de Hacienda en Sala de Millones, hicie- 
»ron registros de diferentes cantidades de la 
»dicha moneda, que dixeron tener cobrada de 
»lo procedido de los dichos servicios de Milio- 
»nes; i para que ( por no tener orden del di- 
»cho Consejo de la forma, que deben guardar 
»en la aplicación del daño de la moneda de 
»vellón, que legítimamente huvieren regis- 
»fcrado, i del descuento, que se huviere de ha- 
)>eer) no se detenga la paga á los dueños de 
»juros, i libranzas, situados, i consignados 
»en los dichos millones, assi de los que el dia 
»de la publicación de la Pragmática en cada 
»Cabeza de Partido estaban cumplidos los pla- 
»zos, que se devian pagar, como también de 
»los que no estaban cumplidos al tiempo.de la

»dicha publicación ; dixeron que mandaban, i 
»mandaron lo siguiente.

1. »Que cada uno de los Tesoreros, Arque- 
»ros, i Receptores, Depositarios, .\rrendado- 
»res, i demás personas, que huvieren registra- 
»do vellón en las Cabezas de Partido, al tiem- 
»po de la publicación de la dicha Pragmática 
»de la baxa, hagan luego en primer lugar re- 
»lacion jurada (con la pena del tres tanto) de 
»las cantidades, que hasta aquel diado la pu- 
»blicacion , i antes de publicarse, havian co- 
»brado, i pagado efectivamente do laTesore- 
»i’ía , Receptoria, ó rentas de su cargo ; i en 
»qué dias, i partidas , i de qué tercios, ó pa- 
»gas, con separación de años, i de los juros, 
»i libranzas de plazos cumplidos , que tenían 
»por pagar el dia de la publicación de la baxa, 
»con toda distinción, i claridad; de suerte que 
»por ellas se pueda reconocer el estado , que 
»el dia, i al tiempo de la publicación tenia lo 
»cobrado, i pagado, i lo que estaba de cobrar 
»por cada renta.

2. »Que el daño de la baxa de vellón regis- 
»trado, que se huviere cobrado de los dichos 
»servicios de millones, cuyos plazos fueren 
»cumplidos, i pagaderos hasta fin del año pas- 
»sado 1658, se ratee año por año entre todo lo 
»que se estuviere deviendo á juros, i libran- 
»zas de los mismos plazos, i á cada uno se les 
»descuente ¡aparte, que le tocare, prorata do 
»la cantidad , que importare el daño de] la 
»baxa, de que se les da satisfacción en los 
»efectos, i medios, que dispone la Pragma- 
»tica.

3. »Que el daño que recibiere por la mone- 
»da, que los Concejos, i contribuyentes paga- 
»ron con el valor de antes de la baxa por de- 
»vitos cumplidos, i pagaderos hasta fin de 
»1658, en conformidad de la Pragmática, sea, 
»i se entienda por menos valor de la ren ta , i 
»se descuente año por año de lo que se devie- 
.»re de las mismas rentas, en primer lugar de 
»la finca, i si no la huviere, de los juros, i li- 
»branzas mas modernos, á los quales se les 
»havrá de dar satisfacción del daño, que reei- 
»bieron, en la forma que se refiere en el capí- 
»tulo antecedente.

4. »Que el daño del vellón, que se huviere 
»registrado, i tocare á los dichos servicios de 
»millones, cuyos plazos se cumplen, i son pa- 
»gaderos después de fin de Diciembre del año



Dpassado 3658, se tenga por menos valor de 
»la renta, i so descuente en primer lugar de 
«la Anca , i no la haviendo de los juros, i li- 
libranzas mas modernos, i se les havrá de dar 
»satisfacción del daño, que recibieron en la 
«forma qae se refiere en los capítulos ante- 
»cedentes.

5. »Que los rateos, i pagas que se hicieren 
»en conformidad, i cumplimiento de los tres 
»capítulos antecedentes, sean por aora sin per- 
»juicio de lo que determinare el Consejo en 
»razón de lo que se devierò hacer bueno al 
»Tesorero, Receptor, ó Arrendador de cada 
»renta, de la cantidad de dicha moneda de ve- 
»Ilon, que baviere registrado.

6. »1 para que el descuento , que por aora 
»se ha de hacer en la forma referida, del daño 
»de la baxa de todo el vellón registrado no 
»cause perjuicio á ios dueños de juros, i 11- 
»branzas, en caso que por el Consejo no se 
»mande hacer bueno enteramente á los Teso- 
»reros, Receptores, Arrendadores, i demás 
»personas todo el daño del vellón registrado, 
»los dichos Tesoreros, Depositarios, Arque- 
»ros, Receptores, i otras personas, que hu- 
»vieren hecho los dichos registros, los trai- 
»gan, i presenten en el dicho Consejo, i Con- 
»taduria Mayor de Hacienda en Sala de Mi- 
»llones hasta fin de Agosto de este presente 
»año, i también dentro del mismo tiempo pre- 
»seaten las relaciones juradas, con la pena del 
»tres tanto, que como dicho es, han de ha- 
»cer luego de lo cobrado, i pagado, i por pa- 
Hgar do la renta de su cargo, hasta el tiempo, 
»i dia de la publicación de la Pragmatica; i 
»exhiban también con ella en el dicho Conse- 
»jo sus libros, para que con vista de todo se 
»determine sobre la justificación de la canti- 
»dad de sus registros, con apercibimiento que 
»passado el dicho termino, i no haviendolo 
»hecho, i dentro de otros dos meses siguien- 
))tes,que en todo será hasta fin de Octubre 
»de este presente año 659, no huvieren sacado 
»despacho de la cantidad, que del dinero re- 
»gistrado se les huviere de hacer bueno, se 
»despacharán Sobrecartas contra ellos, á te
jidos los dueños de juros, í libranzas, que lo 
»pudieren, i huvieren cabido en el valor, i 
»precio de los dichos servicios de millones, 
»sin considerar en ellas descuento alguno por 
»el daño del dinero, que se huviere registra-
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»do, i que el peijnicio, que se siguiere por pa
ngarse en virtud de las Sobrecartas, i sin 
»ellas, i con apremios á dueños de juros, i 
»libranzas , aunque no se les deviesse pagar, 
»si se huviera visto el registro, i determina- 
»dose en razón de él, i sacado despacho de su 
»justificación dentro del dicho termino hasta 
»fio de Octubre, será por cuenta de los dichos 
»Tesoreros , Arqueros, Receptores, Arrenda- 
»dores, i demás personas, á cuyo cargo huvie- 
»re sido la paga de los dichos servicios de mi- 
aliones , que no huvieren presentado sus re- 
»gistros, i relaciones, exhibido sus libros,] 
»sacado despacho de la justificación de ellos, 
»i no por dueños de juros, i libranzas de ellos 
»á quien se huviere pagado, n¡ por cuenta de 
»la Real hacienda, como si no huviera havido 
»daño alguno en los dichos servicios de millo- 
»nes por razón de la dicha baxa.

7. »Que con inserción de este Auto se des- 
»pachen Provisiones de su Magestad á. todos 
»los Administradores generales , i particula- 
»res de millones de estos Reinos, para que la 
»hagan notoria á todos los Tesoreros, Recep- 
»totes, Arqueros, Arrendadores, i otras per- . 
»sonas, que ante ellos, ó otras Justicias huvie* 
»ren hecho los dichos registros, con aper- 
»cibimiento que á los que no pudieren ser ha- 
Hvidos para notificárselo, será bastante la pu- 
»blicacion , que se hiciere de la dicha Provi- 
»sion en la Cabeza de Partido, como si se les 
rhuvicra notificado;! que de este Auto se tome 
»razón por los Contadores del Reino, por el 
»Escriyano Mayor de Rentas de Millones,! 
»por los Contadores de Resultas de ellos de 
»la Mesa de Memorias: i para que tenga efee- 
»to mando se execute dicho Auto en todo , i 
»por todo, dando las ordenes, i despachos ne- 
»cessarios.»

AUTO XXV.
Fól. 252, Tom. 3. Pragm.

La moneda de vellón grúesso, qm conia por 
dos mrs. cada pieza, funda, i  vuelva á labrar 
de cada marco, que tenia treinta i quatro pie
zas de á dos mrs., cinquenta i una de á quatro.
El mismo alliá u de Septiembre de i66o por Pragmática 

publicada en dicliodia.

Ordenamos, i mandamos que toda la mone
da de vellón gmesso, que oi corre en estos
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nuestros Reinos con valor de dos mrs. cada 
pieza, se recoja en las Casas de Moneda de 
ellos, i se funda en ellas, i hecha pasta nueva 
se vuelva á labrar de cada marco de moneda, 
que oi tiene treinta i quatro piezas, de á dos 
maravedises , cinquenta i una piezas dando á 
cada una valor de quatro mrs., repartiendo en
tre ellas igualmente el peso, i proporción de 
cada marco, con que vendrá á tener valor des
pués de labrados, 204 mrs. en lugar de los 68 
maravedises que oí tiene; i para que esta mo
neda nueva sea mas estimable, i corra en el 
comercio con diferencia, i forma permanente, 
i perpetua, se le pondrá por un lado nuestra 
efigie, i por el otro lado dos columnas con 
el numero de su valor , i guardando la pro
porción del peso, i valor referido en cada 
marco, se labrarán piezas de á dos mrs. en 
la cantidad, que pareciere nccessaria para el 

'ajustamiento, i mayor facilidad de los usos 
menores, i lo demás en piezas de á quatro, i 
de á ocho mrs., con que se dará á estos 
nuestros Reinos una moneda mas ligera, i 
fácil de transportar, i de mejor uso , i por
que nuestro deseo es que nuestros vassallos 
no reciban de esta nueva labor descomodi
dad alguna, i que se haga, i disponga con 
mayor facilidad , i brevedad , mandamos que 
toda esta moneda de vellón gruesso se vaya 
registrando en nuestras Arcas, i bolsas Rea
les, se reciba en ellas por cuenta de lo pro
cedido , i que procediere de nuestras ren
tas, i servicios, i que lo que se hallare en 
ser el dia de la publicación de esta nuestra 
Lei, i Pragmática, i todo lo demás , que des
pués de ella fuere entrando, i se recibiere en 
ellas, so lleve precisamente á las Casas de 
Moneda, que fueren mas cercanas adonde se 
hallare el dinero, para que se funda en ellas, 
i de lo que se entregare , se les vuelva, i dé 
satisfacción en la nueva labrada, con mas las 
costas , i gastos de la conducción , que se ha 
acostumbrado pagar en otras ocasiones, i lo 
mismo se haga, ¡ se execute en todo lo demás, 
que se hallare en ser, i fuere entrando en las 
bolsas públicas, i abastos; i porque en mate
ria tan grave, é importante, como es la dicha 
moneda, qualquiera delito , ó transgresión de 
lei, i ordenanza tiene pena de la vida, i perdi
miento de bienes, queremos, i mandamos que 
esta se execute contra los que imitaren, ó fal

searen en qualquiera manera la dicha moneda 
nueva, que se labrare, ó hicieren otro fraude, 
i que contra los sabidores, i que no lo mani
festaren, se proceda conforme á Derecho, i 
contra los que la metieren en estos Reinos, 
por ser delito de lessa Magostad, i de moneda 
falsa, i mas pernicioso al estado universal de 
estos Reinos que si se labrara por los particu
lares dentro de ellos, por no tener en esta los 
enemigos do esta Corona, i de la Religión Ca- 
tholica , el interés, que consiguen en la que 
meten; mandamos que todos los que metie
ren la dicha moneda, ó la recibieren, ó ayuda
sen á su entrada, ó la receptaren, sean conde- 
nado.s en pena de muerto de fuego, perdi
miento de todos sus bienes desde el dia del 
delito, i de los navios , ó barcos, i por tierra 
de los carros, ó requas, en que viniere, ó hu- 
vicre entrado la dicha moneda; aunque haya 
sido sin noticia de los dueños de los navios, 
barcos, carros, ó requas, sin que se puedan 
eseusar por menores de edad, ni por ser Ex- 
trangeros ; i toda la dicha condenación pecu
niaria se aplique la mitad al denunciador, i la 
otra á nuestra Camara, i al Juez, que lo sen
tenciare, por iguales partes.

1 . I excluimos á los hijos de los dichos de- 
linqucntes, hasta la segunda generación in
clusive, de todos los oficios honoríficos, assi 
de Justicia, como de las demás honras, Ahi
tos, familiaturas, en que se hacen pruebas 
do calidades ; i solo el intentar la entrada, ó 
recibo de la dicha moneda, aunque no se haya 
conseguido el efecto, se castigue con pena ca
p ita l; i los que tuvieren noticia de la dicha 
entrada de moneda, i no la manifestaren, man
damos sean condenados en pena de Galeras , i 
perdimiento de todos sus bienes, con la aplica
ción referida.

2. I para la comprobación de este delito 
mandamos que basten probanzas privilegia
das, ó tres testigos singulares, que depongan 
cada uno de su hecho, los quales se tengan 
por idóneos, para imponer la pena ordinaria, 
i que el cómplice, que denunciare al compa
ñero estando en estos nuestros Reinos, donde 
se pueda prender , consiga liberación en su 
persona, i bienes; i mandamos que en ningu
no de los casos contenidos en esta Pragmati* 
ca puedan los reos oponer privilegio alguno 
de fuero, ni se les admita, aunque sean Cava-



lleros cíe las Ordenes Militares, Capitanes, i 
Soldados actuales, ó jubilados de quale.squie- 
ra Milicias, i de nuestras Guardias, i Criados 
de nuestra Real Casa, Oficiales Titulares con 
exercicio, ó sin él, I'ainiliares de la Santa In
quisición, Oficiales de la Casa de Moneda, Ar
tilleros, i otros qualcsquicra, aunque aqui no 
éstén expresados, ó sean de mayor, ó igual os- 
sencion, i tal que de ella se deviera hacer es
pecifica mención, que, siendo necessario, la da
mos por hecha, i declaramos que no deben 
gozar de sus ossenciones, i privilegios , i que 
para estos casos nunca ha sido nuestra volun
tad concederlos; i queremos que sobre esto 
no se pueda formar, ni forme competencia, ni 
se admita; é inhibimos á todos los Consejos, 
Tribunales, i Jueces, que de sus causas pudie
ran conocer por razón de sus privilegios , es- 
scnciones, i assientos.

AUTO XXVI.

Fól. 254 1 255 vucU. Tom. 3. Pragm.

Lábrese una moneda de plata fina ligada con 
cobre en lugar de la. de vellón simple ¡ i se con
súmanlas de vellón grtiesso, i calderilla por 
cuenta dé la Real hacienda^ como fuere entran
do en sws Arcas, sin daño de ningún particular, 

i se pone la Instrucción.
Kl mismo en San Lorenzo el Real á29 de Octubre de i6$o 
por Pragmatica publicada en Madrid á 30 de dicho mes, 

con una instrucción del mismo dia.

Ordenamos, i mandamos que cesse la labor 
de vellón simple, i que en su lugar se fabri
que otra nueva moneda ligada de plata; i que 
à un marco de ocho onzas de peso, que ha de 
valer 24 reales, se le echen veinte granos de 
plata fina de lei, que será la quinta parto del 
valor del marco, i lo demás de cobre, para que 
la haga mas estimable, i firme : i en esta pro
porción , i lei se labren piezas de á dos mrs., 
de á quatro, de ocho, i de á 16 mrs. para mas 
fácil expedición de las negociaciones, contra
tos, pagas, i usos mayores, i menores; i que 
en lugar del cuño, que se habla mandado 
echar á la moneda de cobre, solo se le eche á 
esta, que aora se ha de labrar con la liga re
ferida de plata en todas las piezas, por la una 
parte nuestra efigie, i por la otra en la de dos 
íuaravedises un león, en la de quatro mrs. un 
castillo, i ea la de ocho mrs. un escudo con
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dos castillos, h dos leones en quadro, i en la 
de á 16 mrs. todas nuestras Armas enteras, 
declarando , como declaramos que se lian de 
consumir las monedas, que aora hai de vellón 
gruesso, i calderilla; i que por esto no las 
prohibimos, ni reprobamos, sino que han 
de correr, como corren libremente, porque 
este consumo se ha de ir haciendo sin baxa 
alguna de las mismas monedas, ni daño de al
gún tercero, como fueren entrando en nues
tras Arcas, i bolsas Reales de todos los servi
cios, i rentas, assi atrassadas, como corrien
tes, recibiéndolas por el valor entero, que tie
nen, i recogiéndolas, como se haviade hacer 
pava la labor de la moneda de cobre, i que tan 
solamente vuelva á salir la parte, que tocare 
á los Juristas, i consignaciones de terceros, i 
flxas, que han de quedar libre, i solo se ha de 
consumir lo que tocare á Librancistas, dán
doles satisfacción en la misma pasta del co
bre, que fuere procediendo, vendiéndole por 
cuenta de la Real hacienda; i lo que faltare, 
en las mismas consignaciones de años adelan
te , ó en otras de otros Partidos , la que pare- 
ciesse , i fuere de mayor conveniencia á los 
mismos interesados, ó la satisfacción, que se 
propusiere por el Consejo de Hacienda, con 
que sin perjuicio considerable de estos terce
ros , pues también serán beneficiados en la 
moderación de los premios de plata, i de las 
conducciones, i demás utilidades , i sin pér
dida de otro particular alguno, ni dcl comer
cio so vendrán á consumir las monedas de ve
llón gruesso, i calderilla, i solo quedará su
brogada fixamentc esta nueva ligada con pla
ta, evitando tantos daños, como han causado 
á estos Reinos las monedas de cobre, i que oi 
corren.

1. I para que tenga efecto, hemos manda
do aplicar para este todas nuestras Rentas 
Reales, que se cobran en especie de plata, i 
el servicio, que esperamos nos hará el Reino, 
hallándose junto en Cortes, con el amor, i 
celo que acostumbra : i en lo que fuere con
traria , ó diferente á esta, la dicha Pragmáti
ca de 11 de Setiembre, la anulamos, i revoca
mos, i damos por ninguna, i de ningún valor, 
ni efecto, porque esta es la que se ha de ob
servar precisamente : i porque en esta mate
ria , que es de tanta gravedad, qualquier de
lito, ó transgression de lei, i ordenanza, tiene
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pena de la vida, i perdimiento de bienes, que
remos, i mandamos que esta se execute con
tra los que imitaren, ó falsearen en quaiquier 
manera la dicha moneda nueva, que se la
brare, ó hiciere otro fraude, i que contra los 
sabidores, i que no lo manifestaren, se proce
da conforme á Derecho, i contra los que la 
metieren en estos Reinos, por ser delito de 
lessa Majestad, i de moneda falsa, i mas per
nicioso al estado universal de estos Reinos, 
qne si se labrara por los particulares dentro 
de ellos, por no tener en esta los enemigos 
de esta Corona, i de la Religión CatlioHca, el 
interés, que consiguen en la que meten; man
damos que todos los que metieren la dicha 
moneda , ó la recibieren, ó ayudaren á su en
trada, ó la receptaren , sean condenados en 
pena de muerte de fuego, i perdimiento de 
todos sus bienes desde el dia del delito, i de 
los navios, barcos, carros, ó requas, en que 
viniere, ó huviere entrado la dicha moneda, 
aunque hayan sido sin noticia de los dueños 
de los navios, barcos, carros, ó requas,sin que 
se puedan escusar por menores de edad, ni 
por ser Esfcrangeros, i toda la dicha condena
ción pecuniaria se aplique la mitad al denun
ciador, i la otra mitad á nuestra Camara, i al 
Juez, que la sentenciare por iguales partes, 
i excluimos á los hijos de los dichos delin- 
quentes hasta la segunda generación inclusi
ve de todos los oficios honoríficos, assi de jus
ticia, como de las demás honras, Ahitos, i fa- 
miliaturas , en que se hacen pruebas de cali
dades, i solo el intentar la entrada, ó recibo 
de la dicha moneda, aunque no se haya con
seguido el efecto , se castigue con pena capi
tal ; i los que tuvieren noticia de la diclia en
trada de moneda, i no lo manifestaren, man
damos sean condenados en pena de Galeras, 
i perdimiento de todos sus bienes, con la apli- 

' cacion referida; i para la comprobación de 
este delito mandamos que basten probanzas 
privilegiadas, ó tres testigos singulares, que 
depongan cada uno de su hecho, losquales 
se tengan por idoneos/ para imponer la pena 
ordinaria, i que el cómplice que denunciare 
al compañero, estando en estos nuestros Rei
nos, donde se pueda prender, consiga libera
ción en su persona, i bienes ; i mandamos que 
en ninguno de los casos contenidos en esta 
Pragmática puedan los reos oponer privilegio
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alguno de fuero, ni se les admita, aunque 
sean Cavallcros de las Ordenes Militares, Ca
pitanes , i Soldados actuales, ó jubilados, de 
qualesquier Milicias, i de nuestras Guardias, 
i Criados de nuestra Real Casa , Oficiales Ti
tulares, con exorcicio, ó sin él, Familiares de 
la Santa Inquisición, Oficiales de las Casas de 
Moneda, Artilleros, i otros qualesquiera, aun
que aquí no estén expressados, ó sean de ma
yor, ó igual essencion, i tal que de ella se 
deviera hacer especifica mención, que siendo 
necessario la damos por hecha, i declaramos 
que no deven gozar de sus essenciones, i pri
vilegios, i que para estos casos nunca lia sido 
nuestra Real voluntad concederlos ; i quere
mos que sobre esto no se pueda formar, ni se 
forme , ni admita competencia, é inhibimos á 
todos los Consejos, Tribunales, i Jueces, que 
de sus causas pudieran conocer por razón de 
sus privilegios, essenciones, iassientos.

AUTO XXVII.
róL 357, Tom. 3. Pragin.

No corra la moneda de la nueva labor de mar- 
íillo, i se reciba en las Arcas Reales^or el va
lor que ienia, entregándose dentro de treinta 

dias.

E! mismo cu Madrid á 3o de Octubre de I66i, por Pregón.

Desde oi en adelante no corra en estos Rei
nos la moneda de la nueva labor de martillo, 
porque desde luego se prohíbe el uso de ella, 
i en sus Arcas, i bolsas Reales se reciba la 
dicha moneda indistintamente por el valor, 
que hasta ahora ha tenido, por cuenta do 
qualesquier rentas, servicios, ó deudas, que en 
quaiquier manera pertenezcan á la Real ha
cienda, ú de los otros modos dados para esta 
satisfacción en la última baxa de la moneda, 
entregándola en ellas dentro de treinta días 
primeros siguientes, que han de correr, i con
tarse desde el dia de la publicación de este 
Pregón en esta Corte, i fuera de ella en las 
Cabezas de partido, i á los particulares, que 
se hallaren con la dicha moneda, llevándola á 
los molinos , é ingenios , que están formados, 
se Ies buelva la misma cantidad, de la que se 
huviere labrado, i fuere labrando en ellos, 
siendo por cuenta de la Real hacienda el daño, 
i pérdida , que huviere , ó se les dé satisfac-
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cion en el medio, que eligieren de los decla
rados para ella en la baxa última de moneda, 
porque ningún particular por razón de esta 
prohibición reciba daño, pérdida, ni menosca
bo, i todas las pagas involuntarias, redencio
nes de censos, i depósitos , que se hirvieren 
hecho en esta moneda dentro de los tres dias 
antecedentes á la publicación del Pregón dado 
en esta Corte, sean ningunas, i de ningún va
lor, ni efecto.

AUTO xxvni.
Pól. 257 vuell. i 258.Tom, 3, Fragni.

La moneda de vellón ligada se laxe á la mitad 
del V alor, que ha tenido ; i se prohile el uso de la

de vellón gruesso  ̂ i calderilla.

K1 mismo allí á 14 de Octul)rcde I66i, por Pragmatira 
pahiieada diclio dia con su Insiruccioo, <|uc no sepone 
por ser á la letra los capiliilos i.° i .siguientes, hasta el 8 

del Auto H.iiocUt.

Ordenamos , i mandamos que sin embargo 
de lo dispuesto por la Pragmatica de 29 de Oc- 
tubre del año de 1660, se baxe, i reduzca la 
moneda de molino de vellón ligado á la mitad 
del valor, con que oi corre, de manera que la 
pieza de diez i seis mrs. valga ocho, i la de 
ocho quatro, i la de quatro mrs. valga dos, i 
la de dos uno, sin que por ninguna causa, ni 
con ningún pretesto pueda correr, ni valer en 
estos Reinos, ni en el comercio de ellos con 
mayor valor; i porque conviene que en mis 
Reinos no haya mas que una moneda de ve
llón, prohíbo el uso de la de vellón gruesso, 
i calderilla , que hasta aora ha corrido ; í la 
repruebo, para que de ninguna manera corra 
en mis Reinos, ni se use de ella; i porque 
deseo que esta baxa se haga con todo alivio 
de mis vassallos , i se les eseuse juntamente 
el daño , i perjuicio, que de ella pueden reci
bir, ordeno, i mando que, si dentro de treinta 
dias de la publicación de esta le í, las perso
nas , en cuyo poder se hallare la dicha mone
da de molino, que fueren primeros deudores 
contribuyentes , tuvieren por conveniencia 
suya llevarla á mis Arcas, i bolsas Reales, se 
reciba en ellas en pago de qualcsquiera devi
tos á mi Real hacienda, i rentas de ella, atras- 
sados de plazos cumplidos, i pagaderos hasta 
fin del año pasado 1663, de qualquier gene

ro, i calidad que sean, al respecto de su valor 
entero de diez i seis, ocho , quatro, i dos ma
ravedises á que oi corre, para que por este 
medio la pérdida venga á recaer sobre mi Real 
hacienda; i passados los diclio.s treinta dias 
no se ha de recibir en mis Arcas , i bolsas 
Reales, mas que por el valor, á que queda re
ducido ; i para escusar los fraudes, que sue
len hacerse, pagando deudas, i redimiendo 
censos, suponiendo depósitos, ó por otros mu
chos modos; ordeno, i mando que las pagas, 
redenciones de censos, depósitos, i otros 
qualesquier actos, i pagas, que se Imvieren 
hecho quatro dias antes de la publicación de 
esta ley en la Cabeza de Provincia, ó Partido, 
excluyendo el dia de la publicación , sean nu
las, i de ningún valor, ni efecto, i sin embar
go de ellas, i de las cartas de pago, que se 
huvieren otorgado, el acreedor, ó acreedores 
puedan pedir su derecho, i cobrar enteramen
te sus créditos en moneda corriente ; lo qual 
es mi voluntad que no se entienda en quanto 
á las compras, i ventas, que se huvieren hecho 
con dineros de contado por convención de las 
partes dentro de dicho termino, i para los con
tratos , que estuvieren hechos antes de la fe
cha de esta, en que no huviere havido entre
ga ninguna de las-partes, i assimismo para los 
demás en que la huviere havido, i exceso en 
los precios por razón del temor de la baxa, en 
que parece que las partes se havrán ajustado 
sin consentimiento libre, mando que el Con* 
scjoenSala de Govierno provea de remedio 
general, reduciéndolos conforme á justicia, i 
equidad, ó consultándome logúele pareciere, 
i ordeno, i mando que esta Lei, i Pragmática 
obligue á los vecinos, i estantes en qualquier 
Lugar desde el dia que se huviere publicado 
en la Cabeza de Provincia, ó Partido de cada 
uno, i no antes, aunque se haya publicado en 
esta Corte,! en otros; i todas las Justicias- 
guardarán en la publicación la Instrucción, 
que se les embiará juntamente.
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AUTO XXIX.
Fól. 259, i 2SI vuelt. Tom. 3-Pragm.

La. moneda de molino, que corría con el valor 
de ocho mrs. se bacee á dos, Hade qnatro, i la 
introducida de fuera del Reino ̂  d uno. i se da 

la Instrucción.
Cárlos II en Madrid á lO de Febrero de i680 por Prag
mática publicada diclio dia, con su Irislruccion i Pre

gón de í2 de él.

Queremos, i mandamos que sin embargo de 
lo dispuesto por la Pragmática de 14 de Octu
bre do 1GG4, en que la moneda de molinos li
gada de plata, labrada en las Casas de Moneda 
de estos Keinos, se mandó baxar, i quedó re
ducido el marco de ella á doce reales, i las 
piezas de diez i seis mrs. á ocho, i las de ocho 
á quatro , i las de quatro á dos, i las de dos á 
uno, desde aora se baxe , i quede reducida, i 
corra el dicho marco de moneda ligada legiti
ma solo á la quarta parte, que son tres reales, 
i á este respecto las piezas de á ocho mrs. que 
valgan dos mrs., las de quatro mrs. un mara
vedí, i las demás de dos mrs., i un maravedí á 
esta proporción.

1. I que toda la moneda de molino de puro 
cobre, que se ha fabricado en estos Reinos á 
imitación de la legitima (cuyo peso con poca 
diferencia corresponde una á otra en las pie
zas, que debe tener cada marco, aunque no 
en la liga, ni en la perfección de la forma, efi
gie , i Armas , pn que se distingue , i dexa re
conocer) también quede reducida á la quarta 
parte del valor con que oi corre, de manera, 
que la pieza de ocho mrs. quede en dos mara
vedises, siguiendo en todo la misma forma ex- 
pressadaen el capítulo antecedente, atendien
do á. la mayor libertad de los contratos, i faci
litar el uso, i comercio de ella.

2. Que toda la demás moneda de molino fa
bricada fuera de estos Reinos, é introducida 
en ellos por Estrangeros, i Naturales (que no 
solo no tiene la lei, liga i peso que la legíti
mamente fabricada en las Casas de Moneda, 
ni el peso que la falsa fabricada dentro del 
Reino; pero es tan delgada, i feble, que ni en 
el peso, ni en la forma corresponde, antes fá
cilmente so diferencia, i manifiesta á la vista) 
quede reducida á la octava parte del valor,
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ocho mrs. quede reducida á un maravedí, í las 
demás á este respecto, sin que en manera al
guna, ni con ningún pretesto pueda passar en 
estos Reinos, ni en el comercio de ellos, con 
mayor valor desdo la publicación de esta lei, 
pues á esta baxa, i precisa moderación obli
gan los desordenes , i males, que del uso, é 
introducción de ella se han seguido, i pudie
ran con la dilación llegar á irremediables.

3. I atendiendo á evitar quanto sea possi- 
ble el perjuicio de mis vassallos , i que , los 
que se hallaren con la moneda de molino de 
la primera fabrica, i ligada de plata, no expe
rimenten con la baxa de la pérdida, ni la difi
cultad de valerse de este caudal ; por aliviar
les la descomodidad, i el daño, mando que to
das las cantidades, que pusieren en las Casasde 
Moneda de estos Reinos , ó entregaren en mis 
Arcas, i bolsas Reales, se les reciban, i pa
guen por todo el valor, que oi corre en mone
da de plata, xi oro con el premio de aO por 100, 
al respecto de los I 6a mrs. de liga, que tiene 
cada mareo, i se les dé satisfacción en contado 
por cuenta de mi Real hacienda, i por hacer
les este beneficio.

i .  I por lo que deseo el mayor alivio de mis 
vasallos , i que en parte pueden relevarse del 
daño, i perjuicio, que con la baxa precisa
mente han de sentir, no obstante que esta 
moneda no fué labrada, aprobada, ni permiti
da por mis Reales Ordenes, ni Pragmáticas, 
sino introducida contra lo por ellas dispues
to, en fraude, i contravención suya, i en gra
ve perjuicio de la causa pública, tengo por 
blende remitir, i perdonar al Reino en gene
ra i , i á mis subditos, 1 vassallos de todas las 
Ciudades, Villas, i Lugares, Concejos, i Uni
versidades, i particulares personas de él, to- 
da.s, i qualesquier cantidades, que estuvieren 
deviendo á mi Real hacienda, de todas las ren
tas, i servicios, que se administran, i cobran 
por mi Consejo de Hacienda, i Sala de Millo
nes, de años atrassados hasta fin de Diciem
bre de 1673, que según la mas cierta cuenta 
passarán de doce millones de ducados , i que 
mis Reinos, i vassallos gocen de esta revela
ción, i alivio, i que dichos devilos se testen 
de mis Libros Reales, i queden libres los Con
cejos, Ciudades, Villas, i Lugares, Universi
dades, i particulares, que fueren deudores.

con.que oi corre, de manera que la pieza de sin que por esta razón se les moleste aora,'ni



en tiempo alguno con Jueces Executores, 
Ministros, costas, ni salarios, porque en todo 
han de quedar absolutamente libres, i releva
dos do esta obligación ; i por mas favorecer
les, i con deseo de sobrellevarles en las con- 
ribuciones, i tributos , con que sirven, i por 

el grande amor que les tengo ; es mi volun
tad, i ordeno que qiialquier Ciudades, Villas, 
i Lugares , Concejos, Universidades, i perso
nas particulares, que fueren primeros deudo
res. i contribuyentes de mis Rentas Reales, i 
servicios concedidos por el Reino, que se co
bran , i administran por mi Consejo de Ha
cienda, i Sala de Millones, desde primero de 
Enero del año passado 1G74, hasta fin de Di
ciembre de 1677, que quisieren pagar á mi 
Real hacienda los devitos de ella, que corres
ponden desde el año de 1674, hasta el de 1677 
inclusive en la dicha moneda de molino , que 
por el termino de sesenta dias contados desde 
el de la publicación en cada Ciudad, Villa, ó 
Lugar, Cabeza de Partido, cumplan, i se reci
ba en mis Arcas, i bolsas Reales por mis Ar
rendadores, Tesoreros, Receptores, i Deposi
tarios, que fueren de dichas rentas, i servi
cios por todo el valor , i como corria antes de 
la baxa, en pago de qualesquier devitos, per
tenecientes á mi Real hacienda , i rentas de 
ella de qualquicr genero, i calidad que sean, 
para que por este medio la pérdida de mis vas- 
salios les seamas tolerable, i queden con todo 
el alivio , i beneficio que permiten los empe
ños de mi Real hacienda, i la urgencia de 
las assistencias precisas en defensa de mis 
Reinos.

5. I si dentro de los sesenta dias, que se se
ñalan, las dichas Ciudades, Villas, i Lugares, 
Universidades , i particulares no hicieren las 
pagas realmente, i con efecto, entrando en las 
Arcas , i bolsas Reales, no se les recibirá por 
todo el valor, que antes de la baxa corria, sino 
por el que ha de tener después de exeeutada, 
i reducida por esta Pragmática.

6. I por escusar los fraudes que suelen co
meterse, pagando deudas, i redimiendo cen
sos, suponiendo deposites, i por otros muciios 
medios; ordeno, i mando que las pagas, re
denciones de censos, depósitos, i otros qiiales- 
quier actos, i pagas, que se huvieren hecho 
quatro dias antes de la promulgación de esta 
lei en la Cabeza de Provincia, ó Partido, ex-
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cluyendo el día de la publicación, sean en sí 
nulas, i de ningún efecto ; i que sin embargo 
de ellas, i de las cartas de pago, que se huvie
ren otorgado, el acreedor, ó acreedores pue
dan repetir su derecho, i cobrar enteramente 
sus créditos en monedá corriente, como si no 
huvieran precedido dichos actos; lo qual es 
mi voluntad no se entienda en quanta á las 
compras, i ventas que se huvieren hecho con 
dinero de contado por convención de las par
tes dentro del dicho termino, ni para los con
tratos, que se huvieren hecho, i celebrado an
tes de la fecha de esta, en que no huviere en
trega de ninguna de las partea; i para lo de
más, en que la Imviere havido, i exceso en los 
precios por razón del temor de la baxa, en que 
parece que quanto á esto las partes se havrán 
ajustado sin consentimiento libre, mando que 
el Consejo en Sala de Govierno provea de re
medio, reduciéndolo á equidad, i justicia, ó 
consultándome lo que le pareciere; i ordeno,
i mando que esta Lei, i Pragmatica obligue á 
los vecinos, i estantes en qualquiera Lugar 
desde el día que se huviere publicado en la 
Cabeza de Provincia, ó Partido de cada uno, 
i no antes, aunque se haya publicado en esta 
Corte, i en otros ; i todas las Justicias guar
darán en la publicación, i execucion de esta 
lei la Instrucción , que se les enviará junta
mente.

Instrucción sobre la baxa de la moneia de mo
lino.

7. La Lei, i Pragmatica se publicará en 
esta Corte, i en todas las Ciudades, Villas, i 
Lugares, Cabezas de Provincia, i Partido, des
pachando para-ello Correos en diligencia con 
esta Instrucción, i Carta para las Justicias, á 
quienes tocare executarlo.

8. Es á la letra el Aut. 14, cap. 1, i Aut. 28, 
cap. 1 de este tit.

9. Es el cap. 3 del Aut. 14 de este tit.
10. Es el Aut. 14, cap. 8, Aut. 38, cap. 3, i 

Aut. 31, cap. 3 de este tit.,
,  11. EselA ut. 14, cap. 4, Aut. 38, cap. 3, i 
Aut. 31, cap. 4 de este tit.

13. Aut. 14, cap. 4. Aut. 38, cap. 4, i Au
to 31, cap. 5 de este tit.

13. Aut. 14, cap. 7, i Aut. 28, cap. 6 de es- 
te tit. ■
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14. Aut. 14, cap. 6, Aut. 

to 31, cap. 6 de este tit.
15. Executado el registro en la forma, que 

va referido, se ha de reconocer, i contar toda 
la moneda de molino, haciendo la separación 
de la que se hallare de liga de plata, la falsa 
de puro cobre, fabricada en estos Reinos, i la 
feble introducida por los Estrangeros, i Natu
rales, i se pondrán las cantidades, que huvie- 
re de cada moneda con claridad, i distinción, 
p.assandola á la mano , i sentándolas en las 
partidas de dicho registro ; para lo cual se se
ñalan seis dias, que se eousideran bastantes 
á esta diligencia, i haviendola executado, se

* bolverá á las bolsas donde toca , para que al 
respecto de la baxa, en que queda, i con la di
ferencia, que se contiene en dicha Pragmáti
ca, sirva luego a! uso, i comercio, i no se ex
perimente falta , i los dueños, Administrado
res, Depositarios , Tesoreros, i demás intere
sados puedan valerse de ella en la forma refe
rida, i con este reconocimiento por menor se 
ocurra á los muchos fraudes, que de otra 
suerte no se pueden evitar, i con esta distin
ción se remitan los registros al Consejo, i al 
de mi Real Hacienda precisamente.

16. En las -pagas, que se hicieren á mi Real 
Hacienda por el termino de los sesenta dias 
primeros siguientes de la publicación de la. 
Pragmática, que se ha de recibir según lo en 
ella dispuesto, la moneda de molino por todo 
el valor, .que tenia antes de la baxa; las Ciu
dades, Villas, i Lugares, Universidades, i per
sonas particulares , que fueren deudores, la 
entregarán á los Receptores, Tesoreros, De
positarios, Arrendadores, Fieles, i Cogedores 
de mis Rentas Reales, i para recibirla se hará 
registro por menor, i al contado ante la Justi
cia , Corregidor, Administrador de Rentas 
Reales, Ministros, ó personas, que intervinie 
ren en los primeros registros, para que por 
ante Escrivano se entregue en mis Arcas, i 
bolsas Reales con la distinción, i diferencia de 
cada moneda, i con ella se hará cargo á los 
dichos Tesoreros, Arrendadores, Receptores, 
Fieles, i Cogedores de Jas dichas mis Rentan 
Reales, i de lo que assi fueren percibiendo, 
se les hará bueno en su cuenta la pérdida, 
que en esto se tuviere, i cargará para la paga 
de juros, i libranzas, la cantidad, que queda
re liquida en moneda corriente; i con esta ca
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28, cap. 5, i Au- lidad, é intervención, i constando de todo por 

testimonio de Escrivano, se les harán buenas 
dichas pagas, i no en otra forma.

17. I para que en todo haya la buena cuen
ta , i razón que conviene, se ordena, i manda 
que las relaciones de todo el vellón de mone
da de molinos, que se huviere registrado al 
tiempo de lapublicacion de estalei, como tam
bién del que se fuere pagando dentro del ter
mino de los sesenta dias en poder de los De
positarios, Tesoreros, Receptores. Pagadores, 
Fieles , Cogedores, i otros Cobradores , i Re
caudadores do Rentas Reales, Factores, As- 
sentistas, i Hombres de Negocios, i sus cor
respondientes , i Cobradores, Administrado
res de Estados, i de otros bienes, i rentas, 
pei'tenecientes á los Grandes, i Títulos, i otras 
personas singulares; i todo lo que huvieren 
registrado los Tutores, Mayordomos de Igle
sias , i Conventos , i todos los demás, que ad
ministraren hacienda de mis subditos, se re
mitan á esta Corte á los Consejos de Hacien
da, i Castilla, para que, vistas en ellos, cada 
uno por lo que le toca, provean, i den las orde
nes convenientes para el mejor cobro, i res
guardo de mi Real hacienda, i de la de los de
más subditos, i vassallos.

AUTO XXX.

FüJ. 263. Tom. 3. Pragm.

Prohihese el uso de la moneda de molinos, que 
corría con el valor de dos mrs., i  se da satis
facción á los interesados por cuenta de la Real 

hacienda con nna Instrucción.

£1 mismo e n  Madrid á 22 de Mayo de I680, por Pragmá
tica publicada en 23 de é l, con una Instrucción, por C&- 

dula del mismo dia.

Mandamos que toda la moneda de vellón de 
la fabrica de molinos, que bai en estos Rei
nos, assi la legitima con liga de plata, que se 
labró en las Casas de Moneda de ellos, como 
también la falsa fabricada de solo cobre den
tro de ellos, i la feble, que se ha introducido 
é introduce por los Estrangeros, i Naturales, 
se prohiba el uso de ella , i no corra por mo
neda con ningún valor desde el dia de la pu
blicación de esta lei en adelante parasiempre, 
ni se reciba, ni pague, ni corra en el Comer
cio mayor, ni menor para ningún efecto, paga,
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quita, ó redención, ni en ninguna compra, ni 
venta por mayor, ni por menor.

1. I por lo que deseo el mayor bien, i alivio 
de estos mis Reinos, i de tan buenos, i leales 
vassallos, i escusarlesel daño inmediato, que 
recibirán con esta prohibición de moneda de 
molinos, si sobre ellos recayesse esta pérdida, 
í no obstante lo cargada que se halla mi Real 
hacienda , que apenas podrá tolerarla, he re
suelto se les dé satisfacción á todos los inte- 
ressados : para lo qual ordenamos que en la 
execucion de esta lei se guarde , i observe lo 
siguiente.

2. Por quanto por uno de los capítulos de 
la Pragmática' de la baxa de esta moneda de 
molinos , que se publicó en 10 de Febrero de 
este año, se dice que por evitar, quanto sea 
posslble, el perjuicio de mis vassallos, i que 
los que se hallassen con la moneda de moli
nos de la primera fabrica ligada con plata no 
experimentassen con la baxa la pérdida, ni la 
dificultad de valerse de aquel caudal; i por 
aliviarles la descomodidad, i el daño, se man
dó que todas las cantidades, que se pussiesen 
en las Casas de Moneda de estos Reinos, ó se 
entregassen en las Arcas, i bolsas Reales , se 
les recibiesse, í pagasse por todo sn valor, 
como corria, en moneda de oro, ó plata con el 
premio del 50 por 100, al respecto de los 165 
maravedises de plata de liga, que tiene cada 
marco, i se le diesse satisfacción en contado 
por cuenta de nuestra Real hacienda; i en la 
inteligencia de este capítulo se han ofrecido 
algunas dudas : atendiendo aora al respecto 
de la calidad de esta moneda, aunque no haya 
de correr, por quedar, como queda, prohibida, 
i sin ningún uso, i que mis vassallos tengan 
algún mayor beneficio en correspondencia del 
valor intrínseco, que tiene en la plata, i co
bre, de que se compone cada marco, i que mis 
vassallos tengan mas pronta satisfacción de 
la que se les podría dar en contado por mi 
Real hacienda , si se executara lo contenido 
en dicho capítulo ; ordeno, i mando que to
das las deudas, que se estuvieren deviendo á 
mi Real hacienda de qualesquier años atras- 
sados hasta fin del passado 1678, assi de mis 
Rentas Reales, como de todos los servicios 
de millones, que se administran por mi Con
sejo de Hacienda, i Sala de Millones, i por 
qualesquier Concejos, Universidades, contri-
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buyentes. Tesoreros, Receptores, Deposita
rios, Cogedores, i personas particulares de 
estos mis Reinos, i aunque procedan de al
cances de cuentas fenecidas de dichas rentas, 
i servicios, i otras qualesquier rentas, assi or
dinarias, como extraordinarias, assi de las da- 
das, como de las que se dieren ; compras de 
alcavalas , i jurisdiciones, i deudas particula
res de.compras de oficios, medía-annata, i 
otras deudas, sin exceptuar ninguna, dequal- 
quier calidad que sean, como sean causadas 
hasta fin deí dicho año 1678, se puedan pagar 
en mis Arcas, i bolsas Reales por los Tesore
ros', Receptores, i demás personas, en cuyo 
poder devian entrar los dichos de'vitos, regu
lado cada marco de ocho onzas, que antes de 
la dicha baxa corria por el valor de doce rea
les, á razón de ocho reales en moneda de ve
llón; con que, no haviendo de correr sino al 
respecto de tres reales, mis vassallos reciben 
el beneñci® de cinco reales mas de aumento, 
con que esta pérdida mas recae sobre mi-Real 
hacienda; y al dicho respectó de ocho reales 
de vellón por marco, se les haya de recibir, i 
reciba durante el termino de seis meses, que 
se señalan para satisfacer las dichas deudas, 
porque, passados, ha de cesar el beneficio, 
que se les sigue á los dichos desdores de esta 
gracia, i se les den á los interessados, que en 
esta conformidad satisfacieren las dichas deu
das, las cartas de pago, i finiquito, que pidie
ren, como si las pagaran en moneda corriente 
de plata, úoro, calderilla, ó vellón gruesso, 
con que por este medio las partes reciben 
mas pronta satisfacción; i permito que las 
personas, en quienes parai’e esta moneda de 
molinos legitima ligada, si no la quisieren en
tregar en mis Arcas, i bolsas Reales al dicho 
respecto de ocho reales de vellón porcada 
marco , por no tener que satisfacer con ella 
deudas de mi Real hacienda, la pué*dan fun
dir, i hacer pasta, i venderla á qualesquíexa 
personas, Naturales, i Estrangeros al respectó 
délos dichos ocho reales de véllon, ó-'como' 
mejor les estuviere, para que por este medio 
se puedan utilizar de este caudal. ,

3. Que respecto de que toda la demás mo
neda de molino de solo cobre, que oi corte en 
el comercio con el valor de dos ,mrs. que por 
esta Lei, i Pragmática queda toda desde lue
go prohibida, sin distinción de la que es feble.
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i de la que no lo es, porque ninguna ha de 
correr ; mando que dentro de diez dias prime
ros siguientes de la publicación, se lleve, i 
entregue en las Casas de Moneda de estos 
Reinos á los Tesoreros de ellas, con interven
ción de los Superintendentes, i Contadores, 
que oi se hallan assistiendo á la labor de mo
neda gruessa, ó en las Ciudades, Cabezas de 
Obispados, ó Cabezas de Partidos, i Lugares 
grandes en poder de las personas de cauda), i 
crédito, que eu cada una de estas Ciudades 
he mandado diputar, i nombrar para recibir la 
moneda, que por los interessados se llevare, 
para que al tiempo del entrego se les dé satis
facción pronta de la cantidad, que assi entre
garen dentro del dicho termino en contado de 
todas las partidas, que no excedieren de 500 
reales, i en vales, á pagar en tres meses las 
de hasta 100 ducados, i las que excedieren de 
esta suma, en qualquier cantidad que sea, en 
el plazo dé un año, por los tercios de é l, de 
quatro en quatro meses, todo en la forma, que 
va dispuesto por uno de los capítulos de la 
Instrucción, que en este dia he mandado re
mitir con esta Pragmática á todas las dichas 
partes, la qual queremos se cumpla, i guar
de en todo, i por todo, como en ella se con
tiene; i permitimos que la dicha moneda de 
molinos corra, i se reciba en esta Corte, i en 
las demás Ciudades, Cabezas de Partido, i Lu
gares de gran población el dia de la publica
ción de esta lei, i el siguiente á ella, para que 
por esta razón no falte el abasto de los man
tenimientos de pan, carne, i vino, i demás ge
nerös comestibles, i no para otro efecto algu
no; pues los que en satisfacción de la venta, 
i consumo de estos generös la recibieren en 
este tiempo, la podrán llevar luego á los pues
tos, i partes que estarán señalados, i destina
dos para los trueques, que se han de hacer en 
dinero di contado, i se Ies bol verá en moneda 
corriente de oro, plata, calderilla , ó vellón 
gruesso al mismo tiempo; i passado este ter- 

' mino, ha de quedar en su fuerza, i vigor la di
cha prohibición.

4. I por quanto por Pragmática de 7 de 
Septiembre de 1641 , i 11 de L’oviembre de 
1651, está mandado que el premio de la plata 
no exceda de sopor 100, i á esto respecto el 
oro, i que no se pueda sacar, ni saquen de es
tos Reinos plata, ni oro, assi en pasta, como
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en moneda amonedada , i que la moneda de
plata se labre en reales sencillos la decima 
parte; i sin embargo de qualesquier pactos, i 
escrituras , en que los deudores se obliguen á 
pagar en plata doble, cumplan con pagar en 
reales sencillos.

5. I por otra de 14 de Agosto del año 1651, 
se mandó también que los reales de á dos, 
sencillos, i medios tengan la misma estima
ción, i valor respectivamente que la plata do
ble sin diferencia alguna para todas las com
pras, censos, contratos, ó trueques, que se hu- 
vieren hecho, i se hicieren en adelante, i que 
ningún Escrivano pudiesse otorgar ante sí es
crituras en razón de los dichos contratos con
tra el tenor de aquella lei, ni pudiesse poner 
que la paga se haya de hacer en plata doble, 
sino solo en moneda de plata , pena de sus
pensión de oficio por quatro años , i de ein- 
quenta mil mvs. para nuestra Caraara, con 
otras penas , i apercibimientos contenidos, i 
expressados en las dichas Pragmáticas; que
remos , i ordenamos que- aora se guarden, i 
cumplan en todo, lo que á esta fuere anexo, 
i concerniente, i que por ellas estuviere dis
puesto, i contra su tenor, i forma no se pueda 
ir en manera alguna, só las penas en las di
chas leyes expressadas , que damos aqui por 
insertas.

6. I ordeno, i mando que esta Lei, i Prag
mática obligue á los vecinos, í estantes en 
qualquier Lugar desde el dia que se huviere 
publicado en la Cabeza de Provincia, ó Parti
do de cada una, i no antes, aunque se haya 
publicado en esta Corte, i en otros, i todas las 
Justicias guardarán en la publicación, i exe- 
cucion de esta Lei la Instrucción, que se les 
embiará juntamente.

AUTO XXXII.

Fó!. 269 vuelt. Tom. 3. Pragm.

Recíbanse en las Gasas de Moneda las piezas de 
cobre á tres reales i medio la libra; i  los Árii-

Jices no hagan manifacturas de este metal.

El mismo allí á i4 de Mayo de J683,por Bando.

Por lo que interesa el beneficio común en 
que se labre cantidad de moneda de cobre del 
peso, i lei que la que oi corre con nombre de ve
llón gruesso, i que la pasta,quehuvi.ere en es-
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tosReinos, sirva precisara ente á este fin; mando 
se reciban todas las piezas de cobre, que par
ticulares quisieren llevar á las Casas de Mo
neda, pagándoles su precio al respecto de 
tres reales i medio de vellón la libra; i se ad
mitan en la misma forma en todo el Reino en 
pago de lo que se estuviere deviendo á la Real 
Hacienda de qualesquiera deudas causadas 
hasta fm del año passado de 83, i para mayor 
brevedad, i aumento de este medió se prohí
ba, como desde luego se prohibe, assi en la 
Corte, como en las demás Ciudades, Villas, i 
Lugares de estos Reinos á los Artífices, que 
hacen manifacturas de este metal, el que pue
dan labrarlas de aquí adelanto, en que no se 
les sigue perjuicio, pudiendo fabricarlas de 
otros metales, i se registren todas las que tu 
vieren hechas en sus Tiendas, i se les conce
den dos meses de termino para venderlas, i la 
pasta, que se hallare en ser, so tome por cuen
ta de la Real Hacienda, pagándoles el coste 
de ella al referido precio, sin que puedan com
prar cobre en pasta, ni en baxilla de aquí ade
lante, porque todo sirva á la labor do la mo
neda ; i si hecho el registro fabricaren otras 
de nuevo, ó huvieren ocultado algunas,se den 
por perdidas, é incurran por la primera vez 
en pena de veinte mil mrs., i por la segunda 
en seis años de destierro de la Corte, Ciudad, 
Villa, ó Lugar donde contraviniere, i diez le
guas en contorno, i perdimiento de la mitad 
de sus bienes; i por la tercera en destierro 
pci'petuo del Reino, que se ha de executar ir- 
remissiblcmente ; i también so les prohibe á 
los dichos Artífices el que puedan aderezar
las piezas de cobre maltratadas , que les lle
varen particulares, debaxo de la misma pena, 
pues, las que no estuvieren de uso, se ad
mitirán á sus dueños en las Casas de Moneda, 
i se les pagará su valor.

AUTO XXXIII.

Fól, 270. Tom. 3. Pra^m.,

La moneda de molino legitima vuelva à correr 
con el valor dequatro mrs., la que antes corría 

á ocho, ide á dos la que valia quatro.

El mismo allí á 9 de Ocluhre de 681, por Pragmatica pu
blicada en JO de 61.

Queremos, i mandamos que (sin embargo de 
lo dispuesto por la Pragmatica de 10 de Fe
brero del año de 80, en que se mandó que la 
moneda de molino ligada legitima corriesse k  
tres reales el marco, i á este respecto la pie
za mayor al precio do dos mrs., i la menor á 
uno ; i la de 22 de Mayo del mismo-año , en 
que se proiiibió absolutamente el uso de esta 
moneda) que la dicha moneda de molino legi
tima ligada de plata, fabricada en las Casas de 
Moneda de estos Reinos, vuelva al uso de mo
neda, como antes le tenia, quedando reducido- 
su valor á razón de seis reales el marco, i cada 
pieza mayor, que por la Pragmatica de 14 de 
Octubre de 6-t corrió por ocho mrs., i después- 
por la de 10 de Febrero de 80, sé reduxo á 
dos , corra de aqui adelante á quatro'mrs., i 
la menor á dos, quedando en su fuerza, i vi
gor la prohibición de la moneda, que no fuere- 
legitima, fabricada en las Casas de Moneda de 
estos Reinos.

I queremos que todas las penas estableci
das por Leyes, i Pragmáticas contra las per- 
nas, que fabricaren, introduxeren, usaren, ú 
expendieren moneda falsa en estos Reinos, se 
guarden, cumplan, i executen inviolablemen
te contra los Fabricadores, introducidores, i  
expendedores de dicha moneda falsa; i prohi 
bimos se saque dicha moneda de molino legi
tima de estos nuestros Reinos debaxo de las 
mismas penas, que por Leyes, i Pragmáticas 
están impuestas á los que extraen la plata.de 
ellos; i mandamos que todas las Justicias de 
estos nuestros Reinos executen todas las pe
nas referidas en ellas contra los susodichos, 
sin excepción de persona alguna, con aperci
bimiento que, no 16 executando assi, se pas- 
sárá contra losque fueren negligentes, úómis- 
sos á exeeut-ar todas las demostraciones, pe
nas, i castigos que correspondan á su'orais- 
sion, negligencia, ó tolerancia.
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AUTO XXXIV.

Fól. 270. vuelt. Tora. 3. Pragm.

El marco ieplata, que enpasta, ó haxilla va
lia 65 reales, i de que se lahraban 67 piezas, 
valga enpasta^\ reales i quartülo, i en mone- 
da^i, i se labren reales de á ocho, de á quatro, 
de á dos, i se7icillos, teniendo el de á ocho de 
valor intrínseco diez reales de plata, que han de 
correr por qvÁnce reales de vellorí ccn nombre de 
escudo de plata, i á este respecto las demás mo
nedas ; pero el real de á ocho de la nueva mone
da, que ha de tener de intrínseco ocho reales de 
plata, valga doce reales vellón, i á este respecto 
las monedas menores; i el escudo de oro, que 
valia qJiince reales de plata, valga 19 ,• el de á 
dos, que valia 30̂  valga 38; ¿ 4 este respecto los 
de á quatro, i  de d ocho: hácese gracia de los 
derechos del señoreaje á los que lleva-ren á la
brar plata, i  oro ; i todas estas monedas corran 

con el premio de 50 por 100.

El mismo allí á l i  de Octubre de «686, por Pragmática 
' publicadaendiclio día.

Queremos, i mandamos que el marco de pla
ta de lei de once dineros i quatro granos, que 
hasta aora en pasta, ó baxilla tenia el valor 
de 65 reales, i de que se han labrado 67 rea
les, quedando dos de ellos para el señoreaje, 
i braceaje en las Casas de Moneda, i 65 para 
el dueño de la pasta, i materia, de que se fa
bricaba ; para en lo adelante valga en pasta, 
i baxilla 81 reales i quartülo, que es la quar- 
ta parte mas , que se da de crecimiento al 
valor del marco de plata; i que, labrada en 
moneda, se extieuda, i saquen de él 84 pie
zas, ó reales de plata, de valor cada una de 
un real de plata de 34 mrs., los dos para el 
señoreaje, i braceaje en la misma conformi
dad que hasta aqui, i los 82 para el dueño de 
la labor , dando al marco , de que se ban de 
fabricar las 84 piezas, la misma lei, i peso, que 
tenia el marco, que conforme á las Leyes de 
estos mis Reinos se labraba hasta aora, de 
que se sacaban las 67 piezas, sin que esta la
bor tenga diferencia alguna en lei á la que 
hasta aora ha havido conforme á las Leyes de 
estos Reinos, i solo dándole mayor estimación 
en la extensión, i numero de piezas : i mando 
que de aqui adelante en esta conformidad se

labren reales de á ocho, de á quatro, de á dos, 
i reales sencillos correspondientes á los 84 
reales , en que se ha de distribuir el marco ; i 
que cada real de á ocho, de los que en esta 
forma so labraren, valga, i tenga ocho reales 
de plata de valor intrínseco en la misma es
pecie, i en la misma conformidad los de á qua
tro, de á dos, i sencillos.

1. I prohíbo que desde la publicación de esta 
Pragmática en adelanto de ningún modo se 
pueda labrar, ni labre monedado plata en 
mis Casas de Moneda de otro peso, ni lei, que 
la que corresponde al marco, de que se han de 
componer las 84 piezas, que se han expres- 
sado , las quales se labrarán con los nuevos 
cuños, que yo mandare, i no en otra ma
nera.

2. I aunque pudiera ser conveniente que la 
moneda de plata, que oi corre en estos Rei
nos, labrada conforme á las Leyes de ellos, se 
reduxese á esta nueva labor, para que no hu- 
viesse diferencia de moneda en ellos ; aten
diendo á que el comercio no se estreche por el 
embarazo de reducir las monedas, que están' 
labradas, á lá nueva forma , i á que los Seño
res Reyes mis antecesores en los tiempos, que 
dieron mayor valor al marco de plata, ú oro, 
passaron por el inconveniente de permitir 
variedad de monedas, por no perjudicar á las 
antecedentemente labradas según las Leyes 
de estos Reinos ; es mi voluntad que la mone
da de plata, que hasta aora se ha labrado coa 
nombre de real de á ocho, i según el aumen
to, que se da al marco de plata por esta nue
va lei, queda con el valor intrínseco de diez 
reales de plata, los valga, i corra en estos 
Reinos con la estimación de diez reales de 
plata con el nombre de escudo de p lata , i la 
que hasta aora se ha labrado con nombre de 
real de á quatro, valga, i corra por cinco rea
les de plata con nombre de medio escudo, i 
á esta proporción los dé á dos, i sencillos, que
dando el útil, i conveniencia del mayor valor, 
assi de la moneda, que se halla labrada, como 
de la que en adelante se labrare, en utilidad 
de los vassallos, que la tuvieren, i no de mi 
Real Hacienda.

3. I  porque este aumento, que se da al mar
co de plata, no es extrínseco, sino regulado al 
que tiene en sí, i le dan todas las Kaciones, 
i en estos Reinos ha corrido, i corre la plata
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con el premio , i reducción de 50 por 100 en 
vellón; quiero, i mando que á este mismo 
premio, i reducción corra en adelante, assi la 
plata, que se halla labrada, como la que de 
nuevo se labrare, de modo que el escudo de 
plata, que hasta aora corría con el nombre de 
real de á ocho, i queda con el valor de diez 
reales de plata, valga quince reales de vellón; 
i el real de á quatre, que oi queda por medio 
escudo con valor de cinco reales de plata, 
valga siete i medio ; i á este respecto los rea
les de á dos, i sencillos de esta moneda ; i que 
el real de á ocho de la nueva labor, que se 
hiciere, que ha de tener de valor ocho reales 
de plata, valga doce reales de vellón, i á este 
respecto los reales de á quatro, de ádos, i 
sencillos de esta moneda , i que en esta con
formidad, i con este premio se puedan pagar 
con estas monedas de plata todas las deudas, 
i obligaciones contraidas á pagar tín vellón, 
i las que adelante se hicieren, sin que el pre
mio de la plata se pueda acrecentar, ni ba- 
xar, porque queremos corra en esta confor
midad.

4. I porque haviendose dado extension á la 
plata, es justo se dé también al oro; quere
mos, i mandamos que el marco de oro se man
tenga, i labre con el mismo peso, i lei, que 
hasta aora se ha labrado; pero queremos, i 
mandamos que el escudo de oro, que hasta 
aora por Pragmática de estos Reinos tenia de 
valor quince reales de plata, tenga el valor de

■diez i nueve, i el .doblon de á dos escudos, 
que por la misma Pragmática tenia el valor 
de treinta reales de plata, valga treinta i ocho; 
i á este respecto los doblones de á quatro, i 
de á ocho, los quales tengan al respecto de 
este valor la misma reducción, i premio con 
el vellón, i hasta esta cantidad se puedan sa
tisfacer, i pagar las obligaciones de vellón 
en oro, con la reducción de 50 por 100.

5. I porque mis vassallos tengan mayor 
utilidad en la labor de esta nueva moneda, i 
hecha se execute con mayor conveniencia 
suya, aunque sea en perjuicio de mi Real ha
ber, i derechos, que por las Leyes de estos 
Reinos me pertenecen por el señoreaje de la 
labor de la moneda de plata ; quiero, i mando 
que las personas, que llevaren á labrar plata 
de baxilla á mis Casas de Moneda, sean libres 
de la paga del derecho del señoreaje, i perci-

383

biendo esta mayor utilidad los dueños de la 
labor, i quedando sin ella mi Real hacienda, 
según i como también está dispuesto por 
otras Leyes, i Pragmáticas de estos Reinos, 
que, en lo que á esto mira, quiero queden en 
su fuerza, i vigor, i que de este mismo bene
ficio gocen las personas que llevaren á labrar 
la moneda de p lata, que oi corre, para redu
cirla á la nueva labor, que por esta Pragmá
tica se manda; i aunque conforme á este 
nuevo aumento de la quarta parte de mayor 
valor, que se da al marco de plata , se cum
pliera, i pagara enteramente á los dueños de 
la plata, entregándoles en moneda á moneda 
81 reales i quartillo, pudiendo quedar para 
mi Real Hacienda los tres quartillos, que res
tan á cumplimiento de los 83 reales de plata; 
todavía, para que mis subditos, i naturales 
sean mas utilizados en la labor, i el comercio- 
sea aumentado en utilidad suya, i de estos 
mis Reinos, quiero que todos los que llevaren 
á labrará las Casas de Moneda pasta, baxi
lla , ó moneda, de la que oi corre, para re
ducirla á esta nueva labor, gocen del bene
ficio de los tres quartillos de plata, i se les 
entreguen en las Casas de Moneda 82 rea
les por cada marco , i á los que llevaren ba
xilla , ó moneda , de quienes no se lia de co
brar el derecho del señoreaje, ŝe les entre
guen 83 reales en moneda á moneda.

6. I porque puede ofrecerse duda sobre la 
paga, i satisfacción de los contratos, i obliga
ciones hechas á pagar en plata , ó porque la 
Obligación proceda de contrato, en que se ca
pituló esta satisfacción, sin ha ver recibido • 
plata, ó porque se haya recibido plata, i se 
haya prevenido que la satisfacción haya de 
ser en moneda de plata; deseando evitar plei
tos, i que nuestros subditos, i vassallos no 
sean molestados con ellos, ordenamos, i man
damos que las obligaciones, i contratos, que 
se huvieren hecho con obligación de pagar en 
plata, se puedan satisfacer con la moneda, 
que oi está labrada, i con la que de nuevo se 
ha de labrar, conforme al valor, que por esta 
Pragmática se da á la dicha moneda de plata, 
pagándose un escudo de plata, á que quedan 
reducidos los reales de á ocho , que oi corren 
por diez reales de plata; i los reales de á ocho, 
que nuevamente se labraren , por ocho reales 
de plata; i assi las demás monedas de reales
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á quatro, de á dos, i sencillos , de una , i otra 
labor, conforme al valor, que por esta Prag
matica les va dado, sin que el acreedor pueda 
pedir otra satisfacción, excepto en los contra
tos , en que haviendose recibido moneda de 
plata, el deudor se haya obligado especial
mente á pagarla cantidad de plata, que re
cibió, en las mismas monedas, quo entregó, 
i del mismo valor, peso, i le i, porque en es
tos casos el deudor ha de estar obligado á 
pagar en las mismas especies , que recibió , í 
especialmente se capitularon, al tiempo dcl 
contrato.

*7. I porque, al tiempo que esta Pragmatica 
se promulgare, se podrán hallar algunas can
tidades de plata, ó por razón de deposito, ó 

. por otras causas, las quales no pertenezcan á 
las personas, en cuyo poder se hallaren; de
claramos, i mandamos que el aumento, i ma
yor valor, que estas cantidades tuvieren, ha
ya de ser, i sea pai’a las personas, á quienes 
pertenecía el dinero al tiempo de la promul
gación de esta Pragmatica, i no para aquellos, 
en cuyo poder se hallare.

8. I si sucediere algún caso, á que por esta 
Pragmatica no se haya dado providencia, se
gún lo que por ella va mandado, queremos, i 
mandamos, que los que sobrevinieren, i á que 
no está dada providencia, se sentencien, i de
terminen conforme á Derecho, i Leyes de es
tos Reynos.

AUTO XXXYI.

3i.2Part.

El real de á ocho  ̂ que conforme àia Pragma
tica quedó por escudo de plata con 'calor de diez 
reales de plata, miga 128 quartos dé cello'n, i  
el de á quatro 64, el de à dos 32, ¿ e? real de plata 

quartos.

El mismo allí á 4 de Noviembre de i686, á Consulta.

Por quanto en la Pragmatica, que se pro
mulgó en 14 de Octubre próximo passado 
cerca de la extensión que se dio al valor de la 
plata, i oro, se mandó que el real de á ocho, 
que antes valia ocho reales de plata, i con la 
reducción doce de vellón, se creció á diez de 
plata y quince de vellón que hacen 127 quar
tos i medio ; i porque la experiencia ha ma
nifestado que el quebrado del ochavo, que va

de 127 i medio á 128 es de algún embarazo 
para el trueque de las piezas menores de pla
ta, por no llegar el real de plata al valor de 
16 quartos cabales, valiendo ol real de á oclio 
127 i medio, i faltarle media blanca, i al real 
de á dos una, i al real do á quatro un mara- 
vedi; i aunque la diferencia es tan corta, en 
las pagas, que en los comercios menores se 
hacen con un real sencillo, ú de á dos, se es- 
cuss'an de recibir el real sencillo mas que por 
quince i medio, i el real de á dos por treinta 
i uno i medio; i para ocurrir á semejante in
conveniente, visto en oi Consejo, i consultado 
con su Magostad, mandaron que el real de á 
ocho , que conforme á la dicha Pragmática 
quedó por escudo de plata con valor de diez 
reales de plata, valga 123 quartos de vellón, 
i el de á quatro 64, el de á dos 32, i el real de 
plata 10 quartos.

AUTO XXXVIll.

3C. 2 Part.

El castellano de oro, que valia 24 reales de pla
ta , valga 25, i  á este respecto se tasse el oro, 

assi en pasta, como en rieles, i joyas.

El mismo allí <1 26 de Noviembre de i689, á Consulta.

Tlespecto de haver su Magestad permitido 
que el doblon de oro, á que por la Pragmáti
ca se dió el valor de 38 reales de plata, corra 
por el valor de 40 reales de plata, con la mis
ma igualdad que corría con quatro reales de. 
á ocho antes de la Pragmática de 14 de Oc
tubre, deviendose dar la extensión correspon
diente al marco de oro en pasta .¡»para que se 
tasse á esta proporción ; visto en el Consejo, 
i consultado con su Magestad, mandaron que 
el castellano de oro, que está mandado val
ga 24 reales de plata , tenga de valor 25 rea
les de p lata; i en esta conformidad se haga la 
tassacion del oro, assi en pasta, como en rie
les, i joyas.
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AUTO XXXIX.

38.2 Part.

Los doblones faltos de peso se reciban, laxán
dose la fa lta , i pagándola los que los entre

garen.

El mi.smo alli á 22 <lc Febrero de i6S7, á Consulta.

Mediante haverse reconocido que, con oca
sión de hallar.sG algunos doblones faltos de pe
so, sella estrechado el Comercio, escusando- 
se de recibirlos las personas, que por razón de 
pagas, ó en otra forma los han de haver; i sin 
embargo de que los que han de pagar con 
ellos , se allanen á dar satisfacción entera de 
lo que del peso les faltare , ó que se les des
cuente la falta: para que cessen dichos incon
venientes, visto en el Consejo, i consultado 
con su Magestad, mandaron que los doblones, 
aunque estén faltos en alguna cantidad de su 
peso, se reciban, i corran como si estuviessen 
cabales en él, pagándose por las personas que 
los entregaren lo que importare la falta de 
poso, ó baxandose esta misma cantidad dcl va
lor del doblon, conforme al que por la Real 
Pragmática le está dado.

AUTO XL.

FÓU273. Tom. 3. Pragm.

Prohíbese comprar, ó iroca/r moneda depílala 
C071 qualquier interés de poca, ó mucha can

tidad.

El mismo alli á 24 de Abril de i701. Real Provisión.

Precédase contra todas, i qualesquier per
sonas, vecinos, i naturales de estos nuestros 
Reinos ( i  Estrangeros, que al presente resi
den, i en adelante residieren en ellos) que tra
taren, i conaerciaren en comprar, ó trocar mo
neda de plata con qualquier interés de poca, 
ó mucha cantidad, condenándoles en las penas 
correspondientes atan gravo delito, i obrando 
en todo conformé á derecho, i justicia; i de 
las aprensiones que se hicieren de la moneda 
referida, i de lo demás en esta razón se dé 
cuenta á los del nuestro Consejo, para que con 
su vista se provea lo que convenga.

AUTO XLI.

97. SParf.

En Navarra, i Castilla valgan los IvAses de oro 
de Francia como los doblones de á dos escudos 
de oro ; los escudos como los reales de á ocho de 
plata doble ; i  los medios escudos, i quartos de 

escudos à proporción.

ElielipeV en el Cnrapo Real de Jadraque á 5 de Julio de 
1706, por Real Decreto, i se dió Provision en Burgos á 19 

de él.

Haviendo entrado ya en Navarra el crecido 
numero de Tropas, que vienen á Castilla, em- 
biadaspor el Eei Christianissimo , mise-ñor, i 
abuelo, para que uniéndose á las que tengo, 
se consiga el exterminio, i escarmiento de la 
arrogancia, con que los enemigos llegaron á 
Madrid; i siendo preciso que para el paga
mento, i. subsistencia de la gente haya, i cor
ran las monedas de Francia; he resuelto, que 
assi en Navarra, como en todos los Dominios 
de .Castilla se reciban, i valgan los luises de 
oro, como los doblones de ádos escudos de 
oro ; los escudos, como los reales de á ocho de 
plata doble; i ios medios escudos , i quartos 
de escudos, á proporción ; tendrase entendido 
assi en el Consejo, i expedirá luego las or
denes, i despachos necessarios para su pun
tual cxecucion.

AUTO XLTI.

no. 2 Pan.

No se admitan en estos Reinos los pesetes de 
Francia, si solo los luises de oro, pesos, í me
dios pesos, que en aquel Reino llaman Libras 

.Blancas.

El Consejo en Madrid á9, i Provision.á 10 de Mayo de í709-

Despáchense provisiones á los Corregido
res, i demás Justicias de estos Reinos, i con 
especialidad á los dichos Lugares comarcanos 
á la Rava de Navarra, i á la de Francia, i Ca
taluña por Castilla, i.Aragon, i demás inme
diatos á ellos, i á las Justicias de todos los 
Puertos de Mar de Castilla, Valencia ,i  Cata
luña, para que no permitan la entrada en es
tos Reinos de la moneda, que ha empezado á40
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introducirse en ellos de reales sencillos, i de 
á  dos, fabrica de Francia, que llaman Pesetes, 
ni otra alguna que no sean los luisesdo oro, 
pesos, i medios pesos, que en-Francia lla
man libras llancas  ̂ cuyas monedas solas han 
sido admitidas al Comercio de España por or
den de su Magestad, siendo de la le i, peso , i 
bondad, que tenían al tiempo déla permis- 
sion, excluyendo todas las demás, deteniendo 
i embargando las que se procuraren introdu
cir de las que van prohibidas, i dando cuenta 
al Consejo, haciendo notificar esto mismo á 
los Administradores, i demás Ministros de 
Rentas Reales, Ca.bos de Barcos, i Ministros 
de Aduanas de Puertos secos , i mojados, to
dos los quales celen con la mayor vigilancia, 
no solo la entrada de esta moneda, sino tam
bién la prohibición de la saca de oro, i plata 
de estos Reinos en moneda, barras, ó baxilla, 
por mar, i por tierra, executando con los ex
tractores las penas establecidas por las le
yes, que su Magestad^quiere se mantengan 
en su fuerza, i vigor inviolablemente, no obs
tante qualesquier ordenes,de su Magestad, 
generales, ó particulares, por las quales haya 
concedido permissos para la extracción del 
oro, i plata de estos Reinos, las quales ha 
mandado suspender su Magestad; i por quan- 
to algunas personas con buena fee, i en virtud 
de despachos legítimos, Ignorando esta reso
lución , pueden conducir para fuera de estos 
Reinos plata, ú oro , en este caso no se pro
ceda contra ellos criminalmente, sí solo se 
les embargue el oro , ó plata, que llevaren, 
dando cuenta al Consejo, i remitiendo á él las 
ordenes, que llevaren ; i los unos, i los otros 
cumplan exactamente con lo aqui mandado, 
pena de mil ducados, i de privación de sus 
oñeios, con las demás prevenidas por Dere
cho , i Leyes de estos Reinos ; i assi se pu
blique.

AUTO XLVII.
Fól. 273. Tom. 3. Pragm.

Corra en el Comercio la nueva moneda de puro 
cobre en quartos^ ochavos, i  maravedises, i sus 
divisas Castillo, León, y Flores de Lis por una 
piarte con el nombre de S. M., i por otra un León 
coronado con Espada, i  Cetro en los brazos, i 
dos Mundos dehaxo con el lema Utruraque vir- 

tuto protego, ¡ior la circunferencia.
El mismo en San Lorenzo á 24 tJe Septiembre de i7i8, por 

Cédula publicada en i.” de Octubre de dicho año.

Haviendo dado á conocer la experiencia que 
la especie do moneda de vellón de estos mis 
Reinos, comotan expuesta á la falsificación, 
i otros abusos de Ja codicia , ha ocasionado 
tan graves daños al publico, i usual comer
cio, como ¡os que se están padeciendo actual
mente en Aragón, Cataluña, i otras partes; i 
conviniendo á mi Real servicio, i al beneficio 
universal de mis Reinos, i Vassallos preca
ver para en adelante, en quanto sea possibie, 
tan gravissimo perjuicio; he tenido por bien 
de reglar varias providencias, con que al mis
mo tiempo de recoger la mala, ú defectuosa 
especie de la referida moneda de vellón, se fa
brique otra redonda de puro cobre , que será 
general para todas las Provincias, i tendrá su 
valor intrínseco proporcionado , no expuesta 
á la falsificación, i otros abusos, compuesta 
de quartos, ochavos , i maravedís, siendo sus 
divisas un Castillo, un León, i las Flores de 
Lis por una parte, con mi Real nombre por 
orla, como es estilo , i por otra un León coro
nado coa Espada, i Cetro en los dos brazos, 
i dos Mundos debaxo con el lema por la cir
cunferencia, que dice : Utrumque virtute pro
tego ; en cuya consequencia, por lo respectivo 
á la correspondencia de esta moneda con la 
de oro, i plata, es mi Real voluntad se obser
ve, i guarde la misma regulación que oi tiene 
el vellón en los Reinos de Castilla; de suerte 
que la equivalencia de un real de plata doble 
sea en quartos de diez i seis, en ochavos de 
treinta i dos , en mrs. sesenta i quatro; i ia 
de un real de vellón en quartos ocho i medio, 
en ochavos diez i siete, i en mrs. treinta i 
quatro: i á este mismo respecto, i proporción 
en las demás piezas de una, i otra especie; i 
en esta forma mando , i es mi Real voluntad
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(que quiero tenga fuerza de Lei, i Pragmatica 
sanción, como si fuera hecha, i promulgada 
en Cortes) que se admita, i corra en el público 
comercio esta nueva moneda de vellón, sin 
que ninguna persona, de qualqnier estado, ó 
condición que sea, ponga en ello embarazo, 
ni impedimento alguno, no obstante qualqnier 
establecimiento, ordenanza, ó lei, que á esto 
pueda oponerse , por convenir assi al estado 
de la causa pública, universal beneficio,! 
conveniencia de mis vassallos, i á mi Real ser
vicio ; i ordeno, i mando á los de mi Consejo,
Presidentes , i Oidores de mis Chancillcrías, i 
Audiencias . i demás Tribunales, i Justicias, 
á quienes perteneciere, lo hagan assi publi
car con la solemnidad, i circunstancias , que 
en semejantes casos so acostumbra , para que 
ninguno pueda alegar ignorancia, i lo ha
gan cumplir, i executar,'¡ contra los que 
contravinieren en manera alguna , procedan 
por todo rigor de derecho á las penas corres
pondientes.

AUTO L.

El escudo de oto valga 18 reales dc^lata^ el do- 
l)lon de á dos escudos 36, el de á qaatro 72, i 
el de á ocho 144, i i  propcrcionlo correspondie'n- 

te en vellón.

El mismo en el Pardo á i4 de Enero de i726.

Como quiera que la continua extracción de 
la moneda á, otros Dominios priva á todos mis 
subditos de las conveniencias, que se refun
dirían en ellos, si permaneeiesse constante
mente en España; deseando Yo precaver los 
inconvenientes, i perjuicios , que se originan 
de que salga fuera, i por consequencia que se 
asseguren entre mis vassallos aquellos mis
mos beneficios , que produce en otros Domi
nios la extracción ; he juzgado que el medio 
mas conveniente, i oportuno para lograr es
tos fines , es subir el valor de la moneda de 
oro ; por lo qual he resuelto que el escudo de 
oro , que hasta aora passabapor 16 reales de 
plata doble, valga 18; el doblon de á dos es
cudos 36 ; el de á quatro 72; i el de á ocho 
144 ; i assi á proporción lo que correspondie
re en vellón para el curso del Comercio, sin 
que se exceda de la regla referida, la qual es 
mi voluntad se observe particular, i general
mente en estos Reinos sin lamas mínima al-
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teracion, ni interpretación extraña, ó contra
ría á lo que va expressado en esta mi Real 
deliberación; i para escusar las dudas, que 
pueden ofrecerse en las obligaciones, escritu
ras, vales, i otros instrumentos, de qualquier 
genero que sean , i estén otorgados, i hechos 
con la calidad de que las cantidades, que con
tuvieron , se han de satisfacer en oro por ser 
la especio en que se recibieron; declaro que 
se han de pagar en la propia moneda de do
blones, ó en el valor equivalente , que tenían 
al tiempo de los desembolsos, i suplementos, 
i no con el aumento de los dos reales de plata 
doble , á que por esta providencia subirá el 
precio de cada escudo de oro.

AUTO LI.
Lospesos valgan nuevei medio de plata,i gue- 
de sm uso después de tres meses la moneda de 
medios reales, reales  ̂i dos reales de plata^ que 
oi corre sumamente diminuta; sin hacer nove
dad en la provincial de plata, que tienen los 

Reinos de Aragon, Valencia, i Cataluña.
E! mismo en el Pardo á * de Febrero de tns.

En consequencia de la resolución, que tuve 
pur conveniente tomar en Decreto de 14 de 
Enero próximo passado, dando mas valor que 
el que tenia á la moneda de oro, para preca
ver los perjuicios, que producía su extrac
ción; i militando las mismas razones, que para 
aquella providencia tuve presentes, en la mo
neda de plata ; atendiendo á contener, é im
pedir que salga esta también de mis Domi- 
■nios, he resuelto que el peso escudo de plata, 
que hasta aqui ha passado por ocho reales de 
plata, valga nueve reales i medio de plata de 
la misma moneda, corriendo debaxo de este 
precio todos los pesos, i medios pesos, que 
vienen de los Reinos de Indias ; i hallándose 
la moneda de medios reales, reales, i dos rea
les de plata, que oi corre (á excepción de los 
nuevamente fabricados) sumamente diminuta 
en el peso, i-aun falta de lei alguna parte, i 
siendo conveniente que se reduzca toda á una 
misma lei, peso, i figura ; mando assiraismo 
que por el espacio de tres meses, contados 
desde el dia de la publicación de este Decre
to, se reciba según el valor, que oi tiene, por 
todos mis Tesoreros, Arqueros, Depositarios, 
i Arrendadores, en cuenta de lo que deven
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percibir por mis derechos Reales , á quienes 
se les admitirá en la misma forma en mis Ca
sas de Moneda del Reino, i abonará á los Re
caudadores en cuenta de lo que deven satisfa
cer por el precio de sus arrendamientos; i á 
los Tesoreros, Arqueros, i Depositarios, en 
cuenta también de lo que devieren pagar, de- 
viendose recoger en la misma forma toda la 
moneda, que tiene el valor de plata nueva, 
que corre con este nombre, i passades los re
feridos tres meses, quedarán sin uso, ni valor 
alguno las monedas de medios reates, reales, 
dos reales de plata doble, i toda !a nueva, i 
no queriendo hacer novedad en la moneda 
provincial de plata, que tienen los Reinos de 
Aragon, Valencia, i Principado de Cataluña, 
ha de subsistir, i passar en la forma, que has
ta aquí ; i deviendo tener igual valor toda la 
plata, ya sea en baxiíla, barras, ó pasta, se ha 
de dar al mareo de leí de á once dineros, el 
que le corresponde, según el aumento, que 
por este Decreto doi á los pesos de Indias ; i 
para escusar las dudas, que pueden ofrecerse 
en las obligaciones, escrituras , vales, ú otros 
instrumentos , de qualquier genero que sean, 
que estén hechos, i otorgados con la calidad 
de que las cantidades, que importaren, se han 
de satisfacer en la plata, que se aumenta, por 
haverse recibido en esta misma especie ; de
claro se han de pagar en el valor equivalente, 
que tenían al tiempo de los desembolsos, ó 
suplementos, i no con el aumento, que se da 
por este, á la parte.

AUTO Lili.

Los reales de à ocho, i ie à quatre fabricados 
eu Seoilla el ano n i8 , se recojan dentro de tres 
meses, i  mientras se executa. valgan 8 rs. de

plata doble.

El mismoenBueo-Retiro á2(le Abril de 1728; publicado 
en i de él.

Haviendo entendido que en conformidad de 
ordenes mías se fabricaron el año de 1718 en 
la Casa de Moneda de la Ciudad de Sevilla 
323.372 pesos escudos de plata en reales de 
á ocho gruessos , i de á quatre, he resuelto 
se recojan estos en mis Casas de Moneda del 
Reino , en el termino de tres meses contados 
desde el día de la publicación de este Decre
to., i que, Ínterin se executa, passen, i se

aprecien por el valor de ocho reales de plata 
doble, que tenían antes del aumento dado á 
los pesos, i medios pesos por los expedidos en 
8 i 23 do Febrero do este año.

AUTO LIV.
Prorrogase el termino de los tres meses hasta 
f ii i  de Agosto, i se admitan por nueve reales i 

medio de plata los pesos, ó reales de á ocho del 
peso competente, i ó, su respecto los reales de á 
quatto, i los demás, con la disminución, ó fa l

ta, que tuvieren.

El mismo alli á 27 de Abril de 1726.

Haviendosc experimentado que la cortedad 
del termino prcscripto de los tres meses para 
recoger las especies do medios reales , reales, 
dos reales de plata, i toda la del valor, i nom
bre de plata nueva, no es suficiente á conse
guirlo, por razón de las distancias de las Pro
vincias á las Ciudades, en que están las Casas 
de Moneda; atendiendo al conocido perjuicio, 
que por esta razón podría recibir el común 
de mis vassallos por falta do tiempo compe
tente para el dispendio de las referidas mone
das, i de los pesos, i medios pesos fabricados 
en Sevilla el expressado año de 1718, lie re
suelto prorrogar el termino de su uso hasta el 
dia fin de Agosto de este presente año, i que 
en suconscquencia se reciban durante el tiem
po de esta prorrogación por todos mis Teso
reros, Arqueros, Depositarios, i Arrendado
res, á quienes se les remitirá en mis Casas de 
Moneda del Reino, i abonará á los Recauda
dores en la misma forma, que fui servido 
prescrivir por los antecedentes Decretos •. i 
respecto de que ha hecho ver la experiencia 
que se han introducido muchas piezas de rea
les de á ocho, i de á quatro, tan cortas de pe
so, que en algunas se ha reconocido no cor
responden con gran diferencia al que regul ár
mente devian teneri declaro que solo se han 
de admitir por nueve reales i medio de plata 
los reales de á ocho, que tuvieren el peso 
competente, i á su proporción los reales de á 
quatro , i que los demás solo han de correr, i 
admitirse con la diminución , que tuvieren en 
su valor por falta de peso.



AUTO LV.

En Ceuta hasta nueva providencia corran las 
Carillas^ que valen tres reales; i el real de á 
ocho no tenga mas estimación que en España.
El mismo en Madi-id í  12 de Junio tic 1728, á Consulta.

Haviendo sabido que en Ceuta hai una es
pecie de moneda de plata, que llaman Cari
llas, de tres reales de vellón cada una ; i que 
en aquella Plaza está introducido que los 
Reales de á ocho valgan quatro quartos mas 
que en España, i á proporción la demás plata; 
el Consejo dará la orden conveniente para que 
la moneda de Carillas corra sin novedad, has
ta que Yo ordene cii adelante lo que se haya 
de executar ; i que los rs. de á 8 i demás mo
neda de plata tenga el propio valor que en 
España, sin diferencia alguna, observándose 
á este fln los Decretos, i ordenes expedidas so
bre este assunto.

AUTO LVI.

En la Montaña^ i  Reino de Navarra se reciban 
el doblan, i  el real de d ocho con el aumento, 

que se les ha dado.

El mismo en San Ilikfonso á 4 de Octubre de i726 , i se 
dieron en 5 de él las ordenes correspondientes.
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un peso, escudo, ó medio peso no llegassen á 
faltar enteramente las dos partes, que son 
ocho quartos do vellón , se reciba por cabal, 
por dever considerarse variedad preeisa de la 
fabrica, que las Ordenanzas, i el común, uso 
dispensan ; si excediere la falta del medio real 
de plata, i no llegasse á las tres quartas partes 
solo se ha de descontar el medio real de pla
ta, i si pasasse la faltade las tres quartas par
tes, i no llegasse á los IG quartos, se han des
contar solos los doce, que corresponden, i 
assi progressivamente en el caso de que los 
pesos, i medios pesos sean todavía mas cor
tos ; i para que se embaracen los abusos, que 
puede haver en las pesas, con que se deven 
reglar el real de á ocho, i el de á quatro, man
do que todas hayan de ser según la practica, 
i estilo de las Casas de Moneda, conforme á ip 
dispuesto por Leyes, i Ordenanzas ; i también 
mando que, no obstante lo dispuesto por re
solución á Consulta del Consejo de 17 de Ju 
lio próximo passado, en que resolví prorrogar 
el termino hasta fin de este año para recoger 
la moneda menuda de plata antigua, se reci
ba, i admita toda sin embarazo , ni reparo al
guno en la misma forma, i por el propio va
lor, que presentemente tiene , hasta que Yo 
ordene lo que en adelante se huviere de exe
cutar con ella. '

Haviendo entendido que en la Montaña, i 
Reino de Navarra lia havido algunas diferen
cias entre las Tropas trabajadoras de Marina, 
i la gente del País, por 110 querer estos recibir 
el doblon, i el real de á ocho con el aumento, 
que se prescribe en los Decretos expedidos 
á este fln ; he resuelto que por el Consejo se 
den luego las ordenes mas estrechas para la 
puntual observancia de los referidos Decretos, 
n ñn de evitar los graves perjuicios, que causa 
la voluntaria alteración en el trato i comercio.

AUTO LVII.

Dase regla en el recibo de los reales de á ocho, 
i  de á quatro, i  que corra el termino para reco

ger la plata antigua hasta nueva orden..
El mismo en San Lorenzo á 25 tie Octubre de 1726, publi

cado en 29 de 61.

He tenido por bien declarar que la falta de 
un real de plata de 16 quartos de vellón se 
divida en quatro partes iguales, i que si en

AUTO LVIII.

Corran hasta jin de Julio los medios reales, rea
les sencillos, i dos reales de plata de fabrica 
antigua, i las monedas, que tienen el valor de 
plata nueva, que llaman Marías, i desde Agosto 

queden sin uso.

El mismo en Aranjuez á 27 de Abril de i7 i« , por Decreto 
publicado on 29 del dicho.

No haviendose acabado de recoger ( en los 
repetidos plazos, que he concedido para ello) 
los medios reales, reales, i dos reales de plata 
antiguos, que no son de figura redonda, ni las 
monedas, que tienen el valor de plata nueva, 
que estánmxpuestas á que la naalicia las cer
cene en grave perj uicio dei público; i devien- 
dose quitar de una vez el. curso de las men
cionadas monedas; h’o resuelto que los medios 

■reales, reales sencillos, i dos reales de plata 
de fabrica antigua, i las monedas, que tienen 
el valor de plata nueva, que vulgarmente se
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llaman Marías, que son de á doce, de á seis, 
i de á tres, i de á real i medio de vellón cada 
una, tengan curso solamente hasta fin de Ju
lio de este presente año, en cuyo termino se 
reciban en el comercio, i en las Casas Reales 
al precio, que oi corren ; i para que se pue
dan recoger en el termino ultimo do tres me
ses, que aora concedo, en las Casas de mone
da, á fin de fundirlas, i volverlas á labrar en 
moneda de figura redonda, i con cordoncillo 
al canto, en la forma que tengo resuelto; 
mando se vayan recibiendo en ellas desde lue
go todas las cantidades, que de estas mone
das se llevaren , pagando su precio al peso , á 
razón de 76 reales de plata de moneda provin
cial por marco, siendo de la leí de once dine
ros, que corresponde á nueve reales i medio 
de plata de á 16 quartos por onza, que es el 
mismo precio, áque por Decreto de 8 de Fe
brero del año de 1726, mandé se pagasse la 
plata, que se llevasse á las Casas de Moneda, 
yafuesseen baxilla, barras, ó pasta, siendo 
de la lei de once dineros, ó reduciéndola a 
ella; i hallándome informado que el termino 
de tres meses, que aora señalo, es competen
te para que se vayan recogiendo todas las re
feridas monedas, i recibiéndose en las Casas 
de ella, mando que desde primero de Agosto 
de este presente año en adelante queden sin 
curso , ni uso alguno, assi en el comercio , i 
trafico, como en las Arcas, Tesorerías, i de
más Caxas Reales, en lasqne prohibo se reci
ban por precio alguno.

AUTO LIX.

Otras Ordenanzas para las Casas de Moneda 
de estos Reinos, i los de Indias.

El mismo en Madrid á 9 de Junio de i728.

Me hallo informado de que en las Casas de 
Moneda de estos mis Reinos, i de los de 
Indias se ha labrado la moneda de oro, i de 
plata con algún descuido, assi en la leí, como 
en el peso , i estampa , i no con la pureza, i 
atención que requiere materia tan importan
te,-cuyos defectos se atribuyen por los Minis
tros, i Operarios á contingencias, i acciden
tes, que suelen acaecer en las labores, i que 
por esta causa se toleran hasta cierto termino 
en las Fabricas de Monedas de otros Reinos de 
Europa, á que llaman Remedio', i que por no

tener buena estampa , ni ser de figura redon
da con un cordoncillo al canto las que se la
bran en Indias, están mui sujetas al cercen, i 
á la falsificación : deseando obviar estos , i 
otros inconvenientes, i que los expressados 
Ministros, i demás individuos no tengan en 
adelante motivo justo con que disculparse en 
los cargos, que se les pudieren hacer en las 
Visitas de las mencionadas Casas por las per
sonas, a quienes toca su inspección, tuve por 
bien formar una Junta de Ministros de expe
rimentado celo , é inteligencia, que, teniendo 
presentes Jos descuidos, i dcfeelos padecidos 
en las labores antecedentes, i las causas, de 
que se han originado, discurriesse, i me con- 
sultasse las reglas, i precauciones, quefues- 
sen mas oportunas, i seguras para el remedio, 
tomando parecer de mi Ensayador mayor de 
estos Reinos, i de otros Ensayadores, i perso
nas practicas, é inteligentes ; i haviendoseme 
representado también que la lei de las mone
das de oro en estos Reinos, i en los de Indias 
se halla an-eglada á la de 22 quilates por las 
Reales Ordenanzas, i que de muchos años á 
esta parte se observa la misma proporción en 
las monedas de oro de Francia, Portugal, i 
de otros Estados de Europa ; i que seria mui 
conveniente á mi Real servicio, i al bien co
mún de mis vassallos que so practicasse la 
misma proporción , i uniformidad en las mo
nedas de plata, reduciendo las de mis Domi
nios á la lei de once dineros , que es la que 
tienen ¡as de los expressados Reinos confi
nantes, i otros, en lugar de los once dineros 
i quati'o granos, que hasta aora ha devido te
ner, según Ordenanzas, la plata, que se ha la
brado en mis Casas de Moneda, para cuya re
ducción concurren también las consideracio
nes de que, no siendo de mejor lei que la de 
otros Estados , con quienes mas comercian 
mis vassallos, serán menos apetecidas, i bus
cadas para extraerlas; i que hallándose ya el 
oro en la lei de 22 quilates , i poniéndose la 
plata en la de once dineros, quedará igual la 
lei de uno , i otro metal, i de sus respectivas 
monedas, por la mathematica proporción que 
havrá de 24 á 22 quilates en el oro, i de doce 
á once dineros en la plata, cuya correspon
dencia conducirá también á reglar mejor la 
proporción respectiva de las monedas, quan- 
do se trate de la estimación, que deven tener
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entre sí las de oro, de plata, i de cobre con 
reflexión del coste, i valor intrínseco de cada 
uno de estos metales : teniendo presente as- 
siinismo la resolacion, que tomé por Decreto 
de 13 de Julio de 1709, expedido al Consejo de 
Castilla, cuyo tenor es como se sigue: Ente
rado de lo que el Consejo me ha representado so
bre la lei. que se deoe dar á lanueoa 'moneda, 
que tengo mandado labrar en esta Corte. i de lo 
que ha resvMado de los Ensayos, que se lian he
cho con las que corren en España, de Sevilla. i 
Reinos del Perú . i  México, he resuelto que la 
moneda, que está para labrarse, sea de lei de 
once dineros, con el remedio, ó permiso de feble 
de dos jranos.que es lalei de los pesos gruessos 
de Francia (que son los que la tienen mejor en 
aquel Re ino) sacando 68 rs. de cada narco, como 
lo tengo mandado por lo que mira al peso: Pen
drase entendido en el Consejo para su cumpli
miento. Por estos, i otros motivos mandé tam
bién á la mencionada Junta que, discurriendo 
tocante á este punto, i oyendo al Ensayador ma
yor, me propusiesse lo que se considerasse mas 
acertado ; i liaviendolo exeeutado assi, i re- 
presentadome en Consultas de 16 de Enero,
4 i 23 de Marzo de este ano lo que se le ofre
cía, i parecía mas conveniente sobre el todo 
de esta importancia, he venido en resolver, i 
mandar lo que se sigue.

1. Primeramente es ral voluntad que toda 
la moneda de plata, que en adelante se labra
re en mis Casas de Moneda do estos Reinos, i 
de los de Indias, ya sea por cuenta de mi Real 
Hacienda, ó por la de particulares , tenga la 
lei de once dineros justos; i permito á los 
Ensayadores de ellas por via de remedio, i por 
e.scusarla repetición de las fundiciones, que 
si por accidente, ó contingencia {de las que 
suelen acaecer) saliere la'plata de la fundi
ción con uno, ú dos granos, á lo mas de falta, 
las puedan libremente despachar, sin que por 
ello se les haga cargo alguno ; pero esto solo 
se de verá entender en una, ú dos crazadas á lo 
mas, i no en una labor corriente, pues en tal 
caso se tendrá por malicioso, i los que lo exe- 
cubaren serán castigados con el rigor de las 
leyes, i se bolverá á fundir dicha plata, intro
duciéndole el abono correspondiente.

2. Todas las monedas de plata, que se la
braren en las Casas de estos mis Reinos, i de 
los de Indias, sel-án acuñadas en ingenios, ó
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molinos de agua, ú de sangre, i de figura cir
cular con un cordoncillo , ó laurel al canto, 
para dificultar por este medio el cercen, i la 
falsificación ; i para que no aya variación al
guna en estas, ni eii las demás circunstancias 
de las monedas de plata, que se labraren en 
Jas Casas de estos, i de aquellos Reinos se 
remitirán á todas ellas matrices de la punzo- 
nería de armas, orlas, letras , i grafllas, que 
se executarán por el Tallador de la Casa de 
la Corte, ó el que con mas primor Jo executa- 
re, para que precisa, é inviolablemente sigan 
Jos demás Talladores de todas las Casas una 
misma regla en el repartimiento de toda la 
punzonería, é inscripciones , para cuya uni
forme imitación se les remitirán también mo
nedas executadas en cobre, para que les sir
van de muestras.

3. Por lo que toca al peso , ó talla que han 
de tener las expressadas monedas, ya sean 
piezas gruessas, ó menudas, considerando que 
la labor, i forma con que se han de exeeutar 
en adelante , según esta mi Ordenanza, será 
mas prolija, costosa, i detenida, mando que 
en lugar de los67 rs. de plata, que antes de 
aora salían de cada marco, se saquen en ade
lante 68 , para que con este real de aumento 
(además de los derechos, que por Leyes de 
estos mis Reinos están assignados á los Ofi
ciales de mis Casas de Moneda por razón del 
braceaje) se pueda subvenir á la mayor costa, 
que tendrá la expressada moneda, de cuyo 
real de aumento se sacarán once mrs. i tres 
quintos, para repartir entre los Oficiales, que 
adelante serán declarados , i los 22 mrs. i dos 
quintos restantes, con lo que resultare de los 
febles, assi del oro, como de la plata, se depo- ' 
sitarán en el Area destinada á este fin, con la 
intervención de los Llaveros de ella, parala 
paga de salarios, que Yo señalare en tiempo 
de suspensión, de que llevará la cuenta sepa
radamente el Contador, entendiéndose esta 
distribución de mrs. en las Casas de Madrid,
I Sevilla , porque en la de Segovia ha de ha- 
ver la diferencia que se explica en el capítu
lo 34.

4. Conviniendo también que la división del 
marco en piezas de plata sea regular, i uni
forme en todas mis Casas de Moneda, ordeno 
que las monedas, que se labraren , observan
do la regla contenida en el articulo antece-
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■deate, i en los demás de esta Instrucción, sean 
reales de á ocho,de á qiiatro, i de á dos,reales 
sencillos, i medios reales de plata, i no de otros 
pesos, ni tamaños; pero es mi voluntad que 
en las Casas de Moneda de estos mis Reinos, 
por aora i hastanueva orden mia, no se labren 
monedas menores que de á ocho, i de á qua* 
tro reales de plata, observando la leí, i demás 
■circunstancias ya prevenidas : I siempre que 
Yo diere licencia para fabricar piezas meno
res en las referidas Casas, han de ser también 
de la lei, peso, valor, figura, i demás cir
cunstancias, que se prescriven por esta Or
denanza.

5. Para que no haya equivocación en el 
ajustamiento de las pesas dinerales, con que 
se han de ajustar dichas monedas, ordeno que 
las pesas originales, con que se ajusta el oro, 
sean las mismas con que se haya de ajustar 
la plata, de modo que la pesa del doblon de 
á ocho escudos de oro sea la del real de á 
ocho de plata, á proporción la del real de á 
quatro, i demás piezas ; i que los Balanzarios 
de las Casas tengan particular cuidado de en
tregar á los Obreros las expressadas pesas jus
tas, i bien refinadas.

6. Teniendo presente que las barras, i pas
tas, que vienen de las Indias, traen numera
da la lei, que tienen , por mrs á que llaman 
Chilca. i acontece mui de ordinario faltarles 
uno, i dos granos de la lei, i algunas veces 
mas, procedido del poco cuidado, que en ne
gocio tan importante han tenido de mucho 
tiempo á esta parte los Ensayadores de mis 
Reales Caxas de Quintos; i considerando que 
de lo referido resulta grave , i notorio perjui
cio de mi Real Hacienda, i á los Comercian
tes de estos mis Reinos, deseando ocurrir á 
tan reparable desorden, mando que los Ensa
yadores de mis Casas de Moneda buelvan á 
ensayar las dichas barras, i pastas, para sa
ber á punto fixo la lei que tienen, á fin de 
ajustar con puntualidad las cuentas de ligas, 
aleaciones, i reducciones; porque, no hacién
dose primero esta diligencia, no se podrá 
acertar á darles la lei á las crazadas de des
pacho , i seria motivo para repetir las fundi
ciones, i otros muchos gastos, i mermas : i 
ordeno á los Virreyes, i á los Oficiales Reales 
no consientan en las referidas Caxas Ensaya
dores, que no sean de notoria confianza, ex-

pertos, i aprobados con autoridad pública, i 
que los apremien á que executen los ensayos 
con toda exactitud, i puntualidad, arreglán
dose á lo que sobre el modo, i practica de en
sayar el oro, i plata se previene en esta Orde
nanza , i pondrán en las barras, que ensaya
ren , la le i, que les hallaren, .señalándola por 
quilates, i granos en las de oro, i por dine
ros , i granos en la de plata , i no por marave
dises, como hasta aqui lo han practicado; 
siendo también mi voluntad que los expressa- 
dos Ensayadores tengan marca conocida de 
sus nombres, i apellidos, i la pongan en las 
barras, que ensayaren, á fin de poderles obli
gar á responder de las faltas, que en ellas se 
encontraren.

7. En lo que toca á la ley, peso i estampa 
do las monedas do oro se executará lo que 
hasta aquí se ha practicado, labrándose de la 
ley de 22 quilates, á la talla de 68 escudos al 
marco, con la tolerancia de seis granos de 
fuerte á feble que permiten las Leyes de estos 
Reynos; i quesean redondas i acuñadas en mo
linos, ó volantes, i tengan su cordoncillo al 
canto, guardando también las reglas i provi
dencias que prcsci’iven las expressadasLeyes, 
en todo lo que no se opusieren á esta Ordenan
za, para cuya uniforme observancia se embia- 
rán á todas las Casas las matrices correspon
dientes i muestras de monedas executadas en 
la Casa de Moneda de mi Corte, ó en otra que 
Yo destinare.

8. Para que todos los Ensayadores de mis 
Casas de Moneda i Reales Caxas de Quintos 
ensayen el oro, y plata igualmente,! sin que 
haya variación de unos á otros, i estén con
formes en los pesos, dinerales, copellas, hor
nillos, muflas, carbón, cantidades de plomo, 
plata, aguas fuertes, i otros instrumentos, i 
materiales que se necesitan para hacer los di
chos ensayes con certidumbre y puntualidad, 
mando que, en todo lo que no se opusiere á 
esta Ordenanza, so guarden las leyes, que en 
orden álo referido expidió el Señor D. Pheli- 
pe II (que santa gloria aya) por su Cédula de 
dos de Junio del año de 1588, que son las si
guientes :

g I. Primeramente que de aqni en adelante 
en todas las siete Casas de Moneda de estos di
chos nuestros Reinos de Castilla se ensaye la 
plata con dineral de tornin i medio, i  se le echen.
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y)ara ensayar plata de once dineros y qv.alro 
granos, cinco tomines de plomo, el qual ha de 
ser fundido de almartaga haciendo todavía dili
gencia el J^nsagador para satisfacerse que está 
sin plata, porque de otra manera no saldría 
cierto el ensaye que con él se hiciesse; i jjor esta 
vez se emhiarán, dinerales del dicho peso á las 
dichas Casas dé Moneda.

Añadiéndose aora á esta lei para mayor cla
ridad que el tomín i medio, de cuyo peso se 
ha de executar el dineral para ensayar la pla
ta, se deve entender son de los procedidos del 
marco de plata, i de estos mismos se ha de 
hacer la pesa de los [cinco tomines, con que 
se ha de pesar el plomo que se deve echar á 
cada ensaye; i en cuanto á que el plomo sea 
fundido de almartaga, se deve considerar que 
esto seria prolixidad, pues bastará que sea 
fino, reconocido, i ensayado por elEnsayador, 
como se executa para satisfacerse de que el 
dicho plomo está limpio i sin mezcla alguna 
de plata: i los mismos cinco tomines de plomo 
son bastantes para el ensaye de la plata de 
once dineros, que previene esta nueva Orde
nanza.

§ II. Que las copellas en que se han de hacer 
los ensayes, se hagan con los moldes, que assi- 
mismo se les emhiarán; i  las cenizas, con que 
se han de hacer las dichas copellas, sean de 
cuernos de carnero, i de ciervo, i de huessos de 
pies de puerco, i otros hv.cssos mui quemados, 
i  molidos, i cernidos en cedazo mui tegido, de 
manera que salga la cejiiza delgada, i que se 
mezcle con agua caliente, echando en ella un 
poco de jabón, i atincar quemado, que se llamn 
Borrax.

§. III. Qtie el hornillo, en que se han de a f 
olar los ensayes. sea de hierro, i redondo, i ha 
de estar embarrado por dentro, i fuera,para es- 
cusar que el fuego gaste el hierro, i ha de tener 
después de embarrado media vara de alto, i una 
quarta de hueco, i  en el medio por dentro parri
llas, donde assentar la mu tía, la qual ha de tener 
sus agujeros á la redonda, i el suelo, i la mvfia 
ha de ser entero-, i  este horno ha de tener su boca, 
que responda con la mufla ; i para que mejor se 
pueda entender i executar esto, se emhiará un 
modelo de este hornillo á cada una de las dichas 
Casas de Moneda, para que conforme é él se 
haga el de hierro-, y el carbón con que se ha de 
ensayar en todas las dichas Casas ha de ser de
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gdno ; i quando se echare á ensayar la plata ha 
de estar el horno mui caliente, i bien encendido, 
de manera que los ensayes salgan finos, i se pue
da entender claramente la lei que tienen, para 
que la plata que se huviere de labrar, sea de lei 
de once dineros i quatro granos justos, i no me
nos: i se añade aora á esta lei que lo mesmo se 
observará para el ensaye de la plata de once - 
dineros.

§. IV, Que la moneda de oro sea de veinte i 
dos quilates, corno está ordenado, i no menos-, i 
el dineral con que se ha de ensayar de medio to
mín, que son seis granos.

§. V. Que la plata con que se ha de ligar el 
oro para hacer el ensaye sea de un tomín arriba, 
á discreción del Ensayador, i fina, i mui limpia, 
sin que tenga oro alguno; porque si le tuviesse, 
aunque fuesse en pequeña cantidad el ensaye 
que con ella se hiciesse no seria cierto-, i el plo
mo que se echare ha de ser limpio, como se dice 
en lo de plata, i en la cantidad que pareciere al 
Ensayador que ha meiiestei- para quedar el en
saye fino-, i el aguafuerte con que se ha deapar- 
tar y afinar el dicho ensaye de oro, ha de ser mui 
fuerte, y la mejor que se pudiere hallar; de ma
nera que salga el dicho ensaye fino de 24 quila
tes: todo lo qual guarden i cúmplanlos Ensaya
dores de las dichas Casas, sopona de perdimien
to de sus oficios y de todos sus bienes que tu
vieren, aplicados por tercias partes, Samara, 
Juez, y denunciador.

Añádese á estuici, para su mayor claridade 
que el medio tomín ó,seis granos de que se 
deve hacerel dineral para ensayar el oro, han 
de ser de los procedidos del castellano, i de 
estos mismos granos se deven hacer los tomi
nes para pesar la plata i plomo, que se han de 
echar á los ensayes de oro.

9. Siendo mui conveniente el puntual ajus
tamiento de la expressada moneda en plata al 
peso, por ser tan reparable en el Comercio que 
qualquiera persona (por poco inteligente que 
sea) la pesa quando la recibe, i no estando 
cabal, es manifiesto este defecto á la vista; mi 
voluntad es que los Oficiales mayores délas 
referidas Casas, á quienes toca, obliguenálos 
Maestros de labrar moneda á que tengan par
ticular cuidado de ajustar i proporcionarlas 
muñecas de acuñar, i los cortes, para que las 
monedas salgan justas de peso: i teniéndose 
experimentado que en los Ingenios de esta ca-
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lídad en una misma barra salen unas monedas 
febles, otras fuertes, i mui raras las ajustadas 
al peso, se vigilará á que vayan siempre sobre 
el ajuste, i que quando no se pudiere conse
guir esto se inclinen á lo fuerte, respecto de 
que, saliendo febles en cantidad reparable, 
quedarán estas monedas condenadas á refun
dirse, i serán muchas las mermas i gastos en 
la repetición de las fundiciones, i saliendo 
fuertes tienen el remedio de que poco á poco 
i con gran cuidado, sin viciar la circunferen
cia, se les quite con tixeras por el canto lo 
que les sobrare, como se ajusta la moneda de 
oroen la Casa de Sevilla, i no con lima, para 
evitar el mucho desperdicio que se ocasiona- 
ria en partes tan minimas como se hace li
mandola, además de los gastos de materiales 
para reducir la limalla á cuerpo, i se tendrá 
especial cuidado en que si totalmente no se 
pudiere ajustar la mencionada obra á punto 
flxo como conviene, antes piquen las referidas 
monedas en el feble no reparable (que es el 
tomín i medio, que permiten las Ordenanzas 
antiguas, repartido con igualdad entre todas 
las piezas del marco) que en el fuerte, porque 
la plata que llevai*en de más, notoriamente 
vá perdida, el particular no la estima, i servi
ría solo de estimulo á los Estrangeros, para 
separarla i extraerla de estos Reinos.

AUTO LX.
Por aora se labren en piezas menudas las mone
das de plata antiguas^ i otros quálesquier meta
les  ̂que entraren en las Casas de Moneda  ̂obser

vando las reglas aqxti proscriptas.

El mismo en Madrid á lo de Agosto de ñas, se declaró 
allí en 20 de ÓJ, i en 2 de Septiembre del mismo; i en Se

villa á 23 de Octubre de 730.

Por cuanto conviene al bien público que 
las monedas de plata antiguas y defectuosas 
que se han recogido, i van entrando en mis 
Casas de Moneda, i otros quálesquier mate
riales de plata que se hallaren y se llevaren á 
ellas se labren en piezas menudas por aora, i 
hasta nueva orden he resuelto que esta labor 
se execute observando las reglas que se si
guen :

1. Todas las mencionadas monedas i demás 
materiales de plata que se hallaren en mis Ca
sas de Moneda de España, i fueren entrando

en ellas, se labrarán con la proporción de que 
las dos tercias partes sean en reales sencillos 
de plata, i la otra tercera parte en medios rea
les de plata por aora, i hasta nueva orden, sus
pendiéndose la labor en reales de á ocho, i en 
otras piezas grandes, hasta que Yo disponga 
otra cosa, en la inteligencia de que para cada 
vez que se huvieren de fabricar monedas de 
otros tamaños, ha de preceder orden expressa 
mia, que se comunicará á las Casas de Mo
neda,

2. En loque mira á la ley que ha de tener 
la expressada moneda de reales i medios rea
les de plata que se han de labrar, mando haya 
de ser de la ley de nueve dineros i veinte i dos 
granos; i atendiendo á que por la variedad de 
leyes que tienen las monedas recogidas, i por 
otros motivos es mui difícil el riguroso ajus
tamiento, no pudiéndose hacerlas aleaciones, 
i ligas con la puntualidad que se requiere, 
permito á los Ensayadores de mis Casas de 
Moneda un grano de remedio ó tolerancia de 
fuerte á feble en cada marco, para escusar la 
repetición de las fundiciones i crecidos gastos 
que podrán resultar-, encargándoles que en 
quanto sea possible procuren salga arreglada 
ú la referida lei de’ nueve dineros i 22 granos, 
por ser mi Real ánimo tengan la mencionada 
lei, sin faltar ni exceder en manera alguna.

3. En lo que toca al peso ó talla de que se 
ha de labrar la moneda, es mi voluntad se sa
quen de cada marco 77 reales de plata i 154 
medios reales, que es el mismo peso, á que 
corresponde toda la moneda provincial, que 
se ha labrado en los años antecedentes aleada 
la una con la otra, bien que para escusar la 
repetición de fundiciones, costas y mermas de 
labor permito ei feble ó fuerte de un real de 
plata en cada marco que se labrare de medios 
reales; i medio real de plata en cada marco de 
reales enteros; arreglándose en todo á los di
nerales que para este efecto se remitirán á las 
Casas, i que después de labrada la expressada 
moneda, i rebuelta la una con la otra, toda 
aquella de que se hiciere rendición haya de 
corresponder á los referidos 77 rs. de plata, 
con el permisso referido, sobre cuya circuns
tancia, i las demás, que se incluirán en esta 
Instrucción, mando que los quatro Ministros 
de cada una de mis Casas de Moneda vigilen 
mucho, sin permitir el mas leve descuido,!
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que la moneda que saliere defectuosa por so
bra ó falta de peso, excediendo de un grano en 
cada pieza de real, i á proporción en el medio, 
no lo passenni consientan que se libre al pú
blico, haciendo que se buelva á fundir, para 
labrarla de nuevo.

4. La estampa que hade tener la expressa- 
da moneda, será sin variación alguna la mis
ma que se ha practicado hasta aora en la mo
neda provincial, labrada en los años antece
dentes. arreglándose los Talladores de las Ca
sas á las matrices, que á este fin fueron remi
tidas para la labor de las mencionadas mone
das : i los expressados quatro Ministros de 
cada Casa tendrán particular cuidado de que 
la moneda que .se labrare sea hermosa, pulida, 
i vistosa, sin permitir que salga alguna de 
ella mal acuñada, quebrada, alabiada, con 
agujeros, falta en la circunferencia, ó con otro 
defecto alguno, por tenue que sea.

5. La primera fundición, recogimiento, i la
vado de escobillas se hade executarpor cuen
ta de mi Real Hacienda con la intervención de 
los quatro Ministros principales en la propia 
forma, i con las mismas reglas, que están pre
venidas en el articulo II do lá nueva Orde- 
nanzade 9 de Junio de este año.

6. Quando la moneda estuviere labrada, i 
llegare el caso de hacerse la rendición, se exe- 
cutará en todo, como queda prevenido en el 
articulo 8 de la citada Ordenanza; i para que 
en las labores se tenga mas cuidado, i los mi
nistros i Operarios procuren cumplir exacta
mente cada uno con su empleo , mando que 
de cada rendición que se hiciere se embien 
monedas á manos de mi Superintendente Ge
neral, á ñn de que las passe á las de mi Ensa
yador mayor para que las reconozca,! vea si 
en lei, peso, i estampa corresponden á lo que 
se prescrive por esta Instrucción, según se 
previene en el art. 14 de la citada Ordenanza; 
i el referido Ensayador mayor tendrá cuidado 
de acudir á las Casas de Moneda, i especial
mente á la del paraje donde residiere al tiem
po de las rendiciones, para ver i reconocer sí 
la moneda corresponde á las referidas circuns
tancias.

7. En lo que mira á los mrs. de plata de de
rechos por el labrado de cada mareo de esta 
plata provincial, i los 22 mrs. de plata i dos 
quintos, que se han de apartar de cada marco,
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que se labrare, i depositar en el Arca del feble 
parala paga de salarlos corrientes, i los del 
tiempo de suspensión, mando sean los mismos 
i de! propio valor i estimación que los assig- 
nados en la fábrica de moneda de plata de once 
dineros, de modo que 34 mrs. de plata valgan 
tanto como un real de plata antiguo, de que 
ocho componen un peso escudo de 9 rs. i me
dio de plata provincial; i si se pagaren los de
rechos en dicha moneda provincial, se dará á 
cada interessado el aumento que le corres
pondiere.

Por tanto, ordeno y mando que todo lo con
tenido en esta Instrucción se cumpla, guardo 
y execute puntualmente, quedando en su fuer
za i vigor la citada Ordenanza de 9 de Junio 
de este año, en todo lo que no se opusiere á lo 
contenido en esta Instrucción, i especialmen
te en lo que mira á lo governativo, funciones, 
actos de labores i obligacionesde los Ministros 
i demás dependientes de las Casas.

8. Para mejor inteligencia de lo prevenido 
en elartic. 2 de la Instrucción de 10 de este, 
raes sobre la labor de reales, i medios reales 
de plata, es mi Real ánimo que la expressada 
moneda sea (como antes de aora se ha obser
vado) de la lei de diez dineros, con el remedio 
de dos granos, i á lo mas de tres de feble, para 
escusar, como se previene en el referido ar
ticulo, la repetición de fundiciones, mermas i 
demás costas.

9. Assimismo he resuelto que las porciones 
de monedas que hasta aora se han labrado, i 
en adelante se labraren con uno bastados gra
nos de fuerte á feble, se den al público, sin 
embargo de exceder del grano que se permi
tió; i que reconociéndose todas las rendiciones 
que se executaren se haga separación de las 
partidas, que salieren hasta con un grano de 
fuerte ó feble; otra de las que excedieren has
ta dos granos, también de fuerte á feble; otra 
de lasque llegaren hasta tres granos de dife
rencia; i asside lasque excedieren hasta qua
tro, cinco, ó mas granos de feble á fuerte, exe- 
cutándolo con toda distinción, de modo que se 
comprenda hasta qué numero de granos llega 
el exeesso de cada moneda; de eüyas diferen
cias, con explicación del numero, i peso de los 
marcos se formará una memoria, siempre que 
se haga rendición, i se passará inmediatamen
te á mis manos, firmada de la persona que hi-
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ciere este reconocimiento; pero se aplicará 
siempre el mayor cuidado en ajustarla, para 
que sea menos la desproporción, procurando 
también que ladiferencia que resultare, toque 
mas en el feble que en el fuerte.

10. Por aora, i hasta nueva orden en la la- 
bar de plata, que se e.stá haciendo, i se hicie
re en esse Real Ingenio de la lei de once dine
ros, se dispense un grano en la lei en una , ú 
otra crazadá, i en el oro de la lei de 22 quila
tes un quarto de grano en la misma forma.

AUTO LXI.

El real de á ocho corra por diez reales de plata, 
i el medio escudo por cinco de á \^  quartos cada 
uno; i  de la.plata nueva, que se fabHcare en 
Indias^ i  en estos Reinos con dos columnas, el 
real de á dos valga 40 quartos, el real áe pla

ta 20, i  el medio 10.
El mismo en Madrid á 8 de Septiembre de i728, por De

creto publicado en i8 del mismo mes.

No haviendo cessado mi continuo desvelo 
en la solicitud de perfeccionar una materia la 
mas útil á mis subditos, han producido estas 
diligencias, i los examenes, i reconocimien
tos executados por los sugetos mas inteligen
tes, el conocimiento de no hallarse todavía la 
plata en la devida estimación, ni con la per
fecta correspondencia entre sí estas monedas; 
como tampoco las dé oro , cuyo valor está 
agraviado ; i haviendo ajustado uno, i otro me
tal á la proporción, en que deven su’.'sistir, 
por lo que intrinsecamente valen las mone
das, que corren en mis Reinos, según el peso, 
i lei con que se fabrican; he resuelto que 
desde el dia de la publicación de este Decreto 
el real de á ocho, que hasta aquí valia 9 rea
les i medio de plata, corra por 10; i el medio 
escudo por cinco reales de plata de á 16 quar
tos de vellón cada uno : Que la plata nueva, 
que he mandado labrar en Indias, i la que se 
labrare en estos Reinos con el cuño de mis 
Reales Armas de Castillos, i Leones, i en me
dio el escudo pequeño de las Flores de Lis, i 
una granada al pie con la inscripción Pki- 
lippus F. D. {?. Hispaniarum. et Indiarum 
Rece, i por el reverso las dos columnas coro
nadas con el Plus ultra» bañándolas unas on
das de mar, i entfe ellas dos mundos unidos 
con una corona, que los ciñe, i por inscripción

titraque unum, respecto de corresponder ente
ramente á la lei, i peso de la gruessa, sin mas 
diferencia que la subdivisión de piezas, se 
ajuste igualmente su valor, de suerte que el 
real do á dos de los referidos nuevos, que se 
fabricaren con dicho cuño , valga 40 quartos 
de vellón, ó calderilla; el real de plata 20 ; i 
el medio real do plata de la expressada nueva 
fabrica 10 : i mediante que por la misma razón 
deve estimarse igualmente la plata menuda, 
que en adelante llegare de América, siendo 
de figura circular, i de este cuño ; mando que 
esta corra con la misma estimación que la 
que va referida, i se labrare en adelante, por 
no haver con quien pueda equivocarse, ha- 
viendose recogido toda la que corría de las 
Indias, i estaba minorada de su poso con e! 
uso, i cercen : la moneda menuda redonda fa
bricada desde el año de 1707, en las Casas de 
Segovia, Sevilla, Cuenca, i Madrid, que al 
presente se llama provincial, mando se quede 
en el mismo valor, con que actualmente cor
re, sin innovación alguna; porque demás de 
ser de esta la mayor cantidad, que se mantie
ne en España, queda aora proporcionada se
gún su lei, ¡ peso con la moneda gruessa, i 
la menuda de la fabrica nueva, i cuño ya re
ferido, sin que intrinsecamente resulte dife
rencia alguna, según los ensayes, i reconoci
mientos, que, para graduar su valor , mandé 
hacer ; i para que se conserve siempre en ia 
estimación correspondiente á su valor, i se 
eviten las perjudiciales consequeneias de re
cibirse por solo la fee de su figura, i no por 
la legitimidad de su peso, que la malicia sue
le limar, ó cercenar, declaro que todas deven 
pesarse, á excepción de la provincial, enten-- 
diendose, que si en el real de á ocho gruesso 
no excediere la falta de un quavtillo de real 
de plata (que queda estimado en 20 quartos de 
vellón) á que corresponden cinco, se ha de 
recibir por cabal; i si passase de dicha falta, 
se ha de baxar el todo de lo que faltare; i cor
respondientemente la mitad en el medio real 
de á ocho: I en quanto á la plata menuda se 
han de descontar todas las faltas, que tenga, 
si excediessen en cada real de á dos, i tam
bién en cada real de plata de cinco mrs., á 
que corresponde la pesa antigua de los q uatro 
maravedises de vellón; i para que en partidas 
gruessas se eseuse lo embarazoso de pesar
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pie;?a por pieza, permito, que contado el nú- 
merode lasque so entregaren,se puedan pesar 
después todas juntas, i correspondiendo ai 
respecto de 117 marcos una onza i quatro 
ochavas cada mil posos, que es el que deben 
tener (considerando el feble, que va referido) 
no se descuente cosa alguna ; i si faltasse á 
dicho peso, se deve cobrar la falta, que resul
tare á los expressados marcos : A la plata en 
baxillas, barras, ó pasta de la lei de once dine
ros, i á la moneda, que por diminuta quedó sin 
uso en Ün de Julio do este año (por correspon
der esta dicha lei) se ha de dar en cada marco 
igual aumento al valor de la moneda referi
da 80 reales de plata provincial, debaxo de 
cuya disposición se assegura probablemente 
la existencia de plata en el Reino por la pro
porción que guardarán las monedas de esta 
especie unas con otras: i no siéndomenos 
importante concordar las de oro al mismo 
respecto, para impedir su extracción, havien- 
do tenido'presentes las muchas variaciones, 
que antecedentemente lia havido sobre la es
timación de estas monedas, distantes todas 
de la legitima proporción con la plata, por el 
exceso, con que algunas veces se ha subido, 
i baxado, sin conseguir duración las pragmá
ticas de los Señores Royes Don Phelípe II i 
Don Phelipe II I ,  en que valuaron el escudo 
de oro , desde 350 á 400 rars., ni tampoco el 
desmedido aumento, que después tomó por 
los años do 1C80, hasta que por la de 14 
de Octubre de 1686 se reduxo últimamente el 
doblen al valor de 38 rs. de plata nueva, cuya 
desproporción conocida inmediatamente, hizo 
precisa la tolerancia de que se huviesse esti
mado comunmente por 40, que valen 60 de 
vellón, i admitidose assi en mis Reinos, sin 
embargo de ser su regulación viltinra la del 
año 1686, hasta mi Real Decreto de 14 de Ene
ro de 1726, en que fui servido aumentar su 
valor : atendiendo á que todavía no llega este 
á la devida igualdad, i proporción con la pla
ta, he resuelto que el doblon de á ocho escu
dos de oro valga 16 pesos escudos, de á 10 
reales de plata efectivos cada uno; el doblon 
de á qnatro escudos de oro por ocho; el do
blon sencillo por quatro ; i el escudo por dos; 
i si se trocare, ó pagare al respecto de moneda 
provincial, valga el doblon de á ocho 20 pesos 
de á ocho reales de plata provincial de à 16

quartos de vellón cada uno; i que á este res
pecto corra el doblon de á quatro escudos por 
diez pesos, el sencillo por cinco, i el escudo 
por dos i medio ; i en esta conformidad mando 
se aprecie el oro en pasta, barras, ó polvos' 
siendo de 22 quilates : i para que con el au
mento expressado no se ofrezcan dudas en el 
modo de descontar las faltas del ero ; declaro 
deven regularse esias faltas al todo del valor 
referido i que se entienda que la falta de un 
real de plata corresponde á 20 quartos de ve- 
lloD, i assi en las que importare mas, ó menos, 
sin que se haga novedad de lo que se practica 
al presente en las pesas de las faltas : por lo 
que mira á la moneda menuda provincial de 
los Reinos de Aragon, Valencia , Mallorca , i. 
Principado de Cataluña, mando que por aora 
subsista, i passe en sus respectivos Reinos 
en la forma que hasta aqui, sin novedad al
guna; i respecto de que por ios citados De
cretos de 14 de Enero , i 8 de Febrero (le 
1726, tengo declarado la forma, en que deve- 
rian entonces resolverse qualesquiera dudas- 
sobre el pagamento de deudas por vales , es
crituras, ú otros qualesquiera contratos, man
do se practique aora igualmente lo provenida 
en ellas.

AUTO LXÏU.

Castigúense los autores, i  cómplices del delito 
de corlar, i descantillar las monedas, conforme 
á Leyes Reales ; i se reciban á diez reales de 

plata cada onza en las Casas de Moneda.
El mismo en Madrul á 27 deOclubre, <lei728,i elCon-

sejo en d  mismo dia.

Por las representaciones, que se han recibi
do , hechas por los Corregidores de diversas 
Ciudades del Reino de Granada , i de otras 
partes, he entendido que, desde que se man
dó recoger la moneda antigua, quedando cor
riente la Segoviana , ó provincial, han sido 
repetidns las quexas, que se han dado con 
motivo de las muchas piezas de á dos reales 
de plata, i otras inferiores de esta moneda pro
vincia!, que se hallan cortadas, i algunas des
cantilladas por los bordes, al parecer con te
nazas, por cuyos motivos quedan ya cortas, 
i defectuosas, que embarazan su uso: i de- 

^seando que se castiguen los autores i compli
ces de este grave delito, i que se aleje para.
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en adelante; he resuelto que los Corregido
res, i demás Ministros , á quienes toca, arre
glándose á las Leyes del Reino, hagan las mas 
exactas diligencias para la averiguación de 
los que lo cometen, i sus cómplices, como 
también los que maliciosamente distribuyen 
estas, ú otras monedas cortas , ó cercenadas, 
i de lo que resultare den cuenta, i que practi- 
<;iuen las providencias convenientes, para que 
en las Caxas Reales, ni en el Comercio no 
corran, ni se reciban las referidas monedas 
cercenadas, ó cortadas; i considerando que 
mediante esta prohibición , quedarán muchas 
sin uso, i que no conviene que el valor, que 
tuvieren, se pierda, ni se dé ocasión á que se 
estraiga , se ha dado orden á los Superinten
dentes de las tres Casas de Moneda de Ma
drid, Segovía, i Sevilla, para que las que. de 
esta calidad se llevaren á el las, se reciban, i 
paguen á razón de diez reales de plata pro
vincial la onza de esta plata reducida á la 
lei de once dineros, conforme á la Real Prag
mática de 18 de Septiembre de este año ; i 
para que los dueños puedan valerse de este 
recurso, mando que se hagan también las pre
venciones, que parecieren convenientes.

AUTO Lxvn.
El real de á ocho valga 128 quartos, ó 15 reales, 

i  dos maravedises.

El mismo en Sevilla á 23 de Mayo de i7J2, publieado el 
Real Decreto en el Consejo á 9 de Junio de dicho año.

En la Pragmática de 4 de Noviembre del 
año 1()86, se dispone que el real de á ocho 
valga i5 reales i dos mrs. de vellón, que ha
cen 128 quartos, por equivalente de todo el 
valor de los ocho reales de plata antigua, que 
le componen; i teniendo entendido que en 
Andalucía se ha introducido la costumbre, al 
tiempo de recibir, i pagar en la misma espe
cie de plata, que en llegando á ocho reales 
de ella, solo se compute por 15 de vellón, ba- 
xando los dos mrs. q,ue tiene demás; he mi
rado los perjuicios, que de tal estilo se si
guen, pues, siendo cierto que en todas las 
ventas, que no llegan á ocho reales de plata, 
se recibe cada uno por su cabal estimación, si 
el que assi lo percibe, tiene que entregar 
cantidades crecidas, i solo se le admiten pol
los 13 reales de vellón , havrá de íastar los
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dos mrs. de la dí.^erencia; en cuyo supuesto, 
para reparo de estos daños, i conseguir que en 
estos Dominios no se noten de unos á otros 
semejantes desigualdades en oposición á lo 
que prescriven las Reales determinaciones, 
mando al Consejo expida las ordenes corres 
pondientes á que en todas las Ciudades de 
Andalucía se renueve el vando, i publicación 
de la Pragmatica expressada con la solemni
dad, que se acostumbra, para que sin esta 
improporcion corra en ellas el real de á ocho 
de moneda provincial por los 15 reales i dos 
maravedises de vellón, que se deven pagar, 
i admitir por c! ; i que á este respecto se sa
quen, i giren las letras, quede alli se dieren 
en ])lata para Castila, i demás Provincias de 
España : i executado , passará el Consejo 
á mis Reales manos instrumento autentico 
de ello.

AUTO LXViri.

Corra cada dohlon por 75 rs. i diez tnrs. de ve
llón , sin permitir se quiten los ochavos, como 

tampoco en los reales de à ocho.
El mismo en Sevilla .i 22 de Septiembre de 1732.

En Decreto de 8 de Septiembre de 1728 di 
regla fixa al valor, que devian tener las mo
nedas de plata, i oro, i mandé que el real de 
á ocho, ó peso provincial corriesse por 128 
quartos, por equivalente de los ocho reales 
de plata de á 16 quartos cada uno, que lo 
componen, i hacen 15 rs. i dos mrs. de vellón; 
i también dispuse que el doblon sencillo va- 
liesse cinco pesos de los mismos ocho reales 
de plata cada uno, que montan 75 rs. i diez 
maravedises de vellón; i que á este respecto 
se eonsiderassen las demás monedas de oro 
mayores, i menores, todo según lo expressé 
en el Decreto mencionado; i sin embargo de 
que en la practica de aquella resolución no 
puede alegarse la menor duda, i que en su 
consequencia está en uso en Jo general de 
mis dominios, se ha puesto en mi Realcom- 
prehension que en algunas partes de ellos han 
introducido la costumbre de no computar cada 
real de á ocho de plata mas que por 15 rs. de 
vellón, descontando los dos mrs. que tiene de 
mas ; i que sucede lo proprio en los doblones, 
pues, valiendo el sencillo los cinco pesos ex., 
pressados, i por ellos 40 rs. de plata de mone-



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, 
da provincial,se descuentan abusivamente los 
ochavos de los pesos, que hacen los diez ma
ravedises ; i considerando que la voluntarie
dad, ó malicia de los que en esto invierten 
mis Reales ordenes , depende principalmente 
de la tolerancia, ó tibieza, con que lo consien
ten los Ministros, que por su instituto deven 
celar el cumplimiento de ellas; para que se 
enmienden los perjuicios, que se notan, í las 
desigualdades, que resultan, pues, deviendo 
correrlas monedas expressadas generalmente 
sobre la estimación, que tengo dada, se altera 
arbitrariamente, disminuyendo su valor; man
do al Consejo se den por él las mas estrechas 
providencias para que en estos Reinos , á ex
cepción de los de las Indias donde no se ha 
visto tal novedad , se observe, i guarde todo 
lo que determina el Decreto mencionado, en
cargando á las Justicias, á quienes correspon
da, pongan en esta parte la mas activa vigi
lancia; enei supuesto de que de lo contrario 
experimentarán los efectos de mi desagrado; 
i que, á los que intentaren innovarlo en ma
nera alguna, se les castigue con el rigor pre
venido por leyes, para que sirva de es
carmiento, i contenga atrevimientos seme
jantes.

S99

. AUTO LXIX.

Recójanse por su valor á peso los dinerillos fa l 
sos de Aragón, i en su lugar se lahre moneda re
donda de puro cobre con justo valorjpeso, como 

los ochavos de Castilla; i corran alli estos.
El mismo alü á i de Agosto Ue 1733.

Ordenamos , i mandamos que de ninguna 
manera, ni por ningún caso tengan curso los 
dinerillos falsos de Aragón en el Principado 
de Cataluña, ni en el Reino de Aragón; ni sus 
Rayas, i confines, ni en otra parte alguna de 
nuestros Reinos, i Donainios, i se quite del 
todo este abominable abuso, que hasta aora 
ha havido en dexarlos correr, i queden aboli
dos, prohibidos, i reprobados por falsos, como 
lo son, i fabricados maliciosamente sin auto
ridad alguna con execrable delito, como los 
doi, i declaro por reprobados, prohibidos, i 
abolidos con la presente, i que no se puedan 
de ningún modo admitir, ni dar, ni recibir por 
moneda con ningún motivo, color, ni pretex
to, ni comerciar, vender, comprar, ni contra

tar , con ellos; antes bien ordenamos, i man
damos que tanto en Cataluña, como en Ara
gón se vayan recogiendo todas las cantidades 
de estos dineros falsos en nuestras Casas Rea
les , que tenemos mandado se establezcan en 
aquel Principado, i en aquel Reino á este fin̂  
comprándolas á peso con buena moneda, que 
hemos mandado prevenir por cuenta de nues
tra Real Hacienda al precio de cobre, ó según 
el valor intrínseco, que tuviere el metal, de 
que fueren ; ique todas, i qualesquierperso
nas de qualquier grado, calidad, ó condición 
que sean, que tengan de esta especie de mo
neda de dinerillos de Aragón, la denuncien, i 
manifiesten, i lleven á reconocer con la ma
yor brevedad á los Revisores, que de público 
serán destinados, como ordenamos, i manda
mos que se destinen, i pongan en los Lugares, 
i puestos públicos de todas las Cabezas de 
Partido, i Poblaciones grandes, para que ha
ciendo el examen de dicha moneda, separen 
la buena de la falsa , i , la que fuere falsa, la  
corten, i sus dueños la traigan luego á las Ca- 
xas Reales de sus Partidos respectivamente, 
cobrando el precio, como va dicho: i por 
quanto para recoger estos dinerillos falsos de 
Aragón en nuestras Caxas Reales, i pagar el 
precio de ellos, como va dicho, i entretener el 
Comercio usual, mientras se fabricare la nue
va moneda de vellón, tenemos dada la provi
dencia, entre otras, que se hagan luego algu
nas remesas de ochavos de Castilla á Catalu
ña, i Aragón respectivamente ; ordenamos, i 
mandamos que desde luego corran, i se admi
tan; i reciban en el público, i usual Comercio 
en Cataluña, i Aragón las monedas de ochavos, 
que passan en Castilla al mismo valor, i pre
cio, que en ella tienen, i que nadie los pueda 
recusar, ni dexar de admitir por este su valor; 
i que los Tribunales, i Justicias procedan se
veramente al castigo de los contraventores: 
Assimismo , para que no falte en el Reino de 
Aragón la moneda menuda de vellón para el 
Comercio usual, i corriente, particularmente 
en los comestibles, i tan considerable porción, 
i parte de ella en el Principado de Cataluña, 
mientras se fabricare la moneda de vellón jus
ta , i legitima para aquel Principado , i Reino 
de Aragón , i para que sea menos gravoso , é 
insensible, i mas lento el perjuicio del públi
co , i común en la reducción de la moneda de
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dinerillos de Aragon buenos, que hemos re
suelto ; ordenamos, i mandamos que corran, i 
se admitan, i reciban en el público Comercio, 
-del dicho Principado de Cataluña , i Reino de 
Aragon los referídosdinerillos buenosde aquel 
Reino, habilitados que sean por tales, pero con 
la baxa de su valor extrínseco, que tiene aora 
hasta reducirle á su valor inlrinscco, hechos 
los devidos ensayes, con la circunstancia de 
-que se practique esta baxa en el termino de 
seis meses, de mes en mes, reglándola, i pro
porcionándola á un tanto cada mes, aunque 
con diferencia en alguno por evitar quebra
dos , i confusión, empezándole á hacer esta 
baxa desde el <lia que por nuestra Real orden, 
que tenemos dada, se publicará respectiva
mente, i á un mismo tiempo en dicho Princi
pado de Cataluña, i Reino de Aragon ; i que
riendo que nuestra Real Hacienda sobrelleve 

• parte de este daño, á mas del grande, i con
siderable, que por causa de dicha moneda fal
sa padece , i ha de padecer, á fin de que sea 
menor el del público . permitimos, i ordena
mos que en nuestras Tesorerías en Cataluña, 
i Aragón se reciban, i buelvan á distribuir de 
ellas los referidos dinerillos buenos de Ara
gon en el expressado termino con la baxa que 
correspondiere al mes. en que se hiciere la 
entrada, i salida, pero con calidad de que en 
los últimos cinco dias de cada uno de los seis 
meses no se pueda entregar en ellas por un 
solo deudor mayor cantidad que la del valor 
de 500 pesos, ni distribuirse de ellas á un solo 
acreedor mas que la expressada suma, excep
to á los Regimientos, i á los Assentistas de 
obras, porque se ha de distribuir entre mu
chos, pero se atenderá á que no se pague 
cosa alguna á las Tropas, ni á los dichos As- 
sentís^as en los dos últimos dias de cada uno 
de los seis meses, respecto de que en Catalu
ña corren otras dos especies de moneda de 
vellón provincial Catalana, la una, i mas en 
generös de dineros de la antigua fabrica del 
año de 1653, que tienen su valor intrínseco, 
i justo; i correspondiente al extrínseco dedu
cidas las costas, i expensas de la labor , i 24 
piezas, ó dineros componen el real Catalan, 
de los quales se remarcaron la mayor parte 
por el intruso govierno enemigo para darles 
doblado valor extrínseco , que después se re
formó, i redujo á su primero ; i la otra de di

nerillos Catalanes fabricados por el intruso go
vierno, con liga, i lei de plata casi ála misma 
proporción que ios otros de la fabrica de lí¡33, 
pero con la dirniniicion del peso , i liga casi 
por mitad, á los quales el intruso govierno Ies 
dio el mismo, é igual valor extrínseco, no obs
tante dicha diminución en el intrinseco ; i en 
este valor corrieron , i han corrido hasta aora 
con notable abuso: por tanto ordenamos, i 
mandamos que dichos dineros Catalanes de 
la antigua fabrica de 1653, assi remarcados, 
como sin remarcar, corran, i se admitan, i re
ciban en el públi.co Comercio en Cataluña, 
como antes, mientras sean buenos, i no fal
sos, ó falsificados, como hai algunos; i esto 
hasta tanto que, fabricada la nueva moneda 
de vellón bastante para circular en el comer
cio usual, los mandaremos recoger, i abolir; 
i permitimos también , i ordenamos que los 
otros dinerillos Catalanes del intruso govier
no, hasta que también fabricada !a nueva mo
neda de vellón bastante, los mandaremos re
coger, i abolir, corran, i se admitan en el pú
blico, i usuai Comercio en Cataluña con la 
baxa; pero en los seis meses hasta reducirlos 
á su valor intrinseco , proporcionándola á un 
tanto cada mes, que se empezará á hacer al 
mismo tiempo que la de los dinerillos buenos 
de Aragón, i con las mismas condiciones, de
claraciones, é inteligencias, que respecto de 
estose han prevenido, i van expressadas ; i 
haviendo dado la providencia conveniente 
para que cuanto antes se fabrique nueva mo
neda de vellón en numero proporcionado, ó 
cantidad bastante, que sirva solo pura el Co
mercio común, i usual de los comiestibles, i 
otras cosas menudas , i sea de justo valor in
trinseco correspondiente al extrinseco, inclu
sos los gastos de la labor, i fabrica de figura 
redonda con cordoncillo , i con nuestras Rea
les Armas, incapaz por su valor de poder fal
sificarse, é introducirse con ganancia de los 
Estrangeros , ni de otros qualesquiera, i que 
sea uniforme, é igual para el Principado de 
Cataluña, i Reinos de Aragón , para que se 
remedie de una vez el daño , que igualmente 
se experimenta, i padece en una, i otra parte 
por tal causa, i se facilite mas, i sea corrien
te, i común entre ellas el trafico, i comercio, 
que tanto se necessita : ordenamos, i manda
mos que, executadas las mencionadas baxaa
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déla moneda buena de dinerillos de Aragon, 
i de los dinerillos Catalanes del intruso go- 
vierno, i havienrlo suficiente moneda nueva 
de vellón fabricada, como va dicho, para cir
cular respectivamente en Cataluña, i Aragon, 
se recojan los dichos dinerillos buenos de Ara
gon , i los dinerillos Catalanes del tiempo del 
intruso govierno, reducido con las baxas á su 
intrinseco valor, i los dineros Catalanes de la 
fabrica de 1C53, por lo que á cada uno de di
chos Principado, i Reino do Aragon respecti
vamente toca, en nuestras Caxas Reales, que 
para este fin serán puestas, i destinadas, cam
biándolos con otras monedas corrientes de la 
nueva fabrica , que se aprontarán para ello; 
cuidando los Oaxeros, i Receptores al tiempo 
de recoger esta moneda, que se examino, i ha
bilite á fin de no admitir algunos dineros 
falsos, que han corrido, i corren de los Cata
lanes de la fabrica de 1C53, i délos dinerillos 
del intruso govierno , i no se introduzcan en 
las Caxas monedas falsas de estas, ú de otras 
especies, antes bien en tal caso los hagan cor
tar, i que todos los que tengan de dichas tres 
especies de moneda buena los traigan, i entre
guen á dichas Caxas Reales respectivamente 
en sus Partidos , donde se les cambiarán por 
su justo valor, que entonces tendrán, con otra 
buena moneda dentro del termino, i plazo, que 
entonces se prefixará por vandos; i como para 
la practica, i exccuoion de lo arriba expressa- 
do, i mandado, suele en semejantes casos ha- 
ver muchas desordenes, i practicarse con las 
monedas perniciosas negociaciones, i fraudes, 
particularmente entre los Negociantes, i otros 
hombres acomodados, en perjuicio de nuestra 
Real Hacienda, i del público, i sea convenien
te hacer registros, inventarios, i secuestros 
en forma de deposito , i aplicar otras diligen
cias, precauciones, i providencias; os ordena
mos, i mandamos á vos nuestro Governador, • 
Capitan General do nuestro Principado de Ca
taluña, i Comandante General de nuestro Rei
no de Aragon, respectivamente, que tratan
do, deliberando, i concordando con assisten- 
cia.éintervencionde esasnuestras Audiencias, 
é Intendentes Generales de este Principado, * 
Reino, respectivamente, comunicándoles todo 
lo que ocurriere sobi'e esta importancia, deis, 
i dispongáis todas las diligencias, averigua
ciones, providencias, i precauciones, que sue

len practicarse á este fin, i fueren mas pro
porcionadas en las presentes, i ocurrentes 
circunstancias, i en los tiempos, i forma, que 
pareciere mas conveniente para el buen logro 
en la practica, i execucion de nuestra Rea^ 
orden, i de lo en ella mandado, i establecido, 
i para prevenir, i obviar la confusión, i seme
jantes daños, i fraudes, que se suelen introdu
cir en estos casos, dándonos cuenta de lo que 
fueredes obrando, i executando. Todo !o qual 
mandamos, queremos , i es nuestra voluntad 
se guarde, i cumpla inviolablemente, sin que 
ninguna persona de qualquier estado, i cali
dad que sea, ponga en ello dificultad , ni im
pedimento alguno, por convenir assi al esta
do de la causa pública, universal beneficio , i 
conveniencia de mis vassallos, á mi Real ser
vicio : I os mandamos á vosotros nuestro Go
vernador, i Capitan General, i Audiencia del 
Principado de Cataluña, i Comandante Gene
ra!, i Audiencia del Reino de Aragón, respec
tivamente, que cada uno en vuestra jurisdic
ción lo hagais cumplir, i exeeutar según , i 
de la manera que en esta nuestra Carta se 
contiene, i declara, i contra su tenor, i forma, 
i de lo en ella contenido no hagais,ni passeis, 
ni consintáis Ir, ni passar en manera alguna, 
i contra los que contravinieren en qualquiera 
manera, procedáis por todo rigor de Derecho á 
las penas por él establecidas, i á las mas gra
ves, que huviere lugar, que dexamos en vues
tra facultad, i arbitrio, para que se observe 
puntualmente.

AUTO UXX.

Se minda renovar el Decreto de Ò ie Septiem ■ 
Ire de 1728, por el qnal se da á los pesos el va
lor de 10 rs. de plata ,  á los medios el de 5, á 
los reales de plata de Indias columnarios 20. 
quartos  ̂40 à los reales de à dos, i\Q á los me

dios reales.

El mismo en San Lorenzo á 30 de Octubre dei73 i.

Por Decreto de 8 de Septiembre de 1728, 
expedido al Consejo, mandé entre otras cosas 
que el real de á ocho,, que hasta entonces va
lia nueve reales i medio de plata, eorriesse 
por diez, i el medio escudo por cinco reales de 
plata de á 16 quartos de vellón cada uno; i 
que la plata nueva, que havia mandado labrar*
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en Indias, i la que se labrase en estos Rei
nos con el caño de las Reales Armas de Cas- 
11a, i Leones, i en medio el escudo pequ.eño 
de las Flores de Lis, i una Granada al pie con 
la inscrip don PáiUp^us V. D. G. Jlispa'n. et 
Indiar. Rete, i por el reverso las dos Colum
nas coronadas con el Plus «Zím, bañándolas 
unas ondas de mar, i entre ellas dos Mundos 
unidos con una Corona, que los ciñe, i por 
inscripción Vtraque unnm, corriesse con la 
misma estimación que la moneda gruessa, 
respecto de corresponder enteramente á su lei, 
i peso, sin mas diferencia que la subdivision 
de piezas , ajustado su valor , de suerte que 
el real de á dos de los referidos nuevos, que 
se fabricassen con el expressado cuno, valies- 
se 40 quartos de vellón , ó calderilla , el real 
de plata 20, i iO ol medio real de plata de la 
expressada nueva fabrica ; i mediante que por 
la misma razón devja estimarse igualmente la 
plata menuda, que en adelante llegasse do 
América, siendo de figura circular, i de este 
cuño, mandé que esta corriesse con la propria 
estimación que la que va referida, i se labras- 
so en adelante, por no baver con qué equivo
carse, baviendose recogido toda la que corría 
de las Indias, i estaba minorada de su peso 
con el uso , i cercen ; i considerando que , si
guiendo esta providencia , se ha acuñado en 
Mexico la clase de moneda mencionada con 
la distinción, i divisiones, que quedan exprés- 
sadas, i que por ser esta disposición del enun
ciado dia 8 de Septiembre de 1728, i no ha- 
verse visto la especie, puede padecerse olvido, 
i dificultarse el recibo; contemplando que en 
los Navios , que últimamente han llegado de 
la Nueva-España, havrán venido porciones 
de la citada nueva moneda circular, i que 
irán llegando otras sucessivamente, mando al 
Consejo haga reiterar la precedente resolu
ción, para que sin reparo alguno se admita 
en todos mis Dominios la moneda circular del 
cuno mencionado por el valor, que expressé 
en el citado decreto, i es el que, á correspon
dencia del peso gruesso , i medio peso, valga 
el real de á dos 40 quartos de vellón , el real 
de plata 20, i el medio real de plata 10, para 
que de esta forma no se ponga embarazo en 
su recepción, i curso.

AUTO LXXI.

El real de a ocho valga 128 quartos ; i no val
gan los contratos á pagar en plata mieva, 6 
corriente; i se gire precisamente en pesos de la 
provincial de á 15 rs. i dos mrs.  ̂ ó en pesos 
fuertes de á \0 reales de plata provincial, que 

valen 160 quartos.

El mismo en San Ildefonso á i i  de Julio de 1736, por Prag- 
m aüca publicada en H de Julio de él.

Aunque en algunas Provincias de estos mis 
Reinos han tenido, i están en practica la Prag
mática, i resoluciones mencionadas, no se han 
observado en los de Andalucía, Navarra, Va
lencia, Aragón, i Principado de Cataluña, i 
Provincias de Vizcaya, en las que todavía exis
te el voluntario estilo de estimarse el peso en 
los 15 reales de vellón, sin darle los dos ma
ravedises que tiene demás {valiéndose para 
ello de girar el comercio sobre la moneda de 
á doce, ó Marías, ya suprimida, nombrada pla
ta nueva, ó corriente, de la que diez reales 
componían quince de vellón) queriendo que 
estas valiessen lo propio que el peso de á 
ocho reales de plata de moneda provincial, que 
tiene los dos mrs. mas ; en su consequencia, 
para que cessen tan notables daños . i abusi
vos usos, que, después de ser en menoscabo 
de mi Real Hacienda, i del común, invierten 
el concepto de mis decíssiones, dirigidas á que 
en negocio de tanta importancia se siga una 
regla fixa en todos mis Dominios ; por Decre
to señalado de mi Real mano de 23 de Junio 
próximo passado me he servido mandar que 
por el mi Consejo se expidan las mas estre
chas ordenes, á fin de que, sin distinción ele 
Reinos, ni Provincias, tengan exacto cumpli
miento las precitadas deliberaciones, i de ellas 
se repute el peso de á ocho reales de plata por 
los quince i dos mrs. de vellón, que es su va
lor, sin variación alguna, imponiendo á los 
contraventores, demás de las penas legales, la 
de perder otros tantos pesos como importare 
la letra, vale, ó papel, qne no se satisfaga, ó 
libre con el valor integro de peso de á 15 rea
les i dos mrs. de vellón; i lo mismo en las 
monedas de oro, según los pesos,que cada una 
incluye de valor, aplicándose, lo que assi se
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aprehendiere , por tercias partes , Camara,
Juez, i denunciador: Por tanto os mando á 
todos, i á cada uno de vos, veáis la expressa- 
da mi resolución, i la guardéis, cumpláis, i 
executeis , i liagais guardar, cumplir, i exe- 
eutar en todo , i por todo ; i para que quede 
enteramente extinta, i anulada la practica de 
librar en plata nueva, ó corriente, i que no 
sirva de pretesto á su continuación; es mi 
voluntad que passados dos meses, contados 
desde la publicación de esta mi Real provi
dencia ( que mando sea por Pragmática san
ción, con Indebida formalidad) no se pueda 
librar, dar, aceptar, ni pagar letra alguna de 
cambio, ni vale con el sobreescrito de la refe
rida plata, porque precisamente ha de ser en 
pesos de ¡a provincial,de á 15 rs. i dos mrs. de 
vellón, ó en pesos fuertes de á 10 reales de 
plata provincial, que valen lOOquartos, sin 
que se haga novedad en lo que se girare en 
vellón, i que los Comerciantes , passado el 
prescripto plazo, no puedan llevar sus cuen
tas en los libros con el nombre, ó sobre el 
curso de la tal plata nueva, ó corriente; ad
virtiendo que, si se dieren letras baxo este ti
tulo, no se han de aceptar, pagar, ni protestar; 
esto demás de que, el que la diere , pierda su 
importe, distribuido por tercios en la forma 
que va prevenido: i contemplando se neces- 
sita de tiempo, para que los Comerciantes de 
estos Dominios participen esta disposición á 
los correspondientes, que tienen fuera de 
ellos; permito que las letras estrangeras, que 
vinieren en el discurso de seis meses baxo la 
distinción de la nominada plata nueva, tengan 
su devido efecto, i que suceda lo mismo á las 
que estén giradas en lo interior de estos Rei
nos, antes que se haga notoria esta determina
ción, ó se dieren en los dos meses después de 
publicada, que precisamente han de ser estas 
pagaderas dentro de ellos; previniendo que 
no se ha de hacer novedad alguna en las es
crituras de censos, obligaciones, assientos, ú 
otros contratos, ó reglas dadas sobre el valor 
de la enunciada plata.
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AUTO LXXII.

E l peso, escv.do de plata, .valga 20 rs. de ve
llón, el medio peso 10, i á este respecto las de
más monedas menores, que se labraren con el 
cuño de Columnas, i Mundos; i la provincial 
se estime con el aumento de ocho mrs. la pieza 
de dos reales de plata, quatro el real, i  dos el 
medio; i los dinerillos de Aragón, i  Valencia 
( ya igualados con los ochavos de Castilla ) val
gan 34 un real de plata provincial, i  al respec
to el real de á dos. i demás monedas mayores, i 
menores; i  en Cataluña se considere en 44 dine
ros , aunque hasta aquí valia 42, í á este res

pecto las demás monedas.

El mismo en Aranjuezá n i  16 de Mayo de 1737, por Prag:- 
m atíca publicada en Madrid á i? de él.

Antes de promulgarse la ultima Pragmati
ca, en que di regla fixa al valor, con que de- 
vian correr en mis dominios las monedas dé 
oro, i plata, hice examinar esta importancia 
con delicada cuidadosa atención, para que, 
procurando ponerlas en equilibrio, é igualdad, 
se consiguiesse su existencia en estos mis 
Reinos, é irapidiesso se extragessen de ellos; 
i aunque se creyó que con aquella disposición 
quedaba en parte enmendado este riesgo, ha 
acreditado la experiencia que los Rstrangeros 
dan mas estimación á las monedas de plata 
que la que prescribe la Pragmatica expressa- 
da, por la saca, que se ve padece, i regulando 
este metal (aunque se halla acuñado) en cali
dad de mercadería comerciable , usan inge
niosos de quantos arbitrios les facilita la co
dicia, para lograr llevarlo, enriquecer sus Paí
ses , i dexar á los míos sin este preciso fruto, 
que, creandole la Divina Miserieordiaen ellos, 
constituye mayor precisión á aplicar provi-: 
dencia, que assegure en lo possíble el remedio 
de este daño; i haviendo i'emitido este'grave 
negocio á varias Juntas de Ministros de mí 
mayor confianza, se me hizo presente que el 
principal motivo del ya referido detrimento 
consiste en que todavía no se halla recrecida 
á la estimación de las monedas dé plata la que 
se las deve dar para proporcionarlas con el 
valor, que se da á las de oro, pues se ha visto 
que, á fin de adquirir , i llevar las Naciones 
la de aquel metal, introducen este otro ; i en
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inteligencia de todo por Decreto señalado de 
mi Real mano de 11 do este mes, dirigido al 
mi Consejo, lie resuelto establecer , i mandar 
para desde aqui en adelante que el peso grucs- 
so escudo de plata, que hasta aora ha valido 
18 reales i 28 mrs. de vellón, valga, i passc 
por 20 reales de á 34 mrs. cada uno, ó 170 
quartos, en lugai- de los 18 reales i 28 mara
vedises que ha valido después de la Pragmá
tica de 18 de Septiembre de 1728 ; que el me
dio peso , ó escudo se estime , i corra por 10 
reales, ú 85 quartos; la pieza de á dos reales 
de su misma especie , i lei de 11 dineros, de 
Columnas, i Mundos labrada en Indias, i que 
se labraren en estos Reinos, valga cinco rea
les de vellón, ó 42 quartos i medio, en lugar 
de los 40 quartos, en que estaba considerado 
su valor, i á esta proporción ios reales, i me
dios reales de plata de su especie ; i que , si
guiendo esta misma regla, tenga cada pieza 
de dos reales de plata provincial el valor de 
quatro reales de vellón justos, ó 34 quartos 
en lugar de los 32 quartos, que ha valido has
ta aora; el real de plata de su especie dos rea
les de vellón, ó 17 quartos; i el medio real 
ocho quartos i medio, ó 34 mrs.; i mediante 
que por la citada Pragmática de 18 de Sep
tiembre de 1728, i por Ja ultima de 31 de Agos
to de 1731, se prescrivió lo que se havia de 
observar en la forma de descontar las fal
tas en las monedas de oro, i plata, no obs
tante que por el nuevo aumento , que se les 
considera aora respectivo ai vellón ó calde
rilla, resulta alguna alteración entre esta, i 
aquellas, quiero no se haga novedad en quan- 
to al numero de quartos, que se huvieren de 
descontar por las faltas de las monedas de 
oro, i plata, por obviar el embarazo de los que
brados , que resultai’ian, majorraente siendo 
de tan corta entidad la diferencia, ó el aumen
to, que corresponde, que no es divisible : lo 
que mira á la plata en pasta, barras, alhajas, 
baxillas, ú otra especie , de ve seguir, i cor
responder el valor al respecto de 80 reales de 
plata provincial el marco de lei de 11 dineros, 
ú ocho pesos gruessos, estimándose estos al 
respecto de 20 reales de vellón cada uno; i 
los reales de plata provincial al de dos reales 
de vellón, conformo lo que quedó declarado; 
bien entendido que á su correspondencia, 
siempre que sucediere pagar esta especie en
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moneda de vellón , ó calderilla , ha de ser á 
20 reales de vellón la onza de plata de la re
ferida lei do 11 dineros, i á su proporción la 
de mas, ó menos lei: siendo (como es) esta 
providencia general para todos estos Reinos, 
i teniendo j a  mandado igualar los dinerillos 
de Aragón de mucho tiempo á esta parto á 
los ocliavos de Oíístilla , i en los mismos tér
minos los do Valencia en virtud de Decreto 
do 1.'̂  de Agosto de 1733 ; ordeno en su con- 
sequcncia, i la de no resultar agravio en su 
valor iati'inscco en las referidas-monedas de 
Aragón, i Valencia, valgan el real de plata 
provincial 34 dinerillos de los expressados, i 
á su respecto el real de á dos, i demás mone- 
ihts mayores, i menores con la misma analo
gía , i proporción , en que respecto á la plata 
ha de quedar considerado el vellón de Casti
lla. Aunque por lo que mira á los dinerillos 
de Cataluña se estima al presente el real ele 
plata provincial en tres sueldos i medio, ó 42 
dineros ardites de aquella moneda, es mi vo
luntad se considere el mencionado real de pla
ta (que llaman de Castilla en aquel Principa
do) por 44 dineros en lugar de los 42 que has
ta aqui ha validó, i á su proporción las demás 
monedas mayores, i menores de plata gruessa, 
i provincial de Castilla ; i teniendo presente 
lo que mandé por la expressada Pragmática 
de 8 de Septiembre de 1728, i por los Decre
tos, que en ella se citan , de 14 de Enero, i 8 
de Febrero de 1720, sobre las obligaciones, 
escrituras, vales, i otros instrumentos, de 
qualquicr genero que fuessen, i estuviessen 
otorgados, i hechos, con la calidad de que las 
cantidades, que contuviessen , se huviessen 
de satisfacer en plata, por ser la especie, en 
que se percibieron, prevengo que, siguiéndose 
las mismas reglas, se han de pagar en las pro- 
prias monedas , ó con el valor , que tenían al 
tiempo de los desembolsos , i suplementos, i 
no con el aumento, que respecto al vellón se 
les declara aora : i como la presente novedad 
solo mira á recrecer el valor de las monedas 
de plata, para darlas proporcionada estimación 
con las del oro, ordeno que las de este metal 
corran con la que han tenido hasta aqui, con 
distinción de que respecto de las monedas de 
plata eldoblon de á ocho, que vale 20 pesos 
de plata provincial, ó 16 fuertes, solo valdrán 
la cantidad , ó numero de pesos, que con el
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nuevo aumento se necessiten para ajustar los 
300 reales , i 40 rars. de vellón de su valor, 
i en este sentido se darán por él 15 pesos 
fuertes i 40 mrs., i en plata provincial lo 
correspondiente; i lo mismo respectivamente 
las demás monedas de oro ; porque, como el 
valor.de ellasqueda flxo sobre el pie, que oi 
tienen en reales de vellón, i la plata se aumen
ta, según va propuesto, es preciso que siguien
do igual paridad, se den por el doblon de á 
quatro 150 reales i 20 mrs., por el sencillo 75 
i 10 mrs., i por el escudo 37 i medio i cinco 
maravedises, dando en plata, quando se true
que por oro, aquella cantidad, que, según el 
valor aumentado, componga el de los do
blones.

AUTO LXXIII.

En las Casas de Moneda se labren medios escu
dos de oro con el valor cada uno de 18 reales i

28 mrs. de vellón.

El mismo en San Lorenzo á 25 4e Noviembre de i738 , pu
blicado en 29 de él.

Haviendoseme licclio presente la dificultad, 
que se encuentra en el común en cambiar las 
monedas grandes de oro, particularmente al 
tiempo do comprar los generös comestibles, i 
otros de corta estimación, por acontecer mu
chas veces que en las Tiendas de trato públi
co, i de tenue caudal se carece de disposición 
de bolver lo que sobra, satisfecho el importe 
de las especies vendidas ; i queriendo atajar 
este inconveniente, he resuelto, i tengo man
dado que en las Casas de Moneda se labren 
medios escudos de oro con el valor cada uno 
de 18 reales i 28 mrs. de vellón, que es el que 
les corresponde según su peso, á proporción 
del que tienen, i so da al escudo entero, i á 
las demás monedas maj’oresdel mismo metal, 
advirtiendo que los expressados medios escu
dos de oro son fabricados de figura esférica, i 
que por la una parte se ha estampado la ima
gen de mi rostro, i por la otra las Armas de 
Castilla, i Leon, i las demás de los Eeinos .de 
mis Dominios , que han permitido señalarse 
en tan reducido cerco ; i assimismo por uno, i 
otro lado, con el distintivo de los letreros con
venientes : i participólo al Consejo, á fin de 
que haga publicar por Vando esta providen
cia en todos mis Dominios (á excepción de los.

de las Indias) para que corran , i circulen en 
ellos los expressados medios escudos de oro 
con ei referido valor de 18 reales, i 28 mrs. de 
vellón; i que en su admission no se ponga re
paro alguno.

AUTO LXXIV.

Fahriquense en Segooia 150.000 en quar
tos, i ochavos, semejantes á los del año 1718 

i 1719.
El mismo en San Ildefonso á 22 de Septiembre de n \ i ,  i 

se publicó Vando en 23 de 61-

Teniendo presente la escasez de moneda de 
vellón, que se experimenta en estos Reinos, i 
la falta, que hace para el Comercio infe
rior , he resuelto se fabrique en mi Real Casa 
de Moneda de Segovia hasta la cantidad de 
150.000 pesos de moneda de puro cobre en 
las especies de quartos , i ochavos con valor 
intrínseco, i proporcionado á evitar su falsifi
cación, é introducción, i otros abusos; la qual 
ha de ser general para todas las Provincias dê  
estos Reinos, siendo su estampa, i divisas se
mejantes á las que se fabricaron en los años 
de 1718 i 1719, compuesta por la cara del es
cudo de mis Reales Armas, quartelado de Cas
tillos, i Leones con la Granada al pie, i en el 
centro, ó medio, el escudo de tres Flores de 
Lis con mi Real nombre por orla, i por el re
verso un León coronado con Espada, i Cetro- 
en los dos brazos, abrazando dos Mundos, con 
el lema por lacircunferencia,que dice Utrum- 
que virtutep-olego; i que desde luego se admita 
por todos mis vassallos , observando, por lo 
respectivo á su correspondencia con la de oro, 
i plata, la misma regulación, que oi tiene el 
vellón en mis Reinos de Castilla, de suerte 
que la equivalencia de un real de plata doble, 
ó antiguo sean 16 quartos, i en ochavos 32 ; i 
á este mismo respecto , i proporción corres
ponderán al real de plata provincial 17 quar
tos , i al real de á dos (llamado comunmente- 
peseta) 34 ; i assi en las demás piezas de oro, 
i plata. Tendráse entendido en e! Consejo, á 
fin de que haga publicar el Vando , i dé las 
demás providencias convenientes para la ad
mission en el público de la expressada mone- 
,da de quartos, i ochavos.
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AUTO LXXV.

En lugar de los medios escv.dos de oro de 18 rs. 
i  28 mrs. de vellón se labre una nueva moneda 
de OTO de ig'nal leí qve las demás, cuyo peso cor
responda al valor de 20 rs. que tiene cada peso 
gruesso; i ha de ser de figura esférica co-n la 
Real efigie, i en su reverso los blasones de Cas
tilla, i León, incluyend.o las inscripciones cor

respondientes.

El mismo en Buen-Retiro á 22 1 q9 de Junio de i 7í 2 , i se 
puhlicó Pragmática en 3 de Julio de él.

Para reparar la falta de moneda de plata, 
que se reconoce en estos mis Reinos, í los 
continuos embarazos, que experimenta el pú
blico en cambiar las de oro gmessas para el 
uso común, deliberé cl año de 1738, que en 
las Casas de Moneda se labrassen medios es
cudos de oro de valor de 18 rs. i 28 mrs. de 
vellón, que es cl que les pertenecía según su 
peso, i correspondencia con las demás mone
das de su especie ; de que previne al mi Con
sejo en Decreto de Noviembre del mismo añO; 
pero no satisfaciendo esta providencia á la na
tural propensión, que me merece siempre la 
conveniencia de mis vassallos , respecto de 
no exceptuarse de algún estorvo, i dificultad 
por razón de pico de los mrs. en la permuta 
con las monedas de plata; para ocurrir á unos, 
i otros inconvenientes por Decreto señalado 
de mi Real mano con fecha de 22 de este, me 
he servido resolver que en lugar de la labor 
de los expressados medios escudos se execute 
la de. una nueva moneda de oro de igual lei á 
la de que al presente se fabrican las demás, 
cuyo peso corresponda al valor de 20 reales 
de vellón justos, que es el mismo, qne tiene 
cada uno de los pesos gruessos, la qual ha de 
ser de figura esférica, en que se contenga mi 
Real efigie, i en su reverso los blasones de 
Castilla , i León, incluyendo por una, i otra 
parte las inscripciones correspondientes.

TITULO xxrr.
D E L  M A R C O ,  Y P E S A S  CON Q U E  S E  H A  D E  P E S A R  E L  OftO,  

1 P L A T A ,  I  M O N E D A S,  1 L O  Q U E  SE H A  D E L L E V A R  P O R  

M A R C A R .

LEI PRIMERA.

Que pone el peso, i lei de la plata i peso de oro.

D. Juan II en Madrid ano de i« 5 ,  pef. 31, i c! mismo enTo- 
ledoaño 36, p e t .! i 2 . I), rern.iiuio, i D.» Isabeien Madri

gal año 76, peí. H.

Ordenamos, i mandamos que el marco de 
plata sea el de la Ciudad de Burgos de ocho 
onzas el marco, i esso mi.smo la lei, que la di
cha Ciudad de Burgos tiene que la plata sea 
de lei de 11 dineros i quiltro granos, i que nin
gún orepeze, ni platero sea ossado de labrar 
plata por marco de menos lei de los 11 dine
ros i 4 granos en todos nuestros Reinos, so 
las penas en que caen los que usan de pesas 
falsas: iten que el peso del oro que sea en to 
dos nuestros Reinos, í Señoríos igual con el 
peso de la Ciudad de Toledo , assi de doblas, 
como de coronas, i de florines, i ducados i todas 
las otras monedas de oro, según que lo tienen 
los Cambiadores de la Ciudad de Toledo; i 
que el Cambiador, ó otra persona, que de otra 
manera , ó con otro peso pesare, que incurra 
en las dichas penas.

LEI II.

Qué pesas se han de hacer piara pesar lamoneda 
de oro, i qué señales han de tener.

D. Feroando, i D.* Isabel dende esU  lei hasta la \ a, inclu- 
tive , en Valencia á i 2 de Abril áño de H88. Pragmallca.

Primeramente ordenamos, i mandamos que 
sean hechos pesos de hierro, ó de latón, con 
que se pesen en la nuestra Corte , i en todas 
las Ciudades, í Villas, i Lugares de los dichos 
nuestros Reinos de Castilla, i de León las mo
nedas de excelentes, i medios excelentes, i de 
Castellanos, i quartosde excelentes, i de me
dio Castellano, i doblas, i florines, í agudas, i 
ducados, i cruzados, i coronas, cada una dellag 
bien concertadas, i justas, i que sean acuña
das con sus troqueles en la forma siguiente: 
que las pesas de excelente tengan cada una 
en la parte de encima las divisas de yugos, i
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frechas con una E. debaxo; ¡ cada peso de 
medio excelente, i de Castellano, i de dobla 
de lavanda, que es todo de un peso, tengan 
un castillo encima, i una C. al pie; i cada 
peso de quatro de excelente , i medio Caste
llano tenga un león encima; i cada pesa de 
florín una F. con una corona encima; i cada 
pesa de aguila un aguila ; i cada peso de to 
dos los ducados, i cruzados, que es todo un 
peso, una Y. griega con una corona encima, 
i una D. al píe ; i cada pesa de corona , una 
corona.
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LEI III.

las faltas se pesen con granos de latón, i 
no con granos de trigo.

Allí cap. 3.

Otrosí, porque pesándose las faltas destas 
monedas con granos de trigo, podría aver en
gaño, porque unos son mayores, i otros me
nores : mandamos, i ordenamos que sean he
chas pesas de latón de un grano, i de dos gra
nos, i de tres, i de seis, señaladas encima cada 
una de la suma de los granos, que pesa, i que 
sean bien concertadas las dichas pesas, i 
puesta en ellas alguna marca conoscida de la 
persona, que por Nos será deputada para las 
hacer.

LEI IV.

Deque peso, i  señal han de ser los marcos.
Allí cap. 4.

Otrosí ordenamos, i mandamos que sea he
cho un marco justo de 8 onzas conforme á las 
leyes, i Ordenanzas de nuestros Reinos, i 
otras cazas de marcos de mas quantía al res
pecto deste, paraquien los quisiere, cada uno 
dellos señalado encima de nuestras Armas 
Reales, 1 cada una de las otras pesas del mar
co, que estuvieren dentro de la caza, señala
da de la marca de la persona fiable , que para 
ello por Nos fuere nombrada, i deputada, con 
el qual dicho marco se concierten todos los 
otros marcos de su quantia, con que se ha de 
pesar en la dicha nuestra Corte, i en los di
chos nuestros Reinos todo el oro , i plata , i 
las otras cosas , que se ovieren de pesar por 
marco, i por qualesquier onzas, i piezas de él.

LEI XV.

Q,xie pone á cómo se ha de pagar por cada grano 
que faltare á las piezas de oro.

Estalei con las cjuatro siguientes, son d e  D. Fernando 
i D .’ Isabel, en Valladolid á  13 de Octubre año H88, c. 1, 

Pragmatica.

Primeramente mandamos, i ordenamos que 
toda la moneda de oro, assi de castellanos, 
como de ducados, i cruzados, i doblas, i flo
rines, i salutes , i coronas, i águilas, en que 
oviere falta alguna, que sea menos de un gra
no entero, que corra, i sea avida, i se dé, i to
me por moneda de peso, i que no se lleve por 
la tal falta cosa alguna; i si en qualquier 
pieza de las dichas Monedas faltare un grano, 
i no llegare la tal falta á dos granos enteros, 
que so lleve por toda ja dicha falta, i mengua 
quatro mrs. i no mas; pero si faltaren dos 
granos enteros, ó mas granos enteros, que se 
lleve , i  pague por cada grano de los dichos ' 
dos granos enteros, i dende arriba, que assi 
faltare, 5 mrs., pero si en las doblas, ó florines 
faltare un grano entero, ó mas, -tanto que no 
lleguen á dos granos enteros, que se lleve, i 
pague por toda falta tres mrs. 3 no mas ; i si 
faltaren dos granos enteros, ó mas granos en
teros, que se pague por cada grano de los di
chos dos granos, i dende arriba, á quatro ma
ravedises en tal manera, que por el primero 
grano no se pague mas de los dichos 4 mrs. ó 
3 mrs., como dicho es, aunque falten dos gra
nos, ó mas ; í que por la falta,ó mengua, que 
no fuere de grano entero, no se pague cosa 
alguna ; pero en la moneda de excelentes, i 
medios, i quartos de excelentes, por qui
tar , i escusar el fraude, que en ellos se 
podría hacer por los que los labran , manda
mos que, si oviere falta en qualquier pieza de 
los dichos excelentes de medio grano entero, 
ó mas tanto que no sea grano entero, que por 
toda la falta, ó mengua se pague 3 mrs. i no 
mas; i si la tal falta ó mengua fuere de me
nos de medio grano, que por la tal falta no se 
lleve, ni pague cosa alguna: i mandamos á 
Pedro de Vegil, que por nuestro mando tiene 
cargo de hacer, i afinar las dichas pesas, que 
luego haga pesos de medio grano , porque se 
pueda ver, i pesar la falta de dicho medio gra-
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no de los dichos excelentes, i medios, i quar- 
tos de excelentes.

LEI XVI.

,De la manera que lia de ser elpeso de la dobla-
Allí cap. 3.

Otrosí mandamos, i ordenamos que el dicho 
Pedro de Vegil haga luego pesa justa de do
bla diferenciada de las otras pesas, la qual 
sea quadrada , i tenga encima una vanda, por 
la qual pesa se pesen de aqui adelante todas 
las doblas, que se ovieren de dar, i tomaren 
los dichos nuestros Reinos, i no por otras pe
sas algunas.

AUTO ÚNICO.

Modo de regular, i descontar las faltas en las 
monedas-, i del marco, sus divisiones. 

i subdivisiones..
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ber entre qiiartillos enteros. Kn el doblon de 
á quatre escudos se regularán, i practicarán 
los descuentos de las faltas en la misma for
ma, que va prevenido en lo que toca álos do
blones de á ocho escudos. En el doblon de á 
dos escudos se descontará la falta en llegan
do á un cuartillo de real de plata, que corres
ponde á cinco quartos de vellón; i no se des
contará cosa alguna, en siendo menor la falta; 
i en llegando esta á medio real de plata, so 
baxarán 10 quartos: i si la falta fuere de tres 
quartillos, se de.scontarán 15 quartos; iá  esta 
proporción las demás faltas regulándolas, i  

practicándolas de quartillo en quartillo de 
rea! de plata; pero sin descontar cosa alguna 
de los quebrados, que pudiere haber entre los 
quartillos enteros. I en el escudo de oro se 
regularán i practicarán los descuentos en la 
mi.sma forma que se ha explicado para lo que 
toca á la moneda de á dos escudos.

Phelipe V  en Madrid á 31 de Agosto de 17 3 1.

Siempre que en el doblon de ocho escudos 
de oro no llegue la falta al valor de medio 
real de plata, que corresponde á 10 quartos 
de vellón, no se descontará co.sa alguna: pero 
en llegando la falta al referido medio real 
de plata, se descontarán los expresados lO 
quartos; si la falta llegare al valor do tres 
quartillos de real de plata, se descontarán 
15 quartos, i si fuere de real de plata en
tero, se baxarán 30 quartos; i si llegare á cin
co quartillos de real de plata, se descontarán 

,25 quartos; i á esta proporción las faltas de 
ma^or cantidad que se reconocieren; enten
diéndose que las que excedieren de medio 
real de plata, se han de baxar de quartillo en 
quartillo de real de plata; pero sin descontar 
cosa alguna de los quebrados, que pudiere ha-

§ I.

Declaración del marco de Castilla, sus divisio
nes, subdioisiones, pesas de que se compone, i 

lo que pesa cada una de ellas.

El marco de Castilla se divide en ocho on
zas, la onza en ocho ochavas, la ochava en. 
seis tomines, el tomin en doce granos: de 
modo que el marco tiene ocho onzas ó G4 ocha
vas, ó 384 tomines, ó 4.608 granos; este mar
co contuvo a! principio sólo siete piezas, i oi 
por lo regular tiene ocho; porque entoneesse 
concluía con una pesa de una ochava hueca i 
otra del mismo peso maciza: y últimamente 
los usan muchos con nueve pesas, conclu
yendo en el tomin i medio duplicado; pero lo 
regular, como se ha dicho, es de ocho, i el 
peso de estas es el que se sigue.

PESAS. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos.

El marco con todas sospesas dentro..................
I-a primera, que sirve de caxa á las demás.........
La segunda..............- .........................................
La tercera............................................................
La quarta.'.... . • ............................................... ............... 288 .
La .quinta.............................................................. ...............t i l  ..

La séptima.............................................................
La octava...............................................................
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Estas pesas son las que van dentro de la 

caxa, i además de ellas hai otras más peque
ñas, que se dan separadas, que van descen
diendo hasta el grano, de las quales ha mu
chos años que no se usa, por razón de que el 
oro se pesaba con las pesas de Castellanos;

pero no deviéndose aora usar de este género 
de pesas, para tratar i comerciar el oro, sino 
por onzas, ochavas, tomines, i granos proce
didos del marco, es indispensable la noticia 
de estas pesas, que se hacen de latón de cha
pa, i son las que siguen.

Estas pesan tanto como la media oehava. 

Estas pesan lo mismo que el tom ín......

PESA S. Tomines. Granos.

PrimcTa........... .............. 2.... ............. 24 ....
............. 42 ....

.............. 2 ___
Sexia...............

Con estas seis pesas, i la media oehava, sin 
que se necesite de otras, se puede pesar des
de un grano hasta los setenta i dos, que tiene 
la ochava; i con ellas i las antecedentes desde 
un grano hasta los 4.608 que tiene el marco, 
convinándolas bien, pues para pesar 18 gra
nos se puede hacér con la pesa de un tomin i 
la de seis granos; i también con la de un to
min, tres granos, dos i uno; i los nueve con 
la de seis i la de tres; i asimismo con la de 
seis, dos i uno. •

Estas pesas difieren de las procedidas del 
Castellano, en que 384 tomines de estos del 
marco pesan lo mismo que 400 de los proce
didos del Castellano; i 34 granos del marco 
tanto como 25 de los del Castellano, por ra
zón de que, pesando 50 Castellanos tanto como 
un marco, aquellos según su división compo
nen 4.800, i el marco según la suj'a tiene solo 
4.608 granos; de la que, como queda dicho, 
se debe usar oi, según lo últimamente resuel
to por su Majestad para pesar, tasar, reducir i 
apreciar el oro.

§ II.

Oirá declaración de las pesas dinerales, para 
pesar las monedas de oro i plata, las de sus fa l 

tas. i lo que se deve descontar.

Las pesas mayores, que llaman dinerales i 
son de latón torneado, son cinco, las quales 
sirven para pesar las monedas siguientes.

La primera i mayor que tiene esta se
ñal (Vooo) sirve para pesar el doblen de á 
ocho escudos de oro, í también para pesar el

real de á ocho grueso, que oi vale 10 de plata 
provincial.

La segunda, que tiene este signo (oooo), 
sirve para el doblen de á quatre escudos de 
oro, i para el real de á quatro grueso, que oí 
vale cinco de plata provincial.

La tercera tiene esta marca (oo), i es para 
el doblon de á dos escudos de oro, i corres
ponde al real de á dos de 40 quartos.

La quarta tiene esta señal (o), i sirve para 
el escudo de oro, i corresponde al real de 
plata de 20 quartos.

La quinta, que tiene esta marca (Vs) cor
responde al medio real de piala de valor de 10 
quartos, i sirve para regular i descontar la 
faltado iO reales de plata provincial en el 
oro, i en las monedas de plata 10 quartos.

Además de estas cinqo pesas hai otras cin
co de latón de chapa, las quales sirven sólo 
para descontar las faltas de las monedas de 
oro, i plata en la forma siguiente.

La primera, que tiene esta marca (oooo) ̂ en 
el oro vale cinco reales de plata provincial, i 
en la plata cinco quartos.*

La segunda, que tiene esta (oo), vale en el 
oro dos reales i medio de plata provincial, i 
en la plata diez maravedís.

La tercera, que lleva esta señal (o), vale.en 
el oro 20 quartos i en la f>Iataci'nc,o inrs.

La quarta, que lleva esta (‘/s). ''̂ 1® 
oro 10 quartos, i no se descuenta en la plata.

La quinta, que lleva esta{‘/4), vale en el 
oro cinco quartos, i no se descuenta en la 
plata.

b«
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tomines ó quatro mil i ochocientos granos: los

§ in .
Explicación de la división del marco por cas

tellanos, tomines i granos.

El marco coa que hasta aora se pesaba el 
oro, así en. estos Reinos, como en los de In
dias, se dividia en cinquenta castellanos, cada 
castellano en ocho tomines, i cada tomín en 
doce granos, i por este modo de división tenia 
el marco cinquenta castellanos, quatrocientos

granos de este marco son menores que los del 
en que se divide por onzas, ochavas, tomines 
i granos, por razón de que siendo igual el en
tero, es mayor el número de las partes.

Para pesar cincuenta castellanos, i de ai 
arriba se usaba dei marco; pero para pesar 
cantidades menores había un juego de pesas 
que se componía de catorce piezas, las quales 
i su proporción con las onzas, ochavas, tomi
nes i granos, es como se sigue:

PRECIO PE TIENEN POR CORRESPONDENCIA CON US

Pesas. Castellanos. Tomines, Granos. Onzas. Ochavas. Tomines, Granos.

I ............... ....... 2SSO... .............4 ....................)-6.................... y 2 ............ ........4 %
II............... ....... 1920...

III............... ............ 10... ........... 80... .........9C0...
IV...............
V............... ................  s  n . 0 '"As

VI............... 4 Vas
VIÌ............... 8 V25

VIII...............
IX...............
X............... . .  «3/

XI...............
XII...............
XIII...............
ixiv...............

T o d a s  e s t a s  t a b la s  v a n  p u e s ta s  p a r a  q u e  s e t e l l a n o s ,  s in o  p o r  l a s  d e l  m a rc o . SUS o n z a s ,
v e n g a  e n  c o n o c im ie n to  d e  la  c o r re s p o n d e n c ia o c h a v a s ,  to m in e s  i g r a n o s ,  c o m o  s u  M a g e s ta d
d e  u n a s  p e s a s  co n  o tr a s . n o  p o rq u e e l  o ro  se t i e n e  m a n d a d o . '
d e b a  v a lu a r , n i  p e s a r  oi p o r  l a s  p e s a s  d e  c a s -

En 22 de Junio de 742 se mandó por Real decreto {que es el 
uut. 75, tit. 2 l ,  hoc líb.) corriese ¡a nueva moneda de oro 
de 20 reales; i para pesarla se hizo una pesa con la misma señal 
que la de los escudos, con sola la diferencia de ser más peque
ña, i'íener dos XX que declaran el valor, i un castillo con el 
apellido dei Marcador Mayor, i se remitid dicha pesa de órden 
de la Junta de Moneda en 5 í 18 de Septiembre del mismo afio 
á las Ciudades para que se pusiese i archivase con el marco j 
pesas originales que tenian desde el año do 731 á fin de que 
siempre que sea necesario afinar los pesos i marcos, i cotejar
los con los referidos origínales, se execute (ambien con el de 
esta nueva pesa: i en quanto al descuento de las faltas ha re

suelto su Magostad (i se comunicó también por la Junta al mis
mo tiempo) que en no llegando la falta de la expresada moneda 
de oro á la pesa dineral del quartino, que corresponde á cinco 
quartos, 6 veinte rars. de vellón no se haga descuento algnno, 
así como no se hace en los escudos i doblones sencillos de su 
especie, ni en los pesos gruesos de diez reales de plata; pero 
que en llegando á la referida falta del quartino, ó en exce
diendo de ella, se hagan los descuentos de quartino CQ quarti
no, como se practica en las citadas monedas por el Real de
creto de 31 de Agosto de 1731 que es el au t. unie, d e  esce 
titulo.

'■ t-
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XXX.
CASA DG MONE DA  D E  S R G O V I A .

Por los antecedentes que existen en esta 
Casa de Moneda, que datan desde el año 
do 1597, se viene en conocimiento de que mu
cho antes de esta fecha ó sea en la época del 
reinado de D. Alfonso VII, se elaboró mo
neda en Segó Via, y posteriormente en el de 
Enrique IV, y en olaño de l4o5 se reedificó la 
casa que existia entonces dentro de la pobla
ción, en la parte de Oriente, en cuyo solar 
existen algunas inscripciones que asi lo de
muestran

D. Felipe II en el año de 1583, queriendo 
centralizar las Casas de Moneda, y organizar 
su amonedación, mandó venir de Alemania 
seis artífices, los cuales en unión de su arqui
tecto Juan de Herrera, recorrieron el rio Man
zanares y el Eresraa para examinar el punto 
donde seria más conveniente edificar una nue
va Casa de Moneda, cuyo motor fuese el agua. 
Estos eligieron el terreno que ocupa la actual, 
que era entonces un molino de papel y de ha
rinas , propiedad del Marqués de Quintanar, el 
cual se le compró por la suma de diez mil du
cados.

Dicha casa titulada Real Ingenio de moneda 
de Segovia, se edificó en tres años, dándose 
principio á acuñar plata y cobre en 1587, á 
presencia del mismo Rey; verificándose la acu
ñación á martillo.

En 15 de Octubre de 16C1, se dió principio á 
acuñar la moneda por medio de cilindros ta 
llados y puestos en las ruedas del estiro, con 
el fin de conseguir mayor perfección en la 
acuñación, y evitar la falsificación.

De^esta época datan los titulados Tejos de 
oro y plata, y en la cual hubo dia en que se 
acuñaron dos millones en oro y cuarenta mil 
duros en plata.

Consta sin que se pueda fijar la época, que 
á principios del reinado de Felipe II, se trajo 
á esta casa el primer volante de acuñación co
nocido en Europa, invención de un Religio
so Dominicano de Jaén, y en el cual se acu
ñaron las onzas de oro y plata tituladas Ma
rías.

En 1730, el Roy D. Felipe T  dispuso la

suspensión de oro y plata en Segovia y que 
esta se verificase en la que habia manda
do habilitar en Madrid, con parte de la ma
quinaria de la de Segovia, con el fin de evi
tar el riesgo que corrian las conducciones á la 
Córte.

En 175i, reinando D. Fernando VI, se acu
ñaron 238.734 reales en moneda titulada Ardi
tes con destino al Principado de Cataluña.

En 1772, el Rey D. Carlos III , conociendo 
los perjuicios que causaba al comercio el mu
cho valor representativo que se habia dado á 
la calderilla en los reinados de D.' Felipe III y 
Carlos II, lo cual daba lugar á que los ex.tran- 
jeros la fabricasen é introdujesen en el reino 
fraudulentamente, llevándose en cambio el 
oro y la plata, dispuso la refundición déla 
calderilla y  estableció el sistema de marave
dises de ocho, cuatro y dos, destinando á esta 
casa expresamente para su elaboración, en 
razón á la economía con que se efectuaba la 
fabricación; cuyo sistema ha continuado hasta 
el actual reinado de D.^ Isabel I I , que por 
Real decreto de 15 de Abril de 1848 se estable
ció el sistema decimal de medio real, doble dé
cima, y media, las cuales, se acuñaron sin 
busto; y por Real decreto de 19 de Agosto 
de 1853 se suprimió este, y dió principio el 
vigente de cuartillo de real, décima y media 
décima , con el busto de S. M.

Los empleados de esta Casa son diez, y so
bre noventa operarios, los que trabajan cons
tantemente en ella, los cuales elaboran por un 
término medio de 40 á 44.000 cuerpos de mo
neda, que dan un resultado anual de 12 mi
llones de cuerpos, y dos millones doscientos 
cincuenta mil reales anuales.

Los cobres los manda el Gobierno de las mi
nas de Riotinto, y según datos adquiridos 
extrajudieialmente, pero fidedignos, el gasto 
de elaboración de cada cuerpo de moneda no 
ha excedido de tres céntimos y medio de algu
nos añosa esta parte.

Descripción del edificio. Este edificio de una 
sólida construcción, yá  propósito para el ob
jeto á que fué destinado, está dividido en tres 
departamentos generales por medio de tres 
patios. En el primero se encuentra la fachada 
principal ó sea la entrada de la casa, y á su 
izquierda el cuerpo de guardia, despacho del 
Superintendente., departamento para que los
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operarios guarden sus ropas de abrigo; gran
des carboneras, y carpintería: á su derecha la 
portería, gran oficina de fundición, con bóve
das sumamente sólidas, almacenes de meta
les, sala de Balanza, en donde se pesan todos 
los metales que pasan de una oficina á otra; 
dentro de la misma se encuentran las oficinas 
administrativas, Contaduría, Tesorería, Ar
chivo y Caja del Tesoro, cuyo pavimento es de 
una roca.

Enfrente de la puerta principal hay una 
magnífica fuente con tres caños de agua, que 
la surte un manantial que hay fuera de la casa 
en la parte de Oriente.

En la rambla que divide el primer departa
mento del segundo se encuentra la oficina de 
acuñación, en la cual hay cuatro volantes. El 
primero es el primitivo que se estableció en 
esta casa, y se reformó en el año de 1814; el 
segundo de la época de Felipe V; el tercero de 
la de Fernando Y ll, y el cuarto de la de Fer
nando VI.

En el segundo departamento, ó patio se
gando, se encuentran; primero, los talleres de 
sierra y torno, en donde se preparan y tornean 
todos los útiles necesarios para la elabora
ción de la moneda ; en seguida se encuentra 
la oficina titulada del maestro de moneda, en 
la cual primeramente están los tres ingenios 
del estiro de rieles movidos por tres ruedas 
hidráulicas; á continuación están los cortes 
de la moneda y cerrillos de la misma; en esta 
sala se encuentran también dos prensas mone
tarias movidas por otra rueda hidráulica; al 
final de este patio están dos grandes fraguas, 
el departamento de escobillas, y dos calabozos 
de la época de cuando dieba Casa tenia Juz
gado privativo.
• Pasando al tercer patio se encuentra: pri-
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mero, el gran canal, por donde se conducen 
las aguas, que dan movimiento á las cuatro 
ruedas hidráulicas, cuyo motor tan económico 
es la riqueza de esta Casa, y cuya fuerza mo. 
triz sé la calcula en unos treinta caballos En
frento de este canal están los hornos de reco
cer rieles y cospeles , y el blanquimento de los 
mismos, y una sala grande en donde estaban 
colocadas las Hileras cuando se acuñaba oro 
y plata.

En el segundo piso del segundo patio so 
encuentra la oficina del grabado y talla, y el 
almacén de efectos necesarios para la elabo
ración.

Descripción de las operaciones. Los cobres 
se reciben divididos en torales de una arroba; 
fundidos ó derretidos, se vacian en líquido en 
rieleras abiertas, haciéndolo barritas de tres 
clases, á propósito para cuartillo de real, dé
cima y media décima: estas barritas, ó rieles, 
pasan á estirarse cuatro veces, en las cuales 
queda al grueso y peso que debe tener cada 
cospel que se corte de ellos , siendo recogidos 
en el horno de Recocho en cuanto sufren un 
estiro entre los dos cilindros; de aquí pasan 
á cortarse, y cortados que han sido, el cospel 
pasa al cerrillo; y lo restante que queda, titu
lado cizalla, vuelve á la fundición. El cospel 
se recuece en el horno destinado al efecto, y 
de aquí á la caldera del blanquimento, en la 
cual hay una disolución de ácido sulfúrico 
de 6 á 10 grados; estos se enjugan primera
mente por medio del serrín, y después en el 
baño de María, y de aquí á estampar el sello ó 
acuñación. (Manual del Viajero en Segovia, 
por el doctor D. Andrés Gómez de Somorros- 
tro y Martin, dignidad de arcipreste de la San
ta Iglesia catedral de la misma ciudad.)
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XXXI.

CUADEO DE LA CORRESPONDENCIA DE LAS ANTIGUAS LEYES DE QUILATES
Y  D I N E R O S  C O N  E L  M U E V O  S I S T E M A  D E C IM A L .

LEYES. LEYES. LEYES.

ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA. ANTICUA. NUEVA. ANTIGUA.
Qiiiisies 32.“ Milésimos. Dineros Granos Quilate .32.’ Milésimos. Dineros Granos Quilates.32.’ Uilésimos. Dineros Granos

24 . » 1000 12 » 946 11 . 8 4 21 . 13 892 40. 17
23 . 31 999 22 22 945 24 . 12 894 10. 16 4

998 11 23 i 22 21 944 11 . 8 890
23 . 30 997 11 23 22 20 943 11 . 7 4 21 . H 889 40. 16
23 . 29 996 942 21 . 10 888
23 . 28 99b 11 22 1 22 19 941 11 . 7 21 . 9 887 40. 15 i

994 22 . 18 940 886
23 . 27 993 H 22 22 17 939 11 , 6 4 24 . 8 885 10. 15
23 . 26 992 22 16 938 11 . 6 24 . 7 884 10. 14 4
23 . 23 991 11 . 21 i 937 24 . 6 883
23 . 24 990 H 21 22 15 936 11 . 5 i 21 . 5 882 40. 14

989 22 . 14 935 884
23 . 23 988 11 20 1 22. 13 934 H . 5 24 . 4 880 40. 43 4
23 . 22 987 933 24 . 3 879
23. 21 986 11 20 22. 12 932 11 . 4 4 21 . 2 878 10. 13

985 22 11 931 H . 4 877 40. 12 4
23 , 20 984 H 19 i 22 . 10 . 930 21 . 876
23. 19 983 11 19 929 11 . 3 4 21 . y> 875 40. 42
23 . 18 982 22 . 9 928 20. 31 874

981 11 18 i 22 . 8 927 H . 3 873 40. 14 4
23 . 17 980 22 7 926 20. 30 872 40. 11
23 . 16 979 H 18 925 11 . 2 4 20 29 871
23. Ib 978 22 6 924 11 . 2 20 28 870 40. 10 4
23 . 14 977 H 17 4 22 5 923 869

976 H 17 22 •4 922 11 . i  4 20 27 868 10. 10
23 . 13 , 975 22 3 921 20 26 867
23. 12 974 11 16 i 920 11 . i 20 25 866 10. 9 4
23. 11 973 22 2 919 20 24 865 10. 9

972 H 16 22 918 11 . » 4 864
23 . 10 971 22 » 917 H . i> 20 .23 863 10 8 4
23 . 9 970 11 15 4 916 20 22 862
23. 8 969 11 15 21 31 • 91b 10 23 4 20 21 861 10. 8

968 21 3(» 914 860
23 . 7 967 H 14 4 21 29 913 10. 23 20 20 859 10. 7 4
23 . 6 966 912 20 19 858 40. 7
23. 5 963 1 i 14 21 28 911 10 22 4 20 48 857
23 . 4 964 H 13 4 21 27 910 10 22 856 10. 6 4

963 21 26 909 20 47 855
23 . 3 962 H . 13 21 25 908 10 21 4 20 16 854 10. 6
23 . 2 961 907 20 45 853
23 . 1 960 11 . 12 4 21 24 906 10 21 20 44 852 40. 5 4

959 21 23 905 10 20 4 851 40. 5
23 . » 958 11 . 12 21 22 904 20 13 850
22. 31 957 11 . 11 4 903 10 20 20 42 849 40. 4 4
22 . 30 956 21 21 902 20 i i 848

955 11 . 11 21 . 20 901 10 19 4 847 40. 4
22 29 954 21 . 19 900 20 40 846
22 . 28 953 11 . 10 4 899 10 19 20 9 845 40 3 4
22 . 27 952 21 . 18 898 10 18 4 20 8 844 10. 3
22. 26 951 11 . 10 21 17 897 843

950 H . 9 4 21 16 896 10 18 i 20 7 842 10 2 4
22 25 949 21 15 895 20 6 841
22 24 948 H . 9 894 10 17 4 20 5 840 10 2
22 23 947 21 . 14 893 20 4 1 839 10 4 4
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19 . 
19 . 
19.

19
19
19
19

19 
19 . 
19.

18 .

LEYES LEYES. LEYES.

IGUA. .NGEVA. ANTIGUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTICUA. ANTICUA. NUEVA. ANTIGUA.
S.32. * Uilésímos. Dineros Granos Quiintcs. 32. Müésimos. Dineros Granos Unilatcs. 32.a Milésimos Dineros Granos

838 18 . 19 775 17. 3 712 8 . 13
. 3 837 10. 1 774 . 9 .  7 17 . 2 711
. 2 836 18 . 18 773 9 . 6 4 17. 1 710 8 . 12 4. 1 835 10. » 4 18 . 17 772 709

834 18 . 16 771 9 .  6 17 . n 708 8 . 12
. » 833 10. » 18 . 15 770 16 . 31 707 8 . 1 1 4

31 832 9 . 23 4 769 9 . 5 4 16 . 30 706
. 30 831 18 . 14 768 8 .1 1

830 9 . 23 18 . 13 767 9 . 5 16 . 29 704
. 29 829 18 . 12 766 9 . 4 4 16 . 28 703 8 . 10 4
. 28 828 9 . 22 4 765 16 . 27 702
. 27 827 18 . 11 764 9 . 4 16 . 26 701 8 . 10
. 26 826 9 . 22 18 . 10 763 700 8 . 9 4

825 9 . 21 4 18. 9 762 9 . 3 4 • 16 . 25 699
. 25 824 761 16 . 24 698 8 . 9
. 24 823 9 . 21 18 . 8 760 9 . 3 16 . 23 697
. 23 822 18 . 7 759 9 . 2 4 696 8 . 8 4821 9. 20 4 18 . 6 758 16 . 22 695

22 • 820 18 . 5 757 9 . 2 16 . 21 694 8 . 821 819 9 . 20 756 16 . 20 693 8 . 7  420 818 9 . 19 4 18 . 4 755 9 . 1 4 692
817 18. 3 7;-; 4 16 . 19 691 8 . 719 816 9 . 19 18 . 2 753 9 . 1 16 . 18 69018 815 752 9 • » 4 10 . 17 689 8 . 6 417 814 9. 18 4 18. 1 751 16 . 16 688 8 . 616 813 9 . 18 ÍS . » 750 9 . » 687
812 17 . 31 749 16. 15 686 8 . Ö 4lo 811 9 . 17 4 748 8 . 23 4 16. 14 68514 810 17 . 30 747 8 . 23 16 . 13 684 8 . 5809 9. 17 17 . 29 746 683
808 17 . 28 745 8 . 22 4 16. 12 682 8 . 4 412 807 9 . 16 4 744 16. H 681 8 . 4H 806 9. 16 17 . 27 743 S . 22 16 . 10 68010 805 17 . 26 742 679 8 . 3  4804 9 . 15 4 17 . 25 741 8 . 21 4 16. 9 6789 803 17. 24 740 8 . 21 16 . 8 677 8 . 38 802 9 . 15 739 16. 7 6767 801 17 . 23 738 8 . 20 4 675 8 . 2 4800 9 . 1 4 4 17 . 22 737 16. 6 674 8 . 26 799 9‘. 14 17 . 21 736 8 . 20 16 . 5 6735 .798 735 16. 4 672 8 . 1 44 797 9. 13 4 17 . 20 734 8 . 19 4 16 . 3 671
796 17 . 19 733 8 . 19 670 8 . 1795 9 . 13 17. 18 732 16. 2 669794 731 8 . 18 4 16 . 1 668 8 ■ » 4793 9 . 12 4 17 . 17 730 667 8 . »792 9 . i2 17 . 16 729 8 .  18 666
791 17. 15 728 15 . 31 665 7 . 23 431 790 9 . 1 1 4 17. 14 727 8 . 17 4 15 . 30 66430 789 726 8 . 17 15 . 29 663 7 . 2329 788 9 . 11 17. 13 725 662787 17 . 12 724 8 . 16 4 15 . 28 661 7 . 22 428 786 9 . 10 4 17. 11 723 15 . 27 660 7 . 2227 785 9 . 10 722 8 . 16 15 . 26 65926 784 17. 10 721 lo . 25 658 7 . 21 425 783 9 . 9 4 17. 9 720 8 . 15 4 657

782 17. 8 719 8 . 15 15 . 24 656 7 . 2124 781 9 . 9 718 15 . 23 655 7 .2 0  423 780 9 . 8  4 17. 7 717 8 . 14 4 15 . 22 654
22 779 17. 6 716 653 7 . 20

778 9 . 8 17 . 5 715 8 . 14 15 . 21 65221 777 17 . 4 714 8 . 13 4 15 . 20 651 7 .  19 420 776 9 . 7 4 713 15 . 19 650 ¡
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ANTIGUA.
Quítales. 32,*

LEYES.

NUEVA.
Milésimos.

ANTIGUA. 
Dineros Granos

ANTIGUA. 

Quilates. 32.‘

LEYES

NUEVA.

Milésimos.

ANTIGUA. 
Dineros Granos

ANTIGUA. 
Quilates. 32.*

LEYES

NUEVA.
Milésimos.

ANTIGUA. 
Dineros Granos

6Í9 7 19 14 . 2 586 12 . 18 523 6 . 6
lo 18 618 7 18 1 14 . 1 585 7 }> A 12 17 522
15 17 647 584 12 16 521 6 6
io 16 646 7 18 14 . » 583 7 » 12 15 520
15 15 645 13 . 31 582 6. 23 4 519 6 5 4

644 7 17 i 13 . 30 581 12 14 518
15 14 643 580 6 . 23 12 13 517 6 5
15 13 642 7 17 13 . 29 579 12 12 516 6 4 i
lo 12 641 7 16 i 13 . 28 578 6 . 22 515

640 13 . 27 577 12 11 514 6 4
15 11 639 7 16 13 . 26 576 6 . 22 12 10 513
15 10 638 575 6. 21 i 12 9 512 6 3 i
15 9 637 7 15 i 13 . 25 574 511

636 13 . 24 573 6. 21 12 8 510 6 3
15 8 635 7 15 13 . 23 572 12 7 509 6 2 4
15 7 634 7 14 4 571 6. 20 ± 12 6 508
15 6 633 13 . 22 570 12 5 507 6 2
15 5 632 7 14 13 21 569 6. 20 506

631 13 20 568 6. 19 1 12 4 505 6 1 4
15 4 630 7 13 4 567 12 3 504
15 3 029 13 19 566 6 . 19 12 2 503 6 1
15 2 628 7 13 13 18 565 502 6 » 4

627 7 12 4 13 17 564 6. 18 12 1 501
15 626 563 6. 18 12 )» 500 6 »
15 )) 625 7 12 13 16 562 11 31 499
14 31 624 13 15 561 6. 17 4 498 5 23 4

623 7 . 11 i 13 14 560 11 30 497 5 23
14, 30 622 7 . 11 13 13 559 6. 17 H 29 496
14 29 621 558 11 28 495 5 22 4
14 28 620 7 . 10 4 13 12 557 6 . 16 4 494

619 13 11 556 6 . 16 11 27 ' 493 b 22
14 27 618 7 . 10 13 10 555 11 26 492
14. 26 617 55i 6 . 15 4 11 25 491 5 21 4
14. 25 616 7 . 9 4 13 9 553 H 24 490 5 21
14 . 24 615 7 . 9 13 8 552 6. 15 489

614 13 7 551 11 23 488 5 20 4
14 . 23 613 7 . 8 4 550 6. 14 4 di 22 487
14. 22 612 13 6 549 6 . 14 11 21 486 ■ b 20
44. 21 611 7 . 8 . 13 5 548 485

610 13 4 547 6 . 13 4 H 20 484 5 19 4
14. 20 009 7 . 7 4 13 3 546 11 19 483 b 19
14 . 19 608 7 . 7 545 6 . 13 11 18 482 »
14. 18 607 13 2 544 481 b ■i 8 i

606 7 . 6 4 13 1 543 6 . 12 4 11 17 480
14. 17 605 13 » 542 6 . 12 11 16’ 479 b 18
14 . 16 604 7 . 6 541 11 . 15 478
14. Ib 603 12 31 540 6 . 11 4 11 14 477 b 17 4 ^
14. 14 602 7 . S 4 12 30 539 476 5 17

14.
601 7 . 5 12 29 538 6 . 11 11 . 13 475

13 600 537 11 . 12 474 5. 16 4
14. 12 599 7 . 4 4 12 28 536 6 . 10 4 11 . H . 473
14. 11 598 12 27 535 6 . 10 ■ 472 5. 16

14.
597 7 . 4 12 26 534 11 . 10 471

10 596 12 25 533 6. 9 4 11 . 9 470 b . 15 4
14. 9 595 7 . 3 4 532 11 . 8 469 5 . Ib
14. 8 594 7 . 3 12 24 531 8 . 9 468

14.
593 12 23 530 6. 8 4 11. 7 467 b . 14 4

7 592 7 . 2 4 12. 22 529 H . 6- 466
14. 6 591 528 6. 8 11 . 5 465 5 . 14
14. 5 590 7 . 2 12. 21 527 11 . 4 464 5 . •13 4
14. 4 589 7 . 1 4 12. 20 526 6 . 7 4 463

588 12. 19 525 11 . 3 462 5 . 13
14. 3 587 7 . 1 524 6. 7 11 . 2 461
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LEYES LEYES. LEYES

ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA.

Quilates. 32.^ Uilésimos. Dineros Granas Quilates. 32.* Milésimos. Dineros Granos Quilates. 32. Milésimos. Dineros Granos

H . i 460 5. 12 4 9 . 17 397 334
459 9 . 16 396 4 .  18 8 . » 333 4 . i>

H .  » 458 5. 12 9 . 15 395 7 . 31 332 3 . 23 4
10 . 31 457 5. 11 4 394 4 .  17 4 7 . 30 331
10 . 30 456 9 . 14 393 330 3 .  23

455 5. 11 9 . 13 392 4 . 17 7 . 29 329
10 . 29 454 9 . 12 391 4 . 1 6 4 7 . 28 328 3 .  22 4
10. 28 453 5. 10 4 390 7 . 27 327
10. 27 452 9 . 11 389 4 . 16 7 . 26 326 3 , 22
10. 26 451 5. 10 9 . 10 388 325 3 .  21 4

450 5 . 9  4 9 . 9 387 4 .  15 4 7 . 2o 32-1
10 . 25 449 386 7 . 21 323 3 . 21
10. 24 448 5. 9 9 .  8 385 4 . 15 7 . 23 322
10.23 447 9 . 7 384 4 . 14 4 321 3 . 2 0  4

. 446 5 . 8  4 9 .  6 383 7 . 22 320
10. 22 445 9 .  5 382 4 . 14 7 . 21 319 3 . 2 0
10. 21 • 444 5. 8 381 7 . 20 318 3 . 19 4
10 . ‘20 443 • 5 . 7 4 9 .  4 380 4 .  13 4 317

442 9 .  3 379 7 . 19 316 3 .  19
10 . 19 441 5. 7 9 .  2 378 4 .  13 7 .  18 315

! 10 . 18 440 377 4 . 12 4 7 . 17 314 3 . 18 4
i 10 . 17 439 5. 6 4 9 . 1 376 7 . 10 313 3 . 18 ¡

10 . 16 438 5. 6 9 . )) 375 4 .  12 312
437 8 .  31 374 7 . lo 311 3 .  17 4

10. 15 436 5 . 5 4 37.3 4 . 1 1 4 7 . 14 310
10 . 14. 435 8 . 30 372 4 . H 7 . 13 309 3 .  17
10. 13 434 5. 5 8 . 29 371 308

433 8 . 28 370 4 . 10 4 7 . 12 •307 3 . 10 4
10. 12 432 5 . 4 4 369 7 .  n 306 3 . 16
10. 11 43 i 5. 4 8 .  27 368 4 . 10 7 . 10 305
10. 10 430 8 . 26 367 304 3 . 15 4

429- 5. 3 4 8 . 25 366 4 . 9 4 7 .  9 303
10 . 9 428 8 . 24 365 4 .  9 7 .  8 302 3 . 15
10. 8 427 5. 3 364 7 .  7 301
10 . 7 426 8 . 23 363 4 . 8 4 300 3 . 1 4 4

425 5. 2 4 8 . 22 362 7 .  6 299 3 . 14
10. 6 424 5. 2 8 . 21 361 4 .  8 7 . 5 298
10 . 5 ■ 423 360 7 .  4 297 3 . 13 4 1
10. 4 422 5. 1 4 8 . 20 359 4 . 7 4 7 .  3 296
10. 3 421 8 .  19 358 4 .  7 295 3 . 13

420 5. 1 8 . 18 337 7 .  2 • 294
'1 0 .  2 419 356 4 . 6  4 7 .  1 293 3 . 12 410 . 1 418 5. « 4 8 . 17 3o5 7 .  » 292 3 . 12

10 . » 417 b . )) 8 . 16 354 4 .  6 291
416 8 . 15 353 0 . 31 290 3 . 11 4

9 . 31 4J5 4.,23 4 8 .  14 352 4 . 5  4 6 .  30 289
0 . 30 414 351 4 .  5 6 . 29 288 3 . 11
9 . 29 413 4. 23 8 . 13 350 287

412 8 . 12 349 4 .  4 4 6 .  28 286 3 . 10 4
9 . 28 411 4 .  22 4 8 . 11 348 6 . 27 285 3 . 10
9 . 27 410 4 .  22 347 4 .  4 6 . 26 284
9 . 26 408 8 . 10 346 6 . 25 283 . 3 . 9  4
9 . 25 409 4 .  21 4 8 .  9 345 4 . 3  4 282

407 8 .  8 344' 4 . 3 6 . 24 281 3 . 9
9 24 406 4 .  21 343 6 . 23 280 3 . 8 4
9 23 405 4 .  20 4 8 .  7' 342 4 . 2 4 6 . 22 279
9 22 404 8 .  6 341 278 3 . 8

403 4 .2 0 8 .  5 340 4 .  2 6 . 21 277
9 21 402 8 . 4 339 4 . 1 4 6 . 20 276 3 . 7 4
9 -20 401 4 .  19 4 338 6 . 19 275
9 . 19 400 8 .  3 337 4 .  1 274 3 . 7

399 4 .  19 8 .  2 336 6 . 18 273 3 . 6 4
9 . 18 398 4 .  18 4 8 .  1 335 4 .  » 4 6 .  17 272 i
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ANTIGUA- 
Quilates, 32

LEYES.

NUEVA.
Mitési inos.

ANTICUA. 
Dineros Granos

ANTIGUA.
Quilates. 32.’

LEYES.

NUEVA.
Uilésímos.

ANTIGUA.
Dineros Granos

ANTIGUA. 
Quilates. 32.’

LEYES.

NUEVA.
Milésimos.

ANTIGUA. 
Dineros Granos

6 . 16 271 3 .  6 5 . » 208 2 . 12 3 . 15 145
6 , Ib 270 4 . 31 207 2 . H i 144 1 . 17 1

269 3 . 5 4 4 . 30 200 3 . 14 143
6 . 14 268 20b 2 . H 3 . 13 142 1 . 17
6 . 13 267 3 . 5 4 29 204 3 . 12 141 1 . 16 1
6 . 12 266 3 . 4 4 4 . 28 203 2 . 10 4 140

263 4 . 27 202 3 . 11 139 1 . 16
6 . U 264 3 . 4 4. 26 201 2 . 10 3 . 10 138
6 . 10 263 200 2 . 9 i 3 . 9 137 1 . Ib 4
6 . 9 262 3 . 3 4 4 . 2b 199 136

261 4 . 24 198 2 . 9 3 . 8 135 1 . Ib
6 . 8 260 3 . 3 4 . 23 197 3 . 7 134 1 . 14 i
6 . 7 2o9 3 . 2 1 196 2 8 í 3 . 6 133
6 . 6 238 • 4 . 22 195 3 . 5 132 1 . 14
6 . 5 257 3 . 2 4 . 21 194 2 . 8 131

2o6 4 . 20 193 2 . 7 i 3 . 4 130 1 . 13 1
6 . 4 255 3 . 1 4 192 3 . 3 129
6 . 3 234 4 . 19 191 2 . 7 3 , 2 128 1 . 13
6 . 2 253 3 . 1 4 . 18 190 127 1 . 12 1

252 3 . » í 4 . 17 189 2 . 6 i 3 . 1 126
6 . 1 231 4 . 16 188 2 . 6 3 . « 125 1 . 12
6 . >* 2bO 3 . « 187 2 . 31 124
5 . 31 249 ■ i  Ib 186 2 . b 1 123 1 . 11 4

248 2 . 23 1 4 14 185 2 .3 0 122 1 . 41
5 . 30 247 2 . 23 4 . 13 184 2 5 2 .2 9 121
S . 29 246 183 2 . 28 120 1 . 10 4
S . 28 243 2 .  22 ^ 4 . 12 182 2 4 1 119

244 4 . 11 181 . 2 4 2 . 27 118 1 . 10
b . 27 243 2 . 22 4 . 10 180 2 . 26 117
S . 26 242 179 2 3 i 2 . 25 116 1 . 9 4
S . 2b 241 2 . 21 í 4 . 9 178 2 . 24 115 1 . 9
5 . 24 240 2 .  21 4 . 8 177 2 3 114

239 4 . 7 176 2 . 23 113 1 . 8  4
b . 23 238 2 . 20 í 175 2 2 i 2 . 22 112
5 . 22 237 4 . 6 174 2 2 2 . 21 111 1 . 8
5 . 21 236 2 . 20 4 . 5 173 l i o

23b 4 . 4 172 2 1 i 2 . 20 109 1 . 7 4
5 . 20 234 2 . 19 1 4 . 3 171 2 . 19 108 1 . 7
b .  19 233 2 . 19 170 2 1 2 . 18 107
5 . 18 232 4 . 2 169 106 1 . 6 4

231 2 . 18 4 4 . 1 168 2 » 1 2. 17 105
b . 17 230 4 . 0 167 2 )l 2 . 16 104 1 . 6
b . 16 229 2 . 18 166 2 . 15 103
b . ib 228 3 . 31 165 1 23 i 2 , l i ' 102 1 •. 5 4
b . 14 227 2 . 17 1 3. 30 164 101 1 . b

226 2 . 17 3.-29 163 i 23 2 . í3 lOO
b . 13 223 162 2 . 12 99 1 . 4 4
b . 12 224 2 . 16 4 3 .2 8 161 1 22 i 2 . 11 98
b . 11 223 3 .2 7 160 1 22 97 1 . 4

222 2 . 16 3 . 26 159 2 . 10 . 96
b . 10 221 3. 2b 158 1 21 1 2 . 9 95 1 . 3 4
b . 9 220 2 . 15 4 Í57 2 . 8 94 4 . 3
5 . 8 219 2 . 15 3 . 24 156 i 21 93

218 3 . 23 155 1 20 i 2 . 7 92 1 . 2 4
5 . 7 217 2 . 14 4 3 .2 2 154 2 . 6 91
b . 6 216 153 1 20 2 . 5 90 1 . 2
b . b 215 2 . 14 3 . 21 152 2 . 4 89 1 . 1 4
b . 4 214 2 . 13 1 3. 20 151 i 19 1 88

213 3 . 19 150 2 . 3 87 1 . 1
b-. 3 212 2 .  13 149 4 19 2 . 2 86
b . 2 211 3 . 18 148 1 18 1 2 . 1 85 1 . » 4
b . 1 210 2 .  12 4 3 .1 7 147 84

209 3 . 16 1 146 a 18 2 . » •83 1 . »
Si
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LEYES. LEYES LEYES.

ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTICUA. ANTIGUA. NUEVA. ANTIGUA.
ftoilaies. 32.^ UiMsimos. Dineros Granos Quilates. 32.° Milésimos. Dineros Granos Quilates. 32.* Milésimos. Dineros Granos

1 . 31 82 » . 23 i 54 » . 15 d » . 21 27
i . 30 81 1 . 9 53 )> » 20 26 » . 7 d

80 r. . 23 1 8 52 » . 15 » . 19 25
i . 29 79 d 7 51 24 » . 7
d . 28 78 )). 22 d- 50 » . 14 d » • 18 23 » . 6 d
d . 27 77 d 6 49 » . 14 » . 17 22
d . 26 76 » . 22 d 5 48 » . 16 21 » . 6

75 » . 21 d 1 . 4 47 )) . 13 d » . 15 20
d . 25 74 1. 3 46 19 » . 5 d
d . 24 73 » . 21 45 » . 13 » . 14 18
d . 23 72 d . 2 44 » . 13 17 )> . 5

71 ». 20 d 1 . 1 43 » . 12 d » . 12 « 16 » . 4 d
d . 22 70 d . » 42 » . 12 15
d . 2d 69 » . 20 41 » . Id 14 » . 4

! 1 . 20 68 » . 19 d » . 31 40 )). 11 d )) . dO 13
67 » . 30 39 » . 9 12 » . 3 d

i  . d9 66 ». 19 « . 29 38 )). 11 11
1 i  . d8 65 37 » . 8 10 » . 3
I 1 . 17 64 » . 18 d » . 28 36 » . 10 d )) . 7 9 » . 2 d

\ . 16 63 ». 18 )>. 27 35 » . 10 » » 6 8
62 » . 26 34 » . 5 7 » . a

d . 15 61 » . 17 d » .  25 33 » . 9 d 6
i  . 14 60 32 » . 4 5 » . í i
d . 13 59 ». 17 » . 24 31 » . 9 » . 3 4

58 » . 23 30 » . 8 d 3) . 2 3 »; 1
d . 12 57 ». 16 d » . 22 29 2 )>. )> d
d . H 56 » . 16 28 » , 8 » . 1 1
d . dO 55
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Urraca......................................... 5
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Su sello............................................ 33
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